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ILMO. SR.:

La Sección Primera ¡la procurado estudiar, en la :Uemoria que
tiene el hOíwí' de ele1:ar á V. I. ~ el problema de la habitación obre­
ra, barata é higiénica desde los di1:ersos pUlttoS de 1:ista que iíJl}Jorta
consideraí" al preparar un Proyecto de I.Jey de casas para obreros,
á saber: en, su aspecto geíteral, eJt el ?"especto de la acción. social y de la
interr;encióít del Estado, y COít relación á las condiciones particulares del
asunto en España.

Pe c07tforiízídad con este propósito de la Sección, la lUemoria com-
prende: '

1. o Consideraciones generales sobre la importancia del problema
de la habitación obrera, ó quizá mejor de la habitación barata, para
las clases modestas de la sociedad.

2.0 Primera parte~ ql?e comprende un e.JJrllíWít de los factores que
deben distinguirse en el problema de la habitaciim barata, ana­
lizando aquellos dos que COítClWren gelteralmente ti resoherlo: 1.°, la
Acción social, COl?" las indicaciOlleS indispensables para poder ajYl'eciar
SU8 1Jlaílifestacioítes en Alemania 5 Bélgica, Francia é Inglaterra; y
2.°, la Intervención de los Poderes Públicos: á fin de determi­
nar los diursos crite¡"ios formulados y aceptados, se 'j'esume: a) la la­
bor de los Congr~sos Internacionales de casas baratas de París
de 1889, - Amberes de 1894, - Burdeos de 1895, - Bruselas
de 1897, - París de 1900, - Düsseldorf de 1902 - Y Lieja de 1905;
y b) la Legislación extranjera sobre casas obreras ó baratas, ana- ­
liza¡¡,do las leyes de Inglaterra, Bélgica, Francia, Italia, Alemania,
Austria y Dinamarca.

Segunda Parte, que compreltde Uít estudio de las Habitaciones
baratas en España, basado eít las fuelltes de btformaciólt que le ha
sido dado á la Sección 1·eunir. Los datos recogidos se hall clasifica­
do en los siguieíttes capítulos: I, ConsideracionefJ preliminares.
II, Antecedentes Parlamentarios, que cmttiene el' extracto del Ca·
tálogo de docnmentos parlamentarios sobre cuestiones sociales,
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formado por la, Sección. IIL Acción oficial, ql~e reSl(¡il{J lo ¡teclw Po¡~

el Estado, COi¿ 7a.s i¡¡,dicfJclOiU!S le!1i~latiras que p?(edeij, se¡-Ü¡· de pl'e­

cedente.~ al Pro~-ecto ejj, estl~dio~ y )JO)' el ~Iunicipio. IV, Informacio­
nes: la Sección lta ¡esl(í¡¡ido, en ljj'iiíler- téi"mino, 1rl geíleí·(tl sobre el
estado y condiciones de la clase obrera de 1884, extractando de la.fJ
Informaciones jJI'(j/:ticar1(Js ¡jI)j' el Instituto de Reformas Sociales en

las :Uinas de Vizcaya. en los tejares de JIadrid, en las Minas de Vi­
llanueva (Se'illa,"y ~¡¡, 7as de JIelendreros' de Caborana (OYiedo)
todas la,s notici(l.r~ j'f'!atiras á las habitaciones de los obreros, Ade­
más, se ¡¡¿Seí'ta la Información especial practicada por la Sección
tercera técnico·administrativa acerca de las viviendas obreras en
el año 1906, T', Acción Social: en este Cal)itulo anota la Secci<)n la

laóoí"í'eali::ada en E,')jj(fíl(f, segú¿ los datos que Ita ]Jodido JJ?'Ocuí'arse

)JOi' distintos medíos, POj' las Sociedades (lue han estudiado el asunto,
pOj' las Sociedades constructoras Y}Jo/ los Particula~es.

Tercera Parte: contiene el Razonamiento de las Bases para un
Proyecto de Ley d(' casas para obreros - casas baratas, - Ltt
Seccióni'(,slfíJW ante todo los Principios ([ qu,e Cíl su sentí)' deberla
obedece? el Proyecto, formulando las Bases gencmles del mismo,
que 7uf'go des{fí'í'o77a el;' !os diuí"sús cajJitulos 'J'elrdiros á Zas ;Juntas
para el Fomento y llIeiora de las casa8 baratas, á los JIedios para
fomentar la construcción de dichas casas, á los Barrios de casas
baratas, á la Intervención de los Ayuntamientos, rí la Concesión
de los beneficios de la Ley y á la Sucesión hereditaria en las casas
baratas.

Apéndices: SOil 'Caí'tOS los que la Sección lUl estilltado cOil/üe'Jtieute
onleilw', teniendo en Cll;ej¿ta la cOJilplejidad de los dtttos necesarios pa'J'a
el estudio adecu,ado del aSlf;ílto. El Primero cOiilpJ'eilde Documentos
Parlamentarios, qll;e eJ'a iíídispeílsablelJuólicar 'Ítltegí'os; el Segundo
CúílljJí"ende Estatutos, Reglamentos, Planos y Noticias de Sociedades
constructoras de Casas para obreros, espú¿olas; el Tercero, contiene

las Leyes -íHtegi'((S 6 en exti'acto - sobi'e habitaciones obreras, ba­
ratas é higiénicas de Inglaterra, Bélgica, Alemania, Dinamarca,
Austria, Italia, Chile (Pí'oyecto) y Francia; y el Cuarto y último,
compí'eHde la Bibliografia de la habitación obrera y barata, Oí'de­
nadu y clasijic{lda,

.:.1-Iadi·id, 20 de Marzo de 1907.

Sr. Pres'idente dellnsliluto de Reformas Sociales.

MTIN. Biblioteca Central



CONSIDERACIONES GENERALES

MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central



-- '~-:>o-_.

CONSIDERACIONES GENERA.LES

«Dos hechos principales, decía~:L Siegfried razonando una propo­
sición de ley sobre habitaciones obreras ante la Cámara francesa (1),
han suscitado en este siglo el graye problema de la habitación: 1.0, la
creación de la gran industria, que, exigiendo un gran número de bra­
zos, reune en un mismo punto numerosas familias obreras; 2.°, el
incesante crecimiento de las ciudades. Localidades que hace cincuen­
ta aüos eran simples aldeas rurales, se han convertido alg'unas en
grandes centros industriales. El establecimiento de una fábrica hace
el vacío en la aldea vecina; la población acude y presto llena las casas
existentes, cuyo número permanece estacionario ó aumenta sólo de
una manera insuficiente ... » Por otra parte, el precio de la tierra edi­
ficable sube de una manera rápida, y es difícil construir las habita­
ciones necesarias en condiciones adecuadas de economía é higiene,
dados los medios de que disponen para pagarlas las clases jornaleras,
y, en general, todas las clases modestas de la sociedad.

Puntualizando las causas del problema, ~L A. Raffalovich (2) se­
ñalaba en el Congreso de I-Iabitatioíl8 á bonmarclté de París de 1889
«... la pobreza extrema de los habitantes, que no les consiente buscar
moradas más salubres, más amplias y sobre todo más caras, y que
impide á un gTan número alejarse del lugar donde ganan su sus­
tento; el aumento de población debido á los nacimientos, á la in­
migración constante de obreros atraídos de los campos ó de los
pueblos de la provincia hacia la capital, y, por ultimo, la demoliCIón
de los barrios habitados por los obreros y que han desaparecido para
dejar espacio á nuevas Yías, á estaciones, á depósitos, ó que han
sido despejados por: razones de saluQridad ó de embellecimiento».

(1) 80ciété franc;aise des habitations ti bon marché, Bulletin, pági- '
nas5! y siguientes (1892).

(2) Des habitations a bon marché au point de vue économique et
financie?' .
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Las consecuencias de esa aglomeración de habitaciones y de la
falta absoluta de las condiciones más elementales para albergar á
seres humanos, son harto notorias. «Franquead, dice 11. Picot, la en­
trada de cualquiera de esas casas; penetrad en el pasillo estrecho y
sombrío: pronto ad,ertiréis un olor fétido producido por los detritus
caseros y las letrinas; a,anzando á tientas, vuestros pies tropiezan
contra los primeros peldaños de la escalera; si vuestra mano se apoya
sobre el muro, experimentaréis una sensación de frío Yiscoso (1).»

Pero no hace falta acudir á citas de escritores para ponderar la
gran miseria y las malas ·condiciones de las habitaciones de nu­
merosísimas representaciones de las clases humildes. El Instituto de'
Reformas Sociales tUYO conocimiento en Junio de 1904, en virtud de
moción de los Sres. Yocales obreros, de cómo viyen no pocos tejeros
en ~1adrid. «Para ...-i,ienda de los obreros tejeros, dice la moción,
existen en el mi::5mo terreno en que realizan sus trabajos unos alber­
gues, conocidos con el nombre de chozas, que dificilmente serían
recomendables para guarida de animales, y en modo alguno reunen
condiciones de habitabilidad para seres humanos. ~liden un metro
cincuenta centímetros de ancho por igual extensión de largo, y tienen
de altura un metro setenta centímetros; su construcción es de ladri­
llos sobrepuestos sin unión de ninguna clase, y muchas carecen de
tejas en el techado. Xo tienen otra ventilación que la puerta, ni existe
más habitación que la que forma el cuadro de la choza. Dentro de
cada una de esas vi,iendas se refugia una familia en épocas norma­
les de trabajo ... »

El caso de esta ag'lomeración promiscua, inmoral, es harto gene­
ral, por desgracia, donde quiera que obran las causas que provocan
el problema de la habitación.

Según una encuesta practicada por M. Feron-Vrau, citado por
M. Levasseur (2), en 1899, en Francia había en un total de 900 fami­
lias, 197 que sólo ocupaban una pieza, 438 que no tenían más que
dos, 196 que sólo ocupaban tres, y, sin embarg'o, 513 familias tenían
cinco hijos y más (3).

(1) Citado por M. Siegfried, 1. c., pág. 52.
(2) La question des logements a bon marché, conferencia dada el 24

de Enero de 1904 en la Sociedad industrial de Lille (véase Société
franffaise des habitations a bon marché, Bulletin, 1905, páginas 118 y
siguientes).

(3) Véase J. Hondoy, La filatltl'e de coton dans le Nord de la F1'ance~

página 373.
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Con relación á datos de 1901, M. Bertillon estableció los siguien­
tes resultados estadísticos respecto de las habitaciones en París: «De
cada 100 habitantes con quien en París tropezamos, más de la mi­
tad (51,5 por 100) no dispone de una pieza, y esta es la situación de
una familia de cinco personas, que ,iven en una habitación de dos
piezas y cocina. De ellos, el 14,4 por 100 están en peores condiciones,
á saber: una familia que vi,e en una habitación de dos piezas y coci­
na, pero compuesta de 7 personas; 341.041 personas ,i,en en París
en esas condiciones miserables. El mismo ~1. Bertillon presenta esta
estadística comparativa de la habitación en varias capitales europeas;
de cada 100 habitantes ocupan Yiviendas insuficientes (menos de me­
dia pieza por persona):

París (1891) .
Berlín (1884) .
Viena (1890) .
Budapesth (1881), rectificada más tarde .
Petersburgo (1890) " .
Moscou (1882) .
Londres (1891) .

14
28
28
71
46
31
20 (1)

«Que se visiten, dice ~L Siegfried, los barrios obreros en nuestras
grandes ciudades manufactureras, y se verá que el número de habi­
taciones únicas, refugio de una familia entera, es considerable; la
mayor parte de los obreros no pueden pagar más que una. habitación,
lY qué habitación!»

«¡No es virtud, sino héroísmo, dice M. du .l\'Iesnil, lo que necesita
el hombre oblig'ado á morar eL. esas bodegas para no sentir odio con­
tra la sociedad!» «¿Cómo hablar de moral y de religión, decía el reve­
rendo Bickersteht, á los desgraciados que duermen á ocho ó á diez
en una misma pieza, sin tener en cuenta ni la edad ni el sexo? (2).»

«Todos reconocen hoy, escriben MM. Muller y Cacheux, que lo
que influye con mayor fuerza sobre la moralidad y el bienestar de las
clases trabajadoras es sin duda el estado de su habitación. Cuando
las familias de artesanos viven en malas condiciones higiénicas, es
imposible esperar verlas acomodarse á las prescripciones de la moral

(1) Bertillon, La statistique des logements au point de vue hygiénique,
économique et social. Exposé cl'itique des méthodes et des resultats.-Rap­
port al Congreso interllac:ollal de habitaciones baratas de Lieja de 1905.

(2) Citado por Muller y Cacheux, Les habitations ouvrieres en ious
pays, pág. 41.
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y á las prescripciones más elementales de la higiene que distinguen
á t.oda sociedad civilizada... (1).»

«De todas las condiciones de bienestar, la primera es la posesión de
una habitación cómoda y salubre», dice el Dr. Rochard, y lord Dis­
raeli escribía que «la mejor garantía de la CÍ"vilización es la hahitación:
el ¡lOme es la escuela de las \"irtudes domésticas» (2). «Se trahajará
útilmente por la raza, exclamaba en una reunión pública lord Roser­
bery, interesándose por cuantos se debilitan, se envilecen y se degra­
dan en las inmundas moradas, y por esas inmundas moradas mismas.»
Por otra parte, no debe oh-idarse que, como dice Julio Simó11, «la
habitación repugnante es el proveedor de la taberna». Cuando el
obrero, ó en general el pobre, no encuentra en casa el lugar atrac­
tivo, la alegria del descanso, del placer honrado y sano, tiene que
buscar en la talJerna (el casino de los proletarios) la distracción ne­
cesaria. Por eso ha podido afirmar:\1. H. Baudin que la solución de
la cuef.!ti<Jn de la habitación está íntimamente ligada con la lucha,
re~ueltamellte entablada hoy, contra estas uos llagas del siglo: la
tuberculosis y el alcoholismo, proveedores de los hospitales, de los
manicomios y de las cárceles, causa de la decadencia económica y
moral de los IJueblos» (3).

«Numerosas encuestas de todos los países, dicen ~nI. "Muller y
Cacheux, han dado á conocer los efectos perniciosos de las habitacio­
nes aglomeradas y malsanas desde el punto de vista de la moral y de
la higiene. Cuando se obliga á un obrero á vivir en un medio sucio 1

no importa darle un buen salario: seguramente se hará primero im­
previsor; más tarde intemperante, y por último un pobre miserable.

..... En las habitaciones incómodas es donde se encuentran más
criminales. Basta consultar los registros de condenas para conven­
cerse de ello y comprobar que las malas condiciones higiénicas de las
habitaciones causan pérdida inmensa á la sociedad. Según M. GUY1
mueren todos los años en Inglaterra 1.700.000 personas, cuya exis­
tencia habría podido prolongarse. M1L Guyton y Playfair han cal­
culado las pérdidas que causan á Inglaterra las muertes y las enfer­
medades de sus trabajadores á consecuencia de la insalubridad de
los medios en que viven, y han llegado á afirmar una pérdida anual
de 500 millones de francos (4).

(1) Muller y Cacheux, ob. cit., pág. 41.
(2) V. Magrini, Le abitazioni popolari, pág. 4.
(3) Bandin, La maison familiare a von mal'ché, pág. 4.
(4) Ob. cit., páginas 41 y 42.
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No se trata sólo del efecto de las vivienda::; insalubres sobre los
habitantes, sino sobre la salud pública en general. Por n:o prolongar
demasiado estas consideraciones preliminares, no se resumen aquí va­
rios de los estudios estadísticos (1) que ponen de relie,e el influjo de
las viviendas insalubres sobre la mortalidad. Por ,ía de ejemplo se
cita el de ~L Korosi, director de la Oficina municipal de Estadística
de Budapesth, en un trabajo publicado en 1877 con el título «Del
influjo de las habitaciones sobre las causas de la muerte y sobre la
duración de la ,ida». Confirman las inuucciones de 11. Korosi las
formuladas por ~:L Gattliff respecto de Londres. )1. Gattli.ff afir­
maba en una conferencia dada en la Sociedad de Estadística de Lon­
dres que durante los ocho años anteriores á 1874 la mortalidad de
las casas modelos no pasaba del 16 por 1.000, mientras que la de
Londres en general y la de París llegaba á 24, Yen España (1900-1901)
llegó á 28,44, alcanzando en :Madrid la proporción de 32,4 (2).

Pero no parece necesario insistir más para demostrar la gravedad
del problema de la habitación en las clases modestas, no meramente en
las clases obreras, pues, como adYierte Y. Lahor, al tratar del proble­
ma de la habitación, debe hablarse de la~ «habitaciones lJaratas» más
bien que de las «habitaciones obreras», ya que no se destinan á los
obreros solo:5, sino también á los empleados modestos, á los funcio­
narios de poco sueldo (3).

(1) Pueden consultarse algunas en las obras citadas de MM. Muller y
Cacheux, cap. 1.

(2) V. Hevenga, La muel'te en España, pág. 11. V. la segunda parte
de esta Memoria.

(3) Lahor, Les habitation:s a bon mar-cJté, pág. 6.
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PRIMERA PARTE

Factores que deben distinguirse en el problema
de la habitación barata.
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PRIMERA PARTE I

Factores que deben distinguirse en el problema de la habitación barata.

La cuestión de las habitaciones para obreros y empleados de poco
sueldo, ó mejor para obrt!!'ros y gentes modestas, exige: para ser resuel­
to, el concurso de muy diversos elementos sociales: y los solicita; yes
d~ tal fuerza y apremio tal solicitud, que en casi todos los paíse~ donde
el problema se ha planteado y la necesidad de acometerlo se ha sen­
tido, se advierte el movimiento más ó menos- ordenado y conycrgente
de estos factores: primero, la acción social privada bajo diversas for­
mas, desde la que responde á los estímulos del lucro, hasta la que se
produce en virtud del conocimiento del propio interés y la que persi­
gue fines de pura beneficencia y filantropía; y segundo, la acción so­
cial pública organizada del Estado, de la Provincia, del :Municipio. La
acción privada se concreta -en las Empresas mercantiles é industriales
que explotan la construcción de casas baratas, en las Cooperativas y ­
Mutualidades, yen las Asociaciones ó instituciones que procuran faci­
litar, por mil estímulos morales y mediante todo género de auxilios,
la mejora de la condición de las clases humildes ó modestas, desde el
punto de vista de la habitación. En cuanto á la acción del Estado ó,
mejor, de los Poderes públicos, se manifiesta de muy diversas mane­
ras, de que luego se hablará con el detenimiento debido.
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CAPÍTULO· PRli\fERO

La acción social.

Convendrá, para la adecuada ilustración del problema, resumir
brevísimamente cómo se ha intervenido por los distintos factores so­
ciales en el mejoramiento de la habitación barata. Limitaremos esta
parte de la información á Alemania, Bélgica, Francia, Inglaterra é
Italia.

ALEMANIA

Según :M~L Strauss y Baulez (1), la crisis de la habitación es en
Alemania general, á causa del aumento prodigioso de su población.
«Para seflalar con una palabra la diferencia fundamental-dice mon­
sieur Fuster- entre la concepción alemana y la concepción francesa
de este problema social, bastará recordar el título del Congreso inter­
nacional celebrado en Dusseldorf en 1902. Según los franceses y los
belg'as, se trataba sólo de un Congreso de habitaciones obreras, ó bien,
::según el título de nuestra ley de 1894, de habitaciones baratas. Los
alemanes, por el contrario, organizadores del Congreso, le habían
dado desde luego el título general de TVohnungs-Kongress, Congreso
de la habitación. La adopción de ese título se justificaba sin esfuerzo.
Nosotros nos quejamos de la incomodidad, de la insalubridad, del pre­
cio elevado de las habitaciones obreras, enfermedades endémicas, si
a.sí puede decirse de nuestro cuerpo social; los alemanes tenían que
lamentar además entonces un mal más agudo, la falta de habitacio­
nes, la TVoluiJungsJtotlt» (2). Aunque aquí no ha de tratarse más que
de la acción social relativa á las habitaciones baratas, tiene interés
señalar la circunstancia expuesta, que explicará la gran importancia
del moyimiento en pro de las habitaciones baratas en Alemania.

(1) Les habitations abon mm'ché en Allemagne.
(2) Fuster, L'habitation ouv1'iere et les pouvoÍ'l's publics en Allema­

gne, pág. 3. (París, 1903.)
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Según "Y1f. Strauss y Baulez, «la construcción de casas obreras se
ha efectuado bajo cuatro formas distintas: primeramente, por los pa­
tronos, preocupados con la necesidad de asegurar á sus obreros un
alojamiento conyeniente; en segundo lugar, por las Sociedaues ó ~.\..so­

ciacione:::, bajo la acción de los Poderes públicos; en tercer lugar, por
los mismos Poderes públicos (Imperio, Estados confederados, Círculos
y ~Iunicipios); por último, por la beneficencia pri~ada, mediante do­
naciones ó legados (fundaciones)>>.

Prescindiendo por el momento de los Poderes públicos en su inter­
vención directa ó indirecta, importa fijarse en la acción de las Socie­
dades, de las fundaciones y de los patronos industriales.

Entre las Sociedades es preciso distinguir las Sociedades de carác­
ter mercantil ó industrial que toman la construcción de ca~as como
negocio, sin otro fin que el lucro, de las llamadas Sociedades de inte­
rés público; éstas las definen ~nL Strauss y Baulez en estos térmi­
nos: «Estas Sociedades afirman su carácter público limitando á una
tasa moderada los dividendos anuales é ingresando el sohrante de
sus beneficios en un fondo de reserva ó consagrándolo á la amplia­
ción de la empresa» (1). Importa mucho tener presente este concepto
de la Sociedad de interés público, toda vez que mediante ella es como
los Poderes públicos ej ercen en Alemania una de sus intervencione::;
más eficaces en el problema de las habitaciones baratas. Estas Socie­
dades, según ~BL Cacheux y Muller, son bastante numerosas. Entre
otras se citan la Sociedad de construcción de interés público de Ber­
lín, fundada en 1848 con un capital de 264.000 marcos, y que ha
construído hasta hoy más de 2 millones de marcos de casas; ademá::;
se citan la Sociedad de construcción por acciones de ~Iunich-Glad­

bach, fundada en 1869; otra de Brema, fundada en 1872; otra de
Dresde, fundada en 1887; otra de Berlín, otra de Francfort, etc. (2).
Se trata de Sociedades de capital, cuyas acciones están generalmente

. en manos de capitalistas «que no cuentan, dicen ~I~L Strauss y Bau­
'lez, por adelantado con la renta del capital empleado, y preparados,
llegado el caso, á sacrificarlo. Las Sociedades de que se trata todas
revisten más ó menos de hecho el carácter de instituciones basadas
en el espíritu de beneficencia de las clases acomodadas, y es indiscu­
tible que no deberá prescindirse de su acción para el mejoramiento de
las habitaciones de las clases más pobres» (3).

(1) Ob. cit., pág. 44.
(2) Ob. cit. de Cacheux y Muller y de Strauss y Baulez.
(3) Ob. cit., pág. 45.
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Este carácter benéfico se acentúa más aún en otras Sociedades que
per5iguen la construcción de pequeñas casas, ya como fin único, ya
como operación accesoria de otras empresas de interés púhlico. El
capital aquí se forma con cuotas de asociados que no pretenden nin­
gún interés público. Citaremos entre otras Sociedades de este género
la Asociación para el bien de las clases laboriosas de Stutgard, fun­
dada en 1866; el Hogar del obrero de Bethel, cerca de Bielefeld, fun­
dada en 1886, y otras en Brema y ~Iunich, etc.

AlIado de estas Sociedades es preciso citar las constituídas por
los interesados más directamente en la mejora de las habitaciones,
distinguiéndoi'e de las Buildin,fJ Societies inglesas (de que en su lu­
gar se hablará) en que son yerdaderas Sociedades constructoras. Las
primeras Sociedades constructoras se fundaron hacia 1868, pero en
pequeflo número, á causa del régimen legal vigente, que establecía
la responsahilidad solidaria de los asociados. Modificado este régimen
por la ley de l. o de ~rayo de 1889 en el sentido de admitir la responsa­
bilidad limitada, la:5 Sociedades constructoras de casas obreras se mul­
tiplicaron grandemente, adquiriendo extraordinario vuelo su acción .

. Por otra parte, recibieron las nuevas Sociedades importante apoyo de
las Oficinas de seguros contra la invalidez '!'l la vejez, de las Cajas de
pensiones para obreros, de los Ferrocarriles (en Prusia y Hesse). Esto
sin contar las Sociedades formadas por los obreros y empleados del
Estado y favorecidas por éste.

La acción práctica de las Sociedades constructoras ha encontrado
un impulso notable en la organización de ciertas instituciones cen­
trale;:; de estudio y fomento, como, verbigracia, la Oficina central de
las institucione;:; de beneficencia obrera y el Hogar del Obrero. Estas
instituciones se han dedicado muy especialmente á agitar la opinión
pública é interesarla en el problema de la habitación barata, mediante
discursos, conferencias, folletos, publicación de planos, informes, etc.
También debe citarse la Asociación rhenana para el progreso de la
habitación obrera, subvencionada por el Estado, y la cual se ha dedi­
cado á redactar proyectos de estatutos modelos para las Sociedades
que tratan de constituirse; á emitir informes y dar consejos á las So­
ciedades, ~:1unicipios y á cuantos se interesan por la organización de
las Sociedades; especialmente estudian la contabilidad de las Socie­
dades, el régimen de sus presupuestos, las modificaciones de sus esta­
tutos, los préstamos de las Cajas de Ahorros, las cuestiones de im­
puestos, hipotecas, en suma, todo cuanto tiene alguna relación con

.la constitución J' funcionamiento de las Asociaciones para la cons­
trucción de casas de obreros.
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La obra realizada por las Sociedades constructoras de casas bara­
tas de Alemania es de gran importancia. Según los datos rec.ogidos
por el profesor Alhrecht~ en 1899 había en todo el Imperio 356 So­
ciedades de construcción de casas; sólo Cooperativas hahía á fines
de 1900, según ~I)r. Cacheux y Muller~ 277 de responsabilidad limi­
tada y 12 de responsabilidad ilimitada. Por esa época~ 273 s"ocieda­
des habían edificado 8.002 casas con 21.839 departamentos, por un
valor de 73.502.228 marcos. Sólo en la provincia rhenana~ en 30 de
Junio de 1900 había, según la Memoria de la Asociación rhenana
para el progreso de la habitación obrera, 91 Sociedades de construc­
ción de interés público, y entre 83 de ellas habían edificado 2.323
casas con 5.637 departamentos, por un yalor de 17.133.240 marcos.

Sólo en el año 1901 se levantaron 2.174 habitaciones, es decir, '/6
del número total de las que se calculaban necesarias dadas las nece­
sidades. En 1900, de las 24.075 habitaciones registradas, 10.373 ha­
bían sido construídas por las Sociedades cooperativas, y de las 24.07:>
indicadas, 12.710 estaban destinadas á alquiler y 11.365 á la ven­
ta (1). Las Sociedades cooperativas de Schleswig Holstein, según el
Consejero Hansen, de Kiel, eran 25, cuyo capital se elevaba en 1901
á 4.525.863 coronas, habiendo construído 2.188 habitaciones (2).

Entre las fundaciones que en Alemania existen para el fin espe­
cial de la construcción de habitaciones obreras, se cita en primer tér­
mino la fundación Aders, de Dusseldorf, constituída por un legado
de 2 millones de marcos, destinados la mitad á obras de enseñanza y
la otra mitad á la construcción de casas de obreros. La fundación
alberga hoy en sus casas á más de 250 familias. Además se señalan
otras seis fundaciones cuyo capital total en casas representa más de
7 millones de marcos (3).

Un gran número de industriales alemanes, dicen MM. Cacheux y
Muller, han construído casas para obreros. «Esas casas se hallan,
por lo general, en un estado bastante satisfactorio, porque están so­
metidas á la vigilancia de los inspectores de fábricns, que hacen

. aplicar rigurosamente los artículos del reglamento que á ellas se re­
fieren.»

El sistema de construcción de las casas obreras por los patronos
•

(1) V. Strauss y Baulez, ob. cit., páginas 45-62. Cacheux y Muller,
obra cit., pág. 10. Albrecht, Bau von Kleinen Wohnungen.

(2) Cacheux, Rapport sur les travaux du Congres des habitations ti
bon marché de Dusseldorf, pág'. 14. (Cempuis,1903.)

(3) StrauS8 y Baulez, ob. cit.
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varía bastante; siguiendo el ejemplo de la Administración de las m.i­
nas prusianas~ algunos patronos conceden á sus obreros primas y
anticipos que les permiten construir una casa. Eso ha hecho, yerbi­
gracia~ la JIansfeldu Kupfersc7defer oau,enden Gessellsclwft de Eisle­
ben. En este caso, el importe del préstamo se entrega á medida que
las obras a"\anzan, y se fija en 32 marcos por metro cuadrado de su­
perficie edificada para las casas de un piso y en 42 marcos para la de
dos. El préstamo se hace mediante un interés de 3 por 100 hasta el
completo reembolso. Además~ seis años después de la realización~ el
prest-atario debe pagar anualmente 1 por 100 de amortización. La
Administración exige el reembolso íntegro, previniéndolo con cator­
ce días de antelación si el deudor deja "Voluntariamente la mina ó la
fábrica, y con seis meses si el obrero fuese expulsado por la Admi­
nistración~ si vendiese el objeto de la garantía á un tercero empleado
en la mina ó fábrica, si no aplicase la integridad del préstamo á la
construcción y si no asegurase la casa contra incendios. La obliga­
ción del deudor está garantida con una primera hipoteca. En 1895,
fecha de la información de ~IJL Strauss y Baulez, se habían cons­
truído 900 casas con el auxilio de la Administración; el importe de
los préstamos se elevaba á 1.164.296 marcos, y el de las primas
á 109.100. Además~ la Sociedad había consagrado 2 millones y medio
á la construcción de casas de familias y de solteros.

Otro de los industriales que se citan es la fáhrica de gres y de
mosaico Villeroy y Bock, de ~Iettlach-sobre-el-Saar;consagra esta
Empresa á la construcción de casas de obreros una fundación de un
millón de marcos; para obtener un préstamo se exigen las condicio­
nes siguientes: estar al servicio de la industria cinco años con nota
irreprochable; tener de yeinticinco á cuarenta y cinco años de edad;
poseer un terrellO y pag'ar cuando menos ellO por 100 del importe
de la construcción. Es obligatorio habitar por sí mismo la casa, es­
tando prohibido subarrendar las partes sobrantes sin el consenti­
miento de la Administración de la fábrica. El interés y la amortiza­
ción del préstamo se aseguran con la retención del 4 por 100 á lo
menos del salario mensual; pero el interesado puede amortizarlo con
más rapidez. La fábrica ha construído más de 340 casas con tal pro~
cedimiento, habiendo gastado 1.351.621 marcos.

La Empresa que se cita con más frecuencia en Alemania por su
intervención eficaz en la construcción de casas para sus obreros, es la
de Krupp, de Essen; según datos que se han consultado, resulta que
dicha Empresa había construír1o 1.067 para 4.101 familias, represen­
tando un gasto de unos 15 millones de marcos, habiendo 162 casas
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para una sola familia, 141 para dos, 106 para tres y 63B para más

de tres.
En la colonia de Cronenberg, 226 casas de tres pisos estaban, en la.

feeha á que estos dat.(}s se refieren (1903), habitadas por 8.000 perso­
nas, teniendo la mayoría de las familias su pequeño jardín, y exis­
tiendo un paseo espacioso con sus avenidas y bancos destinados al
recreo y á los niños y ancianos; en medio de la colonia hay una
plaza destinada á mercado tres veces por semana; además, la Empresa
ha construído una escuela, una oficina postal, un café-restaurant,
una biblioteca, etc., etc. La casa Krupp constituyó en 1889 un fondo
de 500.000 marcos destinado á préstamos para construir casas, con un
interés de 3 por 100 á los obreros y empleados casados con menos
de 3.000 marcos de sueldo. Afírmase que Krupp había hecho présta­
mos por valor de 620.000 marcos á 185 empleados y obreros.

La casa José Guillermo Scheidt, de Kel1wig, ha creado una Caja
de alquileres y ahorro para facilitar á los obreros el pago del alqui­
ler. Además, esta Empresa ha edificado 178 casas, con 296 habita­
ciones, que importan 870.000 marcos, destinadas en su mayoría á ser
vendidas á los obreros. La casa para una sola familia cuesta 3.300
marcos por término medio, y para dos, 5.100. La cuota anual por
interés y amortización es de 190 marcos para las casas destinadas á
una sola familia, adquiriéndose la propiedad á los veinticuatro años.

Todavía podrían citarse muchas otras Empresas que, como las
señaladas, construyen casas para sus obreros, bien sea para alquilar­
las, ya para su venta á plazos, ó ya facilitan préstamos en estas
6 aquellas condiciones á fin de que dichos obreros las construyan;
pero no se insiste en resumir aquí los datos relativos á las mismas,
porque para el efecto de señalar la acción privada alemana en el
problema de la habitación barata é higiénica bastará lo expuesto.
Esto no obstante, será conveniente reproducir aquí el juicio del pro­
fesor Albrecht, gran autoridad en la materia acerca de las formas en
que se efectúa en Alemania la intervención patronal en la construc­
ción de las casas para sus obreros (1).

Dos sistemas se aplican: el que se propone convertir al obrero en
propietario y el que se limita á sostenerle como inquilino. «El primer
sistema supone mayor desinterés en el patrono, porque al cabo de
cierto tiempo renuncia á sus derechos sobre una casa que se ha
construído mediante su concurso. Al cabo de ese tiempo el obrero no
depende del patrono en cuya casa gana el pan por lo que respecta á

(1) V. Strauss y Baulez, pág. 70.
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SQ. alojamiento. Es indudable además que es excelente encaminar al
obrero hacia la propiedad de su casa: entonces se eleva sobre el
proletariado y. adquiere el amor á la familia. Pero sería mi error muy
grande creer que estos fávorables resultados se logran siempre.
Este sistema es bueno Úllicamentepara obreros que disponen de un
salario suficiente, regular y seguro, que' Uev-e~ una vida· ordenada y
e~nómica, que antes de la construcción ó adquisición de la casa
han podido ahorrar lo bastante para entregar.una eantidad de.consi­
deración, y con la condición de que las entregas periódicas no exijan
para ellos sacrificios demasiado importantes. Hemos visto que en
ciertos casos, por ejemplo, el de los mineros del Estado, que gozan
de una situación relativamente estable, el sistema ha producido indu­
dables resultados; sin embargo, antes de aplicarlo deberán exami­
narse minuciosamente todas las circunstancias para evitar un fracaso.
El procedimiento empleado con más frecuencia por los patronos con­
siste en construir casas y en alquilarlas á los obreros. Este sistema
excluye la posibilidad de .que las casas, cayendo en manos de la
especulación, sean apartadas del fin á que se las destina. Pero enton­
ces ocurre una objeción que á menudo hacen los obreros y no sin
razón: la de que el obrero alojado en estas casas se h~lla bajo una '
dependencia más estrecha del patrono. Todas las influencias fa,vora­
bIes ejercidas sobre la familia del obrero por un alojamiento bueno y
confortable son ilusorias, fuera de cierta estabilidad; y si el obrero al
cambiar de trabajo está oblig'ado también á cambiar, de habitación, no
puede hablarse de estabilidad. Por esta razón es frecuente que' los
mejores obreros antepongan á las habitaciones buenas ofrecidas por el
patrono, habitaciones más pequeñas, peores y más caras que los par-:­
ticulares les ofrecen.. Pero si este inconveniente no pudiera evitarse,
se puede atenuar haciendo que el patrono, en caso de cesar el trabajo,
dé al inquilino un plazo prudencial para desalojar la habitación; en
los contratos de inquilinato de varios industriales se hallan disposi-'
ciones encaminadas á este :fin (la Sociedad por acciones de Electricidad.
Schuckert y Compañía, de Nuremberg, ·concede hasta un plazo .de
seis meses al obrero que se retira)>> (1).

BÉLGICA

. En Bélgica, aparte la intervención del' Gobierno en la me-

(1) V. Strauss y Baulez, ob. cit. Fuster, ob. cit. Muller y Cacheux,
obra cit. Sch'l'iften des Vereins fü'l' Socialpolitik: Neue Unte'l'suchungen .
übe'l' die Wohnungsfrage in Deutschia'lid und·.Ausland. - Leipzig, 1901.
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jora de la habitación; que se ha' manifestado d~ muy diversa, ma-
. nera hasta la impo~Ilte ley de 1889 (de que se dará cuenta opor­
tuDamente)~ es preciso señalar la acción de varios factores. M.' de
Róyer distingue: 1.°, la intervención dé los industriales; 2.°, la de las
instituciones benéficas; 3.0, la de las Sociedades de' construcción'

, ,
4.°, la de laS Sociedades de crédito mutuo óBancos populares, etc.,
etcétera. En su interesante encuesta habla este autor de: a) las Socie­
dades cOnstituídas éxc1usivamente por obreros {Cooperativas); h) las
habitaciones edificadas por los patronos cerca del centro del trabajo;
e) las Sociedades que se proponen la edificación de habitaciones
s'alubres y económicas; d) las Empresas particulares; e) la Adminis­
traci6n pública, Oficinas de beneficencia, etc. (1). Resumiendo la labor
de alguno de estos factores que en Bélgica interviene para resolver el
problema' de la habitaci6n barata é higienica, M. M:uller recuerda:

1. o La' acci6n enérgica de los munícipes belgas «en la cuesti6n de
las habitaciones modestas; facilitando la aplicación de los reglamentos
sanitarios... Desde el punto de vista pecuniario, los munícipes ha..
hecho sacrificios considerables, no s610 perdonando una parte de los
impuestos qüe gravan sobre los pequeños propietarios, sino también
subvencionando á las Sociedades de habitaciones obreras, adquirieTldo
sus acciones y obligaciones, cediéndoles terreno~ gratuitamente~ 3
precios reducidos, prestándoles dinero con escaso interés, etc., etc.»

2.o Las Oficinas de beneficencia, alguna de las cuales han cons­
truído casas baratas, vendidas á plazos (como la de Nivelles en 1860
ya, y más tarde Wawre, Mons, Amberes, Gante, etc.). Varias no han
vacilado en contratar empréstitos para construir casas de obreros; así
se cita la de Amberes, que ha obtenido de la ciudad un préstamo de
1.500.000 francos, que le ha permitido completar la suma necesaria
para construir 1.500 casas de familia. •

3.0 La Caja de Ahorros general: es éste quizá el factor más intere­
sante del problema de la habitaci6n obrera en Bélgica, si no como
factor' directo, como auxiliar, merced á la autorización otorgada por
la ley de 1899 para que dicha Caja pudiera hacer anticipos á las
Sociedades constructoras. La Cija' los hace, en efecto, á las Socieda­
des de créditoó que.prestan á' sus miembros lo necesario para edifi­
car una habitaci6n; es condición esencial, para que el préstamo de la .
Caja pueda efectuarse, que las Sociedades tengan como objeto ex:­
clusivo de sú actividad facilitar las operaeio:nes relativas á las habi-

(1) Les habitations ouvrieres en BeZgique (1890r
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taciones obreras, y que además acepten la inspección de dicha Caja (1).
Es interesante conocer los términos con arreglo á los cuales funciona
la Caja de Ahorros belga en relación con las Sociedades de casas para
obreros. Hé aquí cómo lo expone M. Meerens: el decreto de 25 de
Marzo de 1891 formulaba el principio de no prestar á los oóreros (para
la construcción de casas) sino por intermediario. Pero tenía que ser
éste un intermediario que reuniese condiciones especiales riguro­
sas, «propias para desposeerle de todo espíritu de lucro ó de especu-:.
lación}).

«Respondiendo á esta idea, la disposición acordada por la Caja
con fecha 2.C) de Marzo de 1891 creó la Sociedad de crédito - anó­
nima ó cooperativa, - cuyo objeto exclusivo consiste en hacer prés­
tamos para la construcción ó adquisición de inmuebles destinados
á habitaciones obreras. Se prohibe á e~tas Sociedades construir y.
poseer inmuebles á título definitivo, y se limitan al 3 por 100 los
dividendos de cualquier clase que deban distribuirse á los accionis-'
tas por las cantidades entregadas por ellos. Estas Sociedades se' con­
traen á servir de intermediarias entre la Caja de. Ahorros y los obre­
ros. Éstos quedan en libertad de elegir su terreno, de construir á su
gusto y según sus 'conveniencias, y la misión de la Sociedad desde
este punto de vista consiste únicamente en servirles de glJ,ía., Pero si
era preciso favorecer la creación de estos organismos, añade M. Mee­
rens, había que hacerlo evitando que no resultase en detrimento
de los que se fundasen de conformidad con el arto 11 de la ley de 9
de Agosto de 1889; es decir, de las Sociedades que tiellen por exclu~
sivo objeto la construcción, compra, venta ó arrendamiento de habi­
taciones destinadas á las clases obreras, siempre y cuando estas So­
ciedades, denominadas Sociedades de construcción, no convirtiesen s~s

operaciones en objeto principal de una especulación. La manera de
llegar á suscitar la formación de Sociedades de crédito y de construc­
ción no era otra que la de concederles facilidades tan grandes que la
realización de sus operaciones no tropezase con obstáculo alguno; ,
era preciso. además, permitirles sumar miembros sil} exigir de ellos
g'randes sacrificios pecuniarios. Este medio se halla indicado en los
artículos 5.0 y 6. o del decreto de la Caja autorizando á su Consejo de
administración para hacer anticipos: '

«Á las Sociedades anónimas de crédito:
»a) La mitad del capital suscrito y no abonado por los accionistas;
»ó) Las tres quintas partes de toda garantía facilitada á la Sociedad

(~) Muller, ob. cit., pág. 96.
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sobre inmuebles cuyo valor exceda de una novena parte, al menos,
de la cifra del préstamo correspondiente.

».i las Sociedades cooperativas de crédito:
»Hasta el importe de esta última cuoia.
»Además de estas cantidades, las Sociedades de construcción podrán

obtener anticipos hasta la mitad del valor de los inmuebles pertene-
cientes á la Sociedad. ..

»Es de importancia penetrarse bien del sentido de esos artículos,
que constituyen la base del funcionamiento de esas Sociedades.

»Supongamos que Ulla Sociedad anónima - una Sociedad de cré­
dito, por ejemplo, - se funda con un capital de. 100.000 francos.

»De conformidad con la ley de 18 de Mayo de 1873, modificada por ~
la de 22 de Mayo de 1886, los accionistas deberán entregar la décima

. parte del importe de sus suscripciones, cuota que, en este caso, no
deberá aumentarse jamás para nutrir la Caja social. Ingresarán,
pues, 10.000 francos. Lo restante; es decir, 90.00.0 francos, capital
suscrito, pero no ingresado por los accionistas, constituirá una base
sobre la cual la Caja efectuará anticipos hasta el importe de la mitad.

»Desde el día de su constitución, la Sociedad podrá tener, por lo
ta¡lto, en su poder 55.000' francos, es decir, la décima parte entregada
por los accionistas á cuenta _de lo suscrito, más el anticipo efectuado
por la Caja hasta la mitad del importe del capital suscrito y no abo­
nado por los accionistas.

»La Caja anticipará además á la Sociedad los tres quintos de toda
garantía facilitada á la Sociedad sobre inmuebles, cuyo valor deberá
exceder en una novena parte, al menos, la cifra del préstamo corres­
pondiente.

»Así, por ejemplo, un obrero desea construir ó adquirir una habi­
tación de 2.000 francos. (Pongo 2.000 francos para mayor claridad en
el cálculo.) El obrero deberá poseer una décima parte, al menos, de
esta cantidad, ó sean 200 francos, y la Sociedad 'Podrá. prestarle his
nueve décimas partes restantes, es dec~r, 1.800 francos. Nos encon­
tramos con dús cantidades distintas: primeramente, el valor de la
habitación, 2.000 francos; lueg'o, el importe del préstamo, 1.800. :

»En esta operación, la Caja anticipará á la Sociedad las tres quin­
tas partes de la garantía. La garantía vale ·2.000 francos, valor de la
habitación; el anticipo de la Caja será, por lo tanto, de 1.200 francos.
La Sociedad no deberá tomar de lós 55.000 francos cuya procedencia
se acab~, de indicar más que· una suma de 600 francos. Si el obrero
poseyese más de una décima parte, el anticipo de la Caja seguiría
siendo de tres quintas partes del valor ·de la garantía mientras el
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obrero no facilitase una cantidad superior á las dos quintas partes del
valor de su habitación. En este último caso, el anticipo efectuado por
la Caja sería igual al préstamo hecho por la Sociedad.»

«Es fácil de comprobar que, segúÍ1estas estipulaciones, una So­
~iedad anónima, cuyos accionistas no hubiesen entregado más que la
décima parte del capital suscrito, podría aplicar á construcciones un
capital prestado igual al-importe del capital ~uscri.to, Ó emplear en
préstamos sobre garantías un capital prestado por lo menos igual á
una y media vez el capital suscrito, y, por consiguiente, á quince ve­
ces el capital mínimum que debe entregarse según la ley. En este
último caso, el capital prestado aumentará progresivamente á medida

• que el saldo debido por lo~ deudores se reduzca. á las tres quintas
partes del valor de su adquisición, puesto qp.e, á partir de esa cuota,
la Caja anticipará la totalidad de la cantidad prestada .(l)~»

«Las mismas cuotas pueden aplicarse á las Sociedades cooperati­
vas, salvo en lo concerniente al anticipo qu~ debeafectuarse sobre la
parte de capital suscrito y no abonado por los accionistas. Estas So­
ciedades encontrarán en las entregas pe~iódicas efectuadas por sus
miembros las cantidades necesarias para p~rmitir á los obreros que
adquieran ó construyan una habitación aun no poseyendo las dos'
quintas partes del valor de ésta.

«La Caja no hubiera podido tomar en consideración para los anti­
cipos que se hicieran el capital suscrito y no .abonado por los socio~,

tratándose de cooperativas. En primer lugar, todos los miembros de
Sociedades d~ este género no pueden presentar el carácter de solven- .
cía exigido por las Sociedades anónimas; ad~más, la Caja no podía
arriesgarse á tener que apremiar y embargar á suscriptores obre-
ros» (2). .

Esta diversa situación en que las.sociedades anónimas y las coope­
rativas se encuentran explica la diferencia importantísima que existe
entre los préstamos hechos por la Caja á unas yá otras. Según mon­
sieur Muller, «la Caja de Ahorros belga había prestado en 1.0 de
Enero de 1902 42.938.033 francos á 139 Sociedades. a~ónimas, .y

(1) Exposición de motiv{)s de M. Mahillon al arto 5.° del decreto de
la Caja. .

(2) V. León Meerens, Étude pratique sur les habitations ouvríeres en
.Belgique et le fonctionnement des 80ciétés d'habitations ouvríeres dan$
leurs rapports avec la Caisse générale d'épargne ~t de retraite,pági­
nas 10-14.
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sólo 2.524.428 á 9 ~Sociedades cooperativas}) (1). De la Memoria en
que se reseñan las operaciones de la Caja general de Ahorro de Bél­
gica resulta que el 31 de Dici~mbrede 1903 dicha Caja había antici­
pado 54.042.~79 francos á 123 Sociedades de crédito, en esta forma:

Á 114 Sociedades anónimas............. 51.068.761,13
Á. 9 Sociedades cooperativas..... __ . _. 2.973.418,35

123 54.042.179,48 "

El éxito de la Caja de Ahorros debe atribuirse en primer término
al módico interés que exige á las Sociedades, á saber: 3 por 100 á las
Sociedades de construcción y 2 t /! á las Sociedades de crédito, y des­
pués al precio poco elevado de las casas. obreras para una familia,
que oscila entre 2.500 y ·4.000 francos en Bélgica, lo cual permite
convertir en propietario al habitante mediante el pago de una anua­
lidad euyo valor supera miUY poco al de su alquiler.

La Caja de Ahorros cónsiente también una reducción de interés á
favor de los. compradores por anualidades que se aseguran la vida
como 'luego se, verá; de este modo se logró que en 1.0 de Enero de 1902
hubiera asegurados 15.000 compradores de casas por anualidades.

Al iniciar sus operaciones, la Caja de Ahorros prestó capitales á
intereses de 2,5 y de.3 por 100, porque destinaba á esas operacio;es
su fortuna propia; pero hoy presta una parte de los depósitos que le
están confiados, por lo cual eleva el interés de sus préstamos á un 3
y 3 l/ 4, por 100.

Á pesar de la elevación del tipo del interés, las demandas de capi­
tales siguen siendo numerosas (2).

4. o Las Sociedades.. La acción de éstas está. íntimamente relacio­
nada con la de la Caja general de Ahorros; en efecto, antes de la in­
tervención legal de la Caja eran contadas las Sociedades de habita-

,ciones obreras. En LO de Enero de1904, el número total de las Socie­
d!i'des se elevaba á 165, de ellas 155 a.nónimas,. con un capital de
20.018.250 francos, y 10 cooperativas (3).
, 5. 0 Cajas de seguro. El papel de estas institucionestalnbién está
.muy relacionado con. el funcionamiento de la Caja general, en virtud,

(1) Société franr;aise des habitations a bon marché,. Bulletin, 1904, pá­
gina 342.

(2) Muller, ob. cit., pág. 17.
(3) Bulletin citado.
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de las ventajas concedidas por ésta á los adquirentes de casas por
anualidades que aseguren su vida.

6. o Las particulares. También han hecho algo. Refiriéndose á la
acción de los industriales en general, M. Royer de Dour (1) dice que
éstos y las Sociedades tales como las de Coclterill, Vieille-Jfontagne,
Val-8aint-LamlJer.t, le Biel/berll, etc., han comprendido desde hace
mucho tiempo la acción benefieiosa que su intervención podría ejer­
cer y las consecuencias felices que deberían resul.tar desde el punto
de vista de la paz social y del mejoramiento de la condición material
y moral de sus obreros: ... las unas ceden á éstos gratuitamente par­
celas de terreno; otros les hacen anticipos en metálico, cuyo reembolso
se efectúa muy poco á poco, ó bien construyen casas que venden á
sus obreros al precio más bajo posible~ Las combinaciones varían
según las industrias y las localidades.

La Sociedad La Vieille Montallne, independientemente de las nu­
merosas construcciones que ha levantado á su costa en las distintas
explotaciones que posee, ha ayudado al ob~ero á hacerse propietario;
al efecto ha dividido algunas partes de sus terrenos para venderlos á
precios muy moderados: los obreros han construído allí sus casas, mo­
destas pero aceptables; la Sociedad les ha hecho anticipos de fondos,
les ha cedido á precio de coste los materiales necesarios, otorgándo­
les facilidades, ya sea para el pago de precio de las concesiones, ya
sea para el reembolso de los anticipos. En las Usines el Mines de
lwuille du Grand-Hornú y en las Ckarbonnaf)es de Mariemont et de
Bascoup, en la 80ciété Sainte-ilfarie-d'Oif)Jties y en otros varios cen­
tros industriales se han manifestado análogas tendencias favorables a
la mejora de la habitación obrera.

No pocas Sociedades industrialesó patronos venden á sus obre~

ros casas pagaderas al contado y 'el resto por anualidades: Así, la So:­
ciété de Marcinelle él Couillet, Altos Hornos, construye casas que l.e
cuestan 1.600 á 3.000 francos, y las vende á pagar tls al contado, y
los 4/5restantes en 8 anualidades Con aumento del 4 por 100. "M. L. de
Nael/er, de Willebroeck, ha realizado una interesante combinación:
gracias á la intervención de 'la Caja de Ahorro y de retiro construye
casas pára sus obreros, cuyo precio varía, de 1.300 á 2.450 francos, de
las cuales pueden aquéllos hacerse propietarios en diez y ocho años
mediante el pago anual de un interés de 7 por 100: 3pór 100 desti....,.
nado al pago de los intereses de la Caja de Ahorro, y el 4 á la amor­
tización. Los que deseen, dice ~. de Royer, tener una cas'a se diri-

(1) Les habitations ouvrieres en Belgique~ pág. 108.
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gen á una Comisión que M. de Naeyer ha formado con empleados,
eon~~stresy obreros de sus fábricas. La Comisión toma nota de
la -petición y la estudia, prefiriéndose á los obreros que se distinguie­
ren por su buena conducta, espíritu ordenado y económico.

La Comisión se entiende con los obreros para. determinar las con­
diciones de la casa, su coste, tamaño del jardín, en suma, cuanto á
la misma- se refi.ere~ Una vez terminada la vivienda, recibe el obre­
ro una libreta que contiene impreso el convenio, y en ella inscribe
todos los meses los pagos efectuados, el importe de la amortización y
el resto á deber.

M. Muller, en su estudio sobre Les kaóitations oU1Jrihes en tomes
pflJJs, cita á M. Hoyaux,de Mons, que construyó un grupo de 86 ca­
sas, con calles de 10 metros de anchG y con alumbrado de gas. Cada
casa está habitada por una sola familia y alquilada á razón de una 16
francos al mes. El precio de coste de cada casa es de 2.500 francos:
La población del grupo' es de 450 personas, lo que hace un promedio
de 5 habitaciones por casa. También cita otro caso de M. Sévriu en
Isla-le-Pré, eerca de Bastogne, y que ha construído varias casas,
vendiéndolas mediante -el pago mensual de 17 francos, comprendien­
do en ellas una prima de seguro por veinte aii.os. El interés del capi­
tal comprometido se calcula en un 4 por 100.

FRANCIA

El problema de las habitaciones trató -de resolverse antes que en
_París en Mulhous_e hacia 1835. M. André Kcechlin, alcalde de Mul­
house, hizo construi-rcasas pequeñas provistas de jardín para alqui­
larlas á sus obreros; y en 1851, por iniciativa de M. Jean Dollfus, se
fundó la Sociedad de casas obreras de Mullwuse con un capital de
350.000 francos. Su objdo era edificar casas pam una sola familia y
alquilarlas con promesa de venta al precio de coste, SIn que el inte­
rés abonado á los acciúnistas excediese de 4 por 100. Paraconventu-.­
se en propietario' de una casa cuyo coste fuera 3.000 francos, com­
prendido el terreno, era preciso depositar una cantidá~de 300 fran­
cos para gastos de -escritura y abonar mensualmente 25 francos, ósea·
300 anuales durante eat-orceaños. Desde su fmidación, la Sociedad
de casas obreras de Mulhouse bit construído unas 1.200 casas y gas­
tado cerca de tres millones con el capital inícial·de 350.000 francos.

El ejemplo de Mulhouse fué imitado por capitalistas residentes en
El Havre, Lyon, Marsella, ParÍS,etc., que fundaron con éxito Socie­
dades consagradas á la edificación· de casas baratas.
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. En El Havre, la &ciedad de C«MlS obreras ronstrnyó en veinte
años 120 casas de un piso, separadas unas de otras~ dotadas de jardín
y patio, compuestas de cuatro habitaciones.' Et coste de cada Una
fué de 3.200 francos y se vendieron por anualidades, sirviéndose á los
accionistas un interés de 4 por 100.

En Lyon se--adoptó un sistema diferente por' ser excesivamente
caro el terreno. La Sociedad de kabitacwrteseconómWas, cuyo capital
fué primero de 200.000 francos y- después de 500.000, merced al
auxilio de la Caja de Ahorros',edificó ~asasdecuatro pisos con tresó
cuatro cuartos por piso. Cada cuarto consta d~ dos ó tres habitacio.:­
nes, cocina y retrete. El alquiler de estas .habitaciones equivale á. 5
francos por metro cuadrado. El éxito fué tan graride, que la Socie~

dad elevó á 2 millones su .capitaly 'construyó nuevas casas.
En París, entre los ·primeros ensayos en materia de .hábitaciones

obreras, figura la iniciativa de M. Jules Siegfried, que trató de imi­
tar, con un capital relativamente ,pequeño, la obra realizada en Mul­
house. La Memoria elevada por M. Cheysson en 1903 al Consejo su~

perior alude á 39 Sociedades análog-as á las de Mulhouse domicilia­
das en distintos departamentos. Entre estas'Sociedades pueden citarse
la Sociedad .filantrópica, de París, que ha construído varias casas
grandes para familias obreras; la Sociedad' de kabitacionesooreras, de
Passy Auteuil, que ha edificado más de 50 casas de tres ó cuatro pie­
zas con jardín; la Sociedad dekaoitaciones económicas, de Saint-Denis,
etcétera. Estas Sociedades de carácter marcadamente filantrófico, son
poco numerosas, lo que se explica por la escasa retribución q'ue percibe'
el capital. Entre ellas merece especial mención la Sociedad de' crédito
para habitaciones baratas, de que luego se'hablará~

En este grupo de construcciones filantrópicas deben incluirse tam­
bién las efectuadas por algunos patronos para alojar á sus obreros..
M. Meníer~ en Noisel;M; Lederlin, en Thaon; M. Fannien, en Li­
lliers, etc., han construído casas obreras; El- sistema empleado por
ellos suele ser mixto; es decir, que los 'obreros no pagan el alquiler ­
real, ni tampoco habitan gratuitamente' la casa; el· patrono obtiene
un interés por el capital empleado, pero no pasa nunca del 2ó del 3
por 100. Así sucede: en el Creusot, en Lille, en Tours, en Angouléine
y en otros puntos. También se emplea el sistema de anticipos á los
:obreros COTl objeto de que éstos construyan sus casas. Esto se observa
principalmente en Anzin, en Thaon, en Blanzy, etc.

La Compañía minera de Blanzy comenzó comprando extensiones
de terreno próximos á las minas. Trazó las calles, dividió lo restante
en lotes de 20 á 52 áreas y los cedió'á los mineros á precio de coste,
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.haciéndoles J]ll :anticipo de 1."000 francos para los gastos de edifica­
ción, comprometiéndose los. ifabajadores á devoh-er el pr~-tamo en
diez· plazos. anuales. Después, la Compañía elevó el anticipo á 2.500
francos y amplió á qu.ince años el plazO. de devolución, obligando al
obrero á aSegurarse.la-vida en·una·cantidad igual á la prestada.

En.la actualídad,.l-os obr-eros y' empleados de Blallzy han formad~
una.Sociédad, La Prudence,.encargada de los anticipos. El obrero que
desea edificar una ·casa, tiene. que .dirigirse á esta Sociedad, la cual
concede el préstamo después de haber hecho una información preli­
minar. La Compañía abona á esta Sociedad, á título de estímulo, 4.5
francos anuales durante quince años, por cada casa que se construye
bajo sus auspicios. La Compañía minera de Anzin construye también
casas para sus obreros.. Cuando éstos desean adquirirlas, pueden ha:­
cerio .en las condiciones siguientes; aL firmar el contrato, 180 francos
y 8 francos por quiti.-cena hasta el pago completo de. la casa. De este
modo, el ob'rero no paga ni alquiler ni intereses. Si el obrero no se
contenta con la casa tal como la construye la Compañía y desea ma­
yores comodidades, la Compañía le hace mi préstamo, ·cuya devolu­
ción se verifica á plazos, sin interés. En 1900, los préstamos hechos se
elevaban. á 1.497.000 francos. Finalmente , si el obrero no quiere
adquirir la casa, la Compañía la alquila á razón de 69 francos al año,
es decir, no percibe sino el 1,50 por 100 de-interés. El conjunto de
estos tres sistemas. ·ocasiona ·á la Compañía de Anzin una pérdida
anual de 300.000 francos -á lo menos.

No han.sido únicamente los indust.riales quienes se ~an ocupado
en la edificación de casas,. sino también algunas So-ciedades coopera­
tivas de consumo, como la Sociedad civil :de -consumo del XVIII distri­
to, que edificó sus almacenes; la Sociedad de seguros Le Monde, dueña
de casas baratas, cuya venta o.frecía en condiciones ventajosas sobre
la base de un seguro sobre la vida; la Asociación fraternal de obreros
?J tmpleados de ferrocarriles franceses, que.ha. construído 167 casas, y
algunas otras Sociedades.

Ofrece gran interés el sil;)tema empleado por las Cooperativas, cuyo
objeto exclusivo es la eompra de terrenos- y la construcción de casas
para sus asociados. Este género de Sociedades es de formación re­
ciente. La más antigua parece ser la Union Foncwre, de Reims, fun­
dada en 1870, la cual edífica en .terrenos comprad.ospor ella y tam­
bién en los de sus socios, Y adquiere, para transformarlas, casas si­
tuadas en el interior de la población. Se cita también la Sociedad
anónima cooperativa de habitaciones obreras de Epinal, fundada
en 1889 con un capital de 40,000 francos, y la Pierre du FOJler, ÍUll-
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dada en Marsella bajo los auspicios deM. ROstand. Esta última es
una verdadera Sociedad de ahorro y constn:lcción. Su funcionamiento
es como sigue: la Sociedad tiene un-capimi inicial de 50.000 francos,
dividido en 1.000 acciones de 00 francos.-El accionista paga una cuota.
.de entrada y una cantidad de 5 francos por acción. -Cuando desea
adquirir una casa, suscribe un número de acciones cuyo importe sea
igual al precio del edificio y lo -alquila con promesa de venta. En Con­
cepto de alquiler paga una cantidad igual al- 4 por 100 del precio de
adquisición, más un 2 por 100 del mismo precio como anticipo por las
cargas que pesan sobre el inmueble. Las economías realizadas, así
como los anticipos del precio de venta y los intereses de las cantida­
des entregadas, se ponen á cuenta del inquilino comprador, y cuando
las acciones por él suscritas tienen un valor iguat á la cantidad que
figura en_esa cuenta, la Sociedad las anula y cede á su portador la
finca, sin otro requisito que el pago de 0,15 francos por 100 como
derecho de transmisión. '

Estas tres Sociedades, L'llnion ,Poncíe'l'e, de Reíms; la Sociedad
an6nima, de Epinal, y la Pierre du Foyer existían ya en 1894. En 1895
se formaron 3 nuevas Sociedades; en 1896, 5; en 1897 eran ya 13,
más de la tercera parte de las Sociedades de construcción, y des­
de 1899 no ha cesado su aumento.

Un gran inconveniente de las cooperativas es lo reducido de sus
capitales iniciales y la necesidad en que se hallan d~ recurrir al prés­
tamo. De las Sociedades cooperativas existentes en Francia, la ma:..
yoría cuenta con capitales il).feriores á 200~OOO francqs, y algunas.
iniciaron sus operaciones con menos de 10.000 francos.

Al tratar de estas Sociedades es preciso mencionar la acción utiH.:..
sima de la Société franf)aise des kabitations abon marcké, fundadá
en 1889, y que, sin intervenir en ningún género de operaciones, ha
prestado grandes servicios mediante la publicación de modelDs, de
estatutos y de contabilidad para uso de las Sociedades constructoras
de casas. -

«Las indicaciones técnicas, dice M. Cheyson, son esenciales
para las Sociedades cooperativas, que, sin ellas, correrían el riesgo
de extraviarse desde el pritner momento.»

«En efecto, dice por su parte M.- Gosier, la _redacción de los esta­
tutos es muy difícil, porque una imprudencia, una oscuridad ó una
omisión pueden ser -causa más tarde de seriostr-opiezos.»

Los modelos de estatutos propuestos por la Sociedad de habita­
ciones baratas están destinados á Sociedades cooperativas anónimas.

La denominación de estas Sociedades es: Sociedad anónima coope-
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ru,ti1Ja de construcción de casas baratas, con capital f)ariable, CQn,stituída
(;(Jnforme á la ley de 30 de NO'l7iemJJre de 1894. Entre las principales
disposiciones contenidas en estos estatutos pueden citarse el arto 13:
«Las acciones serán nominales, aun después de su CQmpleta libera­
ción»; el an. 18: «No podrán ser asociados-inquilinos sino las personas
que no sean própietarios de ninguna casa»; el arto 19, referent.e al se­
guro temporal que responde del pago de las anualidades. que aun
estén pendientes de pago á la muerte del asegurado; el arto 22, que
faculta á la Sociedad para retener al socio inquilino en caso de dimi­
sión ó de desahucio una parte proporcional al precio de la finca; y el
artículo 33, según el cual, cuando el socio inquilino ha liberado por
entero sus acciones, éstas se anulan, atribuyéndosele en calidad de
copropietario del activo social la propiedad de su casa y una parte
proporcional de la reserva social.

Las Sociedades cooperativas de construcción de casas necesitan,
además de los consejos técnicos, un apoyo financiero que les facilite
su misión. Primero se pensó, dice M. Gosier, en que los patronos
adelantasen las'cantidades necesarias, como lo hizo la Compañía de
Orleans en Périgueux y en Athis. También se trató de que los fondos
los suministrasen obligacionistas ajenos por completo á la Sociedad
cooperativa, como en la Ruche, de Roubaix. La ley de 1894 facilitó la
solución del problema consintiendo que las Oficinas de beneficencia,
los Hospitales y Hospicios y l~ Caja de depósitos y consignaciones,
empleasen, con autorización de los Prefectos, en la construcción de
casas obreras una parle de su patrimonio no superior á la quinta
parle. E~ta facultad se hizo extensiva en 1895 á las Cajas de Ahorros.
Por lo que á ést-as se refiere, el capital por ellas empleado rte este
modo se elevaba en 1902 á 2.261.111 francos, repartidos de la manera
siguiente:

Adquisiciones Ó construcciones......•••••.
Préstamos hipotecarios á Sociedades....••
Oblig'aciones de Sociedades......•••.•.•••

1.463.234
526.877
211..000

2.261.111

Aunque estos d~s millones de francos se hallan repartidos entre 23
Cajas de l\.horros, hay que tener presente que las de Lyon y Marsella
figuran ellas solas por un total de 666.000 francos. . -

La Caja de depósitos y consignaciones no usó de la facultad qu~

lé otorgaba la ley de 1894 hasta 1897, por entender que este género
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de operaciones lá obligaría á una vigilancia para la que no estaba
preparada. Mostrábase,.sín embargo, dispuesta· á tomar obligaciones
de Sociedades locales de construcción de habitaciones baratas, siempre
que estuviesen garantizadas por.unaSociedad intermediaria de. toda
confiaDZa~·Coneste objeto ,sé fundó en 1898, cun un éapital de 500.000
francos, la Sociedad de Crédito 'de- kabitaci-ones', baratas, .cuyo objeto.
es hacer préstamos con garantía hipcitecariaó sin ella á las' Socie­
dades de construcciones' baratas constituídas conforme á las leyes
de 1875 y 1896, recíbiendoen.representaeión de la cantidád prestada.
obligaciones negociables con garantía hipotecaría ó sin ella; Además,
esta Sociedad negocia con la Caja de· depósitos y consignaciones las
obligaciones de las Sociedades constructoras. El importe de estos prés­
tamos no podrá ser superior al décuplo del capital sociaL Le están pro­
hibidas las demás operaciones. El interés de las acciones no podrá
exceder del 3 por 100.

Para poder obtener un préstamo, las Sociedades deben estar cons­
tituídas legalmente y presentar sus estatutos. Las obligaciones ne­
gociables emitidas á la p'lr' á cambio ·del préstamo .deberán estar á
nombre de la Sociedad de Crédito y tener un valor de 100 á 500 fran­
cos. El interés de las obligaciones es de 3 por 100, libre de gastos é
impuestos, que corren á .cargo .de las Sociedades constructoras'Y
debe abonarse trimestralmente. La amortización de las- obligaciones
debe efectuarse en un plazo que se det~rmin~ al hacer el préstamQ,
pero nunca en más de veinticinco años. El reembolso anticipado de
obligaciones puede verificarse en todo tiempo. Las cantidades presta­
das se ponen á disposición de las Sociedades previa' entrega -del co­
rrespondiente número de obliga~iones, y se entregan á medida que
justifican las Sociedades los gastos hechos por' enas~ Las Sociedad,es
no p'ueden pedir prestado sobre hipotecas, sin la anuencia de la So­
ciedad de Crédito, hasta el completo reembolso de las obligaciones
emitidas; en caso de incumplimiento de los compromisos contraídos,
la Sociedad de Crédito· se ·reserva el derechoá exigir el reembolso ín­
tegro de la totalidad de obligaciones por cancelar; y; por último, las
Sociedades deben comprometerse á conceder la preferencia á los em­
pleados de ferrocarriles cuando edifiquen en localidades servidas por
líneas férreas. . .-' -' .

,Tales,son las disposiciones á que deben someterse las .sociedades
constructoras .de casas baratas para beneficiar de los préstamos he-
chos por la Sociedad de. Crédito. '

Desde 1898 hasta 1901, los préstamos se han elevado .desde 700.000
francos á L400.000, y en 1902 representaban ya un capital de fran- .
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cos 1.836.000, que, unidos, á los 2.261.000 francos prestados á Socie­
dades constructoras por las Cajas de Ahorros, arrojan un total de
4.098.000 francos (1).

Con referencia á los datos publicados en el Bulletin de l'Of.flce du
P'l'a'e-aíl de Junio de 1904, en 31 de Diciembre de 1902 había en
Francia 65 Sociedades de casas baratas regularmente constituidas á
los efectos de l~ ley de 1894. En 1903 se constituyeron 16 más,
estando otras 8 en vías de formación.

El número total de Sociedades, contando aquellas cuya situación
legal aun no estaba definitivamente regularizada, era en 1903 de 109.
Entre estas 109, 56 So"ciedades eran ,~ooperativas y 51 anónimas.
Debe observarse que, aunque en el resumen indicado aparecen las
Sociedades anónimas superiores en número á las cooperativas, ef
desenvolvimiento total en estos últimos años es favorable á las segun­
das. En efecto, si consideramos aquél en dos períodos: uno des­
de 1894 á 1899, Y otro desde 1899 á 1903, resulta que durante el pri-,
roer período se formaron 18 Sociedades cooperativas y 38 anónimas, y
durante el segundo 32 de las primeras y 19 de las segundas.

Las 109 Sociedades se hallan distrib'.lídas en 77 ciudades: París
tiene 21; Marsella y Douai, 3; 2 Lyon, Calais,.Rouen, Tours, Amiens,
Argelia, Maisons-Alfort, Saint-Maur,..des-Fosses, etc.

Á. fin de facilitar la constitución de las Sociedades- de que se habla,
el Consejo superior recomendó como estatutos modelos los preparados
por la Sociedad francesa de habitaciones baratas; su adopción podía
servir de mucho para llegar á la unificación de las mismas y para
hacermás rápida su institución, aña.diendo que su eficacia resultaría
singularmente aumentada si la Administración los hiciera suyos~

Una Comisión especial, prel:;lidida por M. Paulet,. Director de la
Previsión y del Seguro sociales, -elaboró, de acuerdo con el Comité
permanente del Consejo, los estatutos oficiales solicitados, inspirán­
dose en los de la Sociedad, francesa y teniendo en cuenta' las ~xpe­

riencias realizadas; 'dichos estatutos se enviaron' con una circular'
'de 23 de J1l1io de 1903 á los Prefectos.

Prescindiendo· de las Sociedades disueltas antes de 31 de Diciem..
bre de 1902, ,quedabap. 54 de'las obligadas á presentar' sus' balances. '

(1) V. Muller, Les' halJítatións'óUvneres en'tiJus les paYs."Muller'y
Cacheux, LeS habitationsiJU'iYrÍeres 'en tDuS 'lespays. Droulers, Le loi"du
30 novembre 1894 rilative auX luibitationsa bdn marché,Paris, 1898.
GoZier, De la toopération appliquée ii l'háhitation, 1903. Ferrand, Ilha­
bitation a bon marché; 1906~,
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Héaquí una indicación en cifras generales .de la situación económica
de estas Sociedades en 1903; van por separado las cooperativas y las
anónimas:

SOCIEDADES

Capital ~ial •••....•.•••••.•..•••.•.••••••
Empréstitos ..•.............................
Terrenos y construcciones .
Amortizaciones pagadas por los adquirentes.
Reserva legal ......•.......................
Reservas varias .
Gasws que hay que amortizar .
Dividendos .

Anónimas.

.J:i'ranc04 .

5.082.400
3.584.673
8.510.595

573.475
51.832

193.885
48.656

2 á 4 %

--­Cooperátivas.

Franc03.

1.936.320
2.027 .64»
2.797.982

256.612 '.
3.589

22.902
47.066

2 á 4 %

Comp~rando la situación de 1903 con la de 1902, se notan las
siguientes diferencias: las Sociedades anónimas aumentaron en 1903
su capital social en 335.400 francos; los préstamos, en 399.464; las
amortizaciones pagadas por los adquirentes, en 89.716; total, 824.520
francos; las Sociedades cooperativas aumentaron el· capital social
en 974.770; los préstamos, en 894.437; las amortizaciones, en 14.435;
total, 1.883.645. El valor de los terrenos y construcciones ha tenido
un aumento de 2.434.917 en las anónimas, y 1.221.683 en las coope- .
rativas.

No quiere la Sección dar por terminada esta breve reseña de los
resultados que ha dado en Francia esta acción social en. materia de
habitaciones baratas sin aludir á la Fundación llotltseltild para la
mej(Y¡!a de las condiciones de la ea;istencia material de los obreros, debida
á la generosidad de los Sres. Alfonso, Gustavo y Edmundo de Roth&­
child, .que destinaron en 1904 un capital de 10 millones de francos á
la edificación ó adquisición de casas baratas para los trabajadores re­
sidentes en París. Las rentas de. ese capital podrán invertirse en la
construcción de nuevas habitaciDn.es baratas ó en cualquiera otra ins­
tituci6n Ú objeto en annonía con los fines de la Fundación.

Reconocida como de utilidad pública en 27 de Julio de 1904, el
Cmnité de dirección, compuesto de los fundadores, de sus hijos y de
cuatro miembros más pertenecientes al Consejo Superior de Habita­
ciones obreras; adquirió terrenos en los barrios más populosos de
Pans, entre ellos un solar de 5.000 metros cuadrados de superficie,
situado en elfaubourfl Sairit-Antoine. Antes de iniciar los trabajos el
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Comit.é creyó necesario abrir un concurso para el proyecto de cons­
trucciones, poniendo como condiciones esenciales la de que el con­
junto de edificios no pudiese recordar nunca el aspecto de la Cité ó
manzana de casas obreras, del cuartel ó del hospicio; la de evitar los
corredores comunes, procurando que cada alojamient.o tuviera acceso
direct.o á tramos completamente claros, y la de variar los tipos de
casas, no solamente en su aspecto exterior, sino en su distribución
interior.

«Los concursantes no deberán perder de vista, decíase en el pliego
de condiciones, que el concurso tiene por objeto el empleo del capital
social de la fundación, cuyas rentas han de emplearse en nuevas edi­
ficaciones. El problema que se trata de resolver no es, pues, única­
mente el de procurar un máximum de bienestar á los futuros inquili­
nos, sino el de asegurar un rendimiento á las cantidades cuyo empleo
constituye el objeto del concurso.»

El Comité ofreció premios por valor de 50.000 francos á los pro­
yectos que reuniesen mejores condiciones; pero después elevó esa
cantidad á 80.000 francos en vista de la importancia de los trabajos
presentados.

El proyecto que obtuvo en definitiva el premio de 10.000 francos
estaba caracterizado por la circunstancia de dejar entre los edificios
tres amplias plazoletas en comunicación con las calles, de suerte que
todas las ventanas se' h.allaban en contacto con el ambiente constante­
mente renovado. El autor del proyecto, M. Rey, solucionaba satisfac­
toriamente todas las cuestiones, hasta el extremo de haber estudiado
la acción de los vientos reinantes en el solar con objeto de que todas
las habitaciones estuviesen perfectamente ventiladas. A su juicio, los
grupos de casas no pueden ventilarse convenientemente si no se su­
primen los patios interiores y se les reemplaza con amplios squares en
éomunicación con las calles. Lo mismo ocurre con las escaleras, que
en el proyecto se hallan en constante comunicación con él square y
con la calle. La altura de los techos es de 3 metros en todos los pisos;
las habitaciones, sin excepción, reciben luz y aire de ventanas casi
tan altas como laR habitaciones., En una palabra, el proyecto de mon­
sieur Rey reunía tan inmejorables condiciones, que el Jurado no va­
ciló en concederle el prim~r premio.

INGLATERRA'

La necesidad de sanear las poblaciones, derribando caSas y hasta
barrios enteros, y la de proporcionar conveniente alojamiento á las

. 3
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personas desalcriadas por las reformas urbanas, dió lugar en Inglate­
rra á una participación muy activa de los Municipios y de los Conse­
jos de Condado en el problema de las habitaciones baratas.

La industria privada inglesa se ha ocupado mucho en la construc­
ción de casas para obreros. La más poderosa de las Sociedades ingle­
sas que han construído casas es la Industrial IJfoellings Company,
que edificó 45 grupos de casas, divididas en 5.419 alojamientos con
18.209 habitaciones. Esta Sociedad ha abonado siempre un interés de
5 por 100 á sus accionistas. Su capital es de 12 millones de pesetas,
constituído mediante un préstamo de 11 millones que le hizo el Estado.

Debe citarse además la A rtisans' Labourers' and General Ihvellings
Co., fundada en 1867 con un capital de 250.000 libras esterlinas: tuvo
por objeto inmediato la adquisición de ciertas propiedades situadas en
los barrios de Londres y la construcción en ellos de habitaciones obre­
ras independientes. En 1885 emprendió la construcción de grandes
Blocks Buildings en diferentes centros de la capital, habiendo am­
pliado sus operaciones en tal forma que poseía recientemente en 1904
cerca de 8.000 casas de un valor de más de cerca de 63 millones de
pesetas. Sus casas cottages son de cinco tipos diferentes, á un alqui­
ler de 5 chelines 9 peniques, á 12 chelines 6 peniques á la semana;
hay además algunas construcciones especiales que se arriendan á
precios más elevados: los departamentos de los Blocks Buildings cons­
tan generalmente de 1, 2 ó 3 habitaciones; algúnos tienen hasta 5,
habiéndose tenido en cuenta todas las comodidades posibles y las
exigencias generales de la higiene. Se advierte en la reseña de don­
de se toman estos datos que sobre todo los grandes grupos de edifi­
caciones de esta Compañía están colocados cerca de las estaciones de
los ferrocarriles y de líneas de tranvías y ómnibus, á fin de que los
inquilinos tengan las mayores facilidades para ir á sus trabajos. Has­
ta trece grandes grupos se citan: entre ellos el Sltaftesbury Park, que
ocupa una extensión de 42 acres y consta de unas 1.133 casas inde­
pendientes, 33 casas dobles, 30 tiendas y 22 locales diversos; el Quen's
Park, de más extensión que el anterior, con 2.071 casas independien­
tes, 208 dobles, 116 tiendas y un salón de reuniones; el Noel Park,
una,..verdadera .población con. 1.076 casas independientes, 175 dobles
y 8a locales dIversos; el Le'tllltam Cowrt, Streatltam Hill, con 1.600
casas independientes y dobles y otras 800 edificaciones de diversos
géneros, etc., etc. (l).

(l! ~otic~a por Paul ~augier en el Bulletin de la Sociéfé franc;aÍ!~e des
habttatwns a bon marché, tomo XIV, pág. 325.
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También debe recordarse la Asociación Metropolitana para el me­
joramiento de la habitación obrera, de Londres, con un capital ini­
cial de 2.500.000 pesetas, que se elevaba hace poco á unOs 4 millo­
nes, y poseía 14 grandes edificios con 1.257 alojamientos para 6.000

. personas, variando el alquiler de 4,30 á lO pesetas semanales. Una
asociación muy importante también es la Compañía de habitaciones
perfeccionadas, fundada por Sir Sidney Waterlow: en 1897 alojaba
unas 25.000 personas en 5.000 habitaciones.

Otras Sociedades, aunque no tan importantes como las citadas,
han contribuído á aumentar el número de casas baratas. Los indus­
triales han hecho también bastante en este sentido. M. Cadbury cons­
tí'uyó alojamientos para 4.500 obreros mediante una fundación de 5
niillones de pesetas.
. 'A.l revisar la acción privada en Inglaterra no es posible prescindir
de la Fundación Peabody, un millonario que consagró unos 10 millo-

- nes de pesetas á la construcción de casas destinadas á las clases po-
o br~i.de Londres. A la muerte de Peabody, ocurrida en 1869, había

ya cuatro grupos de edificaciones capaces para 498 familias; en 1879,
las habitaciones eran 2.355, donde 'encontraban albergue unas 10.000
pe!sonas; en 1889, la fundación contaba. con 5.071 viviendas distintas,
con una población de 21.413 personas; en 1900 se señalan 18 grupos
de edificaciones, que comprenden 5.122.casas y 11.367 departamen­
tos, evaluados en 31.295.750 pesetas; el alquiler semanalde las casas
de esta fundación es de 2,50 pesetas por habitación, lo que asegura
un interés líquido de 2,5 por 100 al capital comprometido. Calcúlase
que al celebrarse el centenario de la muerte de Peabody poseerá la
fundación en Londres viviendas para 1.500.000 almas, distribuídas
en 350.000 departamentos. o

Por su parte, lord Guines destinó á ese mismo objeto la cantidad
de5 millones de pesetas. Esta última fundación poseía en 1900 seis
gruposde casas divididas en 2.250 alojamientos con 4.568 habitacio­
nes, cuyo alquiler es de 2,60 francos por semana. El Guinnes J!rust
tenía en 1903 un capital de más de 8 millones de pesetas, habiendo
realizado en aquel ejercicio ingresos por valor de unas 350.000. A
fines del mismo año citado la población total de las casas del trust era
de cerca de 10.000 personas, estando alquilados 2.574 departamentos
independientes, que hacían un total de 5.339 habitaciones; además,
la Compañía posee varios edificios de uso común,corno sala d~ re­
unión con periódicos, revistas, libros, juegos, etc., etc.

En Dublin se han saneado los barrios insalubres merced á Thna
donación de 6 millones de pesetas hecha por M. Weagh~
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Las Sociedades filantrópicas ingle..."3.s comenzaron á ocuparse en la
cuestión de los alojamientos obreros en 1841. Otro taiJt.o hicieron las
Sociedades científicas. TIna de las más notables es la denominada
Mansion House Council, cuyo objeto es:

l.0 Despertar en los obreros el respeto de sí mismos y el amor á
la decencia y al orden.

2.o ~Iejorar las condiciones sanitarias de sus casas.
Para lograr este fin, la Sociedad dividió á Londres en distritos y

formó Comités locales compuestos de señoras y caballeros encargados
de buscar los focos antihigiénicos y denunciarlos al Comité central,
que se ocupa en hacerlos desaparecer, ya sea dirigiéndose á los pro­
pietarios, ya sea á las autoridades cuando éstos no hacen caso.

~Iiss Octavia Hill inauguró en Londres un procedimiento especial
de saneamiento de casas,consistente en alquilar un edificio que está
dividido en cuartos pequeños; sanearlo, efectuando las reparaciones
necesarias, y arrendarlo finalmente á familias de las que se tienen
buenos informes. Los resultados de este sistema han sido excelentes,
y algunos propietarios confiaron á Miss- Hilllaadministración de sus
casas.

El procedimiento de Miss Octavia fué seguido por el Dr. Fowles
en Edimburgo, comprando un grupo de casas en mal estado, restau­
rándolas y alquilándolas á sus obreros á precios muy módicos.

Pero la iniciativa privada inglesa en materia de casas obreras se
ha manifestado y sigue manifestándose principalmente en la forma­
ción y desarrollo de las Building 80cieties ó Sociedades de construc­
ción, fundadas primeramente en Escocia y difundidas después por
todo el Reino Unido. Estas Sociedades tienen por objeto:

l.o Adelantar fondos sobre hipoteca á particulares, ya sea para:
edificar casas á gusto de ellos, ya sea para mejorar fincas que ofrez- .
can garantías, mediante pagos periódicos anuales que comprendan
el interés y el capital.

2.o Encargarse del ahorro de las clases populares, capitalizándolo­
á interés superior al ofrecido por las Cajas de Ahorro.

'Estas Sociedades tienen alguna analogía con el Crédit Foncier
de Francia; pero difieren de él en la rapidez con que efectúan las
operaciones. Divídense en dos grandes grupos:

l.0 Land Socieiies, que tienen por objeto la compra y reventa de
terrenos.

2. o _ Land and Buildi?~/J Socie,ties, que, además de esas operaciones,
-construyen y venden casas. _

Los miemb:ro~ de una BuildÍ?~fI Sociét7J se diviQ.en en accionistas y

MTIN. Biblioteca Central



- 37-

deudores. Accionistas son los que poseen acciones adquiIjdas me­
diante un pago único 6 mediante cuotas periódicas. Las acciones,
una vez liberadas, producen un interés fijo y una participación en
las beneficios. Las acciones no liberadas no dan derecho, en general,
niás que á la capitalización de los intereses de las cantidades abona­
das. Una acciÓn no liberada lo es en cuanto el dinero entregado,
añadido á los intereses compuestos, alcanza el máximum de emisión.

Deudores son las :personasque obtienen de'la Sociedad un prés­
tamo en dinero, después de haber dado todas las garantías necesarias
de reembolso. Estas garantías consisten en una hipoteca sobre las
habitaciones que hayan de mejorarse óconstruirse. Los acreedores
restituyen los fondos que se les conceden mediante pagos periódi­
cos que' comprenden el interés' y 1a amortización de la cantidad
prestada. .

Las Building 80cieties están administradas por un Consejo de di­
rectores, un manager, encargado de cumplir las decisiones de ese Con­
s~io, un Secretario y un Consejo de inspección. Cuando un miembro
necesitajlinero para alguno de los fines especificados en los estatutos,
se.dirige al manager, el cual dispone que ún Notario y un Arquitecto
examinen el valor de las garantías ofrecidas á la Sociedad. Si el infor­
me es favorable, el préstamo se hace de cOIlformidad con los modelos
aprobados. El inconveniente d'e estas Sociedades suele ser la elevación
del interés que exigen por las cantidades adelantadas, lo cual no im­
pide que acudan á ellas infinidad de personas. Una de sus caracterís­
ticas es ofrecer una variedad extraordinaria de combinaciones, deri­
vadas todas ellas de ideas fundamentales modificadas de diversos mo­
dos. Desde este punto de vista, púeden ser divididas en dos grandes
grupos: temporales y pennanentes. Las prim~ras tienen la duración
necesaria para que cada miembro llegue á ser dueño de una casa ó
propiedad, y funcionan de este modo: cada miembro de la Sociedad
ingresa su cuota en la Caja común; cuando los fondos recau.dados son
suficientes para la adquisición de una casa, se presta esta suma al so­
cio que lo solicita, y se continúa haciep40 lo mismo con las de.nás
sumas recaudadas, hasta que todos los !i1ocios se hayan hecho propie­
tarios de una casa.

Las Sociedades permanmtesson .de organización más compleja.
Cu'ando una persona necesita dinero para construir una casa ó para
mejorar un inmueble suyo, se dirige á la Sociedad en la forma que
más arriba se deja indicado. Por lo general, se. prestan los tres cuartos
del valor de una casa, porque es raro que un pequeño propietar~o

haga malos negocios, y en todo caso, si ocurre una desgracia, la casá,
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por lo general, se vende por encima del precio de coste. Cuando se
quiere construir y los títulos de propiedad resultan en eondiciones
aceptables~ el dinero se entrega á medida que los trabajos progresan,
dándose como garantía la hipoteca sobre la propiedad y las acciones
que se posean.

Los préstamos en dinero pueden hacerse· de tres maneras: l.o, se­
gún el turno de inscripción; 2.°, á aquel-que ofrece mayor benefi­
cio; 3.°, en subasta.

Los beneficios de las Buüdings 80cieties consisten: 1.0, en la ca­
pitalizaci6n de los intereses; 2. o, en la diferencia entre el interés pa­
gado al imponente y el recibido del deudor; 3.°, en el producto de
las multas, cuotas de ingreso, primas, etc. Estas Sociedades tienen
un carácter esencialmente mercantil. Había no hace mucho én Ingla­
terra y País de Gales 2.752 Buildings 8ocieties, con 605.380 miem­
bros y 582.365 libras esterlinas de capital. Hoy pasan de 3.000 (1).

(1) V. Muller y Cacheux, ob. cit. C. J. Stuart, Report on the Housing
Question in England, 1901. London County Couneil, The Housing Ques­
tion in London, 1901. W. Thompson, The Housing Handbook, 19Ó3.
Brabrook, Building Societies, 1906. Walter Lehwess, Englische Arbei­
terwohnungen, 1904. Conrad Botzow, Die Wohnungsfrage in Bngland.
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CAPÍTULO II

La intervención de los Poderes públicos.

PRINCIPIOS GENERALES

Pasa la Sección á considerar el problema de las habitaciones bam-
.tas, casas de obreros, desde el punto de vista de la íntervención de
los Poderes públicos, que es el que más importa ep: este caso, ya que
el encargo recibido es el de informar sobre unas Bases para una Ley
de habitaciones obreras (baratas é higiénicas), y en una ley ha de
contenerse lo que tóca hacer al Estado en aquella materia sobre la
cual se quiera legislar.

No cree la Sección oportuno, más exacto, ·no estima que sea de su
competencia, discutir la cuestión de la intervención de los Poderes
públicos en principio. Implicaría esto una discusión doctrinal que
quizá no estaría en su lugar en estos Informes ó Memorias, destina­
dos, más que á debatir los problemas que entraña la reforma social y
á formular soluciones teóricas, á resumir opiniones y á reunir datos
que faciliten el estudio de aquéllos. Desde el momento en que la
Sección recibe el encargo de preparar unas Bases para un proyecto de
ley de habitaciones obreras ó baratas, tiene que partir del supuesto
de la admisión del sentido intervencionista del Estado, debien~o en­
derezar su esfuerzo á inquirir cómo se verifica tal intervención, de
qué fundamentos se parte, qué manifestaciones tiene y cómo podría
aplicarse la intervención en España, habida cuenta las reclamaciones
de la opinión y las condiciones locales bajo que el problema se ha
planteado.

La doctrina general á que responde la intervención de los Pode­
res públicos, y que es la base de la numerosa y diversa legislación
social sobre casas obreras ó casas populares ó baratas, se ha formu­
lado por el economista Schonberg en los siguientes términos:

«La acción del Estado, dice, mediante una reglamentación racio­
nal de derecho público, debe someterse á los siguientes principios~
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1.o La A.utoridad debe tener la facultad de prohibir, sin estar obli­
gada á conceder indemnizaciones, que los- propietarios utilicen habi­
taciones que por su situación, por su construcción, etc., sean insa­
lubres:

2.° ' Á los Municipios se les debe otorgar el derecho, y, en ciertos
casos, imponer la obligación, de expropiar las casas malsanas en con­
diciones que los pongan á cubierto de las pretensiones excesivas de

los expropiados; •
3.° Debe sentarse como principio legal el de que las diversas par-

tes de un edificio no puedan emplearse para fines distintos de aque­
llos' para los cuales fueron aprobadas, conforme á los reglamentos
municipales, por la Autoridad administrativa;

4.° Para evitar el grave inconveniente de la aglomeración de per­
sonas, la ley debe fijar un volumen mínimo de aire para cada una;
prohibir que se admita en un local mayor número de personas del
que consiente su cubicación, y castigar al arrendatario que contra­
venga á estas prob"ibiciones;

5.° En determinadas circunstancias se debe limitar la libertad de
residencia, es decir, no permitir á una persona la r~sidencia en un
Municipio si no prueba que ha encontrado para ella y para su familia
un alojamiento que responda á las prescripciones sánitarias;

6.° También se puede ver si en determinadas circunstancias se
debe castigar «la usura de la habitación», es_ decir, el aprovecharse
de la necesidad de ésta con el fin de obtener alquileres excesivos ó
de imponer condiciones gravosas en el arrendamiento;

7.o Se ha de influir sobre las ta1'ifas y los recorridos de las Empre­
sas de transportes para hacer posible y más fácil ia construcción de
alojamientos en terrenos distantes, y por lo tanto más baratos; y

8.° Creación, para la aplicación de la legislación de habitaciones,
de órganos especiales de inspección dependientes del Estado y no de
los Municipios (1).

Schonberg considera difícil una reglamentación legal que des­
arrolle por entero los principios formulados. «Si se quiere poner re­
medio, dice, á las condiciones modernas v hacer cesar la miseria de
las habitaciones de las clases trabajadoras~yesto, dada la gran im­
portancia que la cuestión de las habitaciones tiene para el bienestar
físico y moral de las clases obreras, debe estimarse corno uno de los

. (1) V. Scho?be~g, Industria: lI. La questione operaia. h) La -legisla­
zwne sulle ah~tazwne, en la Biblioteca dell'Economista. Serie tercera,
XIII, páginas 375-379.
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JIlás importantes y urgentes problemas sociales, - la intervención,
del Estado es necesaria. El Estado no puede sustraerse al déber de
tomar las disposiciones precisas para que las habitaciones que son un
peligro manifiesto para la salud, para la vida domé~ticay para la mo­
ralidad de los obreros, dejen de darse en arrendamiento y de ocupar­
se. Para esto no bastan los reglamentos de policía edilicia y sanitaria:
es preciso una legislación especial. La reforma no es posible sin un
reglamento de derecho público para el uso de las habitaciones y sin
modificar las disposiciones vigentes del derecho civil ~obre el contrato
de inquiliJiato. Una legislación polítiéo-social racional sobre habita­
ciones es, aun en los Estados civilizados, un problema reservado al
porvenir... El ramo de legislación de que se trata es uno de los más
difíciles de la legislación político-social, y además un campo en el
cual ni aun la ciencia casi se ha manifestado. En toda intervención de
la ley en este respecto, y al aplicar las disposiciones de que se trata,
no debe o,lvidarse que cualquieJ; limitación de la libertad de las edi­
ficaciones y de .los arrendamientos tiene necesariamente como conse­
cuencia disminuir el número de las habitaciones, siendo además pre­
ciso que la población arrojada de las habitaciones mals~nas encuen­
tre donde albergarse. La legislación, pues, si quiere ser prácticamente
aplicable, no deberá proceder sino con gran cuidado, y no deberá mo­
dificar el derecho vigente sino poco á poco» (1), aunque sea siempre
en el sentido que los postulados indicados más arriba entrañan.

Considerando el problema desde un punto de vista todavía más
general, MM. Muller y Cacheux estiman que el Estado puede obrar
en el asunto de las habitaciones obreras moral, 'pecuniaria y legisla­
tivame'nte. La acción moral del Estado puede aplicarse: l.o, por me­
dio de encuestas sobre el estado de las habitaciones de las clases tra­
bajadoras; 2.0

, mediante circulares dirigidas á la"s autoridades consti­
tuídas, á fin de que -exijan' que estén en buen estado las habitacio­
nes; 3.0

, merced á la difusión entre las másas del conocimiento de las
condiciones que constituyen una habitación aceptable y los peligros
que se derivan de la aglomeración y del abandono en la aplicación de
¡as reglas de la higiene. La' acción. pecuniaria se traduce en muy di­
versas formas, que entrañan el auxilio econóI~lÍco del· Estado me­
diante subvenciones~ préstamos, con ó sin interés, etc., etc. Y, 'por
último, la acción legislativa (que abarca diversas manifestaciones de"
la acción moral y de la intervención pecuniaria) se ofrece diversifi­
cada en dos clases de leyes, á saber: La, las que tienen por objeto

(1) Schonberg, ob. cit.., páginas 376-378.
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destruir las causas de la insalubridad que se adnerte en las casas
existentes, ó prevenirlas en las que se construyen; y 2.a

, las que se
encaminan á favorecer el establecimient.o de las ea...~s con· habitacio­
nes modestas, disminuyendo su carga.

Esta triple acción del Estado es preciso completarla con la que
corresponde á los Municipios en los tres respectos también moral,
pecuniario y legislativo para formar idea de la intervención de los
Poderes públicos en el problema de la habitación, según los postula­
dos de Schonbe¡g y los principios en que propenden á inspirarse las
legislaciones modernas (1).

FUENTES PARA EL ESTUDIO DEL PROBLEMA

De conformidad con el criterio antes expresado, la Sección no
insiste en el aspecto puramente doctrinal del asunto, y se limita á
recoger dos clases de datos tan sólo, los suficientes para que pueda
formarse una cabal idea: 1.0, de las tendencias que imperan en las
gentes que se apasionan con más constancia, calor y' devoción por el
mejoramiento de la habitación barata; y 2~o, de las corrientes impe­
rantes en el derecho social positivo moderno.

La fuent.e para obtener la primer clase de datos la ofrecen rica
y abundante los Congresos de kabitaciones baratas,. sobre todo los de
carácter internacional. Tienen estos Congresos la ventaja de reflejar
el estado de la opinión universal en un momento dado, toda vez que
á ~nos concurren las representaciones de los diversos países en las
personas de los especialistas, los cuales, además de reseñar lo que en­
tre los suyos pasa, manifiestan con sus votos las tendencias que de
hecho dominan.

La fuente para obtener la segunda clase de datos está. en las le­
yes dictadas en los diferentes pueblos; los Estados contemporáneos,
bajo la acción de muy complejos influjos, entre los cuales no son los
más suaves la importancia creciente de la kigiene social y la corriente
intervencionista, van poco á poco elaborando un derecho de la habita-:­
eión, derecho especial por su objeto, pero que tiene de común eon el
derecho social moderno la modificación sustancial del derecho civil
privado, en el sentido de reconocer y consagrar una porción de limi­
taciones al derecho de propiedad por motivos de carácter colectivo,
por exigencias de índole social, que imponen al Estado funciones tu­
telares muy complejas. No se contienen estas leyes de ordinario en la

(1) Cons. Muller y Cacheux, ob..cit., capítulos VI y VII.
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esfera de la salubridad pública; no son sólo leyes de defensa de la sa­
l'IJiJ, sino que son leyes de influjo positivo, de tendencia social, de
fomento, de distribución equitativa de los goces humanos racionales.

y hay, por otra parte, una estrecha é íntima relación entre las
dos fuentes á que se hace referencia, cuando se las considera como
faeto~es de la reforma social de la habitación; nace tal relación del
hecho notorio del influjo de los Congresos sobre la obra legislativa, y
de la natural reacción de ésta sobre la labor de aquéllos, en cuantG
la práctica de lo 1egislado suscita nuevos problemas antes no vistos.

«En todos los Congresos internacionales de habitaciones baratas,
dice el Sr. Magrini, se ha planteado siempre la cuestión de la inter­
~enci6n de los Poderes públicos en la construcción de las habitacio­
nes populares; no todos están de acuerdo acerca del límite de la inter­
vención de los Poderes públicos (Estado y Municipio); pero todos,

~ sin embargo, están convencidos de que,tanto el Estado como el Mu­
nicipio, pueden hacer mucho en favor de esta importante cues­
ti6n» (1).

·Como se verá, la intervenci6n. ha hecho rápidos progresos desde
París á Lieja. Casi ya no se discute.

También Amoruso (2) dice que «la preocupación nacida de las
malas condiciones de las habitaciones para los obreros ha llegado al
Estado y al Municipio merced á las encuestas personales, y á conse­
'cuencia de los varios Congresos» celebrados en los diferentes países.

. Estudiaremos los siguientes:
l.0 El de París de 1889.
2. o El de Amberesde 1894 y el de BJrdeos de 1895.
3.o El de Bruselas de 1897.
4. o El de París de 1900.

. 5. o El de Düsseldorf de 1902.
6. o El de Lieja de 1905. ,
De ellos, los de ~mberes y Burdeos se reunieron y desarrollaron

como nacionales. Pasan hoy oficialmente, sin embargo, por interna­
cionales (3). Existe una organización internacional permanente para
el caso. El VIII Congreso se celebrará este año en ID;glaterra.

(1) Magrini, Le abitazioni populari (Case opei'aia)~ pág. 23.
(2) .Ob. cit., páginas 20 y 21. .
(3) V. la Circular convocatoria del VII Congreso internacional de ha­

bitaciones baratas celebrado en Lieja en Agosto de 1905.
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CAPÍTULO III

Los Congresos de casas baratas.

1

EL CONGRESO DE PARís DE 1889

Inicia: este Congr~so no sólo el gran impulso que la cuestión de
las habitaciones obreras recibió en estas reuniones internacionales,
sino la mayor intensidad y permanencia del esfuerzo copsagrado al
planteamiento del problema y á la producción, fomento y propa­
ganda de las debidas soluciones, que han sabido imprimirla las Socie­
dades nacionales de casas baratas, nacidas de este movimiento yex­
tendidas á poco por los principales países. Estas Sociedades son inde­
pendientes en algunas partes y constituye este objetivo su fin único;
en otras trabajan al mismo tiempo en la solución de los demás pro­
blemas sociales.

M. J. Siegfried, en efecto, que había contemplado en una de las
secciones de Economía social de la ExposiciÓn que ála sazón se cele­
braba, los avances de movimiento semejante, no quiso que se disper­
saran las noticias, los planos, la experiencia, los alientos que se reci­
bían de todas partes. Era menester algo como Ulla Sociedad 'J'iacional
para la creación y el desenvolvimiento de las ltabitaciones baratas, quizá
mejor una Asociación internacional, ó1as dos cosas. La primera, fruto
de este deseo sugestivo hecho firme en los votos del Congreso", co­
menzó á funcionar desde luego en Francia; de sus trabajos, de su
entusiasmo, de su ininterrumpido celo, da cuenta desde entonces su
revista.

Este Congreso debía discutir además estos cuatro temas funda-
mentales:. .

a) Las habitaciones baratas desde el punto de vista eC0l?-ómico y
financiero;
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lJ) Las habitaciones baratas y la legislac~6n;

e) Las habitaciones baratas en el respecto de la eonstrucci6ny de
la salubridad;

d) Las habitaciones baratas ante la moraL
Los Sres. A. Raffalovich, A. Roulliet, E. Muller, Dr. du Mesnil

v.G. Picot han sido los ponentes (1). Lo referente á la intervenci6n
de los Poderes públicos, unas veces directamente, otras de soslayo, se
trata en todos sus trabajos.

Mas el criterio de las ponencias, así como el predominante, casi
sin la más leve protesta, en las sesiones del primer Congreso de París,
fué absolutamente contrario á la acción directa del Estado, de las
Provincias y de los Municipios. Puedé decirse que fué la consagra­
ción de la escuela que pudiera llamarse francesa en la cuestión, de
una escuela que, informada sin duda por el individualismo tradicio­
nal de hugonotes y revolucionarios, mant~nía los mismos principios

. desde estos nuevos horizontes del espíritu. Harto sabido son los lími­
tes comunes de J. B. Say y de F. Le Play, á despecho de todas sus <'

d~ferencias. Era la idea rein~nte en la A.c~demia de Ciencias Morales
y Políticas, donde se discutía la cuestión de las habitaciones obreras,
hacía ya entonces más de, cuarenta años~

El pauperismo' es la principal causa del mal, y el pauperismo es
incurable, creían alg-unos.

Véase si no lo que 'dice M. Raffalovich en el rapport citado:
«El principio del Estado y de los Municipios está claramente in­

dicado: su misión, ante' todo, es una misión de higiene y de policía,
es hacer la guerra á las habitaciones malsanas, pero subordinando
esta acción á ciertas reservas indispensables. No se podrá en todo
caso pedir ál Estado que' suministre ni habitación ni alimentos gra­
tuitamente ó por un precio 'inferior á los corrientes, sin cometer una
injusticia respecto de los que no participan de estos favores y bajo

(t) Cf. Des habitations ti bon marché au 'point de vue économique et
financíer, rapport de M. A. Raffalovich. .

,Des habitations a bon marché au point de .vue de la législation, rap-
port de M. Antony Roulliet. _

Des habitations ti bon marché au poín't de la construciion et de la sa-
lubrité, rapportde M. Emillf3 Muller y del Dr. du Mesnil. '

Des hab.itations ti bon marché au point de vue moral, rapport de
M. George Picot. .

Todos ellos, en el Compte-rendu del Congreso celebrado en París lo~

días 26, 27 Y 28 de Junio de 1889, titulado Des habitations ti bon marche.
París, Rougier, 1889..
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pena de desmoralizar las clases indigentes. Estos alimentos y estas
habitaciones baratas entrañan una pérdida para el Estado, que tiene
que recurrir al impuestQ para satisfacerla. Este aumento en lm~ im­
puestos recae sobre toda la nación; pesa con más fuerza sobre los po­
bres. Las subvenciones del Estado tienen además otro defecto: des­
alientan á la in iciativa privada, á. la industria de los particulares. Si
el Estado construye ó hace contruir casas cuyo alquiler es más mó­
dico que el que reclaman las circunstancias, dificulta la construcción
privada y obtiene un resultado opuesto al que esperaba.»

y M. Roulliet, que ocupándose en la legislación (1) estudia tanto
la referente á las habitaciones por construir como á las construídas ya
y á su conjunto, no se guard"a de decir, comentando las muchas
leyes que expone, que es contrario á que el Estado, aun en concepto
de patrono, como en Prusia, edifique para sus obreros; que sólo púe­
den admitirse sus «garantías de interés cuando son limitadas y sa­
tisfacen necesidades locales»; que los Municipios pueden á lo sumo,

" y hasta donde la ley lo consienta, dar una cierta suma por cada casa
construida ó ceder terrenos gratuitos, pero que quizá esto es ya tras­
pasar los límiijes; que la legislación debe favorecer la asociación para
estos objetivos, pero con un principio más bien negativo que efec­
tivo, etc. Y, realmente, no hacer nada, sino con ciertas exenciones de
impuestos, yeso con cierta mesura, quizá alguna modificación en la
legislaciÓn sobre sucesiones, con buena cuenta y parsimonia, salvo
en cuestiones de salubridad y policía de higiene, sin grandes extra­
limitaciones tampoco contra la propiedad privada.

MM. Muller y du Mesnil hablan de la presentación de planos al
Consejo de higiene del Municipio antes de ~dificar la casa yde su
permiso para habitarla después de construida, así como de la prohi­
bición del subarrendamiento en interés de estas medidas de salubri­
dad, cosa ésta muy discutida en otros Congresos, y aun resuelta en"
contra con buen éxito en algunos sitios. En fin, M. Picot, tan cuali­
ficado en contra de la intervención del Estado, se liínita á un estudio
muy descriptivo, muy sentido y emocionante sobre los males de la

" habitación y de la vida miserable, no sólo física, sino moral, que aca­
rrea á los obreros, sin pensar en otras iniciativas que en las privadas
para remediarlos. .

En armonía con estos trabajos preparatorios se discutieron y adop-

(1) V. también su libro Des habitations ti bon marché, Légü;lation,
París, Guillaumin, 1889. .
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t,aron algunas resoluciones, se emitieron algunos votos que tienen
relación con la intervenéión del Estado.

Véanse las adop~das en este sentido á propósito del primer asun­
to, estudiado principalmente por M. Raffalovich:

«La intervención directa del Estado ó de la Autoridad local sobre
el mercado, cuando venga á concurrir con la industria privada ó á
tarifar los alquileres, debe ser desechada; no puede ser admitida más.
que cuando se trate de medios de comunicación, de policía sanitaria
y de la buena repartición fiscal.

»Entre los recursos á que se puede apelar, conviene señalar las
reservas de las Cajas de Ahorro.»

Resolución ésta que tiene aquí particular importancia por el si­
guiente complemento, votado también á propuesta de M. Rostand:

{<La intervención de las Cajas de Ahorro en el desenvolvimiento de
las habitaciones baratas es legítima y útil, á condición de que sea
circunspecta. Esta intervención puede realizarse bajo formas varias.
El legislador puede y debe favorecer esta intervención, ya recono­
ciendo una lipertad parcial de empleo de los depósitos y patrimonios,
ya reduciendo las -cargas fiscales.»

El Congreso emitió también la opinión, ya que no la resolución,
de que la «ley autorice á las Cajas de Ahorros á poner, mediante ga­
rantías que se determinarán (obligaciones hipotecarias transmisibles,
etcétera), una parte de los fondos de los depositantes á' disposición

\ de los constructores de las casas obreras, lo que tendría por objeto
utilizar en la región que los ha producido los capitales del pequeño
ahorro».

En fin, otra resolución en la misma tendencia:
«Con objeto de conciliar la libertad del adquirente con los com­

promisos que contrae por la compra de una casa y de aligerar en caso
de muerte las obligaciones que recaen á -cargo de sus herederos, de­

.hen estudiarse muy especialmente diversas conibinacio~es(condicio-
nes de rescisión del contrato con reembolso dé las anualidades, segu­
ros sobre la vida, préstamos hipotecarios, etc.).

En el curso del debate sobre la- éuesti6n segunda, llega- á decir
M. Picot que «la única-cosa que le parecía en rigor admisible sería
la .compra de una porci6n de terreno por la autoridad pública y su
venta con carg'o á la construcción de cierto número de habitaciones
obreras» (1).

(1) Página 143.
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La resolu-ción del Congreso en este asunt.o se formula así:
«El legislador debe dictar reglas especiales á propósito para sus­

citar la construcción de casas obreras.»
El Congreso se pronunció en contra de esta proposición del po­

nente, t.omada del proyecto de ley de Bélgica de 27 de Marzo de 1888:
«Debe (el legislador) crear Comités locales de patronato que tien­

dan á multiplicar las casas baratas, á facilitar su venta, su alquiler ó
saneamiento.»

Casi todos los oradores estimaron que eso debiera hacerse por los
particulares y e~tre ellos, excitando la. opinión, y que cualquiera
ingerencia del Estado perjudicaría la acción privada.

También fué rechazada otra proposición intervencionista:
El legislador, según el Congreso, no «debe intervenir para auto­

rizar á las Oficinas de beneficen~iay á las Sociedades de socorros mu­
tuos á que contribuyan directamente ó indirectamente á la construc-
ción de las habitaciones baratas». .

Después se adoptó por 20 votos contra 18 (así quiso M. Raffa­
lovich que constara) la proposición que sigue, á la cual M. Ch. Ro­
bert ha comenzado, en cuanto terminó su lectura, á poner reservas.
Desde el punto de vista del impuesto, ~d6nde comenzará la casa ba-
rata? - era su punto de vista: \

«Las casas baratas deben gozar, sea de un modo permanente, sea
durante el tiempo que sigue á su construcción, exenciones especiales
de las cargas fiscales que pesen sobre la propiedad.»

Se aprobaron también las siguientes:
«La Autoridad local debe intervenir en el examen de la salubri­

dad de la habitación.»
«La insalubridad de una casa ó de un grupo de casas puede dar

lugar á la expropiación por causa de utilidad pública.»
No se aprobó, en cambio, que «la ley deba conceder privilegios

especiales á'Sociedades fundadas con 'ob1eto de sanear las habitacio­
nes obreras», .por creer que sería una malversación del dinero em­
plearlo en vano en sanear ciertas habitaciones insalubres.

En seguida el Congreso opinó con cierta timidez y generalizándo-.
lo para que no pareciese una excepción en beneficio de las clases obre­
ras, y sin pensar en haeer este voto objeto de ninguna resolución, que

«Conviene prescribir en las ciudades en nombre de la higiene la
aducción de agua potable en todas las casas.» .

Se lee y se adopta como resolución, la siguiente: .
«El principio de la exoneración de los gastos de justicia de Tim­

bre, de registro, debe ser inscrito en la ley en provecho de las habi-
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taeiones baratas, en el caso de que la casa de familia constituya el
,único activo inm.obiliario de la sucesió~.»

. y no sin que antes, M. Picot, tan enemigo del estatismo, y regoci­
jándose ant.e el sentimiento de legalidad que inspiraba á la Asamblea
al rechazar la intervención en todas las cuestiones, se creyera en el de­
berd~ explicar esta proposicion, á su juicio justa, para no sancionar
d~ otra suerte un impuesto progresivo al revés; no se trataba de crear
un privilegio, «sino de rectificar una d"esigualdad, teniendo en
cuenia una situación absolutamente digna de interés».

También se votó esta resolución:
«Deben estudiarse las modificaciones de que es susceptible la le­

gislación desde el punto de vista de la expulsión del inquilino.»
-En cambio rechazó, por oposición á todo-lo que signifique des­

igualdad, .protección ó modificación en las condiciones normales de
la concurrencia, una proposición concerniente á que «deban estable­
cetse en favor de la casa de familia algunos privilegios análogos al
Homestead-exemption (Estados Unidos) ó al Hofrolle (Alemania, Aus­
tria)>>.

.Pasóse después á la discusión del tema tercero, y se votaron casi
sin discusión· ias siguientes resoluciones:

«Debe someterse á la aprobación de la Autoridad pública los pla­
nos de construcciones obreras antes de la ejecución en lo que res­
pecta á la salubridad de la habitación.»

«Deben ser elaborado~ reglamentos locales para prevenir la cons­
trucción de habitaciones insalubres, teniendo en cuenta los recursos
locales que ofrezcan los materiales de construcción y las necesidades

. deios habitantes.»
Después de las visitas hech~s por los congresistas á algunas casas

mOdelo, quísose por algunos, MM. Cheysson yRostand entre ellos, á
propuesta del primero y sobre las indicaciones de M>. Legasse, de
J;Jélgica, que se emitiera un voto en el sentido de modificar, párala~
pequeñas casas obreras, el régimen sucesorio del derecho civil. La

. I éasa/ cuando va á la licitación, después de muerto el obrero, suele
,'- .pasar á otras manos, que lo mismo pueden hacer de ella una tienda
. de vinos, que objeto de una empresa industrial infame~ En ambos

'. 'casos se enriquecerían s,us dueños con una plus-valía, de la cual la
acción filantrópica había puesto los cimientos; para evitarlo fué para
lo que M. Cheysson (y M. Picot pensaba como él, salvo, quizá, en la

, oportunidad) redactó la siguiente proposición: \
'" «El Congreso emite la opinión de que sea revisado el régimen d.e

sucesión, de manera que facilite la conservación en manos de la faml­
4
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lia obrera de la pequeña casa que valga menos de 5.000 francos.»
Era difícil esta proposición después de rechazada por el Congreso

la de Horaestead-ezemption. Se acordó prescindir de ella por el mo­
mento y pasar al orden del día, ó s~a á la cuestión de las habitacio­
nes baratas en su aspecto moral, según la ponencia de M. Picota

No se adoptó en esta cuestión ninguna. resolución relacionada con
el asunto presente.

En fin, terminó la A.sflmblea votando, á propuesta respectivamente
de los Sr/es. Siegfried y Raffalowich, las resoluciones siguientes:

«El Congreso recomienda, como uno de los medios más indica­
dos para llegar á la mejora de la habitación, la f~ndación de Socieda­
des nacionales que tengan por objeto alentar, por medio de conferen­
cias, publicaciones, concursos de planos, noticias, etc., á los indus­
triales, á los obreros mediante la cooperación, ó á las Sociedades loca­
les, para que construyan casas sanas y económicas.»

«Se formará en un plazo de seis meses" después de la clausura
de la Exposición, una Asociación' internacional, cuya residencia será
París y que tendrá por objeto el estudio de las cuestiones 'relativas á
la mejora, saneamiento y construcción de casas baratas.

El oureau del Congreso estará encargado, de acuerdo con los
miembros del Comité de organización y entendiéndose con los miem­
bros del Comité de patronato, de elaborar el proyecto de los estatutos
de esta Asociación.»

Ir
Los Congresos de Amberes de 1894' Y de Burdeos de 1895.

Estos dos Congresos se convocaron y desarrollaron como naciona­
les, es verdad que con asistencia en cada uno de ellos de representan­
tes, algunos oficiales, de las 'demás naciones. Sirvan para comprobarlo,
si no bastaran los documentos de convocatoria de los respectivos Es- .­
tados, por ejemplo, los publicados respecto del primero en el MO,niteur
oelfl.e de 15 de Marzo de 189.4, los ,trabajos y Oomptes-rendus de sus
seSIOnes. Realmente no hacen más que comentar y estudiar, uno, la
ley belga de 1889; otro, la francesa de 1894, con la idea de una apli­
cación eficaz y en vista de algunas posibles reformas.

AMBER~S

El de Amberes, que se titula Congres national des lt~oitations
oU1Jríeres et des institutirms de Pré'lJo7lance, comprendía en su programa
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numerosas cuestiones. Entre ellas: Federación de patronatos~ agru­
pación de Sociedades ó Congresos periódicos de los mismos; atribu­
cio~es de los Comités de patronato; expropiación por zonas; interpre­
tación de la palabra {<obrero» para los efectos de la ley; impuestos,
reglamentos de cons,trucción; cons~rvación de los patrimonios obre­
ros; seguro mixto; seguro obligatorio; intervención de la AdlDinistra­
ción y de los establecimiéntos públicos, etc. La mayor parte volverán
á verse tratadas con idéntico sentido en los Congresos posteriores.

A.cerca del asunto último, que por su generalidad y contenido es
aquí el interesante, el Congreso acordó, después de discutir la ponen­
cia, encomendada á los Sres. Lebon y Obozinski, las conclusiones si­
gui,entes: «l.a Que se inserten. en cada reglamento municipal pres­
cripciones de higiene y de salubridad de las habitaciones obreras, y
que' intervenga el Gobierno por vía de reglamentación general al
efecto de prescribir á 10s'Municipios los pri¡¡.cipios esenciales en esta
materia - 2. a Que se publique la estadística general y periódica de
las habit~ciones obreras por un organismo encargado á un tiempo de
la difusión de los elementos propios para extender las nociones de

- higiene y el estudio, de los medios de intervención de la iniciativa
privada ó pública en las construcciones obreras, según las necesida­
des"de cada región. - 3.a Que los Poderes y los establecimientos pú­
blicos destinen. una parte de sus capitales á la construcción de 'casas
obreras, evitando, sin embargo, con particular empeño, dificultar el
desenvolvimiento de la iniciativa privada; que se construyan habíta­
ciopes obreras, sobre todo por los establecimientos públicos de Be­
neficencia y hasta por los Municipios allí donde la necesidad se haga
sentir. - 4. a Que las Administraciones ó Poderes públicos participen

, por lo menos en la constitución de los capitales destinados á este fin,
yen especial, que el Gobierno favorezca la creación de Sociedade&

. regionales. _5. a Que la intervención p*blicátil3nda con preferencia
/ á convertir al obrero en propietario, haciéndole beneficiarse al mismo

tiempo del seguro mixto sobre la vida.»
SobreJa poriencia que motivó la expresión de estas opiniones se

insistirá al tratar en el Cong'reso de Bruselas del asunto, pues los
mismos rapporteurs vuelven á estos mismos puntos de vista, amplián­
dolos con nuevas razones. En el respecto que aquí importa, las demás
yuestiones tienen menos i~terés.

La formación de una Federación de los Com~tés de patronato fué
defendida por M. H. Denis, y en poco estuvo que no triunfase en
la Asamblea. M. Mahaím fué quien lo evitó" combatiéndola con
buen éxito, poniendo de manifiesto los peligros, según él, de una
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Federación para el desenvolvimiento de la aut.onomía local de los Co-
mités de patronato de las Sociedades de construcción. .

En la cuestión de la c.onservación de los patrimonios pequeños
dominó el sentido de los ponentes Sres. Soenens y Stinglhamber:
,do que c.oncierne á la adquisición está todo hecho; en cuanto á ~
conservación, está todo por hacer». Quiere procurarse remedio en
una dirección muy análoga á la que domina 'en la ley francesa
de 1894. Pero se rechaza lo que, como el Homestead americano, ataca
á la embargabilidad y á la libre cesión. Al peligro de las deudas pue­
den oponerse los beneficios del crédito (1).

BURDEOS

Puede juzgarse del carácter del Congreso de Burdeos por el si­
guiente programa de sus trabajos: Ventajas de la ley francesa de 30
de Noviembre de 1894 sobre las habitaciones baratas; informaciones
sobre la habitación en Francia; el derecho de trasmisión de bienes;
los seguros sobre la vida y la casa; la intervención de las Cajas de
Ahorros; el nuevo régimen sucesorio de dicha ley; higiene y ~anea-

miento exteriores é interiores, etc., etc. . .
No hay ninguna cuestión en que deba la Sección fijarse detenida­

mente en esclarecimiento del objeto que se ha propuesto~ Tanto en.
las discusiones como en los estudios preparatorios presentados, se
refleja netamente la opinión francesa. . .

-Al tratar como caso especial de uno de los temas de la misión de
las Compañías de ferrocarriles respecto de la habitación de sus obre­
ros y empleados, M. Legasse cree que el Estado puede ser propietario r
preguntando qué debe hacer, en opinión del Congreso, con los traba­
jadores de sus Empresas.

M. Picot condena, por los peligros á que según él daría lugar, la
inmístión del Estado en estas cuestiones· de la habitación de sus ciu­
dadanos. M. Cheysson insiste en este mismo punto; pero cree quer
como en lo dicho por M. Legasse se trata de saber la conducta que
ha de seguir, el Estado patrono, es menester hacer alguna aclaración.
«¿Es justo, pregunta, que, á imitación de lo que va á hacer Alemania
con su ley de Julio de 1895, el Estado aloje á sus empleados, y para

(1) V. Bulletin de lá 80ciété p.,·am;aise des habitations ti bon marché?
años de 1894 (páginas 318 ysignientes) y de 1896 (pági~as 478 y 8i~
gnientes): . .
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precisar mejor, al personal de sus ferrocarriles~})La respuesta no'pa­
rece dudosa. Se trata de lo que se podría llamar el alojamiento profe­
sional, al cual el Estado está sometido, comotodos los jefes patronos.
Si instala sus talleres en d~spoblado,tiene que hacer casas para obre­
ros.~... ; padece una necesidad de derecho común, y las casas, en este
caso, forman parte del mecanismo industrial.»

.P~ro es co.mpletamente distinto el caso de la habitación de los
agentes que por su servicio no están forzados' á residir alIado de la
maquinaria que manejen. Todos los motivos que han sido invocados
contra la intervención directa de los patronos yde las Compañías se
revuelven contra la del Estado,.y quizá con fuerza más irresistible
todavía. El Estado debe mirar muy alto en la esfera de la interven­
ción y de la protección de los intereses generales; pero es impru­
deI;l.te- para él entrometerse en estas cuestion"es de familia, y de ga­
narse, á propósito de una chimenea que no funciona ó de una puerta
que' se cierra mal, rencores, amarguras, resentimientos que minan
su .autoridad, comprometen su prestigio y preparan revanchas elec­
torales. Si la solución. de la 80ciété tampon no existiese, habría que
inventarla para el Estado. El Estado debe g'uardarse de construir
por sí mismo; debe suscitar la creación. de S.ociedades intermedias;
ya anónimas, -ya, mejor todavía, cuando pueda, Cooperativas que se
encarguen de la acción directa y le ahorren esos perjuicios y respon-
sabilidades. .
. El Congreso, después de una discusión cuyo sentido resume per­
fectamente el discurso de M. Cheysson extractadó, aprueba por una-

. ni.!D.idad la resolución siguiente, leída por M. Hausser~
-«Piensa el Congreso, salvo para el casoenque la habitación for­

me parte del mecanismo índustrial, que no debe aconsejarse' á las
e J Compañías, al Estado-patrono inclusive, que recurran a la interven-

. ción directa para alojar á sus" agentes. Es, por supuesto, de grande
iñterés para ellas y éste interponer ante sus inquilinos adquirentes
una Sociedad intermedia, ya anónima, ya preferentemente coopera-
tiva,.si las circunstancias lo permiten.» I

. En lo concerniente á las leves acerca de la intervención de las
.Cajas de Ahorros en el movimi;nto de mejora de ~as habitaciones po­
pulares, M. Rostand presentó un nutrido trabajo, tomando la cues­
tión donde la dejara el Congreso de París de 1889. Las -deducciones
que ofrece al Congreso están sacadas, tanto del dominio de los he-

,chos, de las leyes, como. de las enseñanzas ofrecidis por los paÍSes
extranjeros. Oree que la doctrina no hace más que justificar los prin:-_
cipios sentados en dicho Congreso, y que la práctica, á el~a obedien-.
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te, debe completarse con nuevos vot.os adicionales. Resume, pues, :su
comunicación en las siguientes c.onclusiones:

«Vótese que el legislador, que tiene el deber de faveu-ecerlas, com­
plete las leyes de 30 de Noviembre de 1894 ~ 20 de Julio de 1895:
1.0 Organizando para las Cajas de Ahorros un régimen descentrali­
zado de libre disposición, por lo menos facultativa y parcial regla­
mentada por la ley. - 2.o Subsidiariamente, agregando á las nuevas
aplicaciones que el arto 1.0 de la ley de 20 de Julio de 1895 permite
á la Caja de Depósitos y consignaciones, las que la ley belga del 9 de
Agosto de 1889 ha consentido á la Oaja general de A.horros de Bél­
gica, en favor de la mejora de las habitaciones obreras. - 3.0 Inscri­
biendo en el número de las colocaciones autorizadas para las reser­
vas locales por el arto 1.0 de la ley de 20 de Julio de 1895, las a.ccio­
nes de las Sociedades de habitaciones baratas y los préstamos hipote­
carios individuales amortizables á los obreros ó empleados que deseen
construir por sí mismos sus hogares. - 4.o Restableciendo en el ar­
tículo 10 de la ley de 20 de Julio de 1895, en lo que concierne á la
disponibilidad de la quinta parte de los benefj.cios anuales, la libre
aplicación á obras de previsión y de beneficencia. - 5. o Reduciendo
las cargas fiscales (concernientes á la construcción ó adquisición di­
recta, á las acciones y obligaciones de las Sociedades,'á los présta­
mos á Sociedades ó particulares) que entorpezcan la participación de
las Cajas de A.horros en el movimiento de las habitaciones baratas.»

Los aplausos con que estas conclusiones fueron recibidas por ef
Congreso demostraron cuál era su modo de pe"'1sar sobre este punto..

También se habló de la cuestión der régimen de sucesión que la
indicada ley inaugura, á propósito de las casas barat&s, con ocasión
de un estudio muy documentado de M. Challamel. Su sentido era
semejante á lo dicho en este punto por los Congresos anteriores.
M. Arnaud quería, sin embargo, que no se deje ~ los inmuebles de
ese género, tan desamparados ante los posibles embargos. Éstos sue::
len ser frecuentes é injustos, según acreditan l~s experiencias que

. cita. Parecía inclinado á la introducción en Francia de las institucio­
nes exóticas que han solido evitarlos.

Pero el Congreso, que·hizo todo género de homenajes á lo dicho
por M. Arnaud, estimó que la cuestión era harto delicada y no para
tratada de prisa entonces (1).

(1) Congres national des halJitations ti bon marché tenu a Bordeaux .
les 20, 21 et22 octobre 1895.-0rganisation etcompte-r~ndu.-París,1896"
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III

El Con'greso de Bruselas de 1897.

En casi todas las cuestiones tratadas en este Congreso se hace una
referencia más ó menos directa á la intervención de ·los Poderes pú­
blicos. Tiene, pues, para el objeto presente una importancia excep­
cional. Por si no bastara el de Amberes para señalar una dirección
muy determinante de la opinión belga, el de Bruselas insiste, conso­
lidándola, en el mismo asunto. Como se verá, es muy distinta de la
reflejada por los Cong'resos franceses.

Empieza el de Bruselas con un discurso de M. Beernaert, Minis­
tro de Estado y Presidente del Congreso. Es un balal1ce de las solu­
ciones, de las prácticas concernientes al asunto de las habitaciones
baratas en los diversos Estados.

Sigue la discusión de los diferentes temas convenidos. Hé aquí el
programa: l.o Intervención de los Poderes y' de los establecimientos
públicos: a) en la construcción de h~bitaciones baratas para alquilar­
las 6 venderlas directamente á los obreros, empleados 6 personas que
dispongan de ingresos modestos; o) exenciones de impuestos, cesio­
nes de terreno, gratuidad de servicios públicos, suscripción de accio­
nes y de obligaciones, primas ó subsidios, etc. - 2.° Si en el caso de
una expropiación de barriadas enteras en un Municipio, convendría
obligar al expropiante á reemplazar por nuevas habitaciones baratas
las suprimidas á causa de la expropiación. _3;0 Si deben aplicarse en
la legislación relativa á las habitaciones baratas medidas restrictivas,

.en lo concerniente á la cesión, ef embargo y la partición, y cu~les

serían éstas sise optara parla afirmativa. - 4.° Si debe introducirse
.. la aplicación de los principios del «Act Torrens» á las transmisiones'

de -dominio y á los préstamos concernientes á las casas baratas.­
5.° Si los Poderes públicos deben organizar Y'en qué forma su inspec­
ción. - 6.o Medidas prácticas que deben recomendarse para estable­
cer una información estadist~ca permanente sobre la 'situación higié-

.nica de' las habitaciones obreras, y cuáles ~aIi de ser los element.os
esenciales de un cuestionario tipo que permita compararlas.~7.° Re­
glas .generales (técnicas, higiénicas, ,financieras, etc.) que d~ban

. adoptarse en las grandes aglomeraciones para la construcción de las
casas baratas, destínadas á ser ocupadas por varias familias.~.8.~Re­
glas generales recomfmdables en lo referente á las habitaciones aisla­
das en los Municipios de menor importancia, yespeeialinente en los
rurales.-9.o'Organización recomendable para las Sociedades de cons-
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trucci6n 6 crédito de casas baratas: ¿ la cooperativa, la anónima, la.
mutualista: la de utilidad pública, etc.~ -10. En qué casos y condi­
ciones conviene que la propiedad de la casa pertenezca al constructor
ó que pase al ocupante, y si en este caso es preferible económica,
fiscal y jurídicamente transferirle el inmueble al comienzo de su dis­
frute ó después de haber pagado la última anualidad. -11. Regla­
mentaciones ó limitaciones de goce que entrañan los grupos de habi­
taciones baratas (tiendas de vinos, subarriendos múltiples, vigilan­
cia, percepción de alquileres, etc.). -12. Ventajas é inconvenientes
de los premios en concursos de orden y limpieza entre los ocupantes
de casas baratas. ......

Sobre la primera cuestión se presentaron varias Memorias. Eran
sus autores los Sres. Schnetzler, Le Bon y Obozinski, De Quéker, de
Schulpe y Picot.

Las conclusiones del primero, muy documentadas, se resumen
así: No basta la iniciativa privada. - Ni el Estado ni el Municipio
deben construir casas: deben facilitar su construcción y extender el
campo de las iniciativas particulares.

Los Poderes públicos deben intervenir: l.o, por medio de las Cajas
públicas de Ahorros; 2.°, concediendo terrenos 6 señalando' condicio­
nes de favor; 3.°, p~estando á interés muy bajo á las Sociedades cons­
tructoras, si éstas se contentan también con un interés módico esta­
blecido por anticipado; 4.0

, garantizando temporalmente estos inte­
reses; 5.°, con exenciones de impuestos; 6.°, abriendo gratuitamente
vías de acceso, alcantarillas, servicios de aguas, gas, etc.

Esta intervención debe tender á facilitar la construcci6n de casi­
tas, tipo Mulhouse ó Suchard, ó casas de tres 6 'cuatro habitaciones,
en las condiciones normales de coste y de rendimiento.

Los Municipios que contribuyan del modo señalado con las Socie­
dades cooperativas, deben tener derecho á la representación en sUS'
Consejos y á la intervención de sus operaciones.

A propósito del rapport de los Sres. Le Bon y Obozinski, bastará
referirse á las conclusiones del Congreso de Amberes adoptadas sobre .
un trabajo que ahora reproducen. Dicho trabajo puede reducirs~á lo
siguiente:

L. Son partidarios estos autores de la intervención en las cuestio­
nes de higiene (á partir de la ley de 14-15 de Diciembre de 1789, la
salubrídad pública está á cargo de los Municipios).

11. Los Poderes públicos deben favorecer, en su opinión, la cons-
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tr'1:Icci6n de habitaciones obreras salubres.. Así se hizo ya.. En 1848
- organizó el Gobierno el primer concurso para un proyecto modelo de

ha.bitacioneso.breras. El mismo año seconsign6 un crédito para con­
tribuir á. los trabajos de saneamiento y transformaci6n de barrios
~breros; en 1852,. el Consejo superior de higiene pidi6 al Gobierno
que repartiera planos, modelos, dibujos, etc., de habitaCiones gratui­
tamente. Sepronunci6 la opinión en el sentido de que hiciese habita­
ciones para sus obreros y algunos empleados (guardas, etc~). También

. intervino erEstado, por medio de subsidios, auxilios á los Municipios
observadores de la ley. de Higiene, á las instituciones de caridad. Las
leyes concediendo ventajas financieras á las Sociedades constructoras

_spn de 1862,. ¡867, 1831, 1889 y.1892.
m. Patrocinan una intervención más directa de los Poderes pú­

blicos.
Ningún organismo del Estado debe ver con indiferencia que el

obrero se haga dueño de su vivienda. El. Gobierno prusiano ha conce­
dido terrenos gratuitos y primas· importantes al obrero que quiere
edificar, y le hace anticipos reembolsables á largo plazo sin interés;
de esta suerte los obreros mineros de Sarrebrück construyeron 3.081
casas de 1842 á 1871. '

La ley. belga d~11889 no piensa más que en los obreros llamados
d'élite, de poca familia. Para· los obreros no favorecidos deben cons~

truircasas lris Administraciones públicas, según en Inglaterra se ha
hecho. En Bélgica, todos están de 3,cuerdo en autorizará las Oficinas
de beneficencia, á la Administración de los. Hospicios, á los. Munici­
pios y Provincias para hacerlo. Saint-Gilles-Bruxelles ha votado un
e!llpréstito para hacer ca~as.

. To.do· esto daría lugar á una concurrencia tal,. que obÍigaría al
.propietario que trafique con la vida humana á mejorar sus Casas. Sin

- embargo, no hay que pensar euque aloje1a Administración pública
á todos los obreros. Sería la muerte de la iniciativa privada.

Interv~nción de· las Oficinas de l:>~neficencia y de. los Hospicios.
Algunas de estas instituciones, si son:ricas, podrán dedicarse á esto.
La famosa iniciativa de la Oficina de benefic~nciade Nivelles (1858)
arrastró á otras con buen éxito.

La ley de 9 de Ago·stó de 1889 despertó un enorme desarrollo :de
la íniciativa privada. No basta.

Hé aquí las opiniones de M. Quéker, abonadas .por .sus experien-
cjas de Secretario del Burgomaestre de Brllselas:. . •
. La- iniciativa privada, seéundada por la ley del 89, ha r~mediadoen

una parte infinitamente pequeña el mal. Por lo hecho en el cw:p.po.
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podría creerse que acaso se ha resuelt.o el problema. En los grandes
centros de población no ha sido eficaz á pesar de los muchos esfuerzos
realizados. Siguen, pues, los Poderes públicos frente al mal de 138

habitaciones, frent.e á la promiscuidad, á la inmoralidad, á la enfer­
medad, á la miseria. Lo cual cuesta mucho á las _Cajas públicas. De
ahí la intervención de la beneficencia: de los tutores legales de 108

pobres. Amberes, Nivelles, "\Vavre, Toumai, triunfaron. No triunfa­
ron las Administraciones caritativas de Bruselas, no por intervenir,
sino por elm,odo de int.er~enir. Si hay modos no recomendables, hay
también autoridades no recomendables para intervenir. No lo son las
producidas directamente por los electores. -Lo son las Administracio­
nes de caridad. No deben hacerlo los Municipios, ni siempre la be­
neficencia. Las casas son para ésta una buena colocación de fondos,
además de la economía que resulte (la cual todavía n-o puede probarse
con estadísticas) en las enfermedades y miserias que tengan que
corregir. Su intervención directa tiene quizá inconvenientes, que
deben resolverse dando el dinero á grupos de personas abnegadas
que hagan y administren estas casas.

Ahora bien: ¿podrán estos institutos de beneficencia expuls.ar á
un indigente qlle no pague? Podría creerse que no, dado su fin; mas
el rapporteur cree que sí por tratarse de una cuestión financiera en
primer término. ¿Puede entonces la beneficencia dar casas gratuita­
mente, lo cual viene á ser lo mismó? ,Esto sería imposible, dado el
número considerable de solicitantes. Por eso se resuelven todas estas
dificultades con un grupo de administradores -intermedios. Éstos
podrían estar constituídos por -una mutualidad de inquil~nos con un
tanto por ciento sobre el beneficio neto para que administrasen recta­
mente. Debieran también entrar en la administración de la benefi­
cencia los miembros de los patr~natos de casas para tomar estas ini-'­
ciativas que, aunque públicas, tienen, como todas, un comienzo
individual.

Mas, á pesar de todo, se necesitará un acto firme de poder que
impulse y aUné esas voluntades. Algo semejante á lo de la Sociedaii
nacional de los caminos de hierro vecinales, promovida por los amigos
sinceros de las poblaciones rurales belgas frente á los especuladores.
La ley de 24 de Junio de 1885, que creó dicha Socie,dad, indica.el
camino que debe seguirse. Desea, pues, la creación, en el mismo
tipo, de la Sociedad nacíO'Jtal de casas baJ'atas, para la ac~mulación

de los fondos necesarios, estudio de las necesida~es locales y vigi-~

lancia de la gestión financiera de las Administraciones y lo,s grupos.
Los accionistas públicos deberían ser las Administraciones de benefi-
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cencia. No deben serlo las Provincias, ni los- Municipios~ ni el Esta~
do, entre otras cosas, porque en Bélgica bastan los fondos de la be-

, neficencia. Estos grupos de administración serían locales. á menos
que varios Municipios integren un solo centro urbano ó h~ya aldeas
pobres que pesen sobre varios -Municipios. Excepcionalmente debie­
ran ser, accionistas también los Municipios, Provincias y el Estado,
salvo en lo de alojar á sus propios obreros. Y cuando interv,iniesen
los Municipios, por ejemplo, porque la beneficencia no tuviera dine­
ro, debieran más bien dá.rselo que hacerse accionistas directamente.

La acción privada hatía lo mismo en esta Sociedad que en la de ­
los caminos vecinales, y más desde luego. En cada grupo local po-

/ dría entrar cualquier individuo particular, los que -quisieren, y tener
su parte en la administración.

Para evitar especulación se señalaría un dividendo máximo,
el 3 t /'J. por 100. En Bélgica, esta limitación no sería obstáculo á que
los capitales vieran, sobre todo si se contase además con otras se­
guridades: loterías, fondo de amortización y reserva, etc.

M. Picot, en cambio, insiste en su trabajo en la ventaja de sus
procedimientos antiintervencionistas.

_ Estudia á este propósito la iniciativa privada en Inglaterra y Fran­
cia. C~ta en el primero de dichos países á Peabody, proponiéndose
que en un siglo estuviesen todos los obreros de Londres viviendo en
buenas condiciones; la donación de 5 millones de francos de M. Gui­
ness para casas que recogieran á. los obreros que no pudieran pagar
ni siquiera las anteriores; las de Rothschild en el East End; habla
de las Compañías comerdales por acciones que hicieron muchos miles
de casas con un interés regular de 4 á 5 por 100; encoro_ia la acción
individual comercial, las Building 8ocieties, que sólo en Leeds hicie­
ron 17.000 casitas, y apoya estas citas con toda suerte de datos para
demostrar que la iniciativa privada vive pujante. -- -

Francia tuvo Imitadores de Peabody; aunque de lejos. Cita á Heme-
_en París; á M. de :Madre y Odelin, con sus remuneradoras hab~taéio­

nes baratas; la Sociedad anónima de filántropos, los Anticipos de los
ferrocarriles de OrleaIiBY Lyon, las casas de Rueil, la Sociedad PassY:..
Auteuil, inspirada porM. Cheysson, etc., militan dentro del mis~o
movimiento. La iniciativa individual tiene gran importancia, partI­
cularmente en LYOD, desde 1886:, y en una generación habrá ter~
minado su obra con un 4 por 100 de interés; lo cual le da una gar~n=­

tía enorme y tiene todo el capital que quiere (Sociedad- ManglDl,
Aynard y Gillet); yeso sin privilegio, sin utilizar la ley de ,30 de
Noviembre de 1894, SiD auxilio del Estado; con un solo prestamo
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de 500.000 francos de la Caja de Ahorros de Lyon, procedimiento ah­
wlutamente recomendable siempre. Cita algunas Sociedades más (1).

En opinión de M. Picot, no aumenta el remedio porque se excite
la actividad del Estado; la actividad de un particular muere si se la
declara impotente. Los que dicen que debe d.ar~ dinero, ó terrenos, ó
trabajo, ó eximir de impuestos ó conceder privilegios por parte del
Estado, interrumpen por de pronto toda iniciativa. ¡Cuánto tiempo no
se consumirá en expedientes, sin otro efecto que favorecer: la inercia!
Además, ante las primeras concesiones las. gentes seguirán pidiendo
otras; y esta inercia, este descansar sobre el Estado, matan la acción.
Es partidario, pues, de un derecho común igualitario~

La intervenci6J;l del Estado, ya central, ya departamental ó muni­
cipal, es la impotencia. El Municipio de París 00 del Estado central
no lo reputa serio) tendría que desembolsar al año de 10 á 15 millo­
nes, no llegaría á lo que hacen los particulares en los barrios extre­
mos, y desalentaría la empresa privada.

El COUittl/ Council, de Londres, hizo expropiaciones; en vez de ven- .
der los terrenos, edific6, perD á más precio que los particulares (lo
de siempre); sin embargo, ~o obtuvo demasiada renta, porque hu­
biera sido eso desastroso en las ele~ciones; los particulares, en cam­
bio, dejaron de edificar; el Municipio, cobrador de impuestos, agua,
gas, etc., en su provecho, es un terrible concurrente.

Si en Lyon hubiera intervenido, no se hubiera hecho la Sociedad
Mangini.

Es partidario de que si no basta la iniciativa intervenga el Estado
en los servicios públicos: correos, transportes,. agua y gas, etc.; no
en los privados: casa, comida, vestido. El trabajo se mueve por la ne­
cesidad; si se suprime la necesidad, se suprime el trabajo. Y cuando
el Estado cumple un servicio privado entra en la vida íntima, absorbe
la personalidad doméstica, destruye la familia .. ¿Qué debe entonces
hacer el Estado, si debe hacer algo? - 1.o Leyes iguales para todos,
sin privilegIO de clases ni de individuos. En Francia, por la ley
de 1894, entrará en la legislación general lo debido á las casas bara-.
taso - 2. o El Estado debe hacer desaparecer todos los obstáculos que
impidan el juego natural de los capitales. Que las Cajas de Ahorros

. empleen su dinero en casas obreras. La ley belga. es, en su opin,ión,
una buena ley en este sentido. - 3. o Debe provocar informaciones
profundas acerca de la condición de las casas. Sólo el Estado puede
hacerlas completas, y sus resultados removerán la opini6n.-4.o Debe

(1) V . antes cap. l.
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-ordenar medidas generales de higiene, mas para todas las casas indis­
tintamente; debe multiplicar las conducciones de agua, y poner ésta­
á bajo precio para uso de los pobres.

Fue~ de estas cosas, el Estado es 'incompetente.
La iniciativa privada, sabiendo 'que no tiene á la concurrencia

det~stado enfrenté, triunfará de seguro en sus empresas si sigue
estas reglas: 1.0 Si escoge ciudades y barrios muy poblados donde
los locales sean raros y caro.s. - 2;o Si construye en condiciones sóli­
das y no economiza en la calidad. - 3.o Si pone el precio de los alqui­
leres al tenor del mercado del barrio. No deben hacer limosna, pero sí
procurar más luz Y,más aire y más salud. - 4.0 Si asientan la Socie­
dad de construccióIÍ sobre bases comerciales. Los capitales deben re­
dituar el 3 por 100, y muchísimo mejor el 4 por 100. ,

Sobre las ideas defendidas por éstos. y otros trabajos, entablóse
una'discusión animada.

M. H, Denis expuso al Congreso su opinión, muy en, armonía con
el'estudio de M. Quéker. Dice que, en términos muy generales, las

- habitaciones familiares son antihigiénicas si no constan más que de
~a pieza; intermedias, si de dos; si de tres, higiénic'as. En Bélgica,
de--las 700.000 familias obreras que-aproximadamente cuenta, 250.000
viven en condiciones francamente antihigiénicas; del resto, 300.000
viven todavía en condiciones pasables solamente. La población creée
en 'la ciudad, permanece estacionaria en el campo. La ley de 9 de
Agosto'de 1889 es una ley para la iniciativa privada, :Mas el obrero
tiene graves dificultades para hacerse propietario. Véanse: salario
medio en 1891: 3,14 francos durante 280 días al año, ó sea~ en total
880 francos; é~tos se convierten en 1.1'60 si se le añade lo que ap~rtan

los demás miembros de la familia~ Un 48;54 por 100 de los obreros no,
~ pueden habitar más q\le dos piezas; cuyo alquiler les cuesta 11,68

francos al mes. Si quisieran hacerse una habitación según las dispo­
siCiones de la ley, les costaría, 'con seguro mixto, 17,50.;La instabili­
dad de 'los trabajadores es además un gran obstáculo. Tienden á de..:..
_crecer los que pudieran ser prqpietarios.

¿Sería necesario para resolver 'el problema un cambio -en el régi­
men de la propiedad,- tal como lo proclaman los socialistas, incluso
los de cátedra como Wagner? /La p,ropiedad se justifica' por su utili:­
dad social, y hay una diferencia desde eljJunto' de 1)ista social entre la
propiedad' privada aplicada al cultivo del suelo y la misma propiedad
aplicada á la construcción y distribución de las habit~lciones. En la
primera, el servicio social, el mayor rendimiento de productos, está
determinado por la incorporaci6n constante, periódica, del trabajo y
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del capital de explotación á las mejoras territoriales adquiridas. La­
propiedad urbana será muy respetable desde el punto d~ vista indivi­
dual; pero no puede predicarse su predominio en la solución del pro­
blema de las habitaciones baratas. El propietario de una casa no está
estimulado, Como el otro, «por el mero derecho de propiedad, á una
producción continua, y su interés inmediato, exclusivo, directo, le
lleva á realizar el mayor rendimiento. la más completa utilización de
su propiedad, sin mirar á los interes~s superio'res de la higi~ne y de
la moral». Y no se cuenta la renta del emplazamiento, debida á la ela­
boración social. El menor desequilibrio entre la oferta y la demanda
produce tales condiciones homicidas de la sociedad, en desacuerdo
con lo que ésta hace consagrándo una propiedad semejante. El inte­
rés personal regulador de la oferta está en oposición en este caso con
el interés público. Es, pues, necesaria la intervención de la propiedad
colecti~a para el cumplimiento de la función social de la propie­
dad, consistente en este caso en asegurar el mayor número de casas
sanas y baratas. La intervención del Estado, generali2:ándola, se des­
prende de los hechos, no del afán de presión, de esclavitud: asegu­
ra, por el contrario, un mayor desenvolvimiento á las manifestacio­
nes superiores del ser humano, sustrayendo al mayor número, al
más impotente, á las condiciones materiales más contrarias á la dig­
nidad.

La intervención de la propiedad colectiva, que debe tener aquí un
lugar alIado y por' encima de la comunal, debe revestir la forma de
las Sociedades de utilidad pública, la de la Sociedap' de ferrocarriles
vecinales (semejante á la Sociedad belga del Crédito comunal), con
derecho de preferencia á la concesión de 16s ferrocarriles. 'Su capital
variable está suscrito por el Estado, las Provincias y los Municipios
en un 97 por 100; por los particulares, en lo restante. El Estado ga­
rantiza las obligaciones de la Sociedad. El reparto de los diVIdendos
entre los suscriptores extingue periódicamente en debida concurren­
cia las anualidades suscritas. La explotación de las lineas y de los
recorridos particulares está hoy en manos de los empresarios particu­
lares. Toma cuerpo la idea de conceder la explotación á asociaciones
de Municipios, á Sociedades intercomunales, es decir. áSociedades
de interés público.

La misma idea ha sido defendida por el orado~ en 1886 para.una
institución central análoga de habitaciones obreras, y en vista de que
la empresa no representa una unidad necesaria como la de los ferro­
carriles, pensó en Sociedades provinciales, donde el Estado: las Pro­
vincias, los Municipios, las Direcciones de beneficencia'-los Hospicios,
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estuviesen aso~iados. El Congreso de Amberes admitió Sociedades
regionales.

M. De Quéker no es tan partidario de hacer intervenir solamente
álQS Poderes y á las instituciones públicos. Se puede concebir que
las habitaciones obreras construídas por la Sociedad de interés públi­
00 sean ~xplütadas por Administraciones locales propias; los Comit.és
de patronato transformados, ensanchados, investidos de la personali­
dad civil llenarían esta misión. Han de hacerlas, pues, instituciones
públicas distintas de las A.dministraciones, donde no pesen las oscila:'"
ci{mes de la política.

El Presidente, M. Beernaert, reconoció la lentitud de la acción
directa del Municipio y de las Comisiones de beneficencia. La me­
d.id~ que propone M. Denis responde á los que creen que la inter­
vención de los Municipios deje de ser alquiler.y se convierta en im­
puesto; será como la tasa y el peaje, precio de un servicio hecho al
ip.quilino individualmente. Tampoco el contrato de arrendamiento se
confundirá con. el de beneficencia, como cuartdo estas Administracio­
nes edifican y alqu.ilan directamente. En 1892 se intentó una Socie­
dad de interés público, de Ixelles, y no ha podido vivir.

No veía inconveniente M. Bauvais en que los Poderes publicos
edifiquen, poniendo los edificios en manos, por ejemplo, de Asocia­
ciones mutualistas;

El Barón de Schwartzenau sostuvo la primacía de la iniciativa pri­
vada, pero no la de los filántropos y las Sociedades, demasiado insegu­
ra; ha de ser la de los patronos. Pero esto para el porvenir: hoy se
necesita el concurso del Estado. No debe éste hacer las casas, sujetas

. á las fluctuaciones de la población, con lo cual provocaría el atimento
_en las ciudades y podría arruinarse en los' campos, debido al .éxodo
rural. Debe,- pues, regular la población con leyes de emi&,ración y
concernientes al interior mismo, y con leyes protectoras del trabajo.
Proclamó también la necesidad ,de· medidas de sa1ubridad y d~ higiene
con buena inspección, la exención de impuestos, la constitución de
fondos administraQ.os por el Estado ó bajo su intervención: fundacio­
nes, Cajas de A.horro, de seguros, etc., como el Instituto de seguros
contra lós accidentes; de Trieste" que colocó así en 1896 más de
100.000 florines.

En Austria, por la ley de 1892, la exención de impuestos dura
veinticuatro años.

M. Dragre osciló entre el intervencionismo y el no int~rvencio­
niSIDo. Sin embargo, para la tercera categoría de obreros, para los
misérrimos, para los sin trab,ajo, tán. extendidos en Irlanda, vota por
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que los Poderes públicos y 13:5 municipalidades puedan hacerles la
vida, intervii:üendo, más dichosa.

M. Lucipia afirmó que la intervención es un hecho. Se nos cita á
los filántropos ingleses; pero pudiervn no haber intervenido; «¿de­

-hieran entonces los Poderes permanecer con los brazos cruzados~»

Deben, según él, combinarse la acción de l~ iniciativa privada con la
de la colectividad. ,

Y. Thiry se mostró partidario de'que las grandes Compañías anti­
cipen á sus obreros el dinero para construir 6 adquirir sus casas (por
ejemplo, la 80ciété des mines et f01¿deries de zinc de la Vieille-Monta­
gne), pudiendo las Sociedades de construcción y de crédito dirigirse
principalmente á los obreros de la pequeña industria ó á los que tra­
bajan por su cuenta personal.

M. Walnier pidió que las Instituciones de beneficencia, que en
Bruselas gastan cada, año de 40 á 45.000 francos en pensiones insig­
nificantes para viudas y ancianos, les hagan casas á propósito, pa­
gando con ese dinero los intereses y la amortización.

El Dr. du Mesnil se reveló intervencionista por experiencia. En su
país no triunfaron los Hospicios intercomunales hasta que los subven­
cionó la prefectura del Sena.

M. Meerens manifestó que las habitaciones obreras en Bélgica
se desenvolvieron, no por, sino á pesar de los Comités de patronato
oficiales.

M. Ph. Van Godtsenhoven pide la extensión á los empleados de
los beneficios que la ley de 1889 concede á los qbreros, y cree que el
máximum de 6.000 francos como precio de una habitación barata en
Bélgica, es por eso insuficiente. El valor medio de estas casas en,
Suiza oscila entre 7.200 Y 25.000 francos. La intervención dél Estado
debe reducirse á guiar y á aconsejar en este punto.

Para M. E. Rostand se confunden dos cosas: los Poderes públicos
-con los establecimientos públicos. Estos, los establecimientos de pre:"
visión y de beneficencia, pueden concurrir á la mejora -de' la habita­
ción legítimamente. Tienen mucha importancia en este sentido las
Cajas de Ahorro de Bélgica,- de Alemania, de Austria, de Italía,de
Suiza y de Francia.. En Inglaterra y en los Estados Unidos, 'las Buil~

iiinf/ 80cieties son Cajas de Ahorro de empleo especializado para reco­
ger las pequeñas economías y destinarlas á la construcción de hoga­
res baratos. La intervención de los Poderes públicos es dañosa; «el Es­
tado, la ciudad, las provincias, tienen el deber de no intervenir por
vía de acci6n directa en la mejora de las habitaciones de los obreros}).
Afirma~ con alguna protesta de la concurrencia, que en Francia (y
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dígaRlo-afirma-los edificios escolares), todo lo que es edificado por
los poderes públicos cuesta más caro que lo debido á la iniciativa pri­
vada.. Lo mismo-en Londres. Casas caras, alquileres bajando y su":"
biendo según las elecciones ó las influencias políticas, concurrencia
injusta é irresistible del Municipio á la industria libre: hé ahí los ma-:-
les del intervencionismo. -

Lós Sres. Cheysson y Verherckmoes renunciaron á la palabra,
dada su conformidad con estas manifestaciones.

_Para el Sr. Brandts(a:lemán), la cuestión es sencillamente de col~

niZación, á consecuencia de la afluencia de los habitantes del campo
á las ciudades y á los centros de la industria. De 1870 á 1895 ascendió
la poblaCión de las ciudades alemanas ae 9 á 25. millones de habitan­
tes. En el campo la poblaci-ón permanece estacionaria por las exigen­
cias industriales y comerciales de las ciudades. Vivimos en un siglo
de- fundaciones de nuevas urbes, como el XII y el XIII. Y en cuanto
á esta formación y en la cuestión de las habitacion~s obreras, tienen
una importancia capital los reglamentos de construcción y de policía,
competencia en Alemania de los Municipios y las AdniinistraCimtes
locales, salvo en las grandes ciudades~ que lo son de la Real policía~

Debieran, dada la composición de los Municipios, depender de otra
autoridad superior. Otra medida importante fuera un inspectorado
serio' y severo de las habitaciones. Como el que se verificó en·Dussel':'
dorf á partir de 1893,dando lugar las visitas (en 1894 de 14.209 casas
vis~tadas, 1.701 no respondían á las prescripciones, si bien 1.010 se
modificaron dentro del mismo año) á interesantes estudios. La inspec-

- ción i~fluye en la creación de Sociedades de casas baratas (ejemplo, la:
misma Düsseldorf). Otra cosa necesaria sería la obtención de recursos
á interés muy reducido con este objeto: las Cajas de Ahorro.hicieron
realmente poco, pu~s coloean su dinero á 4 ó'4 1/2por 100: También 00":

locaron su dinero en casas obreras, lleg'apdo en 1897 á 12 millones de
marcos, poco wás ó menos, las So.ciedades para el seguro legal contra
la vejez y la in~alidez. Pero tampoco basta: se necesita un Banco_ espe'"'
cíal 'para el crédito y la inspección de las habitacion~s obreras, lin
Banco <tel Estado, como los que él y las provincias tienen-para el cré~
dito agrícola, con un objetivo social como la Central Genossenscltafts
kasse y los Rentenl¿anken. Algo semejante para las casas sería más
facil de hacer práctico que el proyecto Schaffle-Lechler, 'que proponía
que, el Estado construyera, él y con su dinero, las_habitaéiones obre"',
ras. Habría Sociedades de construcción gravitando alrededor de un
:Bancoseniejante, 'legalmente subvenci~nadas.La ciud~d, las .corpora­
eio~es profesionales, las cajas de ahorros debieran tener aCCIOnes; la

5 .
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primera garantizaría los empréstitos de la Sociedad y la concedería
privilegios en materia de tasas. Sin cierta imposición no se resolverá
,la cuestión nunca, y es de de~earqu.e el ;E~~oalemán, que ha p.uesto
maoo en los seguros con tan universal aplauso, resuelva ~sta cuestión
pronto del modo indicado.

M. Lagasse de Locht defendió á. los Comités oficiales de patronato
atacados por Y. Meerens. y recuerda sus' intere~antes informadones.
En cuanto al asunto es partidario de las opiniones adoptadas por el
Congreso de Amberes reproducidas por los Sres~ .Le Bon y Obozinsky~

-que, según ·el orador, ponen de acuerdo á inte~vencionistas y no in­
,tervencionistas.

En opinión de M. Vollen, Y. Rostand reforzó la opinión interven­
cionista á pesar suyo, alabando á la Caja de Ahorros belga, la c,ual
es una Caja general fundada bajo la garantía del Estado. En Bélgica
no hay Cajas particulares de Ahorros. Su intervención es intervención
de Poderes públicos, y sin ella no se hubiese hecho ni la décima
parte de lo efectuado.

M. Mahaim dice que son los principios los que separan á estos
oradores, no la práctica, y á ella se encomienda. No cree nefasta la
acción del Estado, y suscribiría de buen grado la proposición de
M. Denis. Cree una abstracción eso de que las construcciones de los
Municipios sean defectuosas, costosas y torpes; ·no basta que «esti­
mulen»; «se necesita que las habitaciones que ellos construyan indi­
rectamente ó no, sean buenas y muy baratas». M. Rostand teme que
esto dé lugar á una baja excesiva del alquiler; mas «-en las habitacio­
nes sanas jamás será --excesiva. Debe organizarse la concurrencia á los
malos alojamientos. Las necesidades, los deseos del obrero 'en materia
de habitación, deben ser elevados; el medio es poner á su dispo&ción
habitaciones excelentes que le cuesten muy poco». «La experiencia
hecha en Tillenr por la hullera del Hrloz, tuvo por consecuencia la
baja de precio de ~odas las casas opreras del Municipio. La hullera
alquiJa sin beneficio alguno en sus alquileres. Quisiera la interveIl­
ción de los Poderes públicos precisamente para que pudiera alquilar!3e
sin beneficio.» .

. M. A. Smith, del County Council, de Londres, refiere cómo esta
institución ha gastado en los cinco últimos años 10 millone~ de fran­
cos en la construcción de casas obreras, capit~l que. reporta el .z
-por 100 de interés y un2 tI! de amortización. Son menester la inicia­
tiva privada y la intervención pública en la solución del proble~a.
El Parlamento. ha concedido, y ha hecho bien, cierta libertad ·de

. acción y estímulos á los hombres de bien que quisieran sanear ciertos
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bamos; pero la intervención pública del 'Municipio, imponiéndose
condiciones perfectas de salubridad, puede ofrecerse como modelo á
los particjllares. En Londres construyó un Loflllin lwuse para las per­
::;onas que no tienen medio dé pagar casa, y el ejemplo ha sido segui­
do por. los particulares. El COU1tty Council ha expropiado el barrio de
Boundary Street, donde la mortalidad era en 1889 de 40 por 1.000;
construyendo en él casas donde podrán alojarse 6.000 personas, que
además de disfrutar de habitaciones amplias, llenas de luz y de aire
sanó, estarán rodeadas de jardín, propiedad del County Council, libre
dé toda carga, en sesenta años.

** *
Discutióse después la cuestión segunda: condiciones que deben

prescribirse en la exprópiación por zonas.
Se presentan dos trabajos sobre el asunto.
En uno, laméntase M. Bauvais de que la expropiación de losba­

rrios de obreros en los centros de las poblaciones ponga á aquéllos á
mucha distancia de sus oficios y contribuya á la separación y á la
lucha, in:;;tituyendo barrios de clase. Quiere que cuando se hagan
esa especie de expropiaciones se sustituyan las expropiadas con ca­
sas baratas en las mismas condiciones, mejoradas, ó que se, reedifi-
quen en el mismo terreno ó en otros vecinos. Propone que se redac­
ten de la manera siguiente, ó se completen con algunas nuevas dis­
posiciones, los artículos de la ley belga del 67 sobre la expropiación
por zonas:

«Esta Comisión (nombrada por la Diputación permanente para
dar su opinión sobre la utilidad de la expropiación y el planproyec­
tado) estará compuesta de cinco miembros: 1.0, un miembro del Co­
mité de patrf)nato de las ·habitaciones obreras, delegado á este efecto por
el Comité en el radio en que se encuentre el jlfunicipio interesado,. 2.°,
un miembro de la Administración pública, etc.

»El Real decreto que autorice la expropiación determinará las
condiciones de la reventa de los terrenos no ocupados por la vía pú-
blica. ' .

»Especialmente cuando la expropiación se ltace en los barrios ocupa­
dos por ltabitantes que pertenezcan (í las categorías comprendidas en la
ley de 9 de Agosto de 1889, y la ejecución .·del plan entrañe la supre­
sión de varias na1Jitacio'll,es baratas, el Real· decreto imp01tdrá al ez­
propiante la obligación de tener alojamientos en número suficiente á la
disposicióJt, de los habitantes dichos.
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-})El Real decr-eto indicará el sitio de UJs alojamientos oaratos desti­
nados á reemplazar tNuellos cuya ezpropiación entra-fíe la supresión.

})El 1Jalor máziww de una casa barata, conforme al plan-tipo, corllt­
prendido el terreno, no podrá ezceder de 6.000 francos.»

_El otro estudio -es de :M. Ver Hees, perteneciente al Of.flce du
Pra1Jail belga.- Hé aquí sus puntos principales en el planteamiento-y
la solución del problema: -1. Describe los males..del <;ambio de domi­
cilio por masas, de los obreros~ y las cuestiones que entraña la expro­
piación por zonas en los centros de las poblaciones; los obreros agrí­
colas padecen males análogos al extenderse la población.-II. ¿Debe
proveer á esta necesidad el expropiante ~ ¿Quién lo e¡;:, el Estado, la
Provincia, el Municipio, los particulares?_ La cuestión es g·rave. Debe
el Estado intervenir para asegurar nuevas viviendas, según las di­
ferentes combinaciones que puedan utilizarse en los distintos casos.­
III. El sitio para las casas debe ser el barrio extremo, por las ra­
zones que lleva en sí la expropiación. Si los obreros no quieren cam­
biar sistemáticamente, la condenan por completo-. Los barrios ricos y
los pobres se separan por el juego' de fuerzas naturales económicas.
Los inconvenientes se compensan con las ventajas de higiene, belle­
za, proximidad de los talleres, etc., que.pueden tener, y deben dejar
para el comercio y los cambios los centros de las poblaciones.

La cuestión, según este mismo ponente afirmaba ante el Congre­
so, se reduce á saber: «Si los Poderes públicos, interviniendo para
expropiar, no deben preocuparse de la condición de los que deben
abandonar las habitaciones que ocupaban hasta entonces», en primer
término; en segundo, «á quién debe imponerse la obligaci6n de reem­
plazar las habitaciones obreras desaparecidas».

Puede la iniciativa privada-decía M. Ver Hees-no bastar para
suministrar las casas necesarias á los expropiados. Y M. Bauvais pide
que s.e estipulé que la expropiación de barrios obréros no pueda ser
aprobada por el Estado, sin que se hayan tomado medidas por el
expropiante, los Comités de pa-tronatoy las Sociedades de construc­
ción ó de crédito para poner casas en número suficiente á la disposi­
-ción de los expropiados. «El único medio de hacer las habitacio-
nes accesibles al obrero, en propiedad, sería establecer legislativa-

-mente un máximum para el precio de los terrenos». Y nadie querrá
-esta intervención respecto de los barrios centrales CUyO precio del, .-

terreno sube constantemente en virtud de la oferta y la demanda.
-Esto hace pensar que no pueden siempre reconstruirse las casas en
-él sitio donde estaban; como ha hecho el London County Council, sin
duda por no ser centrales los barrios expropiados~ aunqu~ ello COD~
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tribuya á. separar á ricos y pobres, antes mezclados, se dice que en
bien de la paz social.

'«En caso de expropiación por zona-concluye Ver Hees-debe
hacerse obligatoria la reconstrucción de las habitaciones obreras
~xpropiadas.Es deber de los Poderes públicos intervenir; pero hay
que dejar á su apreciació.n, dictada por las circunstancias, la elección
del sitio de las habitaciones obreras nuevas»..

M. Landrin no· compartió --este punto de vista. Hay- un enorme
inconveniente en llevará los obreros á extramuros; algunos, como los
de los mercados de París, tienen que ponerse á trabajar á las dos de
la mañana y necesitan' vivir en las cercanías de su negocio; ade­
más, si á los obreros se los sacase sistemáticamente del centro, ade­
más' de venir una dolorosa división de clases, padecería el pequeño
comercio con la desaparición de su natural clientela, aparte de que, o

por b~ratos que ya; sean los medios de comunicación, su precio viene
á aumentar el del alquiler de los que viven lejos. En la banlieue de
París ya se observan por ese motivo alojamientos tan malos como
puedan ser los de las ciudades. Cree, por lo tanto, que no debe pre­
conizar UD sistema único para todos los países y todas las ciudades;
la cuestión no· tiene interés en los pueblos pequeños. Debe dejarse,
pues, gran latitud á las Administraciones municipales, pero los Pode­
res públicos deben intervenir siempre-como en Londres, donde da
los mejores resultados este precepto absoluto,-imponiendo la ob1iga-

'ción de edificar á los que compren terrenos, de tal suerte, que una
parte de las construcciones sea afecta á las habitaciones obreras.

El Barón del Mármol (belga) cree que esas medidas no sirven de­
masiado, como prueba ·10 -ilusorio de los decretos que desde hace diez
años se han hecho sobre el particular.. De las casas obreras de las ciu­
dades, unas son las antig'uas hechas en el centro, alrededor de las in­
dustrias, y han perdido ·su razón de ser, porque éstas emigraron ya
hacia los puertos, las estaciones de ferro~arril, etc. Otras son las ciu-

o dades obreras pertenecientes á Sociedades ó propietarios, tan conde­
nadas por los n;lOralístas. En' fin, hay todavía las casas pertenecientes
á los obreros, raras y es¡Jarcidas, poco buscadas precisamente por su
aislamiento; pero la aglomeración, que tiene tantas ventajas socia­
les.....;.. comercio, recreos,círculos de amistad, - es incompatible con
un nuevo barrio embellecido. El'obrero elige habitación por agrado
ó por interés en relación con el trabajo. Téngánse en cuenta éste, y
el obrero propietario de su casa al cabo de cierto tiempo, y para ellos
el Barón del Mármol propone: «l.o, en toda expropiación por zona se
procederá á una información concerniente al número de obreros que
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haya que desalojar y la proximidad más ó menos grande de su taller
de trabajo. Aquellos cuyo emplazamient{) represente un fact.or cons­
titutivo de sus ingresos, serán indemnizados proporcionalmente á esta
proximidad; 2.o, las indemnizaciones provendrán de una retención de
un tant{) por ciento del valor total de la zona que se expropie. Esta­
rán, eomo la retención de que provienen, sujetas á un máximum y un
mini'rllU'iJ'l en relación c{)n la importancia de la zona. Pondrán al obrero
en condición de suministrar á las Sociedades de crédito para habita­
ciones obreras el primer depósito de fondos en garantía. El obrero
propietario expropiado, recibirá üna -doble indemnización. En todo
caso, sea el obrero propietario ó inquilino, este sistema le, procura la
libertad de ir á vivir donde quiera»

El inglés M. Flernins consignó que de hecho la población obrera
en vez de dispersarse se aglomera con la expropiación; las familias
que salen de las casas demolidas se concentran casi siempre en las
otras más próximas á ellas. Por eso en Inglaterra ha tomado el Parla­
mento sus medidas para evitarlo: «Cuando una Administración ó una
Compañia expropia veinte casas ó menos, en una parroquia ó en un
barrio, debe edificar en la proxim'idad del barrio demolido, habitacio­
nes para la mitad, por lo menos, de los habitantes expropiados.»

insistió en el problema M. Lucas dic,iendo que el obrero de arte,
aquel que con una punta de acero trabaja en mil objetos que se exhi­
ben en las tiendas de modas, y se inspira siempre en los 'museos, ó
en la calle al contacto del lujo, de la multitud, de la elegancia, no se
le puede confinar en los barrios extremos. Luis XIV alojaba á Boule

. en el Louvre. No sabe qué hacer ni qué proponer como condiciones
para el caso. Ese es un hecho que debe tenerse en cuenta, y otro, la
excesiva plus-valía de ciertos terrenos expropiados á 150 francos y
¡vendidos en 1.2001

M. Bauvais parte en su estudio,- dijo ante el Congreso, - de, la
ley belga de habitaciones, que dispone· que en caso de expropiación
se consulte á los Comités de patronato. Consultados éstos, pudo apre­
ciarse que la expropiación pone á los obreros en una enorme inferio- .
ridad en lo que respecta especialmente á su participación en'los so­
corros de la beneficencia pública. Se les desaloja bajo pretexto de ex­
propiación; pero en realidad para levantar inmuebles que rentan
más; y los obreros que para llegar á su casa tienen que andar mu­
cho, hacen, sobre todo cuando han cobrado, más estaciones de las
que fueran deseables, con las consecuencias de disipación sabidas;
ni ellos ni sus hijos pueden frecuentar los cursos industriales, cuyos
establecimientos, lo mismo que las escuelas, pronto no habrá necesi-
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dad de subv;encionar pOI' lo' mismo. En fin, el Gobierne -debe tener
COIllO criterio la no expulsión de los-obreros de las ciudades.

M. Walnier dice que habiendo emitido el Comité de Ixelles los de-
_bidos informesen los tres casos de expropiación por zona que se le
consultaron, la Administración comunal prescindió de ellos; v se
hizo la expropiación en condiciones contrarias á las aconsejada~.Pide
que la ley obligue á los Municipios á seguir los dictámene_s de los
COlD;ités de patronato y de las instituciones de previsión.

Los aplausos.. con que son acogidas estas manifestaciones, prue­
ban bien cuál era la actitud del Congreso.

Sobre la cuestión tercera abrióse la discusión, teniendo en cuenta
los estudios base de MM. Sting;lhamber y Challame¡.

Dice el primero que en la legislación referente á la conservación
de los pequeños patrimonios, pueden considerarse dos categorías: la
primera concierne á su conservación durante lá vida del propietario del
pequeño patrimonio penosamente adquirido (embargabilidad é inalie­
nabilidad absoluta ó relatiya); la segunda trata· de conservarlos en la
_farnilia después de la muerte del propietario. Este tipo de disposicio­
nes comprende dos grupos: L~,: mantenimiento de la integridad du­
rante la vida delcónyug'e viudo y aun después hasta la mayoría de
sús hijos, si deja menores; 2.°, -atenuación de los efect~s de la di-
visión. .

Se rechaza universalmente la inalienabilidad absoluta del dominio
familiar (excepción de la legislación de Servia). En cambio seman­

.. tiene universalmente también la opinión que conserva el hogar .intac-
.to.en el cónyuge superviviente y la indivisión forzosa hasta la mayo­
ría de los hijos, después de la muerte de los padres. Medios de ate­
nuar los efectos de la división ó de sus consecuencias y de garantir
al propietario la conser.vacióp. del patrimonio: hé ahí ID que se dis­
cute, la embargabilidad, la inalienabilidad relativaó parcial.

Sus conclusiones son las siguientes:
({ L Debe revisarse la legislaeión actual en favor' de la conserva;..

ción.- de los patrimonios, especialmente en lo concerniente ,á la divi­
sión forzosa, á los derechos de la mujer durante el matrimonio y los
derechos del cónyuge superviviente.' -.

H. -Para asegurarla conservación del dominio familiar deben pre­
conizarse, ,entre otras, las'medidas siguientes:
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l.. Durante la, vida del jefe de familia, prohibición de ceder ó de
empeñar el dominio familiar sin intervencIón de la mujer.

2.· Prolongación de la indivisión por medio del usufructo legal
atribuído al cónyuge superviviente, y pr{}hibición de pedir la divi- '
iión hastala mayoría de todos los hijos.

3.a Supresión en los herederos del derecho de exigir su parte en
especie y la venta por licitación. . '

4. a Á falta de arreglo de familia ó de designación del heredero
por el padre ó de aceptación por este heredero, atribución del dominio
familiar, á la suerte, entre los hijos dispuestos á recogerlo.

s.a Compra por el heredero favorecido de las p.artes de sus cohe­
rederos por medio de combinaciones financieras 'que podría,n ser faci­
litadas, ya por la Caja general de Ahorros, ya por las Sociedades
creadas según disposición de la ley de 1889, ya por Sociedades de
construcción.» '

Las ideas de M. Challamel sobre el-asunto son conocidas. En
este su nuevo trabajo hay dos partes: una consagrada al régimen
sucesorio de las pequeñas herencias, y la otra á la embargabilidad
del patrimonio de familia; después publica, como apéndice, lo más in­
teresante en este respecto de las leyes francesas de 30 de Noviembre
ue 1894 y de 31 de Marzo de 1896, lo mismo que del reglamento
de 21 de Septiembre de 189S.

Los dos principios que estas leyes introdujeron modificando el de­
recho legitimario del Código civil francés, el de la indivisión á pro­
puesta de un heredero, y, sobre todo, el de la atribución estimada en
equivalentes, le parecen completamente admisibles; sólo pide que no
::;e legisle (tanto ell Francia como en Bélgica) fragmentariamente y
que el legislador no tenga miedo de tener razón cuando la tenga real­
mente. Quiere, por lo tanto, que se generalicen estas disposiciones.
«Legislar para las pobres gentes, para los humildes, sea cualquiera
su profesión, es cometer un error... La justicia y el derecho no son
diferentes según la fortuna de que se dispone. No hay libertad ver­
dadera más que en el derecllO común.» Por esoeri una verdadera demo­
cracia (y ese fué, según M. Bureau, el principio de,uníversalidad del
Homestead de los Estados Unidos), debiera aplicarse el arto 8.° de la
ley francesa á toda habitación, á todo inmueble, á toda cosaindivi- .
sible por naturaleza (especialmente un capital de comercio), fuese
cualquiera su importancia. Deróguese, pues, el principio de la divi­
.sión en especie, bajo pena de licitación, y dése á la mujer y á los
'herederos la facultad de proseguir la obra que ha emprendido el
propietario con sus esfuerzos. Pero no se crea que se trata de crear un
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mayorazgo; «se trata de no destruir-la propiedad bajo pretexto de re­
~amentarla, de -no destruir la familia bajo pretexto-ae protegerla».
2::) y todo esto, concerniente á la transmisión integral de la sucesión
ó de uno cualquiera de sus elementos, lo defiende M. Challamel, des­
cartando, con el mayor cuidado, toda constricción legal; nunca apela
á la protección de los Poderes públicos ni á la intervención de los
Magistrados.

, Tampoco recurrirá, estudiando su segunda cuestión, á ninguna
': prohibición legal para asegurar al propietario la posesión de su casa.

La estabilidad del hogar no -puede· salir de un sistema restrictivo de
.. la propiedad; «sólo puede ser 'obtenida por la acción libre de las cos­

tumbres».No quiere- el Ifomcstead, el régimen. de exención, que es
UÍla tutela, para que el jefe de familia nOábuse dé su libertad.. Para
ser lógicos, para hacer que nO escape al yugo por ninguna parte y
no se vea tentado á. asociar ásu mujer á su propia liberación, habría
que declarar sencillamente la inalienabilidad absoluta del patrimonio
de la familia; que oponerse incluso á SU abandono. De esa suerte no
sólo se mataría el crédito: se mataría lapropiedad libre, ¡se volvería á
la servidumbre de la gleba! -

En el Congreso, M. Plissard cree que las medidas del primer es­
tu<lio son un paliativo. Cree que debieran mtervehir los Poderes pú­
blicos. «Bastaría decidÍr que si la fortuna dejada por el padre de
familia no comprende más inmueble que -la' habitación familiar, sólo
será percibido un derecho de' sucesión, .y ningún derecho de trasla­
ción. cuando dicha habitación pase á uno solo de los hijos, sea cual-
quiera el arreglo intervenido.» -

M. Challamel resumió su trabajo insistiendo sobre sus puntos
principales. Lo mismo hizo M. Stinglhamber defendiendo principal­
mente, según el sistema propuesto por M. :G.-Vandenrydt, que se per­
mita al heredero adquirente del bien, _pagar por anualidades á los
otr,os, ayudado por uná Sociedad de seg'uros~ M. Neuman anunció
que el Gran Ducado de Luxemburgo- iba á adoptar una ley análoga
á la ley francesa.

El Congreso acogió con. aplausos y asentimiento general las mani­
festaciones de todos los oradores. -

***
Las conclusiones 'de M. A~ Halo~,en el único t:ab~jo pr~se'ntado"

sobre la cuestión señalada con el nUID. 4, son la¡;; sIgUientes.
<<1-.a Que la adopción- de libros territoriales sería un progreso sen-
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sible y una obra eminent.emente democrática y social; que debiera
ser hecha exigiendo. una' mención por cada traslación de dominio,
la cual no existiriasino por esta mención misma.

2.a Que su realización no encontraría serios obstáculos y sería de
una ejecución tanto más fácil, sobre todo en Bélgica~ cuanto que el
acto preparatorio dé la rectificación del catastro está ya comenzado.»

En efecto, M. Halot, exponiendo sus conclusiones ante' el Con­
greso,' pone en 'evidencia 10 enormemente caras que resultan las_
transmisiones de dominio por' lo que afecta al registro y requisit.os .
concomitantes; los cuales casi cuesbm en' Bélgica 100 francos por
cada parcela de terreno de l.OOO;·para evitar esto, que todavía ascien­
de á más en las licitaciones públicas y en las combinaciones:oCon nue­
vas hipotecas, estudió las diversas legislaciones, y se encontró con
que lo más apropiado al caso es lo que en Australia permite hacer
el Acta Torrens. En virtud de ella, según se sabe, cada parcela de
terreno tiene su' individualidad y está representada en un vo~umen

ad hoe por uña hoja de papel que refleja todas las particularidades
del inmueble y menciona las cargas y los derechos con que está
gravado. Su situación en caso de compra salta á la vista con: sólo con­
sultar la hoja que le describe. La ley australiana llega á más: con­
cede al propietario una fotografía del folio en que está representado
su inmueble, la cual puede pasar de mano en mano, convirtiendo
el inmueble en mobiliario. La implant'ación de esto último, creé
M. Halot que pudiera ser demasiado aventurado. Por eso piensa que
basta imitar otras legislaciones inspiradas ~n la descrita, pero ate­
nuadas. Estudia especialmente la alemana y la de Túnez; ambas tie­
nen la ventaja sobre la primera de examinar minuciosamente los

'cambios que se desean antes de concederlos. El Grundriclder en Ale~

mania, y en Túnez un tribunal especial, realizan estas funciones .
. Sobre todo en este último país, antes de autorizar la transmisión del

inmueble, son menester informaciones varias de todo géner0;su se­
guridad supera á la alemana.

El A et Porrens economiza principalmente formalida-des costosas
que, no sólo no aseguran á veces nada, sino que ni siquier~ pueden
contarse como impuestos, pues son gastos que van al bolsillo dé
funcionarios inútiles del Estado, generalmente. La modificación per­
judicaría á los Notarios; pero un interés pri~ado no puede prevalecer
contra uno general. Y como en Bélgi~a la mayor dificultad consistía,
para la aplicación del Acta Torrens, en e'¡ catastro, estando acordada'u rectificación por las dos Cámaras', la dificultad ha desaparecido..

M. Meerens insistió en- el mismo punto, siendo más partidario de

MTIN. Biblioteca Central



- 75-

que se"'suprima ·tJ Registro quela función del Kot~rio; ést.e ha de
examinar los títulos de la propiedad y tomar las precauciones nece­
sarias para evitar engaños y falsificaciones.

M. Thomas comunica que las intenciones del Gobierno belga
no van enderezadas seguramente á suprimir el Registro de la propie­
dad, pero sí á reducir los 'gastos mucho. Hay el proyecto de aplicar
las disposiciones de la ley de 1889 á·todos los ciudadanos, no sólo á
los obreros, yeso significa la reducción .á la: mitad .de los derechos de
Registro y transcripción señalados para las transmisiones de inmue­
bles, siempre que éstos noexcedan'de cierto valor y estén destinados
á vivienda del adquirente.

Para la conservación de estos bienes en la familia, se preparan las
siguientes reformas:

Simplificación de las formalidades. previas á la licitación y á .la
división de ,los bienes de incapaces, y, por consiguiente, disminución
considerable de 10s gastos de toda especie, derechos de Registro,
derechos de Timbre, etc., que llevan consig'o estas formalidades;

Modificaciones de las disposiciones de la ley civil que rigen el
estado de indivisión entre coherederos;

Reducción, en una gran medida, de los derechos de 'Registro que
sufren actualmente las particionés desiguales y las cesiones de partes
indivisas, cuyo peso es extraordinariamente sensible en las pequeflas
herencias.

El Gobierno espera para poner mano en estos asuntos las decisio­
n,es del Congreso.

Intervino M. Challamel para decir que :Francia trabaja especial-,
mente desde 1891 en la revisión del catastro, y que todos sus esfuer­
zos tienden al establecimiento del sistema de ·los libros territoriales;
pero entiende que esta reforma ha de ser general, aplicable' á todos ­
los inmuebles, sea cualquiera su valor, sea cualquiera su propietario,
no á ciertos inmuebles especiales: No admira ciegamente la legisla­
ción alemana, pero cree que, desde el punto de vista formalista, las
leyes prusianas de 5 de }'~ayode, 1872, en que se inspira el nuevo
Código civil del Imperio, son excelent6s ejemplos quedeben imitarse..

.Se aplauden todas estas manifestaciones. r

En lo concerniente á la cuestión quinta, esto es, la relativá á la ..
organización y forma de la inspección del Estado sobre las' habita-

./
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ciones baratas~ pueden citarse los dos estudios fundamentales~ debi­
dos á los Sres. Solwens v De Becker.

,El primero, despué; de unas palabras preliminares, divide su
contenido en esta forma:

I. Justificación teórica (1.0, ejecución de la ley social; 2.°, exten­
sión del inspectorado del trabajo; 3. o,interés público y general;
-(.C), conflicto de los intereses privados y públicos, según las experien­
cias, principalmente de Bélgica, Francia, Inglaterra y los Estados
cnidos).

H. Justificación práctica (vigilancia de las construcciones nuevas
é información é inspección de las antiguas).

nI. Organización práctica.
IV. Conclusiones.
En la imposibilidad de dar cuenta más detenida de este estudio,

se traducen sólo las siguientes:
«1. a. En todos los países debe organizarse eficazmente' la inspec­

ción de las habitaciones baratas, especialmente desde el punto de
vista de la aplicación rigurosa de las leyes y reglamentos de higiene
ó de salubridad pública, de la vigilancia de las construcciones nue­
vas y de la información permanente del estad~ de las habitaciones
antiguas. .

»2. a Es. indispensable; para este efecto que los destinados á esta
inspección puedan obrar con autoridad coercitiva y con sanción
legal, especialmente cuando hagan las manifestaciones,advertencias
y prohibiciones útiles; y en caso de negativa á la obediencia,abrien­
dQ á cargo de los contraventores los atestados correspondientes_ que
tengan plena validez en juicio.

»La persecución de estas faltas podrá hacerse, sea á su instancia,
sea con intervención de la justicia ordinaria.

»3.a Conviene que estos Inspectores sean independientes de los
Poderes locales y que estén en relaciones permanentes y directas con
el Poder central y con las Administraciones é instituciones que se
ocupen especialme'nte de la higiene pública y de las habitaciones

. baratas.
»Podrán también ser asistidos convenientemente por Comités con­

sultivos que comprendan miembros de estos últimos centros admi­
nistrativos.

»4.a En los países en que exista una inspección del trabajo puede
ser, de interés añadirle el de las casas baratas, sin que sea menester,
sin, embargo, fusionar ambas' inspecciones. '

»5. a Para mantener la unidad y la continuidad de acción de todos
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los Inspectores -locales.· así como la de los diversos organismos auxi­
liares, será indispensable crear una Administración central poco
numerosa, pero seriamente organizada y estrictamente reclutada en­
tre los hombres más competentes en materia de habitaciones obreras'
y de higiene pública.»

M. De Becker, en su estudio, insiste mucho en el sentido- de
M. Solwens. Dice que ni los Patronatos, como se creyó en un princi­
pio,. ni los particulares, pueden ejercer eficazmente la inspección de
que se trata, y debe, por lo tanto, confiársela á los Poderes públicos.
El obrero que cree y se abandona en Bélgica á las ventajas que le
concede la ley de Habitaciones del 1889, los necesita como tutores
que le ilustren en la práctica, para que sus designios sean un hecho
y :produzcan los apetecidos frutos.

Ahora bien: ¿, deben organizar este inspectorado -los Comités de
Patronato'? El autor cree que no.; entiende que «para que produzca
todos los efectos útiles debe ser confiado á funcionarios remunerados
que asuman desde luego frente al obrero constructor las responsabi­
lidades que determina especialmente el arto 1.792 del Código ci­
viL>. El medio más práctico sería confiar al Ministerio del Trabajo
la creación y dirección de este servicio. Y así podría destinar á cada
jurisdicción de Comité' uno ó varios Inspectores, según la extensión
y número de construcciones, encargados de seguir y vigilar bajo su
responsabilidad los trabajos de construcción de las habitaciones
obreras, de acuerdo con las prescripciones de la ley belga. Estos
Inspectores agregados estarían bajo la dirección de alguna de las de­
pendencias del citado Ministerio, del Of.fice du Pra'/jail, por ejemplo.

Se les pagaría por sus servicios un 2 por 100 de lo que perciban
los Arquitectos por la verificación de las obras y sus Memorias co­
rrespondientes. También los Inspectores deberían redactarlas sobre ~

su misión particular.
Todavía trató esta cuestion, si bien· mezclada con la que está á

continuación en el programa, M. Schnetzler, refiriéndose á Suiza
principalmente. Después se insistirá sobre sus conclusiones.

En la discusión ante el Congreso, M. Soenens insistió en sus pun­
tos de vista: decir inspección tanto vale como decir cumplimiento de
la ley social. El Dr. Holst dijo que en Noruega, la inspección no in­
terrumpida es el elementó más importante para la solución del pro­
blema. El Dr. Du Mesnil, y refiriéndose sólo á Francia, se pronunció
claramente contra la org'anización de un servicio especial de ins­
pección. Esto gravaría los presupuestos, y, por lo tanto, los impues­
tos. Basta la organización rigurosa por los Municipios de un servicio
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de permisos de construcción y de habitación en buenas condiciones.
Herr 'Yittenst.ein dice que en Alemania no hay todavía la ins­

pección de las habitaciones baratas propiamen~tal; pero las leyes
permiten intervenir en el asunto, siempre que sea necesario, á las
Autoridades públicas, tanto en las construcciones nuevas como en las
condiciones morales v sanitarias de las casas existentes. Refiere en
seguida los buenos r;sultados de una disposición tomada en 1893 por
el Regwrungs-President del Besirk de Düsseldorf sobre el estado en
que debieran hallarse· las.casas habitables. Esto dió lugar á informa­
ciones que pusieron de manifiesto el mal, y, por consiguiente, á un
movimiento muv acentuado de mejoramiento de las habitaciones,
tanto de las nu;vas, que se hicieron muchas, como de las antiguas. ,
Lo que le extraña son dos manifestaciones oídas en el Congreso. Una,
la relativa á que el inspectorado sea solamente para las casas bara­
tas: dehe establecerse, si se establece, para las ricas y las pobres. La
otra, el temor expuesto de que las leyes no se cumplan: en Alemania
«no hay leyes que queden sin ejecución». Lo cual «viene quizá de
que el ilustre filósofo de Koenisberg, Kant, ha implantado vigorosa­
mente la idea del deber entre todos los representantes de la Autori­
dad en Prusia». M:. de Becker contesta en cierto modo á la primera
extrañeza del anterior orador y á lo dicho por el Dr. Du Mesnil, in­
sistiendo en sus puntos de vista. En fin, M. \Veber dijo que en
Francia no hace falta un organismo para la inspección de las habita­
ciones, y que sería mal recibido por los obreros. Este viene á ser el
sentido que para la misma Bélgica patrocina M. Meerens.

Las conclusiones del Sr. Schnetzler, que trató la cuestión sexta,
la referente á las informaciones en materia de habitaciones baratas,
al mismo tiempo que la anteriormente discutida por el Congreso, son
las siguientes:

«1. La organización de las informaciones y de una inspección
permanente debe corresponderá la A.utoridad municipal.

»II. Debieran adoptarse en todos los países tipos uniformes de
formularios.

}>III. La estadística de la población obrera en invierno y en 'verano
debe determinarse cuidadosamente por medio de tablas numéricas y
de cuadros gráficos.

»IV. Se recomienda á la atención de la Autoridad comunal el
establecimiento de casilleros con fichas para cada casa y cada cuarto
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~n la Oficina de policía. De' esa suerte podrá darse cuenta en cual­
-quier momento, mediante fichas al día, del estado de los' inmuebles.
Debe crearse por la Administración municipal una estadistica sani-'
-tariade la habitación..

·»V. Se recomienda la organización de inspecciones periódicas de
los edificios, confiadas á un personal bien' elegido. Con el resultado
..de estas inspeccíones podrán completarse las fichas de los casilleros.

»Vl. Para cada censo semestral deberá remitirse á cadapropieta­
-rio é inquilino un boletín que indique su estado civil, su profesión y
las circunstancias especiales de s~ habitación.

»VIL La Comisión de salubridad será la namada~ á vigilar el
~tado general de la casa por medio de informaciones, inspecciones,
-casilleros dé fichas y boletines de. alojamiento puestos á su dispo­
j)ición.

»VII~. Deben tenerse en cuenta," una por una, las observaciones
'formuladas en las Memorias de las informaciones, apart~ de sus datos
-estadísticos, y precisarlas bajo la dirección de las Comisiones de
~alubridad, para hacerlas producir los efectos que deban.

»IX. Las medi9-as que hayan de tomarse no podrán realmente ser
-eficaces sino después de la adopción de una ley.sobre policía de las
-construcciones y de' un reglamento comunal sobre la materia, que
robustezcan á la Autoridad suficientemente.

»X. La legislación sobre las construcciones y los reglamentos
:sobre la materia deben definir con precisión la noción de la casa.

»XI. La ley y los reglamentos deben establecer una distinción
muy clara entre los edificios construídos y los por construir. Para los
primeros estarán justificadas las disposiciones transitorias.
. »XII. El principio de la intervención y vigilancia de la Autoridad
{cantonal ó comunal) sobre las construcciones debe ser. establecido
'Por leyes y reglamentos.
. »XIIL La legislación debe disponer, en principio, que la Autori­
-dad tiene en todo tiempo el derecho de someter los inmuebles á ins­
pecciones é informes.

»XIV. La ley debe establecer penas contra los propietarios é
inquilinos que dificulten los trabajos de las Comisiones.»

También hay sobre el mismo asunto un trabajo de M. Mahaim
-en un sentido semejante, y en el mismo se pronlincian las disc~sio-

nes der'Congreso. ..
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Las demás cuestiones tratadas, aunque no se desligan del too.~

del problema de la intervención del Estado, no se refieren directa­
'mente á nuestro objeto.

De ellas~ todavía una, sin embargo, nos interesa.. Se refiere á eier.....
tas limitaciones de goce: prohibición de dedicar las casas baratas á
centros corruptores, tabernas, -casas de mala' fama, etc.; prohibición
de ciertas formas de percibo de alquileres; de dotar las viviendas d~

más pisos de los compatibles con la higiene y la estética de la ciudad
obrera, etc., etc. El Congreso aplaudela Memoria y las manifestacio­
nes de M. Passez. «Los Comités locales ---:' dice- tienen por funcióD:,¡
principal, después de haber alentado la construcción y el. desenvolvi­
miento de habitaciones baratás destinadas á los obreros ó á los em­
pleados, el velar para que estos grupos de casas. conservén su car~-.­

ter de habitaciones atractivas y sanas», agradables~ distantes de toda
vecindad peligrosa. Cuando las Sociedades ó los constructores de va­
rias conservan la propiedad de alguna, el asunto no ofrece dificultad
si en los contratos de inquilinato y de venta imponen dichas limita­
ciones á título de servidumbres, que ellos, como propietarios de la:
que retienen, pueden hacer efectivas. Mas si no conservarán -la pro­
piedad de ninguna, como las servidumbres pueden desaparecer por­
el común consentimiento del beneficiado y del gravado con ellas,. en­
tonces toca á los miembros de los Comités locales influir para que se.
respeten las cláusulas limitativas de carácter colectivo, creando para.
ello sindicatos de propietarios interesados en que se mantengan.

El Congreso, según- se habrá notado,discute, inquiere, investiga,.
cambia opiniones y puntos de vista, pero no vota, salvo en algunas., .
adhe~iones de cortesía y en la cuestión del Comité internacional.

No han logrado por eso alg'unos congresistas, y por cierto france­
ses, que se votara una proposiciónfavorable á laintervenciónde_los­
Poderes públicos (1).

(1) Cfr. Aétes du Congres ínternational des habitations ti bon marchér
tenu ti Bruxelles (Juillet 1897). Publication faite par les soins du secreta­
riat. Bruselas, 1897.
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IV

El' Congreso _,de París de 1900.

La simple lectura del programa que se ofrece al frente del intere­
:sante libro de Compte-rendu del Congres~ de París de 1900 (1), denota

/ ,<!ueel pensamiento francés, fraguado principalmente'en la Sociedad
-de habitaciones baratas, persiste tenazmente en los puntos' de vista
-que dominaron en el primer Congreso de 1889.

'En efecto: las cuestiones á que parece darse ~n él mayor relieve
:son las que atañen al modo como han de hacerse las casas en rela­
¿ón éon los problemas económicos y sociales que han de resolver, sin
'tener en cuenta el agente que deba intervenir en la solución; dando
más bien poi sabido que es la iniciativa privada, no perturbada por
-el Estado ni los establecimientos públicos, la que debiera tep.er en el
'-asunto exclusiva competencia.

, De esta suerte, se ocupó el Congreso en las siguientes cues­
tiones:

l.a Casas colectivas en lo referente á estos puntos: a) renta que
-debe perseguirse en la c~>nstruccióny administración de las casas de
pisos, según las ventajas concedidas por la ley en los diferentes
'-paises, y sistemas para obtener por la capitalización de fa renta el
-desenvolvimiento progresivo é indefinido de las habitaciones baratas;
hJ medidas de orden, limpIeza y contrato de inquilinato más favora­
bles para el logro de los fines propuesto~; e) utilidad de la reserva
-de ciertos inmuebles á ciertas catpgorías de inquilinos, por ejemplo,
'liara los solteros, hombres ó mujeres; d) medidas pertinentes, á la
-adaptación ae las casas ya construídas" y su transformación 'en habi­
tacio'nes salubres v baratas.

2.a Casas indiuviduales: a) medios de facilitar el acceso de los
i>breros y artesanos á la pequeña propiedad, 'y cuando las circuru;-;-

'(1) Compte-rend~ el documents du Congres international des haJJita­
tions ti; bon marché, tenu ti Paris les 18, 19, 20 et 21 juin 1900. Publiés
BOus la direction de M. Jules ChaZlameZ. - París, 1900. '

6
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tancias no lo permitan, combinaciones recomendables para el alqui­
ler de las pequeñas casas familiarés; lJ) modificaciones del derecho­
de sucesión p~ra la transmisión íntegra del hogar, y principio de
la inembargabilidad (insaísíssalJilité).

3.a Jardines obreros. Extensión de las leyes y reglamentos sobre
habitaciones barata:S á estos jardines, -y resultados previos obtenidos.
por estas obras en sus diversas modalidades.

Sólo á lo último, y cuando pudo contarse con una opinión formada
sobre estas cuestiones fundamentales, que .más daban margen á la
alabanza de la iniciativa priTada que al planteamiento del problema
del Estado, por lo olvidado que en ellas aparece, viene. en el progra­
ma la siguiente.

4.a Intervención de los Poderes públicos (Estado, Municipio, es­
tablecimientos públicos); principios generales, condiciones que la ha­
cen posible y deseable.

5. a En fin, organización definitiva del Comité internacional de
los Congresos de habitaciones baratas.

Prepararon con sus ponencias, é informaron ampliamente esas.
cuestiones los Sres. Picot, Weber, Langer, Baudran, Lémery, Mellet,
Bureau, Rotours, Rostand, Stübben y Cheyssori; otros congresistas,.
para satisfacer á la redacción del programa, el cual pedía á propó­
sito de todos los temas información comparativa de lo hecho en todas.
partes, han hecho también comunicaciones interesantes á la Asamblea.

'*'
* *

El enunciado mismo de la primera cuestión muestra, al referirse­
á las facilidades otorgadas por las distintas legislaciones, que era
menester tratar de algo p~rtinente á nuestro objeto. El rapporteur fué
M. Picot, yen nada estuvo que despertase sobre la intervención del
Estado la animada discusión que estalló al final del Congreso.

Ré aquí sus conclusiones:
«1" El constructor de casas de pisos debe tratar de obtener la

renta media normal que produce la propiedad inmueble en el barrio
que ha escogido.

»Si se contentá con una renta inferior, hace obra ficticia, yenvez
de· realizar una operación útil, perturba las condiciones del mercadot
lo cmil tiene por. consecuencia directa el desalentar toda imitación.

»2.a
.Pa~ que su ejemplo sea ampliamente imitado, es menester

que no se concedan jamás á ciertas construcciones, ni subvención
gratuita, ni suma procedente de la beneficencia, .ni privilegio algu-
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no. Todo favor que constituya un privilegio- pone obstáculo á la.
libre concurrencia; que no descansa más que sobre una absolut.a
igualdad. Si el. Estado ó las -ciudades construyeran -habitaCiones ba­
ratas, los empresarios dejarían de edificar casas de este género; les
parecería imposible la concurrencia: frente á los que disponen del
impuesto y del pod-er público~ . . ...

;»3.a La única intervención legal que puede ser útil y no entra­
ñar peligros es ··la del legislador que levantara las prohibiciones
opuestas al préstamo de capitales inútiles, volviéndolos á la circula­
ción para la construcción de habitaciones baratas.
:,»4~a La unica forma que -la caridad puede hacer revestir sin peli­

gro á las liberalidades- que tengan por objeto mejorar las habitaciones
obreras, es la del donativo d~ capitales á Sociedades filantrópicas, con
cargo de levantar casas, de alquilarlas y de capitalizar el producto
neto para construir otras nuevas, á condición de que el precio del al­
,quiler sea el corriente en el barrio.»

El desarr<?llo de estas ideas produjo cierta efervescencia en el
Congreso. M. Picot,defendiendo el interés normal del dinero para·el
capital colocado en este género de inmuebles, sostuvo que el benefi­
cio lo encontrarían los inquilinos en la sustitución de un alojamiento
malsano por uno bueno, dispuesto según las reglas dela higiene-o Á
lo cual contestaba M. Mahaim: «No por eso deja de perturbarse el
mercado aunque no se quiera, toda vez que una casa modelo tiene
fatalmente que hacer la concurrencia á las casas malas,é importa
precisamente hacer una concurrencia efectiva á estas casas y' á los

i precios elevados.» Los demás .oradores que intervinieron hicieronob­
servaciones acerca del precio normal del dinero: unos~ oponiéndose á .
ese interés tratándose del empleado en las casas baratas; otros, seña­
lando la dificultad de determinarlo~M.Cheysson, en el espíritu y
tendencia del Sr. Picot, propuso~aparte,que cuando en un barrio estén
caros los precios de las casas insalubres y Una Sociedad filantrópica.
haga algunas nuevas en condiciones inmejorables, y quede un Cierto
margen entre la tasa normal del..jilterés y el alquiler que sea- menes­
ter pedir para ponerse al nivel de los explotadores de la miseria, debe~

d.espués de retirado aquél, bonificar á cada inquilino á prorrata de 10
que pague. Pero no en el sentido de devolverle el excedente en espe-,
cie, lo cual se~ía exponerse· á malversaciones, sino abonándoselo en
una libreta individual de retiro. En fiil, algunos, como el Sr. Brandts,
no aceptaron las conclusiones, y á punto estuvieron de discutir de
raíz, como después se hizo, toda la intervención del Estado, pensando
en experiencias saludables. El Sr. Brandts volvió á: su idea del Con.:..
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greso de Bruselas: debe ser un Banco público, a.dministrado por el
Estado y la Provincia, el que resuelva la cuestión del dinero para
las casas baratas, hipotecándolas para ~rantizar,un pre.stamo al in­
relés, más bajo posible.

La propesición del Sr. Pioot fué .1 fin adoptada en esta forma:
«1.0 En la construcción de las casas de pisos debe tratarse de

mejorar el alojamiento desde el puntO de vista de las condiciones
morales y materiales de la vida, y espeei:almente de la distribución
de piezas, de la cubicación de aire, del -saneamiento y de la higiene.

»2.0 Debe tenderse al mismo tiempo á rebajar el precio del alqui­
ler en la medida compatiblecoD la remuneración corriente de los
capitales empleados en los bienes inmuebles, de manera que atraigan
hacia la empresa recursos cuya amplitud esté en armonía con la ex­
tensión de las necesidades.

»3.o El mejor sistema de liberalidades que recomendar para el
desenvolvimiento progresivo de las habitacÍ<:mes baratas es el dona­
tivo de capitales á Sociedades filantrópicas, con obligación de levan­
tarcasas, de alquilarlas yde consagra·rsu producto neto, capitalizado,
á la construcción indefinida de otras habitaCiones que puedan servir­
de modelo en los respectos de la higiene, del cúnfortyde la modici­
dad de los alquileres.»

La opinión de M. Cheysson, después de muy discutida, dió lugar
á la adopción de este voto adicional: .

«4. 0 Una vez. el capital- convenientemente ·remunerado, es de
desear que se constituyan, primeramente reservas queasegu,ren el
porvenir contra las eventualidades; después, un fondo especial, afecto
por períodos de cierta duración á medidas de interés colectivo ó indi­
vidual de los inquilinos.

»A. 1a liquidación ó á la disolución de la Sociedad de construcción
ó de crédito, se recomienda que lasreserva-s reciban el mismo des­
tino, ó sean consagradas á obras similares de interés general.»

A.cerca del tema VI del Congreso, que en la clasificación hecha es'
eL2.o ó), el Sr. Mellet, uno de los ponentes, después de expQp.er los
principios del régimen sucesorio aplicable á la pequeña propiedad en­
las legislaciones de Francia y Bélgica, y Alemania, Austria é Italia,
Y de estudiar, á propósito de la cuestión de la embargabilidad, la­
con.veniencia ó la inconveniencia de la implantación del Homestead
en las nacio'nes europeas, llega á las conclusiones siguientes:
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.d. Es de desear que las reformas pareiales ya operadas en favOl'
de la traiJgmisión íntegra y de la estabilidad del hogar de familia se
generalicell cada vez··más; que su campo de apli-cación sea. amplio;
que las'disposiciones que ellas consagren, d~vengan derecho común,
y que reglamenten la transmisión de todo patrimonio familiar·, sin
qu.e haya necesidad de preocuparse, ni de la naturaleza, ni de la im-
portancia del patrimonio.~ .

»}1. Fuera de desear, además, que· la reforma sea completada.;
que las lagunas' de la ley' de 30 de Noviembre de 1894 sean colma­
das, de suerte que pueda facilitarse su aplieación práctica.

»III. Pero no debe recurrirse, con la esperanza de aségurar la es-.­
tabilidad del hogar de familia~ 1Í las medidas legislativas que, tales
como el Homestead exemption, tenderían á enervar la propiedad indi­
vidual, ó, por lo menos, á someterla áun sistema restrictivo.»

Las modificaciones que pide para la ley francesa, s~ refieren prin­
cipalmente á la' renovación del período deJndivisión de la propiedad;

·en: la alemana, á que se extienda á las casas obreras la legislación del
Ho/erecht. En cuanto al Homestead, cree' que fué creado circunstan­
cialmente en los Estados Unidos para impedir los abusos de créd'ito,
y que su importación en 'los~ países europeos, además de no influir,
como no influyó en América en la estabilidad de la familia, perjudi­
caría tanto á los acreedores como á los propietarios; en efecto: no
deben soportar los primeros las consecuencias de la imp:revisión del
padre de familia, cúando no basta la publicidad á ponerlos en guardia
contra el fraude; ni los segundos, 'cuando sean honrados, la falta de
crédito á que daría lugar .la medida.. .

M. Bureau, que hizo otra ponencia sobre el asunto, es también
contrario al principio de la inembargabilidad en nombre del senti­
miento de. la responsabilidad personaL Llega á las siguientes ~on­

clusiones: .
«l.a Importam'antener, tant-o la pequeña' propiedad territorial

como la grande, sometida al' derecho de eD;lbargo del acreedor. ,No
debe hacerse la enajenación más difícil, ni prohibir la hipoteca. A lo
Sumo podría permitirse al donador- ó al testador estipular que la
pequeña casa dada ó legada no pueda ser ni embargada en m~no.s .
del-donatario, ni hipotecada'pQr él. .

2.a Sería muy beneficioso extender á los dueños de caoa1'ets.. las
disposiciones del arto 1.965 del Código civil francés relativas á 18.8'
deudas del juego.» ..

Después de aportar á la discusión M. Belghe datos inapreciables
acerca de la legislación belga, que por una ley de Mayo de 1900ha-
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bía determinado en la vida j uridica del asunto modificaciones im­
portantes, á las cuales no alcanzaba el rapport; después dé explicar
M. Soenens cómo en Bélgica se resuelve la cuesti6n de la conserva­
ción de las pequeñas herencias, cuya mayor dificultad estriba en que
el coheredero que aspire á quedarse con la .casa no tenga los medios
suficientes para ello, IQ cual se evita allí. pudiendo prestar las Socie­
dades de casas obreras, no s610 para la construcción de _una casa, sino­
también para su adquisición y conservMwn; después, por último, d-e
haber expresado M. Cheysson sus formales reservas en contra de l~

. opiniones emitidas por los ponentes opuestas al Homestead, se apro­
baron las c<:mclusiones de M",;-· Mellet, ex-eepto la segunda, que se
reputó no tener la generalidad necesaria para un Congreso interna­
cional.

Llegóse á 'la cuestión VII del Congreso, que en la numeración.
hecha es la 3.a, relativa á los jardines obreros. El documentado estu-­
dio del ponente Sr. Barón d'Angot des Rotours, que razona y formu.,.
la unas conclusiones sobre el caso, y M. L. Riviere, que las defiende
ante la Asamblea por ausencia del primero, determinan la opinión
del Congreso, el cual votó sin discusión las proposiciones siguientes:

«l.a Es de desear que se facilite al obrero la .posesión de un pe-
dazo de terreno alrededor de su casa. -

2. a Aun cuando no pueda el jardín. estar pegado á la casa, óel
obrero habite casas colectivas, el jardín puede prestar muy grandes
servicios. •

3.a Conviene reclamar que el régimen de favor organizado para
las casas obreras sea extendido á los jardines obreros.»

En efecto, esta institueión, fundada en 1890 por Mad. Hervieu
. en Sedán, es ya una célebre organización de la asistencia que susti­

tuye el socorro gratuito por el socorro en virtud de un trabajo., Tal
extensión han tenido_algunas de estas. obras, que muchas de tales
parcelas de terreno se -han convértido en propiedad de los asistidos,·
los cuales acabaron, mediante ingeniosos métodos de que pueden ser
ejemplo los empleados en Saint-Etienne por el P. Volpette, por edífi--· .
car una casita. Ya en 1898, M. Siegfried había sometido al Parla-o
mento un proyecto de ley pidiendo la extensión á los jardines obreros
del beneficio de las exenciones previstas por la ley de 1894 para las
habitaciones baratas. .

***
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Se adoptO por unanimidad también el reglamento de Y. Cbe,sson
acerca del Comité permane1tte de los CO'1lgresos internacionales, qu~ res­
ponde ála última:cuestión enunciada. La referente á la intervención
de los-Poderes públicos se discutió después. Qued6-al fin constituido el
Comité,· por el cual venía trabajándose desde el prim~r Congreso. En
vista de que en la mayor parte de los países hay Federaciones centra­
les, que agrupan todos los esfuerzos nacionales -que hacen las Socie­
dades y 100 individuos en pro de las habitaciones obreras, se creyó.
que el Comité debía reunir sólo estas Federaciones, prescindiendo de
las adhesiones individuales, y. que la forma que podría revestir era
más bien la del Instituto internacional de estadística, que la del Co­
mité dé Accidentes del trabajo.

El arto l.o del citado reglamento dice así: «Se constituye un Co­
mité perm_~nente de ·los Congresos internacionales de habitaciones _
baratas, destinado á servir de lazo entre las Federaciones nacionales ó
grupos similares; que en los diversos países centralizan el movi­
miento en favor de esta cuestión.»

Entró luego el Congreso en la magna cuestión de la intervención
del Estado, discutida, al cabo, por una serie de circunstancias, más
tarde de lo que el programa había.previsto.La disparidad de parece­
res estalló aquí, mostrándose en la Asamblea francamente.

Empezó en las ponencias. Son dos opuestas: la de M. Rostand y
la del Sr. Stütben.

El primero resume su extenso y documen~ado estudio en las te­
sis siguientes:

«l. La intervención,<1irecta de 10sPod~res públicos, tal como la
formulan las escuela.s socialistas, no es susceptible de examen, .puesto
que descansa, ya sobre la hipótesis colectiva, de la cual no da el
colectivismo neta definición alguna, ya sobre una asimilación de las
necesidades del hogar doméstico á los servicios públicos (Correos,'
transportes, alumbrado,alcantarillas), asimilación á la cualresiste la
autonomía de la persona y de la familia.

»II. La intervención dire.cta. de los Poderes públicos, tal como la
formulan las escuelas estatistas:

a) Es en sí ilegitima, -por exceder de las funciones naturales y
de la competencia normal del Estado y del Municipio; . .

b) Es inútil, por haber realizado ya 1; 'acción libre obras inmensas
de esa especie,. en los países más dese.mejantes; por tender. siempre á
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aumentar y_ por haber obrado con mayor eficacia que los Poderes pú­
blicoS" alli donde permiten la cpmparación las circunstancias;

e) Sería de una improductividad inferior, pues la observación
demuestra que los trabajos ejecutados por la acción libre son supe-­
riores á los trabajos ejecutados por la Administración pública, que
además se personifica en individualidades inestables;

d) - Sería impotente-para hacer el servicio más barato, porque los
hechos adquiridos autorizan 4 pensar que sería más costosa en la
construcción, y en la explotación no podría bajar los precios más que
falseando el juego natural de las cosas, á cuenta del conjunt? de los
contribuyentes, incluso de los contribuyentes más pobres que los
beneficiarios; es decir, á expensas del principio de la igualdad demo­
crática;

e) Crearía á los Poderes públicos, recargados de atribuciones
cada vez más complejas, entorpecimientos de toda especie, y -haría
abrumadora la hacienda pública, para la cual ya se ha exigido dema­
siado al impuesto y al empréstito;

f) Lejos de intensificar las iniciativas y las actividades espontá­
neas del individuo y de la asociación, las desalentaría con una con­
currencia en condiciones desiguales" y secaría sus fuentes; inutili­
zando así su esfuerzo, dadas las comodidades malsanas de la acción
por medio de los presupuestos públicos;

fJ) Ejercitada por el Municipio, acarrearía~ además de las desven­
tajas que acaban d~ enumerarse, inconvenientes especiales y abusos
particularmente graves; ~

»II~. Los Poderes públicos tienen una misión cOllsiderable y
propia que cumplir en el movimiento de mejora de las habitaciones
populares:

a) Puesto qua tienen la responsabilidad de la salubridad general,
de este orden de obligaciones brotan los derechos que les corres~

ponden;
h) Están -cualificados como patronos ó empresarios para procurar

habitaciones á sus agentes, satisfaciendo ciertas exigencias, y para
facilitarles la accesión -á la propiedad de la casa de fªmilia;

e) En virtud de su función general de activar la evolución natu....
lal hacia el progresó, pueden promover y sostener los esfuer~os de la
asociación y del individuo por un concurso de modos varios, e~pe~

cialmentepor los siguientes: '
Informes sobre el estado de las casas obreras;
Atenuaeiones fiscales, ya permanentes, ya temporales, recayendo,

sea sobre los impuestos nacionales, sea sobre las tasas locales, y de=
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hiendo ser estas atenuaciones bastante .sensibles. para ser eficaces;
subve~ciones promotoras ó auxiliares~ ya á los grupos que prG­

pagan la reforma, ya á las Sociedades que las realizan, pudiendo ser
en dinero óen esp-ecie; "

-Supresión de obstáculos que dificulten los agentes de mejora en
la obtención de capitales poco onerosos; por ejemplo, abriendo facili­
dades de crédito ó de seguro en los establecimientos públicos ó de
utilidad pública que posean patrimonios propios y como empleo de
estos. patrimo~ios;

Facilidades laterales que puedan secundar el movimiento; por
ejemplo, desenvolvimiento de los medios económicos de circulación
urbana rápida que permitan á las familias más humildes yivir en la
periferia de-las ciudades sin pérdida sensible de tiempo para trasla­
darse al lugar del trabajo;

Colaboración en las empresas de mejoramiento, ya por vía de
préstamos reembolsables, ya por" suscripción de acciones de Socieda­
des, siempre que este modo esté limitado y sometido á condiciones
circunspectas.

" Estas diversasform~sde concurso, como las nuevas que pudiera
revestir, deben siempre ser establecidas por leJes igmales para todos,
y venir á. ayudar á 1~ iniciativa privada, sin sustituirse_ á ella, ó sin
hacer de los Poderes públicos los concurrentes privilegiados de la
acción. libre.»

Por el contrario, las conclu,~iones sometidas al Congreso por el
Sr. Stubben, arquitecto de Colonia, dicen así sucintamente:

«Medida.s aprobadas por la experiencia y recomendables, que los
Municipios pueden emplear para favorecer la construcción de habita~

ciones baratas:
«I. Construcción por los Municipios de pequeñas vivi~ndas:

a) PaJ,'a alqu,ilarlas á los obreros y empleados municipales;
b) Para alqu~larlas mi general á todos los que busquen habitación.
»II. Simplificación de las prescripciones de policía de los edificios.

Reducción de la anchura de las lluevas calles que se construyan.
Construcción económica de las calles.

»UI. Reducción ó supresión de los impuestoí?, especialmente de
los impuestos territoriales ó inmobiliarios, y de los impuestos de
tra!1smisión. -

»IV. Reducción de las tarifas de las aguas.
. »V. Creación de B~ncos territoriales por el Municipio.

»YI. Supresión entera ó parcial de los ga~tos de construcción de
calles (de los derechos de vía).

MTIN. Biblioteca Central



-90-

»vn~ Protec.ción de las .Asocia.ciones de eonstrucción de habita­
ciones baratas:

a) Participando en su interés óen sus negocios;
b) Haeiéndoles directamente ó procurándoles préstamos á inte-

rés reducido. . '
»vIIl. Multiplicac,ión de nuevas calles pará facilitar la construc­

ción de habitaciones- 'baratas .. ' '
»IX. Instálación- de tranvías en,los '.alrededores de las ciudades. ')

Argumenta con los hechos, particularmente con los que le sumi­
nistran sus experiencias en la 'Provincia 'renana. Entre ellos, habla
del establecimiento municipal' de crédito territorial (Banco de cons-:.
trucción) 'que la ciudad de Düsseldorf ha' acordado organizar en
virtud de un empréstito comunal de ,20 millones. Procurará subve­
nir á la falta de habitaciones prestando con hipoteca' é interés re­
ducido sobre casas para obreros, y, además, adelantará' capitales
para la construcción de estas habitaciones, tanto á las Asociaciones
como á los empresarios.' Herr Stubben insiste, -sobre todo, en las
aplicaciones prácticas, refiriéndose á las excelencias del régimen de
Prusia, donde el Estado procura habitaciones á 'sus obreros y em­
pleados'subalternos, y al de algunos Municipios alemanes que alo­
jan, no ya á los trabajadores, sino á la gente que lo demanda, sin
distinción.

Á esta opinión se asoció M. Brandts, en nombre también de sus
experiencias en Alemania. M. Vv-aterlow habló de lo que pasó en
Inglaterra, donde se hizo todo lo que combate M. Rostand, sin que
haya advertido nadie ninguno de los males qUe" profetiza.' Á: estas
aseveraciones se opuso con cierto comedimiento M. Ashley, aunque
sin aducir prueba alguna enfrente de las razones y los hechos ex­
puestos por M. Waterlow, por no hacer el debate demasiado largo.
Sven Palme cree que el Estado es «el único 'Poder capaz de activar
la obra de mejora de la suerte del obrero, y especialmente de' átarle á
la tierra y de retenerle en ella, en un país agrícola como Dinamar­
ca», y cita las experiencias de este país 'y las de Suecia, de No-\
ruega y de Finlandia, contrarias á las tesis de M.'Rostand'. La :rriisrp.a
protesta hizo M. Stevenson, refiriendo lo hecho por el Municipio de
Glasgow, que empleó con el'mejor éxito fondos de la ciudad en la
construcción de las casas obreras.

Pero entre todas estas opiniones, importa señalar más extensa­
mente, por su- significaCión, las de M. Rector Denis y M.Mabaim.

.El primero, aleccionado por los buenos resultados producidos en
Bélgica por la Sociedad de los ferrocarriles vecinales, constituídade-
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finitivamente por las leyes de 24 de Junio de 188') y de -14 de A.bril
de 1898. sometió en 1886 á la Comisión de informaeión sobre las c.on­
diciones del trabajo la ide~ de una organización semejante para. re-

. solver el problema- de las habitaciones obreras.- La Comisión -no la
aCeptó. Redujo el autor su proyecto á instituciones provinciales,
también sin éxito. Sometió más tarde al Comité de Patronato de Bru­
selas la concepción puramente local, ,comprendiendo- los Munieipios,

"las Direcciones de beneficencia, las mutualid-3des, y sólo al fin,
-en 1897, fué realizada la idea en el Municipio de Schaerbeek; los
Comités de Patronato de Bruselas y. de Saí~t-Gilles adoptaron tam­
bién el principio, que los Municipios de Saint--Josse-ten-Noode y

de 'Bruselas tradujeron á su vez en hechos, con alguna modifica:'"
ción.

La idea, pues, de estas Asociaciones locales .está ya en vías de ex­
.perimentación y gana de día en día por estas serias razones:

__ «La La intervención de la Caja de Ahorros, según la- ley de 9 de
~bril de 1899, aunque excelente, no basta. El Real decreto de 4 de
Junio de 1896 ha limitado al 5 por 100 de. su capital lo que la Caja
puede colocar en ese negocio, es decir. á 30 millones de francos
próximamente en 1899.
. 2. a La i4ea de hacer al obrero propietario de su casa es irrealiza-':­

ble, particularmente en ls.s grandesciudades;- .
3.a. En 'jI mismo orden de ideas, el coste de construcción de las

casas obreras en las partes accesibles de la aglomeración de Bruselas,
se ha elevado 'en tres años un 40 por 100 aproximadamente;

4.a Sin pensar en paralizar .la acción directa del Municipio, haJ
que reconocer que una Sociedad de interés público ofrece la ventaja
de procurar á menudo recursos má~ co~siderablesy más rápidamente.
Ahorra también al Municipio la carga directa de una administración
y sus inconvenientes.» '

Después de creados así los órganos locales, M. Denis vuelve á su
proyecto primitivo, completando· su próposjcÍón en esta forma:

«l.a Se autorizaría al Gobierno paTa crear una' Sociedad nacional
de habitaciones baratas y á redactar los estatutos: El capital de esta
Sociedad estaría :forIÍlado por series -de .acciones correspondientes á
los grupos de habitaciones que se edificaren; . . .

2. 0 Las acciones podrían ser- suscritas,. tanto por las Socied~des

locales de interés público como pór los Municipios. Serían libe~as.

por anualidades debidas á 'la Sociedad ceritral cuando las AdIDlDlS­

traciones suscriptoras pareciesen ofrecer los recursos·sUficientes;
3.o Las anualidades d,ebidas á título de liberación dél capital de-
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hieran fijarse de sllerteque se asegurase la amortización de las obli­
gaciones en noventa años;

4.° - Las obligaciones serían emitidas- en representación de lus
anualidades debidas. El Estado debiera aprobar la f-onna y las condi­
ciones de toda emisión;

5.° Las Sociedades locales de· interés público administrarían las
habitaciones y operarían la reventa, si'llegara el caso, en las condi­
ciones y bajo la intervención que se estableciese por .. un reglamento
general;

6.° El Estado· garantizaría, frente -á tercero, las. obligaciones
emitidas;

7.° El producto neto del alquiler y de la reventa de las habitacio­
nes construídas sería atribuído primeramente á la Sociedad local de
interés público y al Municipio correspondiente, en concurrencia con
la elevación de las anualidades debidas por -ella; en la adquisición del
capital suscrito.

El excedente concurriría por mitad, .afecto á un fondo común de
reserva destinado á cubrir las pérdidas eventuales de la Sociedad
nacional.

El resto seJ1ía atribuído á las Sociedades locales para mejorar las
.habitaciones obreras.»

En opinión de M. Mahaim, las tesis de M. Rostand, reforzadas en
general por la mayor parte de los franceses presentes, muy especial­
mente por M. Picot en un documentado discur,so, tienden á arrancar
á la Asamblea «una condenación absoluta de la i,ntervención diFecta
de los Poderes públicos en· la cuestión de las habitaciones baratas, y
especialmente á proscribir la construcción· de casas obreras por 108

Municipios». Y absoluta, «porque debe pronunciarse tanto en nombre
de los principios como en nombre· de la experiencia práctica,· y, no
sólo para el presente, sino también para el porvenir». Ha presenciado
el Congreso casi una tentativa de demolición en regla dejos edificios
del London COU1¿ty (Jouncil~· frente á las numerosas ciudades'alemanas
é inglesas que hace ya muchos años han construído casas obreras, se
quiere declarar formai y categóricam~nte que son: 1.0, ilegítimas;
2.°, inútiles; 3.°, de producción inferior; 4.°, más costosas á expen~s

de los contribuyentes. Se pide más: que se afirme que así ocurrirá
siempre, y que hay que desconfiar de los Poderes público~ de todos
los.países.

El orador espera que el Congreso no hará tal, porque «el día en
que un solo Municipio triunfase al construir habitaciones sanas y
baratas sin gravar s~ presupuesto, niejor ó tan económicamente como
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la iniciativa privada, haciéndolas' producir lo mismo, etc., e~.día la
gmn condenación del Congreso de ·París habría recibido de la expe­
riencia una lección que acarrearía para siempre la pérdida de su
autoridad».

Esas resoluciones están inspiradas p~r el espíritu de escuela; re-­
'cl8mase un ·acto de fe en la libertad. M.' Mahaim es un «estatistaJ>
ed.llcado~ por M·. de Laveleye, y no piensa como los Sres. Rostand y
Picot acerc-a del Estado y del impuesto. Éstos piensan que «si las
construcciones municipales fuesen alquiladas demasiado baratas, los
inquilinos de ellas estarían, ·en definitiva, alojados á costa de los con­
tribuyentes». ,Piensan, pues, \~que no es justo que el impuesto pagado
por todos no sea empleado en beneficio de todos, ó por lo meno;:; de la
generalidad». Mientras que M. Mahaim cree que el «interés geneM.l
no' se confunde de ninguna suerte con el de la generalidad, y un
impuesto puede ser perfectamente 'legítimo, aunque no aproveche.
más que á cierta clase de ciudadanos». Y eso les pasa· á una enorme
cantidad de impuestos; por ejemplo, las Aduanas protectoras de una
clase de productores; como M. Rostand, sin duda, -piensa. Pero la
nmgnífica Exposición francesa, pagada por todos los contribltyentes,
lq'Ué aprovecha al magistrado, al\funcíonario y al pobre labrador su­
'mido en el' fondo de su próvincia'? No habría, pues, «nada de abusivo
en que si el interés general lo -exige, fuese dada la habitac-ión, si no
en totalidad, en parte, á ciertas 'clases de infortunados, á expensas
de la colectividad».

En lo que respecta á las funciones del Estado, su desacuerdo con
estos economistas franceses es igualmente radical. Éstos piensanque
.su intervención, así como la del Munícipio, no púede producir nada
blleno, práctico y. eficaz. Para la solución del problema de las casas
basta el libre juego.de la·concurrencia. Y este optimismo esjustifica­
ble en MM. Rostand y Picot, que tién.en cOIÍsagradasu vida á 1a$.
grandes empresas del bien público; pero no pueden compartirse sus
ilusiones ante la enorme tarea que hay que cumplir:, Piénsese que se
estima en 500 millones de francos lo que habría que gastar para alo-.
jar' bien en París á todos los que lo están mal; en Londres son próxi­
mamente 200.000 personas las ..que se aprovechan de los beneficios
de las casas buenas y baratas que·.han construido los filántropos y el'
London County Council; pero quedan 800.000 viviendo en condicio­
nes. horribles. ¿,Cuánto tardaría el remedío preconizado en ponerse á
la altura del mal'?
. y sin contar con lo que quiere M. Picot, con que los capitales de

construcción estén bie'J't remunerados, ya que; como él. dice, «los capi-
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tales fll8.ntrópicos son raros éineapaces de mejorar las habitaciones
de toda una ciudad». Hay que remunerarlosbien para que vengan
á este negocio como á una industria-cualquiera.

En opinión de M. Mahaim, los Poderes públicos tienen «el deber
de intervenir en una tarea qúe está por encima de la iniciativa pri­
vada», en razón del enorme interés socialdel asunto, interés cifrado en
la salud y la moralidad públicas que las casas procurarían á la comu­
nidad. Además, según todas las informaciones practicadas en Lieja,
las casas que más producen á los propietarios .son aquellas más malas
é insalubres. «¿Cuándo, pues, la intervención de los Poderes y de los
dineros púb!icos se ejercerá más legítimamente que para hacer cesa'l"
este indigno estado de cosas de nuestra civilización, donde se ve á los
miserables pagar el precio de una·habitación sana, aireada, bañada de
sol, provista de cuanto responde á las exigencias higiénicas, por agu­
jeros infeCtos que más parecen guaridas que habitaciones humanas?.»

La tarea es- tan enorme, que no debe rechazarse concurso alguno
para realizarla. Por lo tanto, es partidario de la legitimidad de la in­
tervención directa de los Poderes p~blicos.

M. ~stand hace algunas observaciones contestando á los distin­
tos oradores que le combatieron, sin hacer realmente variar los tér­
minos del problema.

Cerrada la discusión, la mesa presidencial recibe varias resolu­
cion3s sobre el asunto; que pretenden ser votadas.

Se vota la presentada por los Sres. Mahaim, Albrecht, Fuchs, Zur
Nieden,\Veis de Wellenstein, Brandts y Droulers, que dice:

«Considerando que la intervención defEstado en la construcción
de-las habitaciones ·baratas puede variar en cada Estado, seg'ún la
constitución, las costumbres públicas y la gravedad del mal que'
tengan que curar, el Congreso declara que la cuestión nQ entraña
una solución general y la somete á los futuros Congresos nacionales
de los diversos países representados.»

Esta resolución anula las conclusiones 1 y II de M. Rostand, y los
demás votos propuestos (1).

Se vota á continuación la III apuntada del discutido Rapport.,
formando con l-a proposiciÓn de M. Mahaim y sus amigos la resolu­
ción general del Congreso sobre el asunto..

y no sin que antes, á petición de M. Brandts, se votara por sepa­
rado el último párrafo de dicha conclusión lII, el cual.fué -adoptado
también por 22 votos contra 18.

(1) V. pág. 87.
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Ef éongreso de Düsseldod de 1902.'

En este Congreso, celebrado en la hermosa ciudad alemana al
mismo tiempo que su Expqsición, como en el de Bruselas, se discu­
te, pero no se vota.

La primera cuestión, sometida á las deliberaciones de sus miem­
bros fué el estudio de 13. influencia del precio del terreno, gastos de
eonstrucción é impuesto sobre el valor de los alquileres.
, La segunda concernía á la acción de los interesados ó á la asisten- .
cia mutua en la cuestión de las habitaciones.

En fin, la tercera tenía por objeto el estudio de la intervención de
los Poderes públicos y de las Corporaciones en favor de la construc­
ción de casas pequeñas: .a) influencia de la subvención sobre la acti­
vidadde los constructores en interés general; b) efectos de la sub~

vención de la actividad humanitaria sobre la actividad industrial. Á
los resultados de la discusión empeñada sobre este asunto nos vamos
l referir especialmente.

En lo que se refi~re á la primera cuestióll,según se desprende de
la ponencia general del profesor Fuchs, qu~ resumió los trabajos
recibidos en ese sentido por el Congreso, hállase, según M.E. C"a­
cheux, esta idea (1):

«El Estado y los Municipios deben adoptar medidas para suprimir
los abusos que sufren los inquilinos, y deben provocar la construc­
ción de habitaciones, tanto en .interés público como en interés pri~

vado; para remediar la penuria, deben contener la.especulación so­
bre los terreI).os y las casas,y reformar el sistema hipotecario, por­
que la cuestión de la habitación es una cuestión de crédito.»

El segundo tema dió lugar á estudios muy documentados, párticu- .

(1) Rapport sur les travaux du Congres des habitations ti bon marché
de Düsseldorf. - Cempuis(Oise), 1903, pág. 7. Cfr. también el Com~te­
rendu de M. Dufourmantel, Bulletin de la Société fran(}aise d:es hahíta-
tions abon marché, 1902, pág. 353. . . \.

MTIN. Biblioteca Central



- 96-

larment.e sobre las Sociedades de construcción anónimas, :filantrópi_
cas, pero sobre todo cooperativas. Los resume el Dr. Crüger, habland-o
primero de las bases legislativas para la organización y el funcio­
namient-o del esfuerzo personal, de la ayuda de sí mismo (Selhstkilfe)

.en los diversos países, y después de la importancia y desen"\olvi­
miento efectivo de dicha organizaéión en cada uno de ellos.

El Dr. Crüger es un apóstol de la cooperación y de la iniciativa
privada. Estudia particularmente la ley alemana ~e LO de Mayo
de 1889, que tanto influyó en su país en el desarrollo de las Socieda­
des de construcción, por haber sustituido á la responsabilidad soli­
daria é ilimitada de los socios hacia los acreedóres sociales,. á que
estaban sometidas hasta .entonces dichas Sociedades, según ley
de 1869, l~ responsabilidad limitada. Y ésta, en ¡a ley alemana, no
consiste en que cada socio sea responsable, no sólo de su parte ó par­
tes suscritas, sino, además, en que lo· sea de cierta suma de garan­
tía eventual y solidaria determinada por los estatutos. Siempre los aso­
ciados, pues, ofrecen á los acreedores, alIado y además del capital so­
cial, una garantía personal y colectiva más ó menos extensa (1). Esto
y la facilidad de encontrar capitales, determinada por los que ponen
á su disposieión las Cajás de seguros obreros, las Asociaciones profe­
siona1es' el Estado y los Municipios, han heGho crecer enormemente
el movimiento. El Dr. Crüger teme qlie estas facilidades debiliten el
esfuerzo personal, y cree que es mucho más peligrosa todavía, por este
y otros conceptos, la creación de un Banco de Estado para construc.:­
ciones.

Pero el pensamiento alemán dominante en. el Congresó no se
mostraba conforme con estos puntos de vista. Lo personalizaron el
Proofesor Albrecht y Herr Brandts, principalmente, diciendo el uno
que esas Sociedades son muy buenas, excelentes y dignas de toda
suerte de homenajes, pero que no hacen más que preparar el camino
de otros grandes designios; el otro, que eso del esfuerzo personal y
de la ayuda de sí mismo es una teoría exacta sin duda, pero comple­
tamente irrealizable en la práctica por falta de capital y de capacida­
des.. De ahí que no se resuelva la cuestión mientras no se modifique
radicalmente la política del Estado en este asunto, y mientras los
Municipios no pongan enérgicamente en él mano..

Los congresistas franceses fueron los que aplaudieron á Crüger y .
le siguieron por sus amplios caminos liberales, prefiriendo, según las
circunstancias, ya la Sociedad anónima, yala cooperativa. .

(1) Dnfourmantel, ibid, páginas 360-361. .
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Sobre el tercer asunto despertaron con más relim-e las opinio­
nes intervencionistas. Wiedfeldt, Braun, Stübben, K6g1er, austria­
co; Verhees y Mahaim, belgas; Borgesius, holandés, etc., etc., son

'sus _principales patrocinadores. Puede decirse que las resume el
Dr. Liebrecht, de Hannover:

«El Estado debe favorecer - dice - la constru,cción de las habí­
taeione.s pequeñas, creal?do órganos apropiados para este objeto y pro­
curándoles los medios financieros necesarios, allí donde el esfuerzo
personal y Ía asistencia filantrópica no basten.» {{ La solución de la
cuestión de la viviénda no puede avanzar en tanto que el Estado,
que agrupa y dirige los ricos manantiales. de las aplicaciones sociales
en-esta materia, no la haga suya.»

- El Estado debiera crear un Oficio imperial para las instituciones
del bien social en favor del pueblo y de los obreros, teniendo entre
sus atribuciones la discutida. Ni la iniciativa de las clases poco aco­
modadas, ni las Empresas industriales de construcción, ni siempre
los Municipios, están en disposición de resolver el problema, ya edi­
ficando directamente, ~ya prestando los fondos necesarios. Tan sólo el
Estado puede proporcionar los recursos eficaces, conciliando los inte­
reses particulares con el interés general.

Casi todos los- franceses estuvieron, no hay que decirlo, del lado
de la iniciativa filantrópica, principalmente por boca de M. Siegfried~
Sin embargo, los hubo vacilantes. M. Cacheux consigna en su infor­
me que quizá haya que seguir el ejemplo de otros países.

Se presentaron ~emorias documentadísimas de todas partes. El
.Dr. Liebrecht inspiraba sus conclusiones en leyes y numerosas prác­
ticas de Alemania, Suecia, Noruega-, Dinamarca y Suiza.

Todas ellas, así como las discusiones, dejaron la impresión, y
M. Mahaim la refleja; de que en el Congreso de Düsseldorf la inter­
venció~ del Estado ha tenido un gran avance (1).

(1) Cfr. Bericht über- den VI internationalen Wohnung~Congress.

Berlin~ 1902.

7

MTIN. Biblioteca Central



VI

El Congreso de Lieja de 1905.

El programa de las cuestiones sometidas á este Congreso no puede
ser más interesante, tanto desde nuestro particular punto de vista,
el de la intervenci6n de los Poderes públicos, como, en general, en
todo lo que afecta al problema. Es este: 1. Examen crítico de las ma­
neras de intervención del Estado, de las Provincias y de los Munici­
pios en materia de habitaciones baratas, especialmente en lo que ata­
ñe á las casas de las clases más pobres. Il.' Exposición crítica de los
diversos impuestos (impuesto territorial, derechos de transmisión, ta­
sas regionales y comunales) que tengan alguna influencia sobre el
alquiler de las habitaciones. IIl. Policía é inspección sanitaria de las
casas y esfuerzos de la iniciativa privada en materia de saneamieTlto.
IV. Reglas que deben seg'uirse para establecer planos de conjunto
en los nuevos barrios de las ciudades, ya en la transformación de las
antiguas aglomeraciones, ya en la apropiación de nuevos terrenos.
Las ciudades jardines. V. Métodos y resultados de la estadístic.a de
las casas en sus respectos higiénico, económico y social. VI. Medios
de dar á la habitación obrera un' carácter estético sin aumentar sen:­
siblemente su coste. VIL Desenvolvimiento, legislación, resultados
de la obra de los jardines obreros y de otras similares. Cada una de
estas cuestiones va acompañada, en el prograina, de una explicación
de los motivos á que ha obedecido su elección y de una indicación
del criterio que debe seguirse respondiendo á ellas. Se prefieren las
informaciones que recojan hechos, instituciones, resultados en los di­
ferentes paises.

Sobre la primera cuesti6n presentaron estudios é informacio­
nes los Sres. Kruscmann, Berle, Kaufmann, Albrecht, Bertrand,

'Schnetzler, Horsfall, Thompson, Velghe, Magaldi, Gomme, Aldridge,
Turton y Abbé Gruel, y á ellos puede recurrirse con fruto para cono­
cer el estado práctico del problema, de las necesidades, de las solu-
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dones y remedios en Holanda, Luxemburgo, Noruega, Alemania,
Bélgica, Suiza, Inglaterra é Italia, con la particularidad de ql,le al"":'

. gunas' de estas monografías limitan su campo de estudio exclusiva­
mente á una ciudad, lo cual las hace sumamente vivas é int.eresantes.

En la discusi6n habida ante el Congreso intervienen casi todos
estos señores y algunos más desde sus distintos puntos de vista; pero
sin discut!r apenas los principios, hablando solamente de hechos y

.de soluciones prácticas. Su característica :resumíala el Dr. Albrecht.
de Berlín. «La conclusi6n de los debates, que tuvieron lugar sobr~
la misma cue"sti6n en el Congreso de Düsseldorf, fué que no se puede
preg'untar ya si los Poderes públicos deben iritervenir activamente
en la cuesti6n de. las habitaciones. La verdadera y única cuesti6n
que se plantea actualmente es la de saber en qué forma debe produ­
cirse esa intervención.» Los Sres. Bertrand y Denis insisten en su
conocido punto de vista de una Sociedad nacional de utilidad pú_

o

blica. Hé ~quí cómo expresa el primero este deseo, y cómo quisiera
que fuese adoptado:

«Considerando el Congreso que los esfuerzos hechos hasta ahora
con objeto de dotar de habitaciones convenientes á la clase obrera no
han aprovechado más que á los obreros privilegiados que ganan sa­
larios relativamente elevados, y que tienen, por consiguiente, medios
de vivir bien:

/Considerando que se imponen medidas urgentes, sobre todo en fa­
vor de las familias más pobres;

Estima que el mejor medio d~ resolver el problema es favorecer
en cada país la constitución de una Sociedad nacional de habitacio­
nes baratas, según el tipo de la Sociedad belg·a de los ferrocarriles
vecinales.

Esta Sociedad favor.ecería la creación de Sociedades locales de in­
. terés público, que- tendrían -por objeto la construcci6n de casasbara­

tas de tipos diversos, principalmente para el alquiler al precio más
barato posible.»

M. Denis insiste: «"una Sociedad nacional es una Sociedad de in­
terés público, organizada excZusiooarrtentepor los Poderes públicos,
que permite emitir obligaciones y realizar un capital á la altura de
las necesid~des siempre cre"cientes, con la garantía del Estado. Esta
Sociedad, que resultaría de la asociación .de los. Municipios, de las
Provincias, de los establecimientos públicos, del Estado, permitiría á
las Administraciones locales 6 á las Sociedades locales de interés pú­
blico construir, arreglar, alquilar' al precio más barato posible casas
para el gran mundo de la clase obrera á la cual le es inaccesibl.e la
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propiedad.» De esta suerte, se daría {< á los Poderes públicos la ma­
yor capacidad de int.en-ención en la solución del problema»; el objeto
que debe perseguirse {<es, no sólo hacer al obrero propietario de su
habitación individual, sino construir casas con habitaciones múlti­
ples y alquilarlas al precio más barato posible».

y esta opinión, un poco atenuada y adaptada á la sustentada por
M. Velghe, principalmente por mediación de M. Siegfried, es la que
adopta el Congreso. •

En efecto: M. Velghe aboga por la intervención de los Poderes
públicos, y haee la historia de lo legislado en Bélgica y sus resulta­
dos; es esto tan importante, sobre todo por la organización d~l cré­
dito, que el profesor, Albrecht decía: «Bélgica; con sus siete millones
de habitantes, ha podido edificar 'cerca de 60.000 casitas por medio
de Sociedades de interés público. Si se pone el número de casas
construídas al lado del de habitantes, es próximamente el séxtuplo
de lo que se ha hecho en Alemania en el mismo orden.»:M. Velghe
resume así su propuesta:

«Los Poderes públicos deben:
»1.0 Favorecer la construcción de habitaciones salubres baratas y

su adquisición por las clases obreras, principalmente por medio de
favores fiscales y de todas las disposiciones propias para crear ó des­
envolver el crédito inmobiliario;

»2. 0 Tomar medidas concernientes al mejoramiento de las condi­
ciones de la habitación de las clases necesitadas. Es de desear espe­
cialmente que las Administraciones locales y los establecimientos
de beneficencia pr,ovoquen, incluso por vía directa, allí donde las cir­
cunstancias lo requieran, la construcción de cas'ás baratas.»

De todos los congresistas es sólo M. de Laboulaye el que expresa
temores acerca de esta intervención. Con este motivo reseña lo hecho
en Francia por la iniciativa privada, y encomia semejante procedi­
miento. Tampoco el Sr. Buls es partidario de la construcción directa
por las Administraciones públicas. El discurso de M. Julio Siegfried
es, en cambio, concluyente. Hace relación del apoyo que en Fran­
cia, en Alemania y Bélgica han prestado las leyes y los Poderes públi­
cos á la iniciativa privada; mas esto no basta, n'o basta en Francia,
no ha bastado en Inglaterra. Expone los principios de las leyes in­
gl~sas de 1890 y de 1899 para demostrar que ha sido necesaria una
intervención más directa y radical, llegar á un acentuado socialismo
de Estado. En Bélgica misma, donde se ha hecho tanto, hay que ir
más lejos: Cree que la <ániciativaindividual es insuficiente para re­
solver el programa trazado, y que es menester llegar á una interven-
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ción, si no del Estado, por lo menos de los Municipios». Para evitar
los d~fectos que se señalan á su administración, sujeta un poco á los
vaivenes de la política, pudiera servir el proyecto de los Sres. Denis
v Bertrand; una Sociedad semejante ~ la de los ferrocarriles vecinales
~bviaría todos los inconvenientes.

M. Denis dice que, si es verdad que ha propuesto la constitución
de una Sociedad semejante, no renuncia á su idea de que se haga
iiempre por instituciones públicas, eliminando las suscripciones pri­
vadas. Sin embargo, votará la proposición Velghe-Siegfried.

La resolución del Congreso es, pues, la siguiente:
«Los Poderes públicos deben:

«1.0 Favorecer la construcción de habitaciones sanas y baratas,
y su adquisición por las clases obreras principalmente, por medio de
disyensas fiscales y de todas las disposiciones propias para crear ó
desenvolver el crédito inmobiliario.»

«2.0 Tomar medidas concernientes al mejoramiento de las clases
ne.cesitadas. Es de desear, sobre todo, que las Administraciones loca­
les, los establecimientos de beneficencia, las instituciones de -previ­
sión, provoquen, ya por medio de la formación de Sociedades de inte­
rés público, constituídas de acuerdo con la iniciativa privada, ya in­
cluso por vía directa, allí donde las circunstancias lo requieran, la
construcción de casas y de habitaciones baratas.»

La segunda parte del apartado segundo ha tenido sólo seis votos
en contra. Lo demás de la proposición fué adoptado por unanimidad.

,
Sobre la segunda cuestión, la relativa á la crítica de los diversos

impuestos que puedan influir en el problema que se ventila, no ha
recaído voto -del Congreso. Hubo, sí, documentad,os Irapports de los
Sres. Barón de Royer- de Dour, Kiaer, Bunzpl, Tasman y Denis, y
una interesante dis.cusión en una de las sesiones.

Hé aquí las' conclusiones de M. Denis.:
«El impuesto territorial sobre él suelo, y el 'impuesto .territorial

sobre las casas, deben ser distinguidos con cuidado, en razón de su
repercusión.

»En las sociedades progresivas, la concentración gradual y rápi-
.da de la población que se opera en las ciudades, por la ruptura de
equilibrio que tiende á producir entre la oferta y la demanda de ha­
bitaciones, tiende también á echar todo el peso del impuesto sobre
los ocupantes.
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»La generalidad de este impuesto hace que recaiga, en parte, so­
bre los hogares más pobres; tiende á asimilarse'á un impuesto sobre
el gasto de los ingresos bajo la fO'l'1'J'la de alquiler de la lwbitació'Jl,.

»En general, no presenta entonces, en razón de su principio, nin­
guna exención de mínimo de renta.

»Deben tenerse en cuenta est.os caracteres, ya persista el impues­
to territorial sobre las casas como impuesto ~el Estado, ya se convier­
ta en impuesto local.

»Tendiendo á asimilarse cada vez con mayor fuerza el impuesto
territorial sobre las casas á la contribución personal y mobiliaria,
debe equiparársele á l~ contribución personal respecto de la exención
de un mínimum de renta y de los principios generales de repartición.

»Siendo importante la parte de la renta correspondiente por la si­
tuación de los inmuebles en el alza de los alquileres, uno de los gran­
des problemas es tasar esta renta cierta, nacida de la acción de la
misma colectividad.

»La contribución personal y mobiliaria, que debe alcanzar-al ocu­
pante directo de una casa ó parte de casas en sus ingresos supuestos
por ciertos indicios, el alquiler, el mobiliario, las puertas y ventana::;,
repercute sobre los ocupantes secundarios y subarrendatarios e2~ lo
que respecta á esas tres bases.

»Fara generalizar los efectos bienhechores de las disposiciones
legales que eximen directamente Un mínimum de ingresos en la
aplicación de este impues,to, hay que tender á la imposición directa
de todos los contribuyentes: á los cuales pueda ser atribuído el míni-
mum de ingresos imponible. -

»La imperfección de los diversos indicios de ingreso es tal, que para
asegurar la justicia en la repartición de este impuesto es menester
tender á transformarle en un impuesto directo soóre los ingresos reales.

»El derecho de traslación y de transcripción, afectando unifor­
memente y en cada transmisión de bienes al :valor total del inmueble,
tiende á desigualdades de repartición, y si repercute en general
sobre el alquiler, tiende también á reducir la oferia de las habitacio-.
nes si afecta al valor de las construcciones.

»Este impuesto pesa con mayor agobio sobre los pequeños y me-,
dianas inmuebles, porque su circulación es más rápida.

»Debe tender á gravar la mayor valía adquirida en el intervalo de
las transmisiones por la acción misma de la sociedad y los progresos
espontáneos de la colectividad, ij2Learned inc'reme?Lt encadenado á la .
evolución moderna como la reducción de las habitaciones de la clase
obrera.
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»En su aplicación ó su reforma es menester tener en cuenta las
desigualdades de velocidad de la circulación de las propiedades en
los intervalos que separan las transmisiones de dominio.

»Es menester evitar la aplicación de este impuesto, que tendría
por objeto disminuir la oferta de las habitaciones.»

El Sr. Barón de Royer de D~mr dice que el sistema de impuestos.
belga no constituye una traba para la adquisición de la casa obrera,
pero que podría establecerse un régimen más equitativo en favor de
los obreros~ los pequeños labradores, los detallistas, los artesanos~ los
empleados de poco sueldo, etc. Ya en 1903 se presentó un proyecto
de ley extendiendo más uniformemente los favores concedidos, y ten­
dieng.o á hacer desaparecer las dificultades que surgen constantemen­
te en cuanto á la cualidad de adquirente de un inmueble barato ó en
cuanto á la naturale~a de"éste.

En Prusia, según comunica el Sr. Brandts, el Estado ha renuncia­
do al impuesto sobre la propiedad €dificada y no edificada, y lo ha de­
jado á los Municipios, que gozan de ·la mayor libertad en el asunto.

Hay dos clases de impuestos: los que se perciben anualmente y
los que se perciben con ocasión de cierto acontecimiento.

1. Antes, el impuesto sobre la propiedad territorial estaba en re­
iación con la renta.' Esto ofrecía dos inconvenientes:

4) Los terrenos para edificar, donde se ceba la especulación, no
'producían renta, ó era escasa, á pesar de ser su valor enorme;

b) Las casas de obreros, en cambio, tenían muy poco valor y
rentaban mucho. Los inconvenientes que de aquí resultaban se evi­
taron imponiendo sobre el valor corriente determinad(j fácilmente
por las Comisiones municipales, Para su establecimiento en casi to­
das las ciudades ha intervenid0 el Ministerio; se ha hecho un pro­
fundo trabajo preparatorio por.la Rl¿einise1ler. Wohnu71l/s'üerein, y las
reclamaciones son muy raras.

n. Hay tam:bién un impuesto para las transmisione~de dominio
en beneficio del Estado y de los Municipios; tiene por base el valor
del inmueble. Las ciudades de Francfort y de Colonia, d~spués de
una gran campaña en la Pre,nsa y de grandes discusiones teóricas,
han establecido ~un nuevo impuesto, llamado i7npuesto sobre la plus
'üalía. Tiene por objeto hacer participar al Municipio en el acrecen­
tamiento de valor de la pro.piedad en las ciudades. Se percibe tam­
bién en el momento de la eriaj,enación del inmueble, aunque lo mis­
mo podr~a percíbirse periódicamente, según evaluación. Varía según
los ínmu~bles estén edificados ó no. En Francfort puede pasar del] O
por 100 del valor aumentado. Y lo mismo .en Colonia.
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.Según el Dr. Boldt, á pesar de las ,entajas del nuevo sist.ema de
Prusia, no se mitigó la especumción aemasiado. No se mejorará en
este respecto más que con enérgicos reglamentos y extendiendo las
leyes de expropiación.

M. Cheysson teme que el seductor impuesto sobre la plus ~alia

castigue demasiado los ja~dines y los parques particulares, y haga á
sus propietarios edificar sobre ellos, cegando de esta suerte saluda­
bles fuentes de frescura, de estética y de vida para los pueblos.'

Sir Verney dice que en Inglaterra no existe más que un ligero
impuesto para registrar las ,transmisiones de dominio; pero resultan
caras por la intervención de los~Abogados.

Insiste M. Brandts en su punto de vista, que es el alemán: Il}ieri­
tras que en Inglaterra se condenan 14)s impuestos por temer que difi­
culten las transacciones, en Alemania, especialmente en Prusia, se
pretende por medio del impuesto hacer que el comercio permanente
y rápido de los terrenos sea más difícil, contribuyendo á hacer des­
cender su precio. Cree que en Bélgica es J;llás barato que en Alema­
nia el terreno, debido á que son más difíciles las transmisiones y las
contribuciones mucho mayores. A M. Cheysson le contesta que lo de
los jardines es asunto de la municipalidad y no de los particulares,
además de .que no es fácil que éstos, cuando son ricos, renuncien á
ellos á causa del impuesto. -

M. Mahaim, en fin, se admira de laque M. Brandts, haciéndose
eco de una opinión muy general en Alemania, dice de Bélgica.
:M:. Thomas y M. Denis también se adhieren, asombrados, á lo que
dice el orador. El impuesto belga sobre las transmisiones de bienes
pesa sobre la pequeña propiedad mucho más que sobre· la g;ande.
No se atreve á contestar á la creencia de Brandts, y piensa que en otro
Congreso podrá hacerlo con datos. En tanto se limita á consignar que
en Bélgica no existe la especulación organizada, que_ una porción de
causas mantiene en Alemania. ¿Tienen en esto tanta parte como cree
M. Brandts los impuestos~ Por su parte, opina qúe 'las causas de tal
fenómeno son mucho más complejas.

Sobre la tercera cuestión, policía é inspección sanitaria, se adDp­
tan las proposiciones, un poco modificadas, de M. Soenens:

«l.a proposición: debe organizarse eficazmente la policía y la ins-
pección sanitaria de las habitaciones. . .
. »2.a proposición: es ind,ispensable que los destinados á la inspec-
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ción de las habitaciones puedan obrar con autoridad coerciti,a y que
sean independientes de los Poderes locales.»

Sobre la cuarta cuestión, el-Congreso se pronuncia unánimement-e
en pro de los planos de conjunto y las ciudades-jardines. Los diver­
sos oradores expresan sus experiencias, sus deseos, sus ideales. Era
difícil recogerlos en una resolución, y no se ha hecho.

"Eso mismo ocu.rre con la cuestión quinta, á petición de M. Ma-
"'haim-. Es la de la estadística de las habitaciones, la cual, según
la opinión que parece dominante en. el Congreso, debe hacerse en
combinacióÍl con la encuesta. Debe, según el Dr. Singer: l.0) mostrar
las situaciones de hecho en materia de habita~ión en general;
2.°) suministrar las bases de las leyes y reglam.entos á ella concer­
nientes; 3.°) permitir una rigurosa apreciación del mercado de casas
(intensidad de la edificación, etc.). Así se hace en Alemania. M. Ma­
haim expone sus investigaciones estadísticas en las casas obreras de
Lieja; espera hacer mucho más ayudado por el Municipio. Se reco­
miendan en las informaciones las fotografías y los planos, y como
medio educativo las proyecciones que enseñen á los habitantes de las
casas en malas condiciones los pelig~os reales y algunos posibles
remedios.

Las demás cuestiones. estima la Sección que no interesan á su
misión, por de pronto. Bástale consignar, terminando este asunto,
que la intervención cíe los Poderes oficiales en el problema de la ha­
bitación es un hecho conquistado, según ha demostrado el desarrollo
de los Congresos. _
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CAPÍTULO IV

La legislación extranjera sobre casas baratas.

INDICACIÓN GEXERAL

Al dar cuenta M. Roulliet en el Congreso de habitaciones baratas
de París de 1889 del estado de la legislación sobre las mismas, decía:
«La Lef/islació7~, en lo que se refiere á las habitaciones baratas, puede
ser estudiada bajo aspectos muy diversos: la práctica, más aún que
la teoría, demuestra que este examen debe recaer separadamente so­
bre las habitaciones que se quiere construir, sobre las habitaciones
construídas, y, por fin, sobre la cuestión en conjunto, tomada de
una manera general» (1). Sin que la Sección se proponga seguir la
indicación de M. Roulliet, al analizar la legislación vigente sobre ca­
sas de obreros ó baratas, importa tenerla en cuenta por de pronto
para una primera clasificación de las leyes actuales, en cuanto de ese
modo se seqala la amplitud con que la legislación ha considerado el
problema. -

Según M. Amoruso, pueden colocarse en la primera catego­
ría-leyes que se refieren á las casas que se construyan - el .A. ct
de 29 de Junio de 1875 y las ulteriores de 1879 y 1885, en Ingla­
terra; en Suiza, la ley de 22 de ~fayo de 1875; en Bélgica, la ley
de 1873; en Austria, la ley de 17 de Enero de 1883; en Italia, la ley
Luzzatti, de 1903; en los Estados Unidos de América, las leyes de 14
de Mayo de 1867, 4 de Junio de 1882, 3 de Abril de 1883 y 27 de Oc­
tubre de 1885 (Nueva York y Brooklyn). En la segunda categoría­
leyes sobre casas const.ruídas-cita las de 23 de Abril de 1850 en
Francia, Act de 1875 ya citada, y además las de 1855, 1866, 1874,
1879 Y 1882, en Inglaterra; la de 1.0 de Junio de 1858 y la-de No­
viembre de 1867, en Bélgica; la de 8 de Enero de 1885, en Italia; la
de 3 de Noviembre de 1884, en Suiza (Ginebra); ia de 26 de Enero

(1) Roulliet, Des hahitations a bon 'fil-arché. Compte-rendu du Congres
tenu aParis les 26, 27 et 28 juin 1889, pág. 37.
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de 1866, en Dinamarca, y la de 1867 (~ue-va York) y 3 de .á.bril
de 1883 Y 27 de Octubre de 1885, en los Estados L nidos. En la ter­
cer categoría -leyes que consideran la cuestión de la habitación en
general- estima el Sr. .A.moruso que deben colocarse la mayoría de
las leyes citadas, y especialmente la. del 22 de Diciembre de 1888, de
IWlia (1).

La Sección no cree necesario detenerse á hacer un estudio de­
tallado de toda la legislación citada: atenta al aspecto del problema
que más importa, dado el encargo recibido, acompaña en el ~-\.péndice

la traducción ó extracto de algunas leyes especiales sobre habitacio­
nes baratas, obreras ó populares, limitándose aquí á resumir las más
principales, con el objeto de poder determinar las distintas formas
práctica~ de intervención legislativa en la materi~

Inglaterra. - Es preciso comenzar por la legislación inglesa. Pro­
pónese dos fines distintos: destruir y transformar las habitaciones in­
salubres existentes, y promover y fomentar la construcción de casas
para obreros. No es una legislación de ah'ora la inglesa, tiene sus an­
tecedentes inmediatos que conviene indicar. Schonberg (2) la c1asi- .
fica en cuatro grupos:

1) Leyes relativas á la construcción de casas para obreros por las
Autoridades locales en los centros de población de 10.000 almas á lo
menos: son estas leyes la Labou?'in{J classes lod{Jiri-7wuses Act de 1851,
propuesta por lord Shafftes~}Ury, y completada y modificada por la
CurmnO?~ lod{Jin-7wuses A cts de 1851 y 1853" y~ por la Labourin{J classes
demellin{J-homes Act de 1866. .

2) Leyes sobre la destrucción de las habitaciones insalubres, á
saber: A rtisans and labourers del'Vellin{Js Act de 1868, propuesta
por Torrens, completada y m'odificada por las de 1879 y 1882, apli­
cables á todas las ciudades de la Gran Bretaña de más de 10.000 al­
mas, En virtud de/ estas leyes, las Autoridades locales tenían, en
ciertos casos, tratándose de casas insalubres, previas ciertas forma­
lidades, el der:echo de demolerlas á costa del propietario, ó si basta­
sen las reparaciones, de hacerlas también reparar á cuenta del pro­
pietario, ó bien cerrar la casa, todo sin que el propietario tuviera
derecho á reclamar indemnizac{ón.

'3) Leyes sobre saneamiento de barrios enteros con calles y vías
insalubres, á saber: Al'tisans al'/¿d labourers. dellJelli}l,{Js i}npro1/eme')~ts

r Act de 1870, propuesta por .Oross, completada y modificada por la

(1) Ob. cit., páginas 21-22.
(2) Ob. cit., páginas 380-381.
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de 1879, y por la de 1882 para las ciudades de más de 25.000 habi­
tantes de Inglat.erra (87 ciudades) y de Escocia (8 ciudades). Por
estas leyes, la A.utoridad local puede, con la aprobación del Gobier­
no, demoler las casas de barrios enteros y ordenar la co~strucciónde
nuevas casas de ob~eros, y eventualment.e tiene dicha Autoridad el
deber de expropiar las casas que han de demolerse y construir otras
nuevas (1).

4) Otras leyes para mejorar las condiciones de las habitaciones, á
saber: las de 1866, 1875 Y 1879 sobre préstamos para la construcción
de casas obreras; el Clwap trains Act de 1883, que autoriza al Go­
bierno para organizar trenes baratos de obreros.

La preocupación capital del legislador inglés, revelada en las
primeras leyes, era la· de proporcionar. á las Autoridades locales
medios suficientes á fin de mejorar la habitación desde el punto de
vista de la higiene. Llamábanse las leyes .A cts lor remo1)al 01 nui­
sanees, y se enderezaban contra las habitaciones insalubres, es decir,
los inmuebles que se juzgasen peligrosos por su mal estado para la

. salud, ó bien las casas ó partes de casas con tal aglomeración de
gentes que constituyeran una amenaza permanente para la salud
pública. Esas leyes no dieron el resultado que se esperaba, y se mo­
dificaron posteriormente. En 1884 se practicó una· importantísima en­
cuesta por una Comisión nombrada en 1884: la Royal commision to
irtquire into tlw lwusinfl 01 tlle Ijl)orkinfl classes, cuyos trabajos é informes
sirvieron de base á la ley, en cierto modo, preliminar de 1885 (Housin
of tite 1vorkinfl classes Act). Posteriormente se ordenó y codificó la
legislación en el texto de 18 de Agosto de 1890. (An Act to conso"':
lidate and amena: tite A cts relatinfl to A rtizans and Labourers d'iVe~

linfls a1td tite Hou/sinfl of tlle ')IJorkínfl classes).
Esta ley consta de 103 artículos, agrupados en siete partes. La

primera parte trata de la expropiación de grupos de casas insª.lubres,
y autoriza á las Autoridades locales, con la aprobación del Parlamen­
to, para adquirir terrenos y ponerse de acuerdo con las Sociedades y
propietarios para la construcción, sin poder, salvo permiso especial,
emprender por sí mismas la reconstrucción, debiendo, en el caso de
que obtuviesen este permiso, vender las casas dentro del pl~zo de diez
años. La segunda parte se refiere á las habitaciones insalubres con­
sideradas aisladamente. Si para la aplicación de las medidas que en
esta parte de la ley se contienen fuese preciso demoler las casas l

(1.) V. Aschrott, La cuestión de las habitaciones obrer.as en Inglaterra~

páginas 120-121 (cit. por Schonberg, ob. cit.). .
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reputadas insalubr.es, es preciso que el proyecto de demolición t.enga
en cuenta la neéesldad de procurar habitación á los obreros expulsa­
dos-en virtud de la expropiación, para lo cual se han de construir
habitaciones sanas Y adecuadas en las cercanías si es posible. La ley
de 1890 atieñde á los gastos de esta parte de la misma por medio d~

impuestos locales, con empréstitos hechos de conformidad con las le­
yes sobre salubridad pública. En la tercera parte se trata ya directa­
mente del problema de la habitacjón barata, de las casas para obreros.
Al efecto concede á las A.utoridades locales la facultad de comprar,
arrendar-terrenos y casas á fin de construir ó arreglar habitaciones ba­
ratas para alquilarlas. El obrero que las ocupe tiene que pagar siempre
s;alquiler, estando prohibido dar en arriendo las habitaciones baratas
álas personas inscritas en los Registros de la Beneficencia pública.
Contiene esta tercera parte algunas disposiciones encaminadas á fo­
mentar la mejora de la habitación obrera por los particulares y entida­
dés. Los Comisarios de empréstitos de obras públicas están autorizados
para hacer préstamos para construir casas de obreros él mejorarlas á las
Compañías ferroviarias, de Docks, Sociedades mercantiles ó industria­
les que empleen obreros, á las Sociedades de habitaciones obreras ó á
cualquier particular que tenga sobre un terreno un derecho de cin-

~ cuenta años al menos de duración. Las otras partes de la ley no tienen
interés en el respecto que aquí importa (1).

En 1899 se votó por el Parlamento otra ley (8mall lhoellínfls
acquisition- Act), en virtud de' la cual se autoriza á las Autoridades
locales para hacer préstamos á los particulares, a fin de facilitar la
adquisición de pequeñas casas, hasta los"/ 5 de la estimación del va­
lor de las mismas, no pudiendo exceder el préstamo de 240 libras es­
terlinas, reembolsables en un plazo de treinta años á lo sumo. La
Autoridad local, antes de hacer el préstamo, debe asegurarse de que
el propietario ocupa la casa, la c<mserva en las. mejores condiciones
higiénicas, y que vale lo suficiente para garantir á satisfacción el
préstamo. El arto 3. o de e'sta: ley, dispone que cuando la propiedad de .
llna casa fuese adquirida mediante un préstamo de los regulados por

;la misma, la casa, mientras se verifica: el pago del préstamo y de los
intereses, estará sometida á varias condiciones -especiales: se deberán
pagar el principal y los intereses con toda regularidad; el pr~pieta-

(1) V. Aschrott., ob. cit. Thomson, Housing of the Working Classes.
The housing Handbok (19Q3). Ste'wart, The Housing Question in London.
Bowmaker, Housing ofthe Workin.q Classes. Bot~ow, Die Wohnungsfra-
ge in England. ' '
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rio deberá habitar la casa, que estará asegurada de incendios, no pu­
diendo destinarse á local de venta de bebidas alcohólicas ni á un uso
que pueda perjudicar las casas vecinas. Al dar cuenta M:. Chevreux,
en L'.Á 'J'l/Iluaire de Légíslatíon étrangere, de esta ley, la considera den­
tro del movimiento legislativo que en Inglaterra persigue el desen­
volvimiento de la pequeña propiedad territorial. Antes habíanse pro­
mulgado algunas leyes favorables á la adquisición de pequeñas por­
ciones de tierra por los obreros agrícolas (allotments, ley de 16 de
Septiembre de 1887, Y otra de Z7 de Junio de 1894). Ahora «se trata
de ampliar á los obreros de la industria el beneficio de las medidas
precitadas, permitiéndoles, con el auxilio de préstamos por parte de
las Autoridades locales, hacerse propietarios de una modesta habita­
ción (small kouse)>> (1).

Bélgica. - «A consecuencia - escribe M. Siegfried - de la ani­
madora encuesta realizada por la Comisión del trabajo, Bélgica se ha
dotado, el 9 de Agosto de 1889, de una ley que hace gran honor á

. nuestros vecinos.» «Esta legislación - añ~de - hace un llamamiento
á las iniciativas de los obreros, de ~os patronos y de todos los hom­
bres de bien. Provoca y favorece sus esfuerzos, los coordena y los
subvenciona. Sus disposiciones pueden resumirse en estos tres pun­
tos: 1.0, la organización en cada circunscripción administrativa de
un Comité de Patronato; 2.°, la facultad concedida á la Caja de Aho­
rro y de retiro de Bélgica para realizar préstamos para la construc­
ción ó la compra de casas obreras, así como para emprender opera­
ciones de seguro mixto sobre la vida; 3.0

, la concesión de exenciones
fiscales á las casas nuevamente construídas.» (2).

«Tal como yo concibo-decía M. Beernaert, Ministro de Hacienda
belga-la tarea de esos Comités de Patronato, será muy .amplia, muy
alta y propia para atraer.á los primeros de entre nosotros y á los más
ilustrados. Esos Comités concentrarán en cierto modo el cuidado 'de
los intereses obreros bajo sus diversos aspectos; tendrán que fa\torecer
la construcción de casas obreras, y sobre todo las combinaciones más
adecuadas para convertir al obrero en propietario de su habitación;
tendrán la inspección de la salubridad y de la higiene; la fomentarán"
con premios; deberán favorecer y estimular el desenvolvimiento del
ahorro..»

La facultad concedida á la Caja de Ahorro entraña un amplio

(1) Annuaire cit., 1899, páginas 26:-27.
(2) V. Bulletin de -la 80ciété fran~aise des habitations ti bon mar­

ché, 1892r pág. 69.
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eoncurso de la misma, según se ha indicado, bajo la garantía del
Estado, mediante préstamos á las Sociedades de construcción v de
crédito para la edificación de habitaciones. En punto á exencion~s de
impuesto, la ley dispensa del pago del timbre y de registro la cons­
titución, modificación y disolución de dichas Sociedades; reduce los
derechos de registro é inscripción y otros impuestos. El 30 de Julio.
de 1892 dictóse en Bélgica una ley reformando en algunos puntos.la
de 1889; en virtud de la reforma, las exenciones fiscales otorgadas
por la ley de 1889 se aplican á las Sociedades anónimas ó cooperati­
vaS de crédito que tengan por objeto exclusivo hacer ~réstamos para
la construcción ó la compra de inmuebles destinados á las habitacio­
nes obreras. Otra ley de 18 de Julio de 1893 modificó lo relativo.á la
exención de impuesto en el sentido de que debe aquélla aplicarse á
los obreros que ocupen sus habitaciones como propietarios, sea como
inquilinos de un arr~ndadorque no habita el inmueble. Por último,
debe citarse la ley de 16 de Mayo de 1900, que modifica las disposi­
ciones d~l Código civil sobre el régimen de sucesión hereditaria de
las pequeñas propiedades.

Francia. - Tres son las leyes francesas que importa recordar
aquí: la de 13 de Abril de 1850, la de 30 de Noviembre de 1894 Y la
de 12 de Abril de 1906. La primera no es propiamente una ley de ha­
'bitaciones baratas; pero entraña uno de los momentos en la evolu­
ci6n del pensamiento contemporáneo en el modo de considerar el
asunto de ia habitación~ Es la ley de 1850 una ley de higiene, de sa­
neaÍniento, y responde á la necesrda.d, universalmente reconocida,
de la intervención del Estado en el problema de las habitaciones por
causa de salud pública. Dicha ley concede á los Consejos municipa:­
les la facultad de nombrar una Comisi6n encargada de investigar las
habitacione1>s insalubres y de indicar las medidas de·saneamiento in­
dispensables, debiendo señalar. las que no sean susceptibles de ser

-saneadas. Las facultades del 'Consejó municipal en materia de sanea­
miento son las siguientes: puede: 1. 0, ordenar ciertas obras; 2.°, pro­

_hibir temporalmente el arriendo á título de habitación del inmueble;
3.°, expropiarlo cuando no sea posible saneado sino con obras de ca­
rácter general. El éxito de la ley no debi6 ser extraordinario. Las es­

_tadísticas dicen que en 1858 había 520 Comisiones de saneamiento
en 43 departamentos; en 1882 s610 funcionaban aquéllas en 5 ciuda­
des: París, Lille, El Havre, Roubaix y Nancy (1).

Tiene un alcance muy distinto la ley de 30 de Noviembre

(1) Raffalovich, Logernent de l'ouvriere, pág. 226.
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de 1894; es ya una ley «social», que considera el asunto por el lado
tutelar y de la ingerencia del Estado en el problema de la habttaciÓn
barata del obrero. ¿Cuál es su razón inmediata? La que se ha invo­
cado tiempo hace, antes de que la economía política y el concepto del
Estado experimentasen las hondas transformaciones á que ha res­
pondido y responde la legislación social contemporánea: que la inicia­
tiva privada, el régimen de la competencia libre, no resuelven por sí
solos el problema de la habitación para las clases pobres ó de escasos
recursos. «Está demostrado por la experiencia - escribía M. Cha-

I llamell en 1895 - que la edificación de casas salubres y de un alqui­
ler módico puede ser una operación comercialmente buena que pro­
duzca renta ~odesta pero segura. Basta para triunfar poseer conocí,...
mientos técnicos suficientes. j Es preciso además quered Ahora bien:
es harto cierto que hasta hoy la opinión pública se ha mantenido muy
indiferente y los capitalistas muy desconfiados..Mientras que enln­
glaterra las Building 80cieties han removido más de 1.500 millones
de francos y transformado la habitación de más de 500.000 familias,
las operaciones de las Sociedades francesas de construcción apenas
si han llegado á la cifra de 10 millones. No es menos cierto que el
estado de la habitación de la clase obrera result'a, por lo común, muy
malo, y que contribuye en una gran parte á la desmoralización ge~

nera!» (l).
y luego añade:
«Esta evidente desproporción entre el mal que se trata de vencer

y los remedios que se le oponen, 'debía naturalmente hacer surgir el
pensamiento de solicitar el concurso del Estado» (2).

El ~oncurso del Estado se obtuvo mediante la ley de 1894.
«Al día siguiente de la Exposición Universal de 1889, los hombres

que habían asegu.rado el éxito del grupo de la economía social, qui­
sieron mantenerse unidos, á fin de continuar su obra y -de ,dar un
punto de apoyo á los esfl,lerzos de la iniciativa individual, cuya im­
portancia habían apreciado. Fundaron, al efecto, la 80ciété fran9aise
des kaóitations el óon marcké... Pura Sociedad de estud'íos y de propa,...
ganda esta Sociedad, presidida primero por M. J ules .Siegfried y
luego por M. G. Picot;ha hecho irradiar á lo lejos la idea de la refor­
ma- social por la reforma de la habitación; ha suscitado nuevas tenta­
tivas y contribuído á la formación de cierto número de Sociedades de

(1) 'Challamell, Les habitatíons ti bon marché en Belgique et en France,
página 16.

(2) Challamell, ob. cit., pág. 17.
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construcción. Se ha ocupado al propio tiempo en formular un an~
proyecto que pudiera servir de base á las deliberaciones del Parla­
mento. El texto así preparado fué propuesto al examen de la Cámara
por M. Siegfried el 5 de Marzo de 1892» (1).

En la luminosa exposición de motivos, puesta por :Y. Siegfried á
su proposición de ley, explica su elaboración y determina su alcance.
Después de indicar la labor de la Société franfaíse des habitations ti
bort marché, dice que ésta ha estimado que era el momento oportuno
«para "emprender él estudio de las reformas prácticas que podrían
obtenerse por la vía legislativa en nuestro país. Inspirándose en el
ejemplo de los países vecinos, en las leyes... , recogiendo algunas de
las conclusiones del Congreso de 1889, ha elaborado, sobre la base
del informe del Secretario general, ~L Fleury-:-Ravarin, una-proposi­
ción de ley que ataca de frente el problema de la habitación obrera
y trate de resolverlo con el concurso de las diversas fuerzas so-
ciales» (2). -

Sobre el alcance de la proposición de ley dice M. Siegfried: «Si no
pedimos al Poder público que intervenga directamente en la cons­
trucción de casas obreras, creemos que es de su deber procurar á los
trabajadores disposiciones legislativas capaces de facilitar la acción
de la iniciativa privada, ofreciéndo~en cierto modo un cuadro en el
que pueda moverse libremente. Sin duda, la ley no hace las costum-;­
bres; pero con las instituciones que crea ó que hace posibles puede
ejercer sobre el desenvolvimie~tode un país un influjo saludable, á
veces más eficaz que una intervención directa» (3).

La proposición de ley de M. Siegfried pasó á informe del Consejo
superior del Trabajo, que la aceptó con algunas modificaciones;
la Cámara la aprobó y pasó al Senado; donde encontró cierta oposi­

- ción. Esto no obstante, después de realizar en el proyecto algunas
reformas, e$pecialmentesobre este último punto, aquél se convirtió
en ley el 30 de Noviembre de 1894. -

Esta ley empieza por crear instituciones encargadas de fomentar
-la construcción de habitaciones báratas, siguiendo en este punto -lo
establecido por la ley belga de 1889 : llámanse ¡esas instituciones Co­
mités de habitaciones baratas. La misión de estos Comités está clara­
mente determinada en el arto 1. o Establecido el organismo especial

(1) Challamell, ob. cit., páginas 17-18.
(2) V. Bulletin de lct Société f1'anc;aise des habitations ti bon mar-:

ché, 1892, pág. 51.
(3) BUUeÜn cit., páginas 67-68.
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tutelar del servicio de las habitaciones baratas, la ley determina la
intervención del Estado, encaminada de un modo directo á favorecer
la construcción de las mismas.

La ley de 1894 fué recientemente reformada y completada por la
de 12 de Abril de 1906. Esta última ha modificado la naturaleza de
los Comités en esta forma: «Se establecerá, dice~ en cada depar­
tamento uno ó varios Comités de Patronato de habitaciones hara­
tes y de previsión social. Esos Comités tendrán por misión favorecer
las manifestaciones de la previsión social, especialmente la construc­
ción de casas salubres y baratas, ya sea por los particulares ó las So­
ciedades para darlas en arriendo ó venderlas á personas de escasa
fortuna, sobre todo á obreros que viven principalmente de su salario,
ya sea por los interesados mismos para su uso personal.» El arto 5.°
reforma y amplía lo dispuesto en la ley de 1894 respecto á las exen­
ciones de impuestos, y el 6.° contiene varias disposiciones endereza­
das á suscitar la intervención de las. Corporaciones locales en el pro­
blema de la habitación. Los Municipios, dice, y los departamento~

pueden emplear sus recursos en préstamos, en obligaciones Ó, con las
condiciones que se especifican, en acciones, teniendo en cuenta:
1.o , que las casas no pueden ser enajenadas por debaj o del precio de
coste, ni alquiladas á precios inferiores al 4 por 100 de d~cho precio;
este rendimiento se considerará como una renta libre de toda carg'a,
especialmente de la amortización, en treinta aüos para las casas in­
dividuales, y sesenta para las colectivas; 2.0

, que este empleo de fon­
dos sea previamente aprobado por el Ministro del Comercio, con in­
forme tel Consejo superior de habitaciones baratas. Previa la misma
aprobación, los Municipios y los Departamentos pueden hacer apor­
taciones á las Sociedades á que la ley se. refiere de terrenos ó de
construcciones, siempre que el valor atribuído á las mismas no sea,
inferior á su -,ralor real, según peritación. También pueden ceder á
dichas Sociedades terrenos ó construcciones, sin que el preeio de ce:­
sión pueda ser inferior á la mitad de su valor real, y además'1>ue­
den garantizar hasta un máximum del 3 por 100 el dividendo de la,s
acciones ó el interés de las obligaciones de las mismas Sociedades
durante diez años á lo sumo, á contar desde su constitución.

Italia.-La ley italiana de 31 de Mayo de 1903 se con~idera como
una de las más completas. Basta leer los epígrafes de los ocho capí­
tulos en que se ag'rupan los artículo~ de la ley de que se trata para
ver cómo se han recogido y ordenado los di·versos elementos que el ­
Estado puede mover ó estimular para producir una acción política y
social eficaz en el asunto de las casas populares. El 'capitulo primero
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babIa de los Préstamos y de las Sociedades cooperatiuu de c(J.'w,81)OPU­

lares; el segundo, de los caracteres de la.~ C(J~a.,; populares, unta y
.arriendo; el tercero, de las exenciones fiscales; el cuart.o, de la disponi­
.lJil~ de las c(U~s populares y annlr¡,ción del contrato; el quinto, de

. las casas populares construídas por indU/driales y llabitaciones rurales;
-el sexto, de las casas populares construídas por los Municipios; el sép­
timo, de las entidades morales y de las Sociedades de hell,eficencia y el
{)ctavo, de la tra1tsmisióJt llereditaria y de la expropiacióJ; de las' c~sas

.'populares. El legislador italiano ha querido recoger en una serie de
fórmulas 'sintéticas las indicaciones de la experiencia, las rec1amacio­

. nes de los Congresos y el derecho positivo de los demás pueblos en
:punto á la intervención legislativa en el problema de las case; ohre­
ras baratas ó populares.

La primer necesidad á que debe atender una ley de ea,sas de obre­
TOS es l~ de fomentar la aplicación de los capitales necesarios;'el
-capítulo primero de la ley italiana busca esos capitales en las opera­
eiones de préstamo que las Cajas de Ahorros; Montes dé Piedad,
<Obras pías, Sociedades de seguros y Caja Nacional de Previsión para
la invalidez y la vejez de los obreros podrán realizar con las Socieda­
des cooperativas legalmente constituídas que teng'an por objeto ex­
;elusivo la construcción, compra y venta á los socios ó el arrenda­
miento á los no asociados de casas obreras, ó que tengan en sus esta-
-tutos para esos fines una contabilidad distinta con presupuesto aparte
y garantías especiales, y que además se sometan á determinadas con-
diciones. •.

La ley fija luego la esfera de aplicación del capital movilizable y
-determina: l.0, qué es lo que debe entenderse por una casa obrera ó
popular - el reglamento señalará las conc1,iciones técnicas; pero la
ley dispone que no podrá aquélla venderse ni alquilarse sino á fanií­
lías ó personas que tengan un ing'reso no superíor al quefija el regla­
mento, y en todo caso que no exceda de ~.500 liras; 2.°, cómo debe
·.-efectuarse la venta y' el arrendamiento de las casas. Lo interesante
aquí es la venta á plazos (anuales, semestrales, men'suales ó bimen­
suales), por la combinación que establece del pago por amortización
:periódica y del seguro. «Los pagos (de los distintos plazos), dice,
-comprenderán el interés y una cuota de amortización del capital, ó el
interés y la prima de seg'uro de un capital igual al precio de l~ casa,
y en todo caso la carga que represente el seguro contra in~endlOs que
debe ·contraiars.e por la Sociedad constructora.» . .

. En cuanto á las exenciones fiscales, son varIas y conSIsten en la
1iplicación general de las medidas dictadas -por la lf:'Y de 28 de Enero
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de 1902 en fa\or de las Cooperati\as, y además en la reducción de·
los impuestos ordinarios establecidos, de los de registro y negocia­
ción sobre constitución y modificación de las Sociedades á que se re­
fiere la ley, acciones y obligaciones de las mismas, contratos de pré~

tamo, inscripciones hipotecarias, ventas, arrendamientos, contratos
,/ de seguros sobre la vida, etc., etc. Por otra parte, favorece las casas

populares con la exención del impuesto territorial y los recargos pro­
vinciales y municipales de la ley de 24 de Enero de 1865 por cinco-
años. .

La ley regul~ de un modo especial la facultad de d-isponer de las.
casas populares; en su virtud, el comprador de una casa de éstas no
puede Eflajenarla á título oneroso y gratuito durante la amortización
del precio, á no ser que la Sociedad constructora declarase que re-­
nuncia al derecho de preferencia (que se ejerce pagando al compra­
dor el precio estimado) y que se le reserve su participación en el au­
mento de" valor de la casa, resultante de la venta al tercero. Durante
el mismo período de amortización del precio, el comprador de Ulla
casa popular no puede arrendarla sino á fa.milia ó persona de aque­
llas á que se refiere el arto 4.o de la ley, es decir, á las familias y per­
sonas á quien deben destinarse las casas para gozar de los beneficios
de la misma. Prevé la ley los casos de a.nulación del contrato de
venta á plazos, determinando cuándo y cómo puede ocurrir esta anu­
lación, y disponiendo que el reglamento señale los modos de facilitar­
á los trabajadores el traspaso, sin pérdida, de su casa á la Sociedad
constructora, y la rescisión del contrato de seguro cu~ndo fuese ne­
cesaria la transmisión del inmueble. La ley amplía sus beneficios, en
cuanto á la exención del impuesto territorial y recargos provinciales,.
á

J

las casas populares construídas por industriales, po~ propietarios ó
arrendadores de tierras, y por ellos vendidas con amortización simple<
ó con seg'uro, ó bien dadas en arriendo á sus dependientes, emplea~­

dos, obreros, cultivadores.
.-\. otro factor. acude la ley para interesarle en la resolución del

problema d~ la habitación: los Municipios. Se autoriza á éstos para
emprender la. construcción de casas populares cuando fuere necesa-­
r:io; pero úpicamente para darlas en arriendo, aplicándolas los favores­
fiscales indicados, y determinando las solemn:idades y requisitos in­
dispensables para que los Municipios puedan hacer buen empleo de,'
la autorización legal.

La ~ey amplía los. "beneficios otorgados á "las Sociedades, á los·.
c1J.~rpos .mor~les legalmente. reconocid~s, cuyo objeto exclusivo sea
efectuar las operaciones para las casas obreras, y ~las Sociedades:
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henéficas que sin espíritu de lucro proporcionen albergues á los po­
bres por alquileres mínimos.

Por último, la ley italiana contiene ,arias disposiciones sobre su­
.~esiQnes hereditarias, de que se hablará oportunamente.

Alemania. - En 1904 pidió el Reichstag al Gobierno imperial que
practicase una investigación acerca de las medidas legales yadmi­
nistrativas adoptadas por él y por los Gobiernos de los Estados confe­

·derado.s en punto á la mejora de las habitaciones, que fomentase la
-construcción de casas adecuadas para las clases pobres y que redac-
-tase una Memoria acerca del efecto y alcance de tales medidas. Ac-
cedió el Gobierno á lo solicitado, ampliando la investigación á todo lo
referente á construcción de casas, inspección de las mismas, impues­

.tos sobre la propiedad urbana é intervención del Estado, Provincia y
Municipio en la edificación de habitaciones para los obreros y em­
pleados de poco sueldo. El Gobierno imperial ha procurado desde hace

.mucho ,tiempo que los empleados y obreros que de él dependen cuen­
ten con casas baratas é higiénicas. Mientras unos departamentos ad­
ministrativos construyen edificios con el dinero de que les es dado
-disponer, otros alquilan casas y las subarriendan á sus empleados á
bajo precio, y otros subvencionan á las Sociedades constructoras para
lograr el mismo fin. Estas subvenciones, sin embargo, sólo se conce-

-den á las Sociedades que trabajan sin perseguir un lucro y se conten­
tan con e14 por 100 de interés, y aun en estos casos es preciso que
hagan falta las casas construídas por las Empresas privadas ó particu­
lares. Las subvenciones de que se trata otórganse con preferencia á
las Sociedades que no venden las casas que construyen, sino que se
limitan á alquilarlas; cuando se estipula la venta, se imponen de­
'terminadas condiciones para impedir la especulación. Exígese que las
-casas reunan condiciones satisfactorias en cuanto á tamaño, distribu­
·-eión y disposiciones sanitarias, y que su alquiler corresponda á los
medios económic1s de la clase pobre, siendo de todos modos inferio­
res á los alquileres de las demás casas. El anticipo que s~ hace á estas
~';ociedades equivale al 80 ó 90 por 100 del valor de la casa, compren­
dido el terreno, ó al valor íntegro de la casa sin el terreno. Los prés­
-tamos se hacen con hipoteca al 3 por 100, más un 1 ó 1 y iJi por IQO
·en concepto de reembolso del capital. Las Sociedades pueden pagar
la deuda anunciándolo con tres. meses de anticipación, pero el Impe­
rio no puede exigirla sino al cabo de diez años. Hasta ahora no han
-dejado nunca de pagarse los intereses ni ha peligrado el capital ade­
lantado.

El Imperio alemán utiliza los terrenos del Estado para edificar
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habitaciones obreras; y para impedir que éstos se destinen á otros
usos, no vende, sino que concede aquellos t.errenos por un espacio de
tiempo que oscila entre sesenta y cinco y ochenta años, al cabo del
cual el Estado se incauta de los edificios. Con objeto de que los con-­
cesionarios cuiden 'de la buena conservación de éstos, se estipula la
devolución de la cuarta parte del valor de los mismos al terminar el
plazo de concesión. Los contratos entre el Estado y las Sociedades
concesionarias determinan que los terrenos estén destinados exclusi­
vamente á casas apropiadas para obreros, empleados de poco sueldo
ó personas de posición análoga, ó á instituciones benéficas cuyo fin
sea el bienestar de esa misma clase de individuos. Los alquileres no·
pueden ser superiores á la cantidad necesaria para cubrir los intere­
ses, el reembolso del capital y los gastos de administración. En 1904
se concedieron 215 acres á Sociedades constructoras. Según los se­
ñores Turot y Bellarny, de 1901 á 1905 se ·habían destinado á las
habitaciones, en préstamos, 18.750.000 marcos (1).

Los Estados confederados han tratado también de resolver el pro­
blema de las casas obreras, aunque no todos han demostrado el mis­
mo interés ni le han reconocido los mismos caracteres de urgencia
que Prusia, donde se han promulgado varias leyes autorizando y
reglamentando el empleo de fondos del T-esoro en la construcción­
de casas para obreros y empleados del Estado, y otras relativas al
aspecto financiero del problema. La ley de 21 de Mayo de 1861 redujo
el impuesto sobre las construcciones á favor de las casas de obreros­
y artesanos; la ley de 24 de Junio de 1891, referente al impuestÜ'
sobre la renta, declaró exentas del mismo á las Sociedades inscritas.
de construcción cuyos negocios no se extienden más que á sus miem-,
bros; la ley de 24 de Junio de 1891, sobre impuesto. industrial, esta-'
blece una exención análoga, y la ley del Timbre de 31 de Julio­
de 1895 concede otras ventajas. Una ley de 20 de Septiembre de 1890­
exime á las Sociedades de edificación de ciertos honorarios legales.
La legislación, pues, se ha esfor,zado en favorecer las Empresas de
edificación, procurando evitar la especulación.

El discurso prusiano de 'la Corona de 8 de Enero de 190Lencomió '
la importancia de l,a reforma- de las habitaciones obreras y le <lió'
nuevo impulso. Los decretos expedidos por-los Ministerios de Comer- .
cio é Industria, Interior, Obras pública,s y Agricultura llamaron acerca
del particular la atención de las Autoridades locales, que ya habían-

(1) Le SU'rpeuplement et les habitations a bon marchéi pág. 173 (Pa.,-­
l'Ís, 1907).
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reunido numerosos materiales estadísticos. Deducíase de ellos la
existencia de condiciones absolutamente imposibles en las casas de

/ los pobres. Los alquileres equivalían por término medio á la cuarta
ó quinta parte de los ingresos del obrero, y esto daba lugar á que las
familias. se aglomerasen en casas pequeñas con grave pmjuicio de la
higiene y de la moralidad. En todas partes se notaba carencia de ca­
sas baratas por haberse derribado las antiguas y no haberse edificado
otras nuevas. Con el fin de remediar estos males se promulgó en
Prusia una ley modificando la de 2 de Julio de 1875, sobre reforma
de calles y apertura de calles nuevas en ciudades y distritos rurales.
La !lueva ley ampara el derecho del ciudadano á respirar el aire
puro; prohibe la aglomeración; insisté en que se cumplan todas las
prescripcione~higiénicas; modifica en beneficio de las casas obreras
los impuestos locales, etc.; prohibe que se utilicen para vivir habita­
ciones que se hallen en mal estadoó sean tan húmedas que determi­
nen un daño á la salud;' las habitaciones destinadas á una familia
deberán téner cocina; las habitaciones para vivir, cocinar ó dormir
deberán tener por lo menos 10 metros cúbicos de espacio y 4 metros
cuadrados de superficie por persona; las casas deberán ser lo su­
ficientemente grandes para que los mayores de catorce años puedan
dormir en habitaciones separadas; los criados deberán tener habita­
ciones salubres, provistas de puertas que puedan cerrarse, y, por
último, se regula el alquiler de habitaciones por los dueños de casas
de huéspedes en interés de la higiene y de la moralidad. Estas dis­
posiciones las califica la ley de minimum, y la policía puede ampliar­
las y aplicarlas rigurosamente. La inspección de las habitaciones
incumbe á las Autoridades locales, ateniéndose á los reglamentos de
la policía. Las ciudades que cuentan con má~ de 100.000 almas de­
ben crear una oficina de habitaciones ( Wohnunf/samt) encargada ªe
velar muy especialmente por los intereses de las clases pobres. Estas
oficinas dispondrán de un personal entendido y de suficiente número
de Inspectores. Las ciudades más pequeñas podrán crear oficinas de
este g'énero, y, en todo caso, dispondrán de suficiente número de
Inspectores, pudiendo asociarse varios Municipios para sostene~una
oficina. Los Inspectores podrán presentarse sin previo aviso en las
habitaciones que deseen visitar. La inspección deberá verificarse, tra­
tándose de casas particulares, entre nueve d~ la mañana y seis de la
tarde, .y tratándose de casas de huéspedes, entre seis de la mañana' y
nueve de la noche. Las deficiencias que se encuentren podrán reme­
diarse por vía de/consejo y por vía de conminación, interviniendo la
po!.icía en caso necesario.
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Con fecha 11 de Julio de 1904 se promulgó una ley poniendo á
disposición del u-obierno un c~dito suplementario de 15 millones de
marcos~ al efecto de emplearlos, de conformidad con la ley de 13 d~

Agosto de 1895, en la concesión de subvenciones para mejorar las
condiciones de alojamient-o de los obreros empleados en estableci­
mientos del Estado v también de los funcionarios modestos de éste.
Los 15 millones. se~ habrían de obtener contratando un empréstito
mediante la emisi6n de una cantidad correspondiente de obligacio­
nes, determinando el Ministro de Hacienda el valor de éstas, el inte­
rés y las demás condiciones del empréstito. La labor del Estado pru­
siano en materia de habitaciones obreras es una manifestación, en­
tre otras, de lo que aquél hace en beneficio de sus operarios 6 depen­
dientes. En Memoria reciente (1906) del Ministro de Industria y Co­
mercio de. Prusia acerca de las instituciones de beneficencia en favor
de los obreros- de las minas y salinas del Estado, puede verse con todo
detalle lo hecho por éste. En lo referente á 'Casas obreras, dice la Me­
moria que se han construído 8.636 casas con 18.962 habitaciones para
otros tantos obreros, procurando que sean éstos yno el Estado el que
las edifique, á cuyo efecto se conceden préstamos y se otorgan pri­
mas. En las obras del Estado existen además 32 casas de dormir
con 5.000 camas. Este servicio e~tá muy perfeccionado en Saarbrüc­
ken, donde funcionan 'l1 albergues con 4.869 camas. De la salud y
la higiene de los obreros se ocupan 68 establecimientos de baños, á
los que acuden diariamente unos 31.000 trabajadores, así como otras
instituciones destinadas á evitar las enfermedades profesionales, es-

, pecialmente las producidas por el plomo, y á prestar los primeros
auxilios en caso de accidentes. Para la alimentación de los obreros
existen en 24 establecimientos ó talleres 12 comedores y 46 cocinas
para 70.000 obreros. Á éstos se les facilitan suplementos de salario ó
se les venden productos comprados al por mayor con objeto de que
se alimenten bien.

Los demás Estados alemanes, especialmente Baviera, Sajonia y
W urtemberg, han tomado disposiciones análogas á las de Prusia, so­
bre todo con relación á los obreros de ferrocarriles. En Baviera exis­
ten, formando parte integrante de la Administración, 819 Comisiones

.de habitaciones (Woknungs-Kommissionen). Como en Prusia, los de­
partamentos ministeriales han hecho mucho por mejorar las casas de
sus empleados y obreros; la Administración de ferrocarriles po_o
seía 8.860 casas á fines de 1902, y el Estado había concedido impor­
tantes auxilios en concepto de préstamo á las Sociedades de edífi­
cáción.
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Una ley- sajona de 1892 autoriza al Estado para emplear 1.500.000
marcos para proporcionar habitación á los obreros y á los empleados
de ferrocarriles.

En 1898 se votó llna suma igual para la construcción de habita­
ciones obreras.

Anstria. - La ley de 9 de Febrero de 1892 para el fomento de las
'casas populares contiene ciertas exenciones de impuestos á las cons­
truidas por los Municipios, Sociedades y establecimientos de utilidad
pública para' los obreros; á las Asociaciones obreras, para sus miem­
bros; á las empresas de fábricas, para sus operarios. Las exenciones
duraban veinticuatro años. La ley, además, fijaba las condiciones
de las casas y el alquiler máximo. En 8 de Julio de 1902 dictó­
se otra ley que contiene privilegios ó concesiones fiscales, que con­
sisten en la exención de impuestos. Quedan libres, dice el arto 1.0,
§ 1, durante veinticuatro años, de los impuestos sobre casas, las
destinadas á ofrecer á los obreros habitaciones sanas y baratas, cons­
truidas en un terreno no edificado ó en terreno ocupado hasta en­
tonces por una casa completamente demolida. Los beneficios favore­
cen, en primer término, á las casas de familias en grupos, pero con'
ciertas condiciones, por ejemplo: que no estén destinadas á más de
seis familias, ni tengan más de tres pisos; benefician además á las
casas destinadas' á personas aisladas; pero cada habitación no debe
contener más de tres personas, con separación de sexos; por último,
aplícanse también aquéllas á albergues de noche construidos por pa­
tronos, Municipios, Sindicatos obreros, á los establecimientos popu­
lares, casas de baños, salas de lecturas, etc. La ley fija ciertas condi­
ciones de las casas en cuanto á su capacidad y extensión; determina
quiénes son obreros á los efectos de la ley (dependientes de empresas
agrícolas 6 industriales, ó de oficinas .públicas ó privadas, con sueldo
fijo ó variable, que tengan un ingreso inferior á 1.200 coronas, si son
solos; 1.800, si forman familia de dos á cuatro individuos, ó de 2.400,
si la familia es de cinco ó más, aumentándose estas cifras en un
cuarto para Viena y en un octavo para las poblaciones de más de
50.000 almas).

Dinamarca. - Son varias las leyes dictadas en Dinamarca sobre
casas para obreros: la de 16 de Febrero de 1866" estableciendo ciertas
exenciones de impuestos en favor de las habitaciones pequeñas; la
~e 16 de Abril de 1873, ampliando las excepciones antes indicadas á
otras casas, y facultando al Gobierno para otorgar los mismos benefi­
cios á las Asociaciones constructoras de habitaciones baratas cuando
el interés del capital no pase del 4 por 100; y la d~e 26 de Febrer~
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de 1898, autorizando al Ministro de Hacienda para hacer ~ con fondos
del Tesoro~ hasta 1907 yen los límites de un máximum de 2 millo­
nes de coronas, préstamos al 4 por 100, comprendida la amortización.
á los Municipios y á las Sociedades que construyan casas obre~
buenas y salubres, con la condición de que el excedente posible sea
aplicado en el mejoramiento- y progreso de la _obra que persiga la
Sociedad que ha solicitado el préstamo.

RESUMEN DE LA INTERVENCIÓN DEL ESTADO, SEGÚN LA LEGISLACIÓN,
Considerando la legislación sobre casas baratas en conjunto, son

varias las formas de intervención del Estado en la resolución del pro­
blema que resultan organizadas y aplicadas. Es conveniente deter­
minarlas de una manera concreta, por tratarse de medios aplicados,
de fórmulas prácticas, de inslituci01leS que funcionan positivamente:

1.0 En primer lugar debe señalarse la creación de COí'nités espe­
ciales como en Bélgica y Francia; la organización de estas institucio­
nes permanentes y distribuídas por el país con un Consejo superior
(Francia), indica la importancia administrativa de la cuestión, que
exige el establecimiento de todo un sel"vicio dependiente del Estado.

2.o La facilitación de los capitales necesarios: es quizá éste el
nudo del problema, pues dicho se está que si el capital espontánea­
mente acudiese á la contrucción de habitaciones baratas en condicio­
nes adeéuadas, es decir, en cantidad suficiente y ofreciendo las casas

, dadas en arrendamiento por un alquiler modesto, y las destinadas á
la venta en plazos y precios económicos, la intervención del Estado
tendría otro carácter. Las leyes han acudido á esta necesidad de
varias maneras. La ley belga de 1889 ha procurado movilizar el
ahorro, autorizando á la Caja general de.Ahorro y Retiro para em~

plear una parte de sus fondos disponibles en préstamos destinados á
la construcción ó compra de casas obreras. La leg'islación francesa
ha imitado la belga. La ley italiana también ha acudido al mismo
expediente de autorizar á las Cajas de Ahorros, Montes de' Piedad,
Obras pías, á fin de que puedan emplear parte de sus capitales en
préstamos para la construcción y adquisición de casas populares. La
legislación inglesa sigue otro procedimiento: la ley de 1899 dispone
que las .autoridades locales puedan anticipar dinero al que' habite
una casa ,con el objeto de facilitarle la adquisición de la misma. 1a
ley de Dinamarca de 26 de Febrero de 1898 adopta el procedimiento
de los préstamos, hechos directamente por el Estado sobre un crédito
destinado á ese fin. En Noruega se constituyó en 1890 un fondo de
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préstamos subvencionado con 3 millones de coronas para construir
habit.aciones obreras.

3.° Concesión de una garantía á fin de asegurar en cierl-o int.erés
mínimo á las Empresas constructoras de casas, como hace, por ejem­
plo, la ley de 1906 francesa, que autoriza á los ~runicipios y departa­
mentos para garaptir hasta con el 3 por 100 como máximum el divi­
dendo de las acciones ó el interés de las obligaciones de las Socieda­
des de casas baratas durante diez afios á lo sumo (art. 6.°, párrafo 4.0).

4.° Concesión de terrenos en arriendo, venta á largo plazo ó gra­
tuitamente destinados á la edificación de las casas baratas.

5.° Exenciones de impuestos; es éste un medio muy aplicado
(V. Bélgica, Francia, Austria, Italia). La tendencia general es la de
eximIr del pa~o de todo ó parte de los impuestos por un largo pt'fíodo
de tiempo, tanto á las Sociedades ó Empresas constructoras de casas
baratas ó que faciliten su edificación, como á las casas mismas, siem­
pre que se acomoden á las exigencias higiénicas y económicas for­
muladas por la léy ó por los suplementos.

6.° . Establecimiento del seguro mixto á fin de facilitar á los obre­
ros la adquisición de las casas mediante el pago gradual de su pre­
cio en plazos, con la garantía de dicho seguro en caso de falleci­
miento del obrero deudor asegurado. Establecido este seg'uro por la
ley belga, se considera como una de las fórmulas más eficaces para
facilitar la adquisición de casas por las personas de escasos recursos.
«La Caja general de A.horro y Reti~o queda autorizada, dice el ar­
tículo 8.° de la ley belga, para practicar operaciones de seguro mixto
sobre la vida con el fin de garantir el reembolso en un vencimiento
dado-ó á la muerte del asegurado si ocurre antes de este plazo-de
los préstamos contraídos para la construcción de una habitación.»
Esta disposición, dice M. Challamel, es digna de ser notada, porque
es la fórmula última de un sistema que tiende á convertir al obrero
en propietario el día mismo en que toma posesión de la casa.

La ley francesa de 1894 (art. 7.°) habla del seguro temporal, con el
objeto de garantir á la muerte del asegurado, si ocurre antes del pe­
ríodo de amortización pactado en el contrato, el pago de las anualida­
des pendientes; la ley de 1906 establece una nueva fórmula. «La cifra
máxima del capital asegurado-dice el párrafo 2.° del arto 7. o-será
igual aJ precio de coste de la habitación barata.» «Si el segur~­
añade - se contratase mediante una prima única, anticipada por el
prestador beneficiario al deudor, la cifra máxima indicada antes se
aumentará con la prima única necesaria para asegurar á la ve~ dicha
cifra y esta última prima. La prima del seg'uro se ingresará drrecta--
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mente en la Caja Kacional por el prestador beneficiario al hacer la
inscripción del seguro.» La ley italiana de 1903 también regula el
seguro como medio de facilitar y garantir la adquisición de las casas
baratas (art. 5.°).

7.° Modificación de. las reglas del Derecho civil sobre sucesión he­
reditaria, á fin de evitar las dificultades de la división, é impedir por
tal manera la disolúción material del hogar creado ó en vías de crea­
ción mediante la adquisición de una casa apropiada.

8.° Intervención de los Municipios. Está prevista y regulada con
gran minuciosidad la intervención de las A.utoridades locales en las
leyes inglesas; la ley italiana dedica á la intervención de los Munici­
pios en el problema de la habitación uno de sus capítulos; la ley
fran~esa de 1906 también habla de dicha intervención, aunque con
un s~ntido más limitado y estricto: no pasa de u~a autorización es­
pecial para el empleo de sus fondos y recursos en fomentar la vida
de las Sociedades constructoras de casas baratas; tienen otro alcance
las leyes inglesa é italiana: ambas colocan á las representaciones lo­
cales ante el problema prácticamente considerado, y las autorizan
para acometerlo de una manera directa y total. No se trata sólo de
('Jmplear fondos en Sociedades constructoras, sino de acometer de
frente, en det~rminadascircunstancias, la mejora de las habitaciones
de un barrio. «Cuando se reconociese-.:..-dice la ley italiana de 1903~

la necesidad de proporcionar alojamientos á las clases humildes y no
hubiese Sociedades cooperativas de construcción de casas, ni fuese
suficiente la acción de los institutos á que se refiere el arto 22 (enti­
dades morales dedicadas á las operaciones para casas populares y
Sociedades benéficas), se autoriza á los Municipios para emprender
la construcción de casas populares, pero únicamente par~ darlas en
arriendo.» En cuanto á Inglaterra, bastará recordar las autorizacio­
nes otórgadas á las Autoridades locales para transformar los grupos
de casas insalubres y los barrios, etc., etc.

9.° Por último, d~be citarse la intervención del Estado en el fo:
mento y mejora de la habitación para sus propios obreros y emplea­
dos, como patrono modelo, según puede verse en Alemania, y es­
pecialmente en Prusia.
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SEGUNDA PARTE

Las habitaciones baratas en España.

CAPÍTULO PRIMERO

,Consideraciones preliminares.

•
El problema de la habitación higiénica y económica preocupa hace

tiempo en España, á juzgar por los datos que sobre el particular pue­
den verse más adelante. Antes de exponerlos, será conveniente reco-

~ ger otras indicaciones. Debe recordarse en primer término una dÍlitpo­
sición legal del aüo 1853, en la cual el Sr. Egaña, 'Ministro de 10. Go­
bernación, expone las pésimas condiciones higiénicas de las vivien­
das de la clase menesterosa española, y hace un llamamiento á la
acción oficial y particular. También conviene recordar el anteceden­
te parlamentario sobre la cuestión correspondiente á la legislatura
de 1876 y que es reflejo de la acción social que se manifestó en 1875
con la constitución de «La Con~tructoraBenéfica».

Cierto que desde entonces el avance hacia la resolución del pro­
blema ha sido lento; pero esto mismo viene á indicar que si la inter­

. vención del Estado se solicita desde mediados del sig-lo XIX, y si sólo
de una manera escasa y poco eficaz se viene obteniendo, á lo que
en·1853 era grave, según tin documento oficial, nO podrá tacharse

.. en la actualidad de poco importante, teniendo en cuenta que, con el
tiempo transcurrido, las necesidades económicas de las clases modes­
tas han aumentado considerablemente y las habitaciones en que viven
siguen siendo, en general, insalubres. No.obstante lo cual, no son mu~'

numerosas las casas para obreros que, según las noticias reunidas por
_ el Instituto de Reformas Sociales, existen en España. Aun siendo defi­

cientes los datos recogidos, á causa de las dificultades con que se ha
tropezado para reunir las noticias recibidas, no será aventurado ase-
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gurar que el vivir en casa higiénica y barata no constituye hoy la
regla general entre la clase obrera y entre los empleados modestos.

El Real Consejo de Sanidad emitió en 11 de Julio de 1901 un ra­
zonado dictamen acerca de varias cuestiones de higiene pública (l),
y entre ellas trató extensamente las de salubridad de las viviendas,
aglomeración de población y legislación general ó local de las gran­
des capitales extranjeras acerca de la salubridad de la ,ivienda. Por
tratarse de un documento oficial, cree oportuno la Sección extrac­
tar del mismo los siguientes pasajes, que °dan idea de la situación del
problema en España en época tan reciente:

«Algunos datos que la o estadística de nuestro país proporciona
son igualmente elocuentes. En todas las ciudades, la mortalidad es
mayor en los barrios pobres, donde las condiciones higiénicas de las
viviendas dejan más que desear. Un 'ejemplo de fuera de Madrid
bastará para demostrarlo: efl San Sebastián, la mortalidad de la
parte nueva de la ciudad es de 18,19 por 1.000, mientras que la de la
parte viéja es de 29,12. Pero la e~tadística de Madrid es la que más
prueba. La mortalidad en la Corte ha sido en el pasado año de 1900
la siguiente, en los diferentes distritos (2) :

Centro. . ... . . . . . .. . . . . . .. . . .. 19,6 por 1.000
Cong'reso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,2

• Buenavista " 22,8
Palacio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 24,6
Audiencia ; . .. 26
Hospicio " 28,4
Hospital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29,2
Latina. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,2

"" Universidad.................. 31,2
Inclusa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 37,9

»Hay que advertir que en esta estadística no se tienen en cuenta
las defunciones ocurridas en el Hospital provincial, Hospital clínico
de la Facultad de Medicina, Hospital de la Princesa é Inclusa, para
que la proporción de la mortalidad en la población sea la verdadera.
Así y todo, bien se echa de ver que, mientras en algunos distrit<:>s, en
que las viviendas sun, por regla g'eneral, más acomodadas á los pre-

(1) El informe se publicó en la Gaceta de 29 de Agosto de 1901, á con~

tinuación de la Real orden de 1.0 del mis~o mes yaño, en la cual el Go­
biel"no de S. M. expresa al Real Consejo de Sanidad la satisfacción con
que ha visto el referido trabajo.

(2) De La mue'J~te en ]fadrídJ pOI' R. Rev~nga.
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eeptos higiénicos y sus habitantes gozan de mejor posición, aparte
otros factores, sólo se registra una mortalidad parecida á la de las
ciudades consideradas como salubres por los higienistas (Centro. Con-

.greso y Buenavista); en otros, por el contrario, llega á ser la de los
focos más insalubres·del mundo (Universidad é Inclusa); precisamente
los de calles más estrechas y casas de peores condiciones higiénicaS.»

Consigna después el informe que de los tres elementos principa­
les de vida que hay que considerar en toda habitación (aire, luz y
agua), ninguno está atendido convenientemente en las viviendas de
nuestro país, y más adehmte, al tratar de la aglomeración de pobla­
ción, dice, entre otras cosas:

«En España, la población de las ciudades es muy densa, y esto
contribuye á explicar su gran mortalidad urbana. Madrid es una de
las capitales europeas en que los habitantes viven más hacinados.
Cuenta próximamente con 271 habitantes por hectárea, cuando Ber­
lín no tiene más que 189,; Viena, 131 ; Londres 128; etc.: etc. No po­
see este Consejo datos de la densidad de la población madrileña en los
diferentes distritos municipales, por desconocer la extensión de ellos,
aunque sepa el número de los habitantés respectivos; pero sí los tiene
del nó..mero de casas que hace ,pocos años comprendía cada uno de
ellos, y puede establecer la proporción entre éstas y sus habitantes.

»Resulta de este estudio que precisamente en los distritos que
acusan mayor mortalidad, según anteriormente se ha visto, la densi­
dad es también mayor: v. gr., 35 personas por casa (término medio)
en el ele la Latina; 28, en el del Hospital; 39, en el de la Inclusa,
mientras que sólo es de 23 á 26 en los del Congreso, Buenavista y Pa­
lacio. Fenómeno es éste que g'uarda relación con lo que la estadística
demuestra en todos los países, respecto á la influencia de la excesiva
dens''1dad de población en el número de muertos. Los trabajos más
cerca de la perfección respecto á la estadística que á esto se refiere,
son los de Korosi, de Budapesth, de los cuales resulta que mientras
la proporción de la mortalidad es la de 20 por 1.000 en las casas que
habital).una ó dos personas por pieza, es de 32 en aquellas de tres 6
cinco por pieza, y es de ¡79 por 1.0001 en las de más de seis personas.
Polak hizo últimamente un trabajo bastante completo sobre el mismo
asunto, y dedujo de sus resultados las siguientes conclusiones: _

l.a La acumulación de habitantes ejerce una verdadera influencia
sobre la mortalidad' causada por las enfermedades infecciosas agudas.

2.a Esta influencia se refiere, tanto á la totalidad de las enferme­
dades como á sus especies en partícular.

. 3.a Es más marcada cuanto mayor es la aéuníulación.
9
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4.a Se desprende también de los trabajos de los diversos autores
que la influencia sobre la mortalidad general debe considerarse como
igualmente probada, y que en este caso obraría por sus relaciones
con la insuficiencia de los m.edios de vivir y haría el contagio más
fácil.

»Y como una prueba más de que semejantes deducciones se apo­
yan en leyes naturales, este Consejo cita el resultado que da la esta­
dística de la mortalidad en 1900 en algunas de las enfermedades
declaradamente infecciosas, según los diversos distritos de Madrid.
En él se ve que los distritos más castigados por la tuberculosis, la
viruela y el sarampión son justamente los de mayor aglomeración y
densidad.

Fallecidos por 1 .000 habitantes, excepto los hospitales.

DISTRITOS

Buenavista : :
Congreso .
Audiencia .
Centro .
Hospicio .
Universidad .
Palacio .
Latina .
Hospital ; ....•.......
Inclusa •......................

TUBERCULOSIS

1,79
·2,08
2,3B
2,36
2,42
2,54­
2,66
2,82
2,97
3,24

VIRUELA.

1,07
0,60
1,53
0,65
2,31
2,85
0,63
2,99
1,87
5,09

SA.RA.MPIÓN

0,76
0,92
1,09
0,50
1,42
2,19
1,75
1;36
1,89
2,54 ..

•
»Bien se nota que en el distrito de la Inclusa, que es el que

cuenta con mayor densidad de población, mayor hacinamiento, es
mayor asimismo la mortalidad de la tuberculosis, la viruela y el sa­
rampión, y que ésta es siempre menor en los distritos que, como el
del Centro, Buenavista y Congreso, tienen menos aglomeración de
personas en las habitaciones. Los fenómenos sociales que caen dentro
de la esfera 9.e la higiene se desarrollan con un paralelismo admira­
ble; así se ve que el hacinamiento de los habitantes de una vivienda
va juntamente aparejado con la viciación del aire, el aumento de la
suciedad y de la basura de todo género, la insuficiencia del agua y
el exceso de mortalidad: Sin contar con que preside con frecuencia á
todo ello la pobreza relativa ó absoluta, con la cual está menos an::q~-
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do el hombre contra las causas de enfermedad y de muerl-e. Por eso
las epidemias se ceban en los barrios miserables, en las manzanas de
población densa~ en las casas en que la gente amontonada respira
mal, no recibe.la ración fisiológica de luz y está lentamente envene­
nada y sin fuerzas para oponer organismos poderosos al asalto ince-

.sante de las bacterias patógenas.» .
No menos interesante es el resumen que el Real Consejo de Sani­

dad hhce en su· informe acerca de lo-Iegislado en España sobre el
problema que nos ocupa:

«También entre nosotros - dice,-parecidamente á lo que sucede
·en Alemania, son los Municipios los encargados de disponer en sus
Ordenanzas todo cuanto ha de reglamentar las condiciones de salu­
bri9.ad interior de las viviendas. En el capítulo XVIII de la vigente
ley de Sanidad, en su arto 98, dice que «las reglas higiénicas á que
estarán sujetas todas las poblaciones del Reino serán objeto de un
reglamento especial, que publicará el Gobierno á la mayor brevedad,
·oyendo ~ntes al Consejo de Sanidad». Tal reglamento no ha llegado
aún á redactarse, :l como por los artículos 72 y 73 de la ley Municipal
«es de la exclusiva competencia de los Ayuntamientos el gobierno y
dirección de los intereses peculiares de los pueblos», y entre ellos
·están los que se refieren á la higiene~ únicamente en las Ordenanzas
municipales hay que buscar las disposiciones relacionadas con el
asunto de la salubridad de la vivienda.

»Para tipos de Ordenanzas este Consejo de Sanidad elige las de
Madrid, que están vigentes desde el año de 1892, y debe de afirmar
que en eqas, como en las otras ciudades importantes de nuestro país,
está consignado, dispuesto y mandado mucho de lo-más importante,
útil y conveniente que la hig'iene moderna aconseja. El que no se
cumpla reconoce por causa la desidia, la ignorancia y la tolerancia
-eensura.ble y hasta punible de parte de todos, vecinos y Autoridades.
{jon la enumeración de los preceptos de-las Ordenanzas municipales
de Madrid tan sólo, hay bastante para probarlo.

»Las disposiciones más importantes de dichas Ordenanzas, en lo
·que se refiere á la salubridad de las víviendas (ventilación, cubica­
·ción y luz) ~ son las siguientes: la altura de las casas se fija como
máximum en 20 metros en las calles de primer orden ~ y como míni­
mUm en 14 en las de cuarto. No se señala el nÚlllero de pisos; pero
basta que se diga que el bajo ha de tener, cuando menos, 3 me­
tros 60, y le~ demás 2,80 de elevaciól1. La superficie del solar que ha
de qúedar sin ser edificada, y, por consiguiente~destinada á patios,
.deberá de ser del 15 por 100 en las casas que tengan una sola facha-
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- da; si tuvieran más de una, la superficie dedicada á patios estará en­
relación con los metros lineales de las fachadas; todo patio del cual
tomen luz y aire los dormitorios deberá tener, cuando menos, 20 me-­
trossuperficiales en las casas de tres ó cuatro pisos sobre el bajo,
y 30 en las de cinco; todo patinillo que sirva para iluminar cocinas
deberá comprender como mínimum ocho metros de superficie, no
midiendo menos de dos metros el menor de sus lados. Las piezas des-­
tinadas á dormitorios en las plantas bajas se ilumina·rán y ventilarán
directamente, y su cubo no será menor de 20 metros; las de los demás
pisos no podrán tener menos de 18 metros cúbicos de ámbito por
cada camá que en ella se coloque, y deberá tener luz y ventilación
directas, y cuando esto no sea posible, sus puertas se construirán.
con montantes. Las paredes y techos de los dormitorios se estucarán
ó pintarán al óleo, y si por cualquier causa esto no fuera posible en
su totalidad, se hará por lo menos en un zócalo de 1,20 metros,
á contar desde el piso; los ángulos entrantes de estas piezas estarán
redondeados. »
.............................. " -

................................................................................................................... _a·

«En lo que más se distingue nuestra legislación municipal de la.
ue fuera es en el procedimiento para evitar los males de la casa insa­
lubre. Aquí no se comprendería la severidad de las leyes inglesas,
que ordenan la entrada á la fuerza en el dom~cilio para hacer la vi-:
sitá de inspección del jlfedical Officer, ni el cierre y hasta la demoli­
ción de la vivienda que no reune las condiciones exigidas, ni siquiera­
la prohibición de alquilarla de los reglamentos suecos ó franceses_
Nuestras costumbres y nuestra manera de entender la libertad, y so.....·
bre todo la escasa ó ninguna convicción que existe en nuestro pueblo·
de los beneficios de la higiene, harían imposible cualquier medid-a
de este género que se introdujera en la legislación sanitaria espa-'
ilola.» .

Si la acción oficial tan poco ha hecho para resolver el problema
higiénico, concretándose á adquirir documentalmente la certidumbre,
de que existe, y á dictar reglas de policía sin prever eficazmente su
incumplimiento, en el aspecto económico, si bien limitada á círculos
de protección muy estrechos, ha sentado el precedente de ayudar
á la empresa que meditadamente acometa la construcción de casas·
económicas. No otra cosa significan los privilegios de exención fiscal
con que ha distinguido á «La, Constructora Benéfica» por las leyes­
de 9 de Enero de 1877 Y- 15 de Junio de 1888, consecuencia de las­
cuales son las disposícion~s contenidas en las de Derechos reales,.
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-Timbre y Reglamento para la contribución sobre edificios y solares (1).
Pero fuera de esto, que significa disminución de obstáculos no hay. ,-
verdaderos precedentes que supongan apoyo más directo y eficaz á
.la acción social. Fácilmente se comprende que, siendo hasta ahora
..sobre todo filantrópico el aliciente que el capitalista encuentra para
la colocación de fondos en las empresas de que se trata, resultan es­
casas las iniciativas y mediano el éxito obtenido.

Aun conseguida la asociación de buenas voluntades, en los casos
·conocidos por la Sección, no se ha logrado la realización completa
del fin perseguido. Sociedades como «La Constructora Benéfica» y la'
de Valencia han tropezado con la parquedad de su presupuesto desde
·el primer momento y se han visto precisadas á recurrir al crédito, que
.si en otros países es poderoso elemento para la vida de estas entida­
des, porque sus modalidades se adaptan al objeto merced á una re­
glamentación muy eficaz,_ aquí no puede decirse lo mismo. Las dos
:Sociedades á que se alude concertaron los préstamos á que por nece­
sidad acudieron con el Banco de España. Las Sociedades constructo­
ras, en realidad, parece que no gozan del crédito indispensable para
-concertar un préstamo de cierta importancia, y aun dándose el caso
de. que uno ó varios socios ejerzan de mediadores, bien se alcanza
que en este punto se está lejos del idéal, y que desde el momento en
-que la intervención de uno de los asociados toma el carácter mencio-'
nado, se puede desnaturalizar el objeto de la obra.

Por otra' parte, un préstamo obtenido del Banco de España á inte­
rés no inferior al 4 por 100 tiene que ser carga pesada para la Socie­
-dad constructora, cuyo capital es difícil que obtenga en renta ni
,siquiera ese 4 por 100. En el caso de «La Constructora Benéfica» no
había, en realidad, problema, ya que se trata sólo de una Asocia­
·.ción de caridad que, aun gravando su presupuesto en esa forma,
una vez justificada la necesidad de hacerlo, no lesiona intereses de
accionistas ni de' otras personas en la empresa interesadas; pe~-() es
muy otro el caso d-e la «Sociedad Valenciana», que bien claramente
dice en sus Memorias (2) cómo acudió al Banco de España buscando
último y necesario amparo, visto el fracaso de sus negociaciones con
la Caja de Ahorros 'de la misma ciudad.

(1) El Ayuntamiento de Madrid, siguiendo la misma norma, no haeo­
hrado nada á «La Constructora Benéfica»' por licencias y demás arbitrios
·de las casas edificadas. -

(2) Véase más adelante.
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Queda por examinar una última forma de protección oficial: la
subvención.

Los Municipios, que más de cerca t-ocan el efect-o del problema T

la urgencia de resolverlo, han dado algunas muestras de su adhesió~

á los fines perseguidos por las Sociedades constructoras; pero los pre­
supuestos municipales, agobiados por múltiples atenciones, no pue­
den ejercer, sino en muy pequeña escala, la filantropía, y su liberali­
dad, que coincide siempre con los primeros trabajos de esas Empre­
sas, al calor que las nacientes ideas difunden (como ha sucedido en
Madrid, Jerez, Valencia, Cádiz y otras poblaciones), adquiere pronto
un carácter intermitente, reñido con la previsión de ingresos, que,
las entídades beneficiadas necesitan para basarse en cálculos exactos.'
En las Memorias de «La Constructora Benéfica» puede comprobarse
cómo el Ayuntamiento de Madrid, á pesar del natural interés que la
obra le ha merecido siempre, y no obstante la consideración de ser
Presidente honorario nato de la Sociedad el Alcalde de la Corte, se
ha visto precisado á disminuir paulatina y considerablemente la sub­
vención, y en ocasiones á suprimirla.

Hechas estas breves consideraciones generales sobre la historia y
el aspecto higiénico, social y económico del problema, no parece ne­
cesario resumir otros detalles de hecho; siendo harto incompletos los
datos que el Instituto posee, merced á sus inform~ciones y á los tra­
bajos de la Sección l.a (libros, archivo de prensa, etc.), ha parecido
más conveniente, para la mejor utilización de los mismos, exponerlos
casi íntegramente.

Hé aquí cómo se han agrupado para facilitar su examen:
I. Antecedentes parlamen~arios.

lI. Informaciones:
a) La de 1884 sobre el estado v necesidades de la clase obrera.

(Extracto.) .

b) Las del Instituto de Reformas SO(,~"'les practicadas reciente-
'mente.

IIl. Acción oficial:
a) El Estado. - Legislación.
lJ) El Municipio.
IV. Acción social:
a) Sociedades.
o) Particulares.

'(
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CAPÍTULO 11

Antecedentes parlamentarios (1).

DESDE 1876 Á 1906

, Senado.

Legislatura de
1876.

(jongreso.

Legislatura de
1876-77.

Constru ctora
Benéfica.

»

Proyecto de ley remitido por el Con­
greso exceptuándola del pago de
contribuciones: núm. 100, pági­
na 1.457, Ap. 3. o al núm. 100.­
Dictamen: núm. 101, pág. 1.478,
Ap. 2. 0 al 106.-=-Aprobación: mí­
mero 107, pág. 1.552.-Votación
definitiva: núm. 108, pág". 1.574,
Ap. 4.0 al núm. 108.

Estatutos de la Sociedad. Proposi­
ción de ley del Sr. Perier: Apén­
dice 5. 0 al núm. 97. - Discurso
en apoyo: núm. 130, pág. 3.611.
Dictamen: pág. 3.957, Ap. 3. 0 al
núm. 143. - Aprobación: núme­
ro 146, pág. 4.073. - Aprobación
definitiva: núm. 147, pág. 4.076,
Ap. 9. 0 al núm. 147.

» Exposición de la Sociedad
presentada-por el Sr. Perier para
que se decÚnen exentos de con­
tribución los edificios que cons­
truya para viviendas de trabaja­
dores: núm. 94, pág. 2.388.

(1.) Las cifras se refiere~ á los números Y págipas de los Día7'ws de
Sesiones.
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Legíslatura de
1877.

Congreso.
LcgÍ8latura de

1877.

- 136-

Constructora I Exención de contribuciones á sus
Benéfica. edificios. Ley sancionada: Ap. 15

al núm. 8.°

Estatutos de la Sociedad ..... y
exención de contribuciones á sus
edificios. Ejemplar original de la
ley sancionada: núm. 3, pág. 17.
Sanción: Ap. 14 al núm. 3.0

Senado.
Legíslatura de

1878.

Congreso.
LCflislatura de

1878.

~)

Barriadas
para los po­
bres.

Barriadas
para obre­
ros.

»

Proposición de ley del Sr. San~

Ana sobre construcción de .....
Primera lectura: núm. 89, pági­
na 1.628, Ap. LO al núm. 89.­
Discursos: núm . 89, páginas1.630
Y 1.631. - Dictamen de la Comi­
sión:" núm. 98, pág. 1.766, Apén­
dice 1.0 al núm. 98.-Aprobaci6n
definitiva: núm. 10.1, pág. 1.837,
Ap. 3.° al núm. 101.

Exposiciones de la «Asociación Se­
villana de Amigos de lm~ Pobres»
sometiendo á la consideración del
Congreso las bases para un pro­
yecto de ley que facilite esta edi­
ficación: núm. 122, pág. 3.398,
petición núm. 86. - Dictamen:
núm. 126, pág. 3.521, Ap. 4. 0 al
mismo número. -,.. Aprobación:
núm. 135, pág. 3.711.

Construcción de ••.•. Proyecto de"
ley remitido por el Senado: nú-"
mero 147, pág. 4.004, Ap. 1.0 al
mismo número.-Pasa á las Sec­
ciones: núm. 147, p~g. 4.004.­
Comisión, 4.072.
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'Senado.
.Le{¡islatura de

1879-80.

" ·Senado.

Legislatura de
1887.

~on,,;'reso.

Legislatura de
1887.

Senado.

Legislatura de
1887-88.

Congreso.

Legislatura de
1887-88.

Barriadas
para 'obre­
ros.

Constrnctora
Benéfica.

»

»

»

Construcción de ..... Pro~ecto de
ley aprobado por el Senado ~ di­
rigido ai Congreso en la p~ada
legislatura. Reproducido por el
Sr. Santa Ana: núm. 63, pág. SOO,
Ap. LO al núm. 64. - Discurso:
nÚID. 64, pág. SOS. - Comisión:
núm. 66, pág. S26.

Exención de impuestos á los terre­
nos y edificios de la Sociedad.
Proposición de ley del Sr. Mar­
qués de Santa Cruz: núm. 77,
pág. 1.670; núm. 7S, pág. 1.675,
Ap. S. o al núm. 78. - Dictamen:
núm. 123, pág. 2.718, Ap. 5.° al
núm. 123. -Aprobación: núme­
ro 126, pág. 2.838. - Votación
definitiva: núm. 128, pág. 2.940,
Ap. 11 al núm. 128.

Exposición de varios propietarios
del barrio del Pacíficó, de esta
Corte: núm. 74, pág. 1.596.

Exención de impuestos á los terre­
nos y edificios de la Sociedad.
Proyecto de ley remitido por el
Senado: núm. 128, pág. 4.143~

Ap.6. 0

Idem. ...,;;. Ley: Ap. 6.° al núm. 117.

Idem. - Proyecto: de, ley remitido
por el Senado: núm. 128, pági­
na 4.143, Ap. 6.° al núm. 128.­
Reproducido de la legislatura an­
tel'ior por el Sr. Saá: núm. 35,
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pág. 854, Ap. L° - Dictamen:
núm. 67~ pág. 1.728, Ap. 4.0 _

Aprobación: núm. 70, pág. 1.813.
Aprobación definitiva: núm. 71,
pág. 1.840, Ap. 4.° - Sanción y

publicación: núm. 124, págin~
3.669, Ap.2.0

~ong..eso.

LegÚJlatura de
1896-98.

Senado.
LegÚJlatura de

1906.

Casas para
obreros.

»

Sociedad constructora de la Coru­
ña. Concesión de inmunidades y
ventajas á su favor. Proposición
de ley del Sr. Linares Rivas:
Ap. 11 al núm. 64. - Discurso:
núm. 70, pág. 2.016. -Dicta":'
men: Ap. 9.Q al núm. 74.-Apro­
bado sin debate. - Votación de­
finitiva y remisión al Senado:
Ap. 6.° al p.úm. 79.

Proposición de ley del Sr. Castro
Artacho sobre subvención á las
Sociedades constructoras de ca-'
sas para obreros: Ap. 2.° al nú­
mero 90.-Dictamen de la Comi­
sión: Ap. 4.° al núm. 143.--De­
bates: núm. 144 del .Er.ctrac.to
oficial.
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CAPÍTULO JIJ

Acción oficial.·

./
1

EL ESTADIJ. - LEGISLAC,ON

1853

Ministerio de la GoÓernación. - Reales órdenes. -Beneficencia y
Sanidad.-Negociado 2.o -Excmo. Sr.: Al incesante afán y privi­
legiada atención con que la Reina (q. D. g.) se ocupa de cuanto tiene
relación con el bienestar de las clases pobres en lo que á mejorarle se
encamina, no podían ocultarse las malas condicione~ en. que,· por
regla general, se encuentran las habitaciones de una porción de infe­
lices cuyos escasos medios ó mísero jo:r:nal no alcanzan á proporcionar
más cómoda vivienda. El desaseo más completo; la falta de ventila­
ción que engendra la fetidez, y con ello un foco perenne de infección
dentro y fuera de las habitaciones; la aglomeración tan nociva de
muchas personas en un local estrecho y malsano; la lobreguez y los
miasmas más deletéreos f~rman la corrompida atmósfera de la mayor
parte de las casas en que vive el bracero, el operario, el desvalido
cesante ó la· mísera viuda rodeada de tiernos niños en triste orfan­
dad. De aquí la espantosa progresión de mortíferas enfermedades y
la malignidad que adquieren otras, de sencilla índole tal vez sin
estos adherentes. El aumento de"Ia miseria, y en pos el de los gravá­
menes de la beneficencia pública~ son secuela obligada de esta incu­
ria, á que por las Autoridades locales no se suele á veces d~r toda la
importancia que merece~ y cuyo letal influjo no llama, por lo gene­
ral, la atención hasta que los mayores riesgos de una calamidad
inminente despiertan el más acallado celo por egoísta interés.

Cumple, por lo tanto, á un Gobierno previsor dar la voz de alerta
<mando el interés local ó particular no se ha aplicado á un objeto que

\
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es de su exclusi'\a incumbencia. Y decidido el de S. Y. á dar COn
generosa mano cuanto de él puede exigirse, que es protección deci­
dida y todo el auxilio que se le demande y pueda dispensar dentro de
la esfera legal, ha recibido al efecto las órdenes de S. M. En su
debido cumplimiento, prevengo á V. E. que es la voluntad de la
Reina (q. D. g.) que se excite el celo y la filantropía del Ayunta­
miento de esas capitales, en las que el aumento de población· y el
excesivo número de las clases jornalera y proletaria exige más que
en otros puntos la adopción de medidas higiénicas y de policía en las
habitaciones á ellas destinadas, para que se ocupen con toda prefe­
rencia en excogitar los medios más aptos de edificar en barrios extre­
mos una ó más habitaciones para ~obres, en las que la comodidad é
indispensable holgura se aunen co'n la baratura de los alquileres y
con los hábitos de esta parte de la población..

Para deliberar sobre ello convocar! el Ayuntamiento á los mayo­
res contribuyentes, y oirá á las Juntas de beneficencia, sanidad y po~

licía urbana, á fin de conseguir el mejor acierto, arbitrar recursos,
()ptar por los medios de ejecución más prontos y menos dispendiosos,
acordar las necesidades higiénicas con las económicas,·· de modo gue
ya se acuda á la administración, á la especulación, á las subastas, á
las rifas, á las Asociaciones, al presupuesto local,· á las exenciones de
cargos y gravámenes para llamar á los capitales de los particulares,
á las cesiones, permutas, en fin, á cualquiera de los medios legales,
pues á su libre arbitrio qued¡l el determinar los' de ejecución, sean
éstos los más breves y obvios, y se eleve el resuItadode todo con pla­
nos y presupuestos á la Real aprobación.

Persuadida S. M. de que la habitación es una de las cosas más
importantes en la vida del pobre, y de que á procurársela en buenas
condiciones higiénicas, aireadas y sanas deben encaminarse los es­
fuerzos de la Administración por lo que al bienestar de las clases des­
validas interesa, tanto por lo que afecta á la pública salubridad, de­
.sea que tan importante mejora se realice cuanto antes, en bien de las
clases desvalidas. .

Yno por mandar que ahora se plantee tan sól6 en Madrid y Bar­
celona, excluye las demás poblaciones, pues todas las de la Monar­
quía merecen en su Real ánimo igual predilección, y todas quedan de
hecho facultadas á proponer, por medio de sus representantes lega­
les, iguales establecimientos para su localidad. Mas para prestar la
ayuda y protección que el Gobierno está dispuesto á otorgar, cum­
pliendo las órdenes de la Reina, ha de ser indispensable, y con las
únicas condiciones que impone, á fin de que cualesquiera otras no

I
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sirvan de pretexto para demorar el pronto cumplimiento de la volun- .
t.ad de S~ M. :

1.o Que la propuesta de ese y los demás A.yuntami~mtosvengan
ajustadas á la más estricta legalidad. no acudiendo.á medios que se
hallen en oposición' con las disposiciones vigentes.

2.o Que el !llquiler de las habitaciones que se han de ceder á la
clase necesitada precisamente, empezando desde el precio mínimo po-

. sible, no ha de exceder, bajo ningún concepto, de 120 reales mensua­
les; debiendo haber en cada casa cuartos de todos los valores á tenor
de esa escala, y al menos dos terceras partes de los que se justipre­
cien dentro de los prec.ios Ínfimos.

_ De Real orden lo comunico á VV. BE. para que, adoptando en el
círculo de sus atribuciones las medidas que les sugiera el buen celo
de que. tan repetidas pruebas están dando en el desempeño de .sus
deberes, secunden, coI{ la actividad y perseverancia que les son pro­
pias, los deseos de S. M., que apreciará en su verdadero valor el ser­
vicio que presten VV. EE. yesos Ayuntamientos en esta ocasión.
Dios guarde á VV. EE. muchos años. San Ildefonso 9 de Septiembre
de 1853. - Egaña. - Sres. Gobernadores de las provincias de Madrid
y Barcelona. -(Gaceta del 14.)

1884

Instrucción jJ(t1'a las Comisiones jJ1'ovinciales JI locales eN/cargadas
de practicar una información sobre el estado JI necesidades de la clase
obrera. - Cuestionario .. ..•...•..................................
....... .. ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..

VI. ---;- CM¿dici6n econ6mica 'de la clase oórm'a ...............•......
.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..

43. Habitación: Su capacidad; sus condiciones higiénicas en relación
con las leyes de policía sanitaria; cuantía del alquiler; si viven los
obreros 'en casas independientes ó en los sotabancos y buhardillas de
las habitadas por las demás clases; si hay barrios de obreros dentro
ó 'fu.era de las ciudades, y si en este último caso existen medios fáci...,·
les de comunicación, como ferrocarriles, tranvías, etc.; si la cons- .
trucción de viviendas para aquéllos es debida á lo~ particulares ó á
Sociedades, y si obedece á miras interesad~s ó á sentimientos huma­
nitarios; si los empresarios ó las Corporaciones ayudan á los obreros
para que adquieran la propiedad de su hogar cediendo terrenos;
dando subvenciones ó haciendo anticipos ; .
. ............ . ..... ... . .. . . . .... ... . ... . .... .. ..........,.....
((¡-aceta de 4 de Junio de 1884.)
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1888

Ley-de 15 de JUll.i-o de 1888. - Artículo único. Se declara en toda
su fuerza y vigor la ley de 9 de Enero de 1877, cuyo texto dice así:

«Los terrenos y edificios que adquiera ó construya la Asociación
-de caridad titulada «La Construet.ora Benéfica » con destino al objet.o
de su fundación, quedan exentos completamente de toda especie de
contribuciones, impuestos y cargas, así pertenecientes al Estado
como pro,inciales y municipales, mientras no pasen á ser própiedad
particular de otras personas, cesando el dominio de la Asociación. La
traslación de éste á los particulares por la primera vez, queda exenta
igualmente del impuesto de su clase.

En el uso del papel sellado, inscripciones en el Registro de la
propiedad, diligencias ó expedientes iudiciales y administrativos de
(' ualquier género, gozará dicha Asociación de.todas las exenciones,
inmunidades y ventajas que se otorguen por- cualquier ley ú otra
disposición á los pobres en general ó á los establecimientos de bene­
ficencia.» - (Gaceta del 18 de Junio de 1888.)

1890

En el Real decreto de 13 de _MéJlo de 1890 sobre la orfla'J~izaciÓ'ltde
la Oomisión nombrada en 5 de IJiciemb1'e de 1883 para proponer los'
medios de mejorar la cOJl,dición social de la clase obrera, se leenco­
mienda á éste el estudio de proyectos de ley sobre {(a) Mejora de la
habitación de las clases obreras» ..-.

1892'

Base 8,a de la ley de 30 de Junio de 1892 soóre reforma del imJtuuto
de Derechos reales y transmisión de bienes. - Entre los actos y contra­
tos que contribuyen con el 0,10 por 100, se comprenderán... ; las
primeras enajenaciones de fincas que se hagan por la Asociación de
caridad establecida en Madrid con el título de La Const'J'uctora Bené­
jica, y la compra de terrenos que la misma haga para sus construc­
ciones.

Artículo 3.° de la ley de 25 de 8eptiemlYJ'e de 1892. - Contribuirán
igualmente por el 0,10 por 100 de su valor. los actos y contratos si-
guientes: '~

Sexto. . .. las primeras enajenaciones de fincas que se hagan por
la Asociación de caridad establecida en Madrid con el título de La
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(J()7I,Structora BenAjíca, y 18: compra de terrenos que la misma haga
para sus construcciones.

1902

, En 1902 proyectó el Ministro de A.gricuÍtura, Sr. Canalejas, una
información sobre el estado de la habitación obrera. redactando al

.efecto un cuestionario y una Real orden que no n¿garon á publi­
carse. - V. Instituto del Trabajo, de Buylla, Posada y Morote, pági­
na 255.

1907

En los Presupuestos generales de este año se consignan 70.000 pe­
setas en el capítulo 6.°, artículo 6.°, concepto 6.°, para auxilios á Ex­
posiciones, concursos, etc.; Sociedades y Círculos de obreros que re­
unan determinadas condiciones, «y á las Sociedades ó Patronatos de
construcción de casas para obreros que justifiquen tener aprobados
los proyectos por el Ministerio de Fomento previo informe del Ins­
tituto de Reformas Sociales;>.

11

EL MUNICIPIO

Madrid. - En la sesión celebrada por el A.yuntamiento de Madrid
el 24 de Marzo de 1905, presentó el Concejal Sr. Sánchez Anido dos

.proposiciones relacionadas con el problema de la vivienda obrera, y
encaminadas á invitar á la Corporación á tomar sobre el caso pronj;as
y eficaces iniciativas. En la primera de dichas proposiciones, partien­
do de la necesidad de emprender una dirección en dicho asunto, y
teniendo en cueJ;lta, adémás, que con la construcción de la 9ran Vía
y derribos necesarios para hacerla ha de sufrir g'ran aumento el pre­
cio de los alquileres y ha de haber gran escasez de cuartos para alqui­
lar, se pide el.uombramiento de una Comisión compuesta de Conce­
jales, industriales, comerciantes, publicistas y obreros, para que in­
formen detalladamente acerca de las condiciones en que hoy viveú
los obreros, y formas y medios que hay que emplear para mejorar
sus viviendas. Dicha Comisión habría de entender también é infor­
mar eu los asuntos siguientes: .Pedir al Estado la reforma de la ley
de Expropiación forzosa, apliCándola á las casas insalubres, y que se
Conceda al Ayuntamiellto la facultad de poder construir por su cuenta
casas para obreros. Concursos para modelos de viv~endas,obreras~ á
fin de adoptar el tipo más económico é higiénico y demás asuntos
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que se relacionen con este problema. L~ segunda proposición del
Sr. Sánchez Anido es complemento de la primera, y se refiere á la
forma de constituir una .Asociación del Municipio y otras entidades
análoga á las establecidas en Bruselas y otros puntos, para subvenir
á la parte económica relacionada con la construcción de viviendas.
Ambas proposiciónes fueron tomadas en consideración. - El Ayunta­
miento de Madrid, deseando conm~morar el enlace de S. M. el Rey,
abrió un concur so entre propietarios de terrenos y constructores para
la edificación de una barriada de casas para obreros y familias po­
bres, con arreglo á las bases siguientes: Primera. Todos los terrenos
que se propongan habrán de ser precisamente dentro del término
municipal de Madrid, prefiriéndose aquellos que .por su altitud,
orientación, relieve y proximidad á vías públicas reunan mejores
condiciones. Segunda. A cada proposición se acompañará un plano
en escala de 1 : 500 del terreno, marcando la extensión del mismo,
las secciones longitudinales y transversales que sean precisas para
dar idea exacta de su relieve y su relación con las vías públicas ó
centros poblados más próximos. Tercera. En este mismo plano ó en ,
otro análogo se representará la distribución de casas en el barrio pro­
yectado, advirtiendo que las calles no deberán tener menos de 10 me­
tros de latitud. Cuarta. Se presenta.rán también planos de plantas,
fachadas y secciones, en escala de 1 á 100, de las diferentes clases de
casas que se proponga construir, que podrán ser de sólo planta baja y
principal,' unas y otras para ser ocupadas por una sola familia, exen­
tas, pareadas ó en grupos de á cuatro, debiendo llevar todas delante
de sus fachadas un pequeño jardín. Cada casa llevará su correspon­
diente retrete y vertedero, estudiándose el sistema de desa~ües por.
medio de pozos Mouras,si no fuese posible verter directamente las
aguas de aquéllas á alcantarillas construídas. Quinta. Presentarán
también los concurrentes una Memoria descriptiva dé los materiales
que han de emplear, á cuyo efecto se advierte que éstos deberán ser
de la mejor calidad y bien empleados en obra, adoptándose todas las
precauciones necesarias para que no haya humedades en las plantas·
bajas de las casas y que éstas resulten sólidas y perfectamente higié'­
nicas. Se unirá igualmente un presupuesto detallado de cada casa ó
grupos de casas que se propongan. Sexta. En atención á la premura
del tiempo, el plazo para la presentación de proposiciones y planos,
'Memorias y presupuestos, firmados todos ellos por arquitectos, será
de oclto días, á contar de la publicación de' este anuncio. Séptima. :El
Ayuntamiento, una vez examinadas las proposiciones que se presen-­
ten, aceptar~ la· que cOilSidere más ventajosa y conveniente, rese!..!
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vándose el derecho de desecharlas todas si á su juicio no hubiere
n~g~na aceptable, y sin que en este caso puedan formula:r; reclama­
ci,ón alguna los concurrentes. Octava. Aceptada una proposición, el
.Ayuntamiento se compromete á adquirir cierto número de casas, que
serán adjudicadas á los obreros ó, familias pobres, dignos de tal disti:ft­
,ción, con arreglo á .las bases y condiciones que se establecerán. El
Ayuntamiento destinará á este fin la cantidad de 15.000 pesetas que
al presente tiene consignada, la que resulte sobrante después de cu-

, brir los gastos de la batalla de flores que se ha de celebrar, y la que
, en cada presupuesto sucesivo se autorice para el mismo objeto. Nove.,

na. Atendiendo al corto tiempo que falta para el suceso que se trata
de 'eonmemorar con este concurso, y el natural deseo de que coinci­
da, á ser posible, la fecha de aquél con la de inauguración de la pri..,
mer casa del barrio proyectado, se advierte que será preferido entre
168 concurrentes ,el que, en ig'uale8 condiciones económicas que otros,
se comprometa á tener construída una finca en el i. o de Junio.

Cádiz. - El Alcalde de Cádiz presentó en Enero del presente año
al Ayuntamien'to de aquella ciudad dos' proyectos referentes á la
construcción de un barrio obrero en extramuros. El primer. proyecto
lo es de creación de un Patronato y Junta de administración y go-

. hierno del referido barrio.'Según sus bases, el Patronato tiene por
objeto proporcibnar viviendas higiénicas, baratas y cómodas á los

, obreros. Constituirán el capital: el producto de la suscripción inicia-
.. d~ por la Sociedad Unión, de Pescadores y Pescaderos, y las cantidades

que,sucesivamente ingresen en ella; un númerQ ilimitado de accio':'
nes de á 50 pesetas, sin. interés y reintegrables en los diez años últi­
mosde existencia de la Sociedad, la cual s~ fija en treinta años, pu-

. 'diendo prorrogarse por otros treinta .más, con la conformidad de las
. des terceras partes de los socios, fundadores y accionistas; los dona­

~ . ti-v:os· de particulares, 'Sociedades, etc.; el producto de los ',espectácu~

los que á su favor se verifiquen, y las ,subvenciones que se obtengan
, del Gobierno, ,Corporaciones, etc~ Los patronos solicitarán del Ayun..-
. tamiento el perdón d~l canon que de los dem~s particulares habrá de
percibir por ,las cesiones de terrenos, así como la concesión de una
~ubvención anual, que también solicitarán d,e la Diputación provin­
cial y del Ministerio de la Gobernación. Incumbirá al Patronato, nQ
sólo el fomento de 'l~ suscripción y edificaciones, sino también la
administración y entretenimiento de la .barriada, el establecimiento
-de las reglas oportunas para cerciorarse de que 10$ ocupant~s sean
obreros, evitan,do que' en las casas se establezcan tiendas dé vinos;
eomesti'bles ó cualquier otro ,comercio lícito ó ilícito; la administra~

10
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ción de los fondos sociales; la emisión de acciones y su cobro é inver­
sión en beneficio de la Empresa; la celebración de contratos de toda
especie en nombre de la Sociedad; el ejercitar en juicio y fuera de él
toooS los derechos y acciones que asistan á la Sociedad; el nombra­
~iento 'del personal necesario para todo trabajo manual; la redacción
y aprobación de reglamentos, y la formación de una cuenta anual de
su gestión. .

El número de casas se limita por de pronto á 20, sin perjuicio de
a.mpliarlo en cuanto lo permitan los recursos; y si después de edifi­
cadas las suficientes para las necesidades locales existieran fondos
sobrantes, se podrán establecer Escuelas gratuitas ú otros Centros
útiles; pero si el sobrante no alcanzara para tales fines, se invertirá
en valores públicos intransferibles y p'ropios del Patronato, utilizán­
dose sus rentas en los objetos de l~ fundación. Serán patronos y
constituirán la Junta de administración y gobierno :et A.lcalde de
Cádiz y el Obispo de la Diócesis, como Presidentes honorarios; el au-:­
tor del proyecto de la barriada, el Delegado de la Compañía Trasat­
lántica, dos Vocales designados por el Municipio, otro designado por
la Junta de Reformas Sociales, dos -individuos de la Sociedad de pes­
cadores y pescaderos elegidos por ésta, cuatro bienhechores del Pa­
tronato designados en junta general de accionistas, y los Arquitectos
p"rovincial y municipal y el periodista más antiguo de-la localidad,
como Vocales natos~ Los obreros que deseen habitar las casas lo so­
licitarán de la Junta por instancia en que conste su naturaleza, ofi­
cio, circunstancias personales y familia que tengan á su cargo. Se
ordenarán las instancias por fechas de presentación y necesidad y
urgencia de la demanda, y aL vacar alguna habitación se procederá
á un sorteo para adjudicarla al más necesitadp de los que sean más­
antiguos en el orden de las peticiones. Á los tres meses de 'atraso en
el pago del alquiler se concederá al inquilino un plazo de quince '
días para ponerse alcor,riente, pasado el cual será despedido' de la­
casa. El que neve doce años en una casa sin atrasos de pago y ha­
biendo abonado 144 n;tensualidades de amortiz~ción, quedará dueño
de ella. Una de las viviendas construída á propósito se destinará
á asilo de transeuntes que carezcan de recursos. Se les dará alber­
gue y comida ~n ella durante tres días, prorrogables á dos más. L~
Junta de Patronato se renovará por mitad cada dos años,admitién­
dose las reelecciones. El segundo proyecto es el de reglamento para
la adju~icación de las casas construídas. Establece que aquéllas se­
rán propiedad del Patronato, que las {nscribirá á su nombre en el
Registro de la propiedad. La cuota mensual que se 'satisfará por al-
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quiler será de 10 p~5~tas durante doce años, y si el obrero aspira á la
propiedad de la vIVIenda, abonará mensualmente, como cuota de

,amortización, una cantidad igual á la del alquiler, además de éste, y
transcurridos doce años quedará como dueño, siempre que no haya
gravado la finca con alguna hipoteca. En casos extraordinarios

- cuando la Junta considere acreedor al obrero de tal beneficio l~. , ' ,
~oncederá la prople"dad de la casa á los diez y seis años de vivir-
la, sin necesidad de haber pagado cuotas de amortización y pre­
via una información ad ¡tOc. Otorgada la escritura de dominio á
favor' del obrero, la Sociedad se reserva los "derechos de retracto y
prorrateo.

Por causas de indignidad ó morosidad en el pago, según lo esta­
blecido en el proyecto anteriormente citado, el Patronato podrá exigir
del obrero que deje libre la finca, perdiendo en este caso todo dere­
cho á habitarla de nuevo. Se regulan convenientemente la forma y
cuantía de devolución de las cuotas de amortización satisfechas por
el lanzado y las obligacione,s del inquilino referentes al cuidado de la
firí~a, que vigilará la .Junta en la forma más conveniente 'á sus
intereses. Se establecen premios para los inquilinos que, como tales

, y como jefes de familia, mejor se porten. El inquilino quedará tam­
bién obligado á vacunar y revacunar á todos los individuos que tenga

, bajo su guarda; á enviar á la Escuela para que reciban"la instrurr
ción primaria á sus hijos Y demás individuos de la familia menores
.de doce años; á no subarrendar el todo ó parte de la finca sin permiso
especial del Patronato; á consentir; que se desinfecte su casa siem­
pre que se considere 'necesario; á dár parte al Patronato de los naci­
mientos, defunciones y enfermedadés graves que ocurran en ella, y á

-, satisfacer el importe délas obras de conservación menores de 50 pe­
·,setas. Se dictan las reglas siguient~s para la preferencia en la!ldjTI.­
dicación de viviendas: La, los obreros que sustentan á sus familias
por medio de jornal diario, eventual y sin derecho á jubilación retri­
buida; 2.a, los que dentro 'de .esta clase tengan mayor número de hi­
jos menores de catorce años; 3;,a, los que,siendo obreros, no estén
impedidos para el trabajo. Los obreros de Cádiz serán siempre prefe­
ridos en igualdad de circunstancias. -Como la adjudicacíónde casas
se hará por concurso, .consigná el reglamento en proyecto que ,se

'anunciará con treinta días de anticipación, y que para tomar parte
en él Se requiere ser"español, hijo ¿ 'vecino de Cádiz, mayor de edad,
con oficio lícito, buena conducta,IÍo estar procesado ni haber sido.
condenado' en causa criminal, y nó pagar el concursante, ni sUBpa­
rientes en primer grado que hayan de vivir con él, contribución p<?r
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ningún concept-o. Hecha la adjudicación, .se hará entrega de la ,i­
vienda previo inventario. La Casa-Asilo de transeuntes tendrá dor­
mitorios y una sala de aseo. Se inscribirá;n en un libro que 'al efect-o
ha de llevarse, haciéndose constar sus nombres y demás circunstan­
cias personales, causa de su carencia de albergue y objeto de su
llegada á Cádiz. Termina el proyecto dictando medidas de policía é
higiene para el régimen de la Casa-Asilo. La 'cantidad recaudada
primeramente para la con~trucción de la barriada de obreros en Cá­
diz ascendió á pesetas' 24.599,43. El Ayuntamiento subvencionó la
obra con 15.000 peseta's y la cesión del terreno para las edificacio­
nes. - (Boletín del Instituto núm. 21.)

Las cantidades suscritas para la construcción de la barriada alcan­
zaban á 36.314,90 pesetas en la fecha de la inauguración de la pri...:­
mera vivienda (1). El presupuesto d'e cada casa es de 6.000 pesetas,.
comprendiendo cuatro el grupo, con arreglo aLsiguiente plano:_ _ -- ..- _ __.._ __ ------..- -----.--.-- -

PLANTA PRINCIPAL

---,1-------1
Dormitorio Dormitorio Dormitorio Dormitorio

PLANTA BAJA

---.-...._--....._... --.._----_..- _..--......_....--_.._.__......~....._....--...- _._---.._--.-
Constan de planta baja con sala, cocina y retrete; planta principal

'(1) Junio de 1906.
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con dos dormitorios, y azotea con su correspondiente buhardilla.­
(Boletír¡¡',del Iastituto, núm. 23.)

Jerez de la Frontera. - Hay en Jerez un barrio obrero que á
fines del año 1905 se componía de 10 casas en dos grupos de á 5. Cada
easa esta rodeada de un pequeño terreno para huerta y jardín, cerca­
do de alambres. Las dimensiones de cada casa son 9 metros de frente
por 7de fondo, ó sea un total de superficie cubierta de 63 metros cua­
drados. Las 10 éasas han costado al _~yuntamiento en total 64.055,06

, pesetas; no incluído el valor del terreno, ó sean 6.405,50 cada una de
las ca.sas.

Jnmilla. - El día 24 de Junio de 1906, y con ocasión del Con­
greso agrícola de Jumilla, se inauguró solemnemente en esta pobla-

_ción la barriada de casas obreras. Las construídas y entregadas ya
ascendian á 14, y con destino á las que se fueran construyendo dis­
ponía el' A~Tuntamiento ·de7.000 metros cuadrados de terreno.­
(Boletí1b del Instituto, núm. 25~)

Puede'} verse en la «Información acerca de viviendas obreras»,
de la Sección 3. a del Instituto de Reformas Sociales (1), indicaciones
de proyectos de construcción referentes á los Ayuntamientos de Ba­
<1,a,joz, Mallorca y Tolosa, y la ayuda que han prestado á la acción

'particular los de Guía (Canarias), Santa Cruz de Tenerife, Ayamonte
{Huelva), Sahagún (León), Cartagena y Ciudad Rodrigo (Salamanca).

-(1) Véase capitulo IV de esta parte.
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CAPÍTULO IV

Informaciones.

I

RESUMEN DE LA INFORMACION DE 1884 (1)

La habitación obrera en las poblaciones á que se refiere es por
regla general incapaz, y carece de condiciones higiénicas. Las, leyes
de policía sanitaria suelen ser letra muerta para los llamados á cum­
plirlas. Algo más capaces las v~viendas de los obreros del campo, no
son, sin embargo, mucho más higiénicas.

Los alquileres son caros, dado el jornal medio de los obreros y las
necesidades de la vida á que tienen primordialmente que atender. Su
elevado precio hace que en todas partes tengan los obrer~s que acu-'
dir, para poaer pagarlos, á lo que un informante (2) ll:lma «coopera­
ción de morada», ó sea vivir en compañía varias fa.nilias, con lo qu~

se aumentan las condiciones insalubres de las casas y se determiJ!a
la inmoral promiscuidad de sexos.

Es lo más corriente que vivan en buhardillas y sotabancos, si se
trata de poblaciones; pero en donde, como en el campo, viven por
lo común con independencia, esto no determina mejora de condicio­
nes, porque las casas ó sorr casi inhabitables ó excesivamente caras,.'
y entonces 'acuden también á la aglomeración de familias.

Hay algunos barrios de obreros, pero con raras excepciones (los
de Linares destinados á los mineros y el edificado en Maddd por- «La ~

Constructora Benéfica»); las barriadas son de pésima construcción, y
ni su precio ni sus condiciones higiénicas las hacen recomendables',

(1) Extracto de la Información oral y escrita practicada en virtud dé ..
la Real orden de 5 de Diciembre de 1883.

(2) Góm~z (tomo I, pág. 43).
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Los que existen se construyen fuera de las ciudades. La 'comunica­
ción con éstas no es difícil ni costosa, salvo en Madrid. donde el tra­
bajadorque tenga que ir cotidianamente al centro d~ la población
necesita hacer gastos de tranvía, que merman su jornal.
, Una' Sociedad, «La Constructora Benéfica», ha edificado con fines

. humanitarios unas viviendas que forman en Madrid (Pacífico) un ba­
rrío obrero. Tiende á hacer á los obreros propietarios de las casas que
para ellos construye, mediante un sistema de amortización anual del
capital que representan los inmuebles.

Fuera de esta iri'iciativa, desde que se fundó «La Constructora»,
año 1875, ha~ta 1884, se edificaron 52 viviendas, de las que sola- '

,, JD.ente 5 han pasado á ser propiedad de los obreros; ni Empresas ni
, . ,Corporaciones ,ayudan eficazmente á los t.rabajadores con este objeto.

Cuando más, como en algunos puehlos de la provincia de Cáceres, se
. .les ceden gratis solamente por los Muni~ipios.

La regla general es que sean los particulares los que edifiquen,
llevados de miras interesadas, rayanas en escandalosa usura en oca­
siones. Lo demuestra el dato, que compendia los aportados á la In­

" formación sobre este particular, de que la renta de las casas para
obreros ó habitadas por ellos, sin ser nunca inferior a16, llega en al­
gunas ciudades al 30 por 100.

DETALLE DE LA. INFORMACIÓN POR PROVINCIAS

-Madrid. - Varía con el precio del alquiler la capacidad de las vi­
viendas. Pueden de este modo c6ncretarse las contestaciones al Cues­
~ionario:

Casas de 'Oecíndad .con cuartos.para obreros. - De 6 d,uros: cocina,
s~la y dos alcobas.

De 3 duros: cocina con retrete, alcoba, rara vez sala.
Cuartos interiores en casas de nueva const1:uccíon.-Cinc.o ó seis pe­

. queñísimos.
Buhardillas (tipo común, 10 pies por el lado más alto y 3 por el

más bajo). - Miden unos 80 pies superficiales. "
. Barrios obreros. - En el d~ Carabal1chél, las habitaeiones tienen

60 pies superficial~s como máxim-o. - ,-
De «La Constructora Benéfica»: Las últimas casas constrllidas

constan de recibimiento, éuarto roperoó de herramientas, cocina y
patio en la planta baja;, saloncíto y ~os alcobas en la principal.

Condiciones hill~énicas. - Los de 3 duros Ó. 4 tienen el retrete en
la.cocina, y como no tienen más que una alcoba, en ella duermen to-
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dos los inquilinos, sin separación de sexos. En general, los cuart.os
son oscuros, lóbregos, insaluhres y sucios. El hedor es en ellos insu-
frible; el aseo~ nulo. .

Las buhardillas, ó se ventilan por un tragaluz, ó si tienen venta­
nas no son mayores de 50 por 40 centímetros. Ray que abrir las ven~

tanas al amanecer, porque, según un informe, «se masca la atmósfe­
ra». Se alquilan buhard.illas trasteras á pesar de que las leyes sani­
tarias lo prohiben, y las Autoridades no salen de su pasividad sino
en tiempos de epidemia para desinfectar estas viviendas, que son te­
rribles focos de infección.

El barrio obrero de Carabanchel (1) es aún.más peligroso para la
salud, porque el hacinamiento de los hombres corre pareja con el
enrarecimiento del aire v la suciedad del local.

El único dato de la "información que se refiere á los pueblos y
• campo d~ la provincia es «que viven los obreros én inmundas é insa-.

lubres barracas».
CnanUa del alquiler. - Queda anotado que las casas cuestan de 3

á 6 duros mensuales las menos malas. Si son de las de nueva cons­
trucción (con luz á patios), de 15 á 25, abaratando según se alejan del
centro (dentro de la antigua «Ronda», de 10 á 12 pesetas, y en los ba-
rrios extremos, de 6 á 7).' .

En términos g'enerales consumen'un 20 por 100 del jornal de un .
peón de albañil, tomado como tipo medio. La carestía de las habita­
ciones menos malas (5 á 6 duros) hace que se unan dos ó más fami­
lias para habitarlas, y con ello se origina mayor insalubridad entre
otros males.

En el «Gran barrio obrero» de Carabanchel hay habitaciones
á 6 reales semallales Ó 24 mensuales. '

Sí viven los ob1reros en casas independientes ó en los sotabancos y
buhardillas de las habitadas por las demás clases, etc. - La mayor parte
en buhardillas, muchos en sótanos, sotabancos, patios, corredores y
galerías'á patios. Hay algunas casas de obreros aisladas en las afueras.

Sí lwy bar1-ios ob,teros derJZt1-0 Ófue1-a de las ciudades, etc. - En el.
camino de Carabanchel, elmencíonado «Gran barrio· obrero», cons,..
truído por prenderos del Rastro con materiales de derribos.

(1) El obrero García (tomo 1, l)ág. 174) dió cuenta de que á la entrada
de este barrio había un cartel concebido 'en estos términos: «¡Gracias á
DIos se ha resuelto la cuestión obrera; hay cuartos y habitaciones para
obreros á 6 reales semanales!» El mismo García calificaba el barrio como
«un depósito de Jaulas para cerdos».
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En el barrio del Pacífico, el que hizo «La Co~structoraBenéfica»,
calificable de bueno.

Como se ve, lo~ ~os que existen tienen fácil comunicación por el
tranvía co.n el centro de la capital; pero el gasto de este medio de
locomoción es tina nueva carga para el que lo necesita.

Hay además barrios donde abundan las habitaciones obreras, pero
'no exclusivamente de este carácter. El Sr. Serrano Fatigati (Informe,
tomO II, pág. 68) visitó con motivo de la información 200 casas de la
Corte, en las que 12.000 individuos habitaban 3.500 habitaciones. En
el Apéndice que acompaña á su informe se citan las casas y sus condi­
ciones., «relativam,ente buenas unas, otras medianas ó malas».- «La di~

fícil renovación del aire, dice hablando en general de la habitación
obrera, mantiene en los reducidos cuartuchos un hedor que penosa­
mente pueden sufrir los que no se han hecho insensibles á las im-

- presiones_ del olfato por su larga permanencia en tan pobres cuchi­
triles; y ·la mala iluminación favorece los descuidos, permitiendo que
reine en la generalidad una falta de aseo poco agradable. Las conse­

,- 'cuencias inmediatas de estas causas se. encuentran á la vista: la lim­
pieza personal no es excesiva; los obreros pasan la mayor parte del

. tiempo fuera de su casa; la vida de la familia se quebranta, sin que
-basten áevita~lo las excitaciones de los moralistas, que no producen

por sí solas el efecto de los remedios positivos, y la criminalidad no
disminuye cuanto fuera de desear.» ,

Si la construcción de viviendas es debida á los particulares (5 á las
Sociedades, etc.:"- La mayoría de constructores son particulares, y su
iniciativa responde-á miras interesadas. La Soci~dad constructora del
barrio obrero de· Carabanchelpersigue análogos fines, y sólo «La

;.. Constructora Benéfica» cumple y proce.de noblemente, aplicando un
, capital que se formó con legados y donaciones piadosas á la constrilc-

ciónde viv"iendas sanas, capaces y económicas. _
Si los emp?Oesrlrios ólas CO?-poraciones ayudan á los obreros para que

adquieran la propiedad dé su ¡togar, etc. - Sólo «La Constructora Be­
néfica» -ayuda al fin que se pregunta, edificando. al obrero que lo so­
lic;ita una casa, á condici6n de que abone"4.250 pesetásen un perío­
do que puede ser dé ocho á veinte- años, por an1:lalidades, más el
interés (6 por 100) que del c~pital reste por pagar encadaaño. _

Valencia.-Viviendas incapaces en la capital. CO_IDO son caras (1),

(1) Cincuenta céntimos diarios la' más barata. El precio anual co~

rriente es de 240 á 360 pes-etas.
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se aglomeran familias, subarrendando los cuart.os el arrendatario á
otros, á quienes se conoce por esto con elnombre de regollats.

En Onteniente. los obreros industriales, con buen jornal, viven
en casas independientes, más capaces, pero de 'planta baja é insalu­
bres. En Ayora hay casas independientes y capaces. .

La policía sanitaria no tiene leyes ni reglamentos locales que ve­
len por la higiene de la habitación ~obrera. En la capital, las casas'
que habitan obreros son de pésimas condiciones higiénicas, y lo mis­
mo, en general,. en los pueblos; en Onteniente, las no independien­
tes son reducidas, sin sol, muchas con letrinas contiguas que hacen
el aire irrespirable. En Ayora son más sanas.

La cuantía del alquiler en los pueblos aumenta según su aproxi~

mación á las ciudades. Suben de 30 ó 40 pesetas á 180 anuales. En
Ayora, el precio medio es 45 pesetas..

Se vive poco en sotabancos y buhardillas; pero las casas indepen­
dientes suelen ser muy malas. No.hay barrios obreros. Las miras in­
teresadas de los particulares son las que impulsan á edificar vivien­
das obreras. Ni empresarios n~. particulares ayudan á los fines á que'
el Cuestionario se refiere.

Alcoy. - Viviendas incapaces. Higiene, nula. El alquiler oscila
entre 6 y 10 pesetas. Hay habitaciones ó pisos independientes. No .
hay barrios obreros; «viven hacinados en determinadas calles de la
ciudad».

Á vila. - En la capital s~n incapaces, y se hacen más porque el
precio caro crea la aglomeración de' familias. En los pueblos las hay
independientes, más amplias, pero sin de pasar de pequeñas.

Se construyen en" Ávila, fuera. de la ciudad, donde no llega la .
urbanización sanitaria, en sitios donde «hasta Iv, posición topográfica
es perjudicial». En los pueblos son de pésima higiene, y el hecho· de
que el obrero f?ea con frecuencia propietario nada significa, porque son
,casas miserables, sombrías, húmedas, faltas de~ solidez, y , por tanto,
sin valor alguno. .

No hay en la capital costumbre de habitar sotabancos ni blihardi­
·llas, v. viven en casas de vecindad mezclados con las demás clases so-.., .....
ciales. En los pueblos son independientes, y el obrero agrí~olasuele

ser propietario (<<de casas que más bien son chozas»).
El precio del alquiler en la capital oscila entre 5 y 15 pesetas

me»s,uales, y entre 1,50 y 5 en los pueblos. No hay barrios obreros.
No hay capitales'sociales ni Corporaciones que se interesen por la
construcción y mej ora· de las viviendas~ En cambio los particulares
construyen mucho, pues la propiedad urbana renta un 16 por 100..
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Los Municipios no hacen cesiones de terrenos más que pagados al •
contado.

. Burgos. - Viviendas incapaces en la capital. En Villarcavo
_ •(únieo dato de los pueblos), desahogadas'. -.-: Insalubres en Burg¿s.

Cocinan en muchas en la misma alcoba donde duermen, y «hay
buhardillas en las que penetra el frío y la nieve». - Higiénicas en
Villarcayo. - Viven los obreros diseminados por 1;1 capital en cuartos
que les cuestan de 7,50 á 10 pesetas mensuales y en buhardillas que
rentan de 4 á 6. En Villarcayo, el alquiler medio es de 40 pesetas
anuales. - No hay barrios obreros ni constan iniciativas de Corpora­
ciones ó Sociedades. La construcción se debe á la acción particular
por estímulo interesado. -

Cáceres. - Viviendas incapaces. El auménto de la población hace
. escasear las viviendas, y de aquí la aglomeración de familias en cada
casa._ El mismo cuadro en Plasencia (único punto de la provincia á
que alcanza la Información). - Antihigiénicas en la capital. De Pla­
sencia hay informes contradictorios respecto á las de la ciudad, que

, los obreros estiman reducidas, pero sanas; en cambio hay conformi­
dad. en calificar de deplorables las del campo, <<tugurios malsanos,

.peor ventilados, compartiendofrecuenteme'nte con el asno y el cer­
do». - Precio de alquiler en la capital: de 45 á ~O pesetas anuales.
De Plasencia y su campo sólo se dice que son caras (de 75 á 110 pe­
setas). - Viven en casas de vecindad, salvo en algunos pueblos que
tienen casas indepepdientes'. -No hay barrios obreros. -.:... Los par­
ticulares sóloedifl.can por estímulo interesado. No hay Sociedades ni
Corporaciones que se dediquen á estas empr.esas~-Alg'unos Munici­
ptos ceden solares, pues por exceso de :pobláción faltan casasen
ellos.' ,

Jaén (Linares).-Se distingúen dos períodos en quevarí~ mu­
cho la bondad de la vivienda: .de· actividad minera;' de dec~dencia

'por crisis d~l negocio. - Primero:' casas capa,ces; ,pero la afluencia
de mineros origina la acumulación de familias. Cuando esto sucede,.
los obreros duermen hasta e11 10·s. pajares, pagando 25 céntimos por
cada noche. Las casas suelen tener piso bajo y -principal, con cocina,
en ambos, y habitaciones que se alquilan por separado: - Segundo: -

. cuando el trabajo escasea en las minas, sobran casas Y, los obreros vi­
ven con independencia. - Son las viviendas en todo tiempo caras -

t (de 5 á 10 pesetas mensuales), y así, los capitales rentan eh cada ..
caso el 20 ó 30 por 100, pero, nunca menos del 15. ...,-.cu~ndo ~o hay
aglomeración, las casas son sanas. No.se habitan buhardIllas nI sóta­
nos; son casas independientes. Las de los mineros están sipuadas en
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. las cercanías de las minas~ fuera de la ciudad. - Pueden conside­
rarse barrios obreros los llamados lugarillos, construcciones y grupos
de- casas edificados en épocas de escasez de habitaciones y emplaza­
dos en los sitios más espaciosos y en los caminos que conducen á las
minas~ Tienen solo piso bajó (una cocina y dos habitaciones). - Se
edifica por interés de los particulares. - Ni Sociedades ni' empresa­
rios de las minas han ayudado á los obreros en el sentido que se pre~

gunta.
Navarra (Tudela). - La Información sólo habla de la falta de

capacidad, debida á que la escasez de habitaciones crea la aglomera­
ción de familias, y dice que no se cumplen las leyes de policía sani­
taria. '

. Asturias (Oviedo). - Reducidas é i'ncapaces.-Antihigiénicas.
( «sin luz ni aseo»). - Precio del alquiler, siendo habitables, de 50
céntimos á una peseta diaria.- Las hay independientes en 'algu- •
nos barrios, pero es corriente que vivan en sotabancos y buhardi­
llas. - Se constituyó una «Sociedad de Artesanos» para edificar; pero
lo corriente es que se edifiquen como origen de buena renta por los
particulares. - No hay ayuda de Empresas ni Corporaciones.

Gijón. -Incapaces.-Antihigiénicas. Sin luz ni ventilación. Fal~ ,
tan retretes, y cuanuo los hay, son focos de infección. No se observan
reglas de policía. - Cuestan por término medio de 20 á 25 pesetas
mensuales (rentail ellO 1/'J. por 100). -Hay varias calles con casas
de obreros en mayoría, y grupos de ciudadelas aun de peores con­
diciones que las no independientes. - Se habitan poco los sotaban­
cos. - No hay protección ni ayuda del Municipio ni de Sociedades.

Palencia.-'-- Los oBreros de la fabricación de mantas del barrio de
La Puebla expusieron en términos generales que aunque las vivien­
das eran de pésimas condiciones, se van ll1~jorando por interés' del"
Munic~pio y 'estímulo de los propietarios. '.'

Bilbao. - Incapaces. Aglomeración en casas pequeñas de varias'
familias. - Antihigiénicas y caras.-Hay barrios obrer~s (Baracaldo
J Sestao), pero de malas condiciones. - Los obreros agrícolas 'tienen
por lo menos casas aisladas y más sanas..
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II

INFORMACIONES DEL INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES-

A

En las minas de Vizcaya.

Noticias sobre las habitaciones obréras en ras minas de Vizcaya (del
- informe referente á las mismas, redactado por ros Sres. Sanz y
Escartín, Salillas y Puyol, que formaron la Comisjón nombrada por
el- Instituto de Reformas Sociales en 9 de Noviembre de 1904).

_CA.USAS DE LAS HUELGAS. - c) Por albergues, tiendas obligatorias,
etcétera (1). -1) 1894. - El arreglo hecho cuando ocurrió la huelga

, general de· 1890, que, como se verá después, fué motivada, entre
otras causas, por la cuestión de albergues y cantinas obligatorias, no
deb\ó de ser muy duradero, por cuanto tres años más tarde ocurrió,
por la misma razón, una huelga de más de dos mil.obreros en las.mi­
nas de Reineta y lJfatam01"OS, los cuales protestaban de que se les hu­
biera aumentado las horas de trabajo, de que el pan que en las tien­
das se les expendía era de mala' calidad, de las condiciones de los
albergues y de que se les obligaba á comprar los alimentos en canti­
nas determinadas. El -movimiento fué, sin embargo, de muy corta
duración, pues al día siguiente de iniciado volvieron todos al trabajo,
por haberse arreglado el conflicto, mediante la-intervención del Go­
bernador civil.

Los' hechos, por o. Julio- Puyol.

CAPÍTULO V (2).--- Albergnes.~I.ANTECEDENTESDE LACUE8­

TIÓN.- A) Necesidad de lC!s -albergues-situados en la zona minera.­
--.tos barracones iJ su transfO'l"macíón. ~ Ya hemos dicho, .al comenzar
este informe,_ que el gran desarrollo de las explotaciones mineras en

- Vizcaya ha determinado -la formación de pue'91os nuevos y el consí':'"
derable desenvolvimiento de algunos de los antiguos. Lejos- de po­

--blado hallábanse situadas en un principio la mayor parte d~Jas mi-

(l}; Infor'lne referente á las Minas de Vizcaya, pág. 30.
(2) , Informe citado, ,pág. 91.
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nas, y ésta fué la causa de que hubiese necesidad de construir, Con
carácter sin duda provisional, los edificios destinados á albergues de
obreros, para 10 cual concurría también una razón, á saber: el int.e­
rés del propietario ó contratista, á quienes les ~nviene, como decía
M. W oof á los comisionados, que sus operarios se alojen cerca de los
lugares donde realizan el trabajo, pues supone una gran pérdida de ­
tiempo el que aquéllos, si comienza á llover, tengan que retirarse á·
sus casas, porque es lo probable que ya no vuelvan aquel día á con..;.
tinuar su~ lab-ores.

Por una parte, los motivos expuestos, y, por otra, lo eventual de
toda explotación minera, en donde constantemente se corre el riesgo
de que el filón se 3gote, trajeron como consecuencia, no solamente el
que los edificios destinados á alojamientos fuesen provisionales, sino
también el que se procurase hacerlos de tal suerte que, en caso de
necesidad, se aprovechasen sus materiales para edificar en otra parte;
de aquí la construcción de madera ó ba1'j'ac61~, que fué, sin duda, el
sistema general que no há muchos añoshallába;se adoptado en casi
toda la zona. -

Las condiciones de estos alberg'ues, fácilmente se comprenderá
que dejaban no poco que desear, puesto que en ellos vivían los obre­
ros verdaderamente hacinados; á tal inconveniente hay que agregar
otro, cual es el del procedimiento seguido para los alquileres; porque,
en efecto, los edificios eran -propiedad de los patronos, y éstos los
alquilaban á los encarg'ados ócapataces, quienes, de este modo, reci­
bían de aquéllos el privilegio de hospedar á los obreros, y, con él,
ocasión más que suficie:ate para cometer la serie de abusos que moti- ­
varon la huelga generalde 1890, en la que los huelguistas, con ma­
yor razón que en la de Octubre último, pidieron la desaparición de
los barracones.....

I

Al comenzar la última huelg'a reprodújose la cuestión; pero, .si
bien se observa, se verá que durante el desarrollo de aquélla no in,...
sistieron los obreros en el asunto de los barracones, pues sus deman­
das éasi quedaron reducidas á última hora al pago semanál de 10~

jornales. Sin embargo, en la exposición del 14 de Agosto .se hablaba
de «personas privilegiadas que, -de manera más ó menos directa,
»tienen acaparado el comercio -en baj·-tacones v otras tiendas» etc.

" ,-
En la junta celebrada por el Círculo Minero el día 3 de Septiem-

·bre se dijo: «Que solamente en rarísimas minas, -radicantes á gran
»distancia de los pueblos, existen -algunos barracones y tiendas qué
»son indispensables 'para' que puedan: vivir los obreros», y á la pre­
gunta cuarta del Cuestionario.de aquel Círculo, referente á si exis-

"-
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tían ó 110 tales albergues en las mmas respectivas, obtuviéronse 62
contestaciones te:min~ntemente negativas, y las restantes, hasta 74,
equivalen á lo mIsmo.

Yase sabe también que el núm. 3.° del bando del General Zappi­
no preceptúa que «por ningún concepto se obligará á los obreros á

.»que duerman en lo~ales determinados, Iii tampoco serán impelidos
»directa ni indirectamente á proveerse en tiendas fijas». '

La Comisión del Ins.tituto, en sus visitas á las minas, sacó el con­
vencimiento de que los barracones solamente por excepción existen
'en la zona; vió uno en Cotorrio que presentaba el tipo característico
.de los aniíg'uos; al volver de Galdames á Gallarta pudo ,contemplar
también, en el llamado barrio de La Varga, algunas construcciones
)e-madera, conocidas con el nombre de cltabolas, y en el camino de
(fallarta á Ortuella creyeron distinguir de lejos casas, asimismo de
madera. Pero si es cierto que el barracón ha desaparecido, también
lo es que gran parte del mal se halla subsistente, porque la propiedad
de los alojamientos continúa siendo de los patronós' en la gran mayo­
·;ría de -los casos, y lps encargados de dar P?slula 'siguen siendo los
¡capataces ó encargados. En cuanto á los abusos que se cometen, hay
motivos suficientes para decir que desde 189Q no. se. han corregido
tim raqicalmente como fuera de desear, según hemos de ver en los
párrafos siguientes.

B) Zona$ actu(llmente edificadas: ·distancias de ellas á -las minas.- ,
Puede decirse, en general, que es rarísima la comarca que no cuenta
en la actualidad con los edificios necesarios para albergue de obreros.
Con objeto de' que se vea el' g"an desarrollo que la edificación de
viviendas ha adquirido en lo~últimosaños,vamos á insertar un cua­
dro, expresivo de las distancias de .las diferentes minas á los pueblos
más próximos á ellas, y se verá que-, siendo tan extensa como es la
zona minera, no hay más que 13 expÍotaciones que disten' má~ de
1.500 metros de poblado, pues todas las demás están 'situadas de
medio áun kilómetro; de módo .que ef tiempo máximo invertido' en
.ir desde el albergue al punto de trabajo, excepción de los casos con­
¡signados, puede calcularse en tinos treinta á cuarentaminutos.

Hé aquí el cuadro:
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Distancia de las minas á los poblados más próximos (1).'

NÚ~ERO DE ~IN_\S
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DI5TANClA EN KILÓMETROS

0,200
0,250- .
0,300
0,400

.0,500
0,600
0,900
1,000 '
1,500
2,000
2,500
3,000
4,000
5,000

De 0,100 á 0,300
- 0,100 á 0,500
- 0,200 á 0,500
- 0,300 á 0,400

O,qOO á 0,500
- 0,500 á 1,000

H. Los ALOJAMIENTOS ACTUALES. - A) Clases de alo}amie1ttos.­
Los obreros de las minas hállanse alojados de diferentes modos.' En
primer lugar, hay que disting'uir los que viven en fa!llilia, de los que
viven solos, pues aquéllos habitan en eaSaS que alquilan directamen­
te, mientras que los segundos' viven siempre de posada, que puede
ser de tres clases: l.a L.a de los que viven con una familia, que al...,
quila, 6, mejor dicho, subarrienda una 6 más habitaciones para obre..
ros; de este modo se hallan aloj ados gran nú'mero de operarios de Al­
tos Hornos, en los barrios de Aceñas,. Vallejas y Ca~tarranas (Galda"....,
mes), pr6ximos á los lugares de explotación. - 2. a La de los que se
albergan en las casas edificadas por las Compañíasó patronos.. parti­
<mIares, y que éstos 'alquilan á un obrero casado (generalmente al ca­
pataz), para que éste la subarriende 'luego á los o.oreros. - 3. a La de

(1) Información del Círculo Minero. - Cuatro informantes apreciai1la,
distancia en tiempo de este modo: una mina, 10 minutos de poblado;
otra, 20; otra, 30, y otra, dos horas.
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los que se alojan en casas edificadas en terrenos del patrono por una
persona, á quien se ha concedido permiso para construir y subarren­
dar, mediante ciertas condiciones, determinadas en el correspondien­
te-contrato; sirvan de ejemplo las casas donde viven algunos opera­
rios de la Compañía Orconera. Como las dos últimas clases de alber­
gues son las que especialmente nos interesan para nuestro objeto, de
ellas vamos á tratar á contInuación.

B), Casas para obreros, de propiedad de los pat1·onos. - a) Su ~ÚME­

RO y DESCRIPCIÓN. - Las caE;as corÍstruídas por los patronos, y desti­
nadas á servir de albergue á los obreros que emplean en sus explota­
ciones, son, sin duda alguna, las que más abundan en la zona mine­
ra. No pudo la Comisión del Instituto adquirir datos exactos respecto
del número de aquéllas; pero quiere consignar las noticias recibidas,
porque, aunque incompletas, bastan para formar idea de la cuestión.
Los obreros que conferenciaron en Ganarta con los comisionados,

- afirmaron que en toda la zona minera pasan de doscientas las casas,
propiedad de los patronos; que, alquiladas por capataces ú otras per­
sonas,relacionadas con aquéllos, sirven de alojamiento á los operarios
de las minas. La pregunta de la información del Círculo, redactada
en esta forma: «¿Tiene la Compañía casas para obreros~», no obtuvo
contestaciónes tan concretas como hubiera sido preciso para formar
un cuadro estadístico; pues mientras unos informes se limitan á de­
cir que el operario vive independientemente de la explotación, otros
consignan que sí; pero sin hablar del número de casas que á tal obje­
to se dedican. Solamente contestan con detalles los dueños de las mi­
nas Juliana, A. rnabal y Paquita, que tienen veintitrés habitaciones
para obreros, y la Sociedad Alonsótegui, que tiene tres casas. Yendo
los comisionados desde San Salvador del Valle á Gallarta, pudieron
ver las viviendas que el dueño de la mina Carmen construyó para al­
bergue de sus obreros, y con la intención, además, según se les dijo,
de alejar á aquéllos de poblado,. y con ello del peligrq que ofrecían
las numerosas tabernas establecidas en' los sitios en que hasta enton­
ces tenían sus alojamientos. Estas casas forman cinco gal~rías, todas
alIas, como se supondrá, del mismo tipo de construcción. A unos cin­
co kilómetros de dicho punto, distínguense otros albergues por el

. estilo. En Cotorrio, visitó también la Comisión tres -ó cuatro casas
edificadas por los Sres. Uribe, y en el alto de Galdames otras seis,

, propiedad de los Sres. Viguera y Maestre. ~

En cuanto á la forma y construcción de estas viviendas, ob~ér­

vanse muy ligeras diferencias. Las pequeñas suelen cons~ar de pISOS
bajo y principal, y de dos pisos las mayores. Las de la mma Carmen,.

11
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á que antes nos hemos referido, forman cuatro pabellones escalona_
dos, cada uno con su t.errado bajo; y las de Galdames constan de dos
'pabellones, con escaleras exteriores independientes. Los mat.eriales
de construcción son la piedra, et ladrillo y la madera, y la distribu­
ción interior, como veremos luego, tan semejante en todas, que bien
puede decirse que basta ver una para tener concepto de lo que son
las demás. Constan de dormitorios, servicio al que está destinada la
mayor parte de la superficie; cocina, generalmente situada en la
planta baja, y comedor, aunque se advierte que esta pieza no existe
en algunas casas, en las que las mesas para comer hállanse en la
misma cocina. Por lo que respecta al número de obreros hospedados
en cada casa, se sabe que, en las doce ó catorce que hay en la demar­
cación de la mina Carmen, se albergan unos cien operarios; á doce
por casa. En las cuatro manzanas de la misma demarcación habitan
ciento ochenta; á treinta ó cuarenta por manzana, y un cálculo aná­
logo puede hacerse respecto de las seis de Galdames.

b) ASPECTO ECONÓMICO.-l) El propietario: sus clases.-Podemos
distinguir tres clases de propietarios: l.a, el que alquila su casa, sin
distinción de inquilinos; 2.a, el que, en relación más ó menos directa
con el dueño de la mina, obtiene de él una autorización para edificar
en terrenos de su propiedad casas destinadas á alojamientos de obre­
ros; y 3.a, el patrono ó Compañía que 'construyen albergues para los
operarios que emplean en sus explotaciones. La primera clase no nos
interesa; pero respecto de las otras, vamos á haceJ;' algunas indica­
ciones.

Permisos de edificación.-Pueden servir de ejemplo los que con­
cede la Compañía Orconera. Estos permisos, según el modelo que
tenemos á la vista, se dan á persona determinada para poder cons­
truir y habitar una casa dentro del perímetro de una mina; ha de
,ajustarse al plano que se apruebe y á las demas condiciones del con­
trato referentes á los pisos de que ha de constar y distribuciÓn de las
habitaciones, reservándose la Compañía el derecho de anular el per~

miso cuando lo tenga por conveniente, y entendiéndose anulado ipso
facto cuando la casa sea traspasada á persona distinta del concesio­
nario ó cuando éste solicite la inscripción de la misma en el Regi~tro
de la propiedad por información posesoria; sin la' autorización de la
Empresa. El conc~sionario se obliga también á deshacer la casa y
retirar los m.ateriales, cuando á ello se le requiera, sin indemnización
de ningún género. (Apéndice núm. 7) (1).

(1) Va á continuación de lo extractado del Informe.
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Casas a:lquiladas di1'ectame'i'de por el propietario. - Éstas son las
",que p~edominan en la zona minera, y, sin duda, las que han dado
Dlotivopara las reclamaciones formuladas en la huelga de Octubre
último, no tanto por sus malas condiciones materiales, cuanto por­
-que, estando, en su mayoría, alquiladas y administradas por los
-capataces ó encargados, préstanse á muchos abusos de los que han
-sido víctimas los obreros que las habitan.

2) El aZquiler y el subarriendo. --.. Lo general es, por tanto, que
.el propietario que ha edificado una casa para sus obreros en terrenos
de su propiedad, se la alquile, como queda dicho, á un obrero casado,
que casi siempre es el capataz, con objeto de que éste se dedique
-á dar posada á los demás. El alquiler se hace Il?-ediante un contrato,
euyas condiciones varían según los casos. La Comisión del Instituto
no pudo proporcionarse más que un solo modelo, que es el usual en
la Compafiía 01'conera, referente á las casas de su propiedad, destina­
das á los obreros de la misma. Se estipula en este contrato que la casa
"ha de destinarse exclusivamente á vivienda, sin que en ella pueda
-establecerse tienda de ninguna clase; que el inquilino no podrá sub­
arrendar la casa ó parte de ella á otro matrimonio, pero sí admitir
huéspedes, cuando éstos sean trabajadores ~e la Compañía, siempre
que no se hallen en los trabajos bajo las órdenes del inquilino; que
del pago del alquiler, responderá aquél con el importe de su jornal ó
sueldo ganado en servicio de la Compañía, la cual podrá deducirle
del importe la cantidad adeudada; y, en fin, que en caso de que el
inquilino deje de ser obrero ó empleado de la Empresa, tendrá obli-

-gación de hacer entregá de la casa dentro del plazo de tres días.
{Apéndice núm. 8) (1). Como se ve, y aun cuando el contrato no dice
-en ninguna de sus cláusulas que el inquilino -necesita ser obrero 6
empleado de la Compañía, se desprende claramente de su texto que
las casas de aquélla no pueden' ser alquiladas á personas que no
tengan dicho carácter, y también, que~ aunque no se determina que
el inquilino haya de ser casado, dedúcese de las palabras otro matri­
-manio, empleadas en la condición 3. a, que -la vivienda no se alquila
al que no lo esté. El contrato á que acabamos de referirnos prohibe
terminantemente que el inquilino admita en la casa á obreros que
estén bajo sus órdenes; pero en otras Compañías ó explotaciones de
particulares, no se hace tal prohibición, según pudieron yer los
comisionados del Instituto, y á ello se deben las protestas de los
obreros, no solamente en la huelga de Octubre, sino también en la

- (1) Va este Apéndice más adelante.

•
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de 1890. Y que el sistema es el generalmente establecido en la Zona.
pruébalo el hecho de que en t.odas las viviendas que visitó la Com.i~

sión, fué haciendo á la dueña la pregunta de si su marido era capa-
.taz, y las respuestas fueron afirmativas sin excepción alguna; tal
sucedió en los tres albergues que vió .en Cotorrio, en los seis de Gal­
dames y en las cinco galerías de Ganarla; en una de las primeras, se
encontró en la planta baja con una dependencia, cuyo rótulo, en la
puerta colocado, decía «Oficina de Minas».

Á primera vista se comprenderán los inconvenientes del sistema;
los capataces ó encargados que ll~van los albergues en alquiler, han
'de tener necesariamente interés en que no haya lugar desocupado en
ellos, y, colocados en estas condiciones, es muy difícil que dejen de
aprovecharse del ascendiente que ejercen sobre los obreros que tie­
nen á sus órdenes, y que no procuren, por cuantos medios hallen á
su alcance, que acudan a su posada con preferencia á las demás. Así, .
decían los obreros de Gallarla que cuando uno llega de su tierra en
demanda de ocupación en las minas, dirígese á casa del capataz, y
en ella no pregunta si hay trabajo, sino si kay cama libre, pues. es
seguro que si la hay, el capataz le admitirá en seguida, y antes que
á otro que no esté dispuesto á alojarse en su posada .

e) ASPECTO HIGIÉNICO. -1) En general. Las condiciones higié":",
nicas que en general reunen las viviendas para obreros que visitó la
Comisión, no son, sin duda, de tal naturaleza que no dejen bastante
que desear. La distribución interior está completamente sacrificada á
los dormitorios, pues se procura á todo trance que quede el mayor
espacio posible para ser destinado á aquel servicio; las habitaciones
son casi siempre reducidas, hasta el punto de que puede decirse que
·hay verdadero hacinamiento; en ninguna de ellas vieron los comisio-
nados nada dispuesto para la limpieza individual, ypudjeron obser.:-.
var, al volver de la mina Carmen á Gallarta, que los obre~os, qlle al
mediodía regresaban á comer, suplían aquella deficiencia lavándose
en el río. La ventilación, durante el día, está asegurada por los_para",;

. jes en que las casas están situadas, que suele ser en pleno monte y á·
-los cuatro vientos; pero de nocl).e, cuando los operarios se aglomeran
en los dormitorios, fácilmente se comprende que la atmósfera ha de
ponerse poco menos que irrespirable.

2) Los dormitorios. -Queda dicho que en ellos se procura colocar
'el .mayor' número posible de camas, y que resultan muy reducidos
para la cantidad de personas que los ocupan. En cada cama due'rmen
siempre. dos obreros, y, según informes recibidos de algunos trabaja-

•
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dores, cua~do uno de aqu~llos enferma, no se cambia el compañero
de lugar, SIllO que se le oblIga á ocupar el mismo. En el único barra­
cón que vieron los comisionados, construído en Cotorrio, las habita-­
dones destinadas á dormitoríos eran verdaderos cajones de madera:
en una de las seis casas· visitadas en Galdameg, contaron tres cam~
colocadas en reducísiino espacio; y en otra, que tenía once pasos por
ocho, y no mucha altura, contaron diez, con la circunstancia de que
del techoc.olgaban algunos alimentos, tales como pan, tocino, tasajo
v cebollas; la puerta comunicaba directamente con la cocina. En
~tra casa del mismo punto vieron tres camas en una habitación en. ,
la que apenas había holgado lugar para una sola; y, por semejante
estilo; pudiéramos continuar enuÍnerando las restantes, con muy
lig.eras diferencias. Las camas son de dos clases, según los preci~.
Las de 7,50 pesetas por persona son catres de tijera ó de hierro, á
veces un armazón de tablas. Las de 10 pesetas son de hierro, de las

.. llamadas cameras, ó de madera, y algo más anchas que las anterio­
res. En cuanto á las ropas, distínguense las primeras de las segundas
en que éstas tienen· colchón (de muelles ó de lana),y aquéllas sola­
mente un jergón de paja; unas y otras tienen también sábanas bajera

-y cimera, una manta de mala calidad, una colcha, por lo general de
algodón, y almohadas, casi siempre sin fundas. En algunas de las
casas visitadas, el estado de limpieza de las ropas de cama era verda­
deramente lamentable; según informes de tres barreneros, con quie-

-nes los comisionados hablaron en Galdames, aquellas ropas se mudan.
cuando más, una vez al mes.

3) LascoGÍnas. - En las cocinas observó la Comisión bastante
limpieza, pero poca amplitud, teniendo en cuenta que tales piezas no
se dedican exclusivamente á su objeto propio, sino que además son

. la única habitación .de la casa en la que pueden estar los obreros los
días de temporal y en las primeras horas de las noches de invierno.
Los hogares tienen poco más de un metro de altura, y el combustible

.empleado es el carbón de piedra ó la leña. Los pucheros son casi
todos de hierro con baño de porcelana, y muy' pocos de barro cocido.
Algunas de las cocinas visitadas sirven también de comedor, y _tras
Comunican directamente con las habitaciones destinadas á dormi~

-torios.
4) Los comedores. -Son pocas las casas· en las que hallaron los

.comisionados una estancia construída solamente para comedor, pues
·10 general es que las mesas se coloquen en la cocina ó en las habita~

ci{)nes donde haya lugar para ello, hasta el punto de que, según se
ha dicho, en uno de los albergues h~llaroll los comisionados mesas
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colocadas en un dormitorio. También es muy frecuente ver pendien­
tes del techo unos garabatos, de hierro ó de madera, y en ellos, cla­
vados, los trozos de pan,: procedimiento que usan ·los obreros, tanto
para saber cuál es el que corresponde á cada cual, como con el fin de
endurecerle y disminuir de tal modo el consum? de este alimento .

. Apreciaciones del Sr. Samias.

. . . ........ .......... ............. ..... ... . ........ ......

... ............ .". . . . . . .. . . . . .. . ' ..
a) VESTIGIOS DEL ALBERGUE PATRONAL (1). - Los estudiaremos

en tres grupos, teniendo en cuenta lapropiedad del suelo, la del edi­
ficio y la condición del arrendatario.

1). Propiedad del suelo. - El permiso de edificación de la Compa­
ñia Orconera descubre esta particularidad, indicadora de un hecho
que no está todo lo dilucidado que debiera en nuestros informes,
aunque sólo interese al conocimiento del desarrollo de la urbaniza­
ción en esta zona, y también á la índole especial de las transforma­
ciones operadas al desaparecer el b9,rracón. Entonces pudo .no intere­
sarles á los propietarios y arrendatarios de las minas hacer por su
cuenta nuevas edificaciones; y entregado el asunto á la libre inicia­
tiva, una de las maneras aparece definida en el indicado contrato con
la prestación del suelo. Si todas las prestaciones fuesen de la índole
de la indicada, no es presumible .que tuvieran éxit@, porque la cláu­
sula 4.a del «Permiso de edificación» hace el neg'ocio sumamente
accidental y caducable. «La Compañía~ dice - podrá anular este
permiso de edificación cuando lo tenga por conveniente, tanto por
motivos de explotación como por cualquier otra causa, y no queda
sujeta á reconocer derechos de ningún género á terceras perso­
nas, etc.».

Colígese de aquí que, con condiciones tan excesivamente suber­
dinadas, únicamente ag'entes muy subordinades podrán aceptar este
permiso. Y nada más nos es dable decir en cuanto á la .pertenenci/a
del suelo en la parte urbanizada y edificada de la zona.

2) Propiedad del edijicio. - En las contestaciones al Círculo Mi­
nero, las hay terminantemente negativas y terminantemente afirma­
tivas: aquéllas aseguran que los propietarios y arrendatarios de las
minas no tienen casas de su propiedad para albergues de los obreros,

(1) Página 200, Informe citado.
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v las otras manifiestan todo lo contrario. Si se examina el cuadro de
distancias de las minas á los poblados próximos, se definirá única­
mente en las grandes di.stancias el int.erés inmediato de edificación
por parte del patrono. Cuando no concurre este hecho y existe edifi­
cio patronal, convendría saber en qué época y condiciones fué edifi­
cado para presumir qué es lo que significa el objeto de la edificación.
Pudo ser una edificación obligada por necesidades de aquel entonces,
que el desar~ollo urbano hizo ~esaparecer, manteniéndose luego lo
que se hizo. Este me parece el caso general, porque no hay ningún
motivo que haga presumir que, después del barracón, hayan preten­
dido los mineros desarrollar el negocio de inquilinato por las solas
exigencias del negocio. De las siete contestaciones referentes á la
existencia d-e edificios patronales, cuatro justifican la «imperiosa
necesidad» de que una de ellas habla. Las casas de la Sociedad
Viguera y Maestre, y las de las minas Elvi1'a, La P1'íncesa y La Buena,
en lo alto de Galdames, distan próximamente cinco kilómetros del
pueblo de La Arboleda, otros tantos de Galdames y seis kilómetros
de Gallarta. En el informe r~ferente á la miña .:I11·ilón se dice que «es
necesario andar dos horas de camino de monte para subir y baj ar al
pueblo más próximo». Las casas de la mina Carmen di~tan tres kiló­
metros de población. El interés legítimamente patronal consiste en
situar á los trabajadores en la inmediación de los trabajos, y cuando
la urbanización no tiene condiciones para concurrir á este propósito,
lo realiza el patrono.

Definida la realidad, como puede verse en la consignación de los
. hechos, y hallándose las minas, ó en el mismo pueblo, ó rodeadas' de

casas, ó con barriadas y poblaciones en su interior, siempre en con­
tacto de uno u otro modo con la zona urbanizada, -no puede hacerse
ningún cargo ni llevarse la susceptibilidad al extremo de recusar que
se mantengan algunas y casi siempre justificadas excepciones. Añá­
dase á esto que en los pequeños vestigios que existen .no es necesaria
ninguna fuerza coactiva para obligar á los obreros, porque en la ma­
yoría de los casos su propia conveniencia, libremente maI~ifestada,

les ha de persuadir; y, en definitiva, el precepto legal, que poca apli­
cación ha de tener, es la única g'arantía exigible. Se puede declar~r

terminantemente que la zona minera está grandemente edificada por
el interés particular, y que, siendo ya éste tan poderoso y activo, no
hay posibilidad de que ningun otro lo supla. . .

3) Condición del arrendatario.-Hay tres clases de arrendatarIOS
en las casas particulares y dos en las de los patronos. Edificadas estas
últimas para los obreros, ·la condición de obrero ó empleado de la
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mina es requisito absolutamente indispensable; no tiene entrada ef
simple particular. Est.e régimen supone una compensación para los
obreros fijos y con familia, y una compensación y un privilegio para.
los capataces y encargados. Al obrero con familia debe suponérsele
como una especie de fijador inmediato de los obreros ambulantes, á
quienes, no teniendo ni familia ni hogar, les presta, hospedándolos,
un equiv..alente de estas cosas. Mientras el obrero trab~ja como tal
obrero, su familia trabaja como tal familia, asistiéndole á él Y asis­
tiendo conjuntamente á los de su cop.dición. Nada más espontáneo y
natural que esta que puede ser llamada concentración de hogares y.
extensión de servicios, ya que no de afectos, y por lo espontánea
debe creerse que fué la primera y más pronta determinante de la
actual organización del servicio de posadería.

En cuanto á su acción, no puede extenderse en manera alguna al
privilegio, pues no se pueden dispensar otros favores que los amisto­
sos de simpatía y confianza. Con el capataz ya es otra cosa. Siendo,
como es, un agente ordenativo, puede desordenar abusivamente y en
perjuicio de otros. Su· huésped,. además ~e huésped, será fácilmente
un protegido, y la protección rara vez es desapasionada, y el apasio­
namiento es abonado á la injusticia. Por eso no existe reclamación
alguna en la protesta de los trabajadores contra el trabajador posa­
dero, y es viva é insistente contra el capataz ó el encargado, lo que
revela que, pareciendo equitativa y procedente la compensación,
irrita y perturba la condición privilegiada.

El privilegio de clientela es el que más lastima y el que Iilás -hace
recordar el barracón. Por eso decían nuestros informantes en la con­
ferencia de Gallarta, y otros, que el barracón había sido sustituído
por la casa del capataz. Vestigio es del mismo régimen. Si en el ba­
rracón lo caracte-rístico es la domiciliación forzosa, sin posibilidad de
acudir á otro albergue, en la casa del capataz lo dominante. consiste
en ofrecer la garantía de la seguridad de tener trabajo domiciliándo­
se con quien puede concederlo, y esta obtención puede privar y en
ocasiones priva á otros obreros de la ocupación de que viven. Tam­
bién puede ser y es el obrero privileg'iado tratado ventajosamente en
las faenas, con lo que otros obreros se recargan y sufren. El capataz,
si es casado, tiene casa propia y la destina á hospedaje, y casado ó
s.oltero, puede estar entendido con posadas libres para asegurar la
clientela á sus patronas. El negocio lo puede desenvolver por su fuer­
za coactiva, ó atrayendo clientela á su hospedaje, ó encaminándola
adonde puso su interés.

Como lo que perturba el capataz son las condiciones de libre con- .
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currenCia, llevando el privilegio á su casa, siempre con seguro hos­
pedaje, y á otras casas aseguradas de igual modo, la protesta tiene
que.surgir, en primer término, de los posaderos en general, y de allí
seguramente nació para animar á los obreros á la rebeldía. Éstos se
hallan en buena disposición para que su ánimo se interese, porque,
además de ver que el sistema de privilegio puede alcanzarles en sus
consecuencias, sus simpatías se hallan de otro lado.

En otra cosa influye la coacción del capataz, y esto á los obreros
sin domicilio fijo les afecta pnncipalmente: en imponer el precio de

_ hospedaje.
No hay en las Tlumerosas posadas de la zona diferencia de precios

de hospedería á hospedería: el tipo único y generalizado es un hecho
que no puede menos de sorprender. Como si se tratara de una inteli­
gencia general, lo mismo en las posadas de particulares, que 'en las
de obreros con familia, que en las de los capataces, se lleva el mismo
tipo máximo y el mismo tipo mínimo, según las dos clases definidas:

. ni más barato, ni más caro. -
Es de suponer que esta r.egularización obedezca á influjos genera­

les, y que el capataz no creyera que su dominación podía extenderse
á elevar los precios en las mismas condiciones; pero el no manifestar-

. se la.competencia que siempre se produce, puede ser atribuído en
cierto modo á influjo, ya que no directo, indirecto, del poder coaccio­
nante, que, si no se atreve á elevar las cuotas, poniéndose en oposi­
ción con el mercado, no permite rebajarIas, consig'uiéndolo sin más
esfuerzo que el de mantener el tipC'. El mercado se acomoda fácil­
mente á esta agradable solución.

El int.erés del capataz eludió hábilmente la base primera del arre­
glo del General Loma. Los patronos cumplieron, como ya se ha visto,

, con lo de «libertad de habitar donde más les conviniere», haciendo
desaparecer los barracones y dejando paso á la libre urbanización.
. Los capataces, que lo mismo en el barracón que en' la cantina des­
empeñarían simples funciones de administradores, y rara vez de
arrendatarios; se acogieron á las nuevas condiciones de vida, con las
preferencias que inmediatamente 'les favorecieron y les favorecen aún.
• Por parte de los patronos, lo que se puede motejar es la toleran­
cia, pues el hecho no les sería ni les es desconocido. Puede reconocer
ésta tolerancia dos justificaciones: primera, la de que el capataz no
era de peor condición que el mismo obrero, siéndole, por lo tanto,
permitido el proporcionarse lícitamente una ganancia ; segunda, que
al capataz había que tenerle satisfecho, como mediato ordenador Y..
mantenedor de la actividad y la disciplina, y, no siendo su retribu-
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ción de mayor cuantía que la de los obreros espeeiales, esto lo com-­
pensaba. No obstante, los más escrupulosos, ó conceptúan el proceder
abusivo y no le admiten, ó saben guardar las apariencias. De lo pri....
mero, es testimonio lo que se hace constar en el informe de la Socie­
dad minera A lonsótegui. Dice así: «Están administradas (las casas)
por un particular ajeno á los trabajos, rigiéndose por un reglamento,
en virtud del clial basta sólo una queja de un obrero para su destitu­
ción.» Lo segundo, lo acredita la condición tercera de arrendamiento
de la Orconera Iron Ore Co. Limited: «No .podrá el inquilino subarren­
dar toda ó parte de la casa á otro matrimonio, pero podrá tOp1ar hués­
pedes, siendo éstos trabajadores de la Compañía ó de sus contratistas,
siempre que éstos no se hallen en los trabajos bajo sus órdenes ...»

Apreciaciones del Sr. Sanz y Escartín.

.. . .. .. .... . .;. " .

Barracones obligatorios (1). - Estos albergues, que tan generali­
zados estuvieron en la zona minera hace quince años, siendo causa
de la huelga de 1890, sólo existen hoy por excepción. Los actuales
alojamientos son edificaciones de carácter más permanente, cuyos
propietarios suelen alquilarlos, en todo' ó -en parte, á obreros casados
que, á su vez, dan alojamiento á los obreros por un precio medio
de 10 pesetas al mes, con lavado de ropas y condimentación de. los
alimentos. Los capataces, hombres generalmente de edad madura y
con familia, suelen s~r generalmente quienes se dedican á dar posada
á los obreros. No existe obligación de alojarse en ésta ó la otra casa,
pero es indudable que el capataz procurará no tener vacantes en sus
alojamientos, vaÍiéndose de su influencia naturaL Esto es sumamente
difícil de evitar, puesto que la mayoría de los obreros carece de fami­
lia y necesita quien atienda á su limpieza y alimentación. J,,:!sto es

. además consignar que, por regla general, las viviendas edificadas
por los patronos y regidas en la fórma indicada, suelen ser muy su­
periores á las viviendas que responden exclusivamente al interés
particular, en las cuales el hacinamiento llega á los mayores extre~

mos. Que la obligación propiamente dicha y así reconocida por los
obreros no existe, lo prueban las respuestas negativas que, con rara.
excepción, recibió acerca de este punto la Comisión al recorrer las
minas.

(1) Página 266, Informe citado.
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APÉNDICE NÚM. 7 (1). - Permiso de edificación de la «Compañía
Orconera»'. - ORCONERA. lRON ORE CO:MP.A.l\-Y LIMITED. - Permiso d-e
edificación. - Núm. .. ... - La Orconera Iron Ore Company Lirnited,
como concesio~a~i~ de la ~ina ..... , y cuya superficie tiene adquiri­
da por exproplaclOn, con obJeto de poder atender á su mejor explota­
ción, y en la 10rma más conveniente, concede permiso temporal á D......
para que pueda construir y habitar una casa dentro del perímetro de
di~ha mina, con estricta sujeción a las condiciones y obligaciones si­
guientes: La La construcción de la casa será de ..... , y su emplazamien­
to ocupará un espacio de ..... , y se ajustará al plano adjunto, sin exce­
der de su perimetro, y sOlí8etiéndose la edificación y demás de su referen­
cia .al reglamento adjunto y á las indicaciones delencarg'ado que desig­
neja Compañia, que podrá inspeccionar en todo tiempo la casa. - 2.a La
casa será de planta baja y ..... pisos, y repartido su interior en buenas
condiciones de higiene. - s.a La casa, una vez construida, no podrá ser
modificada, aumentada ni reformada sin previo nuevo permiso de la
Compañia, que se reserva la facultad de· determinar las condiciones de la

. alteración yde negarla en su caso. ~ 4. a La Compañia podrá anular este
permiso de edificación cuando 10 tenga por conveniente, tanto por moti­
vos de explotación como por cualquiera otra causa, y no queda sujeta á
reconocer derechos de ningún género á terceras personas que previamen­
te no hayan obtenido la prorrogación de este permiso en su favor, bien
-adquieran la casa construida por· cesi4R.,-coBtr-atG-,--sucesión ó judicial­
mente. Á este efecto, se entenderá anulado el presente permiso por el
solo hecho de ser traspasada la casa construida á persona distinta del
concesionario en cualquiera de dichas formas, y también por la solicitud
de éste para inscribirla en el Registro por información posesoria, sin que
proceda el permiso escrito de la Compañia para poder verificado.-5. a En
'consecuencia de la condición anterior, D ...... se obliga á deshacer la casa
construida con este permiso, á retirar todos sus materiales fuera del te­
rreno de la Compañía y á dejar por completo expedita y desembaraza­
da la superficie qu~ ocupa, en el preciso término de ..... , contado desde
el momento en que se le requiera por escrito á este efecto; sin que por
este motivo tenga derecho á indemnización alguna., ni pretenda que se le
oiga ninguna reclamación contra la Compañía, y en todo caso renuncia á
ello. - 6. a Tanto en el caso de anular la Compañia este permiso, por con­
veniencia de sus intereses ó explotación, como de quedl;tr nulo mediante
las circunstancias del segundo extremo de la condición 4.a, se tendrá por
bastante, y será eficaz, el requerimiento que haga al interesado por es­
crito y ante dos testigos que firmen el duplicado del aviso, que ha de ,
conservar la Compañía, si es que aquél- no supiera ó no quisiese· firmar
dicho duplicado. _7. a Desde el momento en que el requerido en la forma
expresada deje pasar el plazo concedido sin de.shacer la casa y retirar

(1) Página 311, Informe citado.
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por completo. sus materiales, se entenderá que renuncia expresamente á
su propiedad, y que en todo, Ó en la parte que reste por retirar, los cede
gTatuitamente en beneficio de la Compañia, quien desde luego queda
facul tada para des4acer la casa y utilizar sus materiales como cosa
propia, sin que por ello quede obligada á responsabilidad alguna, y sin
que tampoco tenga necesidad para obrar así de solicitar el auxilio judi­
cial. - 8.a Caducará este permiso-de edificación, si no se hace uso de él,
dentro de dos meses, contados desde la fecha de este documento. Acepto
las condiciones que preceden; y expresa y voluntariamente me obligo á
guardar y cuanto en las mismas se contiene, respondiendo de ello con to­
dos mis bienes, y especialmente con lB¡ casa que edifique, firmándolo con
dos testigos en ..... á de ..... de 1 ..... - El interesado, ..... - Testi-
go, ..... - Testigo, La Orconera Iron Ore Company Limited, á los
efectos de la condición 4.a del permiso que precede, le subroga y recono­
ce á fayor deDo ..... , como ..... del concesionario; y D. _..... se somete ex­
presamente á cuanto determinan las precedentes condiciones, y lo firma­
mos, con dos testigos, en ..... á ..... de ..... de 1..... - Por la Orconera
Iron Ore Company Limited, ... :. -El nuevo concesionario, ..... -Tes­
tigo, ..... - Testigo, .....

APÉKDICE NÚM. 8 (1). - Contrato de alquiler de una casa propie­
dad de la «Compañía Orconera». - ORCONERA IRON ORE C. o L.D­

Condiciones gener:dles de arrendamiento de la casa núm. .... , que cons­
ta de ..... habitaciones y cocina, que .la Compañía tiene por alquilar
en _l.a La casa está en disposición de ser habitada desde el 1.°
de próximo venidero. - 2;a Se destinará únicamente á vivienda, _~

no pudiendo establecerse en ella ninguna clase de tienda. - 3.a No po-
drá el inquilino subarrendar toda ó parte de la casa á otro matrimonio;
pero podrá tomar huéspedes, siendo éstos trabajadores de la: C'ompañia ó
de sus contratistas, siempre que éstos no se hallen en los trabajos bajo
sus órdenes y con tal que no haya aglomeración de moradores en la casa.
4. a El inquilino recibe la casa en buen estado y limpia. y al concluir el
término de su inquilinato se compromete á entregarl~ ~n buen estado á
la Compañia, salvo el uso ordinario. Cualquier desperfecto que acuse
mal uso, descuido ó manifiesta falta de limpieza, será reparado nor el
inquilino. -5.a El alquiler que ha de abonarse por cada casa es el de~·:•..
pesetas al mes, respondiendo para su pago con el importe de su jornal ó
sueldo ganado en ser-dcio de la Compañia, la cual podrá deducirles del­
mismo la cantidad adeudada por el indicado alquiler. - 6. a Podrá termi-
narse el arrendamiento mediante aVÍso dado por cualquiera de las partes
con un mes de anticipación; pero si el inquilino no conservase la casa en
buen estado ó faltase á estas condiciones, tendrá la obligación ineludible
de desocuparla á los siete dias de recibir aviso al efecto de la Compañía;

(1) Página 313, Inf01'me citado.
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y en e,aso de dejar el servicio de ésta, hará entrega de la casa dentro del
,plazo improrrogable de tres días. Luchana, á ..... de ..... de 189... - El
Director Gerente. - Acepto las condiciones arriba expresadas.

B

Los tejeros de Madrid.

Con fecha 11 de Junio de 1904, los Sre8. Vocales obreros del In~
-tituto de Reformas Sociales presentaron' á éste una denuncia de la
Sociedad de obreros tejeros y similares de Madrid, referente al tra­
bajo de fas mujeres y de los niños en gran número de tejares de las

'inmediaciones de la Corte, y, sobre todo, á las viviendas habitadas
por los obreros de esta industria. Prescindiendo de las infracciones á
la ley de 13 de Marzo de 1900, y limitada la cita al segundo extremo
indicado, hé aquí en breves términos la tramitación del asunto en el
Instituto de Reformas Sociales.

«Para vivienda de los obreros tejeros - decía la exposición de los
Sres. Vocales - existen en el mismo terreno en que realizan sus tra­
bajos unos albergues, conocidos con' el nombre de clzozas, que difí­
cilmente serían recomendables para animales, y que en modo alguno

'reunen condiciones de habitabilidad para seres humanos. Miden un
metro 50 centímetros de ancho, por igual extensión de largo, y tie­
nen de altura un metro 60 centímetros; su construcción es de ladri­
llossobrepuestos, sin unión de ninguna clase, y muchas carecen de
tejas en el techado. No tienen otra ventilación que la puerta, ni
existe más habitación que laque forma el cuadro de la choza.»

Habla luego el documento de la promiscuidad en que- dentro de
las chozas viven los obreros; sobre todo en la temporada de mayor
labor,que hace aumentar el número de moradores. ' '

Estas y otras razones inducían á solicitar que el Sr. Jefe de la
Sección2.a del Instituto, acompañado de un obrero tejero, girara

'una visita de inspección á los tejares" consecuenci.a de la cual se
pondrían Jas infracciones legales, si las hubiere, en conocimiento del
A.lcalde Presidente del Ayuntamiento y de la Junta local de Refor­
mas Sociales, para que estas entidades acordaran lo procedente.

EIlnstitllto acordó pasar el asunto'á estudio de la Sección de Po­
licía y Orden público, y ésta designó á su Presidente, Sr. Moret,
para hacer, en unión de un Teniente Alcalde, la visita de inspección;
que habiendo dado por resultado la comprobación de los hechos,
objeto de la de'nuncia, hizo que el Insiituto se dirigiera al Sr. Alcalde
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de ~adrid para que, con este carácter J" el de Presidente de la Junta
de Reformas Sociales, tomara las medidas pertinentes, en cumpli­
mient.o de las leyes Municipal y sobre el trabajo de mujeres y niños.

o

De la Sección 2.a técnico-administrativa.

El Jefe de la Sección 2.a del Instituto de Reformas Sociales, señor
:M:arvá, giró una Visita de inspecciÓn á las minas de Villanueva (Se­
villa) con motivo de la catástrofe el día 28 de Abril de 1904.

Hé aquí la parte de su Informe relativa á las habitaciones obreras
en aquellas minas (1):

«Antes de que la Compañía se ocupase en el asunto de proporcio­
nar habitación al obrero, vivía éste en chozas y en cuevas; aun exis­
ten algunas de las primeras y pocas de las segundas.

»Las chozas que he visitado reunen pésimas condiciones higiéni­
cas: muretes de piedra de pequeña altura y techumbre á dos aguas,
cubierta de ramaje, sin más luz ni más aire que los que puedan difi­
cultosamente entrar por la puerta única que tiene. El interior suele
estar dividido en dos compartimientos sucesivos, en el primero de los
cuales está el hogar y la c4imenea.

La Compaflía ha construído barriadas para obreros, de casas cuyos
detalles de construcción, en planta alzada y perfiles, aparecen en los
dibujos que son adjuntos. Una barriada nueva, la llamada del Trans­
vaal, ocupa situación elevada, excelente; las casas, fo~mando calles·
amplias y limpias, son de fachadas encaladas, bien ventiladas, con
puertas y ventanas grandes, blanqueadas con lechada de cal á que se
añade hipoClorito cálcico. Siempre que es preciso se operan desinfec­
ciones; á estos cuidados dedica grande atención el Médico del esta..;
blecim~ento. Cada casa tiene un pequeño corral (véanse las figuras).
Los muros están fabricados de una especie de tapial hecho con ceni­
zas y carbonilla, mezcladas con cal al i/s' El agua potable.es gratui­
ta; transpórtase por cuenta de la Compañía á las casas por medio de
carrqs-cubas, y en pequeñas cubas llevadas á lomo de caballerías.
Hay dos tipos distintos de casas:. por el primero, más pequeño, con
solas dos habitaciones, y destinadas á los obréros de poca familia,
pagan 3 pesetas mensuales de alquiler (figuras 2 y 3); el segundo

(1) Boletín del Instituto de Reformas Sociales (núm. 2, pág. 101).
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tipo, más amplio y de más habita?ion~s,cuesta 7,50 pesetas mensua­
les (figuras 4 y 5). El aspecto mterIOr de las varias que visité es
limpio y agradable. Se han llevado á cabo también numerosas plan­
taciones, que han modificado favorablemente las condiciones higié-
nicas del lugar. »- -

Figura 2.

Figura S.
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Con motivo de la explosión de grisú ocurrida en las minas de
Melendreros (Caborana-Oviedo), el Ingeniero de minas D. Rafael
Bautista Sanz, .1.ux.íliar de la Sección 2~a del Instituto de Reformas
Sociales, giró una visita de inspección durante los días 11 al 15 de
Junio de 1904.

Del Informe que con tal motivo elevó al Institut-o (1) es el siguien­
te dato: «De cuando en cuando rifa la Empresa casas que valen
unas 5 ó 6.000 peset~s entre los obreros que llevan más de diez años
en el establecimiento, y á los cuales se las regala.1>

D

Resumen de la información practicada por la Sección 3.a técIÍico
administrativa acerca de viviendas obreras. - 1906.

1

Respondiendo á sus fines, el Instituto de Reformas Sociales se
propone estu~iar el importante hecho social de la habitación obrera,
al efecto de ayudar al Gobierno en la meritoria obra de mejorar este
necesario elemento de la vida humana en su doble aspecto físico y
moral. :Mas para proceder con relativo acierto juzgó indispensable
conocer el estado de hecho de la cuestión en España, yat efecto ­
abrió una información, en la que fueron oídos los A.lcaldes de las ca­
pitales de provincia, de las poblaciones de mayor importancia y de
los centros industriales, á los cuales se. dirigió el interrogatorio que ­
va adjunto. Abierta la información en 16 de Febrero último, se dió.
por terminada el 16 del corriente mes de Junio, habiéndose enviado
durante este período 229 cuestionarios, de los cuales han sidodevuel­
tos contestados 221, ó sea el 96,55 por 100,habiendo tenido que soli­
citar el apoyo de los Sres. Gobernadores civiles para vencer la apatía
de alg~nos Alcaldes. Debe advertirse, para que p\J.~da juzg'árse del·
valor de los datos y noticias recogidos, que no han concurrido á la .
información, á pesar de haber sido invitados, y creemos que excita-:
dos por las Autoridades superiores de la provincia, los Alcaldes de
capitales de tanta importancia como la Coruña, Granada,' Logroño,
Oviedo, Pontevedra, Santander, Zaragoza y centros -industriales de
la consideración de Sarriá, Jerez, Las Palmas, Ferrol, minas de Vil1a-,
nueva (Sevilla), Talavera de la Reina y Medina de Rioseco.

(1) Boletín del Instituto de Reformds Sociales (núm. 1.0, pág". 26).
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Es conveniente también ~aber que en las pr9vincias de Áláva, Ali­
~Dte, Albacete, Almería, Avila, Badajoz, Burgos, Cáceres, Ciudad
Real,' Cuenca, Gerona, .G.uadalajara, Guipúzcoa, Huelva, Huesca,
Lé'rida, Lugo, Málaga, Navarra, Orense, Palencia, Segovia, Sona,
Tarragona, Teruel, Vizcaya, Zamora, han sido contest3,dos todos los
interrogatorios remitidos; en las de Baleares. Barcelona Jaén León

/ .' , '"
Logroño, Madrid, Murcia, Pontevedra, Salamanca, Santander, Sego-
via, Toledo y Zaragoza, han contestado todos los Alcaldes á quienes
se remitió, menos uno, y sólo en la Coruña han dejado de hacerlo
todos menos uno.

Los resultados de la información pueden co.ndensarse del modi)
siguiente: . .

A) .Las casas kabitadas por obreros están en buenas condiciones en 56
pueblos: Almansa, Hellín, Denia, Santa Pola, Torrevieja, Ciudadela,
Inca, Arenys de Mar, .Badalona, Canet de Mar, Esplugas, Mataró,
Prat del Llobregat, Tarrasa, San Felíu del Llobregat, San Fernando,
.Puerto Real, Alcázar de San' Juan, Almadén, Almagro, Cuenca, Fi­
gueras, La Bisbal, Puigcerdá, Santa Coloma de Farnés, San Felíu de
Guixols, Granada, Guadalajara, Azpmtia, Eibar, EIgóibar, Fuente-

- rrabía, Irún,· Motrico, Pasages, San SebastiáI?-, Vergara, Riotinto,
Jaca, Baílén, Yecla, Tafalla, 'rúy, Ciudad-Rodrigo, C~rtes, Segovia,
Vendrell, Baracaldo, Deusto, Durang'o, Galdames, Guecho, Guerni­
ca, Ondárroa, Portugalete, San Salvador del Valle; el25,33 por 100
de los que han contestado.' .
. B) Las casas ¡tabitadas por~breros están elt medianas condiciones
en 21 pueblos: Alicante, Briviesca, La Orotava, .Zumárraga, Cau­
frane, Jaén, La Carolina, Astorga, Víllafranca del yierzo, Arnedo,
Santo Doming~ de la Calzada, Estella, Grado, Pola de Siero, Palen­
cia, Lequeitio, Benaven~e, Calatayud, Tarazona y Guía de Canarias;
el 9,50 por 100 de los que han contestado. i

C) Las casas ¡¿abitadas p.or los obreros están en malas condiciones
. en 41 pueblos: Elche, Villajoyosa, Afmería, Gérgal, Huéréal-Overa,

Vélez-Rubio, A..renasde 'San Pedro, Cebreros, Badajoz, Villlanueva ete
la Serena,. Aranda de Duero, C~ceres, Valdepeñas, Ayamonte, Bar­
bastro, León, Sahagún, Alfaro, Nájera, Málaga, Pamplona, Tudela,
Barco de Valdeorras, Orense, Vega de Rivadeo, Medio-Cudeyo, San­
toña, San Vicente de la Barquera, Torrelavega, Soria, Mora de Ebro,
Reus, Tortosa, Teruel, Medina del Campo, Nava del Rey, Bilbao,
Santurce, Zamora y Llanera (Oviedo); el 18,55 por 100 de los que
han contestado. .

D) Las casas que kabitan los oóreros debe'Jt mejfjrarse en 49 pueblos:

MTIN. Biblioteca Central



- 180-

Albacete, ~anacor, Granollers, Manresa, Martorell, Arévalo, Llere­
na, Mérida, Sanlúcar, Ciudad Real, Puertol1ano, Gerona, Tolosa, Li­
nares, Santa Elena, Valdepeñas (Jaén), Balaguer, Lérida, Lugo, Ri­
vadeo, Alcalá· de Henares,' Colmenar Viejo, Getafe, Navalcarnero"
San Lorenzo del Escorial, Torrelaguna, Antequera, Ronda, Vigo,.
San Juan de Aznalfarache, Valencia, Valladolid, Abanto y Ciérvana,
Basauri, Toro, Gijón, Marbella, Vélez..:.Málaga, Estepona, Madrid,
Ronda, Santa Cruz de Tenerife, Laguna, Santa Cruz de la Palma,.
Arrecife (Lanzarote), Mieres, Sevilla, Salamanca y Villalón; el 22,17
por 100 de los que han contestado.

E) Los obreros SO'lt en, su rn:ayor parte propietarios de las casas que
habitan en 12 pueblos: Ibiza, Garrucha, Almodóvar del Campo, Val­
depeñas (Ciudad Real), Sigüenza, Tamarite, Sahagún, Valencia de
Don Juan, Alfaro, Mondoñedo, Las Palmas (Canarias); el 5,42
por 100 de los que han contestado.

F) Hay barrios obreros construídos por particulares, como negocio,
en 9 pueblos: Cuevas de Vera, Monistrol, Eibar, San Sebastián, Ver­
gara, Riotinto, Labiana, Langreo, Ciudad Rodrigo; el 4,57 por lOO'
de los que han' contestado. ..

G) Conceden habitación gratis los patronos á los obreros en Novel­
da (los propietarios de tierras á los caserosó medieros), en Motril
(los fabricantes de azúcar de caña, durante la zafra, á,los obreros fo­
rasteros) y en Lugo de Llanera (Oviedo).

H) Existe?t Sociedades ó particulares que construyen casas y las ce­
den á los obreros en buenas condiciones'en 13pueblos: A.vila, Sabadell, 2;'
Jaén, Marbella', 2; Vélez-Málag'a, Cartagena, 2; La Unión, 2; Torto­
sa, Ciudad Rodrigo,Toledo, Valencia, Mieres, Sevilla; el 5,88 por 10<J
de los que han contestado.

1) Tienen los Ayuntamientos proyectos para la C01tstrucción y cesiólt
en buenas' condiciones de casas pa1'a oóreros en 10 pueólos: Badajoz,
Burgos, Cádiz, Ayamonte, Cartagena, Gandía, Bilbao, Madrid y Sánta
Cruz de Tenerife; el 4,50 por 100 de los que han contestado.

II

Conviene consignar lo que de la información resulta completa­
mente positivo en España, por más escaso y deficiente que sea, y á
este 'fin señalaremos las instituciones individuales, debidas al esfuerzo
colectivo y también á la actividad de las Corporaciones de carácter
público.
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"Avila. - En la capital construyó el año de 1898 D. Francisco
Benito Nebreda una barriada de cuarenta casas, concediéndolas á"los
inquilinos c.on la obligación de pagar 10 pesetas mensuales por tér-

. mino de vemte años, al cabo de los cuales adquiere el que habite
cada una de ellas la plena propiedad, y siempre que la cuide con
-toda diligencia yesmero, ejecute por su cuenta, y mediante permiso
del Sr. Nebreda, cuantasobras y reparaciones sean necesarias ó con­
venientes á la finca, sin derecho á reintegro ni indemnización en caso

'. de rescisión del contrato, que consienta que dicho señor inspeccione
ia casa, no la destine á usos incómodos ó peligrosos, obser~e>las re­
glas de buena vecindad y de policía urbana, pague toda clase de
.impuestos y la desaloje sin dar lugar á desahucio si incurriese (en el
incumplimiento de las obligaciones.

Badajoz. - El Alcalde de la· capital dice que el Ayuntamiento
ii~ne en estudió un proyecto con arreglo al modelo presentado por el
Arquitecto municipal. '

Baleares. -,- El Alcalde de Mallorca manifiesta que tiene el pro­
. pósito de que el Municipio construya cada año una casa para obreros
. .en terreno de su propiedad, cuya casa se cederá por sorteo.

Barcelona. - En Sabadell, la Asociación de patronos y obreros
·«Invalidez» y «Fomento de la Jndu~tria» construyó hace más de
veinte años, y por vía de prueba, un grupo de c3¡s~s, en número ,de
diez y siete, .con destino á viviendas de obreros, que hoy pertenecen
á lús que paguen las cantidades señaladas en concepto de alquiler y
amortización.

En Tarrasa existen grupos de casas para obreros pertenecientes á
la «Constructora Terrasense», á la «Caja de Ahorros», al «Banco de
Tarrasa» y al banquero «Hijo de Buenaventura Marce!». /

. Canarias (Guía). - El Municipio áutoriza la edificación de casas
para obreros en t~rrenos comunales, gretuitamente.

Las Palmas.-EI obrero canario, por lo común, emplea todos sus
.pequeños ahorros en fabricar una casita para :vivienda, construyén­
. dola con calma y constancia admirables á medida que aquéllos se lo
. van permitiendo. Por esto no existen Sociedades ni particulares que
se dediquen á este negocio.

Santa Cruz de Tenerife. - El Avuntamiento, entendiendo que
es una necesidad social, á cuya solución está obligado á contribuir,
la construcción de casas en buenas condiciones para obreros, ha con­
sig'nado en el presupuesto del corriente año 15.000 .pes.etas para. ~ub­
vencionar á la sociédad ó sociedades que se constItuyan con. dIcho
objeto. También está pendiente de acuerdo un~ ID?ción, suscrita por'
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Varios concejales, proponiendo que se destinen anualmente 5.000
pesetas para adquirir por su coste de las mencionadas sociedades el
mayor número posible de casitas, para cederlas después á perpetui­
dad, y mediante sorteo, á obreros inutilizados en el trabajo, á viudas
ó huérfanos de los mismos, Ó, en su defecto, á aquellos que tengan
más acreditada su laboriosidad y honradez, siempre que no se les co­
nozcan bienes de fortuna y sean naturales de la ciudad ó vecinos con
más de quince años de residencia.

Existe además la «Sociedad cooperativa de producción de Teneri­
fe», que tiene por objeto construir para cada uno de sus socios una
casa-habitación, fomentar la virtud del ahorro y crear instituciones
de socorro mutuo.

Cádiz. - El Alcalde manifiesta que, entendiendo es conveniente
la mejora de las. viviendas en la clase trabajadora, hay proyecto de
construir un barrio obrero 'en términos situados extIamuros de la
ciudad. '

Madrid. - «La Constructora Benéfica» se ha constituído para:
I) Construir casas para vivienda de una sola familia de obreros, con
objeto de que los arrendatarios lleguen á, ser propietarios de ellas,
mediante la gradual amortización de su valor. JI) Construir casas del
tipo anterior para arrendarlas sin amortización á familias de las men­
cionadás. In) Construir casas distribuídas en varias viviendas para
arrendarlas, también sin amortización. á personas de las indicadas
clases. IV) Adquirir casas directamente dedicadas al alojamientq de
la clase pobre, á fin de transformarlas en habitaciones cómodas, hi­
giénicas y económicas para arrendarlas á obreros.

Hay asimismo otra Sociedad de carácter cooperativo, «El Porvenir
del artesano», que se propone construir casas p,ara obreros con el solo
o"bjeto de alquilarlas, y la denominada «Sociedad benéfica española de
casas higiénicas para obreros y clases modestas», cuyo objeto es pro­
porcionar á éstos vivienda higiénica y económica en: condiciones ven~

tajosas, facilitándoles el medio de convertirse eIl un plazo prudenéial
de alquiladores en propietarios de ellas.

El Municipio, en el año de 1891, nombró una Comisión especial
para construir 500 casas para obreros en solares de su propi~dad, for­
mando grupos de 8, 10 ó 20, según lo permitiesen las condiciones de
los terrenos, cuyas casas se cederían á trabajadores casados y 'con fa­
milia, mediante el pago de un canon mensual por espacio de diez
años. Se formularon planos y proyectos p8r los Arquitectos munici­
pales, y la labor de la Comisión fué aprobada por el Ayuntamiento;
pero dificultades económicas han impedido la realización del pro-
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yecto. Deseando el Municipio conmemorar el matrimonio del Rev. ha
iniciado la construcción de un barrio obrero en Bellas Vistas, ab"'rien­
do UD éoncurso al cual acudieron «La Constructora Económica» y la
«Sociedad Benéfica», y presentaron proposiciones que fueron acepta-

-das, yesta últ!ma Sociedad edificó la primeracasa, que fué entrega-
-da el7 de Jumo de 1906. ';
._ Málaga (Marbella). - Existen en la localidad las Sociedades «San

-PedrQ Alcántara» y «El Ángel», que facilitan viviendas á los obreros.
gratis _á unos y á otros pagando módico alquiler. '

Guipúzcoa (Tolosa). - Si bien el Municipio no ha construido
casa alguna-para 'obreros, en su deseo de atender á este importante
extremo, ofreció 20.000!!pesetas á la Caja de A.horros provincial á fin
de que esta Institución construyera en esta villa las casas para obre­
ros que trataban de edificar en el pueblo que mayor subvención ofre­
ciera; pero el proyecto no se ha realizado.

Vergar~. - La Sociedad de «Altos Hornos» tiene casas para sus
" obreros, que alquila al precio de ocho pesetas mensu~les por habi­
/ tación.

Huelva (Ayamonte). -El Municipio no ha construido casas para
obreros; pero dispuesto á auxiliar la acc ión privada en todo sentido
beneficioso á .la localidad y atendiendo á la conveniencia de edificar
en las proximidades de la ribera, solicitó hace más de dos años la con­
cesión de terrenos ganados al río Guadiana para que, una vez rellenos
y terraplenados, púdieran transformarse en buenas, cómodas é higié­
ilicas edificaciones. Fávorablemente informado el aludido expediente
por todas las autoridades, se elevó al Ministerio de Fomento para el
otorgamiento de la concesión, de aqui pasó al de Instrucción pública,
yen él se encuentra sin despachar al parecer. I

Jaen. -Hace cuatro años próximamente se constituyÓ un Patro­
nato para ia construcción de una barriada de casas para obreros, lle:­
gando á colocar la prhnera piedra, pero sin haber ~ontinuado los
trabajos. El sistema de transferir las casas- á los obreros debia ser el

-de pago á plazos durante algunas anualidades.
Léón (Sahagún)~- La mayoría de las -casas de los obreros son

propiedad sllya, y han- sido construidas en terrenos cedidos por el
Ayuntamiento y los particulares. - - • -

Murcia (Cartagena). - El Ayuntamiento anunció un concurso ~e

proyectos de barrios obreros en el-año de 1902, concediéndose, el prI­
mer premio al suscrito por el Arquitec~oD. Francisco de P. Oliver,
por sí y en nombre de sus compañeros el Excmo. Sr. D. Francisco de
P. Ramos, D. Tomás Rico y D. José Luis de Bríones, no habiéndose
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podido comenzar la construcción por falta de recursos de la Corpora­
ción municipal. La solución aceptada, por considerarse la más benefi­
ciosa, era mixta entre los dos sistemas modernos de viviendas - para
una sola familia y colectivas, - estableciendo en el ensanche aproba­
do, en dos manzanas de su primera zena, sitas en las proximidades de
la ciudad, dos monumentales casas con habitaciones económicas,
con tiendas en los bajos, lavaderos, casa de baños y demás. servicios
anexos, yen otras dos zonas del ensanche, que puede llamarse indus­
trial por su proximidad á. importantes ~entros fabriles, casas de diver­
sos tipos para una sola familia y varios edificios aislados destinados á
capilla, casa del pueblo, lavadero, casa de baños y escuela.

Existen dos Sociedades dedicadas á la edificación y cesión de
casas baratas: la «Conciliación» (cooperativa) y la «Edificación»
(anónima). La primera se propone 'comprar terrenos en las afueras de
Cartagena, y con preferencia en el sitio de «Los Barreros», para edi­
ficar casas y venderlas á los socios, mediante la entrega de 15 pese­
tas- mensuales hasta el total pago de la finca, siendo el beneficio de la
Sociedad el 2 por 100 del "capital empleado en cada casa, y perdiendo ...
el socio todo derecho si dejara de satisfacer tres plazos, quedando de
su cuenta las contribuciones, seguros, reparaciones, etc.

La «Edificación» tiene por fin la construcción de un barrio obrero
en las proximidades de la ciudad, pudiendo ampliarse aguél á todo lo
que tenga relación con la construcción, compra y venta de edificios y
solares.

. Murcia. - Hay una Sociedad obrera denominada «La Treinta y
tres»), constituída con el objeto de comprar terrenos para edificar el
número de habitaciones que indica su título, que podrán ocupar sus
socios, ó en su defecto otros que no lo sean, ó para adqu~ri¡' casas que
reunan las condiciones debidas>. Según noticias, está próxima {l, su di-
solución. .

También existe el «Patronato obrero de San José», que se pro­
pone hacer prestamos á obreros y pequeños industriales, al 3 por 100
anual, y ~onstruir casas para obreros. En la actualidad tiene edifica.:....
das cuatro. Los que las ocupan pagan el3 por 100 -de su importe y
una pequeña cantidad en concepto de amortiz~ción, q"':le satisfacen

. mensualmente, pero sólo de lo que resta del valor total de la casa.
Una vez reintegraQ-o el Patronato del coste, transfiere la propiedad
al obrero poseedor.

Oviedo (Gijón). -La Sociedad «Gijón Industrial» ha construido
junto á sus fábricas de cristal y de harinas varias casas para los obre- .
ros de las mismas, de excelentes condiciones, que cede por módico
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alquiler. También la «Asociación de fabricantes é industriales» cons­
truyó en el año 1905 una casa que adjudicó al operario más antiguo
v de-mejor conducta.
.. Lago de Llanera. -La Sociedad anónima «Santa Bárbara» tiene
un barrio destinado á los obreros de sus fábricas de pólvora v me-
chas, cuyas habitaciones se las cede gratis. .,

Hieres. - La Sociedad «F~brica de Mieres» posee 119 casas, que
alquila á sus obreros á razón de 7,50 pesetas por mes, un 45 por 100
más barato que el precio que tienen las habitaciones análogas en la
localidad, facilitá~doselas gratis á 36 empleados. suyos.

La Sociedad «Hullera Española» es propietaria de 200 casas que
tamb!én arrienda á sus obreros un 50 por 100 más barato que el coste
de otras semejantes, disfrutándolas gratuitamente 80 de sus emplea­
dos. Ha ~djudicado en premio á los obreros 1.4 casas.

. La Sociedad «Hullera del Turón» posee 90 viviendas, que asimis-
mo ~ede en alquiler á sus obreros en condiciones sumamente venta-
josas, ocupándolas gratis 36 empleados. .

Otro tanto sucede con las 32 propias del dueño de Mi1Zas de Pi­
fldredo.

Salamanca (Ciudad Rodrigo). - La mayoría de las casas habita­
das por los" obreros en esta ciudad reunen condiciones de habitabi­
lidad," y para su mejoramiento,' desdehac,e algunos años, la Corpo­
ración municipal, atendiendo á las justas reclamaciones de aquéllos,
ha incoado expedientes de urbanización y ensanche, vendiéndoles
por un pre~io módico parcelas sobrantes de la vía pública, donde
han construído cómodas é higiénicas viviendas.

El Ingeniero agrónomo D.José Canón Martínez cedió gratuita­
mente terrenos para 'edificar, en los'cuales se ha ido construyendo
una barriada compuesta de bien dispuestas casas, que lleva ~l nom-

/ bre de calle de Lázaro (apellido de la esposa de aquél), .
.Sevilla. - La Cá~ara de Comercio, Industriay Navegación,

deseando solemnizar la visita del Rey en 1904, construyó á sus ex­
pensas, y en terrenos que cedió graciosamente para cuatro casas
D. Manuel Pérez, seis viviendas, que reg'aló á ot~os tantos obreros
bajo las condicione"s estipuladas por la asamblea de dicha Cámara en
cuanto al procedimiento para transmitir la propiedad ó usos de lás
'fincas.

Tarragona-Tortosa. -Se haconstituído una Sociedad que se
propone edificar casas para obreros y transferirlas en muy buenas
condiciones, siempre que el Estado garantice á sus socios el 3 por 100
de los capitales que se dedicaran á aquel objeto.
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Valencia-Gandia.-La Sociedad cooperativa de Consumos que
forma parte del «Círculo Católico de Obreros» trata de comprender
entre sus fines la construcción de viviendas para obreros, que ést.os
han de pagar en plazos (alquiler y amortización).

Valencia. - Existe una Sociedad constructora de casas para obre­
ros que tiene ya edificadas algunas. ...,.-Adoljo A. Buylla.
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CAPÍTULO V

Acción social.

1

SOCIEDADES QUE HAN ESTUDIADO EL ASUNTO

El problema de la vivienda económica ha, sido estudiadp por ini­
ciativa de algunas colectividades respetables. La Sociedad Económica
Matritense organizó un concurso sobre el tema casas para obreros
en 1870. Los Congresos Nacionales de Arquitectos, á partir de los
celebrados en 1881 y 1888, dedicaron al problema preferente aten­
ción. En Córdoba celebró un concurso sobre el mismo asunto la Real
Sociedad Económica de Amigos del País en el mes de Mayo de 1902,
y más reci.entemente la Asociación de Obreros Católicos de Madrid
celebr6 otro para premiar los mejores planos de viviendas ec6nómi~

caso La Sección tiene noticia dé estas, iniciativas por indicaciones dé
,varias obras de higiene social, pero los datos que posee no bastan
para dar idea más perfecta del resultado de tales trabajos.

II

SOCIEDADES CONSTRUCTORAS (l)

Málaga. - La Junta permanénte de Festejos, de Málaga, acordó
4 en el mes de Mayo de 1906 organizar trabajos para la construcción

'de un barrio obrero. Dispone, según noticias, de algunas cantidades
donadas por el comercio y particulares de Málaga y de Barcelona, y
estudia la manera de d~r forma pl-áctica á la iniciativa.

(1) Se dan en este capítulo noticias que la Sección l.a posee de diver-,
Bas fuentes sobre algunas de las Sociedades de que habla la Información
de la Sección 3. a Son, pues, estos datos, en gran parte, ampliación de los
anteriormente expuestos. -
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Madrid. - En Mayo de 1873 se constituyó en Madrid una Socie­
dad cooperativa llamada «El Porvenir del Artesano».

El Dr. Ph. Hauser, en su libro Madrid bajo el punto de vista hi­
giénico, da sobre la misma las noticias siguiente~:

«Su objet.o era construir casas obreras para los socios que la Cons­
tituían dentro del perímetro del'ensanche'de Madrid ó próximas á él.
Adoptó tres tipos de edificación, cuyo valor era de 7.800 pesetas para
el primero, 5.200 para el segundo y 2~600 pesetas para el tercero. La
Sociedad se componía ,de secciones de 50 individuos~ cada uno de los
cuales optaba por cualquiera de los tipos ó grupos indiéados. El indi­
viduo que se decidía por una casa del primer tipo pagaba 3 pesetas
semanales, 2 pesetas por una del segundo y 1 peseta por una del ter­
cero. Cada año, las secciones construyeron' una casa del tipo ;respec­
tivo con el producto de las cuotas semanales, y se sorteaba entre los
individuos de la sección correspondiente, descontando del número de
éstos los ya agraciados. Los que habían obtenido la suerte tomaron
posesión de la casa y pagaron desde entonces mensualmente, á más
de la cuota semanal, una cantidad anual que no excedió del 10
por 100 del valor empleado en la construcción de la casa. En cuanto
los alquileres ascendían á la cantidad necesaria para construir otra
casa del tipo correspondiente, se procedía á su 'construcción. Los
gastos ocasionados por la administración de la Sociedad se amortiza­
ron cada mes ó cada trimestre, en las secciones respectivas, por me­
dio de un dividendo igual entre los socios, dedicando á este fin las
multas y demás beneficios que tuviesen por el reglamento. Los fon~

dos se depositaban en la Caja de Ahorros del Monte de Piedad dE}'
Madrid, los cuales no podían extraerse sin un aviso autorizado por el
Presidente y por uno de los Secretarios de cada sección, con el visto
bueno de la Junta superior.»

Á lo que parece, la Sociedad vivió poco tiempo, pues las disensio-'
nes entre los mismos socios 'dieron lugar á su disolución.

-Creada la Asociación de caridad «La Constructora Benéfica»
el día 28 de Abril de 1875, el primer acto que realizó para cumplir '~

sus fines fué adquirir una gran extensión de terreno en el barrio del
Pacífico, que, por sus condiciones de proximidad á la estación. del
ferrocarril del Mediodía, presentaba ventajas para sus obreros, nece­
sitados de habitaciones inmediatas al punto donde fácilmente hallan'
trabajo. . '

En'situación de estudiar el sistema más conveniente de construc<- .
ción, aun cuando en sentir de las Comisiones ·facultativa y e~onómica\.

hubiera sido preferible el de casas aisladas, hubo de aplazarse éste
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para euando la Sociedad contara con mayores recursos, limitándose
por aquel entonces á levantar cuatro casas que sirvieran de vivienda
para seis ~amilias .cada una. .

AtendIó la SOCiedad á sus prImeros gastos con los resultados de la
suscripción abierta al público y con el" producto de los legados de la
Condesa Krasinsky y de D. Salustiano de Olózaga.

El Secretario, D. Carlos Máría Perier, logró al poco tiempo que se
aprobara un proyecto de ley por él presentado (1). La Memoria social
del año 1878 daba ya cuenta de la construcción de un segundo grupo
de casas de una vivienda sola en el mismo barrio del Pacífico v con-
tiguas al primer grupo edificado. ., .

En esta misma Memoria se publicaron por primera vez las reglas
para el alquiler de las casas y amortización del capital que represen­
t.an. «La Asociación - dice el documento citado - construye vivien­
das en los sitios convenientes de esta capital, para hacer un grande
b~neficio á los trabajadores: señala por valor de las casas el coste del
~dificioy la 'planta; y por medio del alquiler y cuota de amortización,
desea y procura que los inquilinos, fomentando sus ahorros, se con­
viertan, cuanto antes puedan, en propietarios. Los busca morigera­
dos, perseverantes y más ó menos menesterosos; y ojalá que todos,
comprendiendo por experiencia cuán seguro premio 'alcanzan el tra­
bajo asiduo, la ordenada vida, las sobrias y honradas costumbres y la
previsión inteligente, coronen .de felicidad sus modestos hogares, y á
esta Asociación del lauro por ella más apetecido, del contento de ver.
convertidos en dueños de su propia vivienda á gran número de tra­
bajadores en Madrid y (si el ejemplo cunde) en el resto de España.

»Para contribuir á este importante fin hállase abierta en sus ofici­
nas una suscripción de donativos, por una vez ó por Ínensualidades,
de los socios y bienhechores, y en ellas están de. manifiesto los esta­
tutos, reglamento, Memorias y cuentas anuales.». -

Obtenida la protección de los particulares (suscripción, trabajo
profesional gratuito, etc.), y aumentados los,ingresos pdr las sub­
venciones del Ayuntamiento, Diputación, Casa Real, Casinos y otras
Corporaciones, á los diez años de existencia daba cuenta «La. Cons­
tructora B(jnéfica» (2) de haber conseguido:

(1) Véase Antecedentes pa;lame~tarios, páginas 135 y siguientes.
Formaron la Comisión del Congreso que dictaminó sobre el proyecto Don
Claudio Moyano, Presidente; D. Antonio Sedó, D. Pedro Bosch y Labrias,
D. Antonio Palau, D. Pedro Escudero y D. Ca;rlQs Maria Peder..

(2) Memoria de 1885 .
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«Un activo de 288.000 pesetas.
Un haber social que en 1.o de Enero de 1886 es de 175.000.

-Una recaudación mensual de 2.250 pesetas.
Que ha transmitido al conjunto de sus inquilinos 112.000 pesetas,

cuyo capital representa el 40' por lOO del valor de los cinco grupos
de construcción.»

No es de extrañar que, -encontrándose encauzada la obra, buscara
ya en 1889 nue"'\a orientació:l dentro de sus propios nnes, acordando
en aquel año la Comisión económica, entre otras cosas: la prórroga
á treinta ó treinta y cinco años del período máximo de veinte que
venía rigiendo para la amortización del precio de las viviendas; el
establecimiento del cómputo fijo de alquiler y amortización, para q'!e
voluntariamente se optara entre este sistema ó el entonces vigente
(de amortización gradual); la no_ limitación á los simples jornaleros
de la concesión de las casas, admitiendo en cambio á obreros de su:­
perior jornal.

Ochenta y seis viviendas, representativas de un valor de 352.450
pesetas, se habían construído. el año 1889, y de ellas 20habíanse
transmitido á los obreros.

El oficio de éstos era, según la Memoria de dicho año: pinto--­
res, 4; carpinteros,4; torneros, 2; ebanistas, 2;_ tallistas, 2; cóbra­
dores del tranvía, 2; vidriero, 1; cerrajero, 1; colchonero, 1; calde­
rero, 1. Ganaban de jornal: 1, pesetas diarias 3; 2, 4; 2, 4,50; 4, 5;
1,5,50; 7,6; 1, 9; 2,10; Y tardaron-en pagar el total importe de sus
cuotas: 2, menos de un año, importando aquéllas pesetas 9.875;
2, más de uno y men0S de dos ídem, -ídem 10.650; 4, más dedos y
menos de tres ídem, ídem 22.650; 2, más de tres y menos de cuatro
ídem, ídem 6.000; 1, más de cuatro y menos de cinco ídem, ídem
5.550; 1, más de cinco y menos de seis ídem, ídem 5.825; 1, más de
seis y ménos de siete ídem, ídem 5.550; 4,más de siete y menos de
ocho ídem, ídem 22.725; 1, más de ocho v menos de nueve ídem,
ídem 4.325; 2, más de_nueve y menOs de 10 ídem, ídem 8.325; qu~
hacen un total de pesetas 101.475. .

En junta de 14 de Octubre de 1890 se reformaron los estatutos
-en el sentido de quitar al ahorro su carácter de obligatorio. Elinqui- ­
lino, de este modo, puede medir sus fuerzas, y optar después por ­
pag'ar la cuota de amortización ó tan sólo el alquiler de la cas~. La
reforma se extendió además á los siguíentes puntos: Construcción de
casas higiénicas y baratas para su alquiler por habitaciones. Compra
de casas para higienizarlas con el mismo objeto. Extensión de los
beneficios de la Sociedad Íí las clases, no sólo trabs.jadoras, sino tam-
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bién á las desacomodadas en general. Orientada de este modo, la A.so­
- ciación hubo de luchar, según sus propias declaraciones O), con la
ez.istencít;t en Cala de exagerada cantidad de metálico (2).

«La Junta quería, á todo trance, emplear su dinero v hasta en­
. contrarse en déficit, única situación en que Asociaciones'" de caridad- ,

- principalmente fundadas en donativos, pueden florecer y prosperar.
Buena prueba de es~o es 10 sucedido con la misma «Constructora
Benéfica». Nació de limosnas'Y con ellas creció y prosperó en la for­
ma de todos conocida, sin tener entonces en CaJO a sino éSl1eranzas v

'1' ' ... '
á pesar de ello, nunca faltó á sus cOJ~.promisos. Su decadencia (hay
que .confesarla, por triste que sea) data del instante en que tuvo 1.000
duro sin emplear, porque entonces, sin tener lo suficiente para nue­
vas edificaciones, tenía demasiado para que le dieran limosnas, y las
cuotas, voluntarias siempre, disminuían y nada se podía hacer.

»En suma, durante estos cinco años'(3), la vida y el progreso de la
.i\sociación han sufrido cierta parálisis por las causas indicadas ya,
debiendo esto servirnos de ejemplo para que no nos vuelva á suceder;

I es decir, que se hace absolutamente preciso en todas épocas el inme­
diato empleo de los sobrantes.»

La Junta directiva anunciaba á renglón seguido la adquisición de
solares,.el proyecto de edificación de un nuevo barrio en la calle de
Cartagenay la -compra de una casa vieja en la calle de la Solana,
conobjeto de derribarla y construir, mediante concurso, en su lugar
una casa de vecindad modelo, según el proyecto del Arquitecto D. Ar­
turo Calvo.

Esta última aspiración fué pronto convertida en realidad. Á 125.000
.pesetas próximamente ascendió el coste y valor material de la casa,
incluso el terre~o, y, según la Junta directiva (4), «dentro de las con­
diciones corrientes de construcción en Madrid, que dejan bastante
que desear, la casa calle de la Solana, señalada con los núms. 13 y 15,
puede decirse es de lo mejor en su clase. No constituye, ciertamente,
el' tipo ideal i modelo de esta clase de construcciones en' el extranje­
ro, ni tal ha sido el propósito de «La Constructora Benéfica»; pero re­
'presenta, sin duda alguna, un gran adelanto, y si produjese el efecto
tan deseado de que las ,demás viviendas de obreros y de no obreros

(1) Memoria correspondiente á los años 1893, 1894, 1895, 1896 Y 1897.
(2) Á fines de 1897 tenia en su cuenta corriente d~l-Banco de España.

más de 100.000 pesetas.
(3) 1893 á 1897.
(4) Memoria de los años 1898,1899, 1900 Y 1901. .
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tuvieran siquiera las condiciones higiénicas de la casa calle de la So­
lana, esta Sociedad se consideraría muy satisfecha». «Someramente
indicado el presente de nuestra Asociaqión, dice la Memoria última­
mente citada (1), conviene decir algo acerca 'del porvenir, sobre todo
cuando, sin propósito preconcebido, se encuentra de hecho planteado
el problema de la utilización del crédito. tCómo y por qué ha acudi-

, do á él «La Constructora Benéfica» ~ Queda explicado, pero falta saber
si debe estimarse como recurso extraordinario, sin carácter alguno de
precedente, ó 'si, por el contrario, puede y debe «La Constructora Be­
néfica» hacer uso de él para el cumplimiento de sus fines. «La Cons­
tructora Benéfica» no tiene nÍngún interés en poseer propiedades. Su
misión es la de facilitar, y,á ser posible, en su caso, que otros lleguen
á ser propietarios de viviendas higiénicas, y por eso se construyeron
las barriadas de casas del Pacífico y Bellas Vistas. "Después se pensó
en procurar habitaciones decentes é higiénicas mediante sólo el al­
quiler, y aunque esto sea, sin duda, una obra meritoria y de interés
público, es lo cierto que inmoviliza su capital y limita sus constan­
tes propósitos de ampliar sus construcciones en provecho de la clase
obrera. El problema de las viviendas para obreros se presenta en es­
tos últimos tiempos bajo formas muy nuevas, y «La Constructora
Benéfica» parece llamada, por su origen y su historia, á resolverlo,
en la medida de sus fuerzas, en Madrid. Ha hecho tres ensayos: ca­
sas aisladas enpropiedad, casas de pisos también en propiedad, y, úl­
timamente, casa de vencidad para alquiler solamente.

Para emprender otras soluciones necesita contar con los medios
adecuados, es decir, con dinero, y éste puede adquirirlo, 'ó bien
realizando lo que hoy todavía constituye sus propiedades, incluso la '
casa de la calle de la Solana, ó bien adoptando francamente el siste­
ma de ofrecerlas en garantía de los fondos que necesite para las
nuevas construcciones...» ,

La Compañía Madrileña de Urbanización (La Ciudad Lineal) se',
constituyó en 1894 para dar desarrollo práctico en Madrid, entre
otras, ~ la teoría de las ciudades lineales,' teniendo por lema el cono-­
cido «A cada familia una casa, á cada casa una huerta y un jardín».

Sus estatutos se basan en la resolución de dos problemas: 1.0, el
de la policía sanitaria, y 2.°, el de facilitar á la clase obrera los me-

(1) Ultima asimismo que se ha publicado.
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dios de habitar y adquirir la propiedad de una casa mediante el
concurso del trabajo in(liVidual, del ahorro y de la previsión.

La Compañía vende á plazos ménsuales lotes de terrenos con tér­
mino de veinte años par.a la adquisición total del derecho d~ propie­
dad, y construye lotes aIslados de 3.000 á 25.000 pesetas, que enajena
al contado ó por -el sistema de amortización gradual delcapital que
el edificio representa. -

. Esto aparte, .cada acción de la Compañía, de 500 pesetas, da
derecho á un lote de terreno de 400 metros cuadrados.

«La Ciudad Lineal», Compañía Madrileña de Urbanización, in¡u­
guró el 15 de Mayo de 1906 las 11 pri?leras casas para obreros que

_ha construído. Dichas casas y las que en lo sucesivo se construyan se
venderán á plazos á los obreros que lo deseen, ó se alquilarán á los
que no puedan ó no quie~an fijar su residencia en las inmediaciones
de La Ciudad Lineal.

I Montepío 6eneral Obrero de España. - Vivie1~das (1). - U no de
. los empleos que el Montepío General debe dar á las utilidades de su

capital pudiera ser la construcción de casas espaciosas é higiénicas
- para los obreros de las Asociaciones. <-

Esto debe hacerse huyendo de especular, alquilando habitaciones
sanas y ventiladas á los trabajadores por una cantidad menor de la
que hoyes corriente, ó bien facilitando la adquisición de las vivien­
das á plaozos mensuales iguales, ó poco más, que los que en el día
pagan tan modestos inquilinos. .

Estas viviendas han de' establecerse en sitios lo más cercanos posi­
~ble del'lugar donde los obreros trabajen.

El obrero que quiera 'habitar uI\a de estas casas pagará como
alquiler la cantidad que :representen las contribuciones é impuestos
que pesen sobre la finca, el importe prudencial de las reparacioDe6..
que ésta requiera y un modestísiÍno interés destinado á aumentar los
fondos del Montepío General. .

El alquiler de una casa espaciosa cuyo costo sea de 3~OOO pesetas,.
pagaría aproximadamente cada mes pesetas ¡7,50. -

En las adquisiciones para, ~stimular la virtud del ahorro y la con­
servación de lo suyo, pagaría el obrero lin3 por 100 de interés a~ual

del capital pendiente de pago, y el resto de la cantidad que satí~fi­
ciere mensualmente se destinaría á la amortización del referldo
capitaL

Para proteger al obrero cóntra la· usura le prestaría el Montepío.

(1) Extracto de la Memoria del Sl~. Marqués de Camarines.
13
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alguna cantidad que pueda necesitar antes del pago completo de
las 3.000 pesetas. Será preciso que lleve seis meses pagando la suma
correspondiente, y el préstamo, que no excederá del 60 por 100 del
capital ya devuelto por el adq~irente, devengará el 5 por 100 de
interés anual. Con el mismo objeto de evitar la explotación usuraria,
el Montepío sólo transmitirá al que desee adquirir una casa el domi­
nio útil de la misma, reservándose el directo, por cuyo reconocimiento
pagará el dueño del edificio un canon de 3 pesetas anuales.

. -El Director de la revista técnica La Cúnstrucción Moderna, ha­
ciéndose eco de los trabajos en. pro de la '()i'()ie?tda kÍfliénica realizados
en la Sociedad Española de Higiene por el Dr. Larra y Cerezo, hizo
·en el número de aquella publicación correspondiente al 15 de Fe-.
brero de 1906 un llamamiento general en favor de la creación de una
Sociedad para la construcción de casas económicas é higiénicas.

Muy poco tiempo después, la «Sociedad Benéfica Española de
Casas Higiénicas» quedaba constituída.

Hé aquí (según el folleto de los Sres. Cabello y Espelíus, Proyec­
tos de casas económicas para obreros y clases ÍfJzodestas) las primeras
iniciativas de la referida Sociedad:

«Á los pocos días, y merced á la labor independiente y simultá­
nea de las yarefe:ridas Comisiones, la ·ejecutiva y de propaganda,
convoca á un concurso de terrenos entre propietarios de Madrid para
llevar á cabo su proyecto, cuyas bases se publicaron en var-ios de los
periódicos diarios de la Corte, y á muy poco tiempo toma vida y
cuerpo la «Sociedad Benéfica Española de Casas Higiénicas», cons­
tituída con el único y exclusivo objeto de proporcionar vivienda có-.
moda, higiénica y barata á las clases obreras y poco acomodadas de"
Madrid, aprovechando para dar forma práctica á su idea la fecha ql).e

"para los españoles ha de ser de imperecedero recuerdo {l).
Dispuesta la «Sociedad Benéfica Española de Casas Higiénicas» á

llevar á cabo .su proyectado plan, surge la iniciativa del Ayunta­
miento de la villa y Corte promoviendo un concurso, .p/ara conmemo­
rar el fausto suceso antes mencionado, de presentación de planos y
terrenos destinados á realizar idéntico proyecto que el que á la «S~
ciedad Benéfica» anima, y ésta, ávida de poder ver realizado cuanto'
antes su pensamiento, aprovechando los estudios preliminares lleva-.
-dos.á. cabo por los que suscriben, como Arquitectos nombrados por lá
misma para desempeñar tal cometido, somete al Municipio madrileño'
su propósito, para que, si lo eRcuentra digno de sus iniciativas, le .

(1) Alude al matrimonio "de SS. MM.
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-otorgue su protección y. beneplácito, y pueda la referida Sociedad
con tan decidido apoyo del Ayuntamiento,Uegar en breve plaZo á ~
realiza:ción de los codiciados fines que persigue; y, en efecto, con
fecha 8 de Mayo., la Comisión municipal de festejos, que preside el
Sr. Duque de Arévalo, acordó: «Conceder la construcción del bamo
·obrero «Reina Victoria» á la «Sociedad Benéfica Española de Casas
Higiénicas>y, encargándola procediese desde luego á la edificación de
las viviendas tipos 1, 2 Y 3, de esquina, proyecto de los Arquitectos
de}a Sociedad, Sres. Cabello Lapiedra y Espelíus.»

Previos los estudios necesarios, la «Sociedad Benéfica Española
'de Casas Higiénicas» ha adoptado para sus construcciones los cuatro
tipos que á cOTltinuación se describen: El tipo 1.0 comprende una
superficie de 63 IÍl. I edificada y 72 de superficie descubierta, que
se destina á pequeño corral ó jardín, hallándose dividida la primera
en dos plantas ó pisos, comprendiendo entre ambos 11 piezas,
incluídos los W. C. correspondientes. En el corral se sitq.a un
lavadero Y' un pequeño gallinero para el servicio y recreo del in­
quilino. - El tipo núm. 2 comprende una superficie edificada de
42 m.1 y otra descubierta de 54 m.!!, disponiéndóse su corral 6 jar­
dín en análoga forma. Consta de dos' plantas, comprendiendo entre
ambas siete dependencias, incluso el W. C., y teniendo también su
pequeño lavadero. --.:. El tipo núm. B presenta iguales dimensiones

. que el anteriormente. descrito, pero consta. de una sola planta con
cuatro habitaciones, teniendo independiente su W. C. y el lava­
dero. Todas las dependencias de los tres tipos indicadolS tienen luz
directa, excelente ventilación y dimensiones suficientes para los usos
áque se destinan..... - El tipo núm. 4 compren.de dos modelos dis­
tintos, el A y el B; suponiendo laedificaci6n en ambos casos rodeada
de un pequeño jardín,en el cual pueden instalarse en un cobertizo
independiente los lavaderos correspondientes. - Pipo núm. 4 A: se
destina á una sola .familia, y comprende un.a superficie ~dificada

de 66 m.' por 104 m.!!. de descubierta, y en esta plantase disponen
-cuatro habitaciones, incluso la ,cocina; y además el W. C., con una
despensa ó ropero, est~bleciendo otra habitación I?eraltando parte de
la armadura. - Pipo núm. 4 B: comprende dos pisos destinados tam­
bién á una sola familia.· La parte edificada se empl3;za en una su­
perficie de 49 -m. l , teniendo para descubierta igual superficie que en
el caso anterior. En estas dos plantas ó pisos se'disponen ocho depen­
dencias ó habitaciones, sin contar el W. G., y suponiendo que haya
de ser ocupada por más numerosa familiá, res.ulta~do en ambos mo­
delos las habitaciones amplias,. ventiladas y (1on.luz abundante.
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Ei coste áproximado que se calcula es: para el tipo núm. 1, 7.200
pesetas; para el núm. 2, 4.830; para- el núm. 3, 3.855; Y para el nú­
mero 4, 9.421. La primera casa construída fué solemnemente adjudi­
cada· á una de las víctimas de la catástrofe .el 30 de Mayo, y es á la
vez la primera del que la Sociedad ha bautizado con el nombre de
Barrio Obrero Reina Victoria. La Sociedad vive hasta ahora de los
donativos recibidos.

La Diputación p~rmanentede la Grandeza de España ha confiado
á esta Sociedad la construcción de un lote de casas para obreros en el
citado barrio Victoria. Eugenia, 'mediante un convenio que regla­
menta la forma de edificación, condiciones del alquiler, etc.

-Existe en Madrid la Sociedad «El !:logar Español», Cooperativa
de crédito, fundada en la mutualidad y el ahorro obligatorio para
facilitar la adquisición de hogares.

-La Sociedad «Caja de Ahorros de los Empleados de Ferrocarri­
les» ha publicado un reglamento para la construcción de casas eco­
nómicas y venta de terrenos con objeto de fomentar por todos los
medios el ahorro y procurar, en cuanto le sea posible, el bienestar de
sus individuos. Las· casas que proyecta construir son de dos tipos
diferent,es: de planta baja, y de planta bajay principal. Han de cons­
truirse y adjudicarse en beneficio de los imponentes de la Caja de
Ahorros, y los plazos mensuales que para adquirir la propiedad se
estipulen no podrán pasar, de 120. El" reglamento á que se alude,
aprobado en junta general celebrada el 9 de A.bril de 1905, com­
prende en 39 artículos todas las disposieiones referentes á la cons­
trucción de casas, cesión de terrenos, rescisión de contratos, licita­
ciones, liquidaciones, tránsmisiones de derechos, subarriendos y re­
glas para los casos de discordia ó interpretación de lo que estatuye.

Oviedo. - Por iniciativa de D. José Tartiere, Gerente de la So­
ciedad de Explosivos, se construyeron no hace mucho, por uná So.cie­
dad constituída al efecto, dos importantes grupos de casas 'para los ­
obreros de las fábricas de Lugones y Cayés. Los obreros las, habitan
pagando un alquiler ó una pequeña cantidad. Según parece dedu-­
cirse de las noticias que ha sido posible obtener, la concesión de las
casas se hace como premio á la laboriosidad y honradez de, los obre-
ros (1). .

Valencia. - La constitución de la Sociedad constru~tora,de casas

(1). De la obra Hogar y Patria (pág. 22). Estudio de casas para obre- _
ros, po~ .Alirelio de Llano.-Oviedo·, 1906.
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para obreros de Valencia, efectuada en 3 de Abril de 1902, se debe (1)
á.·la iniciativa del Excmo. Sr. General D. Luis M. Panda durante

· su mando como Capit~n gen~ral de aquella población. De la rapidez
con,qu:e se llevaron los trabajos de organización, da idea el haberse
inaugurado la primera casa el 15 de Junio del mismo año.

«Corto es el tie~po transcurrido, dice la Memoria á que se hace
referenda, y grandes las dificultades <iue ha tenido que vencer el Pa­
trQn~ para; llevar adelante sus propósitos. Desamparado en ~u noble
empresa dél apoyo oficial, tan necesario para la vida de estas Socie­
dades, pues se dió el lamentable caso de ser anulada una subvención
de' 5.000 pesetas concedida por el Ministerio de Agricultura, Indus­
tria, Comercio y Obras Públicas, sin recursos.propios, ha vivido hasta
hoy.de la generosa protección y sentimientos altruistas de las clases

· acomodadas de esta población, y si los resultados no han sido tan
hálagüeños como era de esperar, confiamos que tan poderosa ayuda
sea más eficaz en lo sucesivo.»
. ~ Ascendía lo recaudado por donativos en el año 1903 á pesetas

26.506,73, y en 1904 á 19~349~43, incluídas algunas subvenciones.
Esto, aparte el capital de la Sociedad, lo constituían en el primer
afta (1903) 10.000 pesetas, producto de la emisión de las acciones
de 50 pesetas cada una; .en 1904 se ha elevado á 60.000 pesetas, en
virtud de una nueva emisión de 1.000 títulos nominativos de 50 pe-

· setas. De esta nueva emisión qued.aban en: cartera el 31 de Diciembre
de dicho año títulos por valor de 44.650 pesetas. Las casas edificadas
en 1903 fueron 10, y en 1904' se terminaron 26 más. Actualmente
tiene construídas y aq.judicadas 51 casas en dos barriadas.

El sistema de construc~iones adoptado ha sido el de casas de un
solo piso bajo, completamente independientes unas de otras, cuya

· ligera descripción es la siguiente: amplia fachada de 9,10 m~tros de
longitud por 4 de altura, con espaciosa pu~rta de entrada, y dos
grandes ventanas, zaguán; una sala con. cómodo ropero, dos dormi-.
.torios; un cuarto, comedor, cocina con su despensa, pozo, retrete y
UJÍ.espacioso corral. Los pisos del- zaguán, sala y uno de los dormi­
torios son de baldosas portland; el comedor. y otro de los dormitorios

· de mosaico, y el de la cocina, despensa, ropero, cuarto y retrete de
ladrillos ordinarios. El pavimento del banco de la cocina es de 1lZu1e­
jos vidriados,con tres hileras- de azulejos blancos al frente. La pila y
fregadera son de granito. El asiento del retrete es de piedra' macael

(1) Según la Memoria de la Sociedad referente á los dos primeros ejer- ­
cicios anuales.
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con su correspondiente sifón, y un zócalo de azulejos blancos. Las
maderas de las cubiertas, soleras y cuartones del cielo raso Son de
movila, y el resto de los materiales invertidos d.e primera calidad.

El coste aproximado de éada una de estas casas es de 3.600 pese­
tas, que amortizarán los obreros á cuyo favor han sido adjudicadas
en 180 plazos de alquiler, á razón de 20 pesetas mensuales, ó sea á
los diez v ocho años de habitarlas. Como los ingresos por donativos
y suscripción de acciones fueron en Í903 muy escasos, «fueron ago­
tados en el mes de Agosto, originando honda crisis en la marcha de
la Sociedad, que estuvo á, punto de paralizar las construcciones».
Para evitarlo se resolvió abrir un crédito en el Banco de España para
la continuación de las obras, cuya' operación, que importó 75.000 pe­
setas, rué suscrita por los Sres. Presidente y Tesorero de la Sociedad.

« ..... Para imprimir mayor desarrollo á las obras - dice una de.
las Memorias,~ ya que los ingresos obtenidos por suscripción de
acciones y donativos no han dado el resultado apetecido, se acordó la
contratación de un préstamo hipotecario con la Caja de Ahorros, en
la confianza de que, por la analogía de fines de ambas instituciones,
lo' concedería á un módico interés. Largas y laboriosas han sido las'
gestiones practicadas, y negativo el resultado obtenido, por oponerse
á los deseos del Patronato los estatutos y reglamentos porque se rige
aquel Centro benéfico. No por esto se ha desistido de llevar á la prác­
tica esta operación; antes bien, se ge.stiona el medio de realiz-arla con
otros Centros ó entidades, que, creemos 'han de responder gustosos á
nuestra demanda. Por otra parte, la operación no puede resultar más
sencilla. Se trata de obtener un préstamo de' 90.000 pesetas, con ga­
rantía hipotecaria de 36 casas, que tienen un valor real de 129.600
pesetas, y en estas condiciones no dudamos encontrar el capital ne­
cesario para la realización de nuestros humanitarios proyectos á un' ­
interés módico, que es nuestro deseo que en ningún caso exceda del
4 por 100.» ,.

Varias. - Véase en la «Información acerca de viviendas obreras,'
Sección 3.11. técnico-administrativa» '(1) las noticias sobre otras Socie­
dades constructoras no mencionadas en este capítulo, es á saber: '

Barcelona (Sahadell). -Asociación de patronos y obreros «lnva:"
lidez y Fomento de la Industria».
, - (Parrasa). - «La Constructora Tarraconense», «Caja de Aho-

rros» y «Banco de Tarrasa». '

(1) Pág. 178;
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Santa Cruz de Tene'J'Ífe. - «Sociedad cooperativa de producción
de Tenerife.»

Maroella. - «San Pedro Alcántara», «El Ángeh.
Vergara. - «Altos Hornos.»
(Jartagena. ~ «~a Conciliación» (cooperativa), «La Edificación» '

(anónima)..
Murcia. ~ Sociedad obrera «La Treinta y tres», «Patronato Obre-

ro- de San José». •
O1Jiedo. - «Gijón Industrial», «Asociación de fabricantes é indus­

triales».
LurIo de Llanera. - «SantaBárbara.»
Mieres. - «Fábrica. de Mieres», «Hullera Española», «Hulleras

del Turón», «Minas de Figaredo».
8e1Jilla. - «Cámara. de Comercio.»
Portosa. -:- Innominada.
6andia. - «Círculo Católico de Obreros.»

III

LOS PARTICULARES

Avila.-D. Francisco Benito Nebreda (1) construyó en Avil~ un
«Barrio Obrero», titulad<? «de Nebreda», que se componía en 1904,
año á que alcanzap. las noticias que el Instituto posee, de 35 casas.
El fin que el propietario persiguió al construirlofué «proporcionar á
los obreros buena vivienda y facilidades para que en un cierto número
de años, pagando un módico. alquiler, pudieran entrar en posesión
de las casas». Hé 'aquí las bases esenciales d.el contrato de arrenda­
miento y promesa de 1Je'JlJta corriente en el Barrio de Nebreda: El arren­
damiento se establece por tiempo de veinte años y alquiler .de 10
pesetas mensuales. Prohibición del subarriendo sin previo consenti­
miento d~l dueño. Subrogación de los derechos del arrendatario á
favor de sus legítimos y l~gales herederos. Cumplimitmto por el
inquilino de las obligaciones que especialment.e se pactan (pago pun­
tual del alquiler~ cuidado de la casa, observancia de los usos de buena
vecindad y reglas de policía urbana, etc.). Rescisión del contrato por
incumplimiento de las obligacÍones aludidas y además por causa de
indignidad nacida dé la conducta pública ó privada del arrendatario

(1) Véanse las noticias contenidas en la Información de la Sección 3.a.

del Instituto.
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por su condena en causa criminal ó por su falta de veracidad en los
datos que forman el contenido de la fwta-petición de arrendamientú..
Otorgamiento de la escritura de compraventa si al cabo de los veinte
años el inquilino está en condiciones de convertirse en.propietario por
el cumplimiento exacto de lasestipulaciones del contrato. Imputación
á este último de todos los gastos que la transmisiÓn de la finca lleve
anejos. Fijación, de común acuerdo, de la competencia judicial para
todos los casos á que haya lugar á ínvocarta. Oompletan el Barrio de
Nebreda un grupo escolar con habita~ionespara el profesorado, cuyo
grupo, como los enseres todos de la escuela,fué costeado por el fun­
dador, que no obtuvo ni solicitó auxilio ni subv-ención de ninguna
clase.

Oviedo. - La Empresa de los ferrocarriles económicos de Astu­
rias, con objeto de atender á las necesidades de su línea y al bien­
estar de sus empleados, decidió edificar (según noticias de la prensa
regioD.al) casas para sus obreros, siendo el número de las que primero
se proponía construir de 15 Ó 20. El presupuesto de cada' casa es
de 3.000 pesetas, y se emplazará~ en el trayecto de Oviedo á Llanes. ~

Vigo. - Los fabricantes de_ conservas de Vigo se reunieron en el
mes de Enero de 1906 con objeto de estudiar la forma más práctica de
construir casas para obreros. Parece que en principio se decidió em­
prender desde luego la edificación, invitando' á las Sociedades cons­
tructoras para que presentaran proyectos para levantar 500 casas, por ­
grupos de 100, garantizando los fabricantes de Vigo á dichas Socie­
dades un interésinínimo de 2 por 100 á los capitales que emplearan.
La prensa local no ha dado nuevas noticias sobre el desarrollo de la
iniciativa.

Zaragoza. - Existe una barriada dé 28 casas en las afueras de la
población (un kilómetro de distancia). En cada una de ellas habita
una familia obrera, pagando al propietario, D. Enrique Armi~en, un
alquiler mensual de 12 pesetas. Las casas tienen en la planta baja la
cocina, una alcoba y un corral, yen el primer piso otras dos habita-
ciones. Todas ellas son bastante reducidas. .

-Véase en la <<InformaciÓn acerca de viviendas. obreras, Seé­
ción 3.a técnico-adminlstrativa», las noticias referentes á otros barrios
construídos por iniciativa particular en Ávila, Tarrasa y Ciudad
Rodrigo.

..
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Razonamiento de las Bases pa,ra un Proyecto
de ley de casas para obreros. - Casas baratas.
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Las habitaciones baratas y la intervención del Estado'
en España.

A) PRINCIPIOS GENERALES.

El problema de la habitación higiénica y barata, de la vivienda
económica y salubre para las clases obreras, y en general para todas
las clases modestas de la sociedad, planteado, según se ha visto, con
más ó menos apremio en casi todos los países cultos, y resuelto en
algunos de una manera parcial y progresiva., alcanza entre nosotros
una importancia cada vez mayor. No puede aceptarse como expresión
exacta de la realidad la indicación que respecto á España hacía M. Mul­
ler en su obra citada' Les luiói{ations 011/lJ'l'ieres IJ'It,tous lesprcus, pág. 15,
y; según él cual, «la vida de los españoles se hace al aire libre,- y la
neéesidad de mejorar las habitaciones no se deja. sentir como en los
países del Norte ».' El mismo escritor advierte que, no obstante lo di­
cho, en las gr.andes ciudades hay barrios apiñados, cuyo saneamiento
debería acometerse con urgencia. Sin duda que en ciertas partes de
la Península no se hace sentir la necesidad de la habitacion con la
misma fuerza que en los climas fríos y húmedos del Norte; pero
aparte de que hay otras regiones de España en las que el invierno
es duro por sus bajas temperaturas, siendo en otras el clima cruel
y difícil, á causa dé la humedad persistente que obliga á las gen­
tes á buscar co~stante abrigo, no puede desconocerse que también
aquí han obrado las dos causas generales' que M. Siegfried señala
como determinantes del proble~á actual de la habitación, y que, .'
como se recordará, consisten en la espansiónde la industria y en' la
tendencia de la población del campo hacia las aglomeraciones ur-
.banas. ,

No necesita la Sección razonar en reste momentó lo expuesto. De
los datos recogidos en las informaciones practicadas por la anti~ua

Comisión de Reformas Sociales y por el Instituto, y resumidos ~n su
lugar oportuno; de la atención, en cierto modo excepcional, que la

d.#~"1~
~... .,.. ..

- JIJO .A~
)oE"CA_-"~-
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opinión pública dispensa á la cuestión de las casas baratas, especial­
mente para obreros, atención demostrada en la constitución de Aso­
ciaciones de carácter benéfico, y en ciertas iniciativas formuladas en
los Cuerpos Colegisladores, resulta que hay aquí un problema de la
habitación, si no con el carácter de gene.ralidady de gravedad que en
otros paíse~, al menos qon la intensidad suficiente para legitimar que
el Estado lo. ienga en cuenta, á fin de .decidir una forma de inter­
vención eficaz. Por de pronto, en Espáña existen grandes centros de
población, con grandes masas de obreros ~Y de gentes modestas, sin
propiedades y con escaso sueldo, y para .las cuales la habitación es
una grave dificultad económica; no debe además olvidarse que en
esos grandes centros de población hay barrios pobres, cuyas casas son
á veces impropias para albergue 'humano, .y que constituyen focos
expansivos de epidemias, medi-os abonados para que las enfermeda­
des surjan y se propaguen. Por .otra parte, deben cit~rse los grandes
centros industriales creados cerca de las mirias, alrededor de las fá­
bricas, y en donde el aumento de precio de los terrenos, ocasionado
por la aglomeración misma de la población obrera, impon~ la edifica­
ción de casas reducidas y caras, provocando así ~ºn cierto carácter
apremiante el problema de la mejora de la habitación. .

Además de esto, se debe tomar nota del movimiento social intermi­
tente y parcial, sin duda, favorable á la mejora de la habitación obr~­

ra, movimiento que acaso espera ciertos estímulos y facilidades para
tomar una fuerza expansiva mayor y realizar una obra más positi­
va. En suma: considerado el problema en sí mismo, no parece aventu­
rado afirmar que el mejoramiento de la habitación obrera constituye.
una necesidad social sentida, y que esta necesidad ha determinado
cierto movimiento de interés por parte de lá opinión pública.

Hechas estas indicaciones, la tarea dé la Sección se debe contraer
ádefillir la intervención del Estado mediante la acción legislativa en
dos sentidos igualmente ·importantes, á saber: 1.0, ocon relación al
problema de la habitación obrera, ó higiénica y barata, considerado
en, general; 2. 0

, con relación· á las manifestaciones iniciadas en la
conciencia social y producidas de un modo espontáneo, bajo elestí­
mulo del lucro ó con propósitos filantrópicos ó de pura beneficenciá.

La intervención delEstado en el problema de la habitación queda
razonada en su lugar oportuno, si no desde un punto de vista doctri­
nal (que no es este el lugar), recogiendo las tendencias imperantes
en los Congresos y las conclusiones de la Lé!lislación. .

Lo esencial aquí - para el propósito presente - es q~e el proble..;.
ma.de la habitación existe: dado este supuesto, son aplicables las ra-

j
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rones de salubridad, de policía higiénica, de índole económica. de ca­
rácter «social» y hasta de justicia, en que-se apoyan los defens~resdel
intervencionismo del Estado y cuantos defienden la «acción tute­
iar» de los Poderes p-p.blicos y de las clases pudientes, -como manifes­
tacióri. de las nuevas nociones del deóer social. Si se examina la le­
gislación de los diversos países, se observará que así es como se ha
resuelto el asunto de la intervención de los Poderes púplicos. La es­
casez de la habitación, su carestía, suscitan el problema: se habrá

-podido tener más en cuenta el aspecto kigiénico en la iniciación de la
Ip.gislación inglesa,- por ejemplo, y más el social (utilizar el ahorro
popular en la obra de la mejora de la habitación) en la legislación
belga, ó bien, diversos puntos de vista, como en la ley italiana. No
importa: analizando el texto de las legislaciones, incluso la ley fran­
cesa reciente y el proyecto de Chile, se observa que al fin y al cabo
concurren á razonar la intervención legislativa argnmentos de tan di­
verso carftcter como el higiénico y el social, y que se propende á con­
siderar el problema en sus aspectos moral, ltigiénico y económico; es
decir, considerando la intervención de los Poderes públicos: 1.0

, en
lal'elación ética: la nec~sidadde procurar á las clases humildes una
vivienda cómoda y ~tractiva á fin de ofrecerles esa condición favora­
ble para su elevación moral; 2. 0

, en la relación de la salud, ya que la
'habi~ación insalubre no es sólo un peligro para el que la habite, sino
un g'rave peligro colectivo; y 3~o, en la relación económica, y esta re­
lación en dos respectos, bien sea en el de la necesidad P.e facilitar y
suscitar la construcción -de casas baratas, bien en el del carácter so­
cialmente reproductivo que la mejora de la habitación tiene al impe­
dir que se debiliten ó se pierdan las fuerzas y energías productoras de
las clases humildes, condenadas tantas -veces á vivir en tugurios insa-
lubres é inmundos.

B) ANTECEDENTES.

Al intentar formul~ la intervención de los Poderes públicos en
-España, la Sección cree -que convendría abordar el problema en toda
su amplitud y complejidad, tenIendo presente: LO, las aspiraciones
farmuladas en los Congresos internacionales; 2.0

, las legislaciones
extranjeras; 3.°, los antecedentes parlamentarios; 4.°, las condiciones

_p~opias y específicas del problema de la habitación entre nosotros,
habida cuenta las tendencias manifestadas en "la opinión pública,
los factores que pueden intervenir en la solución del mis~o y la cOn­
veniencia de suscitar ó fomentar-la constitución de aquellos otros
que, ó no existen, ó ti~nen upa vida efímera y-de poca eficacia.

-
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¿Qué puede hacer el Estado ante la necesidad sentida de propro­
cionar habitaciones económicas y baratas á l~ clases modestas y hu­
mildes, y de mi modo más determinado y concret-o á las clases que
viven de un salario más ó menos eventual1

La situación del Estado en España es al presente muy clara. Se
ha hecho muy poco: ha intentado hacer aigo, especialmente el Poder
legislativo, según puede verse en el-lugar correspondiente; pero no
ofrece la «poÜtica social» hasta ahora desarrollada ni un principio
casi de orientación. Esto no obstante, contiene nuestro derecho la in­
dicación expresa, general, de que no rep~gna al Estado intervenir en
la solución de los problemas sociales con leyes de índole tutelar y pro­
tectoras de las clases trabajadoras y modestas; bastará a1-efecto recor­
dar toda la legislación del trabajo promulgada, y muy especialmente
la ley de Accidentes y la de Excepción de embargo de salarios y suel­
dos. Ambas e~trañan un~ intervención positiva del Poder, estimulada
por la necesidad de proteger á los débiles.

Además de esto, los archivos parlamentarios contienen proposi­
ciones de ley que solicitan excepciones á favor de alguna Sociedad
benemérita, «La Constructora Benéfica »' Oegislaturas de 1876, 77,
78, 82, 87-88), convertidas e'n leyes que las conceden, consistiendo
las acordadas en exenciones del pago de contribuciones y otros im­
puestos á favor de los terrenos y propiedades de la indicada Sociedad
constructora. Y no sólo esto: en la legislatura de 1878, el Senado
aprobó una proposición de ley sobre construcción de barriadas para
obreros. ,Posteriormente., en 1896, el Congreso por su parte aprobó
otra proposición de ley concediendo inmunidades y ventajas á favor
de la Soci~dad constructora de la Coruña. En el Sena,do ha queuado
pendiente la proposición de ley del Sr. Castro Artacho, que consagra
estas dos manifestaciones de la intervención directa protectora delEs­
tadO: 1.0, la exención de impuestos 'á favor de las Sociedades cons­
tructorasde casas para obreros; y 2. 0

, la subvención á las mismas en
una proporción dada. Por último, los Presupuestos generales para 1907
confirman el principio de la subvención del Estado á las Sociedades ó
Patronatos constructores de casas para obreros (l)., ,

Recapitulando antecedentes, se encuentran favorables á la ínter:­
vención del Estado en los problemas de la vida social y económica en
función de tutela, y además favorables concretamente á dicha inter­
vención en el problema de la habitación obrera, _empleando estos dos

(1) Y.antespág. 143.

MTIN. Biblioteca Central



- 207-

medios de los varios que se han registrado en la legislación extran-
jera: las exenciones de impuestos, la aY'VAia económica. ,

e) AMPLITUD GENERll DE LA. ThnrERVENCrÓN DEL ESTADO.

La Sección estima que, al proponerse abarcar el problema de la
habitación obrera desde el punto de vista de la intervención de los
Poderes públicos, no puede reducirse quizá aquella intervención á
meras conc~siones fiscales hechas de un modo general y vago, ni á
concesiones pecuniarias otorgadas sin orden ni medida. La interven­
ciQndel Estado en este asunto propende á ser en todas partes, una
intervención ordenada, reflexiva, defomento, de ayuda, de ilustración,
edueati1)a yecon6mica á la1)ez, y en ocasiones confiada á instit1JA'Jiones
tradicionales de gran fuerza y vigor (Inglaterra), ó á instituciones es­
tablecidas al efecto (Francia y Bélgica). Considerando la situación
actual del problema de la habitación en España, par~ce planteado,
en general, en términos análogos á, los de otros países; ha~1 una nece­
sidad sentida que no se satisface plenamente por un movimiento

-espontáneo de la iniciativa privada, pero se advierten síntomas que
indican que la necesidad se siente y que el movimiento se inicia. La
intervención del Estado puede, pues, dirigirse muy principalmente:
1.0, á ordenar la acción social á fin de que ésta sea más general, más
reflexiva y más eficaz; 2.°, á estimular esta acción, fomentándola
donde\ no exista, y completándola y favoreciéndola donde ofrezca ya
algunas iniciativas utilizables. .
, Mas ~qué puede hacer el Poder público para realizar estos'dos im-

; portantes cometidos~ En otros términos: ~qué elementos puede pro­
porcionar la ley al efecto de conseguir eficQ.zmente una intervención
ordenadora y de fomento en la solución del problema de la ,habita­
ción barata para obreros y clases modestas~

En primer término, estima la Sección que podría promoverse la
organización de instituci01teS adecuadas, constituídas por representa­
cion'es de los diversos elementos sociales, y en cuyas- manos habría
de recaer la gestión de fomento, de estudio y de inspección de cuanto
se .refiere á la construcción y mejora de la habitación obrera-barata
é higiénica.

Pero la intervención' del Estado no podría limitarse á crear las '
instituciones de fomento y mejora de las habitaciones populares­
obreras.-8ería indispensable arbitrar medios para rea~izar de ~
modo eficaz ése fomento y esa mejora. En este respecto conve~dr13.,

siguiendo el ejemplo de algunas legislacionés, considerar la lnter-
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vención del Estado en dos relaciones distintas,.á saber: las kabitativ­
nes aisladas y los barrios insalulires, especialmente desde el punto de
vista de los "factores que han de funcionar en cada caso; en el de las
habitaciones en general, las Sociedades constructoras, los particula­
res, los industriales, las cooperativas, etc~; en el caso de la transfor­
mación de los barrios, los Municipios más especialmente.

De esta manera, es decí"r, considerando la intervención del Estado
en las dos relaciones indicadas, se abarcaría el problema en toda su
amplia complejidad, y se comprometerían, ó por lo menos se procu-
raría comprometer en una acción común, los factores todos interesa...
dos en la mejora de las habitaciones, que son los mismos que pue....
den ofrecer una gestión más eficaz, á saber: las Sociedades, los parti­
culares, los obreros, los lVunicipios y el Estado~

El "punto más difícil de una ley de habitaciones baratas es, sin
duda, la determinación de lo que puede hacer concretamente el
Estado para fomentar la habitación barata, habida cuenta que la
iniciativa privada po basta: 1.~, para ofrecer al mercado en buenas
condiciones las habitaciones higiénic"as y baratas suficientes; 2.°, para
reformar las habitaciones insalubres; 3.°, para estirpar los barrios ó
aglomeraciones antihigiénicas y peligrosas para la salud. Dado esto,
la acción del Estado parece que podría enderezarse: 1.0, á suscitar la
acción social en la resolución del problema mediante las instituciones
á que antes se hace referencia; 2.°, á fomentar la aplicación de los
capitales á la construcción y mejora de las casas baratas é higiénicas;
3.°, á ordenar y favorecer la acción de los Municipios'; 4.°, á abaratar
el coste de la edificación y el precio del alquiler; 5. 0, á garantir las.
condiciones higiénicas de las casas; pero todo este con la mira puesta, .
claro está, en las clases ,que sufren la penuria y mal estado de -las
habitaciones; es decir, que todo cúanto el Estado haga en el problema
ha de repercutir en beneficio de las clases obreras i modestas, para
quienes se destinan las casas de que se trata.

Esto supuesto, á cómo puede manifestarse la intervénción del Es~
tado~ Desde convertirse el Estado en constructor de casas para obre~"

ros,-hasta una simple intervención de policüi sanitaria que abarque
sólo un aspecto del problema, caben una porción de solucio~es, acep-'
tadas casi todas en las distintas legislaciones examinadas y puestas
en práctica ya la mayoría de ellas.

Lá economía de una ley de habitaciones baratas comprende, por
lo general, las siguientes indicaciones: La, ciertas exenciones que
descargan las edificaciones baratas; 2. a, medidas que se encaminan á

. proporcionar capitales para la construcción de las casas; 3. a, á veces,
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coIDbinaciones apropiadas para facilitar la adquisición de las mismas­
por aquellos á quienes las casas se destinan; 4.\ medios jurídic-os al
erecto de perpetuar la obrade la ley; 5. a, exigencias de carácter
económico y de carácter kigiénWó.

El principio más general es el siguiente: las c(J;S(U- que se edi.flr¡uen
se¡¡úu la ley, ó bien las Sociedades ó instituciones que se constitf%.l!an

con arreglo á las disposiciones de la ley, gozarán de las 1)entajas-\!'xen­
ciones, présta.mos.ó subvenciones-que la ley determine. Véase á
este propósito espec.ialmente las leyes francesa, italiana,· austriaca
y belga.

Por lo demás, no puede decirse que la tutela de la ley resulte
eficaz y en la orientación p-ropia, asegurando al capitalista una buena
-remuneración de los capitales mediante exenciones, subvenciones ó
privilegios; el fin de la ley parece que se cumplirá únicamente cuando
esas exenciones y excepciones y auxilios redunden en' beneficio del
que va á habitar la casa. Por esta razón convendrá que la ley orga­
nice la aplicación de sus medios, de suerte que, ante todo, provoque
una acción de parte de los interesados mismos que se constituyan en
Asociación cooperativa para tener viviendas, y luego de las Socieda­
des constructoras ó de los constructores en general que exijan por el
alquiler ó la propiedad de la casa únicamente la ganancia que repre­
sente su propio esfuerzo, deducidas en beneficio del obrero ó emplea­
do ocupante todas las exenciones ó auxilios del Estado.

D) LAS BASES P~RA UN PROYECTO DE LEY.

De admitir lo expuesto. como la doctrina que en general resu­
me: 1.0, tendencias de los Congresos internacionales de casas bara­
tas, y 2.°, las normas legislativas formuladas, y puestas en práctica
en el derecho social europeo, y, además, como la doctrina acomoda­
ble á las condiciones que actualmente reviste el probJema en Es­
paña, una Ley de- casas para obreros y empleados modestos podría
asentarse sobre las Bases siguientes:

PRIMERA. Creación de un organisf4o tutelar encarflado de fomentar
la mejora de las casas oaratas é kigiénicas, y de dirigir la acción so­
cial encaminada á dicka mejora, poniéndola en relación CO'it la del Es­
tado. Este organismo se podría constituir á medida que las circunstan­
cias lo aconsejen, estando en él representados los di1)ersos elemell;tos socia-

. les interesados. -
SEGUNDA. Determinación de los medios con que el Estado pv.rede acu­

14
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dir á fa'lJorecer la acción social pri'lJada para 'la mejora de las luilJi-
t~wn~. '

TERCERA. Intervención de los Municipws en la reforma de los bflr­
rrWs de casas para obreros ó clases modeStas. '

CUARTA. lJeterminación de las lJarantías que deben ofrecer los CO'lt8­

'tructores de casas baratas, '11 ,ie las condicwnes que éstas deb~n reunir
desde el punto de 'lJista económico é kigiénico.

QUINTA. Fijación de relJ las jurídicas que aselJuren la obra de la Ley,
manteniendo, cuando kubiere lUflar, la continuidad de la propiedad de
las casas, é impidiendo, en lo posible, 'la división de ésta en caso de
muerte del propietario ocupante.
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II

Desarrollo y razonamiento de las Bases.

La Sección pasa ahora á desarrollar las Bases anteriormente formu­
ladas, razonándolas en cinco capítulos, bajo los epígrafes siguientes:

CAPÍTULO PRIMERO. - De las Juntas para el Fomento y mejora de
las casas barata.s (casas para obreros). _

CAPÍTULO Ir. - Medios para fomentar su c011,strucción.
C.APÍT~LO IrI. - Los barrios de casas baratas y la intervención de

los Ayuntamientos.
CAPÍTULO IV. - Ooncesión de .los beneficios de la Ley.
CAPÍTULO Y. - Transmisión kereditaria de las casas baratas.

CAPÍTULO PRIMERO-

DE LAS JUNTAS PARA EL FOMENTO Y MEJORA DE LAS CASAS BARATAS

-1. - Establecimiento de las Jun.tas.

La Sección, al desarroliar el criterio general á gue podría respon-­
deruna Ley de casas para obreros, casas baratas, l,la expuesto las ra­
Zones generales que aconsejan la c:reación de estos organismos espe­
ciales encargados de susci~ar la acción social p~ra resolver el proble­
ma de ilustrar la opinión -yde ordenar la- intervención del Estado,
sirviendo además de garantía para la leal aplicación de l~ precep~og

legales. _Inspírase la Sección, al proponer la creación de estas Juntas,
en el ejemplo de Bélgica y Francia. Bélgica organizó primero estas
instituciones, de donde las tomó Francia; es, sin duda, el expediente

. á que se cree oportuno acudir cuando la iniciativa privada no ha pr&­
ducido por su acción espontánea organismos con funciones análog3¡S,

-y cuando es preciso éomenzar por excitar la opinión hacia un proble­
ma de' la índole del que se trata. Queda copiad~más arriba la opinión
de M. Beernaert, Ministro belga, expuesta al ra~onar las funciones de
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los Comités de Patronato instituídos por la ley de 1889 (1). ~L Lam..:..
mens, Senador, al apoyar la propuesta del Gobierno, decía: {<Sin
duda no se debe exagerar la importancia de la nueva institución:
sólo valdrá en· razón de lo que valgan los hombres llamados á poner~

lá en acción. El Estado es impotente para crear abnegaciones; pero
puede procurar á éstas la ocasión de producirse y de ejercitarse útil­
mente en beneficio de las clases que sufren. Tal es el objeto que se
persigue con la organizacion de los Comités de Patronato...» Y aña­
día luego: «Si, como debe esperarse, los miembros de esos Comités,
guiados tan sólo por su amor á la cosa pública, apartándose· de las·
miserables cuestiones de influencia política ó electoral, proponen so­
luciones favorables por completo á los intereses de las Clases trabaja­
doras, confío en que serán oídas con benevolencia por los Poderes pú­
blicos. Fuera de lós Cúerpos constituídos,d'élas oficinas públicas, que
no pueden utilizar sino un número limitado de ciudadanos, el Go­
bierno hace cosa laudable llamando á todos los hombres de buena vo­
'luntad á interesarse por la cosa pública yoeuparse más activamente
en los asuntos de l~s clases obreras. Reuniendo en los Comités de Pa­
t~onato á hombres que en otros terrenos separan nuestras luéhas po­
líticas, llamando á los ,obreros distinguidos á formar parte: de ellos
para que lleven allí su buen sentido y su' espíritu práctico, el Gobier­
no contribuirá á una obra de pacificación social que, en las circufis­
tancias que atravesamos, pueda. producir "felices resultados» (2). Se- .
gún :M. De Roger de Dour, «la institución de los Comités de Patrona­
to es la disposición más esencial de la ley belga» (3).

Por su parte, al hacer su proposición de Ley, M. Siegfrie.d re- .
cuerda la importancia que la institución del Comité de Patronato
tiene en' la ·ley· belga., para razonar. la creación' de una institución
análoga en Francia, y ínás adelante escribe e-stas palabras; .que tie~

nen quizá una perfecta áplicación á España eh el momento presente:
«De la legislación 'belga - dice - tomamos' 1ri idea de crear; en los
departamentos donde la necesidad se haga sentir, un Comité de habi...;.
taciones obreras. Le damos, sin embargo, un carácter diferente, tanto
desde· el punto de vista de los orígenes como en el respecto de 'las'
atribuciones. El problema de la habitación obrera,·{i. pesar de su gran'
importancia social, es uno de los menos conocidos. Todavía susei'­
tará,' sin duda, 'durante largo tiempo en el público 'temores y pre--

(1) V. pág. 110.
(2) Citado por ChaUamel, ob. cit., pág. 2l.
(3) 'Ob. cit., pág. 248.
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veneiones mal fundadas.- La existencia de un Comité oficial que apoye
h idea,· haciéndola suya, divulgándola por los mil medios de que
dispone un Cuerpo legalmente constituido,sern un medio de acción
de los más eficaces..•.. Por otra parte, esperamos que en un porvenir
muy próximo se crearán Sociedades cooperativas de construcciones
entre los obreros franceses, como ~as hay en Inglaterra, en América,
en Italia; para esas agrupaciones de trahajadores, llenas de buena
voluntad, pero forzosamente de poca experiencia, el Comité que que­
remos crear será un tutor desinteresado, cuyos buenos consejos evi­
tarán no pocas faltas.

»Puede encontrarse en diferentes países la aplicación de la idea
que nos ha inspirado la creación de los Comités de habitaciones obre­
ras .. En Londres, la jlfansion House y otras Asociaciones privadas han
emprendido con éxito la inspección permanente de las habitaciones
desde el punto de vista higiénico.» Á continuación cita de nuevo la
ley belga y explica detalladamente las funciones de los Comités pro­
puestós: «Tienen un papel esencial, primordial, que desempeñar en
la economía de la Ley.....» (1).

Some:ida á informe del Consejo Superior del Trabajo, la proposi­
ción de ley de ~I. Siegfried fué examinada en Junio y Julio de 1892,
siendo objeto de luminoso informe de la segunda Comisión, presidida
por M. Jules Simon, y en él se leen estas indicaciones sobre los Co­
mités locales de habitaciones obreras: «En lo que concierne al pri­
mer punto-dice,- vuestra Comisión ha estado unánime en recono­
cer la utilidad de los· Comités locales ó regionales, que tendrán por
objeto fomentar la construcción de casas salu"bres y baratas, destina­
das á ser alquiladas á los empleados, artesanos, obreros industriales
y agrícolas, ó á ser vendidas, ya- sea al contado, ya· por anualidades.
Esos Comités parece que pueden ser un intermediario útil entre la
Administración v la iniciativa individual. No deberán reemplazar la

.acción personal; sino, por el contrario, la estimularán, se esforzarán
por hacerla obrar, le facilitarán su tarea... .:. La iniciativa individual,
apoyándose en la asociación, es, en efecto, una fuerza consi~erable,

. la más poderosa en los tiempos modernos quizá, que en otros países
ha producido resultados inmensos.... ~ Sin duda no será fácil obtener
los mismos resultados; pero los Comités propuestos tendrán precisa­
mente por misión fomentar en su región las buenas voluntades y es-

(1) Propo:,ition de loi relative aux habitatio'DS ouvrieres, déposée
le 5 mars 1892 sur le Bureau de la Chambre des Députés, par M . .Tules
Siegiried. - Tercera parte.
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timular las iniciatiTaS. Actuarán cerca de los industriales para com­
prometerles á construir casas para sus obreros; cerca de los capitalis­
tas ó de los filántropos, para det.erminarles á constituir Sociedades
anónimas de construcción; cerca de los obreros ó de los empleados,
para decidirles á funda~ Sociedades cooperativas» (l)~

. Conviene advertir que en las diversas transformaciones experi­
mentadas por la proposición de ley de M. Siegfried antes de ser ley,
la. institución de los Comités se ha mantenido, habiendo podido afir­
mar el Senador ponente de la Comisión del Senado francés, luego­
que la ley había sido aprobada por la Cámara, que «la creación de
los Comités no ha suscitado objeción alguna»; su misión-decÍa-no
es construir casas, ni siquiera crear Sociedades de crédito ó de cons­
trucción; su acción, puramente moral, se limitará á obrar sobre la
opinión, á inspirarse en las necesidades de la población en medio de
la cual vivan, á señalar el mal y á combatirlo.

Naturalmente, no debe esperarse que el establecimiento de las
Juntas produzca desde luego en España todos los resultados que los
redactores y defensores de la ley belga y de la, ley francesa anuncia­
ban para los respectivos Comités en Bélgica y Francia. No fué rápido
el desenvolvimiento de la acción de los nuevos organismos ni aun en
estos dos paises, hasta el punto de que se ha llegado á estimar á
veces como un relativo fracaso su instauración, estudiándose desde
muy diversos puntos de vista la reforma de la misma, no en el sen­
tido de su supresión, sino más bien para afirmar con mayor fuerza
la eficacia positiva de sus funciones. Criticando M. Banneux, direc":
tal' de la Maison du Peuple, de Bruselas, algunas de las disposiciones
de la ley de 1889, pedía que ésta se modificase en el sentido d~

«aumentar el número de los Comités de Patronato, constituirlos cón
personas bien escogidas y darles medios de acción más eficaces» (2);
y M. Meerens, al examinar las opiniones de M. Banneux, decía:
«Nuestra convicción personal es que los Comités de Patronato no
pueden actualmente dese..npeñar eficazmente la misión que la ley
les ha confiado»; pero no por esto los declaraba fracasados, sino' que
anunciaba á continuación el propósito de estudiar la reforma por'
-parte del Gobierno. '

Ocurre necesariamente con estos Comités lo que con todas las iDs~

tituciones análogas: su acción, aparte el influjo de las disposiciones

(1) Informe publicado en el Bulletin de la Société fran<;aise des ho1>i­
tatíons ti bon marché. -1892, páginas 458-459.

(2) En un folleto titulado Mon home, 1896.
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legales, dependerá de las personas que lo formen, según indicaba el
Senador belga más arriba citado. Vése esto bien/claro en la Informa­
ción sobre la higiene de la ltabitacióll, obrera, Melta en 1895 por los Cv­
mités 4e Patronato de Bélgica. El informe del Consejo Superior de Hi­
¡iene pública sobre los trabajos realizados por los referidos Comités
pone bie:Q. de manifiesto, en primer término, el desigual valoi de los
~bajos de los mismos. «Algunos Comités, por las noticias que pro­
porcionan, por"la devoción de que dan pruebas, afirman más y más
c3.da año su vitalidad y su profundo deseo de acudir en auxilio de la
clase obrera.» Yeso basta, sin duda, para que pueda ponerse la es­
peranza en su perfección futura y su' mejoramiento posible. Hay, en
efecto, indicaciones posteriores que justifican tal apreciación. En el
informe del mismo Consejo Superior citado sobre los trabajos de los
Comités de Patronato en el año 1898 (el informe es 'de 1899) se leen
estas líneas: «La encuesta relativa á la salubridad de las ltabitaeiones
obreras '!I á la higiene de las localidades..... se prosigue regularmente
en todo el país. La mayoría de los Comités de Patronato se dedican

,con celo á la misión que han recibido de inspeccionar las habitacio­
nes obreras. A veces tienen la satisfacción de consignar progresos:
reparaciones, demoliciones, etc. Los Comités no dejan de acudir á
todos los medios de propaganda en favor de la const~ucción de habi­
taciones para los obreros, ó la mejora de las existentes; citaremos las
nUJ;Ilerosas conferencias dadas sobre e~te asunto y las gestiones cerca
de los Gobiernos provinciales para la obtención de subsidios.»

En Francia ha sido discutida la eficacia general de los Comités,
en atención~ sobre todo, al escaso influjo de muchos de ellos. En
r~ciente obra sobre las ltabitaciones baratas, M. Ferrand (1) hace las
siguientes manifestaciones: «por su origen gubernamental, esos Co­
mités debían tener más influjo sobre, los Poderes públicos, y sobre
todo servir de intermediarios entre ellos y las Sociedades deconstruc­
ción para la obtención de las reformas reconocidas como indispen­
sables. El primer deber que incumbía á los Comités era, sin duda,
practicar' una información sobre las condiciones de la habitación en
su circu~scripción,á fin de enterarse de la naturaleza del mal, del
precio de los alquileres, de las costumbres de los habitantes. ~odo eso
es necesario conocerlo para buscar los remedios aplicables. Para fa­
cilitar su misión á los Comités, el Ministro de Comercio dirigió á"
los Prefectos circulares los días 2 de Julio y 12 de Agósto de 1895

(1) LJHabitation ti bon marché} por Lucien Ferrand (1906), páginas
131 y siguientes.
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sobre la información que era preciso hacer en Francia acerca de las
condiciones de las habitaciones obreras... Desgraciadamente, puede
decirse que esas circulares quedaron sin respuesta, salvo en algu­
nos casos». Realmente, los Comités franceses, a.unque sea lentamen­
te, van realizando una labor de cierta importancia. Basta leer las
interesantes Memorias de M. Challamel para advertirlo. En la del
año 1903 (1) refiere la labor de 25 Comités, de los 96 que había orga:­
nizados en l.o de Enero de 1904; uno de ellos, el dé Dieppe, había
logrado crear en esta ciudad una Sociedad de construcción. Otro, el
del Havre, se hallaba realizando gestiones con la Sociedad de em­
pleados de comercio y el Círculo de dependientes de escritorio para
decidirles á crear en el Havre una Sociedad de crédito con un capital
de 100.000 francos, que tendría por objeto hacer préstamos á los em­
pleados que desearen construir una casa. Otros, como los de Nancy,
Nantes y Donai, habían señalado gran movimiento favorable á las ha­
bitaciones baratas en sus circunscripciones... El de Audes realizaba
activa propaganda. En 1904, según otra Memoria de M. Challa­
mel (2), había en Francia 98 Comités; pero sólo una tercera parte, 33,
funcionaban con cierto éxito. M. Challamel recuerda á continuación
su labor, especialmente con relación á la constitución de Sociedades
de construcción, y luego añade: «Esta primera ojeada os demuestra
que algunos de nuestros Comités locales son útiles agentes de infor­
mes para el Consejo Superior. Pero conviene añadir que varios hacen
más todavía y contribuyen por sí al desenvolvimiento de las casas
obreras, sea por medio de conferencias, ya por la publicidad en los
periódicos, ya sirviendo de intermediarios entre prestamistas y cons­
tructores, ya, en fin, concediendo subvenciones á las obras que les
parecen especialmente interesantes. En otros departamentos, la obra
está sólo en los comienzos; pero también hay allí algunos Comítés
que hacen esfuerzos de los más laudables.» Y luego añade: «Ved, se­
llOres, qué felices resultados pueden lograr los Comités locales que se
toman el trabajo de vivir...» Por fin, M. Challamel propone que se
amplíe la acción de los Comités, formulando está moción": «que la
misión de los Comités locales 4e habitaciones baratas se amplíe al
estudio de las diversas cuestiones relativas á la previsión socia!».

(1) Rapport du Conseil Supérieur des Habitations a bon marché a
M. le Président de la République. Année 1903.

(2) Rapport sur les travaux des Comités locaux d~habitationsa bon
marché pendant l~année 1904. - V. el Rapport 'relativo á 1905: habla
de 99 Comités.
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. Y, en efecto, la ley de 12 de Abril de 1906, modificando y comple­
tando la de 1894 sobre habitaciones baratas, á la vez que reafirma la
existencia de los Comités, diciendo que habrá uno ó '{)arios en cada
departamento, los llama Comités de Patronato de kabitaeWnes baratas
, de previsión social.

:- No terminará este razonamiento la Sección sin añadir que en los
antecedentes parlamentarios puede registrarse un intento de crea­
ción de Juntas análogas á las que indican. En efecto: en el proyecto
de ley aprobado por el Senado y remitido al Congreso en 20 de Di­
ciembre de 1878, se establecía en su arto 18 que «una Comisión de
omantes de la industria y el trabajo, elegida por el Alcalde Presi­
dente del Ayuntamiento, y formada en cada pueblo de persona~ de la
vecindad, cuidará del cumplimiento 'de los reglamentos que se den
para el desarrollo de la presente ley.» .

2. - A tribuciones de las Juntas.

La Sección, para razonar las atribuciones de las Juntas, ha consi­
derado que los efectos positivos que con una Ley de casas para obre­
ros se persiguen, dependerán muy principalmente de estas institucio­
nes, y que, por lo tanto, es indispensable ponerlas en cóndiciones de
realizar una intervención eficaz. La Sección, á fin de proceder con el
mayor acierto, ha practicado un detenido estudio comparativo de las
leyes inglesa, belga, francesa, italiana y proyecto chileno,' procuran­
do interpretar el alcance de las distintas medidas formuladas, como
facultadas de las Autoridades locales ó de los Comités de Patronato,
en relación con los diversos aspectos que entraña el problema de la
habitación modesta, á saber: 1.0, la propaganda, que pudiera llamar­
se social,. 2.°, la información- encuestas, estadísticas, inspecciones­
para el mejor conocimiento ulterior del problema; 3.°, la determina­
ción de los remedios concretos; 4.°, el fomento de -las instituciones
privadas y, en general" de la acción particular en forma de Socieda­
des cooperativas ó industriales, Ó de maDifestaciones del espíritu filan­
trópico; 5. 0 /1a divulgación de las medidas más eficaces para ejercer
una acción adecuada y provechosa; 6.°, la defensa de la higiene.

En todas las leyes indicadas se ha tenido en cuenta con ,más ó me- ­
nos amplitud estos diferentes aspectos del problema de la habitación,
y se ha procurado comprenderlas en el círculo de acción de las mis­
mas mediante disposiciones adecuadas, que se traducen en elotorga­
miento de facultades á las Autoridades locales ó á los Comités, espe­
ciálmente á los Comités en las leyes belg~, francesa y proyecto chile-
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no. Basta leer los artículos destinados en las leyes citadas á determi­
nar lá esfera de acción de los Comités Ó Consejos, para convencerse
de que en estas instituciones se resume la· intervención tutelar, sus­
citadora, divulgadora ó de propaganda y de defensa que el Estado
quiere tener en el problema de la habitación modesta por el triple
motivo higiénico, social y moral. La ley inglesa fía algunas de estas
intervenciones á las Autoridades locales; otras no hacen allI falta por
tener una fuerza extraordinaria la acción social espontánea.

Véase concretamente el texto de las tres leyes citadas en primer
término:

Ley belfla. - En cada distrito administrativo habrá uno ó varios
Comités de Patronato encargados: A. De favorecer la construcción y
arrendamiento de casas obreras higiénicas y su venta á los obreros,
ya sea al contado, ya sea por anualidades; B . .De estudiar todo lo
concerniente á la salubridad de las casas habitadas por la clase tra­
bajadora y á la higiene de las lócalidades en donde se halla princi­
palmente avecindada; C. De fomentar el desarrollo del ahorro y del
seguro, así como las instituciones de crédito, de socorros ,mutuos ó de
retiros. Los Comités de Patronato podrán crear y repartir premiós de
orden, de limpieza y de ahorro. Los Comités de Patronato ó sus
miembros, especialmente autorizados para ello, indicarán, ya sea á la
Administración municipal, ya sea á la Autoridad provincial, ya sea al
Gobierno, las medidas que consideren oportunas. Antes de decretar
una expropiación por zonas en los barrios habitados especialmente
por la clase obrera, el Gobierno oirá el parecer del Comité de Patro­
nato acerca de las condiciones que deban imponerse con respecto á la
reventa de los terrenos comprendidos en la expropiación. -

Ley francesa. - En todos los departamentos habrá uno ó varios
Comités de Patronato de habitaciones baratas y de previsión social.
La misión de estos Comités será favorecer todas las manifestaciones
de la previsión social, especialmente la construcción de casas higié­
nicas baratas, ya sea por particulares, ya sea por Sociedades, con in­
tención de alquilarlas ó venderlas á personas de escasos recursos,
principalmente obreros que vivan de su jornal, ya sea por los mismos
interesados para su uso personaL.... Podrán abrir informaciones,
concursos de arquitectura, conceder premios de orden y de limpieza,
otorgar recompensas pecuniarias á título de estímulo, y, en general,
utilizar los medios más adecuados para' despertar las iniciativas á fa.:­
VOl" de la construcción y mejora de las habitaciones baratas.

Proyecto chileno. - Se establecen Consejos denominados «Conse­
. jos de Habitaciones para obreros», cuyas atribuciones son: a) Favo-
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recer la construcción de habitaciones higiénicas y baratas, destina­
das .á la clase proletaria, y su arrendamiento á los obreros. ó su
venta, sea al contado, por mensualidades ó por amortización a~umu­
lativa;' lJ) Tomar las medidas conducentes al saneamiento de las ha­
bitacioJ?-es que actualmente se :d~inan á este objeto; e) Fijar las.
condiciones que deben llenar las que se construyan en lo sucesivo
para que sean acreedoras á los beneficios qlie otorga esta ley, y apro­
bar los planos y especificaciones que cumplan con los requisitos exi­
gidos; d) Dirigir las habitaciones que ellos mismos construyan con
los fondos que les h~bieren sido donados ó legados ó destinados por
el Estado con el indicado objeto; y e) Fomentar la formación de So­
ciedades encargadas de construir estas habitaciones.

Prescindiendo de la letra d) de la ley chilena, que convierte en
Sociedades constructoras los Consejos - función ésta que acaso sería
más propia de los Municipios, - todas las leyes ponen su atención
en lo relativo al fomento de· la construcción de las casas baratas para
alq'ltilarlas ó venderlas á obreros, á la clase' proletaria, á las clases mo­
destas, y á la neéesidad de suscitar la asociación, de tutelar la higie­
ne: Además, la de Chile pone bajo el patronato del Consejo la aplica...;

'ción de los beneficios'de la ley, y la ley belga y francesa atienden á
la propaganda. , .

La Sección, después de penetrarse de la misión que en definitiva
corresponde á estas instituciones ánte el problema de la habitación,
deducida, como se ve, de la complejidad del mismo y de los elemen­
tos que debén concurrir á su alivioó solución, para determinar .con­
cretamente la ~sfera y las facultades de las Juntas que se proponen,
ha tenido muy en cuenta, de un lado, la crítica que tanto en Bélgica
como en Francia se ha hecho de la práctica de la le~ en este respec­
to, y de otro, las condiciones especiales del probléma en Espaiía. La
critica da la impresión general de que si los Comités no han respon­
dido siempre á las esperanzas puestas en ellos por los legisladores,
no se debe á exceso de atribuciones, sino más bien á defecto. La re­
forma de los Comités se ha aconsejado casi constantemente en ·el
sentido de amplia;:- y definir más y más su esfera de acción. En
cuanto á las condiciones especiales d~l problema en España, la Sec­
ción cree que no habiendo, como no hay, núcleos importantes inte­
resados en el fomento :y mejo::a de la habitación; siendo, por otra
parte, el problema poco conocido en sus términos reales, y no exis­
tiendo organismo capacitado para atender á la práctica d'e la L~y,

era indispensable dar á las Juntas funciones suficientemente amphas
para responder á la compleja misión que se les asigna. Una indica-:
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ción debe tenerse muy en cuenta como principio general en este
punt.o: que las atribuciones de las Juntas no constituyan obstáculos
que ha de vencer la iniciativa privada que no quiera ó que quiera
gozar de los beneficios de la Ley, y que en manera alguna sean '
aquéllos de naturaleza tal que las ~:ilvierta en Centros burocráticos,
sino en Centros de carácter social, impulsores, activos; todo -esto,
naturalmente, hasta donde puede preverse desde el articulado de
una Ley.

De conformidad con lo expuesto, la Sección estima que las Juntas
podrían tener á su cargo las funciones siguientes:

l. o De. Fomento de la habitación barata éhigiénica.
2. 9 De Propaganda.
3.o De Dejensa' de la ltigiene.
4.° De Información y de Estudio.
5.o De Garantia para la aplicación de la ley. ,
En el primer concepto se podría encomendar á las Juntas la mi­

sión de: l.o, favorecer la construcción de habitaciones higiénicas y
baratas destinadas á ser alquiladas ó veu'didas al contado ó á plazos
á personas que vivan de un salario 6 sueldo modesto; 2.°, promover
la constitución de Sociedades benéficas, cooperativas ó de carácter
industrial para la construcción de casas higiénicas y baratas, y la de
Sociedades de crédito popular para facilitar préstamos á los que de­
seen construirlas; 3. 0

, gestionar con los establecimientos de crédito la
facilitación de préstamos á las Sociedades cooperativas dedicadas ex­
clusivamente á la construcción, arriendo 6 venta de casas en las con~­

diciones de la Ley y con ,el destino que en la misma se prescriba;
4.°, proponer al Gobierno 6 á las Autoridades locales las medidas que
consideren oportunas para el fomento y mejora de las habitaciones
económicas.

En el segundo concepto, las Juntas podrían: organizar concursos de
arquitectos; otorgar premios, y, en general, utilizar cuantos medios
conceptúen adecuados para suscitar la iniciativa social en favor de la
construcci6n y mejora de las habitaciones para obreros --- baratas' é
higiénicas.

En el tercer concepto correspondería á dichas Juntas: 1.°, estu­
diar cuanto se refiera á las condiciones de salubridad é' higiene <le
las habitaciones baratas ~n la localidad respectivil, y especialmente
en aquella parte en que habitan las clases trabajadoras; al efecto,
cada Junta, una vez constituída, debería proceder á la formación de
un inventario de las habitaciones modestas existentes, clasificándo­
las en buenas, ~usceptible~ de reforma y totalmente inaceptables;
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2.°, 'iJigilar la construcción de las c.asas que las Sociedades ó los par­
ticúláres edifiquen,."'á fin de que respondan á las exigencias de la.
Ley, proponiendo á las Autoridades que corresponda la suspensión
de los beneficios de la misma cuando aquéllas no reunan las condi­
cÍ(:~nes legales; 3.0

, romunicar á la Autoi-idád l-ocal las reformas que
-deban exigirse én las habitaciones,' interesando la Clausura de aque­
llas que se estimen como impropias para álbergue humano.

. &n el cuarto concepto, las Juntas deberían practica)" las íuf{):r­
rtUlCioftes que el Gobierno ó las A utoridades locales les encomienden'
relacionadas con el mejoramiento' de las habitaciones higiénicas y
baratas. Por otra parté, ellas deberían poder efectuar también las en­
cuestas ó informaciones que estimasen oportunas.

Por último, las Juntas podrían informar acerca 'de las condiciQ-'
nes de las Sociedades constrlictoras de casas cU3.ndo .éstas solicitaren
gozar de los beneficios de la Ley, y siempre sobre la concesión de sub­
venciones con cargo á los presupuestos generales, provinciales ó mu-

·nicipales, para la construcción de' habitaciones hig'iénicas' y baratas.

3.'- Constitución de las Juntas.

Según el criterio formulado ·anteriormente, las Juntas no deberían'
establecerse de una manera general y uniforrri-e, sino siempre en vista
de la necesidad y de las condicion.es· en que el problema de la habita­
ción, principalmente obrerá, se halle planteado en las diversas locali­
dades donde aquél tiene realidad, bien sea por tratarse de una gran
población, bien por haberse producido un intenso movimiento de COn- .

cettrat~i'ón industriai. Siendo esto aSÍ, sería indispensable determinar
la Autorid~d~cótnpetentepara disponer que una Juntase constituya.

- Parece natural que dicha Autoridad sea el Gobierno. .

4.-'Compósición de las Juntas.

De aceptarse el establecimiento de estas, J·u.ntas~ sería indispensa­
ble procurar organizarlas de modo que pudieran tener en ellas una
adecuada representación los distintos elementos sociales que deben
estar "interesados en la resolución. del prob~made la habitación ba­
rata, y que además formasen parte de ellas personas que por sus títu­
los y condiciones 'ofrezcan las necesarias garantías desde el p~nt(}

de vista técnico; pues no debe olVidarse jamás este aspeetode indis­
cutible importancia en materia de habitaciones que deben ser salu­
bres y económicas.
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En su proposición de ley, M. Siegfried, al tratar de la constitu­
ción de los Comités, hacía estas atinadas cOnsideraciones: «El modo
de designación de los miembros es una cuestión muy delicada. Hemos
pensado en resolverla de u~a manera equitativa, dando una repre­
sentación á cada uno de los iiltereses en juego. Según luego diremos,
la ley pide á los Consejos generales ciertos sacrificios pecuniarios; esto
supuesto, ha parecido justo atribuir á esas Asambleas el nombra­
miento de un tercio de los miembros. Por su parte, el Gobierno. ten­
drá la responsabilidad del funcionamiento de .la ley; era, pues, ne­
cesario dar á su representante, el Prefecto, la facultad de elegir una
parte de los miembros. Y así los dos primeros tercios de los miembros
del Comité serán elegidos, el uño por el Consejo general, y el otro
por el Prefecto. Los obreros deben tener su lugar propio en un Cuer­
po destinado á asegurar la aplicación de una ley hecha esencial­
mente para ellos. Se les concede otro tercio.»

No prevaleció el criterio de M. Siegfried por entero, pero se deci­
dió que la <<tercera parte de los miembros del COinité se nombrará por.
el Consejo general, que la elegirá de entre los Consejeros generales,
Alcaldes y miembros de Cámaras de Comercio, .de Cámaras consul­
tivas, de Artes y Manufacturas... », y que <dos otros dos tercios serán
nombrados por el Pretecto: uno de ellos entre las personas especial- .
mente versadas en cuestiones de higiene, de la construcción y de
economía social, y el otro entre los miembros de las Sociedades de
construcción de habitaciones baratas, Sociedades mutuas de previ­
sión y de ahorro y de los Sindicatos profesionales constituídos con
arreglo á la ley».

Posteriormente, por la ley de 13 de A.bril de 1906 se modificó. la;.

última parte, relativa al nombramiento de los dos últimos tercios de
los miembros, en esta forma:

«Las dos terceras partes restantes, dice la ley, se designarán en
las condiciones que determine una orden del Ministro de Comercio,
Industria y Trabajo, dictada previo informe del Comité permanente.
del Consejo Superior á que se refiere el arto 14 de la presente ley,
entre las personas más especialmente versadas en. cuestiones, de prEr
visión, de higiene, de edificacióll y economía social.}}

Prescindiendo de detalles, y, sobretodo, presci~diendodel modo
de designación de los miemb.ros de los Comités, lo que ilIlporta notar
es q~e lo mismo .M. Siegfried que el legislador procuran recoger
en e110s los dos factores á que más arriba se hltCía refer(3ncia, yde
que no se podría prescindir cuando se trata de una organización (}(W­

porati1Ja para la administración de un interés social, á saber: el factor
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representativo y el factor técnico. Ciertamente, esta ~-tineión aparece
en la ley francesa con cierta vaguedad; pero comparando la contextu­
ra de los dos párrafos de la ley, se infiere que el legislador a~buye
al tercio que ha de designar el Consejo general un earácter repre­
sefttati/oo, social, y á los otros dos un carácter social también, pero á
Ji vez de competencia téc~¿ica en el amplio sentido de la palabra.

, aparece este propósito más definido y diferenciado en el proyecto
chileno, según puede verse en el Apéndice (art. 4.°)..

La Sección, por todas estas consideraciones, cree que las Juntas,
que nó deben ser muy numerosas, pues toda Corporaci6n numerosa
es difícil de reunir y de dirigir, podrían estar compuestas: 1.0, de
una represe~taci6nmunicipal, á fin de que exista siempre un la?:o'
de uni6n estrecha y una comun'icación fácil entre la Junta y el
Ayuntamiento respectivo; 2.°, de una representación de las clases

,'pudientes, llamada áapoyar la aplicaci6n\eficaz de la Ley; y 3.°, de
" una representación de las clases á quienes ésta se refiera más direc­

tamente. Y luego deberían formar parte de la Junta: de un lado, las
representaciones de carácter social, pero en raz6n del saber técnico
revelado por las personas designadas, yde otro, individuos pertene­
cientes á aquellas profesiones que, como la de arquitecto y la de
médico, son las más directamente relacionadas con el aspecto 'técnico
propiamente dicho del problema de la habitación.

Las representaciones 'señaladas en primer lugar, entiende la Sec­
ción que podrían ostentarlas un Concejal y dos representantes de
los mayores contribuyentes, y otros· dos de las Sociedades obreras,
fijándose en éstas por ser la clase obrera aquella que con más fuerza
promueve el problema de que se trata y la que entre las clases mo­
destas representa el mayor núcleo, teniendo además una organiza­
ción más desenvuelta. Por otra parte, la Sección cree que podría te­
nerse en cuenta al efecto el antecedente que ofrece la constitución
de las Juntas locales de Reformas Sociales. '

En cuanto al grupo de miembros señalado en segundo lugar,
estima la Sección que el arquitecto y el médico, nadie ,mejor 'que la
misma Corporación municipal podría hacer la propuesta al Goberna­
dor de la provincia, que, en concepto de representante del 'Gobierno,
debería nombrarlos, siendo éste el que q.ebería también designar las
otras dos personas de reconocida competencia en los asuntos relacio­
nados con el problema de la habitación barata ó que hubieran demos-
trado prácticamente interés por lós mismos. ' -

Una vez nombrada cada Junta, debería disfrutar de unap_erf~cta

autonomía para ordenar su constitUción. No pueden estas Corpora-
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ciones considerarse como dependencias de la "Autoridad local, y por
ende sometidas al influjo de ésta y esperando de dicha Aut.oridad el
impulso que las mueva. Se ha de confiar en que las Juntas que ha­
brán de surgir, solicitadas por la necesidad sentida, y á las cuales
han de acudir elementos entusiastas. y convencidos, tendrán fecun­
das iniciativas y trabajarán por desempeñar tas complejas funciones
que se les encomienden. Mas para que esto pueda ocurrir será pre­
ciso que las JUlltas se sientan libres y responsables, y que se muevan
en las condiciones más adecuadas.

Á este efecto, debería en primer término otorgársele á las Juntas
la facultad de constituirse, facultad qúese manifestaría ostensibi,e­
mente: 1.0, en la designación de su Presidente, y 2.°, eD; el nombra­
miento de su Secretario, funcionario retribuido, que habría de ser el
auxiliar permanente de la Junta y el llamado á llevar el peso mate­
rial de sus trabajos.

5. - Capacidad de las Juntas.

Constituídas las Juntasde Fomento de la hahitación obrera 6 bara­
ta fuera de la acción de las Autoridades administrativas, sobre una.
base de autonomía, convendría afirmar en la Ley su personalidad
económica, reconociéndoles capacidad suficiente para allegar medios
con que realizar su cometido. Sería inúti~ pensar que ninguno' de
estos organismos podrá. hacer cosa alguna eficaz en el sentido de la
propaganda, y de la información sobre todo, si· no se les coloca en
las condiciones debidas. Á juicio de la Sección, deberú.t procurarse
que las Juntas fueran organismos vivos, con fuerza expansiva sufi­
ciente para provocar una acción social renovadora, lo cual no es fácil
que ocurra si las J mitas se limitan á ser al modo de tantas Comi­
siones y Juntas consultivas, sin raíces en la opinión y sin calor p!'o­
pio. Tal comola Sección concibe estas Corporaciones, habrían de ser
verdaderas instituciones de arraigo, capaces de ejercer una acción
sostenida y de dirigir un movimiento persistente." Lo cual no se lo­
grará si no se empieza por reconocerles la facultad de tener un pa­
trimonio y la plena aptitud para· administrarlo y aplicarlo. El ideal"
sería, sin duda, que los esfuerzos dispersos de propaganda, que los
pequeños sacrifiCios pecuniarios en pro de la refomía social que el
problema de la habitación entrafia, encontrasen su núcleo atractivo, "
de condensación, en las J UÍl~as~ Ello dependería, ciertamente, de la
conducta de las Juntas mismas, de la labor que lograsen desarrollar.,
del entUsiasmo y calor y desinterés con que en esa labor "se proce­
diese; ensuma, de la cmifianza que al fin inspirasen. Pero lá Ley de~
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hería separar ó suprimir todo obstáculo que se oponga á que seme­
jante ideal se realice, y nada mejor quizá al efecto que una declara­
ción expresa de capacidad en las Juntas Jlara recibir todo género de
auxilios pecuniarios. El reconocimiento de esta personalidad económi­
ea, con las consecuencias lógicas q.e la capacidad para administrarse,
según ciertas normas, claro es, que el reglamento habría de desarro­
llar, podría ser la base más fundamental del buen éxit-o de su gestión
legal. Por otra parte, la misma Ley debería señalar el destino general
que hayan de tener los recursos que las Juntas puedan reunir: cons­
tituídas para un fin' dado, el cual se desdobla en-las diversas direc­
ciones que se señalarían al establecerlas, no deberán poder distraer
sus fo-ndos para menesteres distintos.

La Sección debe récordar además que al reconocer una cierta per­
sonalidad jurídica á las Juntas, como base de una autonomía real y
de una acción eficaz, ha pensado también en la necesidad de dotar al
Estado de un organismo adecuado para aplicar con la reflexión debi­
da, gran parte de los sacrificios económicos que exige la intervención
de--aquél en el prob.lema de la habitación obrera. No consiste esta in­
tervención tan sólo en la que se concreta en los auxilios pecuniarios
~ exenciones de irripuest()s ó facilitación de préstamos; hay otra labor
de dirección, de educación, de estudio, de inventario, en suma, de
fomento moral y 'material, que pide un organismo especial director, y
que se traduce en gastos. Las Juntas deberían constituir ese organis­
mo, y á ellas debería confiar el Estado la aplicación de aquellas sumas
que estimase indispensables para iniciar y mantener las corrientes de
opinión favorables al fomento de la habitación barata, y para prepa­
rar la reforma de la misma, en la esfera legal en que las Juntas ha­
hrían de moverse.

Para comprender el alcance de todo lo expuesto, conviene tener
en cuenta lo referente á la intervención del Estado de que se trata en
el capítulo siguiente.

Antes de terminar este punto, la Sección estima necesario indicar
lo que disponen algunas de las leyes vigentes extranjeras-sobre la na­
turaleza jurídico-económíca de las instituciones similares.

La ley belga de 1889 dispone en su arto 2. 0 que los Comités de Pa­
tronato podrán crear y distribuir premios de orden, limpieza y aho­
rro, y recibir á este efecto donaciones y legados muebles y subven­
ci()nes de los Poderes plíblic~s.

Las leyes francesas de 1894 y 1906 disponen que los Comités po­
dránrecibir subvenciones del Estado, de los Departamentos y de los'
Municipios, así como también donaciones y legados en las condíci6­

15
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nes prtfscritas por el arto 910 del Código ci,il para los establecimien­
tos de utilidad pública. Sin embargo, no podrán poseer más inmue­
bIes que el necesario para sus reuniones.

Razonando la propuesta de su proyecto. M. Siegfried decía lo si­
guiente: «Para que el Comité pueda desempeñar su función social,
necesita disponer de recursos pecuniarios bastante abundantes: la
devoción de sus miembros al bien público no bastaría. Esperamos
que cuando la opinión pública se haya dado cuenta de la importancia
de la cuestión que nos ocupa, la generosidad de los bienhechores,
tan numerosos en este país, se manifestará con largueza frente 3. esos
Comités v les constituirá un verdadero presupuesto. Por esto hemos
creído i;dispensable atribuir á esos Cuerpos la personalidad moral,
no entera, absoluta, sin límites"sino la personalidad reducida, que
permita á un establecimiento realizar su fin; hemos adoptado la fór­
mula misma de la ley de 21 de ~arzo de 1884 sobre los Sindicatos
profesionales.» .

Aceptadas estas indicaciones, podría reconocerse la personalidad
de las Juntas, en el supuesto de su capacidad económica, declarando
que podrán recibir donaciones y legados, y subvencio'ítes del Estado, la
ProvÍ?z,cia ó el Mltnieipio, debiendo aplicarse el prod'ltcto de los mismos.
á alguno de los cometidos que la Ley les encomiende.

6. - Sostenimiento de las Juntas.

Pero sería indispensable prever el caso, que sería harto frecuente,
sobre todo al principio, de que las Juntas no dispongan de fondos
própios. Crear dichas Juntas y dejarlas· por entero á merced del en­
tusiasmo y devoción que desde luego despierten, equivaldría, en no
pocas ócasiones, á no crearlas. Si el Estado aspira á que las Juntas
realicen una obra eficaz y fecunda, debería poner en la Ley los me­
dios mínimos para que aquéllas puedan marchar..En su lugaropor­
tuno se indicará la conveniencia de que el Estado acuda por sí mismo _
en ayuda de estos organismos, mediante subvenciones; pero esto no
basta. Quizá el Estado no pueda atender con la debida largueza á las
necesidades de todas las Juntas que se creen. Todo es preciso prever­
lo. Esto, aparte de que quien recibirá de una manera más inmediata
y directa el beneficio social que de la acción de las Juntas pueda re­
sultar no será el Estado precisamente, sino el Municipio.

Debe advertir&e, todavía, que no se trata de una carga perma- ,
nente, ni general, ni demasiado pesada. Lo que las Juntas n~cesita­

rían desde luego sería una pequeña subvención para los· indispensR:-
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-hIes gastos de instalación, material yel sueldo ó gratificación del Se­
~retario: en suma, los recursos mínimos para dar fe de -vida; desde
.el momento en que las J up.tas dispusieran de otros ingresos, cesaría la
-carga para el Municipio respectivo. Es preciso, por último, no olvidar
-que estas Juntas-sólo podrán surgir donde el problema de la ha-
bitación se ofrezca _con ciertos caracteres de gravedad, lo cual hace
.:Suponer que se organizarán tan sólo en Municipios de relativa impor­
-tancia.

Como antecedentes de lo expuesto, puede verse el arto 4. 0 de la
ley francesa de 1906, según el cual, el Departamento deberá atender
-á los gastos de local y material de "1os Comités, así como á los gastos
-de viaje necesarios para la aplicación de la Ley, según las condiciones
-determinadas por el Consejo general; siendo de advertir que la Ley
anterior de 1894 disponía que el Consejo general podía poner á cargo
,.del presupuesto departamental los gastos de local y oficina, la in­
.demnización al Secretario del Comité, etc., etc.

7. - Dependencia de las Juntas.

La autonomía que se propone para las Juntas no se opone, claro
-está, á la natural dependencia en que todo organismo creado por el
Estado para un servicio que le interesa, ó bien para ejercer una in­
"tervención á su nombre, debe hallarse respecto de la representación_
.superior del Gobierno. Son varias las razones que, por otra parte,
-aconsejan en este caso la indicada dependencia y subordin~ción: pri­
mera, la necesidad de que el Estado se dé buena cuenta de la labor
..de las Juntas, para poder fundar razonablemente sobre bases reales ­
.su acción futura; segunda, el carácter general del problem.a de la
habitación barata, que, si tiene una expresión local, entraña un in-

'ieréssocial; tercera, la consideración de que el impulso directivo de­
bería corresponder en la Ley al Estado, que adeIiJ.ás ha de prestar
condiciones esenciales para el alivio _del problema de la habitación
-(según se verá en el capítulo siguiente), de cuyo desarrollo no puede

1 desinteresarse; y cuarta, la circunstancia de que nadie como el Est(l­
-do podrá armonizar la acción de las Juntas y promover un progreso
general. - .

Pero conviene diferenciar esta dependencia de las Juntas res­
J?ecto del Poder central; de un lado es preciso seÍíalar la que espon­
tánea y necesariamente tendría que resultar en el funcionamiento de
las Juntas, como consecuencia de la aplicación de determinados pre­
-eeptos de la Ley, cuando aquéllas obren obedeciendo á lasiniciativas
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del Estado mismo ó bajo su tut€la ó intervención; y de otro, la que
será útil determinar al fijar el lugar que ha de c.orresponder á las­
Juntas en el organismo general de la Administración pública.

Excusado decir que de esta última dependencia es de la que ahora
se trata. Por la índole de los cometidos que á las Juntas se asignan,.
parece que el-Ministerio á que deberían agregarse es el de Fomento­
ó el de Gobernación, quizá más bien al último, si se atiende á las re­
laciones especiales con la higiene y salubridad en que dichas Juntas­
tendrían que ocuparse. Pero teniendo en cuenta el carácter genuina­
mente social de la Le3'- y el interés particularísimo que cuanto en ella
se disponga reviste para las clases irabajadoras, la Sección estima que
estas Juntas deberían colocarse bajo la dirección y patronato del Ins­
tituto de Reformas Sociales, de no crear un Consejo ó Junta superior­
de las habitaciones baratas, como se ha hecho en Francia. La. Sección
estima que no hace falta crear ese nuevo Consejo, porque puede des­
empeñar todas sus funciones el Instituto. L9 esencial es, LlO que exis·
ta un organismo más, sino que haya un Centro directivo, impulsor,_
que, desde el instante mismo en que la Ley se promulgase, trabaje­
por facilitar su aplicación rápida y reflexiva, preparando la -opinión
pública con circulares explicativas y avivando el celo de las Corpora­
ciones llamadas á tomar las iniciativas eficaces para promover la cons-­
titución de las Juntas de habitaciones baratas, mediante instruccio­
nes adecuadas. Y todo esto podría hacerlo el Instituto aprovechando.
sus elementos actuales y ampliando convenientemente sus servicios.

y para que la intervención directiva del Instituto se efectuase­
con la necesaria preparación y con el conocimiento indispensable del
problema en sus condiciones positivas, de hecho, las J untas deberían
elevar al mismo anualmente una Memoria de los trabajos realizados_

CAPÍTULO II

MEDIOS PARA FOMENTAR LA CONSTRUCCIÓ~ DE LAS CASAS BARATAS,

Pasa la Sección á razonar la parte quizá más importante del pro­
blema, desde luego, aquella en que la discusión pueda tener más­
justificación: trátase, en efecto, de determinar los preéeptos legisla­
tivos en que debe resumirse la intervención positiva de los -Poderes­
públicos con medidas euderezadas á fomentar la construcción- de las'
casas para obreros, ó casas baratas y, naturalmente, higiénicas~ Ha;..
biendo expuesto la Sección en el Capítulo II de la Primera Parté de
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-esta Memoria la doctrina general de la interyención de los Poderes
--públicos en la reforma y mejora de la habitación barata, y habiendo

. " además determinado los medios aplicados por las diferentes legisla­
-cianes, limitaráse aqui á exponer y razonar las formas que, á juiciD
-de la Sección, podría revestir en España la acción de foment-o del
EstadD en el asunto.

De conformidad con lo expuestD en su lugar oportuno, será pre­
eiso tratar, primeramente, de la intervención del EstadD con relación
--á las habitaciones baratas, consideradas de un modo general, en cuan­
oto responden. á la necesidad de proporcionar albergue higiénico y
barato á las clases obreras y modestas. Considerada en junto esta in­
tervención, y habida cuenta: 1.0, la tendencia general de la legisla­
eión europea sobre habitacionés baratas; 2;°, los antecedentes del
-problema en España, y 3.°, las condiciones del mismo también en
España, la Sección estima que dicha intervención puede traducirse
~n medidas encaminadas: a) á facilitar la construcción de las casas,
.descargándolas de impuestos; b) á promover la acción social y privada
mediante auxilios de carácter pecuniario; c) á suscité" la aplicación
-de capitales.

La Sección estudiará por separado cada una' de estar¡¡ formas de
intervención legislativa.

l.-Las exenciones de impuestos.

.Es un expediente muy generalmente. aplicado. La' ley francesa,
la belga, la itali~na, la austriaca, todas descargan en mayor ó menor
medida, y por un plazo más ó menos largo, las casas obreras, y en

·.general baratas, de diversos impuestos. No cree la Sección necesario
recordar aquí en detalle las diferentes exenciones tributarias acorda-

· das por las leyes extranjeras; á ellas se ha referido en la Primera
Parte de la Memoria, pudiendo verse la legislación con mayor detalle
·€n el Apéndice correspondiente. Sólo debe recordar que la ley aus­
-triaca de 1892, al igual que la de 1902, consisten principalmente. en

· ~xenciones de iIJ;lpuestos, teniendD un carácter amplísiIDD, tanto por
lo que toca al plazo de duración de la exención (ley de 1902, vein­
ticuatro años), cuanto por lo que se refiere á la extensión de las exen­
·~iones otorgadas. También la ley italiana tiene como indicación ca-­
pital de su economía la exención de varios impuestos, siendo además
--conveniente recordar que estas exenciones han sido uno de los pun-'-
-tos objeto de .mayor debate y de soluciones más distintas.en la ela-
horación de la ley francesa de 1894. Excluía M. Siegfried de los
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beneficios de la exención fiscal á las casas colectivas, aplicándolos á_
las casas individuales, y proponiendo, de un lado, reducir á la mitad
los derechos de transmisión, y de otro, eximir á dichas casas durante. - .
doce años de los impuest-os territoriales y de puertas y ventanas. La
Cámara, en su primera intervención, aceptó la oexención durante
doce años de los impuestos indicados ú).timamente, y amplió la me­
dida á las casas colectivas, denegando las demás exenciones. El
Senado redujo todavía las exenciones acordadas, primero á diez años­
y luego á CillCO, y así se consagró en la ley deo 1894. El beneficio su~

ponía muy poca cosa. «¿Qué representa, dice M. Cahen, en definiti­
va, el importe de esos favores fiscales~ Han sido evaluados en 190~ en.
51.824 francos. ¿,No es ésta una prima irrisoria'? Hay más, añade; la
Sociedad de Marsella en 1903, á pesar de esas inmunidades aparen­
tes, ha tenido que pagar 4.342 francos de impuestos nacionales y lo­
cales de un producto neto de 17.258 francos; esto es, el 25 por 100 de
la renta» (1). Lo que inducía á M. Cahen á sostener la necesidad de
ampliar las exenciones. «~l Estado ha concedido con parsimonia sus­
favores fiscales; ¡que los dispense pródigamente! Su generosidad será
un buen empleo. Desgravaciones más duraderas y más amplias en ma­
teria de impuestos directos; exenciones de derechos de registro y de
hipoteca; ampliación de esas inmunidades á habitaciones de alquiler
más elevado que el máximum de la ley actual; hé ahí las medidas­
constantemente reclamadas por el mismo Consejo Superior y que
urge sancionar» (2).

Debe advértirse que el legislador francés ha tomado en cuepta
alguna de las indicaciones formuladas. Por de pronto, el período deo
exención de impuestos directos se aumentó de cinco á doce años por­
la ley de 1906.

.Las exenciones de impuestos que en las leyes extranjeras figuran,_
encuentran en España importantes antecedentes. Por de pronto, las
Cortes españolas hubieron de intervenir varias veces en propuestas en- _
caminadas á conceder determinadas exenciones contributivas á Socie­
dades constructoras de oedificios para clases pobres. E19 de Enero de
1877 se dictó una Ley en cuyo artículo único se disponía que los terre­
nos y edificios que adquiera ó construya la Asociación de Caridad ti-

(1) Les hcibitations ouvrieres, en la Revue politiq¿'e et parlementaire"
XLI, pág. 268.

(2) Loe. cit., pág. 284.
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tulada La Constructora Benéjica con desti,.no al objeto de la fundación,
queden exentos completamente de toda especie de contribuciones, im­
pues~sy cargas, así pertenecientes al Estado como provinciales y mu­
nicipales, mientras no pasen á ser propiedad de otras personas, cesan­
do el dominio de la Asociación; además, que la traslación de ésta por
primera vez á los particulares quede exenta igualmente del impuesto
de su clase., Por último, se añadía en dicha Ley que en el uso del pa..:
pel sellado, inscripciones en el Registro de la propiedad, diligencias ó
expedientes periciales y administrativos de cualquier género, gozará

.1a cita-da Asociación de todas las exenciones, -illmunidades y ventajas
que se otorguen por cu~lquiEtr ley ú otra disposición á los pobres en
general ó á los establecimientos de beneficencia. Esta Ley de 1877
se confirmó en todas sus partes por otra de 1888. Posteriormente,
én 1896, se propuso en el Congreso que se concedieran iguales bene­
ficios á la Sociedad constructora de casas para obreros de la Coruña,
habiéndose aprobado lo propuesto por la Cámaraen 17 de Agosto del
citado año. En el Proyecto de Ley sobre construcción de barriadas de
obreros discutido en las Cortes el año 1878, se proponían las exencio­
nes siguiéntes: .

«Art. 11. Mientras las viviendas de trabajadores no lleguen á sér
propiedad absoluta de los arrendatarios por" efecto de la amortización
'mensual del capital, hecha con la tercera parte del precio del arren­
damiento, estarán exentas del pago de toda contribución; pero satis­
farán sus vecinos la de Oonsumos, siempre que disfruten los servicios
municipales. Tampoco satisfarán contribuciones industriales los cons­
tructores empresarios de las barriadas de obreros, ni los derechos de
traslación de dominio al entregar las casas á los arrendatarios. ­
Artículo 12. Los trabajadores que se edifiquen para sí una vivienda,
ó los que levanten una sola para darla en la forma que dispone esta;
ley á los obreros, disfrutarán de todas las ventajas que la misma con­
cede á las grandes construcciones. -Art. 13. tos que en poblaciones
de más de In.GaO almas al menos levante-n casas en las que se destine
una parte de ellas á cuartos óhabitaciones cuyo valor en arrenda­
miento no pase de 15 pesetas. mensuales, disfrutarán de una rebaja
en la contribución territorial, proporcionada á la parte de casa desti­
nada á tan humanitario objeto. - Art. 15." Los beneficios de esta ley
podrán ser reclamados y obtenidos por los que se hayan anticipado á

" construir barriadas ó casas de obreros y concedan á las personas que
hayan de ocupar las viviendas la amortización de su valor en la for­
ma que la presente ley dispone. - Art. 16. Los que construyan vi­
viendas para obreros en terrenos de su propiedad, podrán sacar de
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ellos los mat~riales que sirvan exc1usi\"amente para la construcción
de dichas viviendas, sin pago del impuesto de subsidio industrial ni
otros municipales.»

En la Proposición de Ley, que ha quedado pendiente en el Sena­
do, sobre subvenciones á las Sociedades constructoras de casas para
obreros, se pide para dichas Sociedades la exención de toda clase de
tributos é impuestos.

Hé aquí también, por vla de antecedentes, algunas exenciones de
impuestos decretadas: . .

Reglamento para la .ad?ninistración, ín'f)estigacwn y cobranza de la
contribución sobre los edificios ?I solares (~4 d~ Enero de 18Q4) .
.............................................. -

2. Están absoluta y perpetuamente exentos del pago de esta contri-
bución : .•.............................. '.' " ..
. .. .. . . . . . .... ... .......... .. .. .. ... . . ... . . . . .. . . ........ . .
L. Los terrenos yedificios que adquiera ó construya la Asociación de
caridad titulada «La Constructora Benéfica» con destino al objeto de
su fundación, mientras 1W pasen á, se1' propiedad pa1·ticular de otras
personas. - M. Los edificios emplazados en terreno~ pertenecientes á
las Compañías de los ferrocarriles, y cuya construcción sea indispen­
sable para la explotación de las líneas. No están, por consiguiente,.
exentas las fondas de las estaciones; las casas destinadas á viviendas
de los empJ:eados ~ " . . . . .. .. . .

á 1W ser que de un modo expreso?l te?'minante se dispU1tga lo contr.ario e1t
la respecti'va ley de concesión.

Art. 3.° Están exentos temporal ó parcialmente del pago de esta
contribuci6n: A) Los edificios que se construyan ó reedifiquen..Los
que se levanten de nueva planta no pagarán, durante el tiempo de su
construcción y un año después, más que la cuota que les corresp9nda
como solares. Los que se reedifiquen pagarán, si la obra es de tal
naturaleza que no impide que continúen usándose algunas habita~

ciones, por el líquido imp';>Dible correspondü~nte á la parte que pro­
duzca renta ó sea susceptible de producirla•.......... i ••••••••• ­

B) Los edificios que, con destino á la agricultura ó á la iúdustria,
estén construídos en coloÍlias agrícolas que hayan sidod~claradas

como tales antes de que rigiera la ley de 30 de Junio de 1892,. por
cuyo arto 19 se dejó en suspenso la facultad de conceder exenciones
6 minoraciones en la tributación. El tiempo durante el cl,lal gozarán
de este beneficio será de quince años si su distancia á la última casa'
del casco de la población, por la vía más corta, es de 1 á 4 ki16metr~s;
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de veinte años si la distancia es de 4 á 7 kilómetros. "'\ de veinticinco
añoS si la distancia excede de 7 kilómetros. - C) 'Los edificios que
estén construídos á más de un kilómetro de la población en t.errenos

. desecados en las colonias agrícolas por el desagüe de lagunas, pan­
tanos ó sitios encharcados, si la colonia agrícola fué declarada exenta
de contribución, ó si aminoró ésta antes de que se promulgara la ley

. de 30' de Junio de 1892. El tiempo de exención será de quince años
si se hallan construídos en terrenos destinados al cultivo de huerta,
cereales. prados, legumbres, raíces ó plantas industriales y viñedos;
de veinte si están plantados de árboles frutales,. y de treinta si lo
están de olivos, almendros, algarrobos, morera-s ú otros arbustos
análogos. - lJ) Los edificios construídos á más de un.kilómetro de. la
población en terrenos que desde tiempo inmemorial permanecieron
sin aprovechamiento, ó cuyo cultivo estuvo interrumpido durante
quince años, si la concesión de beneficios para estos terrenos fué
acordada con anterioridad al día en que empezó á regir la ley de 30
de Junio de 1892. El tiempo de exención será de quince años si los
terrenos donde están emplaz~dos se destinan al cultivo de huerta,
cereales, prados, legumbres, raíces ó plantas industriales; de veinte
años si están plantados de viñedos ó árboles frutales, y de treinta si
lo están de olivos, algarrobos, moreras ú otros arbustos semejantes.
Para las exenciones que determinan las letras B, e y lJ, se comen­
zará á contar ,el tiempo, no' desde la fecha de la construcción de los
edificios, sino desde la en que se otorgaron los bE:meficios de la ley
sobre fomento de la publación rural. Cuando á unos mismos edificios
correspondan simultáneamente dos ó más exenciones de las estable­
cidas 'en las letras B, ey lJ de este artículo, se ente~derá que disfru­
tan únicamente la de mayor duración.

Ley de 18 de Jl:farzo de 1895 sobre obras de saneamiento ó mejora
interior de las poblaci01tes. - Reglamento de 15 de lJiciembre de 1896
para la aplicación de la anterio'J·. - Ley de 8 de Febrero de 1907 'Jnodi­
jicando algunos a'J·tículos.. rJe la de 18 de jlIarzo de 1895. ...,;,.. Establ(}cen
estas Leyes y Reglamento· exenciones de los impuestos de Derechos
reales y transmisión de bienes, contribución de inmuebles, sello y
timbre, derechos municipales y otros á favor de los propietarios de
las nuevas edificaciones de la zona expropiada.

El citado Reg-lamento dice eñ su art.. 3.°: «Son obras de sanea""'
miento ias que tengan por objeto introducir mejoras y extender las
condiciones higiénicas y de salubridad 'de las poblaciones»; y en
el 4.°: «Son obras de mejora interior de las poblaciones aquellas que,
ya se verifiquen en el interior, ya sean para armonizar el interior con
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el ensanche, ó se establezca~ en el término municipa.1, t.engan por
objeto ensanchar las vías actuales en todo ó en part.e ó crear otras .
nuevas, et.c.» .

Ley del imjHtesto de lJerecJws reales de 2 de A bril de 1900. - Ar­
tículo· 3.o Se declaran exent.os del pago del impuesto: .........•...
....... ..... . . . .... . . ......• . ........ .. ..... . . . . . . ......... .. .
9.o Los contratos de préstamo de carácter personal y pignoraticios
que por operaciones de esta clase se realicen por los Montes de Pie..,.
dad. -10. La extinción de pensiones, gratificaciones, jubilaciones y
orfandades que otorguen las Asociaciones, Bancos, Sociedades y
Compañías, y la constitución ó única entrega de las mismas, que no
lleguen ál.OOQ pesetas anuales. - 12. Los contratos de ejecución de
obras que no excedan de 400 pesetas.-20. Las herencias entre ascen­
dientes y descendientes, y entre cónyuges, por la cuota legal, cuya
porción individual no exceda de 1.000 pesetas. - 21. Las aportacio­
nes de capital que se hici&en á las Sociedades cooperativas de obre­
ros, de producción ó de consumo, y á las de crédito mutuo que fun­
dasen los agricultores, así como los contratos de préstamo que estos
últimos celebren con sus asociados con destino exclusivamente á la
adquisición de semillas, abonos y aperos de labran~a. ~

Ley del Pimbre de 1.° de Enero de 1906. - Exceptúa del empleo
de timbre móvil (art. 190) á las imposiciones de las Cajas de Aho­
rros. - «Art. 203. Las Sociedades que tengan por fin único la ins­
trucción, la beneficencia, el crédito ó el socorro mutuo, y las coope­
rativas de producción, crédito ó consumo, agrícolas ó industriales,
mientras no repartan dividendos activos de beneficios, ya estén cons­
tituídas por los mismos socios ó fundadas por otras personas, estarán
exentas del timbre en su documentación.»

De todo lo expuesto resulta que las exen~iones de impuestos á las
casas baratas, además de constituir un principio general del derecho
europeo sobre. las mismas, tienen antecedentes muy directos' en
España, donde, por otra parte, se aplica este beneficio, bien sea para
favorecer ciertas formas de asociación, bien para fomentar las obras
sociales, bien cuando se trate de ciertas manifestaciones modestas de
la previsión; es decir, por diversos motivos que no es difícil señalar
en el caso especial de las habitaciones baratas.

Al pretender regular la intervención del Estado en~l problema' de
las habitaciones para obreros, no debe olvidarse que está íntimamen- ,
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te relacionado con la asociación obrera, toda vez que éste es el fact-or
que quizá conviene suscitar con mayor empuje, á fin deponer en sus
roanoS la,solución de la cuestión, mediante la formación de cooperati­
vas, en sus diversas formas; pues cuanto se haga por facilitar la cons­
trucción de casas baratas, desde el punt-o de vista económico, tendrá
una relación necesaria con el fomento de la asociación obrera; por otra
parte., en la construcción de casas baratas tiene que desempeñar un
papel principalísimo la previsión: previsión es toda pretensión del
obrero ó del empleado modesto á ser propietario de un inmueble, el
cual no podrá adquirir la mayoría de las veces sin una aplicación re­
flexiva del ahorro, y acaso del seguro. ¿Se puede, por último, negar
el carácter y el alcance de «obra socia!» á la labor encaminada á faci­
litar á las clases modestas un hogar higiénico y barato'?

Pero aun podría añadirse en pro del prineipio de la exención de
impuestos á favor de lás casas baratas la consideración por virtud de
la cual se eximen de contribución en Francia á las casas hasta el ter­
cer año después de su construcción, y se conceden otras exenciones
con el propósito de favorecer la construcción de edificios; equivale
ello á colocar capital reproductivamente, pues, á la larga, esa rique­
za, que se crea al calor de la exención contributiva, se convierte en

, riqueza aprovechable, y por mil conceptos útil para el Estado mismo.
De la mejora de la habitación barata, el primer beneficiado, de una
manera directa é indirecta, es sin duda el Municipio, pero luego el
Estado.

Por todas estas razones, la Sección estima que no se podría poner
mano en una ley de fomento de la habitación oórera ó barata sin acor~

dar exenciones tributarias á la misma. Pero ¿en qué medida'? Deben
tenerse en cuenta la experiencia y los antecedentes. Las exenciones
deben ser eficaces, y para ser eficaces deben ser amplias y generosas.

2. - lJetermiJwci6n de las exenciones.

Teniendo en cuenta Jo expuesto, considera la Sección .que podría
acordarse Una exención total de contribuciones mi favorde las casas
baratas edificadas'según las condiciones de la Ley por un término que
podría ser de veinte años.

La Sección se ha fijado en el término de veinte años por ser éste
el período que más generalmente se estipula_en la venta á plazos de
-casas obreras. .

Esta exención podría completarse con otra de la mayor impúrlan-
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cia, en cuanto el gra,amen que supone ha de hacerse efecti,o en
momentos de la mayor angustia para la familia propietaria en parte
ó en totalidad de la casa, á saber: á la muert.e del dueño de la mis­
ma. Pero aquí convendría hacer alguna distinción y tomar algunas
precauciones á fin de malltener el carácter de la exención que se
otorgue. La distinción se refiere á la clase de sucesión que ocurra. á
la muerte del propietario, en consonancia con las reglas especiales

- que sobre herencias se propondrán en su lugar oportuno. Cuando se
trata de una sucesión directa, es del mayor interés facilitar la conti­
nuidad de la familia v defender la integridad económica de su patri­
moni~. Por esta razó~, la Sección cree que se podría eximir del pago
del impuesto de Derechos reales y transmisión de bienes á las su­
cesiones directas en que figure una casa de las edificadas y utilizadas
con arreglo á la Ley, aplicando sólo una exen~ión parcial cuando se
trate de sucesiones colaterales; pero exigiendo: 1.0, que en todo caso
no figuren en la herencia otros inmuebles; y 2. 0

, que los herederos
tengan la misma condición económico-social que el difunto.

Las exenciones tributarias deben enderezarse, no sólo á facilitar
el disfrute de las casas baratas edificadas, sino también á promover y
fomentar esta 'edificación; por eso convendría consignar en la Ley
una disposición en virtud de la cual la adquisición de terrenos se
pudiera hacer sin el obstáculo que naturalmente supon~ el impuesto
de Derechos reales y transmisión de bienes.

Esta exención facilitaría, sobre todo, la acción de las Sociedades
constructoras de casas baratas, y de una manera más especial, las
Sociedades cooperativas, que necesariamente cuentan con escaso ca­
pital inicial.

Pero conviene tomar una precaución á fin de evitar verosímiles
abusos. La exención debería otorgarse y mantenerse para que se uti­
lice en beneficio exclusivo delos fines sociales que la Ley persigue.
El terreno comprado libre de impuestos se habría, pues, de destinar á
construir en él casas baratas; no sería bueno ni que se comprase con
ese fin aparente para aplicarlo á otro distinto, ó bien que se adqui-­
riera con ese fin supuesto y en realidad para tenerlo en otro empleo
determinado. Al efecto de evitar estas posibles contingencias, aparle
la notoriedad del destino, que habría de resultar públicamente de con­
diciones y exigencias estatutarias ó reglamentarias, podría señalarse
un plazo, pasado el cual sin que se demostrase la efectividad del des-­
tino legal de los terrenos comprados, caducarían totalmente las exen­
ciones, sin perjuicio de aplicarlas de [nuevo si á ello hubiere lugar.

La Ley debería pensar, no sólo en la posibilidad de que se constru-
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yan~ bien sea casas baratas para alquiler ó venta de una manera ais­
iada é independiente, bien sea casas colectivas (de ~arios ,ecinos), ó
bien casas individuales juntas. en barriadas ó aisladas, sino también
en la de que se empreI;lda la edificación de verdaderos barrios obre­
ros, 6 en general de barrios de casas baratas y modestas, con depen­
dencias para uso general de los que vayan á habitarlas. Es esto bas­
tante corriente, y aunque no sea esta la única forma de resolver el
problema de la habitación barata, y se discuta mucho si sería la más
aceptable, pues se oponen graves reparos á la diferenciación de clase
que el «barrio obrero» supone ó sugiere, es lo cierto que los barrios
se construyen, y que á vecés es la única manera de resolver la difi­
cultad de proporc.ionar habitación cómoda y económica á una masa
obrera de una fábrica ó de uha mina. Ahora bien ~ siendo esto así, las
razones -que apoyan la exención de impuestos antes indicada militan
en favor de .aquellos terrenos y edificios que no entrañan lucro algu­
no, destinados á uso y recreo., y á veces á la cultura y educación de
los vecinos modestos de los barrios de que se trata.

La ley francesa de 1906, al igual en esto que la de 1894, después
de formular la exención de la «contribución territorial, así como la
contribución de puertas y ventanas», en favor de «las casas indivi­
duales ó colectivas destinadas'á alquilarse ó venderse y de las edifi­
cadas por los mismos interesados» durante doce aüos (ley de 1906),
dispone que la exención cesará. por completo si, á consecuencia de
transformaciones ó ampliaciones, el inm~eble perdiese el carácter de

.habitación barata J adquiriese'l}-n valor superior al máximum legal.
La razón de esta disposición es clara. Desde el· momento en que la

habitación deje de ser lo que la Ley quiere que sea-una habitación
bara.ta para obrero ó empleado modesto, - desaparece el fundamentQ
de la protección legal especial. Igual consideración puede aplicarse á

. los terrenos, acerca de los cuales ya se hizo una indicación análoga
anies, si bien allí se trató sólo del caso en que un terreno comprado
para edificar una casa barata no se destine á otro uso, y aquí del
caso en que 'el terreno, edificado ó no, hubiera perdido su condición
económica y su destino social, seg'ú¡n la Ley.

Complemento de las anteriores exenciones tributarias podría ser
la que facilitase y abaratase el alquiler y la venta deias casas una
vez construídas; al efecto sé consig-naríaen la Ley que los contratos
de arrendamiento de casas baratas se redacten en papel común, es­
tando la yenta de las mismas exenta de todo. impuesto, inCluso el de
Timbre.

Las exenciones tributarias de que hasta aquí 'se ha tratado afec-
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tan direct.ament.e á los que están llamados á disfrutar de las casas
baratas, ó bien se dirigen á facilitar su edificación en general. Pero
la ley no debería olvidar que el facto~ principal en la solución del
problema de la habitación lo constituyén las Asociaciones ó Socieda­
des, y que conviene facilitar la formación de las mismas, empezando
por suprimir las trabas tributarias-, que representan á veces sacrificios
de gran importancia. Mucho más si se tiene en cuenta que todo el es­
fuerzo del legislador debería quizá enderezarse principalmente, más
que á fomentar de un modo directo la edificación de la habitación
barata, á procurar la organización de los diversos géneros de Socieda­
d.es - constructoras, cooperativas, de crédito, -llamadas por modo
natural á concentrar y dirigir, en el sentido· de u~a más intensa efi­
cacia, los esfuerzos individuales y sociales. Aparte de esto, la Sección,
debe adelantar que, al determinar de una manera taxativa la distri­
bución de los auxilios que el Estado quizá debería destinar al fomen­
to de la habitación barata, se fije de un modo especial en las Socie­
dades, por entender que, á través de ellas, es éomo el Estado puede
ejercer una intervención más positiva y fecunda.

3. - Las subvenciones de1 Estado.

Reconoce la Sección por anticipado que este medio de interven­
ción de los Poderes públicos. es el que púede suscitar mayores repa­
ros, desde cierto punto de vista sobre todo. Pero aparte el razona-.
miento general, apiicable á ésta como á cualquier otra manifestación
de la política intervencionista, aconsejaría la forma de la subvención,
ante todo, la necesidad de acudir con estímulos de este género para
suscitar y mantener una acción que apenas si existe en España, y
que no serán capaces de promover, ni la creación de organismos de fo­
mento, inicialmente indotados, ni acaso las exenciones tributarias más
amplias. Al redactar una ley social con el propósito principal de reco­
ger las leves manifestaciones de interés de la opinión pública, yani­
marlas y aumentarlas hasta provocar una corriente poderosa de reno­
vación intensa, no deberá olvidarse la situación actual de las cosas y la,
condición paSiva del medio social. Podrá discutirse el principio de 13 ­
intervención, pero, una vez admitido, la intervención ha de revestir
aquella fOJ;IDa que, dadag las circunstancias de cada problema y la
idiosincrasia de cada país, se recomiende como más eficaz. Y aquí,
sin una ayuda material, modesta si se quiere, pero que valga espe-:­
cialmente por su sig'niflcación moral, por la orientación que reyele
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y por la atención que despierte, estima la Sección que sería inútil
cuant.o la ley se propusiere é hiciera.

No está España ante el problema de la habitación barata. no \3

como Inglaterra, con la acción eficaz de sus Buildin!J-8ocieti~~, p;ro
ni siquiera como Bélgica, Francia ó Italia. Por esta razón, no cabe
aplicar pura y simplemente los expedientes contenidos en las tres
Leyes de estos últimos países. Faltan aquellas instituciones que,
como la Caja de Ahorro y Retiro de Bélgica, han podido provocar el
formidable movimiento de la aplicación de su capital en hábiles com­
binaciones de préstamo y seguro á la construcción de casas baratas.
Tampoco existen los Institutos nacionales similares de Francia y de
Italia, capacitados para ejercer, bajo la tutela del Estado, una acción
impulsora más ó men'os eficaz. Y falta, sobre todo, en España el am­
biente simpático y estimulante para que una acción social se produz­
ca con lozanía y empuje, y la cultura suficiente en las gentes para
darse cuenta del valor de las indicaciones indirectas de una ley de
fomento. Quizá conviene en toda obra legislativa del carácter de la
presente acentuar con gran fuerza su tendencia, señalando con ma­
nifestaciones definidas muy directas y ostensibles la acción interven­
tora «positiva» del Estado.

Véase lo que acerca de este punto se escribía no hace mucho con
ocasión de criticar los efectos y alcance de la ley francesa de 1894:

«Pero ¿es necesario acaso limitar la acción del Estado á una mera
reglamentación'? ¿No debe manifestarse ésta bajo 1& forma de una in­
tervención más directa y más efectiva'? Este es uno de los problemas

. más graves de la ciencia social, y se comprenderá que no podamos
exponerlo en toda su complejidad y en todos sus detall~s. Por lo
menos plantearemos la cuestión, imposible de. eludir, é indicaremos
la solución que nos parece más legítima.

»Se reconoce generalmente que los Poderes públicos, siendo res­
ponsables de la salubridad general, asumen en este orden de obliga­
ciones los derechos correspondientes. De aquí las nuevas prerrogati­
vas que les confiere la -reciente legislación de 1902 sobre sanidad
pública. De hoy en adelante es preciso velar por que ejerciten ampli~­

mente esas facultades, sin exagerar al aplicarlas la moderación ni los
escrúpulos.

»Tampoco se oponen reparos al papel legítimo que deseinpeñan
las Administraciones públicas en la construcción y arrendamiento de
habiiaciones económicas cuando se limitan á asegurar el al()jamien~

to de SUB funcionarios. El Munidpio, elDepartamento, el Estado mis­
mo se convierten entonces lisa y llanamente en patronos que eum-
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plen un deber de protección y asistencia. Alemania nos suministra
numerosos ejemplos: una ley prusiana de 15 de Agosto de 1895 pu...~

á la disposición del Gobierno 5 millones de marcos «'para mejorar el
alojamiento de los obreros y empleados de Administraciones indus­
triales del Estado y de funcionarios de poco sueldo». Aumentado su­
cesivamente, este crédito se eleva hoy á 32 millones, de los cuales ya
se han utilizado 20. En Baviera fueron 6 millones de marcos los que
la ley de 31 de Mayo de 1900 ofreció al Gobierno con ese mismo obje­
to, y ya en 1892 Sajonia consagraba 1.500.000 marcos al alojamiento
de obreros y empleados de ferrocarriles. gQué ensayos de este género
hemos hecho en Francia?

»Por otra parte, ~acaso pueden los Poderes públicos desinteresarse
de la actividad de Sociedades privadas que trabajan en la mejora de la
salud y del bienestar generales~Los adeptos más fervientes de la doc­
trina económica ortodoxa condenan semejante inercia, y admiten,
cuando no las reclaman, del Estado ó de los Municipios, subv.enciones,
préstamos, suscripción de acciones. Los datos acerca de este extremo los
recibimos también, del extranj ero.

»EI Municipio de Génova vota subsidios á las Sociedades de habi­
taciones ecorrómicas y primas á las casas construídas más higiénica­
mente y con mayor economía. Ginebra entrega gratuitamente gran­
des terrenos á la Caja de Ahorros'l que edifica y luego realiza á su
costa todos los gastos de alcantarillado, aceras, agua y g'as. Gotten­
burgo y Stockholmo ceden á los particulares terrenos á precios re­
ducidos.

»Algunos Gobiernos no vacilan en convertirse en banqueros de
las Asociaciones que se crean. El Ministro de Hacienda de Dinamar­
ca (ley de 26 de Febrero de 1898) está autorizado para hacer prés­
tamos hasta la suma de 2 millones de coronas á interés de 3 por 100,
y con una prima de 1 por 100 de amortización á los Municipios ó á
las Sociedades que construyan casas para obreros.

»Las Autoridades alemanas han adoptado" esta prá~tica hace ya
mucho tiempo. En el Ducado de Hesse, el Estado adelanta fondos á
las Sociedades nuevas. Düsseldorf ha organizado un establecimiento
municipal de crédito hipotecario mediante un empréstito de 20 millo­
nes para prestar sobre hipoteca á los propietarios de casas obreras.
l3onD., Kreusnach, Saarbrück han suscrito acciones de Sociedad.es en
cuya dirección toman parte. Otras ciudades se han' contentado con"
garantizar empréstitos efectuados directamente por Sociedades parti­
cula.res. Hamburgo ha decidido enajenar terrenos del Estado á los
constructores que se proponen 'edificar 'casas económicas,.y ha votado
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además un empréstito de 1.200.000 marcos destinados á asegurarles
anticipos. Francfort, Leipzig, Berlín, jCuántDS nombres sería preciso
citar aún! Y como si fuera este esfuerzo. insuficiente, el Gobierno pru­
siano dirigía recientemente á los presidentes de prOvincias una circu-'
lar, en la que insiste sobre l{ls deberes de los Municipios en esta ma­
teria y prescribe las diversas formas que podriarevestir su concurso.

»En' Bélgica, dos hechos reCDrdados por M. Rostand son signifi­
cativos. En Enero de 1899 se fundó la Sociedad Le Foyer Sckaerbec­
lwís; de 1.000 acciones de 250 francos, el Municipio tomó 800. El
mismo año, la ciudad de Bruselas suscribe 300.000 francos de accio­
nes en una Sociedad que se constituye con un capital de 1.300.000.

»Hasta en la misma Inglaterra, en la fortaleza del laisser faire, se
ha creído necesario seguir ese camino; desde 1899, las Autoridades
locales· pueden pedir préstamos á los. Comisarios de préstamos para
obras públicas, y hacer anticipos á los particulares para facilitar la
adquisición de Casas pequeñas, hasta los 4/5del justiprecio, y con un
máximum de 240 libras, mediante reembolso en treinta años y un
interés que no puede exceder en más de !/2por 100 el interés del
empréstito» (1).

Y luego se añaden estas palabras:
«Nosotros ignoramos los beneficios de esta intervención que todos

los países extranjeros practican con éxito. ¿No es hora ya de vencer las
resistencias del legislador y de sacudir la indolencia de nuestra Ad­
ministraci6n'? ¿No es acaso urgente que las grandes ciudades secun­
den la iniciativa privada, poniendo á su disposición terrenos como los
de-fortificaciones en desuso,. dinero por vía de préstamos ó suscripcio­
nes de acciones, 6 su mismo crédito en forma de fianza ó de garantía'?

»Y una vez que el Estado, por medio de sus organismos guberna­
mentales ó municipales, entrase por este camino, ¿ por qué no llegaría
hasta proveer directamente, sin necesidad de· intermediarios, á las
necesidades de la poblaci6n obrera'? ¿No es protector ne~esario del
débil á la par que guardián de la salud pública'? y cuando la inicia­
tiva privada revela insuficiencia de recursos, ¿no es al Estado á quien
corresponde suplir su impotencia y guiar con ejemplos su vacilante
actividad'? ¿No asegura de este modo el cumplimiento de un deber
de solidaridad social, obligandoá los privilegiados por la fortuna, que
se complacen en una indiferencia egoísta, á participar por medio del
impuesto en el mejoramiento de la situación de los humilde~ '?

»Los Sr~s. Picot y Rostand, que tanto han hecho po"r la obra de .-

(1) Caen, artículo citado de la Revu.e politiqu.e et pa'rlementaire.
16
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las habitaciones económicas, rechazan enérgicamente semejante con­
curso, y lo temen como el peor de los males. No quieren c-onvertir á
los Poderes públicos p.n «concurrentes privilegiados de la actividad
libre». Esta intromisión paraÚzaría, al decir de ambos, el esfuerzo de
los individuos; sería onerosa, porque la administración no sabe diri­
gir bien una explotación comercial ni intereses financieros; carecería
de flexibilidad, y no serviría con frecuencia más que para satisfacer
pasiones políticas... La experiencia condena esta intransigencia dog­
mática.

»En las provincias del Rhin se cuentan 15 Municipios ó Círculos
que han edificado casas por valor de más de 2 millones de marcos; en
'Vestfalia hay cinco que gastaron cerca de 200.000 marcos; Düssel­
dorf ha construído 200 alojamientos con un capital de 1.800.000 mar­
cos, y Worms, Carlsruhe, Brunswick y muchas ciudades podrían
figurar en esta honrosa lista.

»El Estado sajón votó en 1898 1.500.000 marcos para construir
casas obreras. El Reichstag no vaciló en destinar 5 millones de mar­
cos al mismo objeto.

»La ley dinamarquesa prevé la edificación de casas por los Muni­
cipios.

»Las ciudades italianas han quedado autorizadas por la ley de 31
de Mayo de 1903 á emprender la construcción de habitaciones obre­
ras, de albergues populares y hasta de dormitorios públicos gratuitos.

»El Consejo del Condado de Londres alojará en breve á cerca de
42.000 personas~ Glasgow, en 1900, había construído ya 1.700 casas,
que le producían un interés de 3 por 100, y .M:.,Stevenson, Deleg'ado
de esa ciudad en 1900, recordaba con legítimo orgullo la serie de en­
sayos intentados en su país para 'demostrar los felices resultados de
la «intervención de los Poderes públicos en ciertos servicios que son
capaces de administrar coñ habilidad é inteligencia».

»La ciudad de Gante y las de Berna, Neufchatel, Ginebra y Lu­
cerna han hecho con éxito ensayos análogos.

»Por eso el Congreso de 1900 estuvo en lo cierto negándose á rati­
ficar la condena que de él reclamaban eminentes filántropos france­
ses, y manifestando únicamente, á petición de ingleses 'como M.'Va­
terlow, de belgas como los Profesores Denis y Mahaim, de escandina- ,
vos como Sven Palme, de alemanes como el Consejero Brants, queda
cuestión no tenía solución general», dando así su ap'robación tácita á
la intel'vención directa de las Autoridades nacionales ó.-locales»(l).

(1). Loe. cit.
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La Sección no cree necesario añadir ninguna otra consideración á
_las copiadas; pero sí considera oportuno anotar algunos antecedentes
parlamentarios.

En el proyecto de ley de 1878 se lee lo siguiente:
«Se autoriza al Gobierno para que se concedan en'propiedad te­

_Trenos del Estado, de los pueblos y de las Corporaciones á las Socie­
.dades y par,ticulares que lo soliciten con el exclusivo objeto de levan­
iar viviendas para obreros, ó sea para los que trabajan á jornal en el

. campo, la industria, las obras públi~as y el comercio.}}
Recientemente (Noviembre de 1906), la Comisión del Senado dic­

taminaba favorablemente una proposición de ley, cuyo artículo pri­
mero dispone que «todas las Sociedades constructoras de casas para

-obreros serán subvencionadas por el Estado)}.
Por último~ conviene recordar que acaba de consagrarse en los

presupuestos el principio del auxilio pecuniario del Estado á las So­
-ciedades y Patronat~s constructores de casas para obreros.

4. - Aplicac-ión eJe las subvencim¿es del Estado.

Establecido el principio de la ayuda pecuniaria del Estado en la
materia de casas baratas, la Sección estima que debería regularse
-este auxilio en forma que, sin fijar su cuantía total, por ser esta fun­
dón del Gobierno y de las Cortes, sometida á circunstancias varia­
bIes: l. o, se determine las tli¡'ecciones diversas eít que la accióíl, inter­
ventora puede manifestarse; 2.o ~ se oriente esta acci6n sefialando sus

. preferencias; y 3.°, se 'limite el empleo del auxilio pecuniario e1'¿ las di­
ursas aplicaciones,el jií¿ de que nií¿guna de elfas quede desatendida.

Cree la Sección que el auxilio pecuniario 'no convendría destinar­
, lo en su totalidad á subvencionar directamente ó por medio de las So­
-ciedades á construir casas barata~. El auxilio debería enderezarse tam­
bién á ayudar á las Juntas de que se habla en el Capítulo Primero, á
fin de que éstas pudieran comenzar á funcionar yá realizar los come­
tidos que se les asignen; están llamadas dichas J untas á ser los órga­

. nos del Estado en la sólución del -problema de la habitación; con­
vendría, pues, que contasen .con medios económicos para el caso. En
.segundo lugar, el Estado debería ayudar la acción deJos Municipios
en dos sentidos: a) en el de la reforma de los barrios insalubres y po­
bres, de que luego se hablará; y b) en la construcción de casas para
la venta, pues acaso cOln-enga estimular á los Ayuntamientos de am­
bas maneras para que intervengan en la mejora':de'láhabitación·,·sin
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perjuicio de la acción protectDra que desde otro punto les eOl'respon_.
de~ y que dependerá de las condiciones económicas de cada ~Iuni­

cipio.
Determinadas en la forma que el número anterior indica las mani­

festaciones diversas que podría tener la intervención de auxilio de
los Poderes públicos ante el problema de la habitación barata, la distri­
bución de los créditos debería hacerse todos los años por el Ministro,.
pero teniendo en cuenta los informes del Instituto de Reformas Socia­
les, á quien las Juntas deberían elevar una ~Iemoria-anual de sus tra­
bajos, y que es el organismo llamado á concentrytr y dirigir la -acción
interventora del Estado en la materia. El reglamento tendría que des­
arrollar en detalle este aspecto ó determinación de las funciones del
Instituto.

Pero no bastaría esto para cumplir los diversos objetos que el
auxilio pecuniario de los Poderes públicos debiera perseguir. Sería
conveniente, además de señalarlos y de procurar el máximum de pre­
cauciones, que la Ley misma prefijase el relativo aprecio que me­
reciesen cada una de las manifestaciones de su intervención, y esto­
en dos sentidos: uno g-eneral y otro más especial con respecto á la
orientación ,que haya de seguirse en la labor capital de suscitar la
intervención de los factores llamados á resolver práctica y efectiva-­
mente el problema de la habitación barata, á saber: las Sociedades y
los Ayuntamientos. La Sección considera, como es natural, algo arbi­
traria cualquier distribución legal que por anticipado se hiciese del
crédito del Estado con relación á los objetos determinados en la Ley;
pero estima que convendría hacer una para mantener cierta propor­
cionalidad. Lo que la Sección no conceptúa eh manera algúnaarbi­
trario es la determinación de las preferencias en lo tocante á la
aplicación del crédito en n;tateria de subvenciones, tanto á las Socie­
dades como á los Ayuntamientos, sobre todo á las primeras. 'Porquec
teniendo la Ley un alcance social, debería, por 19 que toca á los'
Ayuntamientos, preferir aquellos donde el problema de la habitación·
reviste caracteres de mayor gravedad y amplitud, y por la misma
razón del car-ácter social debería la Ley endereza!' su esfuerzo prefe-­
rente, en punto al fomento de la Asociación, á favorecer la organiza­
ción y la'vida ante todo de las Sociedades que se constituyan por los­
miSmos interesados directamente en el problema de la habitación
barata, por los obreros y empleados modestos, 'mediante la eoopera­
eión~ y luego á ayudar las obras de carácter filantrópico y benéfico­
en que á las veces se define y concreta la acción de tutela social de­
las clases pudientes. Sólo en último término podría acudir el Estado>
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-en ayuda de las Sociedades de carácter industrial que, por lo demás,
.se sometiesen á las exigencias de la Ley. De conformidad con estas
indicaciones, podría fijarse un orden. como el siguiente en la conce­
sión de subvenciones:

1",° Las Sociedades cooperativas compuestas de obreros ó dé em-
pleados modestos. .

2.° Las Sociedades benéficas, constituídas con donativos ó le­
.gados.

3,° Las demás Sociedades constructoras que soliciten los benefi.­
-cíos de la Ley, sometiéndose á sus preceptos.

y podría añadirse que ninguna subvención debería exceder, por
ejemplo, del 25 por 100 del capital empleado por la Sociedad respec­
tiva durante el año, y, además, que en cada grupo de Sociedades de
los enumerados anteriormente, fuesen preferidas para el otorgamien­
to de subvenciones las que tuvieren más casas. construídas en la fe~

chade las solicitudes, no obstante lo cual, podría destinarse una par­
te de lo correspondiente á las Sociedades constructoras, á subvencio­
nar las que se constituyeran en 'el año respectivo.

El límite á la subvención otorgada á cada Sociedad no necesita
justificación, Se trata de un auxilio á una acción que en: sí misma
debe entrañar factores y elementos de alguna eficacia.

Ell cuanto á las indicaciones últimas, responden de una parte á la
-conveniencia. de ayudar, ante todo, á las Sociedades que ofrezcan un
mayor arraigo y una obra realizada, y de otra, á la de- suscitar nue­
vas manifestaciones del espíritu social; pues si es de gran interés fa-

. vorecer la acción de aquellas instituciones que tienen ya alguna vida,
no es menor el que supone la pecesidad de atender de una manera es­
-pecial á las iniciativas que en cada año se anuncien, y las cuales pue-
-den requerir la protección legal con ·más fuerza y razón que las Em~
presas que han logrado vencer las dificultades de los primeros pasos.

Las subvenciones del Estado deberían aplicarse en,una cierta medí.:..
·da también á suscitar y favorecer la' acción del Municipio, ya sea en la
labor preparatoria de estudio y reforma de los grupos de casas insa­
lubres, ya en la deconstrucción de las. nuevas habitaciones. La sub­
venéión para el primer objeto no debería concederse sin previa de­
mostración de la seriedad de los proyectos muni.cipales, justificada,
sobre todo, con la demostración de que el.A.yuntamiento cuenta Cbn

recursos para ello. En cuanto á la subvención para ayudar á los Mu­
nicipios en la tarea de construir casas, encuentra su fundamento en
las razones generales que puedan aconsejar esta forma de interven­
-ción del Estado en el problema de la habitación barata.
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5. - Las Cajo.,s de Alwrros.

a) La.s legi~laá()nes extranjeras. - Quizá la parte más interesant.e
de las tres leyes especiales de casas baratas, belga, francesa é italia­
na, es la relativa á los expedientes formulados para movilizar capita­
les con destino á la construcción de las habitaciones populares. To­
das se han inspirado en la conclusión del Congreso internacional
de 1889, según la cual la ley debería autorizar á las Cajas de Aho­
rro para poner, con las garantías que se estimasen necesarias, una

_parte de los fondos á disposición de los constructores de caS3,S obre­
ras, lo que tendría por efecto utilizar en la región que los ha produ­
cido los capitales del pequeño ahorro. La idea había sido preconizada
por M. Leroy Beaulieu en 1882: estimaba éste justo que los capitales
que el ahorro popular ha constituído se aplicasen á satisfacer las nece-­
sidades de las clases populares. Considera M. Challamel (1) que este
recurso se impone, sobre todo, en los.países donde la cooperación no
tiene ni vida suficiente ni manifestaciones de la eficacia que, por
ejemplo, suponen las Building-Societies inglesas.

La ley belga de 1889, la más antigua de las tres citadas, dispone,
coincidiendo con la aspiración del Congreso, que la Caja de Ahorro
y de Retiro pueda emplear una parte de sus fondos disponibles en
préstamos destinados á la construcción ó compra de casas obreras,
añadiendo que el Consejo general de la CaJa deberá determinar las
condiciones de los préstamos, con la aprobación del Ministro de Ha­
cienda. El 31 de Marzo de 1891 se publicó el decreto del Consejo ge­
neral citado regulando la autorización otorgada por la ley. «Un año­
apenas después, escribe M. Challamel, del decreto de 31 de Marzo, se­
habían fundado 31 Sociedades de crédito popular que entablaron re­
laciones con la Caja; elLO de Enero de 1894 había 64; el 15 de Di­
ciembre del mismo año el número de Sociedades se elevaba á 75; de
ellas había: 1, Socieda.des de crédito que contrajeron prestamos con la
Caja al2 y i/~ por 100: a) anónimas, 48; ó) cooperativas~ 8. II, Socie-­
dades de construcción que contrajeron préstamos en la Caja a13 por 100:
a) a/I~ónimas, 18; o) cooperativas, l.-En esa misma fecha, la Caja ha­
bía anticipado á esas Sociedades 8.131.709 francos, y 166.116 francos·
á cierto número de obreros, con garantía de fiador personal» (2).

En Francia se ha seguido el ejemplo de Bélgica. Pero no se ha

(1) Ob. cit., pág. 30.
(2) Challamel, ob. cit., pág. 31-32.
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iDcorporado con toda su amplitud el principio formulado iJor el Con­
greso de 1889 á la ley de 1894. M. Siegfried~ sin embargo~ lo había
admitido. En su proposición de ley se lee lo sig'uiente: «Se autúriza á
la Caja -de Depósitos y consignaciones, etc., para emplear una part.e
de sus fondos disponible8, hasta un décimo, en préstamos hipotecarios
para la construcción de casas obreras. Se concede la misma autoriza­
ción á las Cajas de Ahorros privadas, hasta la décima parte de sus de­
pósitos y la tercera de sus reservas. Estos préstamos podrán hacerse:
1.0, á las Sociedades cooperativas obreras de construcción; 2.°, á las
Sociedades anónimas ó de crédito, etc.» Al examinar la propo:-ición,
el Consejo superior del trabajo se manifestaba más transigente, admi­
tiendo el principio de la construcción directa por las Cajas y la sus­
cripción de acciones. Elart. 7. o fué uno de los más discutidos en el
Parlamento francés. La Cámara votó en el sentido de que las Cajas de
Ahorros pudieran colocar sus fondos propios en préstamos hipotecarios
y en obligaciones de Sociedades de construcci9n y de crédito; pero el
Senado estimó que el asunto debía reservarse para. la ley relativa á la
Caja de Ahorros, y,en efecto, suprimió de la de habitaciones baratas
el artículo votado por la Cámara; pero el principio se incorporó á la
ley de 20:de Julio de 1895. La situación en Francia es en este punto
la siguiente: por la ley de 1906 de habitaciones baratas se auturiza á
la Caja de- Depósitos y consignaciones para emplear hasta el quinto
del fondo de reserva y de garantía de las Cajas de Ahorros en obliga­
ciones negociables de las Sociedades:de construcción de casas baratas
y de las de crédito que no construyan por sí mismas, pero que ten- !

gan por objeto -facilitar la compra, construcción ó saneamiento de
dichas casas. Además, seg'ún el arto 10 de la ley de 1895 relativa á las
Cajas de Ahorros, éstas están autorizadas para emplear la totalidad de
ia renta de sus fondos propios y el quinto del capital de las mismas......
«en la adquisición ó con$trucciórí de casas baratas~ en préstamos hi­
potecarios á las Sociedades de construcción de esas habitaciones y á
las Sociedades de crédito que, no construyéndolas por sí mismas,
tengan por objeto facilitar su compra Ó cOl1strucción, y en obligacio­
nes de esas Sociedades».

La ley italiana de 1903, por su Í)arte, autoriza á las Cajas de
Ahorros para conceder prést\lmos para la construcción y adquisición
de casas populares dentro ele ciertos límites, según puede verse en el
A.péndice correspondiente. Igual autorización se concede á lo~ Mou­
tes de Piedad. Los préstamos de que se trata pueden hacerse á Socie­
dades cooperativas que tengan por objeto exclusivo la construcción,.
la adquisición y la venta á los socios, ó el arrendamiento á los socios.
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ó á las personas que-no lo sean de ca8a3 populares, ó bien que tengan
para estos fines una gestión particular, y además que establezcan en
sus estatut.os ciertas limitaciones, que pueden '\erse en el arto 2. 0 de
la ley. (V. Apéndices.)

b) Aplicación á ElJpaiia. -¿,No podría intentarse algo parecido
en España? ~No sería oportuno sllgerir desde la ley la aplicación pru­
dente del capital que representa el ahorro popular, siempre dentro
de ciertos límites y con las debidas garantías, á resolver el problema
de la habitación barata? Nada mejor para razonar este punto de vista
que las manifestaciones hechas por ~:L Siegfried al presentar su pro-
posición de ley. _

Recuerda M. Siegfried la acción espontánea de algunas Cajas de
Ahorros. Desde hace algunos años se han hecho muy notables ensa­
yos en este orden de ideas: los unos en el extranjero, _los otros en
Francia, á pesar de la escasa iniciativa, que deja á los administrado­
res de nuestras Cajas. una legislación anticuada. Todos ~aben el
poderoso impulso que han dado á la construcción de habitaciones en
Italia las grandes Cajas de Ahorros de Lombardía. Estas instituciones
se han convertido en un centro de iniciativas -bienhechoras para los
obreros, los cuales encuentran en ellas nuevamente, bajo las más
diversas formas, los capitales que logran reunir. Gracias á ellas han
podido subvencionarse amplia-mente las Empresas de casas para
obreros.

«En Francia, añadía, no se ha podido dar hasta hoy á los fondos
ese destino, pero se han hecho tentativas muy felices ·en varios pun­
tos del territorio en lo concerniente á los fondos propios. Con este
nombre se designa el capital formado por los excedentes anuales de
ingresos, puesto que las Caja5 están autorizadas para descontar del
interés de los depósitos una bonificación destinada á cubrir sus gas­
tos. Es el patrimonio de la Caja, del que puede disponer libremente
dentro, sin embargo, de los límites de sus estatutos.

»De este modo es como la Caja de Lyon, á petición de los funda­
dores de la Sociedad de habitaciones económicas, pregtó primera­
mente sobre hipoteca 150.000 francos~ y luego, después del reembolso
de este préstamo, ingresó en' dicha Sociedad, primero, con 800.000
francos, y más tarde, con un millón. En Marsella, los administrado­
res de la Caja de las BOGas del Ródano han obtenido deLGobierno la
aut-orízación para consagrar: 1. o, 20.000 francos con' el objeto de for­
mar la Sociedad de habitaciones salubres y baratas; 2. 0 ,160.000 fran­
cos para construir directamente en el barrio de La Capelette diez
.e'asas de familia con jardín, cuyo inquilino puede convertirse en pro-
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pietario por anualidades; 3.0
, 70.000 francos para hacer préstamos

de6 á.7.000 francos, como máximum, á los obreros que quieran edi­
ficar por sí mismos.

»8eadvierte un movimiento muy intenso en nuestro país al efec­
to de otorgar á las Cajas de Ahorros una libertad en el empleo de

. los fondos de depósito,. no obligatoria, sino facultativa; no ínt.egra,
sino parcial; no absoluta, sino reglamentada en cuanto á los valores
y ~ ~as proporciones de esos valores. Este movimiento no ha conquis­
tado aún completamente á los administradores de las Cajas, porque
es contrario á inveteradas costumbres, á consagradas tradiciones, y
nada es tan ,difícil como modificar un estado de cosas existente aun
cuando sea malo. El libre empleo, entendido de ese modo, parece
estar á punto de ingresar en las leyes, y una de las mejores formas
que puede revestir consiste precisament.e en la colocación de los capi­
tales depositados en casas para obreros.»

y luego decía:
«Sin perjuicio de las disposiciones que podrán adoptarse en una

l~y general sobre Cajas de Ahorros, .solicitamos que se admita la fa­
cultad del préstamo, fijando, sin embargo, diferentes límites según.
se trate de fondos propios ó de fondos en depósito. Los fondos propios

.son de la Caja, que puede emplearlos como le parezca, y, en cierto
modo, abusar de ellos. Por el contrario, los fondos en depósito perte­
necen á los imponentes, y la Caja, que debe dar cuenta de ellos, no

. tiene derecho á exponerlos en combinaciones merced á las cuales
.podrían perderse. De aquí una diferencia muy fácil de comprender:
mientras que admitimos la proporción de t!;; para los fondos propios,
la restringimos á t

/ tO para los fondos en depósito.»
Sin aceptar el detalle de la propuesta copiada, estima la Sección

que no pocas de las consideraciones expuestas tienen una perfecta
aplicación á España. Sabido es el papel que desempeñan las Cajas de
Ahorros, que viven bajo una cierta tutela del Estado. Aun á pesar. de
determinadas manifestaciones,. las Cajas' de Ahorros no han roto el
círculo tradicional de sus aspiraciones; pero conviéne advertir que
.esa,s manifestaciones indican que reinaen ellas un espíritu progresivo
que acaso no espera otra cosa para producirse que una solicitación
legal. Véase lo que, á propósito de las Cajas de' Ahorro,. decía en
ocasión muy interesante el Sr. Maluquer: .

. «Creáronse en Espa~a los Montes de Piedad; uniéronse á ellos las
Cajas de Ahorros, realizándose ·una fusión que hoy se considera tan
lógica y cónveniente, que estas entidades creyeron por bastante tiem­
po haber alcanzado con ello su forma última, mostrando algunas la
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misma extrañeza á nue-vos avances que la evidenciada por el antiguo
y prestigioso Monte de Piedad de Madrid en 1838 y aun bastantes
años después, ante las pretensiones de la entonces naciente Caja de
1.horros. Es sincero indicarhsin embargo, que las suspicacias de 1838
se reprodujeron al plantear&e este problema (1) por la Caja de Aho­
rros de Santander en 1900; pero es justo reconocer también que se
han desvanecido por completo, en primer lugar, merced al estudio de­
tenido de este asunto por nuestras Cajas de Ahorros desde el año re­
ferido hasta la fecha; acaso por la iniciativa para unir una Caja de
Retiros á la que se hallaba en la situación excepcional de la provin-'
cial de Ahorros de Guipúzcoa; en buena parte también por preceden­
tes del extranjero, y últimamente, sin duda, por el criterio termi­
nante y explícito expresado por el Instituto de Reformas Sociales (2).

Es decir, que no repugna á las Cajas de Ahorros y Monte de Piedad
orientar su acción en otras direcciones que las que constituyen su la­
bor tradicional. Cuando van unidas las Cajas á los Montes de Piedad,
funcionan principalmente para recoger el pequeño ahorro y colocarlo,
sobre todo, en préstamos sobre prendas. Pero ya hace tiempo el Direc~
tor de la Caja de Madrid, Sr. Antón Ramírez, indicaba que «el más
difícil problema que tendrán que resolver las Cajas de Ahorro en Es­
paña, una vez extendidas en la proporción que conviene, será idear
la manera de dar segura y lucrativa colocación á sus fondos» (3). ¿No
sería oportuno ÍJtdicar en la Ley, como operación muy propia para dar
salida á sus capitales, lo!, préstamos hipotecarios sobre casas baratas?
Que la operación no repugna á las Cajas de Ahorros, lo demuestran.
los estatutos de algunas: por ejemplo, en el arto 59 de los de la de
Segorbe se dispone que los «fondos procedentes de las imposiciones á
plazos y los sobrantes de la Caja de Ahorros que la Junta de gobierno
crea prudencialmente poder destinar á este objeto, así c.omo los demás
fondos disponibles que no tengan aplicación directa á juicio de la
Junta, se invertirán en préstamos sobre fincas ... » En alguno de sus
balances (el de 1903) fig'uran 95 préstamos con garantía hipotecaria
por valor de 105.685 pesetas.

Que las gentes estiman C0n10 función muy adecuáda de las Cajas
de A.horros la de contribuir con su dinero á favorecer la acción de
las Sociedades constructoras de casas obreras, lo demuestra algí~n

(1) El Sr. Maluquerrazona la creación del Instituto Nacional. de Pre­
visión.

(2) Véase Instituto Nacional de Previsión.
(3) Montes de Piedad y Cajas de Ahorros, pág. 244.
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ejemplo. La Sociedad constructora de casas para obreros en "Valencia
cuenta en su Memoria, publicada en 1905, que «para imprimir ma­
yor desarrollo á las obras, ya que los ingresos obtenidos por suscrip-

~ ~ ción, de acciones y donativos no han dado el resultado apetecido, se
a.cordó la contratación de un préstamo hipotecario con la Caja de
Ahorros, en la confianza de que, por la analogía de fines de ambas
instituciones, lo concedería á un módico interés. Largas y laboriosas
han sido las gestiones practicadas, y- negativo el resultado obtenido,
por oponerse á los deseos del Patronato los estatutos y reglamentos.
por que se, rige aquel Centro benéfico».

Pero ¿ cómo orientar la acción de las Cajas de Ahorros en el sen­
tido indicado'? El ahorro atesorado en las Caj as, según el estado de
situación de las mismas en 31 de Diciembre de 1905, se elevaba á
191.734.731 pesetas (1). Sólo en la de Madrid, las imposiciones en la
fecha indicada ascedían á 44.869.541 pesetas; en la de Barcelona
ascendían á 35.269.150 pesetas; ep. la d~ Valencia, á 26.812.507, etc.
No tiene la Sección datos suficientes p~ra seflalar la situación de las.
distintas Cajas; pero la de: Madrid supone en 1905:

Beneficios '..
Gastos .
Fondo de reserva .
Capital del establecimiento ..

2.582.269,71 pesetas.
2.532.871
2.085.514,10

14.672.740,57

"Es decir, que cabe suponer existe un capital de importancia, del
cual podría esperarse una acción eficaz; naturalmente, sin desvirtuar
el fin primordial de las Cajas, sin im]JO'J~erles una orientación nueva,
y tomando cuantas precauciones se juzgasen oportunas.

De conformidad con esto, estima lá Sección que,toda la reforma
debería reducirse á in-dicaciones legales 'hechas en forma de autoriza­
ción con el objeto de sugerir y señalar un camino, colocando además
á las instituciones de que se trata en situación de favorecer la labor
social de la reforma de la habitación, y también en la de intervenir:
directamente en esta mism~ reformá.

Lo que la ley prop~siera en este respecto habría de aplicarse, claro
está, tan sólo á las Cajas de Ahorros y Montes de Piedad fundados ó
mejor acogidos á la ley de 29 de Junio de 1880. 'romando como t~po

la Caja de Ahorros y el Monte de Piedad de Madrid, según su regla-

(1) Sin contar las 91.598.853 pesetasde las Cajas de Ahorro de loS'
Bancos locales, que hacen, sumadas á'las" anteriores, un total de pesetas
283.333.584.
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mento, constituyen un establecimiento benéfico dependiente del )li­
nisterio de la Gobernación, que es su protector; el :Monte de Piedad
tiene por objeto preferente hacer préstamos á las clases necesitadas
sobre alhajas, ropas y otros efeet.os, á un módico interés anual, con
los caudales propios de la institución j- con los que ingresen en ella

- por cualquier otro concept-o; .la Caja de Ahorros está destinada á re­
cibir y hacer productivas las economías de las clases laboriosas, em­
pleando los capitales impuestos y. los intereses que devenguen en las
operaciones del Monte; el capital de éste y los valores, empeñados
responden de los créditos de los imponentes. Conviene recordar que
el ~Iont.e de Piedad de Madrid está autorizado por el arto 27 de los
estatutos para emplear los «capitales excedentes sobre valores públi­
cos cotizables en Bolsa, por los plazos y en los términos que acuerde
el Consejo», ó para «destinarlos á otras operaciones q~e ofrezcan se­
guridad» (l).

Ahora bien: esto supuesto, todo. estriba en definir esta autoriza­
ción en el sentido de que se hiciera posible la aplicación de los capi­
tales de las instituciones de que se trata, y, en general, de las Cajas
de Ahorros á que antes se hace referencia, al fomento de la habita­
ción barata.

Al efecto, podría establecerse que las Cajas de Ahorros y Montes
de Piedad puedan destinar una parte de los capitales excedentes á
préstamos hipotecarios á las Sociedades dedicadas exclusivamente á
la construcción de casas baratas, con arreglo á la Ley, ó bien á las.
Sociedades de crédito dedicadas á facilitar la compra ó construcción
de dichas casas. El reglamento, después de oídas las Cajas de Aho­
rros y Montes de Piedad, determinaría el máximum de capital que.
podría apFcarse á los objetos indicados, así como las condiciones de
los préstamos. También podría autorizarse á estas institucio;nes para
destinar una parte de sus fondos á la construcción de casas baratas
para arrendarlas ó venderlas, según lo dispuesto en la Ley, conside­
rándolas, á los efectos de los auxilios del Estado, como Sociedades
cooperativ~s de obreros ó empleados modestos, constructoras de las re-'
feridas casas, y favoreciéndolas además con todos los beneficios legales.

6. -'- El seguro y las habitaciones baratas.

Cree la Sección qu~ resultaría incompleta esta Memoria si no se
tratase de uno de los medios que la práctica de otros países ofrece

(1) V. artículos 2.°,46 Y 50 del Reglamento.
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como de los más eficaces para fomentar la construcción. de las habit.a­
ciones baratas y su adquisición por los obreros y empleados modes­
tú::;. Trátase del seguro sobre la vida: ó mejor del llamado seguro
mixto, en virtud del cual se facilita la adquisición inmediata de la
propiedad de una habitación por el obrero: poniéndole á cubierto~

con un máximum de probabilidades, de las eventualidades difíciles~

de los riesgos numerosos á que se halla expuesto un comprador á pla­
zos y de escasos recursos.

({ El seguro - dice M. Cheysson - que, puesto al servicio de las
pensiones vitalicias, es un instrumento de egoísmo individmil, puede
y debe convertirse en un instrumento -de previsión familiar y crea:r­
recursos á los que sobreviven al padre ri::merto prematuramente. Con
este orden de ideas es Con el que se relaciona el seguro combinado

.con la amortizaci6n de la casa. Suprime todo lucro á la operación y
mata en el obrero la inquietud que le hace vacilar al asumir obliga­
ciones á largo plazo.

»La forma de seguro que conviene á este caso particular, como á
todos los casos análogos, es la que prevé á la vez la vida y la muerte,
es decir, la que estipula el pago de un capital al aseg'urado, si vive
en una época determinada, 6 á sus herederos, desde el momento de
su muerte, si fallece antes de esa época. Esto es lo.que se llama se­
{/Jwo mixto. Por ejemplo, un obrero desea adquirir en veinte años, á
partir de 1913, una casa de 6.000 francos. Si hace un seguro mixt.o
por esa cantidad, se compromete á pagar una prima anual que varía,
naturalmente, según su edad; la Compañía de seguros, por su parte,
se compromete á pagar la cavtidad de 6.000 francos, ya sea en 1913
al mismo asegurado, si vive por entonces, ya sea inmediatament.e
despué~ de su muerte á sus herederos, aun cuando falleciera al día
siguiente de firmar el contrato» (1). Más abajo añade el mismo auto:r­
citado: «Bélgica ha tenido el honor de serIa primera que int:r-odujo
en sus leyes yen sus costumbres el seguro mixto en lo concerniente
á las casas obreras. La ley de 9 de Agosto de 1889, en su arto 8.0

, au­
toriza á la Caja general 'de Ahorro y -Retiro «pal"a hacer operacio­
nes de seguro mixt<?sobre la vida que tengan por objeto garantizar
el reembolso - en un plazo determinado ó'á la muerte del asegurado
en caso de que ocurra antes de ese plazo -·de los préstamos efectua­
dos por dicha Caja para la construcción ó adquisici6n de casas».
La Real orden de 6 de Julio de ·1891 ha reglamentado las condicio-

(1) Cheysson, L J Assurance mixte et·lesMaisons ouv1"ieres. ~BuUetin
de la Société ~rancaise deshabitations a bon marché) IV,pág. 323.,. ~ \. .
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nes generales y la tarifa de e-st.os seguros, que se han calculado de
conformidad con el tipo de 3 por 100 y el cuadro llamado EílgliJJk
lile lable ~"lÚm. 3 (rtUll-es), publicado por \Villiam Fare en 1863, con
un suplemento de 3 por 100. Esta organización empezó á funcionar
el!. o de Septiembre de 1891. El 31 de Diciembre de 1892, es decir,
diez y seis meses después, había obtenido los resultados siguient~8,

que se toman de la Memoria de las operaciones de la Caja general
de Ahorro y Retiro' para el año 1892:

«Diez y nueve Sociedades anónimas y una Sociedad cooperativa
usaron de la facultad que les concede la ley de 1889, y suscribieron
en nombre de sus miembros'490 contratos de seguros por la cantidad
de 1.279.096 francos, ó sea de 2.610 francos por contrato por término
medio, y por espacios de tiempo que oscilaban entre diez y veinti­
cinco aflos.

»Los asegurados, añadiendo á ellos 20 particulares que se dirigie­
ron directamente á la Caja, se clasificaban del siguiente modo según.
su profesión:

. . ~ Minas. . . . . . . . . .. 85)
Obreros llldustnales .. , Ot . d t'· 399 ,-_ 414\ ras In us ,nas.. .. .
Jornalero's y -obreros agrícolas o. o.. "o o; .. o 42
Domésticos. o... '.... oo. o.. o o. o.. oo. oooo. . 4
Empleados subalternos de Administraeíón... o 50

TOTAL.. o... o.' ooo.' ooo' .... o- 510

»Para diez y seis meses de funciop.amiento el resultado es no-,
tableo

»Pero lejos de tratar de ampliar constantemente su papel, según
la tendencia tan natural en todas las Administraciones públicas, la de
la Caja general de Ahorro y Retiro trata de reducir el suyo, y parece
no reSIgnarse á la -acción directa sino con la esperanza de hacerse
inútil y de suscitar la iniciativa privada que deberá suplantarla. «Si
se quiere - decía en el Congreso de Crédito popular de Lyonen 1892
el eminente Director de esa Caja belg'a - que una Caja c,entral de
Ahorro, cubierta con el prestigio que le da la garantía del. Estado,
produzca los bienhechores y útiles, efectos que deben exigírsele, es
indispensable que la completen orga:Q.ismos distintos que regularicen
su funcionamiento. Corre ,el riesgo de .crecer, desmfjsu_radam~nt~ si no
deyuelve á la circulación local la mayor parte de los capitales que
recoge en todo' el país, ó si, á medida que se desarrol1a,~ocontraba­
lancean su, -poder de atracción institl1-ciopes ,Goncurrentes :Y r~g~ona-
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les. Al regular la intervención de la Caja en beneficio de la obra de
las habitaciones obreras, su Con'3ejo general pensó en que era preciso
preparar desde un principio la emancipación completa de las Socie­
dades -de construcción de tal modo, que un día ~ independientes
del organismo que las creó, pudieran, en concurrencia con él hacer. . '
un llamamIento á las economías y hacerlas früctificar allí precisa-
mente en donde se hubies~n formado y pudiesen ser útiles..... »

»Otro nota - emanada esta última de la Compañía belga de segu­
ros generales -= hace resaltar las ventajas que encuentra esta Compa­
pañía en la combinación que acaba de exponerse. «Las operaciones
de este género -: dice la nota"":"'- se dividen en dos partes distintas: la
primera, el anticipo, es un sencillo préstamo hipotecario sobre edifi­
cios construídos ó por construir. Si la casa está construída ya, su­
valor se aprecia por el perito de la Compaiíía; si está por construir~

los planos y presupuestos se someten á la aprobación de la Compañía:
que efectúa los anticipos en proporción'al estado de los trabajos. La
Compañía se procura de este modo una colocación seria al 4 por 100
de sus fondos disponibles y la garantía puede considerar8e de primer
orden. Á esta operación de pr~stamo se une un seguro mixto hecho al
"tipo de la tarifa vigente. Este seguro da al asegurado la seguridad
del pago de su anualidad y la liberación de su casa aun cuando
muriese antes del plazo del contrato, y tiene por-resultado encargar á
la Compañía el que se reembolse ella misma el capital que ha adelan­
tado. -La combinaciónes,pues~ doblemente ventajosa; primero para
la Compañía, que procura buenas colocaciones á sus capitales; luego
porque desarrolla su clientela de asegurados y los contratos de seguro
-mixto, que son, generalmente, remuneradores.»

_»Los resultados obtenidos hasta ahora y las numerosas peticiones
que se dirigen á la Compañía belga de Seg'uros generales para que
efectúe préstamos sobre casas baratas, pruehan que estG. combinación
lóg'ra su objeto y ha sabido ser apreciad-a por las personas á quienes
está destinada» (1). _

La Ley francesa de 1894 autoriz':l el seguro temporal, con el' fin de
garantir á la muerte del asegurado, si ocurre en el período de años
de-terminado en el contrato, el pago -de las anualidades pendientes,
'dirigiendo al efecto un llamamiento á la Caj a de seguros en Caso de
defunción. La ley de 1906 ha modificado un tanto los términos de la
ley de 1894, establ~ciendo en el arto 7. 0 lo siguiente:,

«Se _autoriza á la Caja de seguros e!l Caso de defunción, instituída

(1) J.Joc. cit. V. antes Printe1·á parte~ páginas 18 y siguientes.
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por la ley de 4 de Julio de 1868, para celebrar c.ontrat.Qs de seguro
temporal con los c.ompradores ó constructores de casas baratas que
abonen por anualidades el precio de sp.s habitaciones, al efect.o de
garantizar el pago de las anualidades no abonadas aún si el falleci­
miento del asegurado ocurre en un período de años determinado. La
cifra máxima de capital. asegurado deberá ser igual al coste de ra
habitación barata. Si el seguro se hiciera á prima fija única, adelan­
tada por el prestamista beneficiario, la cantidad máxima indicada
más arriba se aumentará con la prima única necesaria para asegurar
á la vez dicha cifra y esta última prima. La prima del seguro se abo­
nará directamente á la Caja nacional por quien haga el préstamo al
efectuar el seguro. El firmante de una propuesta de seguro hecha en
las condiciones del párrafo primero del presente artículo deberá con­
testar á las· preguntas y someterse á los reconocimientos médicos
que prescriban las pólizas. En caso de rechazarse la propuesta, la
decisión no deberá motivarse. El seguro surtirá efectos desde el mo­
mento en que se firme la póliza. La'cantidad asegurada podrá ceder­
se en totalidad en el caso del presente artículo, según las condiCiones
que fijen las pólizas. La duración del contrato deberá fijarse de modo
que no haya que efectuar ·pago alguno de prima después de los se­
senta y cinco años.»

También la Ley italiana de 1903 se refiere al seguro como medio
de facilitar la adquisición de las casas populares. Por de pronto auto­
riza la combinación de la venta á plazos de la casa con la ~ontrata­

ción de un seguro del capital igual al precio de la casa, y añade «que
este seguro podrá estipularse con la Caja nacional de previsión para
la invalidez y la vejez de los obreros cuando fuese autorizada por
Real decreto para hacer estas operaciones, y además con los Insti­
tutos nacionales que, no persiguiendo un lucro, no distribuyan d·ivi­
dendos á los accionistas». Por otra -parte, la citada Ley dice que las
Sociedades anónimas de seguros no mutuas que quieran emprender
tales operaciones deberán constituir una SecciÓn especial, y,dedu­
cidos los gastos generales .determinados por el reglamento, destinar
el resto á beneficio ·de los asegurados. Y no sólo esto: autoriza á

. dichas Sociedades para estipular con loseompradores ó constructores
de casa~ populares que paguen sus habitaciones mediante amorliza- ­
ción, contratos de seguro temporal, con el objeto de garantir á la
muerte del asegurado, si ocurriese antes del período determinado, el
pago de. las anualidades pendientes.

Las dificultades para introducir en España el seguro, aunque sea
sencillamente la combinación del seguro con la venta á plazos de las

MTIN. Biblioteca Central



- 257.-

casas baratas, son grandes. Pero si la Ley ha de cumplir uno de sus
fines más importantes, á saber, fomentar la propiedad de las habita­
ci-ones baratas por su venta á plazos, no podría menos de aludir al
seguro, de sugerirlo, ya que éste es el medio más adecuado para sal­
var no pocas de las contingencias que la adquisición de las habita­
ciones por amortización anual supone.

Pero ¿cómo hacerlo'? Si estuviera organizado y funcionando en
plena prosperidad el Instituto Nacional de Previsión, éste podría ser
el organismo capacitado para iniciar y propagar las operaciones del
seguro en combinación con la venta á plazos dé las casas obreras.
Pero siendo el Instituto un proyecto, no sería eficaz atribuirle una
función que no podría pasar de la categoría de un buen deseo. Quizá
podrían intentar las operaciones indicadas algunas Cajas de Ahorros,
pero no ve la Sección modo de interesarlas de una manera directa;
referirse á las Compañías de seguros mercantiles, estima la Sección
que sería poco práctico. Por todas estas razones, la Sección cree que
por el momento no puede hacerse otra cosa que aludir á la- combina­
ción del seguro, autorizándolas oportunamente en las condiciones exi­
gidas para la enajenación de las casas baratas.

CAPÍTULO nI

LOS :BARRIOS DE CASAS BARATAS Y LA INTERVENCIÓN

DE LOS AYUNTAMIENTOS

1. - Antecedentes y noticias.

El Municipio es uno de los factores más dignos de ser tomados en
cuenta en el problema de la habitación barata; por de pronto, la
colectividad municipal es la más directamente interesada en el aSUR­
tó. Una ley que trate de fomentar la habitación obrera, yen general
las casas económicas é higiénicas, no deberá prescindir de la fuerza
que representan los Municipios, llamados, según la indicación de
MM. Müller y Cacheux, á obrar como el Estado: moral, legislativa y
pecuniariamente (1).

La gran extensión que alcanza esta Memoria obliga á la Sección
. á reducir a términos muy limitados "las consideraciones generales
,sobre la intervención de los Municipios en el problema de la ha­
bitación obrera ó barata. En todas" partes se ha manifestado dicha

(1) . Ob. cit., pág.'IS3.
17
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interrención de una manero ostensible y eficaz~ como reeuerdan
:llY. Müller y Cacheu..~:

«Muchas ciudades, dicen~ cons~gran parte- de sus presupuestDs Íl.

mejorar la situación de las clases obreras; unas han concedido terre­
nos á Sociedades: Yilán, por ejemplo, dió 8.000 metros; otras han
facilitado gratuitamente agua y gas á los habitantes de barrios obre­
ros, como El Havre y 1Iulhouse. En Bélgica~ la ley de 1867 estipula
que ningún impuesto provincial podrá pesar sobre las casas obreras
mientras estén exentas del impuesto territorial. M. Alphaud pedía que
la municipalidad de París suprima los derechos de Consumos sobre
los materiales destinados á la construcción de casas pequeñas, así
como l~s cargas relativas á la limpieza de las alcantarillas. No somos
partidarios de estas medidas.

»"Mejor estímulo serÍ8 garantizar un interés de 4 por 100, por ejem­
plo, á las acciones de una Sociedad destinada á construir casas pe­
queñas (como lo ha hecho la ciudad de Lila, que ha garantizado
el ;) por 100), previa justificación~ naturalmente, de su desinterés ab­
soluto y de la ausencia de toda idea de especulación. Como condición
de .su garantía, la ciudad de Lila exigió que los patios de las casas
de un piso tuvieran UlJa superficie igual á los s/ 5 de la de la finca, y
que ~l espacio libre de las casas de dos pisos fuese igual á "/'J de la
superficie total. La Sociedad ha construído más de 500 casas, y la
ciudad no ha tenido aún que ejercer su garantía.

»La ciudad de Florencia garantiza á las Sociedades de. habitaciones
obreras modelo, no solamente el pagq de los intereses, sino el de las
anualidades destinadas á amortizar el capital.

»En 1847, la ciudad de Lieja suscribió 1.000 acciones de una So­
ciedad de habitaciones obreras constituída con un capital de 2 millo,..
nes de francos, y se comprometió á prestar 450.000 francos á. un in..­
t.erés de 4 por 100, encargándose además de la compra de losterre­
nos necesarios para el establecimiento de las calles creadas por la
Sociedad, así como de la ejecución de todas "las obras de empedrado,
alumbrado, conducción de aguas y con~trucción de alcantarillas. A
cambio de esas ventajas, el Ayuntamiellto reclamaba el derecho á de-o
signar un miembro del Consejo de administración y á nombrar á uno
de los Comisarios. En 18'16, la Sociedad había cDnstruído 300. casas;
h.oy posee más de 400.

»La necesidad de alojar á desgraciados que no tienen domicilio
h;t impulsado á algunas ciudades á construir locales. para recogerlos­
en espera de colocación. En Stockholmo, la municipalidad ha conS­
truído 13 edificios destinados á alojar á 1.200 persqnas. El Ayu~ta-,
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mient.o de Londres mandó construir en 1854 grandes casas para alo­
jar Íl innumerables personas expropiadas á consecuencia de los derri­
bos, en virtud de una ley especial, fechada en 1851, que autorizaba.
ya sea al Consejo municipal, ya sea al Consejo parroquial, para con~~

truir casas en terrenos pertenecientes al Municipio con objeto de alo-
jar á los obreros, ó á comprar edificios ya terminados, con el mismo
objeto~

-»Una medida que ha prestado grandes servicios en Inglaterra ha
,sido el préstamo de dinero á 3 {/~ ó 4 por 100 de interés. . .

»Los Municipios han obtenido dinero del Estado con la fianza del
producto de los impuestos. Birmingham obtuvo de este modo dinero
;í 3 {/~ por 100. .

»En 1879, las condiciones del préstamo se modificaron de este,
modo: el dinero se prestó a13 1/2por 100, durante veinte aÍlos; a13 "5/4,
-durante treillta aÍlos; al 4, durante cuarenta y ocho aÍlos, y al 4 {/~,

-;por un plazo de cincuenta aÍlos.
»El dinero facilitado por el Estado, lo obtenía éste al 2 {/~por 100,

·que era el interés abonado á los imponentes en las Cajas de Ahorro.­
-La Caja de Ahorros poseía 41.768~888 libras esterlinas; y como el Es­
tado no prestó más que 1.169.979 libras esterlinas, se ve 'lue hubiera
podido prestar fácilmente á 2 sI. por 100.

»Como el Estado no ha experimentado hasta: hoy pérdida alguna
-en los préstamos que ha efectuado, ha obtenido con ellos un beneficio,
haciendo· un servicio al mismo tiempo á los trabajadores, puesto que
la dificultad de vender casas obreras es precisamente la que impide
'que la especulación se ocupe en ellas. Creemos que si una ciudad
'~mitiese obligaciones que produjesen 3 por 100 al año con objeto de
hacer préstamos á Sociedades de casas obreras,á un interés de 3.1/'1.
por 100, las per30na~ de la clase acomodada se apresurarían á tomar­
las y facilitarían de este modo á los Municipios dinero· en mejores
·condiciones que el Estado. .

»Uno de los ejemplos más eficaces de la acción de las ciudades lo
;.Suministra la de Glasgow, que fué autorizada por ley de Junio d~ 1866
para tomar á préstamo 1.500.000 libras á 4 por 100, con objeto de
mejorar los barrios malsanos de la población, comprando y demo-;­
Hendo cerca de 1~OOO casas. Se prohibió al Ayuntamiento que ex­
pulsase á más de 500 obreros á la vez durante un_período de seis me­
ses; á menos que no se demostrase que se hallaban ·en número sufi- _
~iente los alojamientos para recoger á los ·expulsados.}) -

En· .c\lemania, los ·Municipio}; han practicado· encuestas, han .OTga~
ñizado servicios de estadística y han procurado además prov.ocar la.
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construcción de pequeñas habitaciones por di,ersos medios. Algunos­
han construído casas por su cuenta. «Los ~unicipios, dice )1. Ca­
cheux, han tratado de destruir las casas insalubres que se encuentran
en sus recintos. Aeste efecto, han creado Cajas de embellecimiento.
que tienen por objeto subvenir á los gastos necesarios para ensan­
char las calles, dar luz y aire á las edificaci?nes, crear parques y
jardines, etc. A.unque los Jurados de expropiaciones admiten hasta
donde les es posible los principios de los Jurados ingleses y america­
nos de'no ccmceder á los propietarios de habitaciones insalubres de.
que se apoderan más que el valor del suelo y el de los materiales.
provinientes de la demolición, los gastos que resultan por estos con­
ceptos son demasiado considerables' para que los Municipios puedan
hacer obras análogas á la del County Council de Londres.» Esto no­
obstante, cítanse en Alemania las obras de saneamiento de Hambur­
go, en que se han gastado 10 millones de francos, empleando el pro­
cedimiento de despejar los barrios del ceritro~ poniendo á disposición
de los constructores terrenos fuera de su recinto, los cuales se comu-

. nicaban con el interior de la ciudad mediante un servicio perfecto de
tranvías. Francfort y otras ciudades han seguido el ejemplo de Ham­
burgo.

En Italia, aparte las indicaciones ya hechas, tienen interés' estos.­
datos más recientes.

El Consejo municipal de ~lilán, compuesto á la sazón de socialis­
tas en su mayoría, preocupado con el aumento de la población, votó·
el 23 de Marzo de 1903 la siguiente o~den del día:

«El Consejo, en lo referente á la construcción de casas populares,
vista la urg'encia de adoptar una resolución en espera de la ley sobre
gestión de los servicios públicos por el Municipio, y de .conformidad

.con las conclusiones de la Junta, resuelve:
1.0 Que el Municipio, como primer experimento, construya gta-·

dualmente por cuenta propia y en terrénos adquiridos al efecto,..
casas para utilizarlas como habitaciones populare,s, gastando en ello,..
además de las cantidades asignadas á este fin en el presupuesto,.
hasta 4.000.000 de liras, procurándose los fondos necesarios con una
QperaCÍón de préstamo á interés moderado, garantizado hipotecaria.,...

. mente con los terrenos y las casas que se edifiquen ó en cualquier-
otra forma procedente. -

2. o Que para la construcción y administración de las casas popu­
. lares pueda valerse la Administración municipal de una Comisión~

~ompuesta del Síndico, que la presida personalmente ó por medio de,
~ delegado, y de seis miembros técnicamente competentes y extra..:...
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f108 al Consejo, nombrados por la Junta, así como de un Director
--técnico pagado, responsable y con fianza.

3.o Que la administración especial de las casas populares se ajuste
-á. un- reglamento aprobado por el Consejo, con reserva de aplicarle
todas las disposiciones que establezca la ley sobre gestión directa de
los servicios públicos por parte de los Municipios, una vez que sea
.-ejecutiva. .

4. O Que entre tanto se instituya en la Administración municipal
una contabilidad especial para todo lo referente á las casas populares,
asignándole las cantidades concedidas por el Consejo, las tomadas-á
-préstamo, las procedentes de donaciones ó legados de particulares y
-entidades morales J comerciales, y poniendo en la cuenta especial de
..gastos todos los referentes al particular.

5. 0 Que se autorice á la Junta para iniciar y realizar, en el menor
tiempo posible, todo lo que sus atribuciones le permitan, con objeto
de facilitar cuanto queda expuesto, y para poder construir las casas
'inU1dcipalizadas, al efecto de que este primer experimepto quede
realizado en 1905.»

Con esta resolución dió Milán. el primer ejemplo de la municipa­
lización de las casas obreras en Italia.

Posteriormente el Municipio de Génova, en sesión de 18 de Marzo
de 1904, decidió, á propuesta de una Comisión especial, destinar á la
·construcción de viviendas obreras los terrenos municipales que resul­
tasen -adecuados á este fin; conceder terrenos ó alquilarlos á Socieda­
des cooperativas con la obligación de construir caSaS obreras conforme

- -á; un tipo determinado, las cuales serán propiedad del Municipio al
.cabo de treinta años; conceder subsidios y dar facilidades á Socieda­
des cooperativas constituídas conforme á la ley de ~ayo de 1903;
·-construir y explotar, por cuenta del Municipio, un albergue popular
destinado á recoger,durante la noche, á los que no pueden teD;er una
habitación propia, mediante un gasto que no exceda de 30 ó 25 cén­
-timos por noche, y, finalmente,-formar un censo que exprese la nece-
:.Sidad de las casas populares eh Génova. \

. El 30 de Julio del mismo año decidió el Municipio de Florencia,
en vis.ta de las mociones presentadas por dos' Concejales, conce~er un

.- -terre~o' de 14.000 metros cuadrados, propiedad del Municipio, _á
.sociedades cooperativas constituídas conforme á la ley de :Mar~o
de 1903, mediante el pago en diez años del precio-del solar, con la
garantía hipotecaria del mismo.. Decidió, además, promover la fu-nda­
·-ción de Sociedades cuyo objeto fuese construir' casas baratas, facili"­
"tando la mitad ó la tercera parte del capital necesario y obteniendo la
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otra mitad ó los dos tercios restant.es de un empréstito1 con la garan-­
tia de las casas construídas y con interés de 3 y tI'!!. por 100.

Por sn part-e, el Ayuntamiento de Venecia viene trabajando por
resolver el g-rave problema de las habitaciones obreras. En 1891, per­
suadido de la necesidad y de la urgencia de mejorar las condiciones­
de las casas habitadas por la clase pobre, y juzgando que el medio­
más adecuado es int.eresar á los capitalistas en la obra, determinó­
favorecer la construcción de casas nuevas otorgando premios á sus
dueños. Dos años después1 no contento el Ayuntamiento con el ali­
ciente del premio, quiso contribuir por otros medios á la solución del
problema, ocupándose directamente en la construcción de casas.
Puest.o de acuerdo con la Caja .de Ahorros, nombró una Comisión
encargada de dirigir las obras, con un capital <;le 500.000 liras, pres­
tado por dicha Caja. Construyéronse primeramente tres casas; 1uego
un grupo de siete1 y más tarde otros dos grupos importantes. Con
estas construcciones dispondrá el Ayuntamiento veneciano de 299'
cuartos, capaces para 1.566 personas, mediante un desembolso de
1.259.438 liras.

No se reduce á esto la acción del Ayuntamiento. Enterado de que
por el próximo cierre del establecimiento Neville quedaría disponible
en S. Rocco un espacio de cerca de 15.000 metros cuadrados con mu­
chos edificios que podrían transformarse fácilmente en habitaciones,
la :Municipalidad se apresuró á adquirirlo. en 282.000 liras. El Ayun­
tamiento veneciano ha empleado ya en mejorar las habitaciones de la
clase pobre más de un millón y medio de liras. Esto no obstante, cree
que no debe descuidar por eso la iniciativa privada, y ha conservado
los premios de construcción. Los fundados en 1891 son anuales y du­
ran diez afios consecutivos. Consisten en una subvención de 0,20 liras
por cada metro cúbico construído en espacios libres, y de 0,15 POl"­

·cada metro cúbico construído sobre casas ya existentes. La Comisión.-
deseando favorecer las construcciones destinadas á viviendas obreras,.
rogó al Ayuntamiento que otorgase un premio á las transformaciones·
radicales de edificios que no estaban destinados en su origen á ha­
bitaciones. El Ayuntamiento votó este nuevo premio~

En Venecia, pues, se procura r-esolver el problema social de las­
habitaciones médiante la acción directa del Municipio y la iniciativa
prIvada. La acción directa del Municipio se ejerce por una Comisión,...
compuesta de tres personas designadas por el Ayuntamiento y de
otraS designadas por la Caja de Ahorros, bajo la presidencia del Al­
calde. Esta~ Comisión se ocupa con entera independencia de la compra
de solares y de la construcción de casas, facilitando el AyuntamientO-
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los fondos. El producto de las casas ya construídas se destina á nue­
vas edificaciones. Las casas forman parte de los bienes municipales~y
se administran por la Comisión bajo la inspección del Avuntamiento.

La ciudad de Berna, después de las numerosas obr~ efectuadas
por la Compañía ferroviaria central, de la construcción de nuevos
~dificios públicos y del desarrollo de la fábrica de armas~ vió que su
población aumentaba considerablemente y que las gentes se veían
en la necesid~d de dormir en sotabancos~ en tabernas y hasta en las
'calles, com'o lo asegura un~ información hecha por una Comisión

-- nombrada para estudiar las condiciones de los alojamientos. Someti­
da al Consejo municipal la cuestión, tuvo adversarios en aquellos
que sostenían que no era conveniente la construcción de habitacio­
nes por cuenta del Municipio, puesto que atraería á mayor número
de obreros, y en los que afirmaban que el malestar era transitorio.
Los partidarios del proyecto decían, por su parte, que los males pre­
sentes, más que á decrecer, tendían á aumentar cada vez más, y que
la mala condición de las casas obreras era el factor más grande de la
c'reación de un proletariado vicioso. La proposición relativa á la cons­
trucción de casas se aprobó en 1890, y se decidió destinar á ese obje-

·to 800.000 francos, de los cuales 150.000 debían gastarse en un año
solo. Surgieron de este modo 14 grupos aislados de casas dobles.
En 1891 se votó un subsidio adicional de 120.000 francos para la cons­

'. trucción de nuevos edificios. En 1892 se contaban 33 grupos de casas,
y se permitía el Consejo la construcción de 28 casas nuevas con las
calles ~ plazas correspondientes (l).

2. - La intervención de lbs Municipios según la leIJislación.

Hechas estas indicaciones, la Sección pasa á considerar el punto
que al presente importa de una manera más concreta, á saber: ¿cómo
debería la ley regular la acción municipal en lo referente al fomento y
mejora de las casas económicas é higiénicas para obreros y empleados
modestos? Antes se ha t;;eñalado la doble dirección que pue<?-e tomar la

. intervención leg'islativa: de un lado, con respecto á la reforma de los
barrios y á la const'rucción de los mismos, como un servicio munici­
pal protegido por el Estado y suscitad~ por los organismos tutelares
que la ley cree; de otro, con respecto á la acción del Municipio en el
problema de la habitación barata, considerada aislada ó particular-

(1) Aro,oruso, ob. cit., pág. 174.
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mente, como obm que el propio ~yuntamiento puede acometer ó
cuyo fomento debe procurar.

Esta doble intervención legislativa es, después de todo, la expre­
sión actual del derecho positivo de la habitación barata en el mundo
culto, y se manifiesta en las medidas encaminadas á facilitar la ac­
ción rápida de las Corporaciones locales en la transformación de l~s

barrios obreros insalubres y en aquellas otras disposiciones que auto­
rizan la intervención tutelar de dichas Corporaciones en ia mejora de
la habitación barata, orientándose quizá en el sentido de una posible
'municipalizació'it de las casas económicas. En este punto cabe distin­
guir las diversas leyes vigentes en los principalés Estados contempo­
ráneos, poniendo á un lado la amplia _regulación del derecho inglés
y colocando de otro las leyes del continente dictadas en Bélgica,
Francia é Italia.

La Ley belga de 1889 autoriza á las Provincias y Municipios para
aceptar donaciones y legados destinados á la «construcción de casas
obreras». La Ley francesa de 1894 alude á las subvenciones que los
Municipios y Departamentos pueden hacer á los Comités de Patro­
nato; la Ley de 1906 acentúa la intervención de los organismos loca­
les en estos términos: «Los Municipios y los Departamentos podrán­
emplear sus recursos en préstamos, en obligacionesó, en ciertas con- .
diciones, en acciones, teniendo en cuenta: 1.0, que las casas no podrán
enajenarse á precio inferior á su coste, ni alquilarse á precios inferio-.
res al 4 por 100 de dicho precio; este rendimiento se considerará
como renta libre de toda carg'a, y especialmente la amortización en
treinta años para las casas individuales y en sesenta para las casas
colectivas; 2.°, que este empleo de fondos se aprobará por decisión
del Ministro de Comercio, Industria y Trabajo, previo informe del \..
Comité permanente del Consejo Superior de Habitaciones baratas,
en cuya;; deliberaciones tomará parte, para estos asuntos, el Director
de Administración departamental y municipal del Ministerio del In­
terior. Supuesta la aprobación en la misma forma, los Municipios y
los Departamentos podrán aportar á dichas Sociedades terrenos ó
construcciones, siempre que el valor atribuído á tales aportaciones no
~ea inferior á su valor real, fijado por peritos. Podrán asimismo: 1.0,
ceder amistosamente á las Sociedades referidas terrenos ó construc­
ciones, sin que el precio de cesión pueda ser inferior á la mitad de
su valor real fijado por peritos; 2. 0

, garantizar hasta un 3 por 100
como/máximum el dividendo de las acciones ó el üiterés de lis obli-

. gaciones de dichas Sociedades durante "diez años á lo sumo, á contar
de su constitución.»
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Tiene un carácter más acentuado y complejo la intervención de la
Ley italiana de 1903. Dedica al asunto un capítulo especial, el ,TI,
con el título de Habitaciones populares construídas por l-os jfunicipios, .
siendo sus disposiciones principales las siguientes:

«Cuando se reconozca la necesidad de procurar alojamiénto á las
clases menos acom«?dadas, Y allí donde no existan las Sociedades in­
dicadas en el arto 2. 0 de la presente ley ó las instituciones á que se
alude en el arto 22, ó resulte su acción insuficiente, se autorizará á
los Municipios para emprender la construcción de habitaciones po­
pulares, para arrendarlas tan sólo, conforme á las leyes vigentes y
con sujeción á todas las disposiciones que regulan el ejercicio de ser­
vicios públicos 'por los Municipios.

»Las' habitaciones populares no podrán alquílatse á familias que
--dispongan de un total de ingresos superior á 1.500 liras~ ó bien á 300
liras por cada individuo de la familia, teniendo en cuenta las clasifi­
caciones indicadas en el arto 4. 0

»Los Municipios en donde se reconozca la necesidad de sanear los
bárrios insalubres ó de remediar las deficiencias de los alojamientos
y habitaciones populares, deberán levantar, conforme á losartícu­
los 68, 86 Y 93 de la ley de 25 de Junio de 1865 sobre expropiación
por causa de utilidad pública, los respectivos plaI;los reguladores y
de ampliación.

»Para la ejecución de los proyectos de ampliación, los Municipios
donde no haya terrenos disponibles quedan 'autorizados para valerse
del arto 22 de la citada Ley, pidiendo la expropiación de los terrenos
c'ómprendidos en el mismo proyecto.

Los solares para edificación resultantes de las "expropiaciones po­
drán venderse ó concederse temporalmente, incluso á los particu­
lares.»

Nada tiene que decir la Sección de la legislación inglesa, que
puede verse casi íntegra en el Apéndice, y cuyo extracto, por con­
centrado que fuera, ocuparía amplio espacio. Baste' indicar que es la
legislación que desarrolla de una manera más detalla~a la interven­
ción local en el fomento y mejora de la habitación obrera, y de un .
mod,o más c'oncreto en la reforma v transformación de los barrios
obreros insalubres. u

3. - Soluci6n aceptable.

Tomando la Sección. en cuenta todos estos antecedentes, estima
que podrían incluirse en la Ley varias disposiciones en relacíán con
algunas propuestas anteriores~ encaminada,s: LO, á facilitar é impul:
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sar la acción municipal en la reforma de los harrios pobres insalu­
bres; 2.°, á autorizar la intervención de los Municipios en la mejora

• de la habitación barata.
Como las Juntas de que habla el Capítulo Primero habrían de cui­

dar de formar los inventarios y de practicar las informaciones para ,
determinar las condiciones de la habitación modesta en el t.érmino
municipal, nadie estaría más capacitado que ellas para llamar la aten­
ción de los A;yuntamientos acerca de la necesidad de acometer la
reforma de un grupo de habitaciones que notoriamente reunan malas
condiciones higiénicas, lo cual, naturalmente, no se opondría á que el
Ayuntamiento iniciare por sí mismo la reforma. En este caso se trataría
sólo de la aplicaci6n de la Ley especial, pudiendo así determinarse
que, una vez denunciada por la Junta para el fomento de las casas
baratai la existencia de un grupo de éstas que por sus malas condi­
ciones constituyan un peligro gr~ve para la salud de la población en
general, y de los que las habitan especialmente, el Ayuntamiento
pueda proceder á su meJora y saneamiento con arreglo á la Ley.

Las demás disposiciones, que no estima la Sección necesario razo­
nar especialmente, deberían encaminarse á regular el procedimiento
á que el inevitable expediente habría de acomodarse, á fin de que se
guardasen ciertas solemnidades y trámites. -

Ante todo sería preciso el acuerdo de la Corporación municipal in­
teresada, y de ser afirmativo éste, es elemental que se formulase el
plan de las obras necesarias y el presupuesto de gastos con la indica­
ción de los recursos.

El plan de obras debería publicarse con su Memoria, y el regla­
mento determinaríá la forma en que habría de oírse á los que se creye­
sen perjudicados con el misr,no. Seguidamente habría de remitirse el
expediente al Ministro de la Gobernación, quien antes de resolver
oiría á la Comisión permanente del Consejo de Estado y al Real Con­
sejo de Sanidad.

Á fin de facilitar la acción reformadora de los Ayuntamientos; se­
ría indispensable aplicar á las obras el concepto de la expropiación
forzosa. '

A.cordado el plan, no podría entrar en vías de ejecución sin los re· "
cursos necesarios. Caben dos hipótesis: que el Ayuntamiento los ten­
ga, v. gr., procedentes de donaciones 6 de otras fuentes, ó que no,'
los posea por el momento y tenga que acudir á arbitrarlos por un
procedimiento extraordinario, que, por regla general, seria el em­
préstito.Sería, pues, imprescindible facultar al AyuntamieIito para,
acudir al crédito, siempre que éste se desarrollase en condiciones ade-
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cuadas, la prim.era de las cuales habría de ser la de la amortización.
v. gr., en veinte años, plazo que es el mismo que suele pactarse co~

más frecuencia en las operaciones de' amortización de casas vendidas
á plazos.

P-ero acordada ·la posibilidad del empréstito, se impondría la nece­
sidad de garantir de alguna manera la amortización, comprometiendo
en favor de la misma determinados recursos, á fin de que no pudie­
ran en ningún caso distraerse para otras atenciones. Los recursos
comprometidos podrían ser los que á continuación se indican, en su
mayoría relacionados directamente con las obras que se trate de rea-
lizar, á saber: .

1.0 Las subvenciones que el Estado concediese al Municipio con
arreglo á la Ley.

2.0 El producto de la venta de los materiales de la demolición ú
:de los terrenos sobrantes si á ello hubiere lugar.

3.o Impuestos especiales, establecidos previa aprobación del Go­
bierno.

4. o El producto de la venta al contado ó á plazos, y alquileres de
las viviendas que se reformasen ó edificasen en lugar de las existentes.

La legislación inglesa apliéa el princi pio 9.e la expropiación á las
reformas de los barrios insalubres con ciertas sabi.as y justas cortapi­
sas. No -cree la Slcción que sería prudente adoptarlas todas; pero hay

,alguna que estima indispensable indicar.
Se recordará que la Junta, al formar el inventario de la habita-

'ción modesta, habrá de señalar las casas ó alojamientos que por su
falta absoluta de condiciones aceptables deban reputarse como habi­
taciones impropias para albergue humano. Ahora bien: una habi­
tación que es impropia para albergue humano, que es quizá hasta
inaceptable para cobijar animales, no es una habitación. y siendo así~

¿debe estimarse al j ustipreciarla en una reforma que se acometa,
acaso para hacerla desaparecer, como tal habitación'? La Sección cree
que podría proponerse que siempre que el Ayuntamiento ,proceda á
la expropiación de las viviendas -que forman los grupos denunciados,
se pida á la Junta el inventario de aquéllas, y las habitaciones clasi­
ficadas en él como totalmente inaceptables sean expropiadas! pagan~

do sólo el valor del terreno y de los materiales demolidos.
. Pasa la Sección al segundo aspecto de la acción municipal en el

problema. La intervención del Municipio podría formularse afirmando
que los Ayuntamientos puedan proteger las Sociedades constructoras~

fomentarlas ó acordar por sí la construcción de viviendas higiénicas y
baratas, solicitand<> al efecto la subvención del Estado y destinando
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á dichas construcciones los recursos de que disponga, ó contrayendo
un empréstito en las condiciones indicadas en la Ley.

Dado el carácter social de una Ley C.oIDO la q ue aquí se razona, ~­

teniendo en cuenta que su fin principal tutelar es el bienestar eco­
nómico y la mejora de la condición de la clase obrera, no se opondría
á su espíritu, sino antes bien lo acentuaría, intensificando su acción,
el disponer algo al efecto de conseguir que la aplicación y desarrollo
de la ley redundasen en beneficio de la clase trabajadora.

Los Ayuntamientos, para realizar las obras necesarias, tanto en el
caso de que se trate de la transformación de un grupo de c'asas insa­
lubres como en el de que espontáneamente procedan á cpnstruir ca­
sas baratas, tendrá que someterse á las leyes generales de contrata­
ción de obras y servicios públicos. ¿Sería una innovación peligrosa la
de pr9poner ciertas preferencias en favor de· los Sindicatos obreros
legalmente constituídos~En el Senado ha quedado pendiente. de dis-,
cusión una proposición de Ley del Sr. Obispo de Astorga, establecien­
do ciertos privilegios en pro de los gremios obreros en la ejecución
de las obras del Estado, las Provincias ó los Ayuntamientos. La Sec­
ción tiene en estudio una modificación de la legislación actual en el
mismo sentido, propuesta por el Instituto, y encuentra que quizá. se­
ría oportuno establecer en una Ley de habitaciones obreras alguna
disposición á virtud de la cual las Asociaciones de trabajadores re­
sultasen estimuladas, y de un modo más especial las de carácter coope­
perativo. Al efecto, podría acordarse una preferencia, en favor de los
Sindicatos obreros legalmente consti-fjuídos, en las subastas para la
reforma de barrios ó construcción de casas baratas por los Ayunta­
mientos, preferencia que podría ser más especial en pro de las Socie­
dades de carácter cooperativo. Por otra parte, no sería acaso inopor­
tuno dispensar á dichos Sindicatos de la prestación de ·fianza, cuando
las obras no excediesen de cierta cantidad, rebajándose aquélla en
otros casos.

Cree la Sección que, siguiendo. el ejemplo de otras legislaciones,
debería indicarse las condiciones especiales á que los Ayuntamientos
habrían de acomodarse en la explotación de las casas cOIistruídas,
aparte las condiciones generales ele que se hablará en el capítulo si­
guiente. Habrían de tenderlas condiciones especiales, sobre todo, á
garantir los intereses municipales que se comprometen en la oper!l­
ción, disponiendo, por ejemplo, que, en el caso de que la 1Jenta de una
casa se Jw¡¡a á plazos, se constituirá como garantía del pago una hipo­
teca soóre la misma, que no se cancelará hasta que el precio se kuóiese
.satisfecho por entero, y, además, que las 'lJí1)íendas .1Jendidas á plazos
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no SeaJl hipotecables ni embargables por tercera.s perSOíla.s mientras 'Ita

!ayan sido jJOflada.s por completo por el comprador.
La Sección se remite á lo expuesto' en el Capítulo anterior sobre

la. combinación del seguro con la venta á plazos de las habitaciones
baratas. A.unque no existen organismos tutelares que puedan desde
luego favorecer el seguro, cree que sería conveniente indicar la ope­
ración de que se trata, declarando que para garantir el pago. de la
amortización de las viviendas vendidas á plazos en caso de muerte
del comprador; el Ayunta)}dento podrá exigir á éste que contrate un

. seguro sobre su vida por el tanto que se estÍ?ne necesario.
Algunas leyes extranjeras dictan como medida de precaución,

cuyo alcance no estima la Sección necesario razonar, la que supone
la limitación de que la venta á plazos de las casas construídas por los
A.yuntamientos {la de estipularse de modo que en ningún caso haya
que hacer pago alguno por el comprador luego que éste hubiere cumplido
sesenta afias.

CAPÍTULO IV

CONCESIÓN DE LOS BENEFICIOS DE LA LEY

1. :- Condiciones de .las casas. - Exigencias legales.

"Breves palabras bastarán para razonar este Capítulo; es una con-
, secuencia necesaria de las exenciones y auxilios qu,e en la Ley se
.ofrezcan, y además lo impone la necesidad de procurar ciertas gar~n­
tías de que habrá de cumplirse el fin que la Ley persigue .de fomen~

tar la construcción de habitaciones baratas é higiénicas destinadas á
las clases modestas. Yaal exponer la economía general de las leyes
extranjeras análogas a} proyecto .que aquí se estudia, se indica que
su mecanismo entraña estas indicaciones: concesió.n de tales ó cuales
heneficios á los que -construyen casas, sieIllpre que se acomoden á
determinadas condiciones. (Véase ley austriaca, ley francesa, ley
italiana.)
- De estas condiciqnes, la primera es la que se refiere á las personas
á quienes se han de destinar las .casas; no debe olvidarse 'que estas

, leyes responden á una crisis de la habitación modesta que sufren ~ás
directamente los obreros, y; en general, las clases de pocos recursos.
Parece, pues, indispensable señalar de una manera expresa el destino
inmediato de las habitaciones que s@ construyan aspirando á gozar
de los beneficios de la Ley. Así lo hacen Jas leyes" de unamanera jm-
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plícita, cuando hablan de ca¡~as para obreros, y de UD modo explícitD
las leyes italiana de 1903 ~- francesa de 1906, por ejemplo. ASÍ estima
lá Sección que podría hac.erse aquí, disponiendo que las habitacione~

habrían de alquilarse ó ,""enderse á obreros ó personas de sueldo mo­
dest.o, que, sin embargo, no se debería fijar de una manera general
por lo \ariable de las condiciones de -la vida en las distintas locali­
dades.

Otra condición de carácter económico, enderezada á garantir uno
de los fines de la Ley, sería la del alquiler máximo de las nuevas vi­
yieudas para considerarlas baratas y por ende dignas de los favores
legales; pero taOmpoco debería determinarse el valor del alquiler de
una manera general: sería preciso dejar esta tarea á las Juntas, que
habrían de fijar el máximum respectivo teniendo en cuenta las cir­
cunstancias del inmueble y los cambios que puede/experimentar la
propiedad en períodos que podrían ser de cuatro años.

Complemento de la anterior disposición debería ser otra encami­
nada á acentuar el carácter tutelar de las Sociedades constructoras, y
a orientar su acción en el sentido mi~mo de su fin. Desde el momento
en que se trate de Sociedades que pueden recibir subvenciones del
Estado, de las Diputaciones y de los Municipios, y que además gocen
de los beneficios fiscales propuestos, no parece que debería considerar­
se su labor COmO un negocio de especulación industrial libre. La Ley
italiana, tantas veces citada, exige como condición para que las So­
ciedades cooperativas constructoras de casas ó de crédito puedan re­
cibir préstamos de las Cajas de Ahorros y ,demás instituciones autori­
zadas, que «establezcan en sus estatutos que el dividendo anual de
los accionistas no pueda ser superior al 4 por 100 delcapital'efeetiva­
mente ingresado»,

De conformidad con estas indicaciones, podría proponerse respecto
. de las Sociedades que en ning'ún caso repartan á sus accionistas ó so­
cios más del 4 por100 anual en concepto de beneficios, debiendodes~
tinarse los mayores beneficios obtenidos á ensanchar la acción de la,
Sociedad.

Por último, es natural que las casas baratas deban acomodarse á.
, las exigencias de la higiene; es esto elemental, y las leyes procuran.
regular esta relación con especial cuidado; el que la habitación sea
higiénica es uno de los fines de esta legislación tutelar y de fo'mento;
resultaría contradictorio con estos fines no tomar las precisas precau- .
ciones para conseguir que las Empresas·ó Municipios que aspirasen
11 gozar deJos beneficios de la Ley, acomoden sus edificaciones á las
reglas aconsejadas por la higiene especial de la habitación. Lo que DO

MTIN. Biblioteca Central



- 271 -

cree necesario la Sección es especificar en detalle las reglas y condi­
cionesexigibles en la Ley; es materia ésta que parece más propia de
los reglamentos; así proced~ la ley i~aliana de 1903. La Ley quizá
debería limitarse á formular principios generales, como por ejemplo:

Que las casas que se construyan se acomoden á las cOluiiciones
f/eneraleshigiénicas, de capacidad 'JI distribución que el reglamento
determine. Que se sometan al examen 'JI aprobación de la respecti-r;a
Junta de fomento de la,s habitaciones baratas, las bases de arrendamien­
to JI venta de las, viviendas, 'JI los estatutos de las Sociedades. Que se dé
cuenta á dichas Juntas del terre'Jw en que se trata de edificar, y se
realicen las obra8· de saneamiento é higienización que las mismas
determinen. Que se notifique á las referidas Juntas el comienzo de las
obras 'JI de las construcciones el los efectos de la inspección que á la.~

mismas corresponde. Por último, que los constr'ltCtores se sometan á las
prescripciones del reglamento 'JI demás disposiciol~es qlte se dicten para
la ejecucióll/ de la Ley.

2. - La venta. - El seglt1'o.

Dada el carácter popular de la Ley que se estudia, y teniendo en
cuenta su sentido interyencionista, conviene hacer en ella alguna in­
dicación sugestiva respecto d~l modo como podría disponerse de las
casas baratas. Claro es que éstas han de edificarse, bien sea para al- .
quilarlas, bien para venderlas ; pero importa quizá indicar la legiti.."
midad de aquel procedimiento de enajenación que es hoy de uso uni­
versl}l, y mediante el cual se facilita la' difusión de la propiedad de
las casas entre obreros y personas de escaso haber. Basta leer los es­
tatutos de las Asociaciones ,constructoras de casas para obreros, para
ver cómo se acude á la venta á plazos mediante la combinación del
pago de un ~lquiler modesto y de una amortización de capital, to­
mando las necesarias precauciones al. efecto de asegurar éste yde
no' perturbar la vida económica deJa Sociedad' constructora. Por otra
parte, las leyes aluden constantemente á este sistema de enajenación,
sobre todo para sugerir la aplicación del seg·uro. La Sec.ción se remi~

te, en cuanto á la intervención d,el seguro, ,-3, lo expuesto más .arriba7
pero por las razones allí anotadas~ cree que ,no podría hacerse otra
cosa por el momento que indicar la legitimidad de la combinación
del seguro con la venta á plazos de las casas baratas á fin de garan­
tir el pago de los no vencidosen·caso de muerte del comprador. No
cree la Sección que deberíaentrarse en otros detalles, los cuales, dado
el al~~nce.de la Ley que se estudia, más parecen propios. de los' regla-
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mentos de las Sociedades consíruct.oras. Por lo que se refiere al des­
tino de las casas éc.onómicas, parece que lo capital sería afirmar, C.oD
la indicación de que han de s~r aquéllas para obreros ó clases modes­
tas, el que puedan ser alquiladas ó vendidas, y que la venta pueda
hacerse á plazos, siendo legítima en este caso la contratación de un
seguro c.omo garantía.

CAPÍTULO V

SUCESIÓN HEREDITARIA DE LAS CASAS BARATAS

Las leJTes francesas de 1894 y de 1906, y la ley italiana de 1903,
contienen, por vía de complemento de -las disposiciones encaminadas
á fomentar la construcción de las habitaciones económicas y á facili­
tar su adquisición por los obreros ó empleados modestos, varias re­
glas derogatorias del derecho general de sucesión hereditaria. Se ha
estimado en esos dos países, y en Bélgica, como luego se verá, que
la obra del legislador quedaba en el aire, sin garantías de verdadera
eficacia, si después de esforzarse por levantar el hogar doméstico, y
de asegurar su goce al trabajador ó empleado, se consentía que á la
muerte de éste la obra se deshiciese bajo la acción del régimen here­
ditario de los respectivos Códigos civiles.

«Es mucho - decía M. Siegfried -, crear un hog'ar al obrero, fa­
cilitarle los medios de tener una casa que sea suya; pero esto no bas­
ta: es preciso completar la obra asegurando á la propiedad conquis­
tada una estabilidad de que hoy carece por completo.

»Nuestro régimen actual de sucesión ocasiona grandes molestias
al obrero que desea adquirir un hogar. La perspectiva de una venta
inevitable en caso de defunción detiene y desanima á buen número
de trabajadores que con gran satisfacción consagrarían' sus econo­
mías á la compra de una casa. El daño más grande que sufre .en.
nuestro país el propietario .de una casa individual es la obligación de
vender judicialmente los bienes inmuebles cuando entre los herede­
ros hay individuos incapacitados, cuando. los coherederos mayores
de edad desean salir de la indivisión y no se ponen de acuerdo para
hacer amistosament~el reparto; finalmente, cuando los bienes no pue­
den repartirse cómodamente en especie. Esta eventualidad de la
venta judicial es muy frecuente, sobre todo tratándose de la casa pe­
queña poseída por el obrero, casa que por lo común constituye el
único elemento del activo de la herencia.» (l).

(l) Siegfried, Proposítíon de loi .citada. - Bulletin cit., ~, pág. 94.
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«Los americanos, añade, han avanzado mucho en el camino de la
protección estableciendo ellwmestead. La casa que ocupa con los su­
vos el cabeza de familia, así como los terrenos que la rodean si está
;n el campo, se halla á cubierto de cualquier embargo hasta una ex­
tensión determinada y de un cierto -valor. Después de su muerte, el
eónyuge supérstite y los hijos, hasta la mayoría de edad del último,
pueden invocar e~taexención.Además, el homest¿ad no puede enaje­
narse sin el consentimiento de la mujer. El valor de la finca objeto de
esta franquicia oscila entre 1.500 francos en Pennsylvania y 10.000
francos en Luisiana. Para el legislador americano, el principio de la

.exención descansa en _el hecho de que la familia es el primer acreedor
del pro'pietar~o; 'el matrimonio y la paternidad engendran para el pa­
dre obligaciones, entre las cuales la primera es la de proveer á su fa­
milia de un homestable.»

La Ley belga de 1889 no contenía disposiciones análogas á las de
las leyes francesa é italiana; pero esta laguna ha venido á colmarla la
ley de 16 de Mayo de 1900,-acerca de la cual M. Weber dice lo que
va á leerse, comparando su criterio con el formulado en la Ley fran­
cesa de 1894:

«El régimen de sucesión organizado por los Códigos civiles fran­
cés y belga era un gran obstáculo para la reconstitución del hogar.
Parecía inútil y peligroso alentar al obrero á convertirse en propie­
t~rio de una casa que, á su muerte, tendría forzosamente que ven­
derse en subasta pública, ya fuera por dejar hijos menores de edad,
ya porque _algún heredero se opusiera á un reparto amistoso. Si la
casa, decían, fruto de los salarios ahorrados con gran trabajo, debe
adjudicarse el día de mañana á un extraño, y los gastos de la licita­
ción deben gravar pesadamente la herencia y hasta absorberla por
completo, más vale qué se abstenga y -que renuncie á ser dueño.»

Alude luego M. Weber á las leyes francesa y belga, y dice:
«El principio fundamental es el mismo; para ciertas sucesiones

pequeñas, sustituir el repartó forzoso con el manteniQ1.iento posible de
la indivisión, sustituir á la licitación la adjudicación p'revia tasación.

»En Francia, la propiedad familiar, privilegiada de este modo,no
p~ede ser sino una casa cuyo valor de inquilinato debe ajustarse á
los límites del arto 5. 0 de la ley de 1894. Es preciso, además, que sea
lo único que posea su dueño y que esté ocupada el día de su muerte
por aquél, 'por su cónyuge ó por uno de sus hijos. -,

»En Bélgica, ciertas disposiciones se aplican exclusivamente á la
casa del difunto, pero otras se refieren á todos los inmuebles cuya
renta, según catastro, no excede de 300 francos. Poco ímporta que

18
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estos inmuebles sean casas ó t.errenos; que él difunto tunera uno ó
varios, que los haya ocupado ó cultivado por sí mismo ó alquilado ó
hecho cultivar por otros. Una sola cosa se tiene en cuenta: su renta,
según catastro, no debe exceder de 300 francos. De este modo, hecha
para todo el mundo, la nueva Ley va mucho más allá que las anterio­
res; la de 1889, que concierne exclusivamente á los obreros y no con­
tiene disposición alguna tocante al régimen de sucesión; la ley
de 1896, que concede únicamente al cónyuge supérstite un derecho
de preferencia para gozar de un usufructo légal» (1).

No copia la .Secéión los disposiciones de las leyes francesa y belga,
que pueden verse íntegras en el Apéndice correspondiente.

La Ley italiana de 1903 contiene, como se ha indÍcado, disposicio­
nes de análogo alcaLce y muy sencillas, que acaso bastanrían para el
objeto que se persigue. Dos principios se proclaman: 1.0, el manteni­
mient<? de la integridad de la propiedad de la casa en favor del co­
heredero que lo solicite, previa indemnización á los demás coherede­
ros; 2.°, el reconocimiento en favor del cónyuge viudo y no divorcia­
do, de un derecho de habitación, derecho que se reconoce también á
los menores.

La Sección" estima que no puede menos de abordarse el problema
de la sucesión hereditaria de las casas baratas; parece ésta una de
las exigencias del nuevo derecho de la habitación económica, im­
puesta por la consideración especial de los efectos que este nuevo
derecho busca: la difusión de la pequeña propiedad por las clases
modestas y la garantía de la continuidad de la familia mediante la
estabilidad de aquélla.

Abandonada la obra social de estas leyes á la acción del derecho
común, la difusión de la propiedad de la casa no podría· verificarse
sino en condiciones difíciles, expuesta siempre á una destrucción
inevitable al fallecer el primer propietario.

Basta recordar los términos de nuestro Código civil en las dispo­
siciones aplicabJes á una herencia cualquiera.

"«Art. 1.051. Ningún coheredero podrá ser obligado á permanecer
-en la indivisión' de la herencia, á menos que el testador prohiba ex­
presamente la división. Pero, aun cuando la prohiba, la división ten­
drá siempre lugar mediante alguna· de las causas' por las cuales se

(1) E. Weber, Le loi belge du 1,6 mai 1900 sur le régime successorial
des petits héritages.-BuUetín de la Société franr;aise des habitatíons a
bon marché, 1901.' .
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extingue la sociedad (l).-.Art.l.062. Cuando una cosa sea indinsible
ó desmerezca mucho por su división, podrá. adjudicarse á.uno á cali­
dad de abonar á los otros el exceso et;t dinero. Pero bastará que uno
solo de los her<tderos pida su venta en pública subasta, y con admi­
sión de licitadores extraños, para que así se haga.»

De seguir el criterio general adoptado por las leyes, sería preciso
modificar estos artículos y otros del Código civil.

Advierte la Sección que sus consideraciones se ciñen pura y ex­
clusivamente á la sucesión de las casas baratas, que no se plantea el
problema entero de las pequeñas herencias, ni, por tanto, de una'
modificación general del régimen hereditario; lo esencial seria que
se facilitase la permanencia de la propiedad de las casas, á que la
Ley ha de referirse, en la familia del obrero, evitando la subasta y
garantizando la integridad material del hogar al viudo y á los hijos
menores del trabajador ó empleado propietario; todo lo cual cree la
Sección que podrá conseguirse adaptando las disposiciones de la Ley
italiana de 1903 en esta ó parecida forma: Cuahdo se trate de la he­
rencia de una casa construída con arreglo á esta ley: l.o, Se reserva­
ría al cónyuge superviviente el derecho de habitación de la casa du­
rante toda su v'ida y mientras permanezca vi1ldo, dejando á salvo, no ..
obstante, los demás derechos que con arreglo al Código civil le corres­
pondan.. - 2. o Se reservaría igual derecho de habitación á los meno­
res del difunto.hasta que lleguen á la mayor edad. _3. 0 En e'l caso
de que no hubiese cónyuge viudo y los menores llegasen á la mayor
edad, y cuando no hubiese, menores y concurriesen varios herederos,
la casa se adjudicaría en primer término al que pagase en metálico á
los demás la parte que ies corresponda según tasación hecha por la
Junta de Fomento de las habitaciones, si no hubiese acuerdo entre
los interesados. Si varios de los coherederos hicieran el ofrecimiento
del pago, sería preferido el' que fuera obrero ó empleado, según lo
dispuesto en la ley. En igualda:d de circunstancias decidiría la suer­
te, verificándose el sorteo ante el Juez de primera instancia corres­
pondiente.

(1) Art, 1.700. La Sociedad se extingue: 1.0 Cuando expir~ el término
por que fué constituida. 2. 0 Cuando se pierdé la cosa ó se termina el ne­
gocio que le sirve de objeto. 3. o Por la muerte natural, interdicción civil .
ó insolvencia de cualquiera de los socios, y en el caso previsto en el ar­
ticulo 1.699. 4. o Por la voluntad de cualquiera de los socios, con sujeción
á lo dispuesto en los articulos 1.705 Y 1.707.
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CO:SCLlJSIÓX

La Sección da eon lo expuesto por terminada su tarea de razonar
las Bases para un Pro,!!ecto de Le,!! de .casas para ooreros ó de casru
baratas. No necesita añadir que la LeJ- tendría que desarrollarse en
un amplio reglamento; en varias ocasiones del razonamiento queda
tal neeesidad indicada ya; pero, aunque así no fuese~ la índole misma
de estas leyes pide una serie de disposiciones reglamentarias adecua­
das para desarrollar sus principios y para hacer positivamente efica­
ces no pocas de sus disposieiones.
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APÉNDICE PRIMERO

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS

1878

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

Proyecto de ley, remitido por el Senado, sobre construcción de barriadas
de obreros.

Al Congreso de los Diputados.
El SenadO, en vista de, lo .propuesto por un individuo ¡de su seno,

ha aprobado el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo l. o Se autoriza al Gobierno para que se concedan en pro­
piedad t~rrellos del Estado, de los pueblos y de las Corporaciones á
las Sociedades y particulares que lo soliciten con. el exclusivo objeto
de levantar viviendas para los obreros, ó sea para los que trabajan á

.jornal en 'el campo, la industria, las obras públicas y el comercio.
Á la solicitud de la concesión ha de acompañar: la manifestación

del.tiempo en que las viviendas han de qnedar concluídas y el com­
promiso de cumplir en todos sus extremos lo preceptuado por esta ley.

El Gobierno apreciará la renta de los terrenos antes de cederlos;
~obrará el valor del arrendamiento desde el día de la concesión, en el
caso de que las viviendas no se levanten en el plazo señalado para
concluirlas, y recobrará su derecho de propiedad sobre los terrenos
cedidos en el momento en que por cualquier causa no se destinen
al objeto para el cual se ha otorgado la concesión. .

Art. 2. 0 Las barriadas de obreros no podrán edificarse lejos de las
poblaciones, é irán mezcladas, cuando sea posible, con las construc­
ciones de otras clases hoy íexistentes, de modo que puedan recibir
todos los auxilios que las grandes poblaciones y los servicios muni­
cipales proporcionan á la generalidad de los vecinos.
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Arl. 3.0 Ningún barrio de obreros podrá constar por sí solo de
más de cien viviendas, ni casa alguna de estos barrios podrá t.ener
más de dos pisos, ni valer más de 2.000 pesetas en venta, ni arren­
darse en mayor precio que el de una peseta diaria.

Art. 4. 0 Fuera de las anteriores obligaciones y la de hacer las vi­
vielidas seguras y saludables, los concesionarío1' darán á aquéllas la
forma y distribución que tengan por conveniente.

Art. 5.° Las viviendas irán rifándose una á una por grupos de
manzanas de .20 casas, á medida que vayan terminándose y que la
Autoridad competente declare que pueden ser habitadas sin daño
para la salud de los que las ocupen.

Art. 6. o Tendrán derecho á entrar en el sorteo todos los que tra­
bajen á jornal en la agricultura, en la industria, en las obras públi­
cas v en el comercio.

1 la solicitud de la inclusión en el sorteo ha de acompañar la cé­
dula de vecindad del solicitante, certificación del Alcalde y del Cura
de ser de buena conducta moral, y de un maestro de su oficio de ser
honrado trabajador, y lajustificación suficiente de pertenecer á las
clases comprendidas en los beneficios de esta ley.

Art.7.0 Los sorteos se harán unidos siempre á los de la Lotería
nacional, y la Hacienda no cobrará derecho alguno por ello. Para
presidir el sorteo é intervenir en éste y en todas las operaciones que
anteceden y siguen al mismo, se establecerá un Jurado compuesto
del Alcalde del distrito, el Cura de la parroquia y el número de Vo­
cales que los reglamentos determinen, -pero sacados de entre los la­
bradores, maestros ó jefes de establecimientos industriales de la ve­
cindad.

La lista de los incluídos en cada sorteo se cerrará un mes antes
de verificarse.

Los números que jueguen en- el sorteo en que las viviendas ha­
yan de adjudicarse se distribuirán á prorrateo entre los que entren á
disputar la suerte, por el orden en que se presenten las solicitudes.
Las viviendas serán adjudicadas á los que tengan los premios mayo­
res que salgan los primeros de la urna y presenten una fianza para
asegurar el pago. No haciendo éste en un trimestre ó no presentando,
la fianza, la vivienda volveráá rifarse, y los agraciados con ella ten­
drán que abonar al anterior arrendatario la parte que tuviese abonada.

Art. 8. 0 Hecho el sorteo, podrán los agraciados ceder, en el tér­
mino de tercero día, sus derechos á otra persona que esté en sus mis­
mas condiciones y que presente la fianza de que habla el· artículo
anterior._ .
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Art. 9. 0 Los obreros á quienes t.oquen en suerte las c-asas rifadas
p8.0O'3,rán de arrendamiento por ellas: media peseta diaria~ si la casa
vale 1.000 pesetas; si valiese 1.500 pesetas, pagarán 75 céntimos de
peseta, y cuando importe 2.000 pesetas su construcción, pagarán
una peseta dia:ria.

Art. 10. ' Del importe" del alquiler se destinará la tercera parte á la
amortización del valor de la vivienda, la cual quedará hipotecada en
la parte correspondiente al arrendatario.

Lo que el obrero arrendatario vaya pagando por la casa que le
toque·en suerte" se considerará siempre de su propiedad, y podrá
dejarlo en testamento á su familia, padres, hijos ó hermanos, con los
mi&mos derechos y obligaciones con que adquITió la vivienda, oce­
derlo ó venderlo como cosa de su propiedad para todos los actos de
la vida civil, sin otra cortapisa que la de que la finca sea vivienda
de las clases expresadas ó de sus familias hasta que se complete
el pago.

Por la muerte del obrero arrendatario sin testar, quedarán en po­
sesión de la casa sus padres y sus hijos, siempre que sigan satisfa­
ciendo los alquileres'. Cuando no los paguen por eipacio de tres me­
ses, las viviendas volverán á ser rifadas, y los que las adquieran por
la suerte no entrarán en posesión de ellas hasta que abonen á los
arrendatarios anteriores lo que éstos hubieren pagado.
" Art. 11. Mientras las viviendas de los trabajadores no lleg'uen á

ser propiedad absoluta de los arrendatarios por efecto de la amortiza­
ción mensual del capital, hecha con la tercera parte del precio del
arrendamiento, estarán exentos del pago de toda contribución; pero
satisfarán sus vecinos la de Consumos, siempre que disfruten los

"servicios municipales.
'l'ampoco satisfarán contribución industrial los constructores em­

presarios de las barriadas de obreros, ni los derechos d~ tráslación de -_
dominio al entregar las casas á los arrendatarios.

Art. 12. Los trabajadores que se edifiquen para sí una vivienda,
ólos que levanten una sola para darla en la forma que dispone esta
ley á los obreros, disfrutarán de tO,das las ventajas que la misma con­
cede á las g'randescontruceiones.

Art. 13. Los qlleen poblaciones de 10.000 almas, alm~mos," le­
vanten casas en lasque se destine una parte de ellas á cuartos ó 1;a­
hitaciones cuyo valor en arrendamiento 'no pase de 15 pesetas men­
suales, disfrutarán de una rebaja en la contribución territorial, pro­
porcionada á la parte de casa destinada á tan humanitario objeto.-

Art. 14. Debiendo ser consideradas las barriadas de trabajadores
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é industriales como part.e complementaria de las industrias~ el precio
del agua del Lozaya para el uso int.erior de dichas barriadas será el
que señalen lo~ reglament.os del Canal de Isabel II cuando sus aguas
se empleen en objetos industriales; yen Madrid y en todas las pobla­
ciones, los Ayuntamientos dotarán de agua y luz en la forma y can­
tidad que puedan á las barriadas de obreros conforme se vayan edi-
ficando. ,

Art. 15. Los beneficios de esta ley podrán ser. reclamados y obte­
nidos por los que se hayan anticipado á construir barriadas ó casas
de obreros y concedan á las persona¡; que hayan de ocupar l"as vi­
viendas la amortizaci6n de su valor en la forma que la presente ley
dispone.

Art. 16. Los que construyan viviendas para obreros en terreno de
su propiedad podrán sacar de ellos los materiales que sirvan exclu­
sivamente para la construcci6n de dichas viviendas sin pago ,del im­
puesto de subsidio industrial ni otros municipales.

Art. 17.. Las mencionadas barriadas que formen por' sí solas un
grupo de 100 6 más casas constitui~ánun barrio, en cada uno de los
cuales habrá un Alcalde nombrado por el de la población á que 'co­
r~esponda, y un Párroco nombrado por la A.utoridad eclesiástica. La
casa que habite el Cura será de las de primera clase y costeada' por el
constructor propietario de la barriada, y tendrá una capilla abierta al
público, de modo que permita á los vecinos y sus familias oir la misa,
que precisamente se dirá al~í todos los días de precepto.

Las escuelas, costeadas también por lbs constructores, se coloca­
rán en pisos bajos; pero serán; de primera clase, para d~r habitación
decorosa á la escuela y á los maestros.

Los grupos de casas de ob~eros que por su pequeñez ó su colo­
cación no formen barrios aislados, quedarán sujetos á la jurisdicción
ordinaria de las localidades en que se levanten.

Art. 18. Una Comisión de amantes de la industria y el trabajo,
elegida por el Alcalde Presidente del Ayuntamiento, y formada en
cada pueblo de personas de la vecindad, cuidará del cumplimiento
de los reglamentos que se den para el desarrollo de. la presente ley.

Art. 19. Cumplidas las condiciones de esta ley, se elevará á es­
critura pública la cesión hecha por los propietarios de los terrenos, y
se registrará en el' de la provincia el título de propiedad del concesio­
nario y _el derecho del arrendatario á disfrutarla y pagarla con la
tercera parte del alquiler, y á gozar de todos los demás derechos que
lasJeyes administrativas y jurídicas conceden á todos los españoles.

,Art. 20. El Ministro de Fomento queda encargado de la ejecución
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de la presente ley, y el mismo dictará y publicará los reglament{)s
necesarios para su cumplimiento.

y el ~enado lo pasa al Congreso de los Diputados, acompañando
el eXpediente para los efectos correspondientes.

Palacio del Senado, 10 de Diciembre de 1878. - El Marqués de
Barzanallana, Presidente~ - El Conde de la Romera, Senador Secre­
J.a.rio. - El Sr. IJe Ruoianes, Senador ~cretario.

1906

SEN ADü

Proposición de ley del Sr. Castro Artac7w sobre subvención
á. las Sociedades constructoras de.. casas para obreros.

AL SENADO

El movimiento de protecci6n de los Estados hacia las clases tra­
bajadoras ha hallado eco en España, en donde de algunos años á esta
parte ha mejorado notablemente la situaci6n del obrero. Pero lo h~

cho hasta ahora no es suficiente, estamos aún muy al 'principio del
camino, y para ponernos al nivel de otras naciones hay que hacer
grandes esfuerzos.

Una de las medidas primeras, quizá la más conveniente, consiste
en buscar para el trabajador hogar propio que, reuniendo condicio­
nes higiénicas, despierte en el mismo el instinto de ahorro y sea sal­
vaguardia de su salud, tan combatida por el trabajo.

No es posible consentir por un día más que los obreros habiten
hacinados y en montón inmundas viviendas, -en las que se desarro­
llan toda clase d~ enfermedades que conducen necesariamente á las
camas de los hospitales. Es preciso higienizar la casa de los deshere­
dados, de .modo que al buscar el reposo de la diaria y dura labor res'­
piren entre los suyos el aire puro que les dé vida y valor para el día
siguiente, y acabemos con esas atm6sferas viciadas que proyectan
sobre los hijos del pobre todos los gérmenes de la tuberculosis y co­
locan á sus moradores en condiciones seguras para todas las enfer­
medades infecciosas.

Por el estado rudimentario de nuestra legíslaci6n en:este punto no
hemos de pretender que el Estado lleve sus iniciativas á extremos
tan convenientes como en otras naciones, Bélgica por ejemplo,en
donde la Caja oficial de Ahorros facilita, mediante seguras garantías,
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los fondos necesarios para las construcciones á las Sociedades patro­
nales constituídas con este objet.o.

Es más bien lo que se illt.enta un ensayo que haga intervenir al
Estado en esa labor social, en lugar de que siga contemplando·con
absoluta indiferencia los esfuerzos individuales hechos en ese sentido.

El Estado debe ser tambien previsor y considerar que, mejorada
la situaCión del obrero convertido en propietario, desaparece una
gran causa de su descontent.o por la desigualdad en que se encuentra,
y, en su consecuencia, el esfuerzo económico que en este sentido
haga le ha de ser satisfecho con un gran resultado de cultura y or­
den en los elementos que, por su triste situación, más expuestos
están á sentir las influencias perniciosas de los apóstoles de las falsas
predicaciones.

No es conveniente hoy dejar en manos del Estado la organización
y funcionamiento de esas Sociedades, y es preciso que continúe la
obra privada en esa labor, de las cuales hay en España ejemplos que
han tomado ya carta de naturaleza, y por eso creemos que la protec­
ción del Estado debe limitarse' á ayudar económicamente á las Socie­
dades ya constituídas ó que se constituyan, aumentando el premio á
medida que sea mayor el esfuerzo de cada una.

Inspirándonos puramente en estos principios sencillos, como ini­
ciación fecunda y provechosa de una labor completa bajo tales aspec­
tos, tendencias y finalidades sociales, desenvolveríamos de momento
la idea modesta en la siguiente .

PROPOSICIÓN DE LEY

Artículo l. o Todas las Sociedades constructoras de casas para
obreros serán subvencionadas por el Estado. .

Art. 2. 0 Dichas Sociedades quedarán 'igualmente exentas de toda
clase de -tributos é impuestos.

Art. 3.0 Para tener derecho á estos beneficios es necesario:
-a) Que las Sociedades estén constituídas con arreglo á las dispo­

siciones vigentes.
o) Que sus estatutos y reglamentos estén aprobados por el Insti­

tuto del Trabajo y 'por el Ministerio de Fomento, como asimismo los
planos de las obras que tengan que edificar.

e) Que cuando se solicite la subvención, la Sociedad haya cons-
triúdo como mínimum 50 casas. .

d) Que estas Sociedades no persigan ningún fin ni directo ni in':'­
directo de lucro; de tal modo que todos sus esfuerzos tiendan al me-
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joramiento de la clase obrera mediante la construcción de nTIendas.
Art. 4. 0 Esta subvención consistirá en una cantidad que no podrá

exceder de la quinta parte ni ser menos de la décima del capital em­
pleado- por la Sociedad durante el afio. El :Ministro de Fomento, den­
tro 'de esos líI~:lites, concederá lo que considere conveniente.

,Art. 5. 0 El importé íntegro de la subvención se ha de invertir en
-la construcción de casas, de tal modo que para ~olicitar nueva anua­
·lidad es indispensable justificar aquella inversión.

Art. 6. 0 Las solicitudes de subvención han de presentarse cada
afio al Ministerio de Fomento, acompañándose los justificantes que
acrediten el número de casas construídas durante el año. Bastará con
ello, si les estuviera reconocido á cada casa, con arreglo á modelo
aprobado, un valor determinado por el Instituto dpl Trabajo. En caso
contrario, habrá de acreditarse el total importe de las cantidades
gastadas.

Art. 7. 0 Conceder carácter de utilidad pública á la Sociedad que
primero se constituya ó pudiera estar ya constituída con este fin, fa­
cilitando por todos los medios de Gobierno cuanto sea necesario á la
realizaci6n de sus planes.

Art. 8. 0 El Ministro de Fomento, previo informe del' Instituto,
dictará las disposiciones que estime.convenientes para la mejor apli­
cación de esta ley.

Palacio del Senado, 1.0 de Febrero de 1906. -Ranzón de Castro
Artacho.

** *
El Senado emitió dictamen favorable á ésta proposición de ley en

24 de Noviembre de 1906, añadiendo el siguiente
«Artículo adicionaL Las Sociedades constructoras de casas para

obreros que con anterioridad á esta ley se encuentren legalmente
constituidas, gozarán de los_beneficios que se establecen en el arto 2. 0

de la misma.»

MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central
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Sociedades y Patronatos.

Estatutos. - Reglamentos. - Planos. - Noticias.
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APÉNDICE SEGUNDO

SOCIEDADES. Y PATRONATOS

Estatutos. - Reglam.entos. - Planos. - Noticias.

Se publican á continuación los estatutos, reglamentos, planos de
casas y barriadas, y otros datos relativos á cuatro tipos de Sociedades
ó Patronatos españoles constructores de casas obreras y baratas, á sa­
ber: La Constructora Benéfica, ejemplo de Asociación de caridad, y
una de las empresas más antiguas de este género; la Sociedad cons­
tructora de casas para obreros de Valel~cia, que es la primera entidad
d,e su género que ha solicitado subvención del Estado, con arreglo al
artículo, concepto y capítulo sextos del Presupuesto vigente, habien­
do sido la solicitud informada favorablemente por el Instituto de Re­
formas Sociales; la Sociedad Benéfica Española de casas higiénicas para
obreros 11 clases modestas de Madr.id, de reciente creación, que abarca
el problema en sus aspectos filantrópico, higiénico y social; y, por úl­
timo, la Barriada obrera de Cádiz, iniciativa directa de un Muni­
cipio.

Ji. continuación de estos datos se insertan varias noticias recogi­
das después de empezada la.impresión de esta Memoria.

«LA CONSTRUCTORA BENÉFICA» (1)

Acta de 'la re'Unión gene1'al del día 28 de Abril de 1875.

SEÑORES QUE ASISTIERON

Excmo. Sr. Conde de Toreno,
P;residente.

Marqués de San­
ta Cruz.

D. JOBé de 01ó­
zaga..

Reunidos 10$ señores presentes, por el se­
ñor Presidente, Conde de Toreno, se invitó
al Sr. Perier á que ocupara, como lo hizo, el
puesto de Secretario, y al Sr. Olózaga, á que
diera: cuenta del objeto de la reunión, lo cual
verificó, exponiendo las consideraciones opor-

(1)- Véase antes~ Segunda Parte~ Informacione8~pág. 182, Y capítulo V, Acción ofl~
eial, pág. 188.

19
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Excmo. Sr. Marqués de Lr­
quijo.

D. Cristóbal Mar­
tín de Herrera.

D. Manuel María
J osé de Galdo.

D. Eduardo Palou
D. Diego Lletget.
D. Manuel :M:erelo
D. Manuel San-

tana.
D. Eduardo Gas­

set y Artime.
D. Ignacio Esco­

bar.
D. Eduardo Saa­

vedra.
D. José Morer.
D. Carlos Campu­

zano.
D. José de Rebo­

lledo.
D. Miguel Sanz.
D. José Fernando

González.
D. Hilario Nava

y Caveda.
D. Eduardo Fer­

nández San Ro­
mán.

D. Carlos María
Perler, Secreta­
rio.

D. Cipriano Se­
gundo Monte­
sino.

D. Patricio Loza-
no.

Conde de Guaqui.
D. Cirito Bahía.
D. José Moreno

Elorza.
D. Francisco Ma­

ría de Cortázar.
D. Alejandro Ra­

mírez de Villa­
Urrutia.

Excusaron además la falta
de asistencia por j u 8 t o s
motivos de imposibilidad
material, el

Excmo. Sr. Duque de Fern-án­
Núñez.

D. Francisco de
Cubas.

D. Antonio Gue­
. rola.
D. Carlos María

Ponte.
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tunas acerca del pensamiento importantísi­
mo de construir viviendas para familias de
obreros ó trabajadores, que habían iniciado
las Sras. DoBa Concepción Arenal y Condesa
de Espoz y Mina, y para el cual había algu­
nos fondos, debidos á la caridad de la seño­
ra Condesa de Crazinsky yde la Excma. Se­
ñora Doña Gertrndis Gómez de Avellaneda,
y á una s~scripciónabierta en París por ce­
losa iniciativa del Excmo. Sr. D. Salustiano
de Olózaga, por cuya mano se envió también
á España el legado de dicha Sra. Condesa.
Leyq asimismo dos articulos de la revista
titulada La Voz de la Caridad, en que se
habla del origen y destino de ambos legados
y de la idea de aplicar su importe, con los
demás fondos que se puedan adquirir, á la
formación de una Asociación de caridad que
se titule La Constructora Benéfica.

Recibido con unánime asentimiento el pro­
yecto indicado, se propuso por el Sr. Ramirez
de Villa-Urrutia que se comunicara un voto
de adhesión completa á los iniciadores de tan
feliz idea, lo cual se acordó por unanimidad
á favor de la Sra. Doña Concepción Arenal,
en su nombre y en el de la difunta Sra. Con­
desa de Espoz y Mina; así como se hizo aná­
log'a manifestación al Sr. Olózaga, que se
hallaba presente, por sí y por su difunto
hermano.

Se acordó asimismo que fueran. considera­
dos como socios fundadores de La Construc­
tora Benéfica, además de la Sra. Doña Con­
cepción Arenal; autora del pensamiento, la-

Excma. Sra. Condesa de Espoz y Mina y
el Excmo. Sr. D. Ralustiano de Olózaga, di­
funtos; é igualmente las personas que si­
guen:

Excmo. Sr. Marqués de MoUns. - Excmo.
Sr.D. Antonio Guerola.-Sr.D.AdoÍfoR. Cal­
zado. - Sr. D. Antonio Palau. - Sr. D. Fer­
nando García Arenal. - El Excmo. Sr. Mar­
qués de Retortillo yel Excmo. Sr. D. Fermin
Caballero, fueron, segUn su deseo, conside­
rados como presentes.
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A invitación del Sr. President~ se hizo en
seguida el nombramiento de los cargos indis­
pensables, resultando elegidos por unanimi­
dad el Excmo. Sr. Conde de Toreno, Presi­
dente. Los Sres. D. José de Olózaga y Mar­
qués de Santa Cruz, primero y segundo Vi­
cepresidentes. El Sr. Marqués de Urquijo,
Tesorero. El Sr. D. Carlos María Perier, Se­
cretario, y el Sr. D. José de Rebolledo, se­
gnndo Secretario.

Para las tres Comisiones que se designa­
ron, sin perjuicio- de lo que definitivamente
se resuelva en los estatutos ó reglamentos;
fueron nombrados los señores siguientes:

Para la de. Reglamento y Consulta: D. José
de Olózaga, Presidente. - D. Cristóbal Mar­
tín de Herrera. - D. Eduardo Palou. - Mar­
qués de Santa Cruz. - Conde de Guaqui.­
D. Cirilo Bahía. - D . José Moreno Elorza.­
D. Carlos María Perier. - D. Manuel Mere­
lo, Secretario.

Para la Facultativa: Sr. General San Ro­
mán.-D. Eduardo Saavedra.-D. José Mo­
rer. - D. Francisco de Cubas. - D. Carlos

" Campuzano. - D. José de Rebolledo. - Don
Hilario Nava. - D. Diego Lletget.

Para la Económica: Sr. Duque de Fernán­
Núüez. - D. Miguel Sanz. - D. Manuel Ma­
l'ía José de Galdo. - D. Ignacio Escobar.­
D. Eduardo Gasset y Artime. - D. Manuel
Santana. - D. Aleja.ndro Ramírez de Villa­
Urrutia. -'D~ Fernando González.-D.An­
tonio Guerola. - D. Patricio Lozano. - Don
Francisco Maria de Cortázar.

'Nombróse Presidente de la primera al se­
ñor Olózaga, y Secretario al Sr. Merelo.

y se anunció por el Sr. Presidente que se
eonvocarfa á nueva reunión á los señores
presentes y á los demás que éstos designa­
ran, luego que la Comisión terminara el pro­
yecto de estatutos, y se levantó la sesión. '

Madrid, 28 de Abril de 1875. - P. A. de la
reunión, Car?os María Perier. - V.o B.O_
El Presidente, C. El C01ide de Toreno.-Ru­
brjcado. - Es copia:
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ESTATUTOS

CAPÍTULO PRIMERO

DEL OBJETO DE LA ASOCIACIÓX

Artículo 1.o La Constructora Benéfica es Asociación de caridad dedi­
cada á proporcionar á las clases trabajadoras ó desacomodadas vivien­
das higiénicas, cómodas y económicas, é inculcar en dichas clases hábi­
tos de orden y aseo.

Art. 2.0 Para cumplir su propósito, la Asociación empleará los medios
siguientes: 1. Construir casas capaces para la vivienda de una sola fa­
milia de las clases trabajadoras ó desacomodadas, con objeto de que sus
respectivos arrendatarios lleguen á ser propietarios de ellas, mediante la
gradual amortización de su valor. - II. Construir casas del tipo ante­
riormente dicho, para arrendarlas sin amortización á familias de las nom­
bradas clases. - III. Construir casas distribuidas en varias viviendas,
para arrendarlas también sin amortización, á personas de .las citadas
clases. - IY. Adquirir casas actualmente dedicadas al alojamiento de la
clase pobre, á fin de transformarlas en habitaciones cómodas, higiénicas
y económicas, para su simple arriendo á la mencionada clase.

Art. 3.0 Para llevar á efecto el primero de estos procedimientos, se·
establecerá un precio mensual del alquiler equivalente, cuando menos,
al 4 por 100 del valor de la finca, fijado en el momento mismo del otorga­
miento de cada contrato, y una cuota también mensual de amortización
de dicho valor, repartido á voluntad del interesado y con aprobación de
la Junta, en 8, 10, 12, 14, 16, 20, 25 ó 30 anualidades. El precio mensual
del alquiler se rebajará, en proporción á la parte de propiedad que el in­
quilino vaya adquiriendo por medio de la amortización, de modo que el
alquiler equivalga siempre, cuando menos, al 4 por 100 de la parte del
valor no amortizado aún.

Art. 4. o Cuando se adopte el procedimiento de simple arriendo, el
tanto mensual de éste se determinará después de construida cada casa,.
teniendo en cuenta el periodo en que ha de considerarse su capital amor­
tizado ·para la Sociedad, las obras que requiera su conservación y los­
gastos generales que motive.o En lo demás, estos arriendos se regirán
por las reglas ordinarias de alquiler de casas, salvo las condiciones y
variaciones especiales que para los de esta clase establezca el regla­
mento de la Asociación.

Art. 5.0 Cada cinco años, determinará la junta general las variacio-­
nes que hayan de introducirse en los alquileres fijados según el articulo- .
anterior, teniendo en cuenta la parte de capital que se haya amortizado­
y demás circunstancias qne convenga apre~iar.
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Art. 6.° Én ningún caso podran las habitaciones de las casas desti­
nadª~ á solo alquiler transmitirse en propiedad á sus inquilinos, sea
cualquiera' la forma que para ello pueda ádoptarse.

Art. 7.° El procediJpiento marcado con el núm. IV del arto 2.° podrá
aplicar!Je cuando el coste del edificlo J el presupuesto de su mejora re­
sulten v-entajosos, á fin de servir luego para un alquiler 'conveniente á
la Asociación y á los inquilinos.

Art. 8.0 Cuando se acepte el procedimiento á que se refiere el párra­
fo IV del arto 2.°, el arriendo de las habitaciones se ajustará en un todo
á las reglas estatuidas para el de las viviendas de las casas de nueva
planta que á ese solo objeto edifique la Asociación.

CAPÍTULO Ir

DE LOS SOCIOS

Art. 9. Q Los individuos que componen esta Asociación SOl1: socios
fundadores; socios numerarios, ó socios bienhechores.

Art. 10. Son socios fundadores todos los que asistieron á la primera
reunión celebrada en la Sala Consistorial del Ayuntamiento de Madrid
el día 28 de Abril de 1875, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Conde de

.To"reno; los que concurrieron á la nueva reunión en que se aprobaron
los primitivos estatutos, y las demás personas que en la primera de di­
chas reuniones se acordó por méritos especiales que fueran consideradas
como fundadores. La lista nominal de todos ellos se insertará en las Me­
morias anuales de la Sociedad.
" Alt. 11. Son socios nuníerarios cuantas personas hayan sido admiti­

.. das en 'la Asociación por la Junta directlva, despuéS de presentadas por
, dos socios, y no hayan renunciado órenuncien su nombramiento.

Art. 12. Son socios bienhechor,es los fundadores ó numerarios que
hubieren hecho algún donativo de importancia, admitido por la Asocia­
ción, y fueren declarados tales por la Junta directiva. Cóntinuarán ius­
.critos como bü¡mhechores, expresándose el concepto en que lo fueron, los
nombres de las Hras. Doña Concepción Arenal, Condesa de Krasinsky,

'Condesa de Espoz y Mina y Doña Gertrudis GÓmez.de Avellaneda, y los
'Sres. D. Salustiano y D.José de Olózaga. Las personas que sin insc~'i­

birse como socios hagan donativos que la Asociación admita, figurarán
Como bienhechores en las Memorias anuales de la Juntá directiva. '

Art. 13. Los socios se obligan á desempeñar los cargos ,ó servicios
,que se les confienpor la Junta directiva ó la g'enera(de.la Asociación,
'salvo el caso de excusa fundada .

. Art. 14. La Asociación se regirá por una Junta general y otra di­
rectiva.
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CAPÍTLLO ITI

DE LA Jtn.,""TA GE5ERAL

Art. 15. La autoridad superior para el regimen de la Asociación
reside en la junta general de socios.

Art. 16. La junta general ordinaria se reunirá en el mes de Marzo de
cada año, y tendrán derecho de asistir á ella con voz y voto todos los
socios.

Art. 17. Habrá también junta g'eneral extraordinaria cuando algún
asunto de urgencia y de importancia lo requiera, á juicio de la Junta
directiva, oá petición de 10 socios.

Art. 18. Para constituirse la junta general ordinaria ó extraordinaria
se necesita la asistencia personal, ó representada por otro socio mediante
autorización escrita, de la tercera parte de los socios admitidos y que
habitualmente residan en Madrid. Si en la primera reunión no concurrie­
se dicho número, se convocará para otro día próximo, y entonces se cons­
tituirá la junta general, sea cual fuere el númer,o de los concurrentes;
recordando esta circunstancia e. dicha segunda convocatoria.

Art. 19. Los acuerdos de las juntas generales se adoptarán por mayo­
ría absoluta de votos de los socios presentes, decidiendo, en caso de em-
pate, el del Presidente. .

Art. 20. Las atribuciones y deberes de la junta general son: 1.0 Exa­
minar y aprobar, si lo creyere procedente, la Memoria, balance y cuenta
anual de la Junta directiva.-2.0 Nombrar las personas que hayan de
desempeñar los cargos de. la Junta directiva, acordando lo que estime
mejor acerca de los nombramiento.s interinos hechos por la J up.ta direc­
tiva.-3.° Examinar y decidir lo conveniente respecto de las reformas de
los estatutos y reglamentos.-4.0 Resolver, á propuesta de la Junta direc­
tiva, cuáles de los cuatro procedimientos marcados en el arto 2.° deben
ponerse en práctica. - 5.0 Otorgar algúilbenefieio especial á los inquilinos
en casos muy extraordinarios de adversidad ó en premio á virtudés
heroic~s.-6.o Dictar todas las reformas ó mejoras de carácter esencial
relativas al objeto de la Asociación y que requieran mayores facultades
de las que correspond!3n á la Junta directiva.

CAPÍTULOrv

DE LA dUKTA DIRECTIVA

Art.21. La Junta directiva se compondrá de: un Presidente; dos
Vicepresiq.entes; un Contador; otro Contador, 2.°; un Tesorero; un Admi­
nistrador; un Secretario general; dos Vicesecretarios; tres Consiliarios,
que formarán la Comisión jurídica; tres Consiliarios, que formaránla
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COmisión facultativa; tI'es Consiliarios, que formarán la Comisión econó­
nUca: Todos estos cargos son gratuitos y renunciables.

Art. 22. El Alcalde de Madrid será siempre. Presidente honorario,
pudiendo presidir las reuniones de la junta general y de la directiva
cuando lo tenga á bien.

Art. 23. La Comisión jurídica se compondrá de tres Letrados, y se
ocu.pará en todas las cuestiones de Derecho ó de carácter indeterminado;
la fac'J.dtativa se compondrá de tres Ingenieros ó Arquitectos, y tendrá á
su cargo todo lo técnico relativo á la edificación, reforma ó reparación de
las casas; yla econórnica, compuesta de tres propietarios, capitalistas ó
personas respetables por análogo concepto, se ocupará en lo concerniente
al caudal, fondos y recursos de la Asociación.

Art.24. Á estas Comisiones podrán agregarse, en clase de adjuntos,
los socios que lo deseen.

Art.25. En el reglamento se consignarán las atribuciones y deberes
de cada uno de los cargos y Comisiones que componen la Junta directiva.

Art. 26. La Junta directíva se reunirá siempre que lo disponga el
Presidente, ó lo soliciten de éste tres de sus Vocales.

Art. 27. Los socios que desempeñen los cargos de la Junta directiva
se renovarán cada dos años en la junta general, pudiendo ser reelegidos.

Art.28. :Cuaudo ocurra alguna vacante en la Junta directiva, ésta
podrá nombrar un socio para cubrirla en ca.lidad de interino hasta la pri­
mera junta general. Para no alterar el orden de la renovación bienal, los
nüevamente nombrados ejercerán el cargo hasta cumplir los dos años
que debió verificarlo el que motivó la vacante.

.Art. 29. Para constituirse la ~unta directiva, bastará la asistencia de
la mayoría absoluta de sus individuos; pero si no concurriese esa mayo­
ría, se hará nueva convocatoria, y entonces se celebrará sesión con los
Vocales que asistan. .

Art. 30. Los acuerdos en la Junta directi\ra se tomarán por ma30ria
. absoluta de v.atos, decidiendo el del Presidente en caso de empate. '

Art. 31. Las atribuciones y deberes de la Junta directiva son los si­
guientes: 1. o Acordar los trabajos que hayan de encomendarse á las
Comisiones permanentes, y examinar, discutir y aprobar sus dictáme­
nes. - 2. o Nombrar intetinámente, y.hasta la reunión de la junta gene­
ral, los Vocales de la Junta en caso de vacante. - 3. o Nombrar los em­
pleados y dependientes de lá Asociación, fijando sus sueldos ó remune­
raciones, no pudiendo exceder el tótal del gasto, por ambos co~cepto~,

del 30 por 100 de la recaudación anual. - 4. o Acordar y aprobar la adqui­
siCión de terrenos para edificaciones de casas, la compra y reforma de
casas á que se refiere el número IV del arto 2. o, Y los proyectos y presu­
puestos de las obras.-5. o Aprobar los pUeg'os de condiciones para arren­
damientos de las casas y amortización de su capital, estableciendo los
tipos y forma de uno y otro pago. - 6. o Acordar en cada caso si conviene
hacer las edíficacíones de. las casas por contrata, por concurso ó ajuste
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alzado ó por administraeión. - 7. o Aprobar las subastas, proposiciones ó
ajustes para ejecutar dichas edific.aciones. - 8.o Aprobar las liquidacio­
nes finales de las obras hechas por subasta ó ajuste, y la revisión de las
que se hicieren por administración, así como las rec.epciones provisionales
y definitivas de las casas. - 9.0 Ac.ordar las obras de reparación que ha­
yan de hac.erse en las casas, ó aprobar las que, c.onforme á las facultades
que les concede el reglamento, hayan dispuesto la Comisión facultativa
ó el Administrador. -10. Examinar y aprobar, si lo estima procedente~

el movimiento de inquilinos y amortización del capital que presente pe­
riódicamente el Vocal administrador. -11. _Gestionar cerca de las Auto­
ridades, y especialmente de la Corporación municipal, el planteamiento
de todos los servicios de urbanización, saneamiento y policía que inte­
resen á las casas de la Asociación y á sus inquilinos. - 12. Procurar la
adquisición de fondos por medio de la publicidad del objeto de esta Asocia­
ción, por suscripciones voluntarias entre los socios de todas clases, fo­
mentando suscripciones y donativos particulares, y, finalmente, median­
te préstamos obtenidos con la garantia hipotecaria de los inmuebles de
la Sociedad: - 13. Mantener relaciones con Sociedades análogas á ésta, ó
con Corporaciones administrativas y benéficas. -14. Adoptar las dispo­
siciones convenientes para evitar que las casas estén sin alquilar, si
desgraciadamente llegara alguna vez este caso. -15. Acordar los gastos
extraordinarios que sean precisos para el mejor producto de las casas .~;

para el desarrollo de la Asociación. ~ 16. Cambiar el sistema de ceSiÓl~ Ó
arriendo de las casas construidas, cuando lo considere indispensable
para mejor lograr los fines de la Sociedad. - 17. Resolver los demás in­
cidentes no previstos que ocurran en la marcha de la Asociación y que
no sean propios de la jurisdicción de la Junta general. - 18. Delegar. en
alg'una de sus Comisiones especiales ó individuos de los que las forman
la facultad ó facultades que crea oportuno.

CAPÍTULO V

DE LA DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD

Art. 32. Si llegare á disolverse definitivamente la Asociación, por
causas que imposibiliten, á juicio de la junta general, el cumplimiento
de/su fin, los.fondos ó haberes de cualquier clase que existieran después
de satisfechas todas las obligaciones contraídas por la Asociación, se en­
tregarán al Ayuntamiento de Madrid, con el exclusivo objeto de que los
aplique, dentro de su sección de beneficencia, al alivio de los trabajado-­
res y clases desacomodadas más pobres y honradas, en la forma más
análoga ó semejante á la adoptada por La Constructora Benéficar.-Ma.-;
drid, 4 de Julio de 1905.-V.o B.O-El Presidente, Fermín H.Iglesias.­
P. A. de la J. D. - El Secretario general, Manuel de Foronda.
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REGLAMENTO

CAPÍTULO PR~RO

DEL OBJETO DE LA ASOCIACIÓN

Artículo 1. o La calificación de las personas que pueden considerarse
comprendidas en el concepto de clases trabajadoras y desacomodadas
señalado en el arto 1.o de los estatutos, quedará al prudente criterio de
la Junta directiva.

Art. 2;0 Cuando se adopte el procedimiento de arriendo de las casas,
con amortización progresiva de su capital para ir sus inquilinos· adqui­
riendo la propiedad de las mismas, se observarán las reglas siguientes:
l.a Los que quieran tomar en arrendamiento alguna casa lo pedirán por
medio de solicitud, que deberán presentar' al Administrador. Con ella se .
acompañará la cédula personal y se expresará el oficio ó modo de vivir
del interesado; el jornal ó haber que gtana; ·la casa, fábrica ó taller donde
t.rabaja ó presta sns servicios; la familia legítima que tiene, y el período
de amortización de los establecidos por la Asociación por que opta.­
~.a Se extenderán los contratos impresos de inquilinato, expresando

. 'todas las circunstancias necesarias, y entre ellas el precio primero del
alquiler y la base de Su disminución progresiva, con arreglo á lo precep­
tuado por el arto 3. 0 de los estatutos.-3.a Los plazos del arriendo serán
los mismos de la amortización.-4.a Los inquilinos deberán pagar pun­
tualmente las cuotas mensuales de alquiler y de amortización, sin adini­
tirse el pago de una sola de las dos; si se atrasaran en dos meses cum-

'¡llidos, podránser despedidos.previa resolución de la Junta directiva, la
cú.~l acordará desde luego la devolución á dichos· inquilinos del 50 por 100
de los plazos de amortización satisfechos, y aplicará en beneficio de la
Asociación, en concepto de indemnización por g'astos y desperfectos, una
cantidad que nunca podrá exceder del 50 por 100 restante. Si la Junta,
atendidas las circunstancias del caso, acordara que la indemnización
fuese menor, el sobrante que resulte será t~mbién entregado al inqui­
lino.-5.a También podrán ser despedidos, sin derecho á devolución de
cuotas, los inquilinos que causen deterioros graves en las casas, las
dediquen sin permiso de la Junta directiva al subarriend? ó á algún u.so.
.diferente de la simple vivienda, ó produzcan repetidos escándalos que
alteren la tranquilidad del vecindario. _G.a .El seguro de incendios se
pagará por la· Asociación y por los inquilinos en proporción á la parte -de
propiedad del edificio que éstos tengan, con arreglo al capital que hayan
amortizado.-7. a Las obras de conservación que hayan de realizarse en
las casas no se verificarán en ningún caso sin intervención y dictamen
previo de la Comisión facultativa· respecto á su necesidad, coste y modo
más práctico y conveniente de ejecutarlas, y se satisfaráil por la Asocia-
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ción y el inquilino en proporción á lá part-e de propiedad que cada uno
conserve. La Junta direeth-a aeord!lrá_ en cada caso lo más conveniente
respecto á la forma y condiciones de pago de la cantidad que corresponda
satisfacer al inquilino. Las obras de mejoras solicitadas por los inquili­
nos serán aboÍladas por éstos y quedarán en beneficio de las fincas. Si
dichas obras de mejoras las dispusiese la Asociación, previ~ dictamen
de la Comisión facultativa respecto á la conveniencia de ejecutarlas, su
abono se verificará, como en las obras de conservación, pro~rcional­
mente á la parte de la propiedad que la Asociación y el inquilino conser­
ven. Xo podrá realizarse ninguna clase de obras sin consentimiento de
la Asociación, y las que no se sujeten á esta prescripción. se desharán á
costa del inquilino. - 8. a Para subarrendar los inquilinos las casas ó
traspasar su contrato á otra persona que reuna las condiciones regla­
mentarias, se necesitará autorización expresa, que sólo podrá conceder,
en casos señalados y excepcionales, la Junta directiva.-9.a Cuando
fallezca el inquilino ó alguno de sus parientes de los comprendidos en el
cuarto grado, siempre que vivieren en su compañía, podrá rescindirse
el contrato, devolviéndosele á aquel ó á sus derecho habientes las cuotas
de amortización, con arreglo á lo dispuesto en la regla 4.a Igual disposi­
ción regirá en caso de rescisión del contrato, cuando proceda de petición
del inquilino por marcharse voluntariamente de la casa y no esté com­
prendido en ninguno de los casos anteriores.-l0. Los inquilinos pueden
anticipar cuotas de amortización para apresurar la adquisición de la
propiedad de las casas. El adelanto de cuotas será libre cuando se limite
á cuatro cada mes; pero para anticipación mayor será necesario el per­
miso de la Junta directiva.-ll. Amortizado todo el capital de una casa,­
quedará ésta de propiedad del arrendatario; pero en ningún caso se podrá
otorgar escritura de transmisión de la misma antes de transcurridos­
ocho años, á partir del día en que se firme el contrato de arrendamiento-

. cesión. Los gastos de esa escritura serán de cuenta del inquilino, como
comprador de la finca, quedando éste obligado asimismo á regularizar
para lo sucesivo la situación de la finca en lo que se refiere al pago d~ la­
contribución.-12. Mientras .subsistan con fuerza y vigor las leyes de 9­
de Enero de 1877 y 15 de Junio de 1888, modificadas por la de 30 de Junio­
de 1892, las escrituras á que se refiere el articulo anterior no satisfarán
por impuesto de Derechos reales ni abonarán por su inscripción en el
~egistro de la propiedad derechos diferentes á los que sean exigibles á
los establecimientos de laBeneficencia generaL-13. Si algún inquilino­
quisiera hacer constar en-el Registro de la propiedad el derecho condi­
cional que le confiere su contrato de arriendo-cesión, se elevará éste á
escritura pública, siendo cuantos gastos pueda originar, tant(\ su otor­
gamiento como su inscripción,'de cuenta y cargo del inquilino, que los­
abonará directamente en las oficinas en que sean aquéllos respectiva-
mente exigibles. .

Art. 3. o ' Cuando se adopte el procedimiento de arrendar las casas sin
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la cláusula de amortiz ación, regirán para los inquilinos las mismas reglas.
prescritas. en elartícnlo anterior,' excepto lo que hace referencia á la.
amortización, con las modificaciones -que á continuaeión se expresan:
1." Para fijar los alquileres de las casas cuya propiedad no transmita á.

.. sus inquilinos la Asociación, se tend rán en cuenta todas las circunstan- o

ciasprevistas en los al:ticnlos 4. o y 5.° de los estatutos.-2.& Para conce­
derse el arriendo de una casa ó viyienda será indispensable que, además
d~ los requisitos exigidos en el artículo anterior para el arriendo-cesión,
se entregue por el inquilino como fianza, precisamente en metálico, el
importe total de los alquileres de un mes correspondientes á la vivienda
que pretenda ocupar.-3.a Bajo ningún concepto podrá ser. sustituida la
referida fianza por ninguna otra garantia.-4.a La cobranza de los alqui­
leres de estas casas se efectuará quincenalmente y por adelantado.-

o 5. 30 La falta de pago de los alquil~res de una quincena dará lugar, si se
o prolonga pOI' más de ocho días al en que debió efectuarse, al desahucio
del inquilino. -6.a Tanto la Asociación como los inquilinos á que se refie­
re este articulo quedan en libertad de rescindir el arriendo, con el aviso·
por escrito de tal intento~ hecho ocho días antes al en que deba quedar
desocupada la habitación.-7.a Cada dos años por lo menos se practicará
en las casas y habitaciones arrendadas un blanqueo y recorrido general
por cuenta de la AsociacióTi.-8.3o Una instrucción especial, redactada
por la Junta directiva, determinará todas las condiciones de alquiler,.
conservación de las fincas, forma de llevarse á efecto la cobranza y
cuanto á la policía ínterior de las mismas concierna.

CAPÍTULO II

DE LA JUNTA GENER.AL

Art. 4. o La reunión de la junta gen~ral se verificará en el local que
designe la directiva al 'hacer la convocatoria.

Art. 5.0 Esta convocatoria 'se hará por cédula escrita y dirigida á.
cada uno de los socios. Sin eínbarg'o, si éstos llegaran á'un número muy

_ crecido, podrán suplirse las Citaciones individuales con anuncio inserto­
.en la Gaceta y én tres periódicos de gran circulación. .

Art. 6. 0 El Presidente de la Junta directiva lo será tainbíénde la ge­
neral, reemplazándosele según lo que se dispone en el'capítulo de este

o reglamento relativo á die,ha car.go. .
Art. 7. o Hará de Secretario en la junta general el que lo sea de la.

,Asociación, el cual redactará el acta detallada de aquélla~

Art. 8. o El aeta de la junta general se aprobará en la primera sesión
. que la misma celebre, sin perjuicio de lo cual los acuerdos se cumplirán
-desde luego por la Junta directiva.

Art. 9. 0 La asistencia y voto en la junta general podrá delegarse pOl~

eScrito en otro socio. .
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CAPÍTL"LO III-

DE LA JUXTA DIRECTIVA

Art. 10. La Junta directi\'"a se reunirá cuando disponga el Presiden­
te, y en el local que el mismo designe.

Art. 11. Las sesiones principiarán por la lectura y aproba-eión del
acta de la últimamente celebrada; á seguida se entrará en el orden del
día, que prf'yiamente habrá formado el Secretario, principiando en ella
por los dictámenes de las Comisiones, y, terminada ésta, podrán los Vo­
cales hacer UOO de la palabra para proposiciones, preguntas ó mociones
no anunciadas anteriormente.

Art. 12. Para computar la mayoría de individuos de la Junta direc-
tiva que ha de dar validez á sus acuerdos, se atenderá al número de las
personas que la compongan, sin tomarse en cuenta el doble cargo que
alguna tenga.

CAPÍTULO IV

DE LAS COMISIONES PERMANENTES

Art. 13. Las tres Comisiones permanentes, jurídica, facultativa y
económica, nombrarAn de entre sus individuos un Presidente y un Se­
cretario, que firmarán los acuerdos.

Art.14. Los Presidentes dispondrán las reuniones de las Comisiones.
Art. 15: En las de la Junta directiva, todos los Vocales de las Comi­

siones podrán apoyar los dictámenes y propuestas de las mismas.
Art. 16. El Secretario de cada sección comunicará, con el V.o B.o del

Presidente respectivo, al Secretario general, los acuerdos adoptados por
la misma, á fin de que por éste se dé cuenta inmediata de ellos al Presi­
dente de la Asociación, yen su día á la Junta directiva, en la primera
sesión que celebre, en cuya acta los incluirá literalmente.

Art. 17. Cuando una Comisión crea necesario asociarse con otra para
el mejor desempeño de algún asunto, se pondrán de acuerdo los dos Pre­
sidentes para realizarlo.

Art. 18. Siempre que las Comisiones necesiten lós servicios de los em­
pleados de la Asociación, los reclamarán por conducto del Seéretario
general.

Art. 19. Las Comisiones- permanentes, además de ocuparse en los
asuntos que especialmente les están atribuidos por los estatutos,ejecu-'
tarán los ~rabajos que les encomiende la Junta directiva. Sus a_cuerdos
se tomarán por mayoría absóluta, pudiendo presentar los individuos que
formen la minoría votos particulares, que se consignarán litertÍlmente, .
por los respectivos Secretarios, en las comunicaciones que al de ]a Aso­
ciación di~ijan, en la forma y á los efectos prevenidos en el arto 16._
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COMISIÓN JURíDICA.

Art. 20. La Comisión juridic-a se ocupará en todos los asuntos de in-
· dale jurídica, sean ó no judiciales; en la interpretación y aplicación de

los estatutos y reglamepto, yen los demás asuntos de carácter general
-ó no previstos.

COMISIÓX FACULTATIVA.

Art.21. Será atribución de la Comisión facultativa el reconocimiento
y justiprecio de los terrenos y casasqu'e hayan de adquirirse por la Aso­

_ciación; la redacción de los proyectos de las edificaciones y reformas de
las mismas, y de los pliegos de condiciones para las subastas ó concur­
sos; la vigilancia de los trabajos; la redacción de los certificados,que han

· de servir para los pagos á los contratistas; las recepciones provisional y
definitiva de las obras, y todo lo demás que exija su buena conservación.

· Art. 22. Los trabajos designados en el artículo anterior podrán con­
fiarse á un solo individuo de la Comisión facultativa, cuando así lo
acuerde dicha Comisión. .

Art. 23. La Comisión facultativa propondrá á la Junta directiva el
· metodo que conveng'a adoptar'para la ejecución de las obras.

Art. 24. Cuando las obras se ejecuten por contrata ó por ajustes par­
ciales, el individuo de la Comisión encargado de la obra extenderá, en
los plazos que se fijen en los pliegos de condiciones, los certificados co­
rrespondientes, los cuajes, con el V. o B. o del Presidente de la Comisión,
pasarán á la presidencia de la Junta directiva para que se ordene su
abono.
- Art. 25. C~ando las obras se ejecuten por administración, los pagos
semanales se verificarán por las Fstasde operarios y cuentas de los ma­
teriales, v~sadas por el Arquitecto director encargado de la obra, y con
las demás formalida4es que se previenen en este reglamento.

Art. 26. Concluídas las obras de un edificio por contrata ó por ajuste,
se verificará su recepción provisional por la Comisión fa.cv-ltativa; dando
lueg'o cuenta del resultado á la Junta directiva.

Art. 27. Si las obras se hubieran hecho por administración, cuando
·esten concluidas, serán revisadas por la Comisióú facultativa, dando de
ello cuenta ala Junta dir.ectiva.

Art. 28. Corresponde al Presidente de la Comisión nombrar el perso­
nal retribuido de auxi1iares ajenos á la Asociación que en algunos casos
puedan ser necesarios, así como'ordenar los gastos de material precisos
para el desempeño de los diversos encargos conferidos.

Q.OMISIÓN ECONÓMICA.

Art. 29. ~.:\demás de los tres QOl1silial'ios que forman esta Comisión,
pertenecerán á la misma el Contador y el Vocal administrador, YtambieIl
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podrá reclamarse la asistencia á sus sesiones del Tesorero: cuando sea
eonveniente para el mejor despacho de los asunt.os _que le estén confiados.

Art. 30. Corresponde á la Comisión económica entender en la prepa­
ración, dirección, examen é inspe-eción.de la contabilidad general y par­
ticular de la Asociación, en las cuestiones y listas de suscripción, recau­
da.ción de fondos y medios de lograr toda clase de auxilios para los fines
de la misma.

Art. 31. También corresponde á la Comisión económica proponer á la
Junta directiva la fijaCión de los alquileres de las casas y la resolución
de .las cuestiones graves que' se ~usciten con los inquilinos, pues las de
pequeila importancia podrá resolverlas por sí.

Art. 32. Será también atribución de la Comisión económica la elección
de los inquilinos para las casas, así como su despedida ó desahucio, y
ambas facultades podrá delegarlas, en la forma y por el tiempo que crea
()portuno, en el Administrador.

CAPÍTCLO V

DEL PREsrDEKTE

Art. 33. El Presidente lo será de la junta general y de la directiva.
Art. 34. En ausencias y enfermedades del Presidente, será éste susti­

tuido, y harán sus veces, respectivamente y por este orden: el Vicepre­
sidente 1.o, el Vicepresidente 2. 0

, el Contador, y, en defecto de todos és­
tos, el Vocal de más edad de la Junta directiva. - .

Art. i35. El Presidente representará á la Asociación en todos los ac­
tos y negocios en que ésta deba intervenir.
- Art. 36. En caso de urgencia, adoptará en los asuntos sociales las re­

soluciones que estime necesarias, dando c~enta á la Junta directiva en
su primera reunión.

Art. 37. Las atribuciones y deberes del Presidente son: 1.0 Disponer
las reuniones de la Junta directiva. - ~.o Presidir sus sesiones y dirigir
la discusión. - 3.o Firmar los contratos, acuerdós, libramientos y comu­
nicaciones de la Asociación. - 4. o Ordenar t.odos los pag'os que por cuaJ­
quier concepto verifique la Asociación. -5.0 Suspender de empleo y suel­
do á los emplead()s que dieren motivo para ello, dando luego- cu-enta á la
cIunta directiva, á fin de que adopte la resolución que la misma estime
eonveniente.-6.o Gestionar oficial ó particularmente, cerca de las Auto­
ridades y Corporaciones oficiales, para todo lo que interese á la Aso­
ciación.

OAPÍTULO vi
DEL S E e R E T A R-l o

Art. 38. Las atribucion_es y deberes del Secretario son: 1.o Asistir á
la junta general y á la directiva, redactar sus actas y las comunicacio-
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nes que exijan sus acuerdos. - 2.o Redactar la Memoria anual .que se ha
de presentar á la junta general, con los datos que le faciliten el Conta­
dor, el Tesorero y el Administrador, y con los que ofrezca el ejercicio del
año. - 3. o Convocar la junta general cuando lo acuerde la directiva, y
ésta cuando lo disponga el Presidente. - 4. o Conservar el Archivo de la
Asociación. - 5.o Llevar un libro registro de los socios, expresando su
elise, .carácter y fecha de su ingreso en la Asociación. - 6. o Llevar otro
registro de los donativos que se hayan recibido- ó reciban por una sola
vez, independiente de la suscripción mensual, para que se tenga siempre
á la vista el recuerdo de los bienhechóres. - 7.o Ser el jefe inmediato de
todo el personal retribuido de la Asociación. - 8.o Cuidar de la provisión
y surtido del material necesario para las oficinas. - 9. 0 Ser Vocal de to­
das las Comisiones'permanentes de la Asociación.

CAPÍTULO VII

DEL CONTADO.R y DE LA CONTABILIDAD

Art. 39. El Contador debe intervenir toda la contabilidad de la Aso­
ciación, formando en tal concepto parte de la Comisión económica.

Art. 40. Sus atribuciones y deberes son: 1.0 Llevar por medio del Te­
nedor de libros los de contabilidad de que luego se hablará. - 2. o Au­
torizar los libramientos de los pagos ordinarios establecidos ya y de los
extraordinarios que acuerde la.Junta directiva. - 3. o Intervenir los car­
garemes que expida el Tesorero de los ingresos en su poder.-4. o Infor­
mar y firmar, si la hallare conforme, la cuenta anual que rendirá ~l Te­
Sorero. - 5. o Intervenir los contratos de adquisición de terrenos para las
casas y de construcción de .las mismas. - 6. o Intervenir las relaciones
de los recibos para cobrar que se entreguen al recaudador para hace:ldos
efectivos. -7. o Autorizar el balance de firi de' año.

.Art. 41. . La contabilidad de la Asociación se llevará por pa;rtida doble
con los libros siguientes: diaria, mayor, registro de contratos, libro de in­
ventados' y balances, copiador de cartas y documentos, los libros auxi­
liares que se consideren necesarios.

. C APÍTU L/O ViII

DEL TESORERO

Art. 42. El Tesorero es el encal'gado de recibir y custodiar todos los
fondos que por cualquier concepto ingresen en la Asociación, y realizar.
con ellos los pagos que la miSIl).a acuerde. .

Art.43.. Las atribuciones y deberes del Tesorero son: 1.0 Llevar nn
libro de caja donde se anotar~n numerados los ingresos y pagos de Teso­
rería. - 2. o Autorizar por duplicado cargaremes de las cantidades que
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ingresen .en Tesoreria~ quedando en SU poder un ejemplar~ y pasando
otro á Contaduria, despues de intervenidos ambos por ésta. - 3.0 Pagar
los libramientos expedidos por el Presidente é intervenidos por el C<lnta­
doro - 4.° Conservar los fondos de la Sociedad, ingresándolos mensual­
mente en el Banco de España. .Á. este efecto se abrirá en el mismo una
cuenta corriente á nombre de Tes<JTería de la Sociedad «La Constructora
BenéficaY>. Los talones para retirar fondos irán firmados por el Tesorero y
por el Presidente ó el Contador, ó por estos dos últimos. - 5.° Redactar
la cuenta anual, que pasará al Contador para su examen é intervención
y para su presentación á la Junta directiva.

CAPÍTULO IX

DEL ADMINISTRADOR

Art. 44. El Administrador es el encargado del detalle de arriendos de
las casas, cobro de los inquilinatos y cuotas de amortización, satisfac­
ción de aquellas quejas que puedan formular sus inquilinos, y todo 10
demás que conduzca al bienestar de éstos y á la seguridad y buen pro­
ducto de las fincas.

Art. 45. El Administrador formará parte de la Comisión económica.
Art.46. Autorizará siempre con su firma los recibos del importe quin­

cenal ó mensual de los alquileres y los de las cuotas de amortización de
cada casa, y los entregará, bajo relación duplicada, al recaudador para
su cobro, recogiendo luego del mismo los que hayan quedado sin cobrar,
con una relación de ellos y otra de lo cobrado, ambas suscritas por el
mismo recaudador. Dichas relaciones serán intervenidas por el Conta­
dor, y pasarán luego á la teneduría de libros para hacer en ellos los
asietltós correspondientes.

Art. 47.. Si la Junta económica delegare en él las facultades que" le
confiere el arto 32 de este reglamento, firmará á nombre de aquélla los
contratos de alquiler, y la representará para acordar cuando proceda la
despedida ó desahucio de los i~quilinos, gestionándolo hasta su realiza­
ción judicial ó extrajudicial á nombre de la Asociación, no obstante lo
dispuesto en el arto 36 de este reglamento.

Art.48. El Administrador presentará á la Junta directiva en cada
sesión una nota de las casas que están sin alquilar, y propondrá lo con­
veniente para su arrendamiento.

Art.49. Cuidará también de activar la recaudación, de que los inqui­
linos no se atrasen en los pagos, y de que cumplan cuantas obligaciones
les sean exigibles por la Asociación.

Art. 50. El Administrador hará que se asegur~ncontra incendios las
casas de La Constructora por la Sociedad dedicada á este neg'ocío que
elija ~ncada caso la Junta directiva.
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CAPÍTULO X

DE LOS EMPLEADOS

Art. 5i. Les empleados de la Asociación son: un oficial tenedor' de
libroS; un escribiente conserje, un recaudador con el tanto por ciento
que la directiva acuerde sobre lo que cobre por alquileres, por cuotas
de' amortización y por las de suscripeiones, teniendo además una gra­
tificación anual por sus trabajos como dependiente especial de la Admi­
nistración.

Art. 52. ~r número, calidad, servicio y sueldo de los empleados podrá
variarse por la Junta directiva, según lo exijan las circunstancias.

Art. 53. Sin perjuici9 de los servicios que el Secretario de la Asocia­
ción disponga que presten, según su distinta condición, los empleados
de la misma, tendrán respectivamente las obligaciones especiales que se
detallan en lDS artículos siguientes.

-Art. 54. El tenedor de libros llevará la contabilidad por partida do­
ble, sujetándose á las instrucciones del Contador, y recogerá la firma de
la dúcumentación de cobros y pagos para entregarla al Tesorero.

Art. 55.- El escribiente conserje estará princ.ipalmente afecto á la Se­
cretaria, sin perjuicio de ayudar á la teneduría de libros en la parte ma­
terial de este ramo y dela documentación de pagos.

Art. 56: Mientras no haya en la Asociación portero ni ordenanza, el
escribiente cuidará de repartir los oficios y convocatorias á la~ Juntas.

Art. 57. El recaudador irá todos los domingos á cobrar de los inquili­
nos las cuótas de alquiler y de amortización, recogiendo los recibos del
Administrador en la forma antes indicada y entregando el importe de lo
cobrado al Tesorero, bajo recibo que éste pondrá en la relación.

Art. 58. En las visitas de los domingos oirá el recaudador las quejas
ó reclamaciones de los inquilinos, y las transmitirá al Administrador.

Art.59. El recaudador, cuando los inquilinos no paguen los recibos á
su presentación, les exhortará para que lo realicen en el domingo si­
guiente; advirtiéndoles el peligro de que lleguen -al plazo del desahucio
si se prolonga el descubierto.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los derechos adquiridos por los que al aprobarse este Reglamento
fuese.n arrendatarios compradores de las casas edificadas por la Asocia­
ción, que resulten modificados por las disposiciones del mismo, salvo
caso d-e consentimiento expreso en contrario de los interesados, seguirán
rigiéndose en la forma preCeptuada por el que ha .. estado en vigor hasta
la fecha de dicha aprobación.

Madrid 4 de Julio de 1905....:-V.o B.o-El Presidente, Fermín H. Igle-
sias.-p. A. de la J. D., el Secretario general, JJfanueZ de Foronda. .

26
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Aprobado por la junta general de socios celebrada el día 4 de Julio
de 1905.-V.o B.o-Por el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Ma­
drid Y por delegaeión, el Presidente, Fermín H. Iglesias.-P. A. de
la J. G., el Secretario general, Manuel d.e Forondá.

ADVERTENCIAS (1)

En las escrituras de arrendamiento se expresará: en primer lugar, el
plazo que ha elegido el inquilino para adquirir la propiedad de la casa,
bien de ocho, de doce, de diez y seis ó· de veinte años, con las cuotas
mensuales correspondientes de amortización y del descuento de alquiler.

En segundo lugar, las cinco cláusulas íntegras que contiene el arto 27
del reglamento de la Asociación, que dicen así: 1.o Que al faltar medio
año el pago del alquiler, quedará desahuciado el inquilino y rescindido
el contrato, devolviéndosele lo satisfecho por amortización, menos el im­
porte del alquiler no pagado y el de los gastos que se ocasionen, los
cuales computará la Junta directiva, sin consentirse sobre ello reclama­
ción alguna.-2.o Que al dar reincidentemente motivo de escándalo con
su conducta cualquiera familia albergada en las casas de la Asociación,
á juicio de la Junta directiva, previos los informes que estime conve­
nientes, Se" rescindirá también el contrato, devolviéndose en este caso,
como en el anterior, al inquiliLo lo que llevare satisfecho por cuotas de
amortización, menos el importe de los gastos mencionados.-3.o Que
tanto en un caso como en otro, ó en los de muerte sin herederos ó aban­
dono volúntario de la finca por el inquilino, en los cuales quedarán á
beneficio de la Asociación dichas cuotas, la Junta admitirá á otro que le
reemplace por los mismos trámites establecidos en el articulo anterior.­
4.° Que cuando el inquilino transmita á otro sus derechos será necesaria,
para la validez del traspaso, la aprobación de la Junta, á propuesta de
la Comisión económica, y completará el segundo el interés de amortiza­
ción en los plazos que resten de inquilinato.-5.o La facultad que tendrán
108 inquilinos de acelerar el tiempo de la amortización, entregando mayo­
res cantidades en cada ·plazo ó redimiendo de una vez la vivienda entera,
á fin de que esto sirva de estimulo al aumento de sus ahorros ó al socorro
de personas caritativas, pero previa siempre la aprobación de la Junta,
á propuesta de la Comisión económica, para evitar los abusos que pudie­
ran intentarse en éste y en el anterior caso por personas no mimesterosas,
prevalids.s del beneficio que se otorga á las que lo son.
.. Eg tercer lugar, la declaración de que, al verificarse el pago de la

última cuota mensual de amortización, ya sea por terminar el plazo esti­
pillado, ó bien antes por los medios que el reglamento indica, pasará el
dominiQ entero de la finca al inquilino y comprador de ella por virtud de

(l) Insel::'tas en la Memoria de la Asociación correspondiente al año
m~ . .
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la misma escritura; que se presentará entonces á la inscripción en el
IWgistro á favor del nuevo dueño, con la exención de gastos que esta­
bleee la ley de 9 de Enero de 1877, aunque antes lo haya sido para lains­
eripción del derecho de arrendamiento si fué menester.

.En cuarto lugar, las cláusulas generales oportunas de los contratos,
así de inquilinato como de compra-venta.

Dictamen sobre el modo de verificar el arrendamiento
de las viviendas á los trabajadores.

La Comisión especial nombrada por la permanente económica de la
Asociación. de caridad Da Constructora Benéfica, á fin de presentar el
dictamen que proceda acerca del arrendamiento de las casas erigidas
conforme á los estatutos y reglamento de dicha Asociación, tiene el honor
de proponer lo sig'uiente, de acuerdo con los artículos del 24 al 29 del
reglamento citado y sus correspondientes de los estatutos: 1.0 (Propuso
que se otorgara la escritura de compra del terreno adquirido como base
de los demás contratos que se establezcan y de los titulos ulteriores. de
propiedad y derechos reales, etc.)-2.o (Los cómputos y tablas graduales
de alquileres, cuotas de amortizacióny descuento en aquéllos por razón
de cada cuota entregada referentes á las 24 viviendas primeras, cuyos
cómputos y tablas s.e~han formado para las cinco segundas por la misma
Comisión especial, de la cual ha formado parte el Sr. D. Carlos Campu­
zano; y terminaron dichos cómputos c~n la siguiente advertencia): «Por
cada cuota mensual de amorMzación que se recaude, según el plazo que
se haya contratado, ·se hará en el alquiler el descuento correla,tivo que
a.parece en las tablas precedentes, con lo cual, al recaudar la última
cuota de amortiz'aCión de cada vivienda, vendrá á qu~dar extinguido .el
alquiler, haciéndose así gradual é insensiblemente propietario el inqui:­
lino-.» (Los cómputos y reglas de inquilinato fle han impreso en hojas
sueltas con los planos de las casas para conocimiento de todos.)-3.o En
el caso de no presentarse i~quilinos que puedan pagar á la vez la ~uota

de amortización de uno de los cuatro plazos señalados (8, 12, 16 ó 20) y
el precio de alquiler respectivo, la Junta directiva deberá, por lo pronto,
ejercitar la facultad que le concede el arto 29 del reglamento para con­
tratar un arrendamiento simple; pero debe procurarse á toda co~ta

hallarlos y otorgar con ellos las escrituras del doble contrato combinado
de locación-eonducción y compra-venta, que es el objeto esencial de las
operaciones -de esta Asociación de caridad.-4.o (Se estableció la forma
de extender los contratos por medio de las ad;ertencias que integras
figuran en las hojas sueltas ya mencionadas.)-:-5.o Para la elección de
inquilinos deberá preferirse en las propuestas de la Comisión económica
á Jos trabajadores de oficios mecánicos, salvo casos especiales en que se
presenten familias muy desgraciadas de artistas ó de otra clase á quienes
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ge salve de un gran conflicto admitiéndolas á los beneficios de la ~-\.socia­

ción. Deberán los inquilinos estar constituidos en familia honradamente,
bien como padres ó como hijos de ella, ó con hermanos. ó parientes. Con
pruebas de virtud y mérito especial podrá ser admitido alguna vez quien
no se halle en aquellos casos, á falta de los preferidos. En igualdad dt'
l~s circunstancias anteriormente dichas, deberá preferirse aquella fami­
lia á que mayor beneficio se haga por la necesidad que tenga del alber­
gue de que se trate. La Comisión económica deberá examinar y clasicar
todas las peticiones hechas, y buscar por los ing.enioSos medios de la
caridad, y previos los informes de que habla el art.. 26 del reglamento,
las familias dignas de patrocinio, presentando á la mayor brevedad á la
Junta directiva la lista ordenada de sus propuestas.~6.oLa Comisión
econó~ica, ó una Comisión especial nombrada por la misma, deberá ir
personalmente á dar posesión de su respectiva vivienda á cada familia,
explicándole en el acto con persuasión y eficaz manera las ventajás del
ahorro y de la vida morigerada y tod.os los objetos benéficos que se pro­
pone esta Asociación, y dándole un ejemplar de las hojas impresas que
contienen los cómputos y reglas del arrendamiento.

Aprobado por la Junta directiva en 14<1e Abril de 1877.-V;o B.O-El
Vicepresidente, Elllfarqués de Santa Cruz.-P. A. de la J. D., el Secre­
tario, Eduardo Saavedra.

Contratos á cuota variable."

LA CONSTRUCTORA BENÉFICA

ASOCIACIÓN DE CARIDAD

Como Administrador de esta Asociación de caridad, y en nombre de
su Junta directiva, he convenido en este día con ..... en cederle como in-
quilino comprador ..... calle de , núm ", bajo la expresa condición
de amortizar el capital de que dicha representa, en el término
de ..... , debiendo satisfacer á este efecto una cuota de amortización
mensual ..... y otra de alquiler de ..... que se irá rebajando por descuen­
tos mensuales, proporcionados á las cuotas de amortización que entre­
gue, de conformidad con los estatutos y el reglamento para su ejecución.

y firmamos por duplicado el adjunto contrato y esté pliego de con­
diciones, habiendo entregado en el acto ..... la cantidad de ..... por
cuota de amortización del capital, y ~ ... por razón deÚnquilinato de un"
mes, que empezará á correr desde eL".

Madrid ..... de ..... de 190...

EL ADMINISTRADOR, EL INQUILINO,

El inquilino ~ presentado la cédula personal extendida. con el nú­
roeN ..... por ~l señOl' ..... en ..... de ..... de 190...
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Vivió en la éa.lle de , núm..~ ..., cuarto ..... , y pagabá por la habi-
tación que ocupaba Su estado es ..... , su .edad ..... , su oficio .....
v gana .....
~ Los individuos de Sll familia son .....

Contratos á cuota fija.

LA CONSTRUCTORA -BENEFlúA

ASOCIACIÓN DE CARIDAD

Contrato 1l.úm• .....

Como Administrador de esta Asociación de caridad, y en nombre dé
su Junta directiva, he convenido en este dia con ...... en cederle como in-
quilino comprador ..... calle de , núm~ .... '.' bajo la expresa condición
de amort~zar ..... el capital de que dicha ...... representa, en el tér-

. mino de ..... , debiendo satisfacer á este efecto una cuota mensual fija,
comprensiva de amortización y alquiler, de pesetas .....

y firmamos por duplicado el adjunto contrato y este pliego de condi­
ciones, habiendo entregado en el acto ..... la cantidad de ..... por ..... ,
cuota ..... de ..... mes..•

Este contrato tendrá efecto desde .....
Madrid ..... de ..... de 190...

EL ADMINISTRADOR, EL INQUILINO,

·El inquilino ha presentado la cédula personal extendida con el nú-
mero ..... en ..... de ..... de 190 ·

Vivió ~m la calle de •... ;, núm , cuarto ..... , y pagaba por la habi-
tación que ocupaba ..... Su est~do es , su edad ..... , su oficio .....

Los individuos de su familia son .
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PRIMER GRUPO DE CONSTRUCCIÓN

OUADRO de CÓl1tputoS de alquileres y cuotas de amortización y de tablas g1'aduales de descuento mensual do alquile1'
para la,f¡ 24 viviendas de este grupo.

r CASAS
CUOTA MENSUAL Desmato el el alquiler meDsual

SOLc\RES DE AMORTIZACiÓN
POR CADA

BARRIO DEL PAciFICO Valor "- - CUOTA QUE SE ENTREGUIt-- ~.--- Alquiler
~~

lf> • 1ft •
~.;Calle de la Caridad, del Por Por Por Por ll:l u i~ .g ~ 11:: ~ OBSERVACIONES

numeros 7 Y !J. 8 Y 10. Pies mensual 8 afios. 12 años. 16 afios. 20 años. '" ~
1Il U 1Il U

capital. 008 to El 'Oe 08
(Las cuatro son iguales. ) cuadrados. 96 144 19:% :Z.Jo

~'8- :~
~ tol tolo

meses. meses. meses. mesrs. o ... S?' ~~
~ ~ ~tol--- --- --- --- -- -¡-

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Ptas. I Ptas. Ptas. Ptas.

Cada casa entera .••. 2.988,24 16.500 80 171,88 114,59 85,94 68,75 0,84 0,56 0,42 0,34 Los totales del prellente
estado'so obtienen mullI-

Cada mitad de alto á I 'pli~ando por 4 las canll,;,
bajo.o ....•..... " 1.494,12 8.250 40 85,94 57,29 42,97 34,38 0,42 0,28 0,21 0,17 dades de la primera 11_

Cada habitación baja I n ea horizontal, corres-
pondiente El e a d1I cll!ln

con patio......•••• 1.494,12 3.000 15 31,25 20,84 15,63 12,50 0,16 0,11 0,08 0,06 entera, por ser cuatro llls
Cada habitación alta construIdas. '

del piso principal .• 747,06 2.750 12,50 28,65 19,10 14,33 11,46 0,13 0,09 0,07 0,05 En los dcclma1eA se
han despreciado ITll! ti·

Cada habitación alta simas ócompletac1o dé-
del piso segundo... 747,06 2.500 12,50 26,05 17,37 13,03 10,42 0,13 0,09 0,07 0,05 cImas.

11 Totales de/as 4 casas.

Los pisos altos tienen
.,I,d, d",.bl,,,. ""1

11.952,96 66 •.900 320 687,52 458,36 343,76 275 3,36 2,24 1,68 1,36 l(unrdadn de la lluvia.

La Oomi8i6n .speoial: Manuel Maria José de Galdo.- Alejandro Ramlre~ de Villa-Urrutia. - Carlos Maria Perier.
Aprobado por la-Comisión económica en 14 de Abril de 1877.

V.o n.o- El Oondé de Guaqul, Presidente. P. A. de la C. E., Manuel Jrlada Jos6 de Ga140, SlCreta"¡'io.
Aprobado por la Junta directiva en '4 de Abril de 1877,

'1,0 n.o - 111 Jrla:rqu'. de Banta On., Vice(lresidente. P. A. de la J. D., Bdua:rdo "ave4ra, $,mtllrio.

~
~.

o
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SEGUNDO Y TERCER GRUPO DE CONSTRUCCIÓN·

CUADRO de cómputos de alquileres y cuotas de amortización y de tablas graduales de descuento mensual de alquiler.
para las 10 casas de ambos grupos.- -

Solares CUOTA MENSUAL DR8~UBNTO EN EL ALQUILER
Valor Alquiler MENSUAL

\ CASAS de DE AMORTIZACIÓN DE CADA CASA POR CADA CUOTA QUE

cada casa. del capital mensual SE ENTREGUE
--- -~-ía.. ------~.~- de ÚJ .. rr. rti en u; en vi- de Por Por Por Por o ti> o 4) o 4) 04) OBSERVACIONEScada ,,::: 4) !~ ti> 11:: ti> 11:: ti>

8 años. 16 años. Cll ~ Cll4) C\l4) C\l u
Pies 12 añoS. :lO años. C'l8 ",8 08

cada casa. casa. 96 144 1"9 2 240 008 ... .,¡. ..... C'lo
BARRIO DEL PAc'iFICO cuadrados. mcse~. meses. meses. meses. '"'''' '"'.". '"'O' 8 ~r~O' ~ ... ¿;- o.

OALLE DE L~ OARIDAD Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Peselas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. La diferencia en la ex·
tensión de la planta se

Números 3 y 4....... 772 5.550 27 57,81 38,54 28,91 23,13 0,28 0,19 0,14 0,11 cncuentra en los patios
Números 5 y 6....... 1.257 5.825 28,50 60,68 40,45 30,34 24,27 0,30 0,20 0,)5 0,12 de las caSIlS, excepto la f

del núm. ]J, que forma

OARRETERA DE VALENOIA esduinn, cuyo solar edifi.
ca o es algo mayor que

Números 31 y 33..... 829 6.250 30,50 65,11 43,40 32,55 26,04 0,32 0,21 0,16 0,13 ti ele las restantes.
Cada casa tiene plantaNúmeros 29 y 35..... 731 5.550 27 57,81 38,54 28,91 23,13 0,28 0,19 0,14 0,11 baja y alta ó principal

Números 27 y 37..... 1.023 5.825 28,50 60,68 40,45 30,34 24,27 0,30 0,20 0,15 0,12 para una sola familia.
--- ---- En los decimales se han

Total08 do oAda frupo .... 4.612 29.000 141,50 302,09 201,38 151,05 120,84 1,48 0,99 0,74 0,59
despreciado las milési-
mas cuando no llegaban
á cinco, '1 afilldido unn

'otalos de ambos Irupos •.. 9.224 58.000 283 604,18 402,76 302,10 241,68 2,96 1,98 1,48 1,18 centésima en caso con-
trario.

La Oomisión- especial: Alejandro Ramirez de Villa-Urrutia.'--:Carlos Campuzano.-Carlos Máría Perier.

Aprobado por la Junta directiva en sesiones del día 13 de Marzo de 1878 y 30 de Enero de 1879..

V.o B.O-El Marqués de Santa Oruz, Vicepresidente. Por A. de la J. D., Ji1dua~do Saavedra, Secretario.

C/,)....
~
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CUARTO Y QUINTO GRUPO DE CONSTRUCCIÓN (1)

OUADRO de cómputos de alquileres y de cuotas de amortización y de tablas graduales de descu,nto mensual
de alquiler para las 34 casas de ambos gl'UpOS.-

I
-- --

CUOTA MENSUAL
DESCUENTO

SOLARES Valor Alquiler EN EL ALQUILItR MENSUAiL

CASAS - DE A)lORTIZACIÓN DE CAPA CA'U POR CADA CUOTA Que:
del mensual SR ENTREGUE.---- -.............. ....~ .. __ .-

----~----- Pies capital. Por Por, Por I Por ~.; ~~ ~~ ~ti OBSERVACIONEScuadrados de de Id~ 'r;lll) Idt Id

de
8 aflos. 12 allos. J 6 afias. 20 añQs. Cllt¡ ~E ~8 ~8

BARRIO DBL PAofFlOO cada casa cada casa 96 144 192 240 006 -:t -\'l \'lO
cada casa. .. '" .. .. O' .. "'t

m e s e 11 • meses. meses. meses. ~"" ¿;- ~- ~tI--- --- --- ---
CALLE DE LA OARI DAD Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Plas. Ptas. Ptas. Ptas.

Númorosll y 12.... 984,19 4.325 19,82 45,05 30,04 22,53 18,02 '0,21 0,14; 0,10 0,08
Cuandonobanlle"

~ndo 1I cinco IlIs ml-
Números del 13 y 14 ésiml\9 se hnn de!l~

al 33 y 34 inclusi": preclndo en esto!!

ves, 11 casas do ca· cómcf.utop; y en Ile-
glln o lt dnco 8ll ha

da grupo; de una.. 959,84 4.325 19,82 45,05 30,04 22,53 18.02 0,21 0,14 0,10 0,08 nfllldldo UnlI centósl·
De las 10 restantes. 9.598,40 43.250 198,23 450,50 300,40 225.30 180,20 2,10 1,40 1 0,80 mn. El pequcno error

~ue esto produzcn esNúmeros 35 y 36. . .. 733,53 4.150 19 43,23 28,82 21,62 17,29 0,20 0,13 0,10 0,08 (cSpreClllble t a ro -
Nll.merOS 37 y 38.... 752,08 4.150 19 43,23 28,82 21,62 17,29 0,20 0,13 0,10 0,08 bien en cnda caso y
Númoros 39 y 40. . .. 925,58 6.325 28,99 65,89 43,92 33,94 26,36 0,30 0,30 0,15 0,12 viene 1I compensl1rso,

el de un09 con el de

OALLE DE GRANAD~
airas.

e ud a casa tiene
Letras O y A....... 58Q,54 4.725 21,66 49,22 32,81 21,61 19,69 0,23 0,15 0,11 0,09 planta bnjn con pa"

Letras D y B ....... 924,81 4.325 19,82 45,05 30,04 22,53 1802 0,21 0,14 0,10, 0,08
tio y plantll alta, y
sirve pnrll Una soln--- familia.

'olales de eada grupo..• 15.463;97 75.575 846,34 787,22 524,89 393,68 31489 3,66 2,53 1,76 1,41

Totalos do ambos gfOpOS •• 30.927,94 151.150 692,68 1574,44 1.019,78 787,36 629,78 7,32 5,06 3,52 2,82

Aprobado pOr 10. Comisión económica en sesión de 24 de Junio de 1881. -Aprobadofor la Junta. direotiva. en sesiones del d{1l <n do
Junio de 1881 y del 26 de Enero de 1885. - El Presidente, El Marqué8 de 8,anta Oru;t. - E Secreta.rio genera.l, Oa1'Zo' Maria Perler.

(1) Véase lámina, :núm. 1.

w
~
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OUADRO de cómputos de alquile'res y cuotas de dmo'1'tiz'ación y tablas graduales de descuento mensual de alquile'1'es
para las 18 ca..~as del barrio de Bellas Vistas. (Lamina núm. 2.)

CUENTA MENSUAL DE AMORTIZACIÓN DESCUENTO MENSUAL
Número Coste 1-:-:- <Ji. <Ji. ,;,-"-. rñ. <Ji. <Ji:-- --:---- ,¡,. ci>, i:. vi· "';--~---- .-~

• riui 12~ ,g~ .g~ ,g~ ,g~ ,g~ ~~ ,g~ ,g[¡ .g[¡,g ,g'" I~"
de Super- de AlquIler '¡:l ~ C'd ~ <\S [¡ «l:l «l [¡ <'!l ~ <'!l:¡ 'I':~ <'!l:¡ <'!l ~ <'!l i'l <'!l ~ C\l ~ <'!l ~

C'd eu ... 8 "'8 :08 ""'8 OS ""'8 <\Seu "'8 "'E 08 ""'~ oS ""'E
las casas. ficie. la finca. mensual ~ ~ : ~ : ~ : ~ : 8 :' -8 :' g ~ ~ : ~ : ~ : ~ : 8 :' -8 :' g
____ • 1 1 1 ~ O' ce: ~. ~... ~... ~ '" ,.e '" cf"<t cf O' cf'" cf'" ~ <'l, ~.... ~..... ~ 't

A
B=l
0=2

D
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16

Metros

67,73
60,41
60,41
67,73
61,16
61,16
83,08
83,08
65,44:
65,82
65.44
65;82
61,16
61,16
61,16
61,16
61,16
61,16

Pesetas. Pesetas.

4.000 15
4.900 18,38
4.900 18,38
4.000 15
4.100 15,38
4.100 15,38
4.500 16,88
4.500 16,88
4.400 16,50
4.400 16,50
40.400 16,50
4.400 16,50
4.100 15,38
4.100 15,38
4.100 15,38
4.100 15,38
4.100 15,38
4.100 15,38

Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. ptas., Ptas. Ptas.

.4:1,67 27,78 20,83 16,67 13,33 11,11
1

9,52 0,15
51,04 34:,03 25,52 20,4:2 16,33 13,61, 11,67 0,19
51,04: 34:,03 25,52 20,4:2 16,33 13,61

1

' 11,67 Q,I,9
41,67 27,78 20,83 16,67 13,33 11,11 9,52 0,15
42,71 28,4:7 21,3.5 17,08 13,67 11,39, 9,76 0,16
42,71 28,4:7 21,35 17,OS 13,67 11,39 9,76 0,16
46,88 81,25 23,44: 18,75 15 12,50' 10,71 0,17
4688 31',25 23,44 18,75 15 12,50 10,71 0,17
45,83 30,56 22,92 18,33 14,67 12,22 10,48 0,17
46,83 30,56 22,92 18,33 14,67 12,22 10,48 0,17
45,83 30,56 22,92 18,33 14,67 12,22 10,48 0,17
45,83 30,56 22,92 18,33 14,67 12,22 10,!8 0,17
42,71 28,47 21,35 17,08 13,67 11,39 9,76 0,16
42,71 28,47 21,35 17,08 13,67 11,39 9,76 0,16
42,71 28,47 21,35 17)OS 13,67 11,39 9,76 0,16
42,71 28,47 21,35 17,08 13,67 11,39 9,76 0,16
42,71 28,47 21,35 :17,OS 13,67 11,39 9,76 0,16
42,71 28,47 21,35 17,OS 13,67 11,39 9,76 0.,16

Ptas.

0,10
-O,i~
0,12,
0,10
0,10
0,10
0,11
0,11
0,11
0,11
0,11
0,11
0,10
0,10
0,10
0,10
0,10
0,10

Ptas.

0,07
0,09
0,09
0,07
0,08
0,08
0,08
0,08
0,08
0,08
0,08
0,08
0,08
0,08
0,08
0,08
0,08
0,08

Ptas. Ptas~

'0,06 0,05
0,07 0,06
0,07 0,06
0,06 0,05
0,06 0,05
0,06 0,05
0,07 0,05
0,07 0,05
0,06 0,05
0,06 0,05
0,06 0,05
0,06, 0,05
0,06 0,05
0,06 0,05
0,06' 0,05
0,06 0,05
0,06 0,05
0,06 0,05

Ptas. Ptas.

0,04 0,03
0,05 0,04
0,05 0,04
0,04 0,03
0,04 0,03
0,04 0,03
0,04 0,04
0,04 0,04
0,04 0,03
0,04 0,03
0,04 0,03
0,04 0,03
0,04 0,03
0,04 0,03
0,04 0,03
0,04 0,03
0,040.,03 [
0,04 0,03

~,,...
~

Aprobado por.la. Oomisión oconómica"en sesión de 25 de Octúbre de 1889. - V.o B.°- El Presidente, Marqttésde RetortilZo. - P. A. elo
la. O. E., el Secreta.rio, Antonio Oomyn.

Aprobado por la Junta directiva en BU sesión de Bde Noviembre de 1889. - V.o B.O-EI1.er Vicepresidente, Oipriano S. Montesino.-
P. A. de 11\ J. D., el Secretario general, José lJfa1'ía de Oló~ana. '

, .
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CUADRO de cómputos de alquileres y cuotas. de a'!l0rl:izac:ilt ,.. __ tija ji. variable; y 'tablas graduales de descuento

m~sual de alquileres para las 18 c-. ",~ de Bellas Vistas. (Lámina núm. 2.)

I .·NÚMERO Super- Coste

fieie. de

DE LAS CASAS la finca.
-

A Y D ••••••.••••

B=1 Y C=2 ......... 60,41 4.900

3,4, 11, 12, 13, 14, 15 Y16. 61,16 4.100

5 y6 ............ '....... 83,08 4.500

7,8,9 Y 10.............. 65,44 4400

Aprobado por la; Comisión económitl ~ sesión de 25 de Octubre'de 1889..
" /

V.O B.O

El Presidente de la Comisión~

Marqués de' RetortillO.

. Aprobado por la:Junta' directiva el, ~ón de 3 de Noviembre de 1889.

. "'-r:'X:dfHaC;E;" .

El.Secr,efarioJ

AntOnioOomyn.

---""'.

V.O B.O

El 1.er Vicepresidente,

Oipriano S. Montesino.

.,.1

P. A. de la J. D.,
José Maria de Olózaga.
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LA CONSTRUC ~ORA BENEFIC'A

- - ---
RELACIÓN de inquüinos de casas de.esta Asociación que, desde 1.0 de EfI..erf¡ It lfJ()2, han satisfe~h~ eltota], 'de sus réspectivos precios de venta (1).

\_-------,--,-I--p-es-et-as-. I~___:.._.__:.'_...,..._.;~-~I-;.--:--.:..------l..,...-------tl

Caridad, 13..... 4.325~8M.ay? 1885., ... '1:° Ene~o1906,.....

Idero, 8, seglln-
do izquierda. . 2.500 26 .Abril1893... '.. 1.° Enero 1905 .

I Caridad, 37..... 4.150 1.o Abi'il1897.... 1~oJ~io1905 .
I '

I
ÓBSERVACIONES

Fecha.de pago

de la- últiml!- ,euot.

de amortl~i6J:l.

Fecha en qu~ 118 finn6

el eontra.to.

4.325 28Mayo 1885;.... 1.0 Noviembre 1905.

8.250,.28 Mayo 188Q..• ',' 31 Julio 190~.-.....

Predo
Íle ;l(lcluisi­

ci6n.

IICAridad, 7, mi­
: ta.d derecha...

, I
I
1 .
Idero, 25 ·

-¡==

1

.-
JWlIaI.

OFICIOS 1

(asas

- que alquilaron.FAMILIA

PetelaI.-
23 Diego Fuentes........ Esposa y' 4 hijos.. Calderero.............. 7,50

28 Ceferino Carretero.... Esposa é hija .... Auxiliar movimiento
tranvías ............. 4,50

69 Ricardo Mon.......... Esposa y 2 hijos.. Cajista de coches....... {)

109 Br8Julio Valdeolivas... , Esposa, .•.••.... . Guarda de fontanería... 2,50

25 Luis D. M. Quilo...... Esposa, hija y ma-
dre.....•...... .Etnplead.o de talleres del

.ferrocarril M., Z. y A. . 3,50

~.·Il
del NOMBRES y APELLIDOS

!contrato.

Madrid 28 de Febrero'de 1907.'

(1) Véanse noticias sobre el mis~asunto, pág. 190.
,

..
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«LA CONSTUCTORA BIDI.--tFICA»

Mef'Tl,()f"i,a explicativa de sus actuales trabajos, que ha remitido al Instituto
de Reformas Sociales. .

«La Constructora Benéfica?> construye a.ctualmente un nuevo grupo de
casas en el solar que posee en ei extrarradio de esta capital, en el ángulo
Sudeste que forman la calle de Cartagena y el antiguo camino de Cani-
llas, y con fachada á ambas vías. .

Además, en el interior del .terreno se trazan dos calles· particulares
que han de establecer, no sólo la circulación entre las diversas casas que
constituyen el grupo, sino también para los servicios de canalización, .
desagües, alumbrado, recogida de basuras, ete., y cuyas vias quedarán
cerradas con verja en sus desembocaduras al camino de Canillas, á fin de
evitar, durante la noche, que se convierta en refugio de vagabundos.

Las nuevas casas son de dimensiones varias, y, en general, de cinco
tipos distintos, ateniéndose á la clasificación siguiente: 1. () Casas de dos·
pisos y con una superficie, en cada uno, de 90 metros cuadrados próxi·
mamente. - 2. o Casas de un solo piso y de una superficie total de 180 me­
tros, pero con patio interior de 16 .metros superficiales á lo menos.­
3. o Casas de un solo piso, con una superficie de 48 metros próxima­
mente. _4. 0 Casas de un piso, con una superficie de 71 metros, poco más
ó menos. - Y 5. 0 Casas de dos pisos, con una superficie de 55 metros
cuadrados en cada uno; .

Responde esta clasificación á diferentes causas, de situación, precio
en alquiler y otras que la Asociación constructora se propone atender, y
que la sugiere su larga práctica de más de treinta años, y la adopción de
lo dispuesto en sus Estatutos.

Para la ejecución material de estas casas sé emplean materiales mo­
destos, pero de buena .clase,construyéndose sus muros de fábrica de
ladrillo; sus pisos, de viguetas de acero forjado con bovedilla, y las cubier:­
tas, en forma de terrados impermeables, haciendo uso del cemento liquido.
Los demás elementos de conclusión, como carpintería, guarnecidos, pavi­
mentos, ~ocinas y retretes, son atendidos en la forma que las prácticas
de la localidad y disposiciones vigentes señalan.

Considerando como punto esencialisimó para este género de construc­
ciones el relativo á su policía é higiene, y no existiendo aún en aq"llella
barriada y en situación conveniente colector general, se dispone para
cada casa un pequeño pozo del sistema Mouras, en comunicación con una
red general de tarjeas que pasen por las vías de comunicación, á fin de
que recojan los sobrantes y sean conducidos á fosos del mismo sistema
Mouras colocados en la embocadura del camino de Canillas, puntos en
que sea fácil una limpieza caso de que el pozo absorbente que á tales
fosos acompaña fuera insuficiente para recoger los residuos que, hechos
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ya. am~rfo,s, nQ prodll,ce~ incomodida,d, ni mu.cho menos perjuicio para la
salubridad.

. En sentido contrario, ó sea a contrapendiente del terreno, seran cana­
lizadas por tubería de cemento armado las aguas pluviales, con objeto de
recogerlas en un aljibe en qu.e puedan ser utilizadas, y descargando BU

sobrante, en caso de haberle, á la red de alcantarillas y pozos absorben­
tes, contribuyendo á su limpieza.

Además del surtido de aguas que pueda proporcionar el aljibe, dos
fuentes de agua tomada del alumb~amiento de excelente agua pol;able
descubierto en el propio terreno, satisfarán las necesidades del barrio.

El agrupamiento de los edificios no se hace en la forma acostumbrada
hasta-.aquí, ó sea en línea continua de fachadas á las vías, sino retirados
en general de éstas y unidos por sus testeros, á fin de que por todas par­
tes estén rodeados de terreno cuatro veces mayor de la superficie edifi:
cada, en el que puedan hacerse plantaciones, pequeños cultivos, Ó, sen­
cillamente, patios exteriores para la cría de aves, en los que todo esté á
la vista y pueda ejercerse fácil vigilancia que impida la existencia en
ellos de basuras, despojos y cualquiera otra clase de focos de desaseo é
ip.salubrida.d.

Por otra parte, y como la superficie total de las edificaciones no pasa
de 2.500 metros cuadrados~ y el solar total de que se dispone mide 7.877,
resultan los edificios en las mejores condiciones de ventilación, asoleo é
higiene que puede apetecerse.

Por último, el coste de los diferentes tipos de casa está calculado para
que el precio de alquiler y amortización mensual varíe desde 52 pesetas
como máximum y 25 como mínimum al comenzar el contrato, yatenién­
doseal plazo de diez, doce ó quince años, segun los casos,para que el
inquilino se convierta en propietario de su casa y parcela de terreno,
teniendo que cercar ésta con verja de hierro, madera ó seto vivo entre
árboles .

. La Sociedad conserva la propiedad del terreno dedicado á calles par­
ticulares, y se reserva el dereého de imponer á los que lleguen á propie­
tarios un pequeñocanon anual ó semestral para el arreglo y reparaoiones

.de tales vías, yaun la nuda propiedad de las fincas que enajena, á fin de
evitar que e~ lás transmisiones futuras se altere por aglomeración de
nuevas edificaciones la disposición fu:ndamental del grupo. .
. La situación de éste, en sitio alto y despejado, unido ya con el centro
de la capital por el tranvía eléctrico que va desde la Prosperidad á la
plaza de San Francisco el 'Grande,pasando por la Puerta del 801, que
permite, por tanto, acudir en buenas condiciones á la inayor y mejor
parte de los obradores y talleres de Madrid, tiene sobradas ventajas para.
que pronta y seguramente se realicen los propósitos de la Sociedad cons­
tructora.

Madrid 28 de Fltbrero de 1907. - Juan Bautista Lázaro, Arquitecto y
Contador de esta Asociación.
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ESTATUTOS - BASES

Articulo 1.o Con la denominación de Sociedad Constructora de Casas
para Obreros en Valencia se constituye en esta ciudad una Sociedad civil
particular, con a~reglo á las prescripciones del Código civil vigente.

Art. 2. 0 La duración de la Sociedad será de treinta años, que podrán
ser prorrogados si la junta general de accionistas lo acuerda.

Art.3.0 El capital social estará constituido:l.o Por un número ilimi­
tado de acciones de 50 pesetas, que no percibirán jamás dividendo activo
ninguno. - 2. o Por la suscripción mensual de donativos que hagan los
particulares. - Y 3. o Por cualquier otro legado ó importe de funciones ó
espectáculos que se den á beneficio de esta Sociedad.

Art.4.0 Las acciones serán reembolsables en los diez años últimos de
la Sociedad. •

Art. 5. 0 La dirección de la Sociedad estará á cargo de un Patronato,
que deberá renovarse anualmente por cuartas partes en junta general de
accionistas. Las primeras renovaciones se harán por sorteo.

Art.6.0 El Patronato se compondrá de un Presidente, dos Vicepresi­
dentes, un Tesorero, un Vicetesorero, un Contador, un Vicecontador, un
Secretario, un Vicesecretario y 14 Vocales, dos de ellos en representación
de la Prensa local y otros dos obreros; la designación de cargos se ,hará
por la junta general de accionistas. Los acuerdos que tome el Patronato
en las juntas que se celebren, previa citación á ellas de todos sus miem­
bros, serán firmes, cualesquiera que fuera el número de los concnr¡1'entes
al acto.

Art. 7 o Son atribuciones del Patronato: A) Administrar los fondos
sociales. -B)'Admitir donativos y legados en favor de esta benéfica ins­
titución. -; C) Invertir el valor de las acciones y demás recursos de que
disponga en la edificación de casas cómodas y sanas, que habrán de ocu-'
par los obreros ú obreras que á juicio del Patronato reunan más mereci-

,mientos., - D) Vigilar por la buena conservación de las fincas mientras
en todo ó en parte pertenezcan á la Sociedad. - E) Acordar tO,das las
medidas y resoluciones que estime necesarias para la cumplida. ejecución
de los fines de la Asociación. - F) Celebrar, en nombre de la Sociedad,
toda especie de contratos, ya tengan por objeto adquirir bienes para ella,
ó ya venderlos, cederlos, donarlos, permutarlos, hipotecarlos, acensuar­
los y. en general, enajenarlos en cu~lquierade las formas que el derecho

(1) V éanse Noticias en el capítulo V de la. Segunda. Parte, Acción social, pág. 196.
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admite. - G) Ejercitar, tanto en juicio como fuera de él, todos los dere­
chos y acciones que asistan á la Sociedad, nombrando, siempre que lo
estime conveniente, apoderados generales ó especiales v revistiéndoles
de todas las facultades que juzgue oportunas. ~

Art. 8.~ Las casas que se construyan serán propiedad del Patronato,
que, previas lassolemilidades legales, las inscribirá á su nombre en el

.Registro de la propiedad.
. Art. 9. 0

. Dichas casas se adjudicarán entre los obreros que reunan
mejores condiciones de moralidad, laboriosidad y buena conducta, á juicio
de la Junta de patronos y con sujeción á un reglamento especial que se
publicará.
. Art. 10. Puesto enposesión de la casa, el obrero satisfará mensual­

mente la cantidadgue se le asigne y durante los aüós que se determinen
para cada una 'de las construcciones, en relación con el coste de las casas.

Art. 11. Cuando haya transcurrido dicho plazo, la Junta de patronos
otorgará á favor del obrero la correspondiente escritura, que se inscribí-o
rá en el Registro, con la sola limitacjón de que en caso de venta, la So­
ciedad tendrá el derecho de comprarla por el mismo precio de la adqu,isi-'
ción, deducidos los deméritos de la casa, á juicio de peritos nombrados
por el Patronato, cuyo derecho durará diez años má~. El obrero podrá
,adelantar á S11 voluntad el pago de una ó varias mensualidades.
/ ,Art. 12. Si antes de haber pagado por completo la finca dejase el·'
obrero de habitarla, ó si dejase de satisfacer tres mensualidades conse­
cutivas, ó si quebrantase las' condiciones del contrato ó del reglamento
que se formule, ó si fuere condenado en varios juicios de faltas ó causa
criminal, podrá el Patronato á su prudente arbitrio exigirle que deje la
finca libre, perdiendo en este .easoel obrero todo derécho á adquirir la
propiedad. De la cantidad total que por razón de alquileres tenga satis"'
fecha, se devolverá al obrero el veinticinco por ciento si deja la casa por
su cillpá, esto es, por las causas fijadas en' el párrafo anterior, y el cin­
cuenta por ciento si por motivos justos é independientes de la voluntad
del obrero, á juicio del Patronato, no pudiera' continuar habitandó la
casa, y tanto en uno como en otro caso se deducirá de la indemnización

. señalada el valor de los desperfectos, gastos de desah~cio, si los -hubiere;
y lo que pudiese adeudar. '

Art. 13. El obrero á quien se conced'a habita-cíón, tendrá, 'rio sólo el
deber de cumplir y respetar las Ordenanzas de Pólicía urbana,obliga-' ,
torias para todo el vecindario, sino también el de conservar la fin~a con'
el mayor aseo y limpieza, observando y haciendo observar todas las dís-'
posiciones que adopte' el Patronato.

Art.,14. No podrá el inquilino verificar en la casa obra ni reforma
- alguna sin el competente permiso escrito del Patronato, y tendrá obli­

gación de ejecutar á su costa todas las reparaciones menores precisas
para mantenerla en el mfsmo buen estado en que la haya recibido. El
Patronato podrá reconocer la finca tantas veces como lo estime conve-

, 21
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niente~ en horas hitbiles del dia, para cerciorarse del cumplimient.o de
esta condición.

Art. 15. Xinguna casa podrá ser destinada más que á vivienda. del
obrero, quedando por lo mismo excluídos los establecimientos de comes­
tibles y despachos de bebidas alcohólicas y todo centro de tráfico, aun­
que no se ataque en él á la moralidad de las costumbres.

Art. 16. El obrero que, á juicio del.Patronato, mejor se portare como
inquilino ó como jefe de familia, ó que por sus virtudes se hiciera acree­
dor á premio, podrá ser recompensado con la condon~iónde una ó varias
mensualidades.

Art. 17. Anualmente se celebrará una junta general de accionistas
en el día que juzgue oportuno el Patronato, y en ella se leerá una Me­
moria de los trabajos realizados; .se darán y aprobarán las cuentas del
año anteriDr y los presupuestos para el año próximo, y se acordará· en
cada uno de los diez últimos años la cantidad que ha de destinarse á
a¡p.ortización, la cual se hará por sorteo. En esta junta se hará la reno­
vación parcial del Patronato. Todo accionista tendrá voz y voto, y para
ello deberá presentar sus acciones' en Secretaria con cuarenta y ocho
horas de anticipación al día en que se celebre la junta general, expi­
diéndose el resguardo correspondiente. Serán válidos los acuerdos que
dicha junta adopte; cualquiera que sea el número de los accionistas que
se reunan. La junta general podrá modificar alguna de las bases funda­
mentales de la Sociedad, siempre que lo acuerde una mayoría en la que
estén representadas por lo menos dos terceras partes de las acciones en
circulación.

Art. 18. Además se cel~b~arán·las juntas generales extraordinarias
que el Consejo de patronos crea necesarias, en las que no se podrán tra­
tar otros asuntos que los que consten en la convocatoria, que deberá pu­
blicarse con ocho días de anticipación en dos ó más periódicos diarios de.
la localidad. También podrán celebrarse dichas juntas extraordinarias
cuando lo soliciten por escrito del Presidente del Patronato un número
de accionistas que no sea inferior á veinticinco.

Art. 19. Además de los deberes impuestos á los o})reros que ocupen
las casas construidas en los artículos anteriores, quedarán obligados:
1.o Á vacunar y revacunar á todos los individuos de su familia que ha­
~Tan de habitar en la casa.-2.() Á enviar á sus hijos y demás individuos
de la familia menores de doc~ años á la escuela para que reciban la ins­
trucción primaria.-3. o Á no subarrendar el todo ni parte ~e la casa sin
el permiso escrito y especial del Patronato.-4. o Á consentir todas ~as ví­
sita~ de inspección que durante las horas de sol acuerde el Patronato.
5.o .A poner en conocimiento del Presidente del Patronato los nacimientos
.y defunciones que ~curran, asi como las enfermedades graves que pa­
dezcan los individuos de su familia, consintiendo toda clase de desinfec­
ciones y la realización delas demás medidas higiénicas que se acuerden.­
y 6.0 EL individuo deberá satisfacer, según el arto 14, el importe de las
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obras conservativas ordinarias; las extraordinarias las satisfará el Pa­
tronato hasta el otorgamiento de la escritura definitiva, cuyos gastos co­
rterán también á cargo del Patronato, incluso los derechos reales de la
Hacienda.

Art. 20. La liquidación de la Sociedad se practicará en el modo y for­
ma que acuerde en junta general la mayoría de accionistas, siempre que
los que concurran á formar esta mayoría representen por lo menos dos
terceras partes de las acciones en circulación.
- Art. 21. La representación de esta Sociedad para todos los actos ofi­

ciales y extraoficiales corresponde al Presidente del Patronato, ó al que
accidentalmente ejerza las funciones del mismo.

Art. 22. El Patronato'tendrá facultades para dictar los reglamentos
y disposiciones que estime convenientes para la adjudicación de las ca­
sas, régimen interior de la Sociedad y demás extremos relacionados con
la buena administración de la misma.

REGLAMENTO

PARA LA ADJUDICACIÓN DE LAS CASAS CONSTRUiDAS

El Consejo de patronos de esta Sociedad desearía complacer y aliviar
á todos los que viven 'del trabajo y no cuentan con medios para asegurar
su porvenir, y á disponer de recursos suficientes, este sería el amplio
criterio que emplearía en todas las adjudicaciones; pero en la necesidad
de reducir su acción benéfica, debe conceder la preferencia á los que ne­
cesiten mayor auxilio, según las reglas· siguientes: La Los obreros que
sustentan.á sus familias por· medio del jornal diario no seguro y sin de­
recho á jubilación retribuída. - 2. a LOS que dentro de esta clase tengan
mayor número de hijos menoreS de catorce años.-3. a Los que conservan
actualmente su carácter de obreros, y, por tanto, que no estén impedidos
para-el trabajo, pues éstos pertenecerían á la clase de enfermos, digna de
atención, pero desviaría al Patronato de su acción social si dejata á los
obreros que· miran por su porvenir, y 4. a Los obreros naturales y vecinos
de Valencia con preferencia á los que no lo sean. ..

Articulo LO Las casas que se edifiquen por la Sociedad Constructora
de viviendas para obreros se adjudicarán tan luego estén terminadas y
en disposición de ser habitadas. '

Art.2.0 Lá adjudicación se hará previo cOlicurso; que se anunciará
siempre con treinta días de anticipación eri todos los diarios de la locali-
dad, en los que se insertará 'el anilncio tres días por lo menos. .

Art. 3.° El obrero que desee tomar parte en el concurso deberá pre­
sentar, dentro de los treinta dias marcados en el anuncio, una solicitud
en la que hara constar que reune las condiciones del artículo siguiente;
y además consignará su nombre, dos apellidos, estado, natur31eza, do-
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micilio, edad, oficio, nombre y domicilio del ma.estro, jefe ó dueño del ta­
ller, fabrica ú obra donde trabaja y lo demás que estime pertinente.

Art. 4. 0 Los aspirantes á la posesión de las casas deberán reunir las
condiciones siguient.es: 1. a Ser español y vecino de Valencia, con resi­
dencia en la misma por más de diez años, ó por un soJo año si fuese na­
tural de la provincia. - 2. a Ser mayor de edad y casado ó viudo con hi­
jos. - 3.a Tener un oficio lici too - 4. a Gozar' de buena conducta: - 5. a :No
estar procesado 'ni hab~r sido condenado por sentencia firme en causa
criminal. - 6. a No pagar ni él ni DiDgún individuo de S"!l familia contri­
bución directa por ningun concepto.

Art. 5.0 Terminado el plazo de treinta días concedido para la presen-:
t~ión de las solicitudes, la Ju,nta formará una lista de las presentad~s

por orden alfabético de apellidos, que publicará en los mismos diarios de
la capital.

Art.6. 0 Dentro de los treinta días siguientes, la Junta las clasificará
por orden de méritos y condiciones, debiendo tener prese'nte la Junta el
número de individuos de familia á quienes mantengan, ya sean ascen­
dientes, descenditntes ó colaterales; el número de impedidos para el tra­
bajo ó menores de catorce años; la edad, y, por último, la conducta, ha­
yan dado pruebas de mayor laboriosidad ó hayan alegado y justificado
algún mérito ó servicio especial.

Art. 7. o Si de la anterior clasificación. resultara hallarse en iguales
condiciones mayor número de solicitantes que el de casas para adjudicar,
se procederá á practicar un sorteo público ante notario, que se anunciará
con dos días de anticipación.

Art.8.0 La Junta, antes de hacer la adjudicación, reclamará de los
obreros que hayan de ser agraciados ó que hayan de entrar en el sorteo,
las certificaciones ó comprobantes que estimen necesarios para justificar
la concurrencia de todos los requisitos y condiciones que exige este re­
glamento.Además, podrá la Junta tomar por sí los informes que esti­
me oportunos.

Art. 9. o En el anuncio que se publique para el concurso se ins.ertarán
int~gros los artículos 3. o, 4. o, 6. o Y 7. o de este reglamento y los artí~ulos

del 8. o al 16, aJ;Ilbos inclusives, y el 19 de'los estatutos de esta Sociedad.
Art. 10. Hecha la adjudic~ción, se pondrá in~ediatamente en pose~

sión de las casas á los obreros, formándose inventarío de las llaves. cris­
tales y demás particularidades que la Junta estimepertinent~s,qu'e4~n:­
do un ejemplar, firmado por el obrero, en la Secretaría de la Junt~, y otro
igual, firmado por la Comisión que dé la .posesión, en podel" del obrero.

Art. 11. Las casas que. quedaren vacantes por abandono de sus po­
seedores ó por razón de desahucio, se adjudicarán, después de b,echa.s las.
reparaciones n.ecesarias, con las mismas formalidades que ~as nuevas..
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Noticias. -De la Memoria publicada por- la Sociedad á fines del
año 1906, que se refiere á los años 1903, 1904 Y 1905, se toman las _si­
-guientes noticias que completan las insertas en la pág. 196 de esta obra:

El año 1904 obtuvo el Patronato; del .Ministerio de Agricultnra, una
snbvención de 5.000 pesetas. También la -Diputación provincial y el
Ayuntamiento "de Valencia contribuyeron con 2.000 y 1.000 pesetas res-

-pectivamente. ,
~El Ministro de Hacienda elogió calurosamente el Patronato, ofre­

~ -ciendo eximir de toda clase de impnestos á las construcciones que realice
.el Patronato, bien desde luego si lo permiten las disposiciones vigentes,

-ó bien por medio de una ley especial que tendría como un grande honor
-autorizar.»

-S. M. el Rey visitó la barriada el 12 de Abril de 1905, con ocasión
"de su viaje á Valencia, é hizo posteriormente" un donativo 'de 15.000

• pesetas.

-Cerca del Gobierno presidido por el Sr. Moret se hicieron los tra­
bajos convenientes para la inclusión de una enmienda en los presupues­
tos del ejercicio de 1906 concediendo una subvención de 100.000 pesetas
con destino ,á' las Sociedades constructoras de casas para obreros legal­
mente constituidas y que na persigan ningún fin de lucro. En dicha en­
mienda se pide también la exención de toda_ clase de tributos é impues­
tos para las Ínismas Sociedades. El texto de dichas proposiciones (1)
dice asi: ' -

«Subvención. ·-Ministerio de Fomento. - Articulo único. Para coope­
rar al fin humanitario y social de las Sociedades constructoras de casas
para obreros, legalmente constituidas y que no persigan objeto alguno
de lucro, se consigna en los presupuestos una subvención de 190.000
pesetas.

Exención de impuestos.-Mir¿Íst'e'l'io de Hacienda.-Artículo 1.0 Que­
dan exentas de toda clase de tributos é impuestos las Sociedades cons­
truct.oras de casas para obreros legalmente constituidas que no persigan

-ningún fin de lucro.
Art. 2. o Quedan igualmente exentas del impuesto de Derechos rea­

_les á.la Hacienda por transmisión de bienes, las casas construidas en
-Catarroja, Masanasa y Tendetes por la Comisión ejecutiva de la Junta
'magna de Socono del Ateneo Mercantil d'e Valencia, con el producto de
la suscripción iniciada para socorrer á los damnificados por la inunda­
ción deÍ rio Tuda, ocurrida en 10 de Noviembre de 1897, de cuyas casas,
que ascienden al númerO de 86, -se hizo donación á los vecinos pobres de
los indicados puntos que perdieron sus viviendas en la inundación ex­
_presada.»

- El. Sr. Castro Artaeho-, Presidente del Consejo de patronos, pre-

(1) V éase la Memoria citada en el texto, pág. 79.
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sentó además al Senado la proposición de ley que se insertó en la pág. 285
(Apéndice 1.0) de este libro.

-Las sumas recaudadas por donativos y subvenciones en 1905 impor­
taron 2-2.735,50 pesetas. Sólo se suscribieron 11 acciones nuevas, que­
dando en cartera 885, representativas de un valor nominal de 44.250
pesetas. _

- En los primeros meses de 1906 quedó terminada por completo la ba­
rriada de 30 casas de la calle del General Pando, y se dió impulso á las
obras de las 15 casas de la calle del Lirio, del Grao, que faltan pata com­
pletar, con las 6 construidas, las 21 proyectadas.

-Importaron los ingresos durante el año 64.159,45 pesetas, y los gas­
tos 62.547,65, de las cuales se invirtieron en obras y compras de terre­
nos 46.459,80.

Las cuotas de alquiler que satisfacen los obreros que habitan las ca­
sas adjudicadas importan anualmente 8.640 pesetas.

Deducidas de las 165.600 pesetas (valo! efectivo de las casas, al pre­
cio de coste) los créditos que figuran en el pasivo de la Sociedad, tiene
ésta un superávit de 95.000 pesetas.

"Sociedad Benéfica Espaftola de casas higiénicas
para obreros y clases modestas". (1)

(12 Mayo 1996)

ESTATUTOS

CAPÍTULO PRIMERO

OBJETO DE LA SOCIEDAD

Articulo 1.o Con la denominación «Sociedad Benéfica Española de ca­
sas higiénicas para obreros y clases modestas», se constituye en Madrid
una: Asociación, desprovista de todo carácter político, que funcionará al
amparo de la ley, inspirando su conducta en móviles filantrópicos. Su
duración será. por tiempo indefinido, estabieciéndose por ahora el domici-
lio social en la plaza de Isabel TI, núm. 5, bajo. .

Art. 2. o La Sociedad tendrá por misión fundamental proporcionar "á
los obreros, y más en general á las clases proletarias y m04estas, vi­
vienda higiénica y económica en condiciones ventajosas, facilitándolas
el medio de convertirse, en un plazo prudencial, de alquiladores en pro­
pietarios de esas viviendas. Tendrá también la Sociedad como fines se-

(1) Véase pág. 194 (Tercera Parte, capítulo V) de esta Memoría.
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cnndarios el contribuir con los medios á su alcance: 1.0. á la creación v
desarrollo en España de Asociaciones similares por su objeto á la que h~
de regirse p(tr estos estatutos ;2.o, procurar la mejora de las condiciones
higiénica.s de las viViend'as en general, y más especialmente de los loca­
les frecuentados ó habitados por las clases sociales modestas; 3. o, esta­
blecer ó fomentar el establecimiento de Refugios nocturnos en donde
hallen albergue higiénico' y económico quienes en la actualidad pernoc­
tan en alojamientos impropios para ser utilizados por personas.

Art. 3.0 Persiguiendo la «Sociedad Española de casas higiénicas para
obreros y clases modestas», con la realización de los objetivos indicados
en el anterior articulo, prestar un auxilio á las clases necesitadas de
protección y amparo, procurará funcionar conservando siempre la mejor
armonía con todas aquellas Asociaciones constituidas ó por constituir
que tiendan á mejorar la condición social de las clases humildes, ayu­
dando á aquéllas en lo posible y reclamando su apoyo en cuantas ocasio­
nes se crea conveniente laborar de común acuerdo.

CAPITULO JI

MEDIOS DE LA SOCIEDAD

Art. 4. o Para poder realizar el :(in perseguido, la Socied~d utilizará
los medios siguientes: 1.0 Arbitrar fondos, aceptando donativos: a) en
metálico; b) en materiales de cualquier clase, 'y cc;m preferencia de aque­
llos que puedan tener empleo en las obras; e) en terrenos cedidos gra­
tuitamente ó á precios visiblemente muy inferiores á su.valor. ....:.2.o Ob­
tener recursos mediante la organización de espectáculos, rifas y demás
festejos y actos de benefice.ncia.-S.o Solicitar auxilio del Estado, la Pro­
vincia y el Municipio, así como de las Empresas, Sociedades industriales
y cuantas entidades estén en condiciones de prestarle, sea bajo la forma
de reducción de tributos ó impuestos, disminución del precio de las tari­
fas vigentes para diversos servicios, concesión de subvenciones ú otra
cualquiera. -4.0 La Sociedad admitirá la imposición de pequeñas canti­
dades, producto del ahorro de las clases modestas ó entidades que las re­
present~n, para ir constituyendo créditos á su nombre (cartillas), con
destino á la adquisición de viviendas higiénicas, las cuales estarán en
condiciones de ocupar cuan'do tengan pagada la cantidad de 25 pesetas,
contiJ;l.Uando después el abono del precio estipulado por plazos y cantida­
des en las condiciones que de com1Í.n acuerdo se convenga. - 5. o Admitir
adelantos en metálico~ ó realizar cualquier operactbn financiera condu­
cente á la obtención dé recursos, si los reunidos por los anteriores me­
dios no fueran suficientes para la realización del .:fin social, siempre con
la condición imprescindible de que el interés devengado por el capital
que se anticipe no exceda del 4 por 100 de la cantidad real y efectiva-
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mente adelantada, con lo cual no perderá nunca la Sociedad el carácter
benéfico en que se basa su constitución.

Art. 5.o La determinación á que se refiere el caso 5.° del párrafo an­
terior no podrá' hacerse efectiva sin preno acuerdo de la junta general,
después de haber transcurrido el plazo mínimo de dos años, á partir de
la fecha de constitución de la Sociedad.

Art.6. 0 Cada donativo en metálico de 100 pesetas dará derecho á una
participación del capital de ese·,alar nominal; estas participaciones de

.cien pesetas no de,engarán interés alguno y podrán ser reembolsables
en el plazo máximo de veinte años.

Art.7.0 Las cantidades que figuren en las cuentas de créditos (car­
tillas) de que hace mención el att~ 4.°, tampoco devengarán interés y
no podrán ser devueltas más que en caso de fallecimiento de los que las
impusieron, ó cuando concurran circunstancias excepcionales justificati­
vas á juicio de la directiva, debiendo hacel: previamente la o}ortuna in­
formación. Si el poseedor de la cartilla pertenece á alguna Asociación
obrera, será condición indispensable, para la extracción de las referidas
cantidades, el informe favorable de la direCtiva de la misma.

CAPÍTULO. III

DE LOS SOCIOS

Art. 8. o Para pertenecer á la Sociedad será preciso haber coadyuvado
á la realización de sus filantrópicos propósitos, bien con donativos, bien
con el trabajo en pro de ella.

Art. 9.° Los socios (entidades ó personalidades) se dividirán en las ca­
tegoríassiguientes: a) fundador'es, b) de mérito, e) protectores. Serán
socios fundadores todos aquellos que hasta la fe~ha en que qílede legal­
mente constituida la Sociedad, hayan hecho á la misma un donativo no
inferior á 100 pesetas, ingresadas de una sola "Vez, Ó firmado el éompro-

_miso de satisfacerlas en plazos semestrales, trimestrales Ó mensuales. ~e
considerarán como socios de mérito lasque hayan favorecido á la Socie­
dad con un donativo mínimo de 1.000 pesetas, bien en metálico, en terre­
nos ó materiales valorados al precio corriente al hacer la donación,entre­
gado de una sola vez ó en varias veces, no pasando á tal categoría el
socio que se encuentre en este último caso hasta el momento en que Se
haya hecho efectiva en su totalidad la referida cifra de 1.000 pesetas. Se
denominarán socios protectores los que suscriban por lo menos una par­
.ticipación de 100 pesetas en metálico óhayan prestado á la Soéiedad.
.algún servicio que, á juicio de la directiva de la misma, les haga acree-
dores á tal cónsideráción: Se incluirán en la categoría de donantes todas
aquellas personas Ó entidades que hayan hecho un donativo inferior á 100
pesetas.

Art. 10. Independientemente de. los socios fundadores, de mérito y
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protectores, la Sociedad podrá tener uno ó varios Presidentes, Vicepresi­
,dentes y Secretarios h..)norarios, debiendo haber transcurrido seis años, á
partir de la fecha de constitución de la Sociedad, para poderse proponer

.el nombramiento de Vicepresidentes y Secretarios honorariós. Igualmen­
te podrá el Patronato de la- Sociedad tener uno ó varios Presidentes hono­

.rarios.

CAPÍTULO IV

DEL RÉGIMEN DE LA SOCIEDAD

Art. 1L La Soci~dad será gobernada y administrada por una Junta
directiva, no teniendo ésta más limitación en el ejercicio de sus funciones

,que los preceptos de estos estatuto~ y reglamentos suplementarios y los
acuerdos de la junta general de asociados. '

Art. 12. Estando llamada, por su finalidad y organización, esta Socie­
, .dad á ser eminentemente popular, tendrá-un Patronato formado por res­

petables personalidades, y deberá procurarse en todo tiempo dar la ma-
·yor publicidad á sus actos, poniendo particular empeño en presentar con
claridad meridiana el detalle de cuentas, ing-resos y gastos, para que ni
·la más tenue' sombra pueda empañar el brillo de su administración hon­
rada é inteligente, verdadera garantía de éxito en la' empresa que se

"acaricia.

DE LA J'UNTÁ DIRECTIY.A

Art. 13. Para la debida repartición del trabajo y inás acertadocum­
plimiento de la amplia misión que la. incumbe, la Junta diréctiva estará
·dividida en la forma siguiente: a) Comisión ej~cutiva. - b-) Idem de pro-
·paganda. - e) Idem jurídica. -d) Idem de obras. Cada una de estas Co­
.misiones tendrá un Presidente, dos Vicepresidentes, un número variable
d-e Vocales y un Secretario. El Secretario de la Comisión ejecutiva desem­
.peñará las funciones de Secretario general de la Sociedad, pudiendo sus­
.tituir, en ausencias ó enfermedades, á los que ocupan dicho carg-o en las
restantes Comisiones. Cuando se reuna en pleno la Junta directiva,. pre-
·sidirá las sesiones el Presidente de la Comisión ejeclltiva (que lo· será de
'.la Sociedad), Yi á faltade éste, el de más edad de los Presidentes de las
Comisiones 'de propag~nda, obras y jurídica. El mismo criterio regirá con
los Vicepresidentes, teniendo 'siempre preferencia los Vice pl~imerossobre
los Vice segundos, y con los Secretarios, siendo general para cuando se
reunan dos ó más Comisiones.

Art. 14. Correrá á cargo, especialmente, de la Comisión de propagan­
da el procurar, por cuantos medios le sugiera su celo y entusiasmo por la
Sociedad, el aumento del número de socios y la obtención de fondos para
la. realización del fin social, en armonía con lo esta-blecido en los casos 1.o

.y' 2.o del atto 4.o

, .Art. 15. Para llenar más ampliamente esta importantisima función,
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realizará sus gestiones en c.ombinación con las desarrolladas por una
Junta de señoras cuya organización se deja á cargo de la Presidenta ho­
noraria ó efectiva de la misma.

Art. 16. La Comisión jurídica tendrá como fin principal el examen y
redacción de toda cIase de contratos, informes y documentos públicos ó
privados del carácter indicado, y la realización de las gestiones necesa­
rias para obtener de las entidades oficiales ó particulares ventajas para
la Sociedad.

Art. 17. Se ocupará la Comisión de obras de la resolución del proble­
ma constructivo desde los puntos de vista técnico y económico; de la re:'
dacción de las bases para la elección del emplazamiento y organización
de las viviendas en su conjunto y como elemento aislado, y cuanto en
general se relaciona con el fin de la Sociedad en su aspecto higiénico pro­
fesional.

Art. 18. La Comisión ejecutiva será la encargada de llevar á la prác­
tica los acuerdos de cualquiera de las Comisiones, sometiéndolos previa- .
mente á la directiva; tendrá á su cargo la administración y recaudación
de los fondos sociales; cumplimentará directamente los acuerdos de la
junta general, solicitando, si lo cree conveniente, el informe, cooperación
ó auxilio de las, Comisiones de obras, propaganda ó jurídica, y llevará
toda la documentación social. '

Art. 19. La Comisión ejecutiva representará á la Sociedad en juicio y
fuera de él, )"T en este concepto la corresponderá otorgar cuantas escritu­
ras y documentos de todo g-énero sean precisos. Llevarán la firma social
el Presidente, un Vocal y~ el Secretario de la Comisión, pudiendo susti­
tuir al Presidente el Vicepresidente y firmando los Vócales en la forma
que designe la Junta directiva. Podrá, sin embargo, la Comisión en cada
caso particular, mediante acuerdo expreso, delegar en uno ó varios de
sus miembros el uso de la firma social y la representación de la So­
ciedad.

Art. 20. Para aceptar adelantos de dinero ó sobre solares ó materia­
les que devenguen interés, será necesario, además de la condición pre­
via del arto 5.o, el acuerdo tomado por unanimidad ó mayoría en la re~

unión de la Junta directiva.
Art. 21. Los acuerdos de la Junta directiva serán válidos si en la se­

sión en que se adopten concurrieren, cuandomeilos, ocho niiembros~ EJl .
todas las votacIones, en caso de empate, decidirá el voto de la Presi­
dencia.

Cada dos años se renovará la mitad' de la Junta directiva, pudiendo
cuantos pertenecen á, ella ser reelegidos en junta generaL

DEL PA.TRONATO

Art. 22. Al Patronato incumbe la elevada y honrosa misión de velar
por el prestigio y prosperidad de la Sociedad y procurar su desarrollo; te-

MTIN. Biblioteca Central



•
- 331-

niendo sus individuos el carácter de Vocales natos de la directiva, á cu.­
vas sesiones podrán concurrir con voz v voto.
~ Art. 23. Además de las personas qu~ por sus méritos ó representación
social tenga á bien designar la junta general, formarán parte del Patro­
nato las personalidades siguientes: Excmo. Sr. Presidente del Instituto

• de Reformas Sociales, Excmo. Sr. Gobernador, civil d~ Madrid, Excelen­
tísimo Sr. Gobernador militar de Madrid, Excmo. é Ilmo. Sr. Obispo de
Madrid-Alcalá, Excmo. Sr. Alcalde municipal de Madrid, Excmo. Sr. Pre­
sidente de la Diputación provincial de Madrid, Presidente del Montepío
General Obrero, ídem de la Junta de Defensa Social, ídem de la Cámara
de Comercio, ídem de la Sociedad Española de Higiene, ídem del Monte
de Piedad, ídem de la Económica Matritense de Amigos del País, ídem de
la Asociación de la Prensa, ídem del Instituto de Ingenieros civiles, ídem
de la Sociedad Central de Arquitectos, ídem de la Unión General de Tra­
bajadores, ídem del Centro Instructivo del Obrero, ídem del Fomento de
las Artes, ídem de los círculos de recreo Nuevo Club, Gran Peña, Casino
de Madrid y Centro del Ejército y de la Armada.

Art. 24. Ejercerá la Presidencia del Patronato el Presidente del Ins­
tituto de Reformas Sociales, yen su ausencia una de las Autoridades que

, se mencionan en el articulo anterior por el orden en que están citadas, y
desempeñará las funciones del Sec~tario el Secretario general de la So:­
ciedad~

CAPÍTULQ V

DE LA JUNTA GENERAL,
/

Art. 25.· Será convocada dentro de los dos primeros meses de cada
año para someter á su conocimiento las cuentas del anterior y gestiones
de la directiva, y cuantas veces lo crea oportuno el Patronato ó la direc~

_, tivá, ó soliciten de ésta con su firma 50 sQcios como mínimum. Todas las
convocatorias se harán con quince días de anticipación, cuando menos, á
la fecha fijada para celebrar la junta general.

Art. 26. Para tener' voz en la junta general será preciso ser socio
fundador, protector ó de mérito. Todo socio. tendrá voz y voto en las
juntas.

Art. 27. La junta general podrá modificar los estatutos de la Sociedad
siempre que dichas modificaciones no alteren el carácter benéfico de la
misma y concurran á dicha junta la mitad más uno de los asociados en
primera convocatoria ó un tercio en segunda.

CAPÍTULO VI

DE LA DISOLU-CIÓN DE LA SOCIEDAD

Art. 28. La disolución de la Sociedad sólo podrá acordarse por la junta
general cuando acudan á dicho" acto ó· estén debi~amente representados
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la mitad más uno por lo menos de los socios. Si esta condición no pudiera
llenarse, será preciso reunir por tres veces la junta general, siendo ~áli­

-do el acuerdo de la última, cnalquiera' que seá el número de los que á
ella hayan concurrido.

Art. 29. En caso de disulución; todos los bienes propiedad de la Socie­
dad, después de satisfechos los créditos y garantidos en lo posible los·
derechos adquiridos sobré laS fincas, serim entregados, bajo inventario,
á una Junta formada por el Gobernador civil, el Obispo y el Alcalde de
Madrid, para que proceda á -su. repartición entre los establecimientos
benéficos.

Artículo adicionaL Reglamentos especiales, basados en los preceptos
contenidos en los presentes estatutos, servirán á éstos de complemento
~- de norma á la Sociedad para su régimen interior y funcionamiento ..

Los presentes estatutos fueron aprobados en junta general celebrada
la tarde del 6 del corriente, bajo la presidencia del Excmo. Sr. D. José
Canalejas Méndez, en 'el domicilio social del Montepío general Obrero,
(Zorrilla, 17 y 19, bajo).

Madrid 11 de Mayo de 1906.-Eduardo Gallego.-Presentado en este
,Gobierno de provincia.-Madrid 12-de Mayo de 1906.-El Gobernador
P. D., N. Boffil. '. "

, Reglamento para la ccmstrucción de obras y viviendas.

Artículo 1.0 Todos los recursos de que disponga la Sociedad se desti­
narán: a) Á satisfacer los gastos generales de administración y propa­
g-anda. - b) Á la adquisición de solares adecuados para el estableci­
miento de'barriadas ógrupos'de casaS higiénicas y~económicas é insta­
laciones complementarias. - e) Á la ejecución de obras de nueva planta
ó reparación. - d) Á los fines que se especifican en el párrafo segundo
del arto 2. 0 de los estatutos, y en casos muy especíalesá prestará otras
entidades el auxilio á que se refiere el arto 3.°

Art. 2.0
. Las obras que ejécute la Sociedad podrán serlo: a) Con sus

propios recursos. -b) Con fondos de particulares ó entidacl.es.- e) Com­
binando ambos medios con aplicación á una miSma obra.

Art. 3. 0 Las citadas obras llevadas á cabo por la Sociedad pod~án
consistir: a) En construir viviendas higiénicas y económicas con destino
á los obreros y clases modestas_ -b) En realizar movimientos de tierras
y trabajos de urbanización y saneamiento de las barriadas ó terrenos en

, que se emplacen viviendas construidas por la Sociedad. - e) En mejorar
las condiciones sanitarias de casas ó locales ocupados ó frecuentados por
clases modestas. - d) En edificar los refugios nocturnos que se mencio­
nan en el caso 3.o del arto 2.o de los estatutos, instituciones higiénicas,
escuelas, etc., etc.

Art. 4. 0 La Junta directiva. estará encargada de precisar la preferen-
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cia que en cada momentQ debe darse á una ú otra clase de obras tenien­
do en cuenta la cuantía de los recursos disponibles y su procede~cia,así
como tamNén la clasificación que se hace en el arto 2. o de los estatutos
de los fines de ·la Sociedad.

.Art. 5. o Todas las viviendas que se edifiquen con fondos sociales
serán propiedad de la Sociedad, que, previas las formalidades legales,
las inscribirá á su nombre en el Registro de la propiedad. Los edificios
construidos por la Sociedad con recursos départiculares ó entidades que­
darán á disposición de éstas, pudiendo, en consecuencia, disponer de
ellos y hacer ó no de los mismos cesión á la Sociedad. Las viviendas ú
obras hechas con fondos sociales .y de particulares simultáneamente
podrán quedar á disposición de éstos ó de la Sociedad, según de antemano
y de comun acuerdo se resuelva.

Art. 6. o Para poder satisfacer, en la medida de las distintas aspira-
. ciones y recursos, los deseos y necesidades de las clases modestas, la

'Sociedad construirá varios tipos de viviendas, que procura;á, emplazar
en barrios opuestos, con lo cual podrán, los que pretendan su adjudica­
ción, elegir el modelo que, por su precio y situación, más se acomode á
sus conveniencias particulares. Para que estos precios de las viviendas­
tipos puedan servir de norma y base de cálculo á los poseedores de car.­
tillas, se establecerán previamente por la Sociedad dichos precios, pu­
dien(j.o tener un aumento ó reducción máxima del 20 por 100, que depen-.
derá. del coste á que haya resultado· su construcción, como consecuencia
de cargas, gabarros ó gastos. imprevistas, dependientes de mala cimen-

-tación ú otras causas.
Art. 7. 0 Atendiendo' á las circunstancias especiales en que la Sociedad

ha sido fundada, las cuales exigían la más rápida organización de la_
-misma, y el que en la Junta directiva no tienen aún la debida represen­
tación las clases modestas, y teniendo en~tienta la indudable conve­
niencia de que, antes de depositar dichas clases obreras y modestas can-

• tidad alguna con destino á.la adquisición de viviendas, conozcan exac­
tamente las condiciones de é§3tas y su coste, las cartillas á que se refiere
el caso 4.o, arto 4. o de los, estatutos, por el momento se itán formando tan
sólo con las cantidades que mensualmente y ,con este :fin vayan dejando
los adjudicatarios de las viviendas, desde -que las ocupen.

Art. 8.0 Todo el que habite en vivjenda de· la Sociedad quedará obli­
gado á satisf~er. todos los meses la cantidad que se le asigne durante
los años necesarios para la amortización del importe de la finca.

Art. 9. o Todo el que haya adquirido la propiedad de una 'vivienda de
la Sociedad, después de cumplidos los requisitos que en este reglamento
se establecen, podrá disponer de su finca, con la limitación de que, en.

, caso de venta, la Sociedad tendrá d,erecho preferente de comprarla por el
mismo precio .en .que fu~ adquirida, descontando de él los deméritos, que
serán valorados por un perito nombrado..por cada parte, y un tercero,
amigable componedor, si hubiera desa<;-uerdo. -
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Art. 10. Si, antes de haber pagado por completo la finca, dejase el
arrendatario voluntariamente de habitarla, ó de satisfacer tres mensua­
lidades consecutivas; si quebrantase las condiciones del contrato ó del
reglamento, Ó si fuere condenado en varios juicios de faltas ó calLSa cri­
minal, podrá la Sociedad, á su prudente arbitrio, exigirle que deje la
finca libre, perdiendo en ~ste caso el arrendatario todo derecho á adqui­
rir la propiedad. De la cantidad total que, por razón de alquileres, tenga
satisfecha, se devolverá al obrero el 25 por 100 si deja la casa por su cul­
pa, esto es, por las causas fijadas en el párrafo anterior, y el 50 por 100
si, por motiv<ls justos é ind-ependiéntes de la voluntad del arrendatario,
á juicio de la directiva de la Sociedad, no pudiera continuar habitando
la casa;, y tanto en uno como en otro caso, se deducirá de la indemniza­
ción señalada el valor de los desperfectos, gastos de desahucio, si los
hubiere, y lo que pudiese adeudar.

Art. 11. El obrero á quien se conceda habitación tendrá, no sólo el
deber de cu~plir y respetar las Ordenanzas de Policía urbana, obligato­
rias para todo el vecindario, sino tambien el de conservar la finca con el
mayor aseo y limpieza, observando y haciendo observar todas las dispo­
siciones que adopte la Sociedad.

Art. 12. No podrá el inquilino verificar en la casa obra ni reforma
alguna sin el competente permiso escrito de la Sociedad, y tendrá obli­
gación de ejecutar á su costa todas las reparaciones menores precisas
para mantenerla en el mismo buen estado en que la baya recibido.' El
Arquitecto nombrado por.la Sociedad podrá reconocer la finca tantas
veces como lo estime conveniente, en horas hábiles del día, para cercio­
rarse del cumplimiento de esta .condición.

Art. 13. Ninguna casa podrá ser destinada más que á vivienda del
obrero ó clase modesta; quedando por lo mismo excluidos los estableci­
mientos de comestibles y despachós de bebidas alcohólicas y todo' centro
de tráfico reñido con la moralidad de las costumbres.

Art. 14. La Sociedad ejecut~rá por su cuenta (ó gestionará la ejecu­
ción con fondos municipales) las obras de urbanización y saneamiento
de las barriadas por ella construidas, y las e~traordinariasque precisen
en las viviendas hasta el otorgamiento de la escritura definitiva de ce­
sión, cuyos gastos correrán á su cargo, así como también los derechos
reales de la Hacienda.

Art. 15. Los propietarios de viviendas construidas PQ,f la Sociedad
con fondos de particulares ó .entidades quedarán obligados á cumplir,
en la parte que les concierne, los preceptos del reglamento y estatutos
de la Sociedad, debiendo, en consecuencia, conservar-la finca con el ma­
yor aseo y limpieza, no hacer obra de reparación ó reforma sin el com­
petente permiso, etc.

Art.16., Siempre que la persona que ocupe una vivienda de las cons­
tmidas por la Sociedad se neg~a,alegandono tener fondos para ello, Ú

otro pretexto cualquiera, á ejecut~r las obras necesarias para conser-
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varia con el aseo, higiene y condiciones debidas, la Sociedad realizará
dichas obras por si, cargando el importe al arrendatario en su cartilla.

Art.17. Mientras los fondos de la Sociedad lo permitan, por cada
grupo de 25 casas deberá establecerse en la barriada la conveniente ins­
titución higiénica.

Art. 18. En caso de disolución de la Sociedad, acordada por la junta
general, se tendrá presente que las cartillas constituyen depósitos he­
chos por sus poseedor~s, con, destino á la amortización de las vivien­
das ocupadas, debiendo en consecuencia la Sociedad devolver el importe
de aquéllas á los interesadosó reconocer su·akánce, afectándolo en pri­
me~ término á los créditos.y bienes sociales, y no hipotecar en ningún
momento estas fincaS más que en la parte sobre la que no haya adqui­
rido derecho el arrendatario.

Art. 19. La adjudicaci9n de las viviendas, una vez construidas, se
hará previo concurso, cuyas co'ndiciones se fijarán por acuerdo de la di­
rectiva ó por un reglamento especial.

Art. 20. Para que sirva de estimulo.y ejemplo, la Sociedad dispondrá
la colocación en sitio preferente de cada vivienda ó edificio que cons­
truya con donativo de alguna persona ó entidad, una lápida que perpe­
túe el generoso desprendimiento del donante, especificando en ella el.
nombre del mismo. Con el propio loable fin, procurará dar á las·barria­
das, plazas y calles los nombres de las personas ó entidades que con sus
donativos ó trabajos más h~yan contribuido al desarrollo de la Sociedad.

Art. 21. Siempre qu~ alguna entidad ó particular encargue á la So- .
ciedad la constr-q.cción de viviendas ó edificios complementarios, tendrá
el derecho de intervenir en la administración de los fondos que en di­
chas obras se' empleen, bien' personalmente, ó bien nombrando persona
que les represente pára dichos efectos. Podr:[L también encargar de la di­
rección de dichas obras al técnico con .aptitud legal que crea conveniente,
con la condición previa de que medie acuerdo entre éste y la Comisión de
obras de la Sociedad sobre las condiciones del proyecto á ejeéutar. ,

Art. 22. El présenteregla~entopodrá serinodificado, ampliado ó re­
ducido en la .forma que acuerde lajunta general, siempre que las refe­
ridas modificaciones no ~e opongan en su esencia á los preceptos de los
estatutos. Para hacer' las citadas modificaciones, será indispensable
concurran á la, junta general, ó estén debidamente representados. en la

. misma, la mi.tad máS un<>,'d(31ossocios en primera convocatoria ó un ter~

cio en segunda.

Reglamento para la ap~r:iura de libretas y adquisición
. de las viviendas•.

Artículo 1.0 'En a~monjacon lo dispuesto en el párrafo 4:.0, art.4.0 de
los estatutos en vista de haber cesado las circunstancias..especiales que, .
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motivaron la redacción del arto 7.° del reglamento, para la adquisición de
obras y TIviendas"la Sociedad admititá la imposición de pequeñas canti­
dades producto del ahorro de los obr.eros y clases modestas, ó entidades
que las representen, constituyendo con dichos fondos cuentas de crédi•.
to ó libretas á nombre de las personas -que deseen los imponentes, con
destino exclusivamente á los fines mencionados en los estatutos y art. 1.°
del reglamento para construcción de obras y viviendas.

Art. 2. o Para abrir nna libreta bástará dirigirse por carta al Secreta­
rio general de la Soeieda-dsolicitando el envío de nn impreso que ésta
dará gratuitamente, en cuyo documento se especificará el nombre, oficio
ó profesión del imponente y la edad y estado civil de las personas á cuyo
favor se solicita la apertura, manifestándose el compromiso de someterse
á los estatutos y reglamentos de la Sociedad, ácatando las modificaciones
en unos y otros que puedan ser acordadas en junta generaL

Art. 3. e Á propuesta de la Secretaria, la Junta directiva podrá no
conceder autorización para la apertura de libretas cuando la persona ó
eJ.ltidad á cuyo favor se solicite no sea, á su juicio, por su mala conduc­
ta, por su posición social elevada ó medios de fortuna, acreedora al am­
paro y protección que la Sociedad trata de prestar á los de tal auxilio ne­
cesitados.

Art. 4.° Las imposiciones podrán hacerse desde una peseta en adelan-­
te, satisfaciendo por una sola vez la cantidad de dos pesetas por el con­
cepto de derechos de inscripción, mediante cuyo pago recibirá el impo­
nente una libreta ó cartilla, en la que $e irán anotando, por fech'as, todas
las cantidades que vaya ingresando, y cuya libreta conservará en su po­
der constantemente.

Art. 5.° Con arreglo á lo dispuesto en el arto 1. o de los estatutos, las'
cantidades que figuren en las libretas no devengarán-interés alguno.

Art. 6.° Conforme se estipula en el art.7.°de los estatutos, el impor­
te total ó parcial de las libretas no podrá, ser devuelto. más que en caso
de fallecimiento de los que las tengan á su· nombre ó de los imponentes
cuando concurran circunstancias excepcionales justificativas, á juicio de
la directiva, de la justicia de la devolución, á la que siempre de~rá pre­
ceder la oportuna información y seguir el dar cuenta en la primera junta­
g'eneral que se celebre.

Si el poseedor de la libreta perteneciese á alguna Sociedad obrera"se­
g'ún se precisa en el referido arto 7.° de los estatutos, será condición in~

dispensable para la extracción de las citadas cantidades el informe fa-
vorable de la directiva de la misma.' _.

Art.7.0 Teniendo muy en cuenta el arto 4.° del reglamento para la
cQnstrucción de obras y 'Viviendas, la Sociedad procurará edificar -ei ma­
yor número posible de éstas en distintos barrios y con arreglo á tipos de
diferentes precios, con el fin de simultanear el cumplimiento de las aspi­
raciones de tod-Os los poseedores de libretas, haciéndolas compatibles con
sus recursos y conveniencias. .
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.Art.8.0 En el Boletín de la Sociedad se dará cuenta oportunamente
de las casas terminadas en cada barrio y del precio de coste de cada una,
concediéndose el plazo de un mes, á partir de la fecha de su publicación,
'para que los poseedores de libretas soliciten de Secretaria la ocupación
deaIguna de las viviendas anunciadas.

Art.- 9.o Para fomentar la buena costumbre del ahorro en las clases
modestas y procurar al propio tiempo la más rápida realización de la
.obra social perseguida, la directiva otorgará la ocupación de las vivien­
.das anunciadas, entre los que hayan solicitado dicha ocupación, al que
alcance mayor cantidad en su libreta el día' en que se Teuna la directiva
para hacer la designación. -

Si hubiera varios solicitantes que en la fecha referida tuviesen la mis­
ma cantidad en su libreta, será preferido el que hizo la primera imposi­
ción en fecha más antiguaiY si también se encontraran v..arios en el mis­
mo caso, se elegirá entre ellos por sorteo.

Art. 10. Con el fin de prestar justa protección á los que por la peque­
ilez de sus recursos ó exceso de necesidades no logren llegar, á pesaJ; de
sus esfuerzos, en plazo prudencial, á tener en su libreta un alcance que
Jes permita obtener los·beneficios derivados de la ocupacióll de las vivien­
das, de cada cinco casas construidas se dedicará una de ellas al turno de
la antigüedad y constancia en las imposiciones.

Art. 11. Sólo en casos excepcionales, para recompensar hechos de mé­
rito sobresaliente llevados á cabo por clases modestas ó como lenitivo á
grandes y exttaordinarias desdichas en estas mismas clases, podrá la
junta general conceder la ocupación de viviendas á título gratuito ó sin
llenar los requisitos que se estipulan en los estatutos y reglamentos de
la Sociedad.

Como limitación á este derecho, será condición indispe1Jsable para ha­
,cer tal concesión el que existan para cubrir esos gastos fondos en can­
tidad suficiente procedentes de donativos ú otros de los medios para ob­
tener recursos que tiene laSociBdad, exceptuando las libretas y adelan-
tos con interés. .

Art. 12. Una vez hecha la adjudicación de las viviendas y previo el
acuerdo de su coste preciso con el adjudicatario, se cargará á éste en su
Hbreta el imp3rte de dicha vivienda, que podrá ocupar, cumplido e~tB

trámite y manifestada su conformidad respecto á la cifra que, según el
artículo '8. 0 del reglamentó para la construcción de viviendas, se le fije
como pago mensual. La cua~ltía de este pago mensual se fijará teniendo
en cuenta el coste de la caS:L y el plaza máximo de su amortización, qne
se fija en veinta afias. "-

Art. 13. La cantidad que abone mensualmente todo el que ocupe ví­
Yienda de la Sociedad se anotará integra en la libreta, lo mismo que
cuantas entregas suplementarias de fondos quiera hacer para la más
'rápida amortización de 1ft finca. . .

Art. 14. Con el fin de contribuir, aunque sea en parte pequeña,·~Jos
22
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gastos de urbanización y los generales de la Sociedad, y de satisfacer
los impuestos y gravámenes que sobre la propiedad u.rbana pesan, se
anotará como cargo en las libretas el 2 por 100 anual de la parte del
importe de la casa que falte por satisfacer al que la ocupa. Este tipo del
2 por 100 sólo podrá aumentarse en junta general, si la práctica demos­
trara de modo concluyente la imposibilidad para la Sociedad de cubrir
sus atenciones con recursos no procedentes de las libretas.

Art. 15. Se cargará también en las libretas el importe de las obras
necesarias par:a conservar la vivienda con el asee, higiene y condiciones
debidas, en el caso especificado en el arto 16 del reglamento para la cons­
trucción de viviendas y obras.

Art. 16. Una vez pagado en su totalidad el importe de la finca y car­
gos á que hacen referencia los dos articulos anteriores, pasará aquélla
á ser propiedad del arrendatario, corriendo á cargo de la Sociedad los
gastos que origine la correspondiente escritura de cesión )T los derechos
inherentes á la transmisión de bienes.

Art. 17. En caso de defunción del poseedor de una libreta, pasará .ésta
á los legitimos herederos del causante, quedando á voluntad de éstos el
continuarla ó extraer su importe, debiendo tenerse en cuenta, para los
casos en que el difunto ocupara ya una vivienda, el arto 10 del reglamen­
to para la construcción de obras (1).

Art. 18. Constituyendo las cartillas cuentas de. crédito personales es­
tablecidas voluntariamente y con un fin social elevado, la Sociedad no
admitirá reclamación alguna de retención contra sus poseedores, aun
cuando los reclamantes aleguen ó justifiquen haber hecho préstamos con
la garantía de tales bienes.

Art. 19. Cada grupo de 25 poseedores de libreta cuyo alcance no baje
de 50 pesetas; tendrá derecho á nombrar uno de éstos que les represente
con voz y voto en las juntas g'enerales; pero el número de representantes
de estos grupos no podrá exceder de 25.

Art. 20. El presente reglamento pódrá ser modificado, a~pliado ó re­
ducido, en la forma que acuerde· la junta general, siempre que las refe­
ridas modificaciones no se opongan en su esencia á los preceptos de los
estatutos. Para hacer las citadas modificaciones será indispensable con­
curran á la junta general, ó estén debidamente representados en la mis­
ma, la mitad mas uno de los socios en primera convocatoria ó u.n tercio
en segunda.

NOTA. Este reglamento fué aprobado en junta general celebrada el
17 d~ Enero de 1907. .

(1) La Sociedad estudiará oportunamente el establecimiento de un seguro que
pel'mita, en ventajosas condiciones, pueda pasar la finca á poder de los herederos
del difunto, sin tener que continuar el abono de alquiler alguno.
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- :Noticias. -. Además del donativo de 70.000 pesetas con que la Dipu­
tación de la Grandeza contribuyó á los fines de esta Sociedad (1) ha re­
cibido también 25.000 pesetas que el Banco de España acordó d~stinar,
en conmemoración de las fiestas reales, á la consírlicción de viviendas
obreras, que se invertirán en la de 6 casas del mismo tipo que las cos­
teadas por la Grandeza, y que serán base del futuro barrio «Infante
Don Carlos».

Según se detalla en el Boletín de la SociedadnÚill.. 5,- «han ingresado
en Caja 11.334,25 pesetas, siendo de notar que el último donativo recibi­
do lleva la fecha del 1.0 de Agosto, á pesar de haberse efectuado cons-

o tantemente activa propaganda, repartido en Madrid cerca de 5.000 circll-
_ .lares solicitando ayuda, y dirigido la Secretaria á entidades y testamen­

tarias que disponen de cuantiosos fondos, y para las que no represen.,
taba ningún sacrificio ayudar con alg'una cantidad á la realización de la
obra social perseguida por la Benéfica.

Los gastos, en· cambio, elévanse á 34.354,78 pesetas, de las cuales co­
rresponden 761 á administración, 1.122,20 á propaganda y 32.471,58 á
obras.

De esas 34.354,78 pesetas se han pagado 11.330,50 Y faltan por abo­
nar 20.694,78, á l~s que deben sumarse 33.781,26, importe de los 1¡,errenos
adquiridos para el barrio «Reina Victoria» y de la parte de alcantarilla
ya construida. El inventario sólo arroja un pasivo de 7.731,69 pesetas,
debido á los costosos movimientos de tierras que ha habido necesidad de
efectuar y al mayor precio de las dos casás terminadas sobre sus presu­
puestos, explicable por la premura y condiciones anormales en las cua­
les esas casas ha sido forzoso construirlas.»

La barriada de obreros de ·CádJz.

,1

Patronato y Junta de administración y gobierno para efbarrio
obrero en extramuros (2).

(Enero de 1906.)

Bases propuestas por el ÁZcalde de Cádiz para organizar el Patronato.

«El Alcalde iniciador del pensamiento á que se refiere. el epígrafe,
conociendo las difieultades que la tenencia de cierta clase de bienes irro­
ga á los Ayuntamientos, y habida cuenta de .que lo que se debe á una

---,---
(l) Véase capítulo V, Acción social, pa.g.l96.
(2) Véase página. lió (ca.pítulo III, parte TI) de la lffemoria.

/
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sUscripción pública con'\""iene que esté siempre sepin..adB d? la geStión ofi­
dal, sin qu.e en ningún tiempo ni por administración algu.na pueda comu1l­
dirse con aquélla, estima adapt.ableal c.aso la creación de un Patronato.

Allí donde se persigne nD fin de u.tilida-d y beneficencia., caben siem­
pre ese concept<l y esa. denomina.ción, que algunas tienen por arC8.i~ y
que pueden subsistir si€mpre, con t.alde amoldtulos ·al derecho y ti las
tendencias modernas. Un Patronato rige la acción internacional contr-a la.
trata de blancas, que tan moraÚzadores fineS persigue';' un Patronato es­
tablece para los médicos titulares, que tan útil misiónde~empeiian.,.la
instrucción general de Sanidsd, ~. uno y otro proyienen de recientisima
creadón.

Hechas estas consideraciones preliminares, y con el fin 'de dar forma.
práctica al referido Patronato, se establece lo siguiente:

Base 1. a Tomando como punto de partida el pensamiento iniciado por .
el Excmo. é Ilmo. Sr. Alcalde de Cádiz, de.edificación de una barriada de
obreros en extramuros, tan pronto como los terrenoBurbanizablcs' de és­
tos sean cedidos á la ciudad, y con la suscripción iniciada por la Sociedad
«Unión de Pescaderos y Pescadores», y auxiliada por Corporaciones y
pa-rticulares, se crea un Patronato, cuyo fin benéfico es el proporcionar
Yivien<:k'ts higiénicas, baratas y cómodas á los obreros, j-~ que lleguen por
el ahorro á adquirir ·el usufructo de ellas mientras vivan. Su capital,cs­
tará constituido: 1. o Por el producto de la suscripción 1lechahasta hoy y
las cantidades que sucesivamente ing'resen en -ella. -2. o Por los donati­
vos <.le toda clase que hagan los particulares; Sociedades, ete. - 3° ,Por
el producto de los espectáculos .que á su favor se verifiquen. - 4. () .P-o-r
las subvenciones que se obteng'an del Gobierno, Corporaciones, etc.­
5. o Por un número ilimitado de acciones de 50 pesetas, que no se emiti­
rán como concepto de sociedad, sino como fin benéfico, y sin tiempo de­
terminado de n-l1lortizáciÓ'n. Estas acciones no ganarán interés hasta.
pasar los tres años de su emisión, y á partir de esta fecha el, interés será
de 3 por 100 anual. a) Las cuatro partidas primeras que constituyen la
formación del capital no tendrán derecho á ser reintegradas en niúgún
tiempo. La quinta pa.rtida, ó sean las acciones, serán reintegrables en la
forma que se determina en la base siguiente;' pero nunca podrá hacerse
con las finctt3 del Patronato, cualquiera que sea la suerte de éste.­
b) Para la amortización de las acciones de que se habla en la letra ante­
rior, se creariÍ un ~ondo de amortización con ellO por 100 del valor de
todos 108 alquileres de las fincas de la barriada, ó soade 108 alquileres de
que se habla en la base 4. a Anualmente, la Junta del Patronato, y con
srrjeción.a la cantidad que haya'en el fondo de amortizaCión, producto de
este 10 por 100, acordará si debe amortizarse alguna acción de las que ha­
yancumplido los Irps afiosde emisión, y; en easo aí!rmatiyo,el número
de ellas, entrando todas las existentes en suerte; y al ser p,agada una
por consecuencia de amortización, 83, entregará, además de su importe,
el3 por 100 por cada año 'que haya ~ranscurridodesde quecmnplieron-los

/
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tres de ser adqniridaspor el propietario. El remanente que resulte cada
aún.después de pagar las. acciones amortizadas y sus intereses. se pasará
á c:nenta- nueva como primet~a partida del a-ño siguiente y para el m.ismo
fin~ El tenedor de una acción puede Qptar entre tomar su yalol' ,-los int-e­
reses en efectivo, ó dedicar uno y otros á adquirir u.n.a. ó más 'acciones.
En el caso de que ellO, poi' 100 de los alquileres de .un año ale anee á in
amortización de una acción y de SUB intereses, no deberá efectuarse sur­
too, deamortizaeiód en el año de referencia,.reserv~ndoselQS fondos para
el siguiente.

Base 2;. a Para r€ali~ar el fin de que trata la base an.terior, los patro­
nos.; de que se expresará mención y nombramíent-o en la base 7. a, se ha­
rán cargo r en cuanto se cumplan las condiciones anteriores, de los fondos
ex,istentes y créditos consignados por medio de acta notarial, ~- ~uidaráll

deromentar la s.uscripción, empleando el importe que se yaya obteniendo
en-Ia consttucción de l~.s casas de La' barriada desde que exista cantidad
suficiente })ara alg-una ó algunas. Dichas casas se ajustarán á los mode:
loa· DliÍs modernos y económicos, á jmciQ pericial, y se inscribü'án á nom­
bre del Patronato, como persona juridica, del modo pt't'ceptuado· por el
34'tículo 9. o de la ley Hipotecaria.

.Base 3.a Los. pa.tronos instar~n del Ayuntamiento', en Yirtud de la
obr.a benéfica de que se trata, el perdón· del canon que,de los demás Plll!­
tie~la~es habrá de percibir por las cesiones de· terrenos, según se consig­
na en la ley votada en Cortes, así como .la .concesión de ana subvención

- anual. También solicitarán-_sllbvencioll€S ~.'Ia, E~cma. Diputación pl'O­

yincial y Ministerio de la G.obernaeión. . .
Base 4.a ,- Incumbe á dicho Patronato, J.W solamente el fomento de la

suscripción y edificaciones de que se- trata .en las bases anteriores, sino
la. administracIón y entrete'llim-ientodela harria.d.a, para lo ctUlilestable-:
oorá un modestísimo alquiler. de dichas Yiv.íendas qu.e ascienda á diez pe­
setas mens.ualesicuidará de s'us. reparaciones )r l!6'a~a:r4 todns, los 4emás
actos- de un bu.en3dmi·n.ig,t;radm~. ,

Base 5. a El número de casas se procurará, por ahora, que llegue á
veinte, pudiendo aumentarse segáltlo permitan los recarsos; y si des­
pués de tenerse el n;limero suficiente· de vivwndas pai~a,. las IleQesi..dades
locales existieran.: Lou.dÓS. bastantes· eOm<} para nue,ras obuas ó adq.1lÍ-sí­
<dones, se podrán establecer escúelas gratuitas ú otros centros útiles, que
se eonsidei"aráu'eomo agregaeiolles aJ Patronato.

Base 6. a Si ese sohrante no alcltnzar:a para tales fines yexeedi.era de
ID, necesario para los gastos deadIntnistradón, se invertini en valol!es
públicos intransferibles}' propiosdelPatronato,c~narreglo állas dispo~

íJieiones vigentes, utilizándose sus. rentas en los objetes de la fu.ndación.
Base 7. a Serán patronos de la misma con. todos lQs derecJ¡os íuher~n:­

tes á los de su clase y Mn' las obligaciones indicadas e,:t estas b~es y las
4emás que las leyes les imponen, y constituirán la. Ju.nta.d~ ~1;.fa­
eión ~r gobierno: el Alealde de Cádíz y el Sr, Obispo de la diooesi,s.,: com~
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Presidentes honorarios; el autor del proyecto de la barriada~el Presidente
de la Excma. Diputación provincial, el Sr.' Delegado de la Compañia
Trasatbintica en Cádiz, dos Vocales designados por el Municipio, un Vo­
cal designado por la .Junta local de Reformas Sociales, un iudhiduo de la
Sociedad de «Pescaderos y Pescadores» elegido por ésta, cuatro bien­
hechores del Patronato, designados en junta general de accionistas. De
egtos individuos se elegirán un Presidente efectivo, un Vicepresidente,
un Tesorero, un Contador y dos Secretarios. Esta J uflta se renovará por
mitad cada dos años, debiendo salir en la renovación primera los que
designe la suerte, admitiéndose la reelección. Los Arquitectos provincial
:- municipal son individuos natos del Patronato, así como el periodista
más antiguo de la localidad. .

Base 8. a Son atribuciones del Patronato: A) Administrar los fondos
~ociales·. - B) Admitir donativos y legados en favor de esta benéfica
institución. - C) Procurar ·Ios ingresos/extraordinarios que sean facti­
bles. -D) Emitir las acciones que juzgue indispensables, cobrarlas é in­
vertir su valor y demás recursos de que disponga en la edificación de ca­
sas cómodas y sanas, que habrán de ocupar los obreros que, á juicio del
Patronato, reunan más merecimientos. - E) Vigilar por la buena conser­
vación de las finc·as mientras en todo ó en parte pertenezcan á la Socie­
dad. - F) Acordar todas las medidas y resoluCiones que estime necesa­
rias para la cumplida ejecución de los fines de la Asociación. - G) Cele­
brar en nombre de la Sociedad toda especie de contratos, ya tengan por
objeto adquirir bienes para ella, ó ya venderlos, cederlos, donarlos, per-'
mutarlos, hipotecarlos, acensuarlos, y en -general enajenarlos en cual..
quiera de las formas que el derecho admita. - H) Ejercitar, tanto en jui­
cio como fuera de él, todos los derechos y acciones que asistan á la Socie­
dad, nombrando, siempre que lo estime conveniente, apoderados gene­
rales ó especiales, y revistiéndülos de todas las facultades que juz­
gue oportu.nas. En ningún tiempo podrá la

h

Junta del Patronato vender,·
hipotecar ni acensuar ningnna de las fincas construidas ó en construc-
ción. -

Base 9.a Para los actos materiales de su gestión inspectora de las
obras, administradora de las fincas y demas anexos, podrán delegar: en
persona de su confianza que al efecto designen. Asimismo nombrarán el
personal que necesiten para todo trabajo material ó manual, si~mpre
dentro de la más estricta economía. El personal nombrado p"ara eltrabajo
material ó manual será retribuido como anteriormente se indica; pero
nunca podrá serlo ninguna 'persona del Consejo, ni el mismo Secretario,
y cuyos cargos serán honoríficos.

Base 10. Dichos patronos redactarán y aprobarán los reglamentos
particulares por que tengan á bien regirse, sin que ninguno de" SúS pre- .
ceptos tengan validez en cuanto contradigan las presentes bases.

Base 11. Igualmente formarán cuenta anual de su gestión, d~ que se
remitirán los ejemplares reglamentarios á la Dirección general de Admi-
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nistraeióh por el conducto debido para los efectos de la Instrucción de
Beneficencia fecha 14 de Marzo de 1899.
. Base 12. Las casas que se construyan serán propiedad del Patronato.

que, previas las formalidades legales, las inscribira á su nombre en eÍ
Registro de la propiedad.

Base 13. Las presentes bases, una Y"ez aprobadas, constituido el Pa­
tronato y aceptado por los patronos, se elevarán á escritura pública, cuya
copia se remitira a la Junta provincial de beneficencia y por ésta al Pro­
tectorado, con el fin de que el mismo apruebe la constitución de lo insti­
tuído como caso de beneficencia particular debidamente ejercida. Se soli­
citará exención de contribución para.las casas construidas hasta su ad­
quisición definitiva por los o))feros, así como cuantas subvenciones sea
posible allegar á la meritoria obra que se propone.

Base 14. Siendo el fin benéfico de esta fundación el que el obrero tenga
casa higiénica y que llegue por el ahorro á adquirir el usufructo de ella
mientras viva, podra disfrutarlo satisfaciendo mensualmente, como cuota
aportizadora, una cantidad igual á la del precio del inquilinato, que será
de 10 pesetas, y al término de doce años quedará la finca de su propiedad
en vitalicio, sujetándose á las prevenciones de un reglamento que se
considerará como base adicional al Patronato, donde se determinará el
r.égimen de éste, forma del disfrute usuario y gobierno general de la ba­
rriada de obreros que ha de edificarse .. La propiedad en usufructo es la
norma en que se inspira el Patronato. La primera casa que se construya
s.e cedera gratuitamente en vitalicio á un obrero, repitiéndose la donación
cada vez que se termine la construcción de un grupo de diez fincas y con
sujeción á los preceptos que se consignarán en el reglamento.

Base 15. Los obreros que deseen habitar en las casas citadas lo soli­
citarán por instancia de la Junta, haciendo constar su naturaleza, oficio
ó talter á que pertenezcan, su buena vida y costumbres y la familia que
tengan á su cargo. Las instancias se conservarán en la Secretaria, clasifi­
cándolas todas según la necesidad y urgencia, y cuando vaque alguná
habitación, se procederá á un riguroso sorteo. Si el yecino de una casa
obrera se atrasa en tres meses del. pago de su cuota ordinaria, sera des­
pedido de· ella, después de dársele un plazo de quil;J.ce días para ponerse
al corriente; pero si este atraso fuere como consecuencia de falta de tra­
bajo, el Consejo del Patronato gestionará su colocación en obras del oficio
á que pertenezca; ysi desde ~l mes siguiente al de tener colocación ó en
cualquiera de los sucesivos no paga puntualm~ntesu mes de inquilinato ...
y medio mes del atraso de los anteriores, hasta extinguir su deuda, será
despedido de su casa sin nueva apelación.
. Base 16. Se destinará una casa construida á propósito para asilo de

l.os transeuntes que carezcan de habitación y de recursos para proporcio­
nársela, y la Sociedad dará á cada uno de ellos, por espacio de tres dias,
prorrogables en su caso á dos 'más, alojamiento, cama y bonos para dos
comidas diarias en las cocinas económicas. La Casa-Asilo estará guarda-
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Base 17. Anualmente se celebrará una junta general de accionistas
en el dia que juzgue oportuno el Patronato, yen ella se leeni una ~remo­

ria de los trabajos re·alizados, se darán y aprobarán las cuentas del añl)
anterior y los presupuestos para el año próximo. A e~tas juntas concurri-·
rán con ,-oz y yoto los obreros que usufructúen alguna de las fincas de la
barriada. En esta junta se hará la reno,ación parcial del Patronato el
año que corresponda. Todo indidduo que posea dos ó más acciones ten­
drá ,oz y ,oto, y para ello deberá presentar sus acciones en Secretaría
con cuarenta y ocho hotas de anticipación al día que se celebre la junta
general, expidiéndose el resguardo correspondiente. También podrá ejer­
cer los cargos de la Sociedad si para" ello se le elige. Serán yálidos los
acuerdos que dicha junta adopte, cualquiera que sea el número de accio­
nistas que se reunan', exceptuando los que se refieren á' enajenación, ce­
sión ó imposición de graYámenes de las fincas construidas. La junta no
podrá modificar las bases fundamentales de este Patronato, y sus acuer­
dos á votación se referirán sólo á las interpretaciones de estas bases.

Base 18. Además se celebrarán las juntas generales extraordinarias
que el Consejo de patronos crea necesarias, en las que no se podrán tra­
tar otros asuntos que los que consten en la convocatoria, que deberá pu­
blicarse con ocho días de anticipación en dos ó más diarios- de la locali­
dad. También podrán celebrarse dichas juntas extraordinarias cuando lo
soliciten por escrito, del Presidente del Patronato, un número de accio­
nistas ó protectores Ó usufructuarios que no sea menor de 20, iniicán­
dose el objeto de la reunión, y el Consejo, en su yfsta., estime conveniente
y de interés urgente su celebraeión».

REGLAMEXTO

PARA LA ADJUDICACIÓX DE LAS CASAS CO~STRUiD.AS

Articulo 1. o Las .casas que se construyan serán propiedad del Patro- ­
nato, que, preYias las solemnidádes legales, las inscribirá á su nombre
en el Registro de la propiedad.

Art. 2.° Las casas se adjudicarán para vivirlas entre los obreros qne .
reunan mejores condiciones de moralidad laboriosidad y buenaconduc-

• ta, á juicio de la Juuta de patronos, y con 'sujeción á est~ reglamento -BS- ~
pecial. Son obreros, para los efectos de este reglamento, los i1Ídividuos
que con Sl! imbajo manual se busquen la subsistencia, ganando un jor­
nal que no exceda de 5 pesetas diarias.

'Art. 3. 0 Puesto-en posesión de la casa, el obrero satisfará mensual­
mente la cantidad de 10 pesetas." El obrero que aspire á la propiedad d~

su casa habitación satisfará mensualmente y como cuota de amortiza­
ción, una cantidad igual á la del alquiler a'd'~más de éste· y transcurri-, , ~

doS" doce años,ó sean 144 mensualidades de este pago extraordinario,'
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quedará propietario durante su ,ida de la casa~ sin tener que ahonar
gast9 alguno de contribución y reparos mayores~ siempN' que no haya
tomado 'SObre eEa dinero alguno con caHdad de hipoteca ó de ,enta: d<>
todo lo eual se cerciorará el Patronato, no teniendo lugar la adjudica~ión

_en easo contrario, y siguiendo entonces sólo con el carácter de inquilino.
sea. cualquiera cl numero de años transcurridos. Aparte de esto. á lel';
diez y seis años de inquilinato, aun cuando no haya satisfecho las 144
mensu.alidades de amortización, preyia una informaej.(¡nacerca de su
conducta y demás condiciones, podrá concederle el Patronato la propie­
dad de la ca-sa enusuft'ucto, como si hubiese abonado además las cuotas
de amortización, si el obrero fuere -considerado acreedor á esta gracia
por sus actos y condiciones especiales.

Art.4.0 Cuando un obrero haya cumplido las condiciones dichas en
el anterior artíeulo, la Junta de patronos otorgará á su fayor la escritura
de cesión, siuque este derecha pueda ser transmitido en ninguna forma
á otras ramas laterales de su familia ni á persona extraña á ella, aunque
sea en arrendamiento, bajo pena de nulidad. La cesión de la casa será
en usufructo. El disfrute de la casa en usufructo será absoluto, es decir,
sin carga alguna, durante su vida, y en caso de fallecer el propietario SE'

abonará á sus legítimos herederos directos la suma de 800 pesetas por
una sola vez. En l1inglÍn .caso se convertirá el inquilinato en propiedad
sin haber durado el primero doce años. La propiedad en usufructo" es la
norrnalidad que se propone el Patrol1ato. El obrero podrá adelantar á su.
voluntad el pago de una ó varias mensualidades extraordinarias, acele­
randoasí el plazo de c-esión definitiva de la casa; pero nunca el plazo de,
inquilinato anterior á la ~esión bajará de los doce año.s, salvo los casos
previstos en el arto 7. 0

Art.5. o SI antes de haber pagado por completo las 144 mensualidades
<le la finca dejase el obrero de habitarla, -ó si quebrantase las condiciolli.'B
del contrato 0<) del l'eglamento, Ó si fuese condenado en vari-os juicios de
faltas ó dejase de o reuilÍr las, condiciones 5.a y 6. a del arto 13 de este 1'e-.
glamento, así como si 1uera objeto de una causa criminal con sentencía
firme, podrá el Patronato'á su prudeate arbitrio exigirle que deje la fin­
ca libre,perél.iendo en este Caso el obrero 'todo derecho á adquirirla pro­
piedad. De la cantidad total que -por razón de amortización -tenga satis­
fecha, se de"olveráenel easodícho al obrero el 25 por 100 si deja la casa
por su culpa, esto es, por las causas fijadas en el párrafo anterior,'}Y el
50 por lDO si por motivos independientes de la voluntad del oorero, á jui­
cio del Patr-onato - por ejemplo, haber perdido la mitad de la familia por
muerte, ausencia ~ -separación, tener necesidad de ausentarse por -plazo
mayor de seis meses,-etc., -110 pudiera continuar .habitando la casa, y
tanto en uno como en otro caso se dedu<..."Íráde la indemnizaL1ón señalada.
el yalor de los desperfectos;,gastos de ·(lesahueí{), sí los hubiere,' y lo que
pu.diese adeudal·.

Art. 6. 0 El obrero á -quie:a seconceda'habítacióntendrá, no sólo' el
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deber de cumplir y respetar las Ordenanzas de policia urbana, obligato­
rias para todo el ,ecindario, sino también el de conserlar con el mayor
aseo y limpieza, obser,ando y haeiendo observar todas las disposiciones
que adopte el Patronato, siendo causa para ser lanzado de la casa pro­
ducir grave daño en la misma intencionalmente ó por descuido. En este
caso se formará el oportuno expediente, del que podrá resultar por pena­
lidad, desde el aumento del precio de alquiler ~~ la indemnización de los
daños causados, hasta el desahucio, con pérdida de los derechos ad­
quiridos.

Art.7.0 Xo podrá eUnquilino verificar en la casa obra ni reforma al­
gUlla sin el competente permiso escrito del Patronato, y tendrá obliga­
ción de ejecutar á su costa todas las reparaciones menores precisas para
mantenerla en el mismo buen estado en que la haya recibido, cu~~a cuan­
ti~ no exceda de 50 peset~s. El Patronato podrá reconocer la finca tantas
veces como lo estime conveniente, en horas hábiles del día, para cercio­
rarse del cumplimiento de esta condición.

Art. 8. o El obrero que á juicio del Patronato mejor se portase como
inquilino ó como jefe de familia, ó que por sus virtudes se hiciera acree­
dor á premio, podrá ser recompensado con la condonación de una ó va­
l·ias mensualidades, ó acortársele el tiempo de inquilinato necesario para
adquirir la propiedad; pero nunca será éste menor de diez años.

'" Art. 9. 0 Además de los deberes impuestos á los obreros que ocupen
las casas construidas en los artículos anteriores, quedarán obligados:
1.0 Á vacunar y revacunar á todos los individuos de la familia que ha­
yan de habitar en la casa. - 2. o Á enviar á sus hijos y demás individuos
de la familia, menores de doce años, á la escuel~ para que reciban la ins­
trucción primaria. - 3.° Á no subarrendar el todo ni parte de la casa sin
permiso escrito y especial del Patronato. Si quebrantase este precepto,
perderá el derecho á habitar la casa. - 4.° Á consentir todas las ,risitas
de inspección que durante las horas de sol acuerde el P3;tronato. - 5.o Á
poner en conocimiento del Presidente del Patronato los nacimientos y
defunciones que ocurran, así como las- enfermedades graves que padez­
can los individuos de su familia, consintiendo toda clase de desinfeccio­
lles y la realización de las demás medid:1S higiénicas que se acuerden.-

.6. 0 El indhriduo deberá satisfa.cer, según el arto 7.°, el importe de las
obras conservativas ordinarias cúyo coste sea menor de 50 pesetas; las
extraordinarias las satisfará el Patronato, y lós gastos de la escritura
de cesión correrán también á carg'o del Patronato, incluso los derechos
reales de la Hacienda.' .

Art. 10. El Consejo de patronos de esta Sociedad desearía complacer
y aliviar á todos los que viven del trabajo y no cuentan con medios para
asegurar su porvenir, y á disponer de recursos suficientes, éste sería el
amplio criterio que emplearía en todas las adjudicaciones; pero la nece­
sidad de reducir su acción benéfica debe conceder la preferencia á los
que necesiten mayor auxilio, según las reglas siguientes: 1. o Los obre-
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ros que sustentan á sus familias por medio del jornál diario no se~o y
sin derecho á jubilación retribuída. - 2.o Los que dentro de esta clase
t.engan mayor número de hijos menores de catorce años. - 3.o Los que
conserven &Ctn~lmente su carácter de obreros, y, IX?r tanto, que no es­
tén impedidos para el trabajo, pues éstos pertenecerían á la clase de en­
fermos digna de atención; pero desviaría al Patronato de su acción so­
dal si dejara á los obreros que miran por su porvenir.-Y 4. o Los obreros
naturales y vecinos de Cádiz tendrán siempre preferencia á los que no
lo s~an en igualdad de circunstancias. Las casas que se edifiquen por el
Patronato de viviendas para obreros se adjudicarán tan luego estén ter­
minadas yen disposición de ser habitadas.

Art. 11. La adjudicación se hará previo concúrso, que se anunciará
siempre con treinta días de anticipación en los diarios de la localidad, en
los que se insertará el anuncio tres días por lo menos.

Art. 12. El obrero que desee tomar parte en el concurso deberá pre­
sent.a1", dentro de l,os treinta días marcados en el anuncio, una solicitud,

• en la -que hará constar que reune las condiciones del artículo siguiente,
y además consignará su nombre, dos apellidos, estado, naturaleza, do­
micilio, edad, oficio, nombre y domicilio del maestro, jefe ó dueño del ta­
ller, fábrica ú obra donde trabaja, y lo demás que estime pertinente,
acompañando al efecto los documentos precisos.

Art. 13. Los aspirantes á la posesión de las casas deberán reunir la~

condiciones siguientes: 1. 0 Ser español, hijo de Cádiz ó vecino con resi­
dencia en la misma por más de seis años sí es de otra provincia, ó por
tres años si fuese natural de la de Cádiz. - 2. o Ser mayor de edad y ca- •
sado ó viudo con hijos. - 3. o Tener un oficio licito. - 4. o Gozar de buena
conducta. - 5. o No estar procesado ní haber sido condenado por senten­
cia firme en causa criminal. -6. o No pagar ni él ni ningún individuo de
su familia en primer grado contribución directa por ningún concepto.

Art. 14. Terminado el plazo de treinta días concedido para la presen­
tación de las solicitudes, la 'Junta formará una lista de las presentadas,
por orden alfabético de.apellidos, que publicará en los mismos diarios de
la capital. '

Art. 15. Dentro de los quince días siguientes, la Junta las clasificará
por orden de méritos y condiciolies, debiendo, tener presen~e la Junta el
número de individuos de familia á quienes mantengan,ya sean ascen­
dientes descendientes v colaterales; el número de impedidos para--el tra­
bajo ó ~enores de catol~ce años; la edad, y, por último, la conducta, y que
hayan dado pruebas de mayor laboriosidad, ó hayan alegado y justificado
algún mérito ó servicio espeéial.

Art. 16. Si de la anterior clasificación resultara hallarse en iguales
condiciones mayor.número·de soIiéitantes que el de' casas para adjudicar,
se procedería á practicar un sorteo público, ante Notario, que se anun- ~

ciaría con dos días de anticipación. ,
Art. 17. La Junta, antes. de hacer la adjudicación, reclamará de los
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··obrercs que hay-an de ser agraciados ó que hay-an de entrar en el sorteo.
las certificaeiout='S ó comprobantes que estime necesarios para justifie.ar
la concurrencia de todos les requisitos ~. condiciones que exige este
reglainento. Además, podrá la Junta tomar por sí los informes que estime
oportunos.

Art. 18. En el anuncio que se publique para el concursa se insertarán
integros los artículos del1. Q 319.°, ambos inclusives, de este reglamento:
el 12, 13, 15 Y 16, también íntegros, deJ. mismo; y Ja base.5. 3 de los esta­
tutos de esta Sociedad.

Art. 19. Hecha la adjudicación se pondrá inmediatamente en posesión
de las casas á los ohreros, formándose inventario de las llaves, cristales
y demás particulares que la Junta estime pertinentes, quedando un
<'jemplar firmado por el obrero en la Secretaria de la Junta, y otro igual,
firmado por la Comisión que dé la posesión, en poder del obrero.

Art. 20. Las casas que quedaren y.acantes por abandono de sus po­
. seedorcs iJ por razón de desahucio, se adjudicarán; después de hechas las

reparaciones necesarias, con las mismas formalidades, que las nuevas.
Art. 21. Según la base 16, se destin~rá :una .casa para Asilo de tran­

seuntes, la cual tendrá 10 dormitorios, una sala de aseo y dos habitacio­
nes para el conserje. En cada u.no de los dormitorios, que estaránnume­
radas y serán independientes, habrá una cama, dos sillas, una mesa y
un vaso de noche. Los asilados se inscribirán.en un libro que llevará el
eonserje, haciendo constar los nombres, naturaleza y objeto· de su venida
á Cád·iz, ú causa de su carencia de albergue. Ka ,podrán perma.necer en
él más detI-es días completos, pudiéndose prorrogar por dos más, solici­
timdolo de la Junta, si prueba la absoluta imposibilidad de continuar su
\iaje y no ha dado el menor motivo á quejas, y siendo expulsado.en el
momento en que por su conducta haga temer el menor desorden. Se les
dará agua, luz, aposento y dos bonos diarios de comidas para las cocinas
económicas. Las habitaciones.del conserje tendrán independencia de las
otras, y la puerta exterior de la casa se cerrará á las nueve de la noeb€',
sin admiti!"se.á los asilados que acudan después, los cuales, por este
hecho no autorizado por el Patronato, perderán desde luego el derecho de

.n,silo. Para volver de nuevo un asilado á la casa han de· transcurrir, por
lo menos, dos meses, y el que una vez se haya portado mal, no podrá po~

ningúll concepto ser admitido de nuevo. No se admitirán ~nferinos ni
individuos descuidados ni llenos de miseria. En la Casa-Asilo se procu­
rará la mayor limpieza, cuidando cada asilado del aseo más escrupuloso
de BU dormitorio y ropas de la cama. Diariamente inspeccionará el con­

;serje los dormitorios y dará cuenta de las faltas que note, teniendo en
cuenta que sólo se concede á los asilados el usufructo y no la propiedad

·de los objetos existentes en su habitación, y por el tiempo que ha sido
, indicado. Para ingresar en el Asilo precisa al solicitante acreditar sn

pobreza y que carece en absoluto de albergue ni quien se lo faeilite, as~

...eomo que'seencuentra de tránsito ó por causas fortuitas independientes
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de su ,oluntad se hglla en aquellas circunstandas. La petición se hará
por escrito ó Y()rba~mente ante el Presidente -de.! Patronato ó Yocal de
turno~ .acreditando convenientemente las condiciones que quedan indica­
das. El conserje del Asilo facilitara en el mismo la entrada de la policía
en los casos que se trate de perseguir algún delito.

Art. 22.. Los propieta:rics en usufructo de las habitaci<Hlcs seguirán
rigiendose, dentro de la bal'riada,con todas las condiciones del Patro­
nato, y ~rderán todós sus derechos· al faltar á c~alquiera de las cláusu­
las" estipuladas, y á cuyo fin se determinará asi en la escritura de
usufructo.

Art. 23. Los hijos varones de los obreros que han disfrutado casas en
vitalicio y que reunan las condiciones exigidas por el Patronato, serán
los pref-eridos á ocupar las viviendas desoeripadas ó nuevas en igualdad
de las otr.ás circunstancias, pagando el alquiler convenido en los estatu­
tos y siguiendo el régimen general.

Art. 24. Si un inquilino de una casa falleciese antes de adquirir la
casa, teni~ndoalguna cantidad en depósito para adqllirirel usufructo, sin
queest.:'l, cantidad llegue· á las 144 mensualidades, se devolverá el im-
porte 8. los herederos. .

.Art. 25. La ·primeracasa que construya el Patronato se cederá en
vitalicio, pasando· después· de la muerte del adquirente á ser propiedad
de aqué'l. Para el efeetose har8. hi couvoc»a:toria en los· términos que in­
dican los articulos 11 al 20, y hecha la calificación que allí se previene,
se hará ésta pública por espacio de ocho dias, admitiéndose todas las
reclamaciones fundadasqu:e se expongan, y una vez h~hasy publicadas
las rectificaciones á que pueda haber lugar, se procederá á hacer un
sorteo público y ante ~otario, haciéndose la adjudiciLción al que sea
favorecido I.>Ór la suerte~ Éste entrará luego en posesión de su finca, sin
tener que abonar c~rga alguna mientras le dUI:e la vida. Á su muerte·

-. pasará la casa áser propiedad del Patronato. Este propietario quedará,
sin embargo, sujeto iL todaslas.·demás obligaciones que se indican en
este reglamento. Déspu:és de COllsti'uir las 10 primeras casas, y cada vez·
que se terminen otras taiitas, podrá el· Patronato acordar ceder una en
las mismascolldicioues dichas en este articulo. Esto es, una al empezar
la construcCÍón de 'las 10 primeras, ;tra la- primera de las 10 segundas y
así sucesi ,-amente.

Noticias.

. _ Conclusiones 'sóbre ea-sas para trabajadores, ·aprobadas por la 80-:­
ciedad Española de Higiene, conforme con la ponencia del Doctor·­
A. de Larra. (Curso de'19()f).)

L· Dado e1 carác·ter de la sociología moderna en relación con las aspi­
raciones de las clases obreras, debe rechazal'se en lo posible la idea de e
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aglomerar en puntos especiales, separados del resto de los ciudadanos:
á los trabajadores.

n. Siendo toda aglomeraeión peligrosa, principalmente en el orden
higiénico, se harán por grupos las casas obreras, procurando que en
cada uno no pasen de 50 las familias albergadas.

Til. Para facilitar la construcción con la necesari,a solidez, dentro de
la mayor economía, podrán ,reunirse cuatro habitaciones de familias
obreras en una planta, cada una con entrada independiente, y dejando
aneja una porción de terreno para. jardín, ó á lo menos patio. En ningún
caso deberá ocupar lo edificado más de la tm'cera parte del solar dis­
ponible.

IV. En la construcción y disposición de cada vivi.enda obrera se aten­
derán las prescripciones de la'higiene arquitectónica con igual escrupu­
losidad que si tratara de casas ricas, especialmente para la elección de
terreno, lejos de focos mefíticos ó malsanos, orientación; ventilación,
cubicación, etc.

V. Será conveniente disponer en cada agrupación de casas obreras
de una preparada para los enfermos infecciosos y sus familias. AUll

cuando por ahora sólo pueda considerarse esto como una buena orienta­
ción sanitaria de difícil realización práctica, debe estudiarse la forma de
ir resolviendo un pl10blema que evitaría la difusión de los males infecto­
contagiosos y contribuiría á disminuir' la mortalidad.

VI. Cada grupo de habitaciones obreras, con más de 25 de éstas, de­
berá tener un pabellón con ducha y baño y un lavadero para uso de los
vecinos, cuidando de facilitar la desinfección previa de las ropas en caso
de enfermedad.

VII. Las subvenciones del Estado serán más convenientes redu­
ciendo los impuestos ~obre dichas fincas y eximiéndolas de los ~unicipa­

les, sobre todo en lo que grava los materiales de construcción. En el ­
caso de preferirse los auxilios oficiales directos en metálico, se distribui­
rán con arreglo á un cuadro de proporcionalidad bien entendida, que ga­
rantice la buena aplicación del dinero de la Nación destinado á -dicbo
objeto. Se procurará que el reparto sea eqUitativo y fayorezca todavía
más á la iniciativa privada que á las Asociaciones poderosas. Dichas
subvenciones hallarían su mayor ventaja en justificar la intervención
sanitaria oficial, evitando que en ningún caso se olviden las prescripcio­
nes de la 4igiene, y caducando los auxilios pecuniarios en cuanto se fal­
tase á alguna de ellas.

VIII. No deberá construirse grupo alguno de casas obreras lejos de
vías que comuniquen con el- centro de la población. Lascasas baratas
para rentistas, pequeilOs industriales, etc., como recreo pasajero ó para
retiro, podrán servir de base á futuros- barrios; las de trabajadores debell

-fundarse donde ya ex.isten éstos, mientras sea posi~le.

IX. Lo complejo del problema de la vivienda obrera hace que no.
pueda limitarse á casas aisladas el alojamiento de esa clase soCial. Para
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determinar los oficios será menester, ó la casa de vecindad en barrios
modestos, ó los cuartos económicos en barrios ricos, prohibiendo las bo­
chornosas buhardillas; pero en todo caso se vigilará la higiene de la ha­
bitación, y se aconsejará á los propietarios de las casas donde existan
&Scensores que permitan utilizarles á los obreros, dentro de las limita­
ciones que estimen oportunas.

X: La casa del obrero agricultor se sujetará á las condiciones higié.
nicas necesarias, atendiéndose en primer término á sus pozos negros,
por no disponerse en las aldeas de l,os sistemas de alcanta:rillado existen­
tes en las grandes poblaciones.

XI. Como cooperadores de la 'fundación de viviendas higiénicas para
el obrero ó el trabajador modesto, sea manual ó intelectual, podrá servir
poderosamente á las Cajas de Ahorros y Montes de Piedad, que de esa
manera emplearian sus capitales, procedentes del pueblo, en hacer bien
al pueblo, y nada mejor para ellos que darles casa barata y sana.

XII. En los climas frios se elegirán para las cocinas algunos de los
sistemas de fogones estufas que puedan servir simultáneamente para la
calefacción y preparación de la comida, que en ciertos paises, principal­
mente en Alemania é Inglaterra, utilizan los propietarios de fincas y al­
gunas Asociaciones obreras.

XIII. En las casas obreras' aisladJ1s donde se destine· uná parte del
alquiler mensual á pago de intereses del capital y entretenimiento, y
otras á amortización, podrá obtenerse la lib.etación, bien pasando la fin­
ca á ser propiedad del inquilino, bien concediéndole gratuitamente el uso
de aquélla por plazo vitalicio. .

XIV. La naturaleza del problema de la casa económica higiénica obli­
ga á no circunscribir su aplicación al obrero. La universalización de la
casa sana y barata deberá obtenerse en beneficio de todos los ciuda­
danos de modesto vivir, con sueldos ó pensiones de retiro reducidos.
Para lograr dichos fines y mejorar las poblaciones' existentes, algunas
de topografía muy irregular, principalmente en ciertas comarcas, esta
SoCiedad ruega á los Podere.s del Estado que faciliten la declaración de

. U;.tilidad pública en favor de cuantas obras de urbanización tiendan á re­
formar ó crear barrios pobres, ocupados por obreros ó clases modestas,
siendo recomendable el sistema lineal, mientras no haya en ello inconve­
niente, pues permite la más Íibre circulación d~l aiioe y el acceso de la
lu.z solar, respondiendo ti las aspIraciones de la higiene, que, huyendo de
favorecer intereses privados, sólo procura elbien generáL

XV. Cuantas Asociaciones se creen para procurar ó realiz~r las cons­
trucciones de casas para obreros, deberán alargar 10 posIble sus plazos
de amortización, no sólo para facilitar la adquisición á los que ganen
jornales reducidos, sino para retardar la liberación de la propiedad ur­
bana. Será conveniente que leyes especiales dificulten ó prohiban el eÚl­
balogo de este género de propiedades, c~nsiderandoel hogar con respecto
á la familia como el lecho en relación al individuo, inintervenible judieial-
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mente, y de igual manera se e-\itara la transmisión de su dominio á-per­
sonasque no pertenezcan á las clases trabajadoras_ Tratándose de una
condición aceptada preYiam~lltepor el cabeza de' familia,. tendrían qu.e
acatarla sus familias; pero para no perju.dicarlas, las Asociaciones debe­
rán reintegrar las- c~mtidad.es que aquél hn..biese desembolsado para amor­
tizar la finca.

XVI. La Sociedad Española de Higiene creará. un premio para el más
perfecto y económico.tipo de casas obreras. SoHdtará del Estado, la Pro­
~oinciaó el Municipio que cree premios análogos para un concurso más
amplio de este género ó que contribuya al que inicia esta Sociedad.

ConclIrso ere trab&j(Js relativ9S á vhielldRs obreras:'

- El ({Comité de D2fensa Social»; de Barcelona, ha adoptado l"eciente­
mente las siguientes conclusiones como resumen de las disertaciones 00­

hre el tema de los barrios para obreros:
«Primera. Se abre en dicha ciudad un concurso, que se diYidirá en dos

grandes secciones: 1. a Una Exposición gráfica ó descriptiva de construc­
dones populares, que contendrá~ a) planDs alzados y descripciones de
colonias industriales y casas y barriadas obreras c.ollstruidas en Catalu­
ila desde m.cdiados del siglo anterior hasta hoy díaj b) reproducciones-j°
descripciones de casas y barriadas obreras ó mixtas establecidas en las
demás regiones de España .r del extranjero; e) proyectos ó anteproyec­
tos de easas y barrios obreros ó mixtos y colonias industriales no orga­
nizadas aÚll. - 2.a Un examen minucios_o de las Memorias que traten
de dichos asuntos desde alguno de los puntos de Yista moral,. legislati- _
yo, higiénico, artístico, e.tc. Esta Exposición y las Memorias que la
tl-compaüen, después de haber sido expuestas en Barceloua, serán trasla­
dadas á las poblaciones más importantes de Catalufla.

Corno resultado de esta Exposición, será nombrad.o unJurado que es­
coja los. proyectos y Memorias que estén más (m armonía con el·fin pro- .
puesto. Los Habajos escogidos S3l"¿Ín recomendados á las ASDciaciones. de
propietarios, Empresas de construc'Cio111 Bancos popula.res y de ahorros y
Bancos hipotecarios ó de seguros, estimulando la realización estética ó
higiénica de los mismos, ofreciéndoles toda clase de informaciones prác­
ticas y financieras.

Segunda. Se abrirá t':n los )lUB.e~3 proyin.ciales ó municipales :y Es­
cuelas de Arquite<.:tura-é Ingenieros una sección especialmente destina­
da it contener las reproducciones:: ·planos de los llLejores ejempla.res de la
arquitectura doméstica y topogritfica''1lrbaua de Cataluña antig-uay m<r
derna, y de -los ejemplares :rnáseulmiuantps de arquitettura doméstica de
lás demás regi01IeS es?aflolas ~- extranjeras.

Tercera.. Se s')licitará·de:las Corporn,dones m:lllidpales la concesíón
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de permis:ls gratuitos para limpiar ó pintar las fachadas de las casas
desde el presente hasta la apertura de la proyectada Exposición Ulliver­
~l; y, en igual espacio ds tiempo, se concederán rebaja de derechos y aun
premios á los propietarios ó Empresas que con mayor gusto levanten ó
reformén c.asas ó barriadas de viviendas económicas, a juicio de un Ju­
ra.do constituido al efecto.
- Cuarta. Se nombrará un~ Junta pennanente, compuesta de represen­
tantes de lag diferentes Corporaciones de Cataluña y de personalidades.
de reconocida .competencia, encargada de llevar á cabo estas conclu- .
siones.»

Sociedad constructora de casas para obreros de La Coruña.

Se constituyó' en 1893, con objeto de «proporcionar vivienda propia al
obrero h.:>nrado y laborioso». .

Se fijó la duración de la Sociedad en veinticinco años, prorrogables.
por otros cinco por acuerdo del Patronato.

Representan el fondo s.Jcial acciones de 100 pesetas, que no devengan
interés.

La dirección y administración de la Compañia está á éargo de un Pa­
tronato, que se renueva por cuartas partes anualmente.

Las casas que se construyen son propiedad de la Asociación, que las
inscribe como dueña en el Registro y retiene su dominio mientras las
mensuali~adesde alquiler (de 10 á 15 pesetas al mes) no llegan á cubrir
el valor de la finca.

Casas para obreros en Caudete(Albacete).

Por iniciativa de D. Francisco Albalat se emp~óáconstruirenCau- ­
dete el año 1905 un barrio obrero que ha de componerse de 500 casas,
400 para jornaleros y 100 para pobres de sol~mnidaa.

Los primeros pagarán, en concepto de- alquiler, 75 pesetas anuales, y
á los segundos se les facilitará gratis la habitación, la comida, el vestido
y la asistencia médica.
. Había construidas en 1906 cerca de cien casas, y se proyectaba unir

al barrio una iglesia, escuelas, un comedor de caridad, una tienda~asil(} .
y un taller para los pobres.. .
. Los ingresos que se obtengan por alquileres y donativos se destina­

rán á sufragar los gastos de la obra benéfic-a, cuya dirección está enco­
mendadaá las Hermanas de la Caridad.

23
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Proyecto de casas para obreros en Santander.

El Alcalde de Santander presentó el pasa40 año al Ayuntamiento un
proyecto de construcción de un grupo económico de casas destinadas á·
los empleados de la C<:>rporación qne tienen corto sueldo, los cuales, pa­
g'ando una cuota mensual, en un periodo de diez á quince años pasarían
á ser propietarios de las v-ivienda.s.

Proponía asimismo, para el mayor éxito de la empresa, que el obrero
suscribiera una póliza de seg'uro de vida que desde el primer momento

. garantizara á la familia del asegurado la propiedad de la habitación en
caso de accidente desgraciado. La prima del seguro y la cuota dealqui­
ler no habían de exceder, según el autor del proyecto, de la cantídad que
los dichos empleados abonan por inquilinato en la actualidad.

«J...a Casa del Pobre 7>, de Albacete.

Con este nombre se fundó el pasado año en Albácete una Asociación
benéfica que se proponía hacer desaparecer las cuevas existentes en las
afueras de la población, proporcionando aJberg'ues á sus ~oradores

construyendo casas higiénicas y b.aratas.
Para conseguirlo, formará barriadas de casas úbre!,as en los sitios

que mejores condiciones reunan; á j1I}cio de la Junta c:reada al efecto, y
Re harán por grupos de cuatro. Terminado cada grupo, pasarán á' ocu­
parlo los moradores de las actuales cuevas que quepan: en aquéllas; y
cuando las cuevas sean por completo desalojadas y demolidas, se disolve­
rá la Sociedad, pasando todos sus derechos al Ayuntamiento de la capit;,¡,l.

El presupueste> de cada grupJ es de pesetas 5.484,41.
El alquiler será gratuito, transmitiéndose el derecho de vecindad á

los hijos y nietos de los moradores de las cuevas.

Casas para obre.ros ea B&dajo.z_

Se ha presentadoal Ayuntamiento de Badajoz, e~ Octubre. dé. 1966,
p~ra S1+ aprobación, un proyecto para la adjudicación de casas ru:; un ba­
rrio obrero que piensa costear, el Canónigo de aquella población D. José
Doncel y Ordaz. Hé aquí las principales disposiciones que contiene: .

Como ensa,yo, y por un año, las habitarán 'gratis los Pobres á quienes
fa'vorezca nn sorteo que se celebrará, previa dedaraclón de c()n~icioÍ1eg.
Para e:ltral' en él S3 ex.ig'lrá baena conducta, laboriosidad y.honradez
prestindiéndose de opiniones políticas.
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En las casas no podrán nunca estahlecers~ tiendas de bebidas.
Concluido el afi.o~ los usufructuarios pasarán á ser· dueños de las fin­

cas si á ello son merecedores, segúu el juicio de las Autoridades munici­
pales y eclesiásticas.

Una vez propietarios de las casas, no podrán venderlas mientras vint
alguno de sus herederos directos ó éstos no renuncien su derecho por
cansa natural (mejora de fortuna, propiedad de otra casa, cte.). Sólo se
permitirá arrendadas al propietario sin parientes que sea llamado al ser­
vicio militar. Al obtener la licencia absoluta podrá pnajenar la casa,
ciñéndose á las reglas anteriores; pero reservará la tercera parte del pre­
cio para subvenir á las necesidades del resto de las edificaciones que se
hallen vacantes, regla que se aplicará siempre en caso de venfa.

Serán de cuenta del propietario los reparos y contrihuciones de su
casa.

La reglamentación del proyecto queda confiada por el Sr. Doncel y
Ordaz al Alcalde y al Deán de Badajoz. (Boletín del Instituto de Refor­
mas Sociales. Noviembre 1906.)

También el Concejal de Badajoz Sr. González Blasco presentó, en Xo­
vicmbre de 190G, al Ayuntamiento una proposición para que funde el
Municipio un Patronato para la construcción de casas para obreros. Pro­
pone que la Corporación ceda gratuitamente terrenos de su propiedad, y
que consigne anualmente en sus presupuestos 6.000 pesetas con el ohjeto
aludido.

Deberá asimismo pedir subvenciones al Estado y iLla Provincia, (~ in­
vitar á las Sociedades J' particulares para que cooperen á la obra.

Los obreros deberán contribuir con 25 céntimos mensuales, tenicndo
los que suscrihan esta cántidad derecho preferente en la adjudicación de
las casas. Duránte diez aflOs pagarán los favorccidos con alguna vivien­
da un canon de 5 pesetas :mensuales, que ingresará en los fondos del Pa­
tronato para las constrrrcciones sucesivas.

Las casas se construirán con arreg'lo á los planos que tiene aprohados
la Corporación por grupos de á cuatro. Uno de éstos, por lo menos, habrá
de edíficarse cada año. (Boletín del Instituto de Refórrnas Sociales. Di­
ciembre 1906.)
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APÉNDICE TERCERO

.Legislaci~n extranjera sobre casas para obreros.

CASAS BARATAS
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APÉNDICE TERCERO

LEGlSL,ACIÓN EXTRANJERA SOBRE CASAS PARA OBREROS
CASAS BARATAS

,1

GRAN BRETAÑA

Ley de 18 de Agosto de 1890.

. : ~ :

PARTE I

l\Iánzanas de casas insalubres.

Art. 1.0 'Esta Ley se <Ienominará Ley sobre habitacion,e¡J de las clases
poores, 1890.

Art. 2. 0 (Definición de los términos empleados en la Ley.)
Art. 3." La primera parte de esta Ley no se aplicará á los distrit.os

sanitarios l'urales:
Art. 4. 0 Cuando se hiciere á la Autoridad local, por las personas 'Iu'e

tengan derecho a ello y que á continuación' se expresan, una denuncia
oficial referente á una m'anzana de casas situada en el distrito de dicha
Autoridad: a) ya se trate de casas, paÚos ó callejones impropios para
ser habitados por personas; b) 'ya sé trate de que la eXig'üidad, el ha­
cinamiento, la defectuosa disposición de los locales ó el ma.l estado de
las calles, de las habitaciones ó de les grupos de habitaciones de laman­
zana, la falta de ventilación, -de luz, de aire, ó de comodidades y buen·
estado, ó los demás yicios de 'dichas hab~ta.ciones,desde el punto de vis­
ta de la higiene, ó de que unaó varias de estas causas con.stituxen un
peligro ó un perjuieiQ para, 1,1. salud de 'los habitantes de la manzana
Ó de las casas vecinas; si no pueden remediarse los inconvenientes ó los
Yicios de dichas casas, sino mediante un pl2,n de mejoras que tie.ndan
á la reforma ó reconstrucción de las calles y casas de la J:nanzana -ó de
una parte de ésta la Autoridad local tomará en consideración dicha-de­
nuncia, en el sup~esto de que estiml oportuno el proyecto y de que dis­
ponga de recursos suficientes., y adoptará una resolución, declarando que
la manzana de casas de que se trata es insaluore, y que debe acordarse
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el plan de mejoras de la misma. Una vez adoptada la resolución: se proce­
derá inmediatamente á redactar el plan, procurando siempre que puedan
incluirse en el mismo cierto número de manzanas de casas insalubres.

Art. 5.l'J 1) Para los ef~tos de esta Ley, se entenderá por denuncia
()ficial la hecha a la Autoridad local por el fmicionario médico de Sanidad
á las órdenes de dicha Autoridad, y, en Londres, la hecha por este fun­
eionarío ó por cualqnier otro del servicio de Sanidad.

2) Todo funcionario médico de Sanidad podrá formular nna denuncia
de este género, siempre que lo considere necesario; y si dos ó más Jueces
de paz del distrito en que aquél funcione como empleado médico del ser­
vicio de Sanid-ad, ó doce ó más contribuyentes por impuesto local, se
~uejan ante él de la insalubridad de cualquier manzana situada en el dis­
trito, dicho funcionario médico deberá inspeccionarla inmediatamente y
presentar la denuncia, haciendo constar los hechos .Y expres.ando su opi­
nión en cuanto á la salubridad ó insalubridad de las casas.

Art.6.0 1) El plan de mejoras redactado por la Autoridad local de­
berá ir acompañado de mapas, planos y presupuestos, y: a) Podrá ex­
-cluír cualquier parte de la manzana de casas á que se refiere la denun-
-cía ó incluir terrenos próximos, si -entiende que dicha exclusión es opor-
tuna ó necesaria la inclusión para que el plan resulte eficaz desde el
punto de Yísta sanitario. - b) Podrá proveer á la ampliación de las vías
de acceso á dicha manzana insalubre, ó acordar la apertura de nuevas
vías para ventilación y saneamiento. - e) D"eberá tomar las disposicio­
nes necesarias para el alojamiento de las clases trabajadoras desalojadas
en cumplimiento de esta Ley. - d) Dictará las oportunas medidas sa­
nitarias.

2) El proyecto determinará expresamente los terrenos que deban ex­
propiarse.

3) El proyecto podrá disponer también que en todo ó en parte sea
.ejecutado por la persona investida con el «first estate of freehold» sobre
cualquier propiedad comprendida en el proyecto, ó con la colaboración de
esta persona, bajo la inspeccióll de la Autoridad local y en las condicio­
nes, expresadas en el proyecto, que pueden estipularse entre la Autori­
dad· local y la persona indicada.

Art. 7. o Completado el proyecto de mejora, la Autoridad local deberá:
a) Publicar durante tres semanas consecutivas en los meses de Septiem­
bre, Octubre Ó Noviembre, en uno de los periódicos del distrito, el avi­
so anunciando el proyecto, los limites del perímetro que compl"ende, y
designando un lugar situado en dicho pel"ímetro Ó cerca de el en donde
pueda verse una copia del proyecto á horas adecuadas. ~ b) Informar
durante el mes siguiente al en que se publique el aviso, á todos los pro­
pietarios ó á los que se consideren como tales, así como á los que ocupen
cualquier terreno que deba expropiarse, de que se proyecta expropiar
dichos terrenos con objeto de efectuar un plan de mejoras, y exigiendo
en cada caso una respuesta acel"ca de si se oponen ó no á la expropia-
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ción. - e) Este aviso se hará: 1) Entregándolo directamente á la persona
interesa-d~,ó, si ~stuvieseausente ó no se la encontrara, á su agente, ete.,
etcétera.. - 2) Depositándolo en el último domicilio conocido de la perso­
na. indicada. - 3) Enviándolo por correo al domicilio habitual óúltima­
-mente conocido del interesado. - d) Todo a,iso dirigido al ocupante ú
ocupantes sin nombrarles que se deje en cualquier casa, se considerará
transmitido al ocupante ú ocupantes de la misma.

Art. 8.0 1) Cumplidas l11s precedentes disposiciones con respecto á la
publicación del aviso y su transmisión, la Autoridad local presentará una
instancia al Secretario de Estado, si se trata de cualquier parte del Con­
dado ó de la ciudad. de Londres, y al Ministerio de Administración local,
si se refiere·· á cualquier otro punto, solicitando orden confirmatoria del
proyecto.

2) A la instancia acompañará una copia del proyecto, una lista de los
propietarios ó de los que se consideren como tales y de los arrendatariGs
ó de los que por tales se tengan que hayan disentido de la expropiación
de sus terrenos, así como de las pruebas que el Secretario de Estado ó el
Ministerio de Administración local puedan exigir conforme á las circuns­
tancias del caso.

3) Si, en vista de la instancia y de la publicación de los oportunos
avisos y de su transmisión á los interesados, la Autoridad llamada á
confirmar el proyecto estimase oportuno realizarlo, ordenará una investi­
gación local en la manzana de casas ó en las proximidades de la mis­
ma, con objeto de comprobar la exactitud de la denuncia oficial y la su­
ficiencia del proyeetoredactado para la mejora, así como la de cuales­
quiera objeciones que se hicieren al proyecto en la localidad.

4) Recibido el informe de esta investigación, la Autoridad competen­
te expedirá orden provisional estableciendo los límites del espacio com­
prendido en el proyecto y autorizando su ejecución.

5) Esta orden provisional se expedirá, ya aprobando el proyecto en
absoluto va modificándolo en la forma que estime oportuna la Autori­
dad com~;tente, de suerte que no puedan añadirse nuevos terrenos á
aquellos' cuya expropiación se propone, y la Autoridad local deberá en­
viar copia de la orden provisional á'las personas á quienes según esta
Ley debenfacilitárse nóticias con respecto á la expropiación de terrenos,
excepto á los arrendatarios por un mes ó por menos tiempo.

6) Las órdenes provisionales expedidas de conformidad con este ar;
ticulo carecerán de validez hasta haber sido confirmadas. por una Ley,
debiendo la Autoridad competente obtener dicha confirmación tan pronto
como se estime conveniente.....

7) La Autoridad superior competente podrá dictar las órdenes que
crea oportunas á favor de las personas cuyas tierras estuYieren incluí­
das en el proyecto para ser expropiadas, con objeto de abonarles las cos­

. tas razonables y los gastos que hubieren hecho al oponerse al proyecto.
·8) Todas las costas y gastos que hubiese efectuado la Autoridad sn-
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perior compet.ente c~:m'moti\o de cualquier orden proyisioIl::ll dictad:l en
c.umplimiento de esta parte de 1& Ley, en la cWlBtia que tenga á bien
determinar dicha Autoridad, y las costas y gastos hechos por cualqnier
persona en el tanto que fije la Autoridad superior en yutnd de los po_
deres que se le confieren, se considerarán como gastos hechos por la
Autoridad local en cumplimiento de esta Ley y se abonarán á la Au.tmi­
dad superior ó á aquella persona. respecth-.amente, en -la forma y en los
períodos, de UIlR vez Ó en varias veces, según ordene la Autoridad supe­
rior, pudiendo ésta. disponer que se abonen intereses que no excedan
<lel 5 por 100 anual por las caa.tidades qu.e se adeuden por lús referidos
gastos.

9) Las órdenes dictadas por la AutOlo¡dad superior competente podrán
tener el carácter de sentencias emanadas de Un Tribunal superior y.ser
cumplidas como tales .

.Art. 9. Q Si la Ley confirmando Uilll orden provisional que autoriza un
pla.n de mejoras se remitiese .á una Comisión compuesta de individuoa
de ambas Cámaras, en virtud de oposición hecha á la aprobación de di­
cha Ley, la Comisión tendrá en cuenta las circunstancias en las cunles
se hiciere la oposición y determinará si estn.ba ó no justificada por aqué­
llas, y si, á juicio de la Comisión, las costas del juicio debenaborulrlas los
promovedores ó IDS que se opusieren á la Ley,

Art. 10. Hecha una denuncia oficial ante la Autoridad local con ob~to

de que a.dopte una resolución fuvcrable á 1+11 proyecto de mejoras, si no
se adoptase resolución alguna acerca del particular, Ó se adoptase una
resolución contraria al proyecto, la Autoridad lecal enviará á la AUlpl'i­
dad superior, tan pronto como sea posible, COI)ia de la denuncia oficial,
con expresión de las razones para no darle curso, y la Autoridad supe­
rior podrá ordenar que se practique Ul111 investig'ación y ~e redacte -in­
forme acerca de la exactitud de la denuneia y de cualqnier otro hecl10
que La Autoridad superior estime oportuno.

Art, lL 1) Sin perjuicio de lo que después se dispone, todo proyecto
que comprenda IDl ál",€a en el Condado ó en la ciudad de Londres deberá
contener las disposiciones referentes al alúj"amiento por lo menes de tan­
tas personas de la clase obrent c\lantas puedan ser desalojadas .en el
área comprendida en el pro.yecto, en habitaciones apropiadas, que, exeep­
to en el caso de haher raz~mes especiales en contrario, deberán estar
situadas dentro de los límites de dicha área ó en lás proximidades de

oella. Esto no obstante, (l,) clUlndo se demuestre, á satisfacción de la Auto­
ridad superior competente, al solicitar la autorización para ejecutar lID

proyecto, que puede facilitarse conveniente alojamiento .á los obreros
desalDjados por virtu.d de ·aquél en otro lugar que no se hal1ecn el mismo
sitio Ó cerea de él, y que dicho alojamiento ha sido facilitado ó está .á
punto de iaeilitarse por la Autoridad local ó por cualquier otra persana
Ó conjunto de personas, la AutoridaJ· superior podrá autorizar el. pro­
yecto y conside1"ar -que se han cumplido los requisitos €stt:tblecido~por
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.e~te artieulo cQn res~ecto al alojamiento de les obreros.- b) CU311dola.
Autoridad local solicite nna '$spensa de lo dispuesto en este articulo
y~ funcionario que dirija. la investigación local ordeIillda por la Auto­
ridad superi9f manifieste que, teniendo eu cuenta las especiales circuns­
taBeiaB de la localidad y el número de artesanos " delillÍs individuos de
la cl:a,se ohrera hahiUintes en aquel espacio y empleados á una milla á lo
sumo. de él, conviene· introducir alguna modificación, la Autoridad su­
perior, sin perjuicio de las demás faculta.des que esta parte de la Ley
le·;confiere, podrá dispensar, en la orden provisional autorizando el pro­
ye~to,d-e la obligación. impuesta á ill Autoridad local de proveer al aloja­
miento de los obreros desalojadcs por virtud del pro:,ecto en la medida
que considere oportuna, teniendo en cuenta las especiales circunstan­
ciaB, pero sin que la dispensa .alcanzo á más de la mitad do las personas

. de:;alojadas. .
2) Cuan.do el.proyecto se refiera á un lugar situado fueracdel condAdo

ó.eiudai de Londres, si la Autoridad superior así lo exige (no siendo
. obligat'Jrio en caso cOlltr~rio), se deberá proveer al alojamiento de los

obreros desalojados· en habitaciones conyenientes, que habrán de COllS­

tr,uirse en elsitio ó sitios, dentro ó fuera·de los límites dellug'ar á que se
refiera ei proyeeto, según lo disponga la Autoridad superior, oído el in­
forme .del funcionario de la im'estigación local.

Art. 12. 1) Una vez aprobada por el Parlamento la Ley (:onfirmando
el proyecto de mejoras de la Autoridad local, con arreglo á lo prescrito en
esta. Ley, dicha Autoridad .deberá proceder á la adquisición de los terre­
nos que requiera el proyecto, y,en general, á la eje.cución de éste lo antes
posible,

'2) Se podrá vender ó arrendar too-o ó parte del espacio á que se refiere
el pl'oyecío áenales:}uiera eBmpxadores ó· arrendatarios, coil objeto y
bajo la eOlldiciónde que éstos ej.c(mten el plan de mejoras en los terrenos.
comprados ó arrendados; y en},articular se podrá insertar en cualqui~l"

concesión ó ,arrendamiento cláusulas que obliguen al comprador ó arren­
datario á construir en aquellos terrenGB'conformc á lo preSGrito 'en las
concesiones ó arrendamientos y á conservar y reparar los edificios, prohí­
biénd-oles la diYisión, adición ó a:teraeiónde los edificios sin el consentí­
miento de la Autoridad locaL Asimismo podrán incluirse cláusulas que.
establezca.n la retrocesión á la Autoridad local y la llU€"a, toma de pose­
sión por parte de ésta en ca$d dec<mtra,-encióná .la8 disposiciones de
la ·cesión ó arrendamiento.

3) La Autoridad local podrá contratar con un Cu.erpo de administra­
dores, Sociedad ó persona, la ejecución de todo ó parte del I)l'oyecto en
las condiciones que dicha Autoridad considere oportUllfts;pero no em:..
prenderá. por sí misma, siu la .autorización expresa de la Autoridad sn­
perior eompetente, la reconstrucción de casas ni la ~jecUCiÓll de cual­
~llier parte del proyecto, e::&ccpto derribar uno ó todcs los edífldosdel •
ar-ea· y despejar tod.o ó parte de ésta, y empedrar y completar las calles-

MTIN. Biblioteca Central



- 361-

que se hagan en terrenos comprados por ella, en la forma que se consi­
dere conveniente, siendo estas calles en adelante públicas.

4) Esto no obstante, la Autoridad local impondrá en las concesiones ó
arrendamientos de cualquier parte del espacio que se destine en el pro­
yecto á la construcción de e-asas P'lra obreros, condiciones y restricciones
apropiadas acerca de la elevación, tamaño y aspecto de las casas y de los
-alojamientos que deban tener, adoptando las medidas oportunas para el
mantenimiento de las condiciones sanitarias.

5) Si la Autoridad local construyese habitaciones con los fondos pre­
vistos en esta parte de la Ley, procederá á la venta de los edificios en el
plazo de diez años, á contar desde su terminación, á menos que la Auto­
ridad superior determine otra cosa.....

Art. 13. Si en el plazo de cinco años, á contar del derribo de los edifi­
cios en los terrenos comprendidos en cualquier proyecto autorizado por
una ley confirmatoria y destinados á habitaciones obreras, la Autoridad
local no hubiese logrado vender ni arrendar dichos terrenos para los
fines prescritos en el proyecto, ó no hubiese podido llegar á un acuerdo.
para la construcción en los mismos de dichas habitaciones, la Autori­
dad superior podrá disponer que se vendan los terrenos _en pública su­
basta, eon plenos poderes para fijar un preeio determinado, conforme á
las eondiciones impuestas por el proyecto, á las modifieaciones que pue­
dan introducirse en éste en cumplimiento de esta Ley y á la cláusula
especial para el comprador de edificar en dichos terrenos habitaciones
para las clases trabajadoras, de conformidad con los planos aprobados
por la Autoridad local y en las condiciones y con las reservas que la
Autoridad superior considere necesarias.

Art. 14. La Autoridad local deberá manifestar su intención de pose­
sionarse de una manzana constituida por quince ó más casas, á lo menos,
trece semanas antes de efectuar dicho intento, por medio de anuncios
colocados á razonable distancia de tales casas, y no lo efectuará sin obte­
ner antes certificado del Juez de paz en el que conste que aquella Au­
toridad ha hecho saber, en la forma prescrita por este artíCulo, su inten­
ción de apoderarse de las casas.

Art. 15. 1) La Autoridad superior, á petición de la Autol'idad local y
demostrada la posibilidad de realizar una mejora en los detalles del pro­
yectoautorizado por una Ley confirmatoria, podrá permitir que se modi­
fique parte de dicho proyecto que no parezca conveniente ejecutar, siem­
pre que no se alteren las disposiciones que se hayan toIill.tdo acerca del
alojamiento de los obreros.

2) La Autoridad superior remitirá al Parlamento nota de las modifica­
ciones introducidas en el proyecto primitivo lo antes posible, y si estu­
viere cerrado, en el plazo de un mes, á contar del día de la reapertura.
Sinembargo, si la modificaéión exigiese mayores gastos que los previs­
tos por el proyecto ya aprobado ó hiciese necesaria la expropiación for-

'zosa de alguna finca ó afectase gravemente á una propiedad en modo
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distinto al enunciado en el proyecto primitivo, se hará aquella en virtud
de una orden provisional que deberá ser ratificada por una Ley.

Att. 16. 1) Si, no obstante la queja formulada por doce ó ~ás contri­
buyentes, el Médico del servicio de Higiene descuidase la inspección de
una manzana de casas reputada insalubre ó enviase á la Autoridad local
un informe sosteniendo que dicha manzana no es insalubre, los contribu­
yentes tendrán derecho á apelar á la Autoridad, y~ después de prestar
fianza que responda á los gastos, se designará un perito médico, el cual
inspeccionará las casas é informará-á la Autoridad superior acerca de si
son ó no insalubres. El informe del perito se transmitirá á la Autoridad
local, y si de él resultase que las casas son insalubres, se procederá como
en el caso de la denuncia oficial.

2) La Autoridad superior fijará los gastos de inspección y reclamará
su pago de los denunciantes si resultase que las casas eran salubres, y
de la Autoridad local si apareciese lo contrario.

3) Las decisiones adoptadas por la Autoridad superior en cumpli­
miento de este artículo se considerarán emanadas de un Tribunal supe-
rlOr y deberán cumplirse como tales. .

Art.17. La Autoridad superior enviará un funcionari? al sitio donde
haya de efectuarse la inspección, con objeto de que aprecie la exacti­
tud de las denuncias que sehayan hecho oficialmente á la Autoridad local
~ercade la insalubridad de un grupo de casas, de la insuficiencia del
proyecto de mejora de estas últimas y de cualesquiera objeciones que con­
tra el mismo se formulen ó de cualquier otro asunto relativo á los· fines
de esta Ley.

Art. 18. Antes de iniciar la inspección, el funcionario designado para
efectuarla deberá hace.rlo público, mediante anuncios ó del modo que me­
jor estime.....

Art. 19. El funcionario que ·dirija la inspección estará autorizado
para recibir juramento; deberá informar del-resultado de la inspección á
ia Autoridad superior, quien tomará las decisiones que estime oportunas.

Art. 20. Las disposiciones de la La1~d Ctauses Act «relativas á la
compra y expropiación de terrenos» no se aplicarán á los expropiados en
virtud de la presente Ley sino según lo dispuesto en el segundo anejo á
la misma, y en c.uanto, modificadas por dicho anejo, se apliquen á la
compra y expropiación de tierras conforme á las disposiciones siguientes:

1) Se autoriza por el· presente artículo la comprá de l~s terrenos que
la Autoridad local necesite para llevar á efecto el proyecto aprobado por
la Autoridad superior, pero no podrá aquélla expropia!,_ más ten'enos que
los expresamente señalados en el proyecto aprobado por una Ley.

2) La Autoridad local no podrá hacer uso de la facultad de expropiar­
terrenos, pasados tres años de la aprobación del proyecto por una Ley­

Art. 21. 1) Al fijar la indemnización que haya de ab~narse á los pro­
pietarios de los terrenosó á los titulares de derechos reales desposeídos
por la expropiación, se tendrán presentes. la~ siguientes reglas: a) La
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tasación de lús terrenos se fijará según su justo valor en. el mercado
en el momento de '-erifiearse-Ia operneión, teniendo en cuenta las dI"-'­

ennstallcias de la finca y la -probable duración de los edificios. Xo se con­
cederán indemnizaciones suplementarias por el heeho de' la expropiaci'Ón
de casas denunciadas por insalubres, si á jnicio- del arbitro se hu­
biesen hic1uído· en el proyeet.o por constituir un grupo de viviendas an­
tihigiimicas. - b ):XQ se inc1uiran 'en la tasación las mejoras ó amplia­
cffines de qne haya sido objeto la finca con posterioridad á la -pnblicaciún
del -anuncio del proyecto,' á menos que esas mejoras Ó ampliaeioJl{'~

fues~n absolutamente necesarias .....
2) Al fijar la indenmizaeión que deba aoonarse con ocasión de un

proyecto de reforma, el árbitro abrirá una información -testifical CQn
objeto de averiguar:

1. o Si la renta de ·las fincas ha sufrido un aumento merced al uso
ilegal de las mismas ó á la acumulación de vecinos en fonna perjudicial
á la salud de éstos;

2. o Si las fincas eonstituyen una molestia en el sentido legal ó se en':'
cuentran en estado sanitario defectuOSo (, en mal estado de conser­
vación' y

3.° 'si las nncas son impropias ó no reunen condiciones satisfactorias
para serYir de habitación.

Una vez csdareeídos estos puntos por el árbitro, la indemnización se
fijará del modo siguiente:

1.Q En el primer caso, la hase de la misma sera la renta, y se calculará
ele conformidad con la que se habría obtenido emp~eando legalmente In
finca. y alquilándola al preciso número de personas que sea capaz de alo­
jar, dadas sus condiciónes, 'sin- el hacinamiento peligroso para' la salud.
de los habitantes.

2.° En' el segundo caso, el nLlor de la finca-se calculará' de confónni­
dad con el que tcnd.ria si se' hubieran hecho desaparecer' las 't00lestias,
ú si se hubiera puesto en condiciones sanitarias 6en bUénes~.ado de
conservación, 'deducido el importe de las obras; y en el tercer' caso el
valor de la finca se calculará tomando eomo base el del terreno y eI delos
materiales empleados en la edificación. - -

Art.22. Cuando la AntOtidad local adquiera terrenos destinádos a l~
realización de un plan de mejoras, caducarán todas las' servidnmbre~,
y los d-erechos de alcantarillado ó de desagüe de nÜtterias por ó_ á través
de di~hos terrenús, pasando' á ser propiedad de la' Arttbridad'locaI- l'~~

alcantanllas, etc. Los qne demuestren haber sufrido pei-juicjo~ á conse­
cuencia de lo preceptuado en este artículo tendránderecháá úúaindem­
nizacióD, según ·10 dispuesto en esta Ley ó como' las: circunstancias lo
permitan. .

Art.23. La Autoridad podrá disponer de los terrenos qne le pértenez­
ean-·ó comprar los que necesite al efe-cto de alojar á los obreros euyás ha­
bitaciones hayan sido expropimlaspara efectuar un plan <le mejoras. .
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Art. 24. 1) L')s 1ngresos que recaude la Autoridad local con moti,o
de la aplicación de es~a L3Y constituirán rrn fondo denominado Fonao de
mejora de las habitaciones, y sus gastos se abonarán con cargo al
mismo.

2) Las cantidades que al principio requiera la creación de este fondo,
y la$ deficiencias que en él se observen para el clllIlplimiento de lo di~~

puesto en la Ley por exceso de gastos sobre los ingresos, se obtendránó
cubrirán con los impuestos locales ó de empré~Ítos heehos de "Conformi­
dad eo-n la Ley.

3) En las cuentas, la Autoridad local cuidará muy especialmente
de .que tod)s los gastos he~hos 'al aplicar esta Le~~ se abonen con las
rentas de'las propiedades á que la, Ley misma se refiere, y los sobran­
le8..que resulten con motivo de su aplicación se emplearán en los mi:$­
IOOS fines para los- que se empleasen los- impuestos loeales.

4) Las limitaciones establecidas ,con relación áJos impuestos locales'
pOT virtud d~ cualquier otra Ley, no se apliearán á ningún impuesto que
se cree con objeto de sufragar losgastQs ocasionados por esta Ley.

5) La Autoridad local podrá ingresar en la eu?nta del fondo de mejo­
:rnde habitaciones ~ua~quiers-qma ó el producto de cualq.nier propiedad
que pueda aplicarse legalmente á fines !l1álogos á los- de esta Ley, y en
cas:lde duda acudirá á la Autorid.ad superior, cuya decisión será ejecu-
toria. '

Art. 25. 1) La Aut0rid;ad: rocal podrá, en la forma lp.encionada en esta'
Ley, efectuar los préstamos que requiera su cumplimiento, con la gH.ran­
tia de los impuestos locales.•

2) Con este objeto, el Consejo del, Condado. de V:mdres podrá, con ('l­
asentimiento del T~soro, emitir renta consolidada, de conformidad con la
Ley, sobreempréstttoS' del ,Departamento metropolitano de Übraspúbli-'
cas; pero todas las cantidades que requiera el pago ·de.los dividendos ~-'

la. amortización de la dellda. consolidada se pondrán ii cargo de la .cuenta
especial del Condado, con 'la que se pag"arán los gastos originados por- el
cumplimiento de la Ley.

3) Con el mismo ()bjBtO', los, C~mÍS:trioode1 alcantarillado de la ciudad'
.m LondTes po.drán tomar-á pw$tamo el; d¡:ne~o con la ga·rantia de los im­
pues~s locales- (} dB uIWd-e eU,6&,.. y podrauliipoteeal:" a fa,.-or.de la perso-­
na. ó personas que adelanta-:ren el dinero todos ó: alg'Uno- de los impuestos
loeales._... ., '. ' ,

4) Con el mismo objeto, la Autoridad sanitaria 'llIbama -tendl"ÍL la fa-o

cúltad q1le' I~'eoncede la Ley de S,anidad.pública en lo fIue- sereñe-re á los
, gastos ocasionados- por: el c'!1JDpljmi'entQ, de la misma.

5) LosComÍsari:os- de e.mpréstitos·para (}\}ra-s públicas, por disposición'
.re la Autoridad superior, pre~aráná cn-aIquierAntm-ídad 16CtLI-el dinero
qu.e ne~esite para'los- fines de esta Ley,eoo la gaTantía,del impuesto lo­
caL Est~préstamo ~am(}rti:z'ará dentrec del plazo'fijad6 'por-la' An:toi-idad,
superior, siempt:e que nogxceda,d'e cineuenta 'ftcñ6S. ~ ;'•.. ; : •• '; • ; '.~ .' ••.• <. :
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PARTE II

Habitaciones insalubres.

Art. 29. (Definiciones.)
Art. 30. El Oficial de Sanidad de cada distrito estará obligado á de- .

nunciar á la Autoridad local de dicho distrito las casas que á su juicio se
encuentren en un estado tan peligroso para la salud que las haga impro­
pias para servir de habitación humana.

Art.31. 1) Si cuatro ó más vecinos, habitantes en una calle ó cerca
de ella, se quejasen por escrito al Oficial de Sanidad de que una casa­
habitación situada en dicha calle ó próxima á ella se encuentra en un es- - .
tado tan peligroso que la haga impropia para alojar personas, el Oficial
de Sanidad deberá inspeccionar inmediatamente la casa denunciada y
'poner la queja en conocimiento de la Autoridad local, juntamente con
su informe y denuncia, en caso de que entienda también qU€ el estado de
dichá casa es el indicado por los vecinos. Esto no obstante, la falta. de
queja no le eximirá del deber de inspeccionar cualquier casa-habitación
y de denunciarla á la Autoridad local. .

2) Si en el plazo de tres meses, á contar desde la entrega de dicha
queja y del informe ó denuncia del funcionario de Sanidad, la Autoridad
local, siempre que no se trate del COndado de Londres ó de una Autoridad
rural de Sanidad de cualquier Condado, no tomase las disposiciones opor­
tunas para el cumplimiento de esta Ley, los vecinos firmantes de la que­
ja solicitarán del Consejo de Administración-local una investigación, y
dicho Consejo, después de disponer que se proceda á ella, ordenará á la
Autoridad local que proceda de conformidad con esta Ley. Esta orden será
obligatoria para la Autoridad local.

Art. 32. 1) Las Autoridades locales deberán ordenar de tiempo en
tiempo que se inspeccione su distrito con objeto de averiguar si alguna
casa-habitación sita en el mismo se encuentra en estado peligroso para
la salud y es impropia. para albergue humano. Si de la denuncia del
Oficial de Sanidad ó de cualquier representante de la Autoridad ó de los
informes recibidos resultase que una casa-habitación se halla en tales
condiciones, la Aut.oridad local deberá proceder inmediatamente contra
el propietario ú ocupante de la finca y cerrarla, Gonforme á lo preceptuado.
en el Anexo III á esta Ley. .

.2) Estos procedimientos se adoptarán con el exclusivo objeto de cerrar
una casa-habitación, ya esté ó no ocupada, y el Tribunal de jurisdicción.
sumaria podrá imponer multas que no excedan de 20 libras y dictar auto
de clausura, conforme á lo dispuesto en el Anexo IV á esta Ley.

3) Cuando se dicte auto de clausura, la Autoridad locallo comunicar~

á todos los inquilinos de la casa-habitación á. que el auto se refiera, y en
el plazo que se fije en la notificación, de siete di!1s al menos, se cumpli~·á.

MTIN. Biblioteca Central



-3m)-

la--orden, y: ellos y SUS: familias dejará.n dce habitar eu la casa
1

ba.jo pena
de multA qUe lID e:x::eederá de 20 chelines por cada dia de' desobediencia.
á la. onren. Esto no obstante, la Autoridad Local podrá c~meede-r á todD
iDqmJ;in~, eIÍraz:.ón·á los gastos de traslado~ la indemnización que haya
álltor~el Tribu.nal que dictaTe el auto de clausura.. Estas indemniza­
ciones se considerarán como una deuda del propietario de la. casa, y como
~.~ ser' redamalill SllIDariamente.

Art. 33.~ 1) Dictadt> áuto de clausura con. respecto á lJ.'M¡ casa.-habita­
ción, si el a?-to no fuese anulado por otro, la Autoridad local podrá adop­
tar lis. resolUción de'derrihar el e.dificit>,. si entiende: LO, que no es apro­
piado paraool"Vi:r die: aLbergue hum~,; 2.°, q1LB no- se- han adrrptaao con
la d~bi{b, diligencia.l.:aS' medidas conducentes á. mejorarlo;-. y 3.0 ,. q:ue la
eúnserv.acióu de· c-ualquier parte de-Ia easa-luLbitaeión es pe~frI1)Sll; para
ha.. sa1llLd IHiblie& Ó para.lo.s veciJros de I1Is casas inmediatas.

2:) La Allt.o!ridaldlocal corrin.meará esta reso!uciénal propi-etariü de.1a
e:asa.-hahttacién. . ~~.

3) Si,. al es1mcllj'allr 1& resol,ueión y las objeciones que' á. ella se h.:ltyxn
• hecho, la Autoridad local estimase que conviene ejecutarla., se prooederá

al derribó del edificio,. á menos ~ue el prop.í.eta.r.i.o se comprometa i em­
Jl1fender inmediatanre.m.te-las obJ"as. de m€jora necega;rias~"_'
Art~ 34. 1): DilSpnesto- el derribo· de· 1m. edificio r su propietaJÉ0' d€hBrá

procede1! á sm cl.emoLici6n en el pla;z0 de tres mes.es, á contaJr de la eoUID.­
mcaeión de la; orden. eerrespoJm.ieme; y si nD 10. hiciere, la; Au.tari1iarl
local procederá al derribo, venderá. lBS materiales, Y', ll:ItaI vez: d.e.d.llcidris
1os, gasto.s,. ent:rregarrá a.l. pl.·opietruriD La. difieJ!eneia que resulte' ái sm favor.

2) De:J:rihado el edifieit>,. no se c:oRStr'1lÍT.á en el solar resuJtante ni en
parte de elni~ 0<tr'O qu;e' p~eda ser. peligroS€) para la salu~...'r~

:Arl. 35,. 1) C..u;and.e, eL pl"opiet3irID cl.~ ll.Lta C1I.SaJ. ha:Yal eiect1i:ad0 en. elm
.!:as ohTas; ordenadas PO]! la. Autoridad!. weM,..en- clillLplimierríAJ de esta
Ley, solicitará de dícha Antoridad una orden, :r::emitie11d-a cerli::ti~:adD del
IDHp.ec-t'or ó' IngemieI"(,)¡ officTa¡l en. qu:.e-' &mste ~lIe ];as: amas s& han efec­
t:o.;arln, &. satisf.ae.eió.Di·8.lítya,.. a:si co"nro~ .J.;as:eit.eRtas y j'u:stiífu~ 4e-los
gastos de las obras. Si la A.nJromarl. llaeaL SJl d1lege·P& smtri-stedla d~ ha

, :m:tiIl.en eom."(9; ei:'J!lT0pietam ha. ejeel1tadú 1as. (§hras y dí7 tfis.. gaStos: que
aq,ukIl:.as han. originado,.. e:xperlfr.á orden :fiJ.a;níIio unm in.d!emniz:aciólll :I.'1llI!a.l
pa;ra. :roombo.ls0; <m. los: mismo.s-~.._.•.

2) La: ind€mnizaei<Í>n a.n:1iI3Ji as.:ctend.erá.. á 61 libJ:mesterlinas IJQl' cada 1.00
libras efiterlin:.as; á frae{tión empleadas, en 10s gasto.s;,. y la peT.eihi:rá... el
pro-pieta:riD de la casa." SlI·a ejecutores tes.tarrnentarios·, tnta:res ó eesiona­
rios por espacio de treinta años, á partir del dia en flne: se·'d.fute l.&. ordtID.
eouespondien±e; '.~ _.'_~_ __ .. _~ r_.· _. -~_ ...•.• - ..•....

Art. 3K 1} Si.eJi fuÍlcion.a;:rhHle S:anid.ad. opinase qli'e UD.. ed.ifieií> de s:u
liTstrllo". sin s.er Ímpl'o»io paTa: el a¡wjamieJito; del homb~e',.ef)tá. sitnMo,oo .
tal lIU?dD que por' su. pr0XÍmida.-d ó e.ontact(} e.ou otra e.difrci.D· prodnce los'
siguiehtes efectos:: a) Impide la ven.tilación ó en. ~n.aJ.qliier otrn. f-m:m:a

24
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hace que otros edificios no resulten propios para habita.ción ó sean perju­
diciales para la salud. - Ó b) Impide que se efectúen las medidas ne-eesa­
rías para remediar cualquier peligro que amena.ce á otros edificios, en
cualquiera de estos casos, dicho funci<mario denunciará á la Autoridad
local las condiciones en que se encuentra el edificio, manifestando que á
su juicio procede derribarlo.

2) Cuatro ó más ,ecinos de'un distrito podrán denunciar á la Autori­
dad local del mismo todo edificio que se halle en las condiciones citadas,
.á los efectos indicados.

3) La Autoridad local, después de recibir estas denuncias, dispondrá
que se informe acerca de las condiciones del edificio y del coste del
'derribo y de la adquisición del terreno; y si toma en consideración el in­
forme, remitirá copia del mismo y de la denuncia á los dueños de los
terrenos en que se halle el edificio en cuestion, señalándoles el plazo que
se les concede para su estudio. Los propietarios podrán entonces presen­
tarse y exponer sus objeciones. Oídas éstas, la Autoridad local dictará
orden admitiéndolas ó disponiendo que se proceda al derribo. Esta orden
es apelable .....

4) Cuando la Autoridad local ordenase proceder al derribo de un
edificio obstructor según la presente Ley, y no se hubiere interpuesto re­
curso en contra, ó caso de haberse interpuesto hubiera sido aquél desesti­
mado ó abandonado, la Autoridad local podrá proceder á la compra de los
terrenos 'en que se halle el citado edificio, pudiendo aplicarse al caso las
disposiciones de la Lands Clauses Act.....

5) El propietario de los terrenos podrá declarar en el plazo de un mes,
.á contar del día en que se le comunique la compra de los mismos, que
desea conservar el emplazamiento del edificio y emprender el derribo ó
permitir que la Autoridad local lo ejecute. En este caso, el propietario
conservará el solar }? recibirá una indemnización de la Autoridad local
por el derribo del edificio.

6) Las indemnizaciones que deban abonarse por la compra de terre­
nos hechas en virtud de este artículo, se fijarán, en caso de diferencias,
por arbitraje, en la forma prevista por la Ley.

7) Autorizada la Autoridad local para la expropiación de terrenos, el·
propietario de la casa ó fábrica 110 podrá insistir en que se adquiera
toda su finca, si lo propuesto es la adquisición de una parte de ella, y si,
á juicio del perito á quien se someta el asunto, esa parte puede sepa- I

rarse de lo restante del edificio sin detrimento material del· Ínismo,
debiendo concederse indemnización por la supresión de aquella parte,
además del valor de ésta.

8) Si á juicio del perito árbitro el derribo de un edificio de los que se
trata aumentase el ,alar de los edificios vecinos, valuará el aument.o y la

. relación en que· se halla con la indemnización que debe abonarse, y pro­
rrateará la cantidad entre los edificios favorecidos por el derribo. La can­
tidad ~tribuida.á cada uno de ellos, en razón al aumento de su' valor, se

I ••
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considerará como g'astos privados de mejora hechos por la Autoridad
local á favor de esos edificios: "'5', para su reembolso, la Autoridad local
podrá imp<:mer contribuciones de mejora sobre el ocupante de aquéllos.....

Art. 39. 1) En cualquiera de los siguientes casos, á saber: a) Cuando
se hubiere ordenado, de conformidad con esta Ley, el derribo de un edifi­
cio y la Autoridad local creyere que seria beneficioso para la salud de los
habitantes de las casas próximas utilizar el solar de la casa para todos
ó alguno de los fines siguiente~: 1) camino ó plaza; 2) construcción de
casas obreras; 3) cambiarlo por otro terreno próximo que reuna mejores
condiciones para la construcción de esas casas; ó b) cuando estime la
citada Autoridad local que la estrechez y mala disposición ó estado de
un edificio, ó la falta de luz, aire, ventilación ú otras comodidades, ó
c~alesquiera otras deficiencias higiénicas son pelígrosas ó perjudiciales
para la salud de los habitantes de dicho edificio ó de los edificios próxi­
mos, y que el derribo, reconstrucción ó reforma de esos edificios ó de
alguno de ellos es necesario para remediar esos males, estimando que
el terreno sobre el que se elevan los edificios, patios y anexos de los
mismos es demasiado pequeño hasta conside-rarlo como un espacio insa­
lubre de conformidad con la Parte 1 de esta Ley, dicha Autoridad local
adoptará una resolución al efecto y dispondrá la redacción de un proyec­
to para la mejora de aquel lugar.

2) Una vez redactado el proyecto, se comunicará á los propietarios,
arrendatarios y ocupantes de los lugares de que se trata, de conformidad
con lo establecido en la Parte 1 de la presente Ley.

3) Comunicado el proyecto á las personas ~ndicadas en el párrafo an­
terior, la Autoridad local deberá solicitar del Consejo de Administración
local una orden sancionándolo. El Consejo podrá disponer que se practi­
que una información; y si se demuestra que la ejecución del proyecto, ya
sea en absolnto, ya sea con modificaciones, es beneficiosa para los habi­
tantes del edificio ó de las casas próximas, aprobará el proyecto con ó
sin esas modificaciones.

4) Recibida la aprobación, la Autoridad local podrá comprar amiga'"'
blemente el terreno que comprenda el proyecto. Si hubiera acuerdo para

·la compra de todo él, la orden del Consejo se cumplirá sin necesidad de
ser confirmada. Si no hubiese acuerdo, la orden se publicará en la Gaceta
de Londres y se notificará á los, propietarios interesados.

5) Todo propietario podrá en el plazo de dos meses, á contar de la pu­
blicación de la orden, ,protestar contra ella ante el Consejo de Adminis,;
tración local, en cuyo caso, si dicha protesta no se retirase, la orden será
provisional mientras no se confirme por una ley:

6) Publicada la orden en debida forma y transcurridos los dos meses
desde su publicación sin protestas, el Consejo confirmará la orden y ésta

. se cumplirá inmediatamente éomo si fuera una ley.....
ATt. 40. El Consejo de Administración local exigirá en las órdenes de

aprobación de los proyectos á que se refiere esta parte de la Ley la inser-
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ción en los mismos de las medidas que deban adoptarse para proyeer al
alojamiento de los obreros desalojados en nrtnd de dichos proyectos 'en
la forma que las circnnsts.neias requieran á juicio del Consejo.

Art. 41. En los casos en que, de conformidad con la presente Ley,
haya de determinarse la cuantía de una indemniiación por medio del ar­
bitraje, se observarán las siguientes reglas:

1) El impo-rte de la ind-emnización se fijará por un perito arbitro nom­
brado y separado por el Consejo de Administración local.

2) Al determinar el importe de una indemnización: a) La tasación.
del edificio se hará teniendo en cuenta el valor corriente en el mercado,
Jos intereses que radican en el edificio, así como la naturaleza y el esta­
do de la finca y la probable duración de aquél, sin aumento alguno por
razón de expropiación. - Y b) El perito tendrá en cuenta el aumento
de valor que puedan experimentar á su juicio otras casas del misD:10 pro­
pietario, mediante la reforma ó derribo del edificio por la Autoridad local.

3) El perito árbitro abrirá una información para averiguar: 1. o, si se
forzó la capacidad rentística de la casa, utilizándola para fines ilegales ó
aglomerando en ella á los vecinos en forma peligrosa para la s:tlud de les
mismos; 2.<>, si la casa se halla en un estado deficiente desde el punto de
vista de la salubridad, ó si no está bien conseryada; Ó 3. o, si la casa es
impropia ó carece de condiciones para servir de habitación al hombre.

Si los infonnes recibidos demostrasen la existencia de estos hechos,
la indemnización se concederá en el primer caso sobre la base de la renta
que hubiera podido obtenerse si el edificio se hubiese utilizado para fines
legales y solamente por ~l número de I)ersonas que real y verdadera­
mente podian acomodarse en él, sin aglomeración peligrosa para la salud
de los vecinos.

En el segundo caso' se determinará la indemnización sobre la base
del valor que tendria la casa si reuniera condiciones hig'iéñicas, dedu­
ciendo de este valor el importe de los gastos necesarios para darle esas
condiciones.

En el tercer caso, la indemnización será igual al valor del terreno y
de los materiales de edificáción existentes en el mismo.....

Art.42. Los gastos hechos por la Autoridad local para dar eumpli­
miento á esta parte de la Ley, se abonarán con cargo á los impuestos
locales.

Art.43. La Áutoridad local podrá realizar préstamos con objeto de
arbitrar recUISoS para la adquisición de terrenos ~r para las indemniza­
ciones debidas en "l-i.rtud de esta Ley, de igual modo ~T en condiciones
idénticas á las establecidas para el pago de los gastosocasionados por el
cn.Inplimiento de las Leyes de Sanidad pública.

Art. 44. Las Autoridades locales deberán presentar anualmente 'al
Consejo de Gobierno local, en la forma que éste determine, un estado de
lo que hayan hecho y de las cantidades por ellas recibidas ó pagadas du­
rante el año anterior para cu.mplir los fines de la presente Ley.
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Art. 4.5. (Determina que los Municipios rurales y ·105 Munidpios de
Landres den cuenta de las denu.ncias hechas en rirtud de la presente Le,
á los Consejos de Condado? que asumen las facultades concedidas á ~
AuOOridades l{}Cales~)

Art.46. (Disposiciones especiales con respecto á Londres.)
'.Art. 47. (El propietario de una casa cerrailll en ,irtud de una orden

de la Autorida.d .local podrá acudir ante un Tribul1al de iw.·isdi~cióllsu­
maria cua.ndo la tardanza en efectuar las l-epa.;raciones Ó la demolieión
4.el edifiei~ le ocasione perjuicios. Entonces el Tribunal podrá .allroriz&­
al propietario para que efectue dichas reparaciones ó demolición en el
plazo señalado por la orden de la Autoridad local) : " _.. _ .

Art. 49~ (Se refiere á la comunieadón de las órdenes de la .Autoridad
loc.al á los propietarios de las casas denunciadas) : .

Art. 52. (Los funcionarios de Sanidad de les Condados tendrán las
mismas facultades que los funcionarios de Sanidad de 1<)s distritos.)

PARTE JII

Habitaciones para la clase obrera.

Art. 53. 1) La frase «habitaeiones para la clase obrera», cuando se
emplee en esta parte de la Ley, compr~nderálas casas ó cottages (,1) para
la cláse obrera, ya tengan uno ó más cuartos. Esta parte de la Ley tiene
por objeto facilitar la construcción de tales casas :l cottages.

2) La palabra cottage podrá incluir también un jardín que no exceda
de medio acre, con tal que su valor no pase de tres libras esterlinas.

Art. 54. (Aplicación de esta parte de la Ley.) ' " .. ' .
Art. 57. 1) Las Autoridades locales podrán adquirir terr.enos destina­

dos á los fines de la presente Ley en igual forma que para los. fines de la
Ley de Sanidad pública. El London County Council .actuará eueste caso
de Autorida.d lo~aL

2) La Autoridad local podrá celebrar contratos para la compr.ay Jirren­
danüe.nt9 de cualesquiera casas destinadas A los @breros.

3. La AutOTidad lo~al pod1'á acondicionar, para el objeto de la pre­
s ente Ley, eualesquiera casas compradas ó alquiladas por .ella, así comí?
cualesquiera terrenos que le pertenezcan ó estén á su disposición.

,Art.58. Los ad.ministradores de casas para obreros construidas por,
Suscripción particular ó de cualquier otro modo, podrán vender ó arren­
dar estas casas á la Autoridad local con autoriza.ción de sus Comités ó de
las personas que. les no~braren, y ta.mbién podrán transferir á dicha'
Autoridad la admiuistr.ación de las .casas.

.Art. 59. En cualquier terrí:mo adquirido Óacondicionado por la Au~-~.·

(1) Casitas aislad&s con j~rdín.
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rida~ local podrá ésta: 1.°, construir edificios que puedan serrir de aloja­
miento á la clase obrera; 2. 0, convertir cualesquiera edificios en aloja­
mientos para obreros; 3.°, alterar, ampliar, reparar y mejorar esos 00­
ficics; y 4.°, proveerlos de los muebles y comodidades que se estimen
necesarios.

Art. 60. La Autoridad local (1) podrá vender cualquier terreno que le
haya sido cedido para los fines de la presente Ley y aplicar el producto
de la venta en la adquisición de otro. que reuna mejores condiciones.
AsiinJsmo podrá cambiar cualquier terreno por otro que reuna mejores
condiciones, ya sea gratuitamente, ya sea mediante el pago de una can­
tidad adicional.

Art. -61. 1) La administración, reglamentación é inspección de las ha­
bita~ionesconstruidas ó adquiridas por la Autoridad local en virtud de la
presente Ley, corresponderán á la Autoridad local.

2) La Autoridad local podrá exigir, por la ocupación de las casas fa­
cilitadas en Yirtud de la presente Ley, la cantidad razonable que deter­
minará el reglamento.

3) La Autoridad local podrá establecer reglas para la administración
y uso d~ las habitaciones.

4) En cada una de las habitaciones.habrá siempre un ejemplar ó ex­
tracto suficiente de los reglamentos referentes á la administración y uso
de las habitaciones , , , ..

Art. 63. El individuo que, siendo ocupante de estas habitaciones, re­
ciba personalmente, ó cuyo cónyuge reciba cualquier socorro en virtud
de las leyes de pobres, á menos que se trate de un socorro temporal con­
cedido por accidente ó enfermedad pasajera, no podrá seguir siendo in­
quilino ú ocupante de estas habitaciones.

Art. 64. Si cualquiera de las casas edificadas con siete años de ante­
lación por la Autoridad local se considerase por ·ésta innecesaria ó de­
masiado costosa, podrá proceder a su venta.

Art. 65-66. (Los gastos hechos por la Autoridad local para cumplir esta
parte de la Ley se abonarán como si fueran gastos ocasionados por el
cumplimiento de las leyes de Sanidad.) ,

Art. 67. 1) Además de las facultades que otras Leyes les concedan, los
Comisarios de Empréstitos para obras públicas podrán hacer anticipos
con carácter de préstamos: 1. 0, á cualquier Compañía de ferrocarriles,
docks ó puerto, ó á cualquier otra Compañía, Sociedad· ó Asociación fun­
dada con objeto de construir, de mejorar ó de facilitar y fomentar la.
construcción ó mejora de habitaciones destinadas a la clase obrera, ó cón .
fines comerciales ó industriales en cuya realización se empleen individuo$
de la clase obrera; 2.°, á cualquier particular que tenga arrendado un
terreno, ya sea en arrendamiento simple ó por un número de anos deter-

(1) Si se trata de una Autoridad rural, necesitará el permiso del Local (;Qve1'n­
ment Board.
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mina.d.o, de los que aun no hayan transcurrido cincuenta. La S~ü~.d.adÓ

propietario podrá tomar á préstamo de los Comisarios de Empréstitos
para obras públicas la cantidad necesaria para construir y mejorar ó
fomentar la construcción y mejora de las habitaciones destinadas á la
Clase obrera.

2) Estos préstamos se harán de conformidad con lo dispuesto en la
Ley de Empréstitos para obras públicas de 1875, con sujeción á las reglas
siguientes: a) El anticipo se hará, tenga ó no facultades la Sociedad ó el
propietario para hacer préstamos sobre hipoteca; pero esta Ley no anula­
rá ni modificara la~ reglas en cuya virtud una Compañía no pueda reali­
zar un préstamo hasta no hallarse suscrita, abonada ó pagada una par­
te del capital. - b) El plazo para el reembolso de las cantidades adelan­
tadas no excederá de,cuarenta anos. - e) No se anticipara cantidad al­
guna sobre terrenos ó edificios, a menos que la finca cuya hipoteca se
ofrece sea una propiedad ó se halle arrendada por determinado número
de años, de los que no hayan transcurrido cincuenta. - d) La cantidad
anticipada con hipoteca por un terreno ó solamente por una casa no exce­
derá de la mitad del valor, fijado á satisfacción de los Comisarios de­
Empréstitos para obras públicas. Sin embargo, á medida que el valor
'de los edificios construídos en el terreno hipotecado aumente, podrán
efectuarse nuevos anticipos con tal que su importe no exceda de la mitad
del valor de la finca. Nuevas hipotecas garantizarán cada uno de esos
nuevos anticipos.

3) Las Sociedades antes expresadas quedan autorizadas para adqui­
rir y disponer de terrenos destinados á la construcción, mejora ó fomento
de habitaciones para la clase obrera. Si las Sociedades no fuesen «corpo­
raciones» en el sentido legal, se entenderá, sin embargo, que lo son para
los fines de poseer terrenos y de demandar y comparecer ante los Tribu­
nales en lo referente á los fines de la presente Ley.

Art.68. Las Compañías de ferrocarriles, docks ó puertos, ó cualquier·
otra Compañía, Sociedad ó Asociación ~stablecida con fines comerciales

/ Ó industriales cuyos neg'ocios requieran el empleo de individuos de la '
clase obrera, quedan por la presente autorizadas (á pesar de cualquier
ley en contrario) para construir, ya sea en terrenos propios ó en cuales­
quiera otros terrénos (para cuya adquisición quedan autorizadas),casas
para alojar a todasó á algunas de las personas de la elase obrera em-
pleadas por ellas. .

Art. 69. Los comisarios y administradores de obl:as hidráulicas, Com­
pañías para suministro de aguas, Compañías de gas y demás Corpora­
ciones ó personas encargadas de la administración de depósitos, pozos,'·
saltos de agua ócorrientes, gasómetros: etc., podrán facilitar agua y gas.
para las habitaciones á que se refiere la presente Ley, gratuitamente Ó.

en las condiciones favorables que estimen oportunas..
Art. 70. Las casas construidas en cualquier distrito en virtud de la

presente Ley, estarán en todo tiempo sometidas á la inspección de la,
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Autoridad IOC31 del distritoó de emdquier :fmtcitJlllL~OWJmbn.~ por di­
dm A1lÍJIJridad~

Art. 41. Las nrn.itm; p9l" infr.aecioBeS i la presente uy se aplicarán a.
satisfa.eer Joo g.wtreil 6rigin.3dOS por "SU CUlUPlimientD.

PARTE IV

S JI. pIe m e.D. t o.

Art. 2. Si.la denUJllci.a, hecha aalf:e el Consejo delCDnd~de Londres,
de efIIdm:midad can mP1U"te 1 de esta· Ley, se reñere Ji m-enosde diez ca­
sas., el C~jo no 1ldoptaJ:'á resolución alguna., y di:sp@ndrá que .el fan­
ciov.a.rio deSanidad ht.i:ga pres.enoo la deullucia i, la Autoridad l-oc:il ecr
rr.espundiente., que será la encargada de resolver el asunto., de .aeu.erd'O
coa ia.s disposici-ones de la Paroo II d~esta Ley.~ ~ ~ . ~ . ~ . ~ ' .

Art. '74. La Settleil IA.1Ui Ad dle l88~ queda moomearla del siguiente
D»do: 4) Las ventas., cam.bi<OB Ó .u-rend:&mient,(i)s de rerr-euns qll€ .se ha­
g8Jl en virtud de aqueUa Ley~n ob.jeto de constrmir -casas para nbT'erns,
se b2rán al~iQ~ en bts condiciones que razonahlemente pu.edan exigir­
se, tenieDliD en ~enta dieJ:t@ Dbjet~., aun ellan<i'Üse h:llbie:ra pDdid{) exigir
preci.o mis elevAdo ó mejf):reBcondiei~mes si la venta, c·ambi<~ ó arrenda­
miento se hubiera efectuado con distinto objeto. - b) Las mej.oras en que
puede emplearse el produc.to de la Settted La.nd .Act, ennmeradBs en el
a.rUc1llo 25 de L:t citada Ley., .comprenderÁn., ad-emás de las .c.aSllS para
ágrieultores~ obreros del campo y artesanos., enalesqmer.a habitaciones
destinarlas a lúE obreros, 'JTcuya construeción~ it juici{) ~l Tribu.nal, no
p.erjadique la .íinea..-

2) Toda Sociedad qne posea terrenos pOO:rá venderlos, eambim.-l10s Ó

an--enda.rlos c.on eJ fin de construir habitaciones para n"breros al precio
y rondieioneB qlle sean T3:z.onabl€s, teniendo en -cnenta el -objeto á qU;€
se destinan, y aunque pu.diei-.a.n obtenerse pr.eeios más elevados ó eon­
diciones máS favorables., vendioéndol1:lS., eamhiánd{)los Ó al'r€ndándolos oon
distinto objeto.

.A.rt. Th. En todo contrato heen-oeon posteriorid-ad .ai 14 de Ag{}sto
00 1885 anendando habitaeiones para la clase obrera~ será condición in­
dispensable que la casa se encuentre en estado de servir de alojamieRto
humano. La frase ~áIquilel' para habitaciones de la clase obrera» sig­
niíiea qu.e el alquiler en Inglaterra no .exood€ de la cantidad fijada COIDQ

. limite para el cobro de l.os impuestos en el a.r±. 3.Q de la Poor 11ate
Assessment aniJ, Col.JRdicm Act de 1869., y en Eseoeia ó Irlanda, d.e cua·
ira lihras esterlinas.

(Los artícuios 76 y n ea:recen. de i'nterés~)

-Art~ 78. (Estabteee que el inquilino de una casa demmeillda tendrá
dereebo á UllS indemnización razonahle por sus gastos de mudanza.).....
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..Art. 89. El indiTiduo qne impida que el funcionario de Sanidad ó
. c1J3lquier repr€Bentant.e de la ~~lltoridadlocal ó de la Áutoridad 811perior

CUlJ1pl.a eon los deoores que ~e llllp(me la presente Ley, deberá pagar una
. mlllta que no exceda de 20 hbras esterlinas.

(Los artie:nlos 90 á 93 definen los términos empleados en el articulado
de la Ley.)

\

PARTE V

(Tratá de la aplicación de la Ley á Escocia.)

PARTE VI

(A.plicación de la Ley a Irlanda.)

PARrxE VII_

(Leyes anllladas Ó modificadas por la presente.)

Ley de 9 de Agosto d~ 1899 autorizando á las Autoridades locales
pa:ra hacer préstam()s á los inquilinos de casas peque:fias para
facilitarles la adquisición de las mismas.

Articulo 1.0 En toda circ.unscripción, la Autoridad local podrá antici­
par dinero al inquilino de cualqnier casa situada en la circunscripción,
con objeto de facilitar la adquisición de dicha casa, ateniéndose á lo dis­
puesto en la presente Ley, y con la condición iJe que el anticipo no
exceda: 1) De los '1... del valor del der~cho de propiedad, á juicio de la
Autoridad local. - 2) De 240 libras ó de 300 en caso de que se trate de
un fee serrcillo ó de un arriendo de novénta y nueve años no terminado en
~a fecha de la adquisición. El préstamo no deberá efectuarse euando, á
juicio de la Autoridad iocal~ el valor de la casa exce<lli de 400 libras. Las
cantidades anticipadas' de este ~odo se reembolsarán· con los j'ntereses
en un plazo m'aXimo de treinta .años, á contar del día en que se estipule
el adelanto. ~ 3) El tipo del interés lo determinarán las partes, y no po­
drá .excederen más de 10 chelines al tipo d,e interés á que la Ántoridarl
local pueda to~ar á préstamo de los Comisarios de empréstitos para
obras públicas las cantidades necesarias para la operación. - 4) El
reembolso seefect~rá~ya s~a mediante pagos á descontar del capital,
ya sea por anualidad€¡:J que comprendan el capita~ y los intereses. Estos
pagos, cualquiera que sea su forma~ deberán efectuarse por semanas ó
por períodos inferiores á seis meses, según lo cOIl;venido. - 5) El propie­
tario de una casa respecto de la cual se haya convenido e~ efectuar nn
anticipo~ pom-á reembolsar á la A.utoridad lo~al, en cualquiera de los
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plazos ordinarios de pago, preyio ansa por escritO con un mes de antici­
paeión, y pagando todos los intereses vencidos, el importe del capital
que aun adeude ó parte de éste, en sumas de 10 libras ó múltiples de 10
libras, y si el reembolso ha de efectuarse por anualidades que compren­
dan capital é intereses, el saldo debido, el cual se determinará por
medio de un cuadro anexo á la escritura que garantice el reembolso del
préstamo.

Art. 2. o Antes de efectuar un préstamo, de conformidad con la pre­
sente Lev, la Autoridad local deberá asegurarse de que: a) El futuro deu­
dor reside' ó se propone residir en la casa y no es ya propietario, en el
sentido de la presente Ley, de la úasa á que se l'efieren las condiciones
establecidas por la misma. - b) Que el valor del derecho de propiedad es
suficiente. - e) Que este derecho es de los que aceptaría un acreedor hi­
potecario. - d) Que la casa se halla en buen estado, lo mismo desde el
'punto de Yista de la higiene, que desde el punto de vista de la soli­
dez. - e) Que el reembolso del préstamo á la Autoridad local está garan­
tizado por uña escriturar que confiere á ésta la propiedad (incluso cual­
quier derecho á beneficio del propietario), con la reserva de la facultad de
redención á favor del pretendiente, pero con la prohibición de insertar en
la referida escritura cláusulas contrarias á las disposiciones de la pre­
sente Ley.

Art. 3. 0 Cuando se haya adquirido la propiedad de una casa mediante
un préstamo ptevisto por la presente Ley, dicha casa se considerará so­
metida á las condiciones siguientes hasta el reembolso del préstamo é
intereses, ó la toma de posesión ó la orden de venta: a) Las cantidades
debidas por capital ó intereses del préstamo se abonarán con regulari­
dad.- b) El propietario de la casa deberá 'habitarla. -c) La casa deberá
estar asegurada de incendios á satisfacción de la Autoridad local, que
tendrá derecho á exig'ir los justificantes del pago de las primas. - d) No
servirá para yender bebidas alcohólicas ni para usos perjudiciales para
las cªsas yecinas.- e) La Autoridad local tendrá derecho á hacer que
penetren en la casa personas provistas de autorización escrita para que
se cercioren en cualquier momento del cumplimiente de las condiciones
establecidas anteriormente. El propietario de la casa podrá en cualquier,
tiempo, y COil autorización de la Autoridad local, transferir, su derecho
sobre la casa, siempre y cuando que se atenga á las condiciones de la
presente Ley. En el caso de que dejen de cumplirse las condiciones relati­
yas á la residencia, la Autoridad local podrá incautarse de la casa, y si el .
incumplimiento se refiere ti, otra condición, dicha Autoridad podrá, ya sea
incautarse de la casa, ya sea venderla sin posesionarse de ella. En el
caso que deje de cumplirse cualquier otra .condición que no sea la del
reembolso regular del préstamo, capital é intereses, la Autoridal local
deberá, antes de tomar posesión ó de ordenar la venta, apercibir al pro­
pietario, mediante notificación escrita dirigida á su domicilio, para que
-cumpla la condición, y si este último, a) en los catorce días siguientes á '
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la entrega de la notificación, se compromete á hacer lo que en la referida
notiñcaóón se dice, y b) lo hace así en los dos meses si~ent.es á su en­
trega, la Autoridad local no podrá tomar posesión de 1:casa ni ordenar
su. venta, según los casos. En caso de quiebra del propietario de la casa,.
ó en caso de que, fallecido el propietario, se administre la finca con arre­
glo al procedimiento de quiebras, la Autoridad local podrá, ya sea tomar
posesión, ya sea ordenar la venta, y debed, hacerlo así, á menos que
se pacte un arreglo con el liquidador de la quiebra.

Art. 4.
Q

Cuando la propiedad de una casa se haya adquirido mediante
préstamo previsto en la presente Ley, el propietario será personalmente
responsable del reembolso de cualquier cantidad que se deba en virtud
de este préstamo, mientras no haya perdido la cualidad-de propietario á­
consecuen~ia de una transferencia hecha de conformidad con esta Ley.

Art.5. 0 1) Cuando la_Autoridad local entre en posesión de una c~sat"
todos los derechos, poderes y cualidades del propietario en ó sobre la casa
se transfieren á la Autoridad local, que podrá conservarla, venderla ó
adoptar las medidas que mejor le parezcan.-2) En el mismo caso deberá
abonar al propietario: a) La cantidad que se haya convenido.-b) Una
cantidad igual al valor del derecho sobre la casa, deducido el importe de
la cantidad debida, capital y gastos, y esta cantidad, á falta de yenta ó
de convenio, se fijará por un Tribunal de Condado en calidad de árbitro,_
ó, con autorización del lord Canciller, por un solo árbitro designado por
el Tribunal del Condado, conforme á la' ley de 1889 sobre arbitraje.­
3) En el caso de que no se abone al propietario la cantidad en el plazo de
tres meses á partir de la toma de posesión, dicha cantidad deveug'ai'á un

_interés de 3 por 100 á partir de la referida toma de posesión.-4) Se de­
ducirán, al efectuar el pag'o, los gastos principales y accesorios de toma
de posesión, venta ú otras medidas adoptadas con respecto á la casa (in­
cluso los gastos de arbitraje, si lo hubiere).-5) Cuando la Autoridad
local tenga derecho á tomar posesión de la casa~ esta posesión se toma­
rá (cualquiera que sea el valor de la finca) conforme á los articulos 138,
á 145 de la Ley de 1888 sobre Tribunales de Condado, ó á la I,.ey de 1838
sobre devolución de pequeños lotes, y, de todos modos, como si la Auto­
ridad local fuese propietaria y el propietario fuese inquilino. '

Art.6.0 Cuando la Autoridad)ocal disponga la venta dp una casa de
la que no haya tomado posesión, la sacará á subasta., y deducirá del· im­
porte de la venta cualquier cantidad que se le deba en concepto de capi­
tal ó intereses del préstamo y los g'astos y costas, -entregando el so>'
brante, si lo hubiese, al propietario. Si la venta no produjera la cantidad
necesaria para cubrir 'el saldo de la deuda-y las costas y gastos, la Auto­
ridad local podrá posesionarse de la casa en la forma prevista por la Ley ~

pero no deberá entonces cantidad alguna al propietario. '
Art.7.0 La condición relativa á la residencia se suspenderá á favor

del solicitante que se comprometa á residir en la localidad, en el plazo de
seis m~ses, á contar desde la fecha del préstamo. Asimismo la AutOl:idad
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l~l podra allWrlzar a nn propietario para que arriende su casa á un
tercerQ en concepto de casa amlleblad~,por un pl&zo máximo de cu.atro
meses al año, ó durante tlna ausencia justificada por un· serncio~ em-
pleo, etc. .

Art. 8. o La Autoridad local estm oblig.:lda a llevar un registm de los
préstamos hechos de ese mQdQ, eRel que conste~ 1.~, 18 descripción de 1.a
disa de que se trate; 2.°, ·la cantidad anticipada; 3.'\ las cantida.des en­
tregadas á cuenta; 4~(), el nombre del propietario; y 5.'\ cuales(}.'uiera
otras iI1dicaeion-es que se ronsideren útiles.

Art. 9. o 1) Pal"f:\ los ef~tosde esta Ley, se considerará como AutDrida4
local al C<>nsejo de Condado ó de burgo de Condado, a-si como al Consejo
de un distrito ru.ral (¡urbano que decida ajllstarseá esta Ley, bajo re­
serva entonces de la autorización del Consejo de Condado si se trata de
un distrito de menos de 10.roo almas, y con facultad dicho Consejo de
distrito~e apelar al Departamento de Administradón local de las nega­
tivas ó faltas del OmseJo de Condado. - 2) (Disposición de mero trámi­
te). - 3) (Idemj. -4) Si en un ejereido nnancieJ:o, los g.a.stos que incum­
ben al Consejo, no r~mbolsados por los ingrcsDs previstos en esta Ley,
excedieran en un Condado de medio penique por libra y en un burgo de
Condado ó en lIn distrito, ya sea urbanD Ó rural, de un penique por libra
al valor imponible en los Condados, etc., el Consejo deberá abstenerse de
realizar cualquier otro anticipo durante cinco años, á partir de la conclu­
sión del ejercicio ó has~a que la proporción sea infedor al tipo indicado.

Art. 10. La palabra residente comprende la doble cualidad de residente
y ·ocupante. Para los efectos de esta Ley, la palabr.a propiedad se aplicará
al derecho ó combinación de derechos sobre una casa que en sus relacio­
nes con lw derechos del comprador constituya un fee simple ó nn arriendo
por nn plazo mininlo de sesenta años. Cuando la propiedad de una casa
Be adquiera por .medio de un empréstito, el comprador ó, en. easo de de­
yoludón ó de transferencia, el beneficiario, se considerara CDmo propieta-
rio para los -efeetos de esta Lev. .

Articu.1GS~ 11 á 14. {Aplica~ióude esta Ley á Esooci.a é lTlanda).

Ley de 8 de Agosto de 1900, relativa á las habitacion'es
de la clase obrera.

(H'Ou'sing 01 Working Cla.sses Act, j9(0) (1).

Articulo l.{) Los CDllsejcs que no pertenezean á dü,'tritos rurales y
hayan aplicadD la Parte lIT de la Ley sobre habitaeiones para obreros
de 1890, podrán establecer ó adquirirhabitaeiones destiillldas il. los obre­
1"OS fuera de sus 4istritos respectivos.

(1) An Act ta ·a.mena p,a,n III of the Hou¡;i1lf/ of t1te 'Working Ola8Be8..
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Art. :LO El Consejo de uu distrito rural podrá aplitar~con el consenti­
miento del Consejo de Condado l la Parte III de la Ley de 1890 en tooo su..
distrito óen parte· de él.

Art. 3.o 1) Los gastos hechos por el Consejo de un bilrgo ~tropoli­

tano en virtud de la Parte nI de la Ley de 1890~ ya sea dentro ó fuera del
mismo, se abonarán como parte de los gastos ordinarios del Consejo.

2) Los Consejos de burgos metropolitanos que apliquen la Parte III
de la Ley,de 1890 podrán efectuar préstamos para los fines de esa parte
de la Ley en las mismas condiciones que para los fines de la Parte II de
la misma.

Art. 4. o Cuando los terrenos adquiridos por un Consejo en virtud de
la Parte nI de' la Ley de 1890 puedan servir para facilitar habitación á
individuos desalojados en virtud de cualquier otra disposición de dicha
Ley, los ingresos y los gastos referentes á taies terrenos y á los edificios
en eUos construidos se considerarán como ingresos y gastos hechos en
rirtud de aquella parte de la Ley, pero constarán en cuenta diferente.

Art. 5. o 1) La Autoridad local, si no es de un distrito rural con el
consentimiento del Local Government Boa1'd, y si es de un distrito rural
con el consentimiento del Consejo de Condado, podrá arrendar los terre­
nos por ella ~dquiridos en virtud de la Parte III de la Ley de 1890,
con el objeto de que el arrendatario cu.mpla la Ley edificando casas que
reunan las· condiciones que la. misma exige. La Autoridad local podrá
insertaren los contratos de arrendamiento las cláusula.s necesarias para
obligar al arrendatario á que cumpla la Ley, y especialmente: 1.0, para
que se edifique de conformidad con el contrato y se conserven en buen
estado los edificios; 2... 0

, para que éstos no se destinen á usos distintos de
kls indicados en la Ley; 3. o, para que no Se hagan modificaciones en los
edificios sin permiso de la Autoridad local; y 4.°, para facilitar qu.e la
Autoridad local se posesione llUeyamente del terreno en caso de que se
falte á cualquier estipulación.

El presente párrafo se insertará al dor&> de todas las escrituras ó con­
tratos de este género.

En Loudres se necesitará la autorización de un SeCretario de Estado
en vez del perIlliso del Loca! Government Board.

Art. 6. o Si el Consejo dB una. pa.rroquia entendiese que el Consejo de
un distrito rural ha. debido apliear la Parte III d.e la Ley de- 1890 ó ha de­
hido usar de las facultades que dicha Parte le confiere y no lo ha hecho,
podrá acu.dir al Consejo de Condado, el C1líll, luego que se dallu.estre el
fundamento de la red~mación,asumirá las facultades que eo~spondiall

al Consejo de distrito..
Art. 7.0 Cuando} en virtud de la Ley de 1890, se a\lquieran terrenos sin

mediar avenencia., el importe de la indemnización se fijará por un soloár­
h¡trG nombrado y separado por el Loc"a! Got'errnmeni BoaFd~ y se aplie.a­
rán los párrafos f>., 7, 8, 10 Y 11 del arto 41 de la Ley como si se tratase
de un arbitraje hecho en virtud de ese articulo. - En LondrEs., el noID-
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bramiento del árbitro lo hará nn Secretario de Estado en vez del Local
-Government Board.

Art. 8. 0 Esta ley se denominará Ley de 1900 referente al alojamiento
.(le la clase obrera. No se aplicará á Escocia ni á Irlanda.

11

BÉLGICA

Ley de 9 de Agosto de 1889 sobre habitaciones obreras
y Comités de Patronato.

Artículo LOSe establecerán en cada distrito administrativo uno ó
varios Comités encargados: a) De favorecer la construccIón y el arrenda­
miento de habitaciones obreras hig'iénicas y su venta á los obreros, ya
-sea al contado, ya por anualidades.-b) De estudiar todo lo concerniente
á la salubridad de las casas habitadas por las clases trabajadoras y á la
higiene de los lugares en donde aquéllas estén especialmente situadas.
e) De fomentar el desarrollo del ahorro y del seguro, y las instituciones
de crédito ó de socorros mutuos y retiros.

Estos Comités se Ilamará'n Comités de Patronato, y se compondrán de
5 individuos por lo menos, y de 18 á lo sumo, nombrados por tres años, á
saber: de 3 á 10, por la Diputación permanente del Consejo provincial;
de 2 á 8, por el Gobierno, pudiendo constituir Secciones.. Los Comités y
las Secciones tendrán un Secretario nombrado por la Diputación perma­
11ente.

El funcionamiento de estos Comités y sus relaciones con el GobieFno,
las Administraciones provinciales y comunales y las Comisiones de Medi­
-cina, se regularán~porReal orden, sin mermar las atribuciones de dichas
Administracion~sen materia de higiene 'jT salubridad públicas.

Art. 2. o Los Comité~ de Patronato podrán crear y distribuir premios
de orden, limpieza y ahorro, y recibir á este efecto donativos y legados
de bienes muebles y subvenciones de los Poderes públicos.

Art.3. 0 Los Comités de Patronato ó aquellos de sus individuos que
ha.yan sido delegados especialmente para ello, propondrán, ya sea á la
Administración municipal, á la Autoridad provincial Ó al GOQierno, las
medidas que estimen oportunas. -

Todos los años enviarán al Ministro de Agricultura, Industria y
Obras públicas una Memoria acerca de sus operaciones: dicha Memoria

'se comunicará al Consejo superior de Higiene, y cada Municipio recibirá
copia de la parte que pueda interesarle.

Art. 4. o Antes de decretar una expropiación por zonas en los barrios
. -en que habita especialmente la clase obrera, el Gobierno, oirá al Comité
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de Patronato acerca de las condiciones que deban imponerse para la re­
venta de terrenos comprendidos en la expropiación.

Art. 5. 0 Se autoriza á la Caja g'eneral de Ahorro y R.etiro para em­
plear una parte de sus fondos disponibles en préstamos á favor de la
construcción ó adquisición de casas obreras, después de haber oído el

_parecer del Comité de Patronato. Estos préstamos se asimilarán, según
su forma y duración, á las inversiones provisionales ó á las definitivas
de laCaja., .

Art; 6. 0 El Consejo general de la Caja de Ahorro determinará el tipo
y las condiciones de dichos préstamos, salvo la aprobación del Ministro
de Hacienda.

Art. 7.0 Si al vencimiento de las cantidades adeudadas á la Caja, és­
tas no se reembolsaren, se procederá á la realización de las fianzas cons­

I . tituidas, de conformidad con los articulos 4. 0 y 9. 0 de la Ley de 5 de
Mayo de 1872.

La demanda se dirigirá al Presidente del Tribunal de primera instan­
cia. Dicl!o Tribunal conocerá de lá oposición á la providencia, y las noti­
ficaciones se harán á la Escribania de 10 civil.

Art. 8. 0 Se autoriza á la Caja general de Ahorro y Retiro para realizar
operaciones de seguros mixtos sobre la vida que tengan por objeto ga­
rantizar el reembolso en una/fecha dada - ó á la muerte del asegurado
si ocurriese antes de esa fecha - de los préstamos otorgados para' la
construcción ó la compra de una casa. Las condiciones generales, así
como las tarifas de estos seguros, se someterán á la sanción real. Un Real
de~reto determinará el cuadro de mortalidad, el tipo del interés y el des­
cuento por gastos de administración que hayan servido de base para la .
redacción de las tarifas.

Art. 9.0 Las Provincias, Municipios, Hospicios y Oficinas de benefi­
cencia podrán recibir donaciones y legados para la construcción de casas
obreras.

Art. 10. Quedan exentos de la contribución personal y de todo Íln­
puesto provincial ó municipal análogo por inquilinato, puertas y venta­
nas y mobil:iario, las habitaciones ocupadas por los obreros, si no son
propietarios de más inmueble que el que habitan y si no cultivan por si
mismos más de 45 áreas, á saber:

. En los Municipios de menos de 30.000 habitantes, las habitaciones de
. una renta, según catastro, inferior á 102 francos.

En los Municipios de 30.000 á 60.000 habitantes, las habitaciones de
una renta, según catastro, inferior á 104 francos.

En los Municipios de 60.000 habitantes ó más, las habitaciones de una
renta, según catastro, inferior á 132 francos. -

Para la aplicación de estas disposiciones se clasificarán los Munici­
pios conforme ála población total, según el censo decenal, y la renta de
las habitaciones no inscritas en el catastro t.odavía ó no inscritas p~r se­
parado, se determinará como la contribución terri~rial.
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Art.ll. Las Sociedades que te~o-ari por exe1usi,f) objeto la construc­
ción, compra, ,enta ó alquiler de habita.ciones destiILfidas á las clases
obreras podrán ser anónimas ó coop.eratiY'tl"S1 sin perder su carácter cinl,
siempre que se sometan, en el primer caso,. á las disposiciOll€s de la Sec­
ción 1\; en el segundo, á las de la SeceiÓll VI, y en los dos etJ.sos, á. las
de la Sección VIII de la Ley de 18 de )layo de 1873,. mOOificadá por la de
2"2 de Mayo de 1886.

Art. 12. Las actas ó documentos referentes á la forma-ción, modifiea­
ción ó disolución de Sociedades que tengan por objeto 1&:i operaci(jnes
enumeradas· en el arto 11 estarán exentos del timbre y sé registrará.n
gratis, siempre que no contengan disposiciones sometidas al derecho pro­
porcional de registro.·

Los extractos ó copias de estas aetas estarán igualmente exentos del
timbre y no SAtisfarán ningún derecho ni emohnuento álguno de: EScrl-:- f

ba.nia.
ArL 13. Quedan exentes de timbre y de registrotodoslosdooumentos

priyados que no éstén comprendidos en los términos: de la disposición pre­
cedente y los registros relati,os exclusivamente á la administración so­
cial, asi como los poderes otorgados por los asociados. en sus relaciones
con la Sociedad.

Art. 14. Las ventas y adjudicaciones de· inmuebles destiD..lidos. á ha­
bitaciones obreras á las citadas Sociedades. ó á las Admini:straciones pú­
blicas, sólo aboilllrán el derecho d.e 2,70 francas par 100 y el de·tr-anserip-
eión hipotecaria de 0,65 francos por 100~ ,

La misma reducción podrá apliearse· á las ventas y adj1l.dieaciooes 'a
obreros de bienes inmuebles destinados á.. servirles d'ehatbit.aciones ó- t-la
construcción de una casa, siempre que la extensión de l~, ed.i:Dc.a.oo ó no
edificado nQ exceda de ro áreas. La calidad deobr~m) y el fin de la ad-qui­
sición deberán aereditarse mediante una. certificación del Cúnm-é de:"P'a­
tronato, que se añadirá al documento. En su caso, la construcciÓl!l de la
casa, debe.I:á efeetl'l1tl:Se en el pla.7lo de un aoo, i¡¡ C()oIlt.a.r desde 1& fe.eh.& del
doeumento.

Art. 15. Los contratos de venta. ó a.dJudicación :i que, se: retiere el aJ.0- .

ticuJo precedente se registrtÍ..rtány transc:ribiráin gratui:t.amente:. El. deudor
podrá abonar en cinco plazos anuales los derechos liquidad.tJs; sob>re los
eontratos hee.hos por él durante cada. año-.. El prime.ro. -venee:r:i. el 1. o de
Marzo del siguiente año. Las cantidades n.o' aboD1!id.as pm: -una. &eiedad
en el morne:mo de su dlsomeión seran mmediatamenteexigibles.

El yendedor será responsable: de los derechos a.d-eudíides: por el emn­
prador.

Art. 16. Las escrituras <le préBtamf> ó de- apertlJ:ra de erMim á favor·
de las S.xie:dades a.uterio.rmente mencifi)ua.d:.as ó; de- AdIIl.inistrac-ioB€S pú­
blicas., h.e-chas con. objeto.: de constr-urr ó de comprar hunuebJ¡es desttaados
á habitaciones "Obreras, se regiStrarán abonando. .derechos de' 0.,.30 por· lOO
si no se hicieren más qn.e por un añO á lB Stml:O t ó- de- 0t6.5.. po.r· 100 si se
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hicieren por más de un año, aun en el caso de que un tercero consti­
tnvese fianza.

~ Los recibos de las cantidades prestadas -a bonarán por derechos el 0,30
francos por 100.

Estas disposiciones podrán aplicarse á los préstamos y á las apertu­
ras de crédito á fa:or de personas pertenecientes á la clase obrera, bajo
las siguientes condiciones: 1.0, los fondos deberán aplicarse exclusiva­
mente á la adquisición ó construcción de una casa destinada á habita­
ción del que la adquiere ó á la compra de un terreno destinado al mismo
objeto; 2.°, en este último caso, la habitación deberá construirse dentro
de los diez Y ocho meses siguientes ála adquisición de los fondos; 3. o, á
la escritura deberá acompañarse una certificación del Comité de Patro­
nato en que conste el objeto de la operación y la calidad de la persona á
quien se hace el préstamo.

Las escrituras de préstamo y de apertura de crédito deberán mencio­
nar el destino de los fondos, y, en su caso, la calidad de la persona á
quien se hace ó á quien se abre el crédito. Quedan exentos de timbre y
registro los recibos de las cantidades entregadas á la persona á quien se
haya abierto un crédito.

Art. 17. En el caso á que se refiere el párrafo segundo del arto 14, y
el del núm. 2 del arto 16, se adeudarán derechos ordinarios dé transmisión
inmueble J de inscripción de préstamo ó apertura de crédito si la casa
no se construye en el plazo fijado, debiendo efectuarse el pago de los
derechos ó del suplemento en"los dos meses siguientes á la expiración del
precitado plazo. _

La acción del Tesoro no prescribirá sino dos años después de la expi­
ración del mencionado plazo;
. Art. 18. El derecho -de .timbre sobre las acciones y obligaciones emiti­

das por las Sociedades á que se refiere el arto 11 se fijará del siguiente
modo: 0,05 francos, para las que no excedan de 50 francos; 0,10, para las
de 50 á 100 francos; 0;20, para las de 100 á -200 fTancos. Para las· de 200
á 400 francos, el aumento será de 0,10 por 100 francos, sin fracción.

Art. 19. Quedan exentos de timbre y registro los documentos de los
Comités de Patronato, incluso las ceFtificaciones expedidas á los obreros,
á excepción de las escrituras de préstamo.

Los articulos 20 y 21. de esta Ley contienen disposiciones transitorias.

Ley de 16 de Mayo de 1900 sobre las pequeñas herencias.

- Articulo 1.o Cuando una herelillia comprenda en su totalidad ó en
parte fincas cuya renta integra, según catastro, no exceda. de 300 tran:
cos, las disposiciones del Código civil se modificarán en la forma que a
continuación se expresa; La renta de los inmuebles no inscritos aún en

25
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el catastro ó no iMeritos por se,parado, se determinará, si hubiere lugar.
como en materia de contribución territorial.

Arl. 2:° ,El c-ónyuge supen-iViente á quien corresponda una parte en
usufructo de la herencia de su cónyuge podrá hacer, según lo dispuesto
en el § II delarl. 7-67 del Código civil, que le adjudiquen los bienes á que
aquella disposición se refiere, aun cuando Sll valor e:::ceda del valor de
la parte cuyo usufructo le corresponda. En este último caso deberá abo­
nar á los herederos una renta anual calculada sobre la base del exceso.

La cuantía de esta rentase fijará, ya sea de común acuerdo, ya á
petición de uno de los interesados ó de su acreedor, por el Juez de paz, el
cual procedetaála evaluación conforme al arto 4.° de la presente Ley.

, Art. 3.9 Si entre los herederos en linea directa del cónyuge premuer­
to h1lbiese uuoó varios menores, la indivisión de los bienes gra'v:ados
con el usufructo, conforme al precedente ar tieulo, podrá mantenerse, ya
sea á 'petición de uno de los interesados,ya sea· de'oficio, pero con el
parecer favorable del 'eonsej(} de familia, por el Juez de paz, por un pla­
zo ó por plazos sucesivos que no se prolongarán más allá de la mayoría
de edad del menor más joven.

Esta disposición quedará sin efecto, ya sea por extinguirse el usufruc­
to, ya por reversión de los bienes en virtud del arte 4.° de la presente Ley.

La decisión en cuya virtud mantenga el Juez ~e paz la indivisión se
inscribira en el,registro prescrito en el arto 1.0 delaJey de 16 de Diciem­
bre de 1851. No podrá alegarse contra los terceros que hubiesen contra­
tado de buena fe antes de la insrripción.

Art. 4.° Los herederos en línea directa, y en su caso el cónyuge su­
perviviente no divorciado ni separado, si es copropietario, tendrán el de-,
recho de tanteo, previa tasación, ya sea respecto de la habitación ocupa­
da al ocurrir el fallecimiento por el de cujus, su cónyuge ó uno de sus
descendientes, así como respecto de los muebles, ya sea respecto de la
casa, los muebles, las tíerrasque el ocupante' de, la casa explotaba per­
sonalmente y por cuenta propia, el material agrícola-y los animales: desti­
nados al cultivo.

.: Los representantes legales d'e los menores ó de los incapacitados po­
drán ejel'citar este derecho con,alltoJ;'ización·del Juez ,de, paz y de con­
formidad con el dictamen del consejo de .familia.

. ~Cuandovarios interesados quieran usar delderecho de- qnese tl'ata,
será preferido el cónyuge superviviente, y en segundo lugar el designa­
do por el de cujus; en otro caso decidirá la mayoría de los intereses repre­
sentados~ á falta de esta mayoría se procederá á un sorteo.

Si'un intéresado:ósu acreedor lo reclamasén, se procederá. -á la tasa- .'
ción por el Juez de paz, el cual designará uno ó más peritos. Él Juez de
paz r-esohTerá .al ~ecibir ,la demanda, y. su 'auto será ejecutorio inmedia­
tamente~El Escribano avisará á los interesados· en cartas certificadas el
día.y la hora de la ju~a dél-perito; este fijará seguidamente el día y la
hora:de efectuar 1& operación. Los interesados que no hayan presenciado
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el juramento serán avisados por el Escribano en cartas certificadas. La
recusación del perito deberá presentarse, so pena de caducidad, lo más
t:1rde antes de qlfe preste juramento; el Juez de paz resolyerá inmediata­
mente acerca de esta recusad.ón: La tasaeión hecha de este modo será
definitiva.

Si el Tribunal de primera instancia rechazase una petición de subasta,
podrá nombrar directamente los peritos encargados de la tasación y fijar
definitivamente esta última.
. Si surgieran diferenciás con respecto á la forma de proceder á la re­
versión, si alguno de los interesados se negase á consentirla ó no se
hallase presente, el Juez de paz, Ó, en el caso preYisto en el párrafo que
precede, el Presidente del Tribunal de primera instancia, convocará á
los interesados ó á sus representantes legales con quince días de antici­
pación por carta certificada. Resolverá sobre las demandas que se le
dirijan. El día que se fije, los interesados se reunirán bajo la presidencia
del Magistrado que les haya citado. La ausencia de uno ó varios intere­
sados no impedirá que se celebre el acto. En caso preciso, el Juez que.
presida la reunión designará un Notario para que reemplace á los ausen­
tes, recoja la parte que les corresponda y dé recibo de ella;. los honorarios
del Notario' estarán á cargo de las partes que represente: El Juez resol­
verá las diferencias y enviará á las partes, para el otorgamiento de escri­
tura, ante el Notario designado por ellas, ó ante un Notario nombrado de
oficio si las partes no estuviesen de acuerdo con respecto á la elección.

Art. 5. 0 Loá autos dictados .en los casos anteriormente .enumerados,
ya sea por ,e,l Juez de paz, ya sea por el Tribunal de primera instancia,
ya por el Presidente de este Tribunal, no serán apelables. '-,
;.' Art. 6. 0

. El derecho de registro se reducirá á 2,70 francos por 100, y
el de inscripción á 0,65 por 100 para la reversión que se efectúe, de con­
~ormidad con lo previsto en el arto 4. 0

•

nI

.ALEY·ANIA

PRUSIA

:Ley .prusiana de 13 de Agosto de 1895 sobre mejora
de las habitaciones obreras.

Artículo LOSe autoriza .al Gobierno para di~poner de 5 millones de
m~rcos Con destiho'~ la ID3iora del alojamiento de los obreros y emplea­
dos de las administraciones industriales del Estado.
. Art.2.0 La autorización que concede el articulo ante:·ior podrá utili­
zarse para edificar, por cuenta del Estalto, casa¡3 que será~ propie.:lad de
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éste. Las habitaciones de estas casas se alquilarán á obreros y emplea­
dos de las industrias del Estado.

Art. 3. o Los alquileres se fijarán de tal modo que quede asegurado el
conveniente interés del capital empleado, así como la amortización de
dicho capital yel reembolso de los gastos de administración y conser­
vación.

Art. 4, o La autorización que concede el arto 2.0 podrá hacerse exten-
siva á los empréstitos para ctmstrucciones. ...

Art. 5. o Los 5 millones de marcos se obtendrán mediante una emisión
de obligaciones.

El Ministro de Hacienda indicará el número y el tipo de interés de es­
tas obligaciones, así como la fecha, curso y condiciones de Su emisión.

. Ley de 15 de, Junio de 1904
concediendo nuevos recursOs para mejorar el alojamiento

de obreros y empleados del Estado,(l).

Artíc<ulo 1.0 El Gobierno dispondrá de un nuevo crédito de 15 millo­
nes de marcos, con objeto de emplearlo de conformidad con la Ley de 13
de Agosto de 1895.

Art.2. 0 La referida suma de 15 millones de marcos se obtendrá me­
diante la emisión de suficiente número de títulos de la Deuda. El Minis­
tro de Hacienda fijará la fecha, el importe, el interés y las demás condi­
ciones de esta emisión.

Se aplicarán á la administración y amortización del empréstito las
disposiciones de la Ley de 19 de Diciembre de 1869.

Art. 3.°. El Gobierno dará cuenta al Landtag, tan luego' se reunaéstt:
en legislatura reglamentaria, del cumplimiento de la present~Ley.

IV

DINAMARCA

Ley de 26 de Febrero de 1898 sobre habitaciones obreras.

Artículo 1.0 Cuando el derribo y reconstrucción de parte de la ciudad
ya construída é insalubre, lo mismo en Copenhague que en otros puntos,
se efectuasen por las Administraciones municipales ó conforme á un pro­
yecto aprobado por ellas, el Ministro de Hacienda podrá prestar una can-

(1) Han sido varias las leyes votadas por las Cámaras prusianas con este objeto.
Pueden citarse las de 13 de Agosto de 1895, 2. de Julio de 1898, 23 de Agosto de 1899,
9 de Julio de 1900 y 12 de Abril de 100"2. /'
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tidad apropiada á ese efecto con las garantías que estime suficientes.
siempre que considere que las obras son de utilidad pública, y especial~
mente qne por ese procedimiento pueden construirse buenos alojamienros
para obreros ó edificios que de cualquier modo fa.orezcan á la clase
obrera, tales como escuelas municipales y populares, lavaderos y baños
públicos, gabinetes de lectura y otros establecimientos públicos del mis­
mo género.

El préstamo se hará con un interés de 4 por lOO, del cual el 3 por 100
será el interés auual del capital (exigible en cualquier tiempo) y lo res­
tante la amortización del mismo. La petición de préstamos deberá hacer­

. se antes que termine el año 1907.
El importe total de los préstamos que podrá conceder el Ministro de

Hacienda de este modo no excederá de 2 míllones de coronas.
Se autoriza á la Administración municipal para efectuar las expro":

piaciones necesarias, de conformidad con la Ley de 14 de Diciembre
de 1857 sobre ferrocarriles en Copenhague y con la Ley de 27 de Febrero
de· 1897 modificando la de 12 de Abril de 1889 sobre edificaciones en Co­
penhague.

Art. 2.° Hasta fines de 1907, el Ministro de Hacienda podrá destinar
hasta 2 millones de coronas á préstamos á los Municipios y á las Socie­
dades' que en Copenhague y sus alredores y en las demás ciudades y sus
contornos construyan alojamientos obreros buenos é higiénicos, con.la
condición de que el excedente que pueda resultar se emplee en beneficio
del objeto que persigue la Sociedad que ha solicitado el préstamo.

Para obtener este préstamo se necesitará una garantía aceptada por
el Ministro de Hacienda, y se hará al mismointerés yen las condiciones"
que determina el arto 1.0

Art. 3. o Las Sociedades públicas ó particulares que efectúen un prés­
tamo en las condiciones que determinan los artículos 1.0 y 2.° deberán
presentar anualmente una Memoria á la Administración municipal, que
la remitirá informada al Ministro de Hacienda.

Este último podrá exigir el reembolso inmediato del préstamo, anun­
ciándolo con seis meses de antelación, si estima que no se cumplen las
disposiciones de la presente Ley.

v

AUSTRIA

Ley de 8 de J~o de 1902 para el fomento de la construcción
de habitaciones obreras sanas Y económicas.

(EXTRACTO)

Esta Leyes una ampliación de la de 9 de. Febrero de 1892, y tiende á.
fomentar la éonstrucción de habitaciones obreras higiénicas y baratas
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mediante la,.exención de ciertos impuestcs. He aquí sus principales d:s~

posiciones:
Quedan exentas duffinte veinticuatro años: 1.0, del impue~uO sobre

las distintas clases de casas y del impuesto.sobre los alquileres; 2.°, del
impuesto de 5 por lOO sobre el producto de las casas temporalmente exen­
tas; y 3.°, de los derechos inherentes a las escrituras, documentos, trans­
cripciones y anotaciones catastrales hechas con ocasión del destino ~spe­

cial de las casas, los edificios destinados a proporcionar a los obreros aloja­
miento sano y barato que se construyan en' terrenos basta entonces no
utilizados ó en los solares que resulten del completo derribo de las casas
que los ocupaban (art. 1. 0).

Con objeto 'de precisar quiénes sOn los que se benefician de esta Ley, el
artículo 2. o define la palabra obre1'o diciendo que lo son todos aquellos que
están «empleados en empresas industriales, agricolas y comerciales, en
establecimientos publiccs y privades por un salaI'io fijo ó variable que- no
exceda de 1.200 coronas, si no tienen familia; de 1.800, si su familia cons­
ta de dos a cuatro personas, y de 2.400, si su familia consta de cinco ó
más indhriduos. Los aprendices se asimilan á los obreros:

El arto 2.° amplia los beneficios de la Ley, no solamente á los construc­
tores ó propietarios que alquilen casashigiéni'cas á los obreros, sino a
aquellos que las cedan:;i éstos, ya sea gratuitamente, ya sea mediante una
cantidad, ó las vendan á cambio de una cantidad pagada por anualidades.

Pa~·a gozar de los beneficios que concede esta Ley deberán destinarse
las casas á los usos siguientes: 1.0, á alojamiento de familias; 2.°, á alo­
iamiento de personas aisladas; 3.°, á casas de dormir ó á establecimientos
de uso popular, tales como baños, salas de lectura, lavaderos, etc., siem-'
pre que formen p~rte de un grupo de casas obreras.

Las casas destinadas á familias no podrán alojar más de seis fami­
lias, ni recibir huéspedes nocturnos, ni subarrendarse, ni destinarse á lit
venta de bebidas alcohólicas, y sus habitaciones deberán tener u~a ex­
tensión determinada (art. 3.°).

Las casas destinadas á personas aisladas tendrán alojamiento sepa­
rado para,hombres y mujeres, y en cada habitación no podrá haber mits

í de tres inquilinos (art. 6.°).
Las habitaciones para dormir gozarán de los beneficios de la Ley

siempre que las construyan los patronos, los Municipios ó los Sindicatos
obreros (art. 7.°).

Los Ministros del Interior y de Hacienda adoptarán, con respecto á
estos edificios, las medidas que reclamen la salud y la moralidad públi-
cas (art. 9.°). ' . ,.

El reconocimiento de los pri,ilegios concedidos por esta L~y tiene por
efecto asignar, durante cincuenta años, á fines de utilidad pública, las
casas que gozan de ellos, y obligan al constructor y al propietario 'ulte­
rior á conservar los edificios de conformidad con las prescripciones admi-.
nistrativas (art. 14).
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Los articulo.s 15 ~ siguie~tes crean una inspección al efecto de impe­
dir que el propletano falte a sus obligaciones ó destine la casa ti fines
que no sean los de la Ley.

Los beneficios de ésta se harán extensivos á las casas que se conclu­
yan durante los veinte años siguientes á su promulgación (art. 22).

Gozarán·de esos beneficios, no' solamente los patronos, los Municipios
y las Sociedades benéficas, sino todos los que edifiquen' casas obreras
ajustándose á las prescripciones de la Ley. Quedan exentas del impuesto
industrial las empresas que, según sus estatutos, reconozcan por objeto
la construcción y arrendamiento de casas que respondan á las exigencias
de la Ley (art. 24).

La Ley fija también el máximum de los alquileres. Este máximum no
podrá exceder de la cantidad necesaria para que el capital empleado en
la compra del terre.no, en los trabajos de construcción y conservación,
produzca el interés señalado para cada región del Imperio en reglamentes
especiales.

VI

ITALIA

Ley de 23 de Mayo de 1903 sobrehabitacíones populares.

CAPÍTULO -PRIMERO·

PR.ÉSTAMOS Á SOCIEDADES COOPERATIVAS DE HABITACIONES

POPULARES

Articulo LOSe autoriza á las Cajas de Ahorros ordinarias para con­
ceder préstamos para 1,a construcción y adquisición de .habitaciones po­
pv.lares fuera de los límites que, á tenor del·arl. 16 dé~la ley de 15 de
Julio de 1888, se determinan en los respectivos reglamentos, para los
préstamos ó'cuentas corrientes con hipoteca, determinando·' además me­
diante ·llormas propuestas por las Cajas de Ahorro y aprobadas por el Mi­
nisterio de Agricuitura, la proporción máxima con respecto al importe
total del activo.

Las Cajas de Ahorro podrán exigir por estos préstamos un interés
que no exceda en más de 1 1/2por 100 :al que conceden por los depósitos.

. Los Montes de Piedad se equipararán para estas operaciones á las
Caj:;ts de Ahorro, de conformidad ~ con el arto 1.o de la ley de 4 de Maso
de 1898. .

Las obras pías, según el arto 28 de la ley de 17 de Julio'de 1890, pre­
yia autorización de las Autoridades tutelares, podrán: emplear en dichcs
préstamos y ñasta la quinta parte, las cantidades libres que hayan de
invertirse anualmente. Por estós préstamos no podrá pereibirse un inte-
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res que exceda en más de ti':! por 100 á la renta efectiva del consolidado
italiano á 5 por 100 durante el año anterior.

Se autoriza á las empresas de seguros indicadas en los últimos pá­
rrafos del arto 5.°, para hacer préstamos destinados á la construcción de
habitaciones populares en las condiciones fijadas por la presente Ley, y
de conformidad. con las normas determinadas en el reglamento.

El Ministro de Agricultura podrá otorgar idénticas facultades á la
Caja Xacional de Pre,~isión para la invalidez y. ancianidad de los obre­
ros, instituida por la Ley de 17 de Julio de 1898, y á las instituciones de
.ahorro y de crédito, con-el fin exclusivo de construir habitacioües popu­
lares. Manteniendo en toda su validez las normas á que deben sujetarse
las instituciones de crédito territorial, se ampliarán á eUas los beneficios
y las facultades de la presente Ley, con objeto de que hagan préstamos
.sobre habitaciones populares hasta los s:,. de su valor.

Art. 2.° Los préstamos á que hace referencia el arto 1.0 podrán cou­
eederse á Sociedades cooperativas constituidas legalmente: 1.0, que teu­
gan por objeto exclusivo la construcción, adquisición y venta á sus so­
dos, ó el alquiler á los socios y á los que no lo son, de habitaciones popu­
lares, ó que tengan para estos fines una administración distinta y con
garantías especiales; 2.°, que declaren en sus estatutos que el dividendo
anual de sus accionistas no podrá exceder del 4 por 100 del capital
desembolsado, y que, en caso de reembolso ó de liquidación, no podrá
distribuirse á los accionistas por ningún concepto una cantidad que su­
pere en un quinto al importe del ca.pital constituido ó ingresado, debien­
do destinarse el remanente del activo á la Caja Nacional de Previsión
para la invalidez y ancianidad de los obreros.

Idénticas facultades se reconocerán á las Sociedades de socorros mu­
tuos que creen una sección especial de habitaciones populares.

Art.3.o Los préstamos concedidos por las Cajas de Ahorro y las de­
más instituciones, de conformidad con el arto 1.0

, á las Sociedades de ha­
hitaciones populares, deberán estar garantizados por una primera hipo­
teca sobre las casas por éstas poseidas ó vendidas.

Se considerarán hechos con primera hipoteca los préstamos mediante
los cuales se reembolsen los créditos ya inscritos, cuando por efecto de
este reembolso, la hipoteca de la institución se convierta en primera hi­
poteca.

CAPÍTULO TI

CONDICIONES DE LAS HABITACIONES POPULARES. - VENTA y ARRIENDO

Art. 4.° Las habitaciones populares no podrán venderse ó alquilarse
sino á familías6 personas cuyos ingresos totales no excedan de la canti­
dad -establecida en el reglamento á. que hace referencia el arto 27, Y que
no podrá en ningún caso ser superior á 3.500 liras.
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La concesión no podrá anularse por el hecho de que cambien las con­
diciones económicas de los compradores ó inquilinos.

Las condiciones que deben reunir las habitaciones populares se de­
terminarán en el reglamento de conformidad con su valor, deducido
principalmente de su coste y del precio de venta, ó según la cuantía del
.alquiler, teniendo también en cuenta la densidad de la población yel va­
lor de los alquileres en los distintos lugares.

. Eu el reglamento se determinarán las normas y condiciones higié­
nicas y sanitarias que deban reunir las construcciones, así. como los
limites de los sueldos, salarios, ingresos, etc., de los empleados, obreros,
industriales y demás clases asimilables á aquellas á quienes se destinan
las casas.

Art. 5.° El comprador deberá abonar el precio de adquisición de la
.casa por plazos anuales, semestrales, mensuales ó quincenales. Los pla­
zos comprenderán el interés y una cuota de amortización del capital, ó
bien el interés y la prima de seguro de un capital igual al precio de la
.casa, y en ambos casos, el importe del seguro contra 'incendios deberá ha­
cerse por cuenta de la Sociedad constructora.

Los intereses vencidos del capital correspondiente al valor de la casa
durante el período comprendido entre el contrato para la construcción de
.aquélla y la entrega efectiva, se sumarán al precio de adquisición.

La duración del pago por anualidades no deberá exceder de treinta
.años, y en todo caso el plazo no podra prolongarse cumplidos los sesenta
y cinco años por el comprador.

El seguro podrá hacerse en la Caja Nacional de Previsión para la
invalidez y anéianidad de los obreros, una vez autorizada ésta por Real
decreto, y además en instituciones nacionales que, no teniendo por obje­
to la especulación, no distribuyan dividendos á los accionistas.

Las Sociedades anónimas de seguros no mutuos que deseen efectuar
€stas operaciones, deberán constituir una sección especial, y, deducidos
los gastos generales determinados por el reglamento, destinar el resto á
beneficio de los asegurados.

Dichas Sociedades de seguros quedan autorizadas para estipular con
los compradores ó constructores de habitaciones populares que pag'an sus
casas por la amortización, contratos d~ seguros temporales, cuyo fin sea
garantizar á la muerte del asegurado, en caso de que ocurra en un plazo
determinado, el pago de las anualidades que todavía no hubieren vencido.

CAPÍTULO·III

EXENCioNES FISCA.LES

Art. 6. 0 Se declaran vigentes los artículos 10 y 12 de las disposiciones
relativas al impue~tosobre transacciones (Ley "de 23 de Enero de 1902) y
las demás medidas adoptadas en beneficio de las Sociedades coopera-

MTIN. Biblioteca Central



- 39i--

tilas, y se reducen á la cuarta parte de lo establecido por las leyes Yi­
gentes los impuestos de registro y negociación de actas de constitución
y modificación de las Sociedades indicadas en elart. 2. tl

, y los relativos
á los poderes para la representación en juntas generales, acciones y
obligaciones emitidas por las mismas Sociedades, inserción obligatoria
en los diarios oficiales, contratos de préstamo, así -como los derechos de
inscripción hipotecaria y de inscripciones de todo género.

Quedan igualmente reducidos á la cuarta parte los derechos hipoteca­
ríos y de .registro de ('scrituras de compra, inquilinato y transmisión de
habitácionespopulares, así como los derechos relativos á los contratos de
seguros sobre la vida y sobre la cesión de éstos en garantía de la casa.

Los derechos de registro abonados por las referidas Sociedades en ­
casos ordinarios por la compra de terrenos se reducirán en la medida
establecida por el presente articulo cuando en los terrenos adquiridos se
construyan casas que reunan las condiciones previstas por la presente
Le,. En este caso se devolverá el sobrante de los derechos abonados.

Art. 7. o Las exenciones de impuestos del Estado y de los iropuestos
adicionales provinciales y municipales, sancionadas- por el arto 18 de la
Ley de 26 de Enero de 1865, se ampliarán á cinco años para las habita­
ciones populares.

Para que las habitaciones populares puedan quedar exentas durante
cinco años de los impuestos fiscales y de' los impuestos adicionales de las
Provincias y Municipios, deberán reunir las condiciones siguientes:
1.0, que las casas pertenezcan á Sociedades que tengan los :fines indica­
dos en esta Ley; 2.°, que los socios á quienes se vendan ó los socios y los
obreros á quienes se alquilen no sean dueñDs de otros edificios inscritos
en el catastro- urbano gravados en concepto de impuesto principal con
más de 20 liras al año.

Art. 8. o Las disposiciones del arto 61de-la Ley de 24 de Agosto de 1877
relatiya á los impuestos sobre la renta de la riqueza mobiliaria~ se apli­
carán á los préstamos hechos de conformidad' ó para los fines de la pre­
sente fey por las Cajas de Ahorro y por los Montes de Piedad á Socieda­
des cooperativas pára habitaciones populares ó para la ci:mstrilcción de
habitaciones rurales.

Art. 9. OLa exención del impuésto sobre la renta de los edifiCios y la
reducción de los derechos dé registro de seguros se limitarán á las casas
construidas y á las escrituras otorgadas durante los quinée anos siguien-
tes á la promulgación de esta Ley. -~

Art. 10. Cuando las Sociedades de habitaciones populares ó aquellos
que posean las casas las destinen á fines diferentes de los determinados
en la presente Ley, se entenderán anuladas las concesiones que se les
han hecho con respecto á los impuestos, y éstos podrán exigirse por el
Tesoi'o, con derecho -de precedencia, lo mismo' sobre- el patrimonio de la
Sociedad, que sobre las casas asignadas á los compradores;
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CAPÍTULO IV

DISPOXIBILIDAD DE LAS HABITACIO~ES POPULARES y RESCISIÓN

DEL COXTRATO

Art'.l1. El comprador de una habitación popular lio podrá enajenarla
á título oneroso ó gratuitD durante el período de amortización del precio?
sino después que la Sociedad constructora haya declarado oue renuncia
al derecho de prelación y que le ha.ya sido r~ervada la participación en
el aumento de valor del edificio resultante de la venta á tercero.

El derecilO de prela.ción se ejercitará pagando al comprador el precio
según tasación.

Por la participación en ei -aumento de valor, del que siempre se ex­
cluirán las mejoras introducidas por el- propietario, se asigllará á la So­
dedad la mitad de la diferencia entre el~precio de reventa de' la casa yel
de la 'venta anterior.

purante el periodo de amortización del precio, el comprador de una
habitación popular no podrá alquilarla sino á familias ó personas com­
prendidas en el arto 4. o y conforme á lo determinado en el reglamento.

Art. 12., Hasta el pago total del precio de Ja casa no podrim introdu­
cirse modificaci'ones en el edificio ni gravarlo con servidumbres sin el
consentimiento de la Sociedad constructora ó de la institución que ha
efectuado el préstamo, ni podrán inscribirse hipotecas que no resulten
de las garantías prescritas por la presente Ley.

Art. 13. En el caso de que deje de abonarse una cantidad qué repre­
sente en los prim.eros cuatro años la cuarta partey después la sexta parte
de las anualidades debidas, el contrato se considerará rescindido de dere­
cho, á petición de la Sociedad có'~sttuctora, volviendo la casa á poder de
ésta sin pago de impuestos, y Ía Sociedad podrá venderla de nuevo, con­
forme á lo dispuesto eÍlla presente Ley.

Cuando el precio de tasación ó la cantidad obtenida con 1!1 reventa
sea superior al crédito'de la Sociedad, el .excedente se repartirá por mi-
tad entre el deudor expropiado y la Sociedad. '

Se aplicarán á_las escrituras necesarias para la reventa las disposi:'"
ciones del arto 6. o

El reglamento determinará la manera de facilitar á los obreros y em­
pleados la transmisión sin pérdida de· sus casas á la Sociedad, y la res­
cisión del contrato de seguro en los casos de transmisión necesaria.

Art. 14. Concluído el pago del precio de la· casa, la anulación de la.
iuscripciónhipotecaria deberá hacerse sin gastes por la oficina corres­
pOndiente, conforme á lo establecido en los artículos 2.033 y siguientes
del Código civil.

En el caso de que la entidad que ha facilitado el préstamo y la Socie­
dad constructora se negasen á, otorgar la escritura necesaria para la can-'
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relación de la hipoteca, el comprador podrá reclamar ant~ el Tribunal
civil, que pro~eerá en cámara de Consejo, oídas las partes y el Fiscal,
conforme al procedimiento establecido en el arto 2.039 del Código civil.

CAPÍTIJLO V

HABITACIO~""ES POPULARES COKSTRUÍDAS POR INDUSTRIALES

Y HABITACIO~ES RURAL"ES

Art. 15. Las exenciones á que hace referencia el arto 7.o de la pre­
sente Ley se ampliarán, según las normas y con las garantías que esta­
blezca el reglamento, á las habitaciones populares COl1stt:uídas por in­
dustriales, propietarios ó dueños de tierras y por ellos vendidas mediante
amortización simple ó con seguro, ó bien alquiladas á ¡;;US dependientes,
empleados, obreros y colonos.

Art. 16. En las provincias en donde todavía no se haya efectuado el
nuevo catastro conforme á la Ley de 1.ode Marzo de 1886, los edificios ru­
rales construídos desde elLo de Enero de 1903 quedarán exentos de im­
puestos, según el arto 15 de la citada Léy.

Art. 17. Para facilitar la construcción de edificios rurales ó su adap­
tación á mejores condiciones higié~licas, se autoriza á las Cajas ordina­
rias de Ahorros, á los Montes de Piedad y demás instituciones afines, á
las instituciones de beneficencia y las Sociedades ó Empresas de segu­
ros, para conceder préstamos amortizables en los límites y con las condi­
ciones que establezca un reglamento especial redactado por los Ministros
de Agricultura y del Interior. Estos préstamos estarán garantizados con
hipotecas sobre los edificios y sobre los terrenos ocupados por ellos. Si el
solar estuviese hipotecado, en caso de expropiación ó de cancelación de
la hipoteca, el mutuante podrá, sin perjuicio de la eficacia de la insérip­
ción hipotecaria en favor suyo, proceder á separar del precio la parte
correspondiente á las construcciones hasta el importe de la menor canti-
dad entre lo gastado y las mejoras. -

Las cantidades adeudadas á las instituciones que efectúen estos prés­
tamos en concepto de amortización del capital, intereses y accesorios, se
percibirán conforme á lo establecido y eon los privilegios que la ley con­
cede al cobro de los impuestos directos.

CAPÍTULO VI

HABITACIONES POPULARES CONSTRUÍDAS POR LOS MUNICIPIOS

Art. 18. Cuando se reconozca la necesidad de procurar alojamiento á.
las clases menos acomodadas, y allí donde no existan las Sociedades indi­
cadas en el arto 2. 0 de la presente Ley ó las instituciones á que se refiere
el árt.22, ó resulte su acción insuficiente, se autoriza á los Municipios
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para emprender la construcción de habitaciones populares para arren­
darlas tan sólo, conforme á las leyes vigentes y con sujeción á las dispo­
siciones que regulan el ejercicio de sen-icios públicos por los Municipios.

Se autoriza también á los Municipios, con la limitación indicada en el
párrafo anterior, para emprender la construcción de albergues populares
para a,lquilarlos por dias y de dormitorios públicos de uso gratuito.

/Las habitaciones populares indicadas en la primera parte de este ar­
ticulo no podrán alquilarse á familias que dispongan de un total de in­
gresos superior á 1.500 liras, ó bien á 300'liras por cada individuo de la
familia, teniendo en cuenta las clasificaciones indicadas en el arto 4. 0 .

. . Se aplicarán á los solares y á las casas á que se refiere la primera
parte de este articulo las disposiciones contenidas en el final del arto 6.0 v
en el arto 7. 0 de la presente Ley. Para las construccí.ones de que trat~
el párrafo segundo de este articulo, la exención del impuesto sobre los
edificios se ampliará á veinte años.

Las cantidades correspondientes á los intereses y á la amortización de
los préstamos hechos por los Municipios para dichas obras, deberán cu­
brirse con el producto de los impuestos adicionales, y, cuando no sea su­
ficiente, con los demás tributos municipales.

La decisión del Consejo, que será aprobada por las Autoridades supe­
riores, deberá ir acompañada de una demostración de la existencia de los
hechos que han dado lugar á ella, así como del proyecto técnico y finan­
ciero de la operación y de los medios disponibles para efectuarla.

Al fijal'los alquileres deberán tenerse en cuenta el producto del capi-
, tal empleado, los gastos de administración, reparación y conservación
ordinaria y extraordinaria, los impuestos, los impuestos adicionales y de­
rechos generales y locales, las cargas establecidas por los reglamentos
locales, la depreciación, los gastos de seguro contra incendios y las pér­
didas eventuales sobre los alquileres.

Todas las decisiones del Consejo municipal deberán adoptarse con in­
tervención de dos terceras partes, á'lo menos, de los Concejales del Muni­
cipio y conforme á lo establecido en los números 1 y 2 del arto 162 de la
le~' Municipal y provincial. .

Art. 19. Los derechos de registro para la adquisición por parte de los
Municipios de los solares destinados ála construcción de habitaciones po­
pulares se reducirán á la cuarta parte. Si con posterioridad se destinasen
estos solares á filies diferentes de los eSÚlblecidos por la presente Ley, Ó

no se utilizaren durante los cinco años siguientes á la adquisición, deberá
exigirse el pago integro de los derechos.

Art.20. Los Municipios en donde se reconozca la necesidad de sanear
los barrios insalubres. ó de remediar las defi<tiencias de los calojamientos
y habitaciones populares, deberán leyantar, conforme á los artículos 68,
86 Y 93 de la ley de 25 de Junio de 1865 sobre expropiación por callBa de

,utilidad pública, los respectivos planos reguladores y de ampliación.
Para la ejecución de los proyectos de ampliación, los Municipios en
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donde no haya terrenos disponibles quedan autorizados para acogerse al
artículo 22 de la citada Ley, pidiendo la ~xpropiaciónde los terrenos com­
prendidos en los proyectos. '

Los solares para edip.cación resultantes de las expropiaciones podrán
venderse ó concederse temporalmente, iP.elUSD á los particulares.

El aumento de valor que aparezca al procederse á la venta ó al ter­
minar las concesio~es temporales ,hechas á quienquiera que sea: se asig­
nará al fondo especial constituido por el Consejo para atender á las casas
populares ú obras municipales' de carácter higiénico.

Se declaran exentos de serv~dumbresmilitareslos terrenos concedi­
dos para la construcción de habitaciones populares hechas con arreglo á
la presente Ley.

Art. 21., Las di~posicionesde la ley de 2 de Julio de 1891 serán aplica­
bles á las cesiones de terrenos :;t favor de los Municipios para las edifica­
ciones indicadas en la presente Ley.

, CAPÍTULO VII

PERSOXAS JURíDICA,S y SOC~EDADES DE BENEFICENCIA

Art. ·22. Las entidades legalmente constituidas que tengarr por ex­
ciusivo objeto realizar operaciones relativas á las casas populares, goz~
rán de todas las facultades y de todos los beneficios de cualquier especie
contenidos y expresados en la presente ley. '

Idénticos beneficios y facultades se concederán á las Sociedades de
beneficencia que, sin perseguir un lucro, proporcionenalojarnientos á ..
los pobres mediaüte un alquiler mínimo, con las garantías que 'el regla­
mento determine.

A los que concurran á formación-del capital de las instituciones autÓ­
nomas ó de las Sociedades de beneficencia' no podrá reservarse en los es­
tatutos otro derecho que el de reembolso de las cantidades abonadas,
destinándose el aumenta del patrimonio á las Congregaciones locales de.­
c~ridad cuando se haga necesaria la liquidación de las instituciones ó
de las Sociedades. .

Art. 23. Se autoriza á los Municipios para conceder terrenos para la.
construcción de casas populares á precio de coste á las Sociedades coope­
rativas y de socorros mutuos indicadas en el arto 2. Q ,y á las personas
~uridicasySocie~adesde ben~ficenciaá (:¡ue, se refiere el artículo anterior.

CAPÍTULO VIII

SUCESIÓN Y'EXPROPIACIÓS DE LAS HABITACIONES 'POPULARES

. : Art. 24. , Ouando sean más de uno los ,herederos l.lamados á la suce­
sión, la ,habitación popul~r se asignará al que, entre los llamados, ofrez­
ca elp~goen dine~o de las cuotas correspondientes á los demás."
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Si dos ó más herederos hicieren este ofrecimiento Se procedera·_ . ,en pre-
sencHl d~l Juez, ~ un sorteo para deter~inarquien haya de ser preférido.

.Art. 2;), El conyugesupervi.iente contra el que 1)0 ha.a sentencia
ejecutoria de separación, tendrá derecho á vivir durante toda su yida en
la casa popular, dejando á. sal.o los derechos que le correspondan en
virtud de esta ó de otras leyes.

Idénti~,o derecho se reserva á los hijos menores del difunto propietario
hasta su mayor edad.
. .Art.26., Vigentes las disposiciones contenidas en el capitulo IY, no

se PQdrá, proceder á la expropiación forzosa de la casa popular sino á
falta de otros bienes, mue~les ó inmuebles.

CAPíTULO IX

Contiene varias disposiciones finales.

VII

CHILE

Proyecto de ley sobl'e habitaciones obreras.

El siguiente Proyecto de Ley (1) fué redactado en Julio de 1905 por la
Comisión especial designada por la' Cámara de Chile para estudiar el
asunto: - ,

«§ 1.o -lJe los Consejos de Habitaciones. .

A.rtículo.1. o ,Se establec~nConsejosdenominados «Consejos de Habi­
taciones para. obreros», cuyas atribuciones son: a) Favo.rec~r la cons-

, truccióp. de habitaciones higiénicas y baratas destinadas á la clase pro-­
letaria, y su arrendamiento á los obl'eros, Ó su venta, seaalcontad9, por
mensualidadesó P9r awortización acumulath'a; b) Tomar las ,me'didas
conducentes alsaneamie~tode ~as habitaciones que act~lmentese des­
tinan á esteobjeto; e) Fij~r las condiciones que deben llenar las que se
coustruyall ~n lo sucesivo para que,se~n ftCreefl~ras.á los 1Jene:fi~ios.que
otorga esta ley, y aproqarlos planos y especifics.ciones que cumplan con
los requjsitQs exigid,os; d) Dirigir las habitaciones, que ellos mismos
construyan con,los ,fo.ndos _que les hubieren sido donad~s ó,legados ó des-

·tinado.s po.r el,Est~do co~elir;tdicado objeto; y e )Foment~r la formación
de Sociedades encarga:das de construir estas' habitaciones.
. .4,rt. 2. o ,a~br:á ,un ,qon,sejo S~perior,deHabitacion~s eIl; Santiago, que

(1) Publicado en el Boletín del Instituto de Reforrnas Sociales, TI, pág. ~2.
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será al mismo tiempo Consejo de este departamento, que se eompondrá:
1.0, del Intendente de la proyincia, que lo presidirá; 2.°, de un miembro
nombrado por la Municipalidad; 3.°, de dos nombrados por el Presidente
de la República; 4.°, de uno nombrado por el Cabildo de la Iglesia Cate­
dral; 5.°, de uno nombrado por el Consejo Superior de Higiene; 6.°, de
uno nombrado por el Consejo de Obras públicas; 7.°, de uno nombrado
por la Junta de Beneficencia; 8.°, de dos Presidentes de Sociedades obre­
ras del departamento que tengan personalidad jurídica, nombrados por
el Presidente de la República. Tendrá además un Secretario perpetuo,
que será nombrado por el Presidente de la República, á propuesta en
terna del Consejo, y gozará del sueldo anual de 3.600 pesos. Los miem­
bros serán nombrados por un período de tres años, pero podrán ser reele­
gidos indefinidamente. Estos cargos serán consejiles y no podrán ser re­
nunciados sino por causa calificada de bastante por el Juez. Con todo, el
que hubiere servido un período de tres años podrá excusarse de seguir
sirviendo.

Art. 3.° Al Consejo Superior corresponde ejercer en general yen todo
el territorio de la República las atribuciones enumeradas en el art.1.°, y
además mantener relaciones con los Consejos departamentales para su­
ministrarles los informes é instrucciones que le pidan. Deberá también
pasar al Ministro del Interior una Memoria anual, en que dé cuenta del
mejoramiento de las habitaciones para obreros en el país y manifieste las
dificultades que la presente ley ha encontrado para su. cumplimiento y
los medios de salvarlas. ,

Art. 4.° Los Consejos departamentales se compondrán: 1. 0, del Go­
bernador, qU(} lo presidirá; 2.°, de un miembro nombrado por la Munici- .
palidad; 3.°, del Cura párroco; 4.°, del Ingeniero de provincia; 5.°, del
Médico de ciudad; 6. 0

, del Presidente de una de las Sociedades obreras
que tengan personalidad jurídica; y 7.°, de dos vecinos nombrados por el
Presidente de la República. Cuando en los números 3.° á 6.°hubiere más
de una persona en el desempeño del puesto, entrará á formar parte del
Consejo la que fuere designada por el Presidente de la República. Es
aplicable á estos cargos el inciso final del arto 2. 0. Servirá de Secretario.
el de la Intendencia ó el Oficial primero de la Gobernación.

Art. 5. ° El respectivo Consejo departamental podrá nombrar delega­
ciones en las otras comunas de su territorio cuan'do así lo acuerde el Pre­
sidente de la República. De ellas formará parte siempre el primer Alcalde
muniCipal, y servirá de Secretario el Secretario municipal.

Art. 6.° Establécense desde luego Consejos eri las capitiLles de pro­
vincia. Posteriormente se establecerán en los departamentos que deter­
mine el Pr,esidente de la República, á propuesta del Consejo Superior de •
Habitaciones..

Art. 7. o Los Consejos funcionarán en los locales que designe :para
este objeto el Presidente de la República en el deereto en que autorice su
instalación. - .
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§ 2.o - Hahita.ciones insalubres é inhabitables.

Art. ~.o Serán declaradas insalubres ó ~abitables las ca:sas cuyas
habitacIones no reunan las condiciones qu~ exija la vida bajo el punto
de vista de la distribución de las piezas, su nivel con relaeión á los pa­
tios y calles, el cubo de aire, la luz, la ventilaeión y demas preceptos de
la higiene. Sobre este particular, el Presidente de la República dictara
Una ó mas Ordenanzas, a propuesta del Consejo Superior de Habitaciones
y con audiencia del Consejo Superior de Higiene.

Art. 9. 0 La casa i:p.salubre por falta de los requisitos indicados podrá
ser rehabilitada haciéndole las reparaciones que indique el Consejo de
Habitaciones respectivo.

Art. 10. Si el Consejo calificare de «insalubre» una habitación ó edifi­
cio, comunicará el hecho al propietario, indicándole por escrito los defec­
tos de que adolece y las reparaciones que deben hacérsele, con inclusión
de un presupuesto aproximado de ellas. Si fuere calificada «inhabitable»
por vetustez, existenci:;t en ella de una infección permanente capaz de
dañar á sus propios moradores ó a los de las casas vecinas, ú otra causa
que impida la reparación en términos Convenientes para la salud, se
pasará la misma comunicación prescrita en el il?-ciso precedente, con
expresión de la causa que le da este carácter. Se establecerá el plazo
dentro del cual debe procederse á la reparación ó á la demolición, según
el caso.
. Art. 11. Si en el término señalado no se diere cumplimiento á lo pres­

crito por el Consejo, éste dará parte al Juez letrado en lo eivil, acompa­
ñandole copia de los antecedentes. El Juez~itará á comparendo al Secre­
tariodel Consejo y al propietario, ó á su mandatario ó mayordomo, y
con el mérito de los antecedentes que se hayan acompañado hasta el dia
del comparendo y éol). las alegaciones de las partes, el Juez se pronun...
ciara sin más trámite. Se concederá apelación de la resolución del Juez
sólo cuando la cuantía exceda de 300 pesos, según el presupuesto acom­
pañado por el Consejo. La apelación se resolverá sin aguardar la compa­
recencia de las partes. El Consejo queda exento de todo derecho fijado
porlos aranceles judiciales ó por la ley de Papel sellado.

Art. 12. Los conventillos ó casas colectivas calificados de inhabitables
por sentencia de término serán clausurados y demolidos dentro del plaz~
fijado por el Juez. Si la demolición no se hubiere llevado á cabo dentro
del plazo señalado, la hará la Autoridad local con cargO' al dueño.

§ 3.0 - Protección á la construcción dehalJitacionés baratas.

Art. 13. Toda habitación barata, individual ó colectiva, declarada hi­
giénica por el respectivo Consejo de Habitaciones, gozará de las exencio­
nes ó beneficios que se enumeran en el presente párrafo por el término
de veinticinco aftos, contados desde la fecha de la declaración del Consejo

26
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si se trata de un edificio ya construido, ó desde la fecha de su conclusión
si el edificio es construido con posterioridad á la promulgación de esta.
ley, y en conformidad á lo~ planos y especificaciones aprobados por el
Consejo.

Art.14. Las propiedades á que se refiere el articulo precedente que­
darán exentas del pago de toda contribución fiscal ó municipal, y goza­
rán del derecho de consumir gratuitamente el agua potable de la Empre­
sa fiscal ó municipal que proveyere en la localidad, en la proporción de
100 litros diarios por cada familia. La'respectiva Municipalidad arreglará
por su sola cuenta el pavimento de la calle con piedra de río á 10 m~n08,

y las acerasco!l asfalto, é instalará el servido de alumbrado,sosteniendo
un farol cada 25 metros. Si hubiere servicio de alcantarillado en la calle,
el Fisco pagará el servicio interior hasta su conexión con aquél.

Art. 15. Si las nuevas construcciones hubieren de oC'!1.par 20 ó más
manzanas, se instalará además por cuenta fiscal el alcantarillado en las
calles, se prolongará el servicio de agua potable, y se destinará á plaza
ó jardín público de cada 20 manzanaS una, que será comprada por el
Fisco con este objeto.

Art. 16. En los nuevos barrios que se formen, las calles tendrán el
,ancho de 20 metros á lo menos. Con todo, la propiedad particular podrá
tomar á cada lado hasta 4 metros para: dedicarlos á jardín.

Art. 17. Los administradores de establecimientos de beneficencia, los
guardadores de menores y demás incapaces,y los defensores de men,o­
res, ausentes y obras pías, quedan autorizados para colocar los tondos
que administren en la adquisición ó construcción de habitaciones higié-'
nicas y baratas para obreros.

Art.18. La Caja de Crédito hipotecario y demás instituciones regidas
porlla ley de 29 de Agosto de 1855 quedan autorizadas para prestar en,
letras de crédito hasta el 75 por 100 del valor del terreno y edificios á que
se refiere el arto 13, á condición de que se mantengan asegurados contra
incendios en Compañía de responsabilidad. Las tasaciones serán hechas
por cuenta fiscal.

Art. 19. Todas las concesiones acordadas en este párrafo cesarán si
la casa deja de ser higiénica ó si no es destinada á habitación.

.
§ 4.0

_ Condiciones para Sociedades. y Empresas.

Art. 20. Además de las concesiones otorgadas en el párrafopt:ece-.
dente, se acuerdan las que enumera el presente á las Sociedades y i!;m:­
presas que á contiImación se indican: a) A las Sociedades que tienen el
exclusivo objeto de construir habitaciones/higiénicas y baratas para
arrendarIas á la clase proletaria, con ó sin promesa de venta; b) A las
Asociaciones cooperativas de obreros que construyan estas habitacionés
para venderlas á sus miembros; e) A los dueños ó jefes de fábricas ó Em­
presas que construyan las,mismas habitaciones para arr-endarlas á sUS
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obreros con canon decreciente; y d) A las Sociedades anónimas ú otras
personas jurídicas de cualquiera naturaleza que construyan habitaciones
de idéntica naturaleza para dar colocación á la totalidad ó una parte de
sn fondo de reserva.

Art. 21. Las Sociedades á que se refieren los incisos a v d del articulo
qne antecede tendrán derecho á que el Fisco les garantice un interés
de 6 por 100 ~nual sobre el capital efectivamente invertido en construc­
ciones higiénicas y baratas, siempre que este capital no baje de 500.000
pesos. El Presidente de la República queda autorizado para otorgar esta
garantía por el término de veinte años. Los inspectores de oficinas fisca­
les servirán de interventores ante las Sociedades que se acojan á lo dis­
pliesto en este articulo.

Art. 22. Estas Sociedades ó Empresas quedarán exentas del pago de
patente, de la contribucióll de haberes, y, en general, de todo impuesto
fiscal y municipal, y los estatutos y balances serán publicados gratuita­
mente en el Diario oficial.

Art. 23. Se -autoriza al Presidente de la República y á las diferentes
Municipalidades para que vendan los terrenos que el Estado ó la comuna
tellgan en la periferia de las ciudades á las Sociedades, Empresas ó esta­
blecimientos enumerados en el arto 13, por lotes que no excedan de una
hectárea y con la condición de ser convertidas dentro de un año en habi­
taciones baratas para obreros. La venta se hará en remate entre las dis­
tintas Sociedades, Empresas ó establecimientos, y el precio se pagará en
ycinte anualidades, con 3 por 100 de interés anual.

Art. 24. Las donaciones Ó legados que se dejaren con el fin de atender
á la construcción de habitaciones higiénicas y baratas, si en el acta de
fundación no se encomendaren á persona'ó Sóciedad determinada, será'u
administrados por el respectivo Consejo de Habitaciones. Los cánones
serhn invertidos en incrementar el capital, que seguirá destinándose á la
construcción de nuevas habitaciones. •

§ 5.0
- Protección á la propiedad del obrero.

Art.25. Cuando una' sucesión comprenda sólo un inmueble en que ha
tenido su último domicilio el 'causa habiente, cuyo valor no exceda de
4.000 pesos, según la tasación municipal, se derogan las disposiciones del
Código civil en lo que sean contrarias á las del presente párrafo.

Art. 26. Si entre los herederos en línea recta del cónyuge difunto se
encontraren uno ó varios menores de edad, la -¡ndivisióli será decretac4t
por el Juez; á pedido de cualquiera de ellos ó del defensor de menores,
hasta que todos hayan llegado á la mayor edad, y.entre tanto todos ten-
drán derecho á ocupar la habitación común. .

Art.27. Cada uno de los herederos en linea recta y el cónyuge sobre­
viviente que sea copartícipe·y no se encuentre s.eparado de ,b~~nesó divor­
ciado, tienen derecho de pedir adjudicación, previa tasación, del inmue- .
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ble que ocupaba en el momento del fallecimiento del ascendiente su cón­
yuge ó su descendiente.

Si son varios los que reclaman la adjudicación, se acordará en este
orden: 1.°, al cónyuge sobreviviente; 2.°, al designado para este objeto
en testamento por el difunto; 3.°, al designado por la mayoría; y 4.°, al
que corresponda por sorteo. Al adjudicatario se concede, para pagar los
alcances hereditarios de sus coherederos, el plazo necesario para que el
menor de los herederos llegue á la mayor edad; y entre tanto pagara el
interés legal sobre la parte que corresponda al copartícipe que no viviere
en la casa adjudicada..' .

Art. 28. El inmueble que se encuentre en el caso de los artículos pre­
cedentes no podrá ser embargado, á no ser por obligaciones precedentes
á la adjudicación ó indivisión. La inembargabilidad cesa por el hecho de
haber llegado á la mayor edad el menor de los herederos y por dejar de_
habitar la propiedod los herederos ó el adjudicatario. El auto que declara
inembargable un inmueble debe inscribirse en el correspondiente regis­
tro del conservador de bienes raíces para que surta efectos contra ter­
ceros.

Art.29. En los casos de venta á plazo ó de arrendamiento con promesa
de venta, se tendrá por no escrita la cláusula de que el comprador perde­
rá, por vía de pena ó indemnización de perjuicios, la parte de precio en­
tregado, si no pagare las otras cuotas.

§ 6. o - HalJitadones para obreros del Estado.

Art. 30. Autorizase al Presidente de la República para invertir hasta
dos millones de pesos en la construcción- de habitaciones higiénicas para
los obreros y empleados inferiores de las administracion~s industriales
del Estado. Esta autorización durará por el término de cuatro años, y las
construcciones se llevarán á cabo á precio alz,ado y previa petición de
propuestas públicas.

Art. 31. Al mismo objeto se destinará el valor de las propiedades que
herede el Fisco en conformidad al arto 995 del Códig'o civil.

Art. 32. Estas habitaciones, que permanecerán siempre como propie­
dad del Estado, serán ~rrendadasexclusivamente á las personas indica­
das por u~ c~non equivalente 3015 por 100 anual de su importe.

Art. .33. A todo obrero que hubiere ocupado tres años una misma ha­
bitación y tuviere el mismo tiempo de servicios, se le rebajará el canon·
en una treintava parte por cada año más que sirviere y ocupare la ha­
bitación.

Los servicios prestados por el padre aprovecharán al hijo legítimo que
continuare en el servicio del Estado.

Art. 34. El Presidente de la República, de acuerdo con el Consejo de
Estado, fijará las ciudades en que deben llevarse á cabo estas construc- ,
-~iones yla proporCión que á cada una de ellas corresponda.
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FRANCIA

Ley de 12 de Abril de 1906 modi1lcando y completando la de 30
de Noviembre de 1894 sobre habitaciones baratas.

Artículo 1. o En todos los Departamentos habrá uno ó varios Comités
de Patronato de habitaciones baratas y de previsión social. La misión de
estos Comités será favorecer todas las manifestaciones de la previsión
social, especialmente la construcción de casas higiénicas baratas, ya sea
por particulares, ya sea por Sociedades con intención de alquilarlas ó
venderlas á personas de escasos recursos, principalmente obreros que
vivan de su jornal, ya sea por los mismos interesados para su uso per­
sonal.

Art. 2. 0 Estos Comités se crearán por decreto del Presidente de la
República, preyio informe del Consejo general y del Consejo Superior de
Habitaciones. baratas. El mismo decreto determinará los limites de su cir­
cunscripción y fijará el número de sus miembros, que no podrá ser infe­
rior á 9 ni exceder de 12.

La tercera parte de los miembros del Comité la nombrará el Consejo
general de entre los Consejéros g'enerales,Alcaldes y miembros de Cáma­
ras deCómercio ó de Cámaras consultivas de artes y manufacturas de
la circunscripción del Comité.

Las dos terceras partes restantes se designarán en las condiciones
que determine una orden del Ministro de Comercio, rndustria y Trabajo,
dictada previo informe del Comité permanente del Consejo Superior á que
se refiere el arto 14 de la presente ley, entre las personas más especial­
mente versadas en cuestiones de previsión, de higiene, de edificación y
de economía social. .

Constituidos en esta forma, los Comités redactarán sus reglamentos,
los cuales se someterán á la aprobación del Prefecto. Designarán su Pre­
sidente y su Secretario. Este último podrá no pertenecer al Comité.

Estos Comités se nombraráll por tres años. Sus poderes podrán reno­
varse.

Art. 3.0 Los Comités podrán recibir subvenciones del Estado, de los
Departamentos y de los Municipios, así como donaciones y legados en las
condiciones prescritas por el arto 910 del Código civil pata los estableci­
mientos de utilidad publica.

Sin embargo, no podrán poseer más inmuebles que el necesario para
SUB reuniones. '

Podrán abrir informaciones, concursos de Arquitectos, conceder pre­
mios de orden y de limpieza, otorgar recompensas pecuniarias á titulo de
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estimulo, y, en general, utilizar los medios más adecuados para desper­
tar las iniciativas á favor de la construcción y mejora de las habitacio­
nes baratas.

. En el caso de que 'estos Comités dejen de funcionar, su activo, previa
liquidación, podrá traspasarse, oíd() el parecer del Consejo Superior

. creado en el arto 14 de esta ley, á las Sociedades de construcción de habi­
taciones baratas, a las Sociedades de previsión y á las oficinas de bene­
ficencia del distrito.

Art. 4.0 El Departamento deberá atender á los gastos de local y
material de los Comités, así como á los gastos de viaje necesarios para
la aplicación de la presente ley, según las condiciones determinadas
por el Consejo generaL Podrá tomar á su cargo las dietas concedidas á.
,titulo de indemnización de viaje á los miembros de los Comités que no­
habiten en la localidad en donde se celebren las sesiones.

Art. 5. o Los beneficios concedidos por la presente ley se aplicarán á
las casas destinadas á habitación colectiva, siempre que el valor real de­
inquilinato de cada alojamiento no exceda en el momento de la construc:­
ción de la cantidad fijada anualmente en cada Municipio por Una Comi­
sión que se reunirá en la capital del Departamento y estará compuesta
de un Juez, de un Consejero general y de un Agente de contribuciones.
directas, nombrados por el Prefecto. Los Alcaldes podrán hacer obser­
vaciones verbales ó escritas respecto á la fijació:n de dicho valor en sus
respectivos Municipios.

Esta cifra no podrá ser superior á los máximums que á conhnuación
se determinan, ni inferior en más de una cuarta parte á los mismos:

1.o Municipios de menos de 1.001 habitantes, 140 francos.
2.o Municipios de 1.001 á 2.000 habitantes, 200 francos.
3.° Municipios de 2.001 á 5.000 habitantes, 225 francos.
4. o Municipios de 5.001 á 30.000 habitantes, y arrabales de Munici­

pios de 30.000 á 200.000 habitantes, en un radio de 10 kilómetros, 250'
francos.

5. 0 Municipios de 30.001 á 200.000 habitantes, arrabales de Municipios
dé 200.001 habitantes y más, en un radio de 15 kilómetros, y grandes
arrabales de París, es decir, Municipios que se hallan á más de 15 ki­
lómetrosde las fortificaciones yá menos de 40, 325 francos.

6. o Pequeños arrabales de París, en un radio de 15 kilómetros, 400,
francos.

7. 0 Municipios de 200.001 habitantes y más, 440 francos.
8.o Ciudad de París, 550 francos.
Los beneficiQs de la ley se adquieren por el mero hecho de estar desti­

nado el inmueble prinCipalmente á habitaciones· baratas. Sin embargo,.
las exenciones de impuestos concedidas por el arto 9. 0 de la presente ley
no se aplicarán sino á la parte del edificio ocupada realmente por habita":'
eíones baratas. '.

Gozarán igualmente de las ventajas concedidas por la presente ley
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las casas individuales cuyo valor real de inquilinato no exceda en m~s de
una qniñta parte de la cantidad determinada por la Comisión indicada
anteriormente. Se considerarán como dependencias de la casa para la apli­
~ión de la ley, salvo en lo concerniente á la exención temporal de im­
puesto territorial, los jardines m~nores de 5 ~reas anejos á las construe-­
ciones, ó los jardines menores de 10 áreas no anexos á las construcciones
y poseídos en la misma localidad por los mismos propietarios.

Para la aplicación de la presente ley, el valor de inquili~atode las ca­
sas ó alojamientos se determinará por el precio de alquiler que conste- en/
los contratos, aumentado en caso necesarío con el importe de las carg~s

que no sean de salubridad (agua, alcantarillado", etc.) y de seguro contra
incendio ó sobre la vida. Si no hubiese contrato, el valor de inquilinato
de las casas individuales se fijara en 5,56 por 100 del coste real del edifi­
cio. Los propietarios deberán justificar la exactitud de las bases de eva­
luación presentando cualesquiera documentos iítiles (contratos, presu­
puestos, cuentas, etc.). Á falta de justificantes; ó cuando éstos sean in­
suficientes, el valor de inquilinato se determinará conforme á -las reglas
previstas en el arto 12, _§ 3; de la ley de 15 de Julio de 1880.

Los Comités de Patronato certificaran la salubridad de las casas y
alojamientos que deban gozar de los beneficios de la ley. Si negasen esta
certificación, ó si dejasen de expedirla dentro de los tres meses siguien­
tes á la petición que se les dirija, los interesados podrán recurrir al
Uinistro de Comercio, Industria y Trabajo, quien resolverá, oído el pare­
cer del Prefecto y del Comité permanente. Podrán someter á la aproba­
ción del Ministro de Comercio,_Industria y Trabajo reglamentos que in­
diquen las condiciones que dében- reunir las construcciones para ser ad­
mitidas.

Art. 6. o Las oficinas de beneficencia, los Hospicios y hospitales po­
dran, con autori,zación del Prefecto, emplear una parte de su patrimo­
nio, que no podra exceder de mi quinto, ya sea en la construcción de ca-

- sas baratas, ya sea en préstamos á Sociedades de construcción de casas
baratas y á las Sociedades de crédito que no construY,en por sí mismas, ­
pero que tengan por objeto facilit.ar la compra, construcción ó sanea­
miento de dichas casas,. ya sea en obligaciones ó ya en acciones de estas
Sociedades, siempre que estén completamente liberadas, y no pudiendo
exceder de los dos tercios del capital sociaL - .

Los Municipios Y los Departamentos podran emplear sus recursos en
préstamos, en obligaciones ó, en las condiciones que antes se espefican,
en acciones, teniendo en cuenta: 1.~ que Ías casas no podrán enajenarse
a precio inferior a su coste, ni alquilarse a precios inferiores al4 por 100
de dicho precio; este rendimiento se considerará como renta libre de toda
carga, y especialmente la amortización en treinta años para las casas in­
divid1l;ales y en sesenta para las casas colectivas; 2. o, que este empleo de
fondos se aprobará por decisión dél Ministro de Comercio, Industria y
Trabajo, pI'evio informe del Comité permanente del Consejo Superior de

!

MTIN. Biblioteca Central



-408-

Habitaciones baratas, en cnyas deliberaciones tomará parte, para estos
a.suntos, el Director de Administración departamental y municipal del
Ministerio del Interior.

Supuesta la aprobación en la misma forma, los Municipios y los De­
partamentos podrán aportar á dichas Sociedades terrenos ó construccio­
nes, siempre que el valor atribnído á tales aportaciones no sea inferior á
su valor real, fijado por peritos. .

Podrán asimismo: 1-.0
, ceder amistosamente á las Sociedades referidas

terrenos ó construcciones, sin que el precio de cesión pueda ser inferior
á la mitad de sn valor real fija40 por peritos; 2. o, garantizar hasta un 3
por 100 como máximum el dividendo de las acciones ó el interés de las
obligaciones de' dichas Sociedades dnrante diez años á lo sumo, á contar
de su constitución. ,

Se autoriza á la Caja de Depósitos y Consignaciones para emplear
hasta el quinto del fondo de reserva y de garantia de las Cajas de Aho"'
rros en obligaciones negociables de las Sociedades de construcción y de
crédito á que el presente artículo se.refiere.

Art. 7. o Se autoriza á la Caja de Seguros en caso de defunción, insti­
tuida por la ley de 4 de Julio de 1868, para celebrar' contratos de seguro
temporal con los compradoresó constructores- de casq,s baratas que abo­
nan por anualidades el precio de sus habitaciones, al efecto de garantizar
el pago de las anualidades no abonadas aún si el, fallecimiento del ase­
gurado ocurre en un periodo de años determinado.

La cifra máxima de capital asegurado deberá ser ig'ual al coste de la
habitación barata. Si el seguro se hiciera á prima fija única, adelantada
por el prestamista beneficiado, la cantidad máxima indicada más arriba
se aumentará con la prima única necesaria para asegurar á/la vez dicha
cifra y esta última prima. La prima del seguro se abonará directamente
á la Caja Nacional por quien haga el préstamo al efectuar el seguro.

El firmante de una propuesta de seguro hecha en las condiciones del
párrafo 1.0 del presente artículo deberá contestar á las preguntas y
someterse á los reconocimientos médicos que prescriban las pólizas. En
caso de rechazarse la propuesta, la decisión. no deberá motivarse. El se­
guro surtirá efectos desde el momento en que se firme la póliza.

La cantidad asegurada podrá cederse en totalidad en el caso del pre':'
sente artículo, según las condiciones que fijen las pólizas.

La duración del contrato deberá fijarse de modo que no haya que efec­
tuar pago alguno de prima después de los sesenta y cinco años.

Art. 8. o Cuando una casa individual, construida en las condicion~s

que esta ley impone, figure en una sucesión, y esta: casa esté ocupada
al fallecer el comprador ó el constructor por el difunto, su cónyuge ó uno
de sus hijos, las disposiciones del Código civil se modificarán en la si-:
guiente forma:

1.o Si el cónyuge superviviente es copropietario, al menos por mitad,
y si la habita al oC:urrir el fallecimiento la indivisión podrá mantenerse-
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á petición suya durante cinco años y continuarse de cinco en cinco años
hasta su propio fallecimiento.

Si la disposición del precedente párrafo no se apliéase'y el difunt­
dejase descendientes, podrá mantenerse la indhisión, á petición del cóno
yuge Ó ~e uno de sus deí?cendientes, durante cinco· años, á partir de la
defunción. En caso de que haya menores entre los descendientes, la indi­
visión podrá continuarse durante cinco años, á partir de la mayoría de
edad del "mayor de los I:lienores, sin que su duración total pueda exceder
de diez años á no me~liar el consentimiento unánime.

En todos estos casos,el Juez de paz decretará el mántenimiento ó la
continuación de la indivisión, oído, en caso necesario, el parecer del co~-
sejo de familia. '

.2.o Cada uno de los herederos y el cónyuge superviviente, si tuviese
derecho de copropiedad, tendrán la facultad de adquirir la casa, previa
valoración. Cuando varios interesados quieran usar de esta facultad, se
dará la preferencia en primer término á quiEm haya designado el difl1nto,
luego al cónyuge, si es copropietario, á lo menos -por una mitad. E,?­
igualdad de circunstanCias decidirá la mayoría -de los interesados. A
falta de mayoría, se procederá á un sorteo. Si hubiese diferencias en
cuanto al valor de la casa, la yaloración se hará por el Comité de Patro­
nato y se ratificará por el Juez de paz. Si la casa debiera adjudicarse
por mayoría ó por.sorteo, los interesados procederán á hacerlo bajo la
presidencia del Juez de paz, quien levantará acta-de las operaciones.

Las disposi<;,iones del presente articulo se aplicarán á toda casa, cual­
quiera que sea la fecha de su construcción, cuyo valor de inquilinato no­
pase de los límites fijados en el arto 5.°.

Art.9. 0 Quedan exentas de la contribución territorial, así como de la
contribución de puertas y ventanas, las casas individuales ó colectivas
destinadas á alquilarse ó venderse y las 'edificadas por los mismos inte­
resados, siempre que reunan las condiciones previstas en el arto 5. o. Esta
exención durará doce años, á contar de la terminación de la casa. Cesará
por completo si, -á consecuencia de transformaciones ó ampliaciones, el
inmueble perdiese el carácter de la habitación barata y adquiere un valor
sencillamente superior al máximum leg'al.

Para poder gozar de los beneficios de la presente ley deberá presen­
tarse, en la forma y plazo pre,ristos por el arto 9. o, -párrafo' 3. o, de la ley
de 8 de Agosto de 1890, una petición, que será cursada é informada como
las reclamaciones de descargo y reducción de contribuciones directas.
Esta petición podrá formularse en la declaración exigida por _el mismo
articulo de dicha ley á todo propietario que intente construir un edificio
sometido á contribución territorial.

Las partes de los edificios á que se refiere el presente artículo que
estén destinadas á habitación personal, darán lugar, conforme a1 arto 2.0
de la ley de 4 de Agosto de 1844, al. aumento del contingente departa­
mental en la contribución personal mobiliaria, á razón de la vigésima.
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parte de su valor real de inquilinato, á partir" del tercer año de la termi­
nación de los edificios, lo mismo que si éstos no gozasen m~s que de la
exención ordinaria de impuesto territorial concedida por el arto 88 de la
ley de 3 de frimario del año VII á las casas construidas de nuevo ó re­
eonstruidas.

Quedan exentas del impu~sto establecido en el arto 1.o de la ley de 20
de Febrero de 1849, según la ley de 14 de Diciembre de 1875, y por dero­
gación del arto 2.° de" la ley ,de 31 de Marzo de 1903, las Sociedades, cual­
quiera que sea su forma, que tengan por exclusivo objeto la construcción
v venta de las casas á las que se aplica la presente ley.
~ El impuesto seguirá perCibiéndose por las casas explotadas por la So­
ciedad ó por ella arrendadas.

Art. 10. Las escrituras de venta de easas individuales baratas cons­
truidas por las oficinas de beneficencia, Hospicios, hospitales, Cajas de
Ahorro, Sociedades de construcción ó particulares, estarán sometidas á
los clerechos de transmisión establecidos por las leyes vigentes.

Sin embargo, cuando el precio se haya estipulad-o por anualidades, el
cobro de tales derechos podrá efectuarse, á petición de las partes, en
varias fracciones, sfn que el número de ,éstas pueda ser mayor que el de
anualidades previstas en el contrato, ni exceder de cinco. Se acreditará,
mediante certificación del Alcalde del Mtmicipio, que el inmueble está
exento de impuesto territorial en virtud de los artículos 5.° y 9.°, ó que
al menos se ha formulado en las condiciones previstas por esos artículos'
una demanda de, exención. Esta certificación se expedirá 'por duplica­
do, libre de gastos, incluyéndose un ejemplar en el contrato de venta y
depositándose el otro en la oficina de registro al cumplirse esta for-
malidad. '

El pago-de la primera fracción del derecho se efectuará al registrar el
contrato; las demás fracciones se exigirán de año en año y se abonarán
en el trimestre que siga al vencimiénto de cada aAio, de modo que la tota­
lidad de los derechos se abon~ en el espacio de cuatro años y tres meses
como" máximum, á partir del día de haberse registrado el contrato.

Si la petición de exención de impuesto territorial que motiva el fun-'
cionamiento del pago se rechaza en definitiva, los derechos 'aún no satis­
fechos se abonarán inmediatamente.

En caso de que el comprador se liberase anticipadamente por entero
del precio antes de haber abonádointegramente los derechos, l~ parte
que quedase á deber 'será exigible en los tres meses siguientes al arreglo
definitivo. Los derechos se adeudarán solidariamente por el comprador-y
el vendedor. .

El registro de las escrituras á que se refiere el presente 'artículo se
efectuará en los plazos fijados y, en su caso, bajo las penas impuestas
por las leyes vigentes. Todo retraso en el pago de la segu~da fracción ó
de las fracciones subsiguientes de ~os derechos, hará que pueda exigirse
inmediatamente la totalidad de las cantidades adeudadas al Tesoro. Si,·la
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venta se rescindiera antes del completo pago de los derechos, los plazos
pagados ó venci~os 'desde más de tres años serán propiedad del Tesoro;
los demás quedarán anulados.

La rescisión voluntaria ó judicia,! del contrato sólo dará lugar al dere­
cho establecido de 3 .francos.

Art~ H.Las escrituras necesarias para la constitución y disolución
de Sociedades de construcción ó crédito que en la actualidad existan ó
que puedan crearse, según esta ley las define, quedan exentas de timbre
y se registrarán gratuitamente si reunen las condiciones previstas por,
el arto 53, párrafo 3, núm. 4, de la ley de 22 frimarío del año VII. Los po­
deres para la representación en juntas generales quedan exentos del
timbre. Estas Sociedades estarán exentas de los derechos de timbre por
sus títulos de acciones y obligaciones. Sin embargo, estarán sometidas
al derecho de timbre-factura establecido por el arto 18 de la ley de 23 de
Agosto de 187l.

Art.12. Estas Sociedades quedan exentas de toda patente y del im­
puesto sobre.la renta atribuída á las acciones, intereses y obligaciones.

Art.13. Las Sociedades. no g'ozarán de los beneficios que. conceden
estas exenciones sino en el caso de que sus estatutos, aprobados por el
Ministro de Comercio, Industria y Trabajo, oído el parecer del Comité de
Patronato y del Consejo Superior creado por el arto 14, li~iten sus divi­
dendos anuales á una cifra mínima. Sin embargo, este parecer no será
necesario cuando sus est~tutos estén conformes á los estatutos- tipo's fija­
dos por el Ministro de Comercio, Industria y Trabajo, oído él parecer del
Comité permanente.

La aprobadón podrá retirarse en la misma forma si se prueba me­
diante una información que las Sociedades hacen operaciones de cons­
trucción Ó crédito sobl'e casas que no responden á l&s condiciones previs­
tas en la presente ley.

La3 Sociedades que existan actualmente gozarán, con el mismo dere­
cho que las que se funden después de la promulgación de la ley, de los
beneficios y exenciones. que ésta concede, siempre que modifiquen sus
estatutos, si fuere preciso, conforme á sus prescripciones.

Art. 14. Queda constituido en el Ministerio de Comercio, Industria y
Trabajo un Consejo Superior de Habitaciones baratas, al que deberán
someterse cuantos reglament9s se hagan en virtud de la presente ley, y,
en general, todas las cuestiones referentes á habitaciones económicas.

Los Comités de Patronato le dirigirán anualmente, durante el mes de
Enero, Memorias detalladas de sus trabajos. El Consejo Superior hará el
resumen de ellas en un informe dirigido al Presidente de la República.

Art.15. Un reglamento administrativo determinará las medidas ne­
cesarias para la debida aplicación de las disposisiones que preceden, y
especialmente: 1.0, la organización y funcionamiento del .Consejo Supe­
rior de Habitaciones baratas y de los Comités de Patronato; 2.°, las dis­
posiciones que deban contener los estatutos de las Sociedades de cons-
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trncción y de crédito para que éstas puedan gozar de los beneficios de la
ley; 3.°, las condiciones en las cuales las Cajas de segUros sobre la vida
podrán organizar los seguros tempora.les; 4.°, el procedimiento que deba.
observarse para la aplicación del arto 8.· .

Art. 16. El empleo en valores locales autorizados por el arto 10 de la
ley de 20 de Julio de 1895 se ampliará: 1.0, á las acciones de las Socieda­
des á que se refiere el arto 6.°, siempre que sobre las acciones adquiridas
de este modo no pese carga alguna y no excedan de los dos tercios del
capital social; 2.°, á préstamos hipotecarios, amortizados por anualida­
des, á favor de particulares deseosos de adquirir ó de construir habita­
ciones baratas en los términos de la presente ley.

Las diversas autorizaciones de empleo de fondos previstas para las
habitaciones baratas por el arto 10 de la ley de 20 de Julio de 1895 y por
el presente articulo, se aplicarán en las mismas condiciones: 1.°, á los
jardines obreros cuya extensión no exceda de 10 áreas; 2.°, á los baños­
duchas destinados á las personas á quienes se refiere el arto 1.0

Art.}7. La presente leyes aplicabte á Arg~elia.

Art. 18. Quedan derogadas las leyes de 30 de Noviembre de 1884 y.31
de Marzo de 1896. Esto no obstante, seguirán siendo aplicables á las ha­
bitaciones que actualmente se hallan en condiciones de go~ar de los be­
neficios que conceden.
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Arbeitenden klassen und ihre Re­
formo - Viena, 1869.

Schaffle. Das gesellschaftliche Sys­
tem der menschlichen Wirtschaft.
Tubinga, 1873.

Schaffle nnd Lechler. Die staatli­
che Wohnungsfürsorge. -- Ber­
lín, 1900.

Schindler Escher. Des nwisons
d Jouvriers isolées dans la cam­
pagne. - Zurich, 1885.

.. Schlaepelynk. Les Jardins ou­
vriers. Étude d'hygiene sociale.
These. - Lila, 1905.

Schloss. The homes of the poor.­
Londres, 1885.

SchmOIke. Wohnhaus der Arbeiter.
Bonn, 1883.

Schneider. Das Wohnungsmis­
trecht und seine soziale Reform.
Leipzig, 1893.

Scratchley (Arthur). A practical
treatise of building and land so­
cieties. - Londres, 1875.

.. Seilhac. Manuel pratique d'éco­
nomie sociale. - Paris,' 1904.

.. Sennett. Garden Cities in theory
and practice. - Londres, 1905.

Siegfried (Jules). La misere, son
histoire, ses causes, ses remedes.
Paris, Germer Bailliere et Ci

.,

1877. Ouvrage récompensé le 21
juin 1879 par l'Académie 'des
sciences morales et politiques.

.. Siegfried. Les habitations ti bon
marché. Conférence. - Dola,
1892.

.. Simon (Jules). Le Travail.1 vol.­
París, 1866.

8imon (Jules). LJouvriere. 1 vol.­
Paris, Hachette et Cie.

Síms (Georges R.). How the poor
live. - 1883.
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.SiJlzheÚller. Die Arbeiterwohnun­
gsfrqge . ....,... Stnttgart, 1902.

Smart. The HO'lJ,sing Problem and
the Municipality. - Glasgow,
1902.

• Sponheimer (J.). Das Wohnungs­
elend der Grosstiidte und seine .
Abwendung durchSelbsthilfe.- .
Berlin, 1906.

• Stammhammer. Bibliographie
der Social-Politik. - J ena, 1897.

Stieda. Wolkswirtschaftliche und
wírtschafts 9 es eh i eh t l i eh e Ab-'
handlungen. - Leípzig, 1903.

Stolp (H.). Losung der Wohnungs­
frage unter Beseitigung des
Haus Herrenthums. - Berlín,
1888.

Tallon (Eug€me). La vie morale et
i71.teleetuelle des ouvriers. 1 vol.­
Paris, 1877.

• Thompson (W.). The Housing
Handbook. - 1903.

Tiede. Das Wohnhaus des Arbeiters
eine Erziehungsstatte. - Berlín,
1900.

Tonnissoux (l'abbé). Le bien-étre
de l'ouvrier. -Paris, 1 vol., 1868.

• Turot (Henri) et Bellamy (Henri).
Le Surpeuplement et les habita­
tions a bon marché.-Paris, 1907.

• Valthaire (Fran«ois de). Les habi­
tations a bon ma'rché. - Rous­
seau, Paris, 1905.

Vigo;t.n. Banques populaires. --Pa­
ris,1865.

Villermé. Tableaude l'étatpsysique
et moral des ouvriers. 1840.

Wagner (A.). Lehrbuch der politís­
chen Oekonomie. -Leipzig y Hei­
delberg.

Walcker. Die grosstadtische lVoh­
nungsnot ihre Ursachen und
Heimilttel. - Hamburgo, 1892.

'Veillier et Forest. The tenement
houseproblem.-Nueva York,
1905.

Weinstein. Die lVohnungsnot oder
Uebervolkerung del' Stadte und
EntvOlkerung des Landes. - Ber­
lín,1893.

Weisbach u. Messe!. Normalmiets­
hauser mit kleinen Wohnungen.
Berlín, 1893.

Werner. - Domus, 1886.

White. Problems of a great city.­
1886.

Wiss (Dr. E.). D'ie Wohnungenoth
in den Grosstadten.--Berlín, 1887.

Wrigley. Tite Working man's way
to wealth. A practical treatise on
building associatio~t,. Filadelfia,
1874.

Zur Níeden. Die zweckmassige
Ausgestaltung d er Grund- und
Gebaudesteuer. Düsseldorf~ 1900.

n. - La habitación y la. higiene.

Berden. Eriquete sur les habita­
tions ouvrieres;pouvoirs de l'Etat
en matiere d'hygiene publique.
Rappm't a'l-t Conseil Supél'ieur
d' hygiene publique le 1" mars
1887. -'Bruselas, 1887.

Bonrdin (le Dr.). Du Progres con.,.
sidéré particulierement au point
de vue du bien-etre hygiénique
des classes labou'rieuses. -1865.

Charpignon (le Dr.). Conseils d'hy­
giene aux ouvriers des villes et
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aux halJitants des campagnes. ­
1856.

Cheysson. I/Hygiene sociale et l'as­
sainissement de la maison. Con­
férence faite le 15 juin 1903 a
rassemblée générale de la Socié­
té fran~aisedes habitations a bon
marché. - Paris, 1903.

Compte-rendu du Congres interna­
tional d~hygienede 1878. Tome I.
Paris, 1880.

Congres international d' hygiene
de Paris, du pr au 10 aoút 1878:
4" question, des logements des
classes nécéssiteuses.

Conseil supérieur d'hygí¿me publi­
que. Belgique. Enquete sur les
habitatiQns ouvrieres.-Bruselas.

Cubit Nichols (D.). Report on the
sanitary condition of the Hamlet
of Mile End Old Town. - Lon­
dres, 1886.

Conseils d'hygHme et Commissions
des logements insalubres. Rap­
ports sur leurs travaux.- Paris,
1887.

Deutscher Verein für offentliche
Gesundheitsplege. - S e s ion de
Francfort, 1888.

Dubois, Torn et Vlemincx. Orga­
nisation du service public de
l'hygiene. Lettre du Conseil su­
périeur d'hygHme publique a
M. le Ministre de l'Intérieur le 30
avril 1874. (Voir Rapports du
Cons. Supo d'Hyg. Publ., t. V.
1874-76.)

Dusart. Rapport du ConseiZ supé­
rieur dJhygiene publ-ique stl,r les
travaux des comités de patronage
des habitations ouvrieres pen­
dant l'année 1893.-Bruselas,
1894.

Eberstadt. D a s Wohnungs'lEesen..
Aus: Handb. d. Hygiene, IV.
Suppl.-Bd. -Jena, 1904.

Fodor (D. J. von). Das Gesunde
Haus und die Gesunde TVohnung.
Braunschweig, 1878.

Fonssagrive (J. B.). Hygiene et
assainissement des villes. - Pa­
ris, 1874, Bailliere et fils.

Fonteret. (A. L.). Hygiene physi­
que et morale de lJouvrier da1is
les grandes villes en général et
dans la ville de Lyon en particu­
lier. - 1858.

Gayot (P.). La question des loge­
ments insalubres et la loi du 15
février 1902 relative a la protec­
fion de la santé publique. - 8.o

Lyon, 1905.

Grnber. Anhaltspunkte für die
Verfassung neuer Bauordnun­
gen in allen die Gesundheitspfle­
ge betreffenden Beziehungen.
B ericht, erstattent den K. K.
obersten Sanitats1·ate. Viena.­
1893.

Haase (H.). Gesundheitswidrige
. Wohnungen und de1'en Beguta­

chtung vom standpunkte der of­
fentliche Gesundheitspflege und
mit Berücksichtigung der deuts­
chen Reichs- und preuss. - Lan.
desgesetzgebung, Berlin, 1905.

Henrard. Observations du Conseil
supérieur dJhygiene puMique sur
les rappm·ts des Commisions mé­
dicales provinciales en 1895.­
Bruselas, 1895.

Rugo (C.). Die deutsche Stadtever­
waltung die Aufgaben aúf den
Gebieten der Volkshygiene des
Stiidtebaus und des lVohnungswe,.
sens. - 8tuttgart, 1901.
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Jephson (H.). The Sanitary Evo­
lution of London.

J onng. Houses adapted as Tene­
ment Houses Report. Gn the
question of securing proper sa­
nitary accommodation in houses
originally built for one family,
but which are now being det off
in separate tenements to several
families.

Korosi. De l'influence des habita­
tions sur les causes de déces et
sur la duré de la vie. - Buda­
Pesth, 1877.

Knborn. Observations de l'Acadé­
mie royale de médecine sur les
rapports des Commissions rnédi­
cales provinciales en 1891.-

- Bruselas, 1892.

Knborn. Observations de l'Acadé­
míe ?'oyale de médecine sur les
rapports des Commi"ssions médi­
cales provinciales en 1894. (Voir
Rapp. des Como méd. prov. en
1894.) - Bruselas, 1895.

.. Laboulais. Etudes d'économie so­
ciale. Questions ouvrieres. Le
Quartier. - Paris, 1896.

Lanrent (Emile). Les Logements
insalubres. Paris. Picard et Guil­
laumin, 1882.

Lélut (Dr.). De la Santé du peuple.
1849.

Marjolin (Dr.). Étude sur les cau­
ses et les effets des logements in­
salubres. - Paris, Masson, 1881.

Mesnil. L'habitation du pauvre a
Paris. - Lu a la Societé de mé­
decine publique, le 25 octobre
1882.

Mesnil (Dr. du). Les logements des
ouvriers dans les grandes vílles.

(Rapport au Congres internatia.
nal de l'hygiene ti Paris, 1878.)

Miqnel. Massregeln zur Erreichung
gesanden Wohnens. - -Ver­
handlungen des deutschen Ve­
reins ffu Offentlichen Gesund­
heitspflege. - Braunschweig,
1888.

. Monod. L'Administration de l'hy­
giene publique.

Mullier. Observations du Conseil
supérieur d'hygiene publique sur
les rapports des Commissions
médicales provinciales en 1894.
(Voir Rapp. des Comm. méd.
prov. en 1894.)-Bruselas, 1895.

Nadaud (M.). Rapport sommaire
du 19 janvier 1883, fait au nom
de la deuxieme Commision d'ini­
ciatíve parlementaire sur la pro­
position de loi relative aux loge.
ments insalubres.

Pridgin Teale (F. Dr.). Dangers au
point de vue sanítairedes maisons
mal construites. - Paris, 1882.

Printzokold (D. O.). Rapport sar
l'hygiene, le sauvetage et la con'­
dition des classes ouvrieres en
Suede. - Stockholmo, 1876.

*Proust. Traité d'hygiene.- Pa­
ris, 1904.

Putzeys CE.). Rapport au Conseil
supérieur d'hygiene publique sur
les travaux des comités de patro­
nage pendant l'année 1895. ­
Bruselas, 1897.

*Rambonsek.LehrbuchderGewer~
be-Hygíene. - Leipzig, 1906.

Rawlinson (Sir R.). Old lesson in
sanitary .scien::-es· revived and
new lessons considered. - 1880.

Report of the Inter Departmental
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Committeeon Physical Deteriora­
tion: Vol. I Report and Appendix.
Recommends adoption of a ays­
tem of labour coloniea extensions
of provisions of Housing Acts,
extension of medica! inspection
in factories and mines, more tho­
rough inspection and supervi­
sion of workshop, etc.

Riancey (de). Rapport fait au nom
de la Commíssion d'assistance et
de prévoyance sur la proposition
de M. de Melun (Nord) relative
a l'assainissement des logements
insalubres.-Annexe a la séance
du 8 décembre 1849.

Roberts. The physical c'ondition of
the labouring classes 11 esulting
from the state of their dwellings.
1855.

Schrevens et Flament. Rapport de
la Commission médicale provin­
ciale d(j Tournai en 1895.-(Voir
Rapp. des Comm. méd. prov. de
1895.)

Schülke. Gesunde Wohnungen.­
Berlin,1879.

* Straus et Fillassier. Loi sur la
protection de la santé pUblique
(15 février 1902).-Paris, 1905..

Sykes. Public Health Housing.
The Influence of the Dwelling
upon Health in Relation to the
Changing Style of Habitation.­
Edinburgh..

Taylor~ Uber Arbeiterwohnungen
gesundheitsdienlieche Einrich­
tungen, 1862.

. Thir+y-third. Annual Report ofthe
Local Government Board, 1902­
1903. Supplement containing the
Report of the J.fedieal Officer for
1902-1903.

Tollet (C.). J.:férnoire présenté au
Congres international d'hygiene
de París en 1878 3ur les loge­
11w11iscollectifs, ete.-Paris, 1878.

Trelat (Émile). Cités ouvrieres.­
~Iaisons ouvrieres. Rapport au
Congresd'hygieneaParisen1878.

Ueber. Forderung der Wohnungs­
hygiene in Posen. Veroffentli­
chungen des Vereins zur Fürsor­
ge für krarike Arbeiter zu Posen.
Posen.

Van Ermengem. Observations du
Conseil supérieur d'hygiene pu­
blique sur les rapports des Com­
missions médicales provinciales
en1891.-(Voir Rapp. des Comm.
méd. prov. de 1891.) - Bruselas.

Van Overbergh (C.). Les inspec­
teurs d1.¿ travail dans les fabri­
ques et les ateliers. - Lovaina,
1893.

Van Ruymbeke et Gbyoot. Kap­
port de la Commission médieale
provinciale de Courtrai en 1895.
(Voir Rapp. des Comm. méd.
prov. de 1895.)

Vegrassat (H.). Amélioration des
conditions hygiéniques des loge­
ments de la classe ouvriere a Ge­
neve. - Ginebra, 1864.

Wetzler. Wohnungsnot und lVho­
nungsreform. Zur Frage der
Bekampfung der Tuberkulose.­
Viena, 1902.

WeyI. Handbuch del' Hygiene in
10 Bd 4 Supplementbd. Soziale
Hygiene [kap. V: R. Eberstadt,
Das Wohnungsweseu; kap. IX:
K. Hartmann Arbeiterschutz;
k~.X:F~~h,rneW~tla~~

seinrichtungen für Arbeiter und '
deren Familien]. -Jena, 1904.

28
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ID. - La habitación y las leyes.'

* Abel. Code industriel beIge et Pre­
, mier supplement au CO'1e indus-

triel belge. f

Adickes. Das· kommunalabgaben­
gesetz.-Berlin, 1894.

Baumert. Der preussische Woh­
nungsgesetzentwurf. - Berlín,
1905.

Bericht des Vereins Reichs- Woh­
nungsgesetz (eíngetragener Ve­
reín, Fran kfurt a. M.) fur das 6.
Geschaftsjahr voro 1. 1 b í s. 31
XII. 1903 mít Jahrbuch der Woh­
nungsreform iro J ahre 1903.­
Gotinga.

"" Bevilacqua (G.). Saggio sulla le­
gislazioni operaia in Italia.­
~urin, Fratelli-Bocca, 1906.

.. Droulers. La loi du 30 novembre
1894 relative aux habitations ti
bon marché.- París, 1898.

.. Dufali.Du Crédit aux habita­
. tions ouvrieres en. Belgique et la

loi franc;aise du, 12 avril1.906.­
Caen, 1906.

Duff. Legal. obligation in respect to
dwellings of the poor.-1884.

Entewurf eines preussischen Ge­
setzes zur Verbesserung der
Wohnungsverhaltnisse nebSt Be­
grundung. - Berlin, 1904.

.. Finckh. Handlexicon der Sozia­
len Gesetzgebung. -Berlin, 1906.

.. Garniel-. La legislation' et la re­
glementation anglaises en matie­
re de salubrité de l'habitation.­
P~ris, 1902.

Haberland. Der preussische Geset­
zentwurf Sur .Verbesserung del'

Wohnungsverhiiltnisse. Kritische
Betrachtungen.-Berlín, 1904.

Hamer (John). The best means 1e- .
gislative or other, of secur;ing
tMse improvments in the Dwel­
lings of the Poor L01u1on.

Hellevant. Commentaire de la loi '
communale, arto 90, nOS 162 et
suiv.

Housing of the workin-classes acts,
three papers relating to Closing
orders. - Londres, 1905.

J ourdan (Gustave). Legis1ation SU1'
les logements insalubres.- Pa:rís,
Berger-Levrault, 1872.

J ourdan. Legislation sur les loge­
ments insalubres. - París, 1889.

.. J ourdan. Legislation des loge­
ments insalubres. - Berger-Le-
vrauIt. Paris, 1904. '

J ourdan. Recueil des 1'eglements
concernant le service des aligne­
ments et des logement~insalu­

bres. ~ Paris, 1887.

Rohn. Das Erbbaurecht nach dem
B. G. B. - Berlín, 1905.

Laurent (Emile). Les logements in­
salubres,la loi de 1850) 'son ap­
plication) ses lacunes, réformes
désirables. - París, GuilIauniin
et Cie.

Law affecting tenemend and 'lod­
ging houses, ]Jublished by Asso­
ciation for improving <;ondition
of the poor.

* Ministero di Agricoltura, Indus­
tria e Commercio. Ispettorato
gene1'ale del credito' e deUa 'p1"e­
videnza. Legge (31 Maggio 1903)
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eregolamenÚl (24 aprile 1904) per
le case popolari.-Roma, 1904.

Picard, d'Hoffschmidt et De le
Conrt, Pandeetes belges. - En­
cyclopédie de-législation, de doc­
trine et de jurisprudence belges.

Poley, Artbur, Barrister-at-Law.
A Guide to the Housing Acts,
togethor with the Forms and Cir­
culars of the Local Go'Vernment
Board. - 1903.

* Recneil de documents sur prévo­
yance sociale réunis' par le Mi­
nistére du comm€'rce (Direction
de l'assurance et de la prévoyan­
ce sociales). Application de la
legislation franl(aise surles habi­
tations a bon marché.- Paris et
Nancy, 1903.

Roulliet (Antony). Des habitations
a bon marché. Législation. 1 vol.

_1889. -Paris, Guillaumin et Cíe.

* Rouillet (A.). Des habitations a ­
bon marché au point de vue de la
législaUon. (Rapport présenté au
Comité d'organisation du Congl'es
des habitations a bon marché.)­
Paris, Imp. Nat., 1889.

Rapport {ait au nom de la Com­
mission c1wrgée d'examiner la
proposition de loi de M. l.-fariin
Nadaud, ten,dant a modifier la
loiJ du 13 a'Vríl1850 sur l'assai­
nisse')]~ent des logenwnts insalu­
bres. par M. Maze (Hippolyte),
député. (Journal officiel.) Docu­
ments parlementaires, Chambre.
Allnexe nO 1842. Seance du 21
avril1883, mai 1883, p. 669.

SanlavilIe. Les logements ins~lu­

bres et la loi du 13 avril 1850,
1897.-Berger-Levrault.-Paris,
1897.

Small. Dwellings Acquisition Act
18.99 (Ireland). Return showing
the Local Authorities in Ireland

. that put Act into operation, the
number of applicants to whom
money has been advanced by
each such authority, amounts of
advance, and rate of interest
charged.

'" Socialpolitische Gesetzgebnng.
- Heft 1. Wohnungs~ufsicht und
'Nohnung'sfürsorge nach del' hes­
sischen Gesetzgebullg.- Dal'ms­
tadt, 1906.

IV. - La habitación y sus problemas en diferentes países.

*" Amoruso. Case e citta operaie.
8tudio tecnico economico. - Ro­
ma,1903.

Cacheux CE.). L"Economiste prati­
que: Habitations ouvrieres. ­
Paris, Baudry et C i

<.

-i' Cacheux. Les habitations ouvrie­
'res en tous pays. - París, 1904.

Carroll D. Wright. Report on the
Factory syste'Jí~ o{ the United
States. - 'Vashington, 1884.-

(The Homes of the Factory opera­
tives. Francia, Inglaterra, Mul­
house, Alemania, Estados Uni-

, dos.)

* Challamel. Les habitations a bon
_marché en BeZgique et en Frq,n­
ce. - París, 1895.

Cheysson. La question des habita­
_tions ouvrieres en France et ti
. l'étranger.~Paris, 1886.

De Quéker (C~.). Études sur les
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questions ouvrieres au point de
vue de lJintervention des po-uvoirs
publics dans les différents pays
iruiustriels et en Belgique.-Bru­
xelles, 1892.

Hnber (V. A.). Reisebriefe aus
Belgien, Frankreichund En­
gland. - Hamburgo, 1855.

Jarron (L.). Les habitations a bon
marché au point de vue hygiéni­
que et social en France et a
l'étranger. - Tolosa, 1~5.

• Laqner. Der Haushalt des ameri­
kanischen und des deutschen Ar­
beiters. - Leipzig, 1906.

Lncas. Les habitations a bon mar­
ché en France et a lJétranger. ­
Aulanier, Paris, 1900.

* Magrini. Le Abitazioni Popolari.
(Case-Operaie.) - Milan, 1905.

• Muller et Cacheux. Les habita­
tions ouvrieres en tous pays.
1 vol., 4. o, 2 atlas. - 1889.

* N ene Untersuchungen über die
fVohnungsfrage inDeu~c~and

und im Ausland. - Verein für
Socialpolitik. - Leipzig. 1901.

.. Raffalovich (Arthur). Les loge­
ments de l'ouvrier et du pauvre.
(Etats - Unis, Grande-Bretagne,
France, Allemagne, Belgique.)
1 vol.-Paris, Guillaumin et C i .,

1887.

* Shadwell. Industrial efficiency.
A comparative study of indus­
triallife in England, Germany
(1(l/,d Ame'rica. - Nueva York,
1906.

Verein fur Social- politik fVoh­
nungsnoth der Armeren Ktassen.
(Hamburgo, Berlin, Francfort,
Strasburgo, Bochum, Chemnitz,·

Osnabrnck, Crefeld, Dortmund.
Londres, Paris et Francia.)
Verhandlungen del' Generalver­
sanunlung des Vereins. - Leip-
zig, 1885--87. -

1. - Alemania y Austria.

Adickes und Heinze. Geschtifts be­
richt des Vereins für Forderung
des Arbeiterwohnungswesensund
verwandte Bestrebungen für das
Jahr 1900. Bericht über die in
Gemeinschaft mit dem Verband
del' Baugenossenschaften Deuts­
chlands abgehaltene Versamm­
lung vom 15. Mai 1901. - Franc­
fort del Mein, 1901.

Adler. TVohnungsverhaltnisse und
Wohnungspolitik der Stadt
Frankfurt a. llf. zu Begínn
des 20. Jahrhunderts. - Franc­
fort del Mein, 1904.

Aschrott. Errichtung und Ver.wal­
tung grosserer Arbeitermietshau­
ser in Berlín. - Leipzig, 1890.

Assmann. Die Wohnungsnot in
Berlin. - Berlín, 1873.

Behr-Schmoldow. Das Haus des
landlichen Arbeiters. - Berlín,
1875.

. Beschreibrung des Arbeiterquar­
tiers von Staub und Co. in Ku­
chen. --1868.

BevOlkerungs- und Wohnungs­
verh alt ni s s e. Londerabdruek
aus der Eínleitung zu dem Ver­
waltungsberichte ·des l/fagístrats
für das J ahr 1902. Beilage zu
den Beitragen zur Statistik der
Stadt Frankfurt a. M.

Bodelschwingh. Der Verein Arbei­
terheim zu Bielefeld. - Leipzig,
1886.
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Bohmert. Mitteilungen des Bre­
mischen Statistichen Árnts im
Jahre 1904. N° 1: Beitrage zur
br em i schen Wohnungsstatistik.
Die nicht zur engeren Familie
gehorenden Hausgenossen un d
ihr Einfluss auf die Wohnungs­
verhaltnisse (nach del' Volkszah­
lnng yom 1. Dez 1900). - Brema,
1904.

Brandts. Aufgaben von Gemeinde
und Staat in der Wohnungsfra­
ge. - Herausgegeben von einer
Kommission des Verbandes «Ar­
beiterwohl». Colonia, 1897.

'"' Bl'aun. Berliner Wohnungsver­
hiiltnisse. - Berlin, 1893.

Bl'entano. Wohnungssustande und
Wohnungsrefo'rm in Munchen.
Munich, 1904.

Das Oestreichische Staedte­
Buch.

Das Stuttgal'tel' 'Volmungsamt.
8eine Aufgaben und sein Be­
trieb. ----' 8tuttgart, 1903.

Deutsch. Da.~ soziale Elend der
Grossstlidte mit besonderer Be­
rucksichtigung t'on Berlín una.
Wien. - 1878.

Die Anfnahme del' Haüser in den
Gemeinden der Erweiterten Woh­
nungsaufnahme. Be r uf s s t a tis­
tik. - Tirol.

Die Grundtücksanfnahme Ende
Oktober 1900sowie die Woh­
n'l.tngs- und die BevOlkerungsauf­
nahme vom 1. Dezember 1900 in
der Stadt Berlin. - Berlin, 1904-

Die wichtigsten Ergebnisse der
Wohnungsstatistik in der Stadt
Lubeck nach der Volkszahlung
vom 1. Dezbr. 19OO bem'beitet

nom statist. Amte. - Lubeck,
1903.

Die W ohnungsfrage. Central Ve­
rein für das Woh! del' Al'beiteÍ1de
Klassen. - Berlin, 1865.

Die W ohnnngsfl'agé mit besonde­
rer Berucksichtigung der Han­
nheimer Verhaltnisse. - Denks­
chrift d e s Oberbürgermeisters
Beck, Mannheim, 1897.

* Die Wohnunsgnoth der armeren
Klassen in den deutschen Gros­
staten. 2 vols. - Leipzig, 1886.

Die W ohnungs- und Gesundheits­
verhaltnísse der Heimarbeiter in
de r Kleiderund Waschekonfek­
tíon. - Viena.

Dollfus (J.). Note sur les cítés
ouvrieres de .il{ulhouse.-Brochu­
re avecplans,extraite du compte­
rendu du Congres de Franciort­
sul'-le-Mein, 1857.

Dollfus (J.). Rapports de .i1f. Jean
DOllfus, président du Conseil
d'administl'ation de la Société des
cités ouvriiyres de l1:fulhouse .

., D. Vereins fur Wohnungsre­
formo N eue Aufgaben in del'
Bauordnungs und Ansiedlungs­
frage. ----:- Gotillga, 1906.

Eberstadt. Berliner Kommunalre­
formo

Eberstadt. De?' deutsche Kapital­
mark""· - Leipzig, 1901.

* Eberstadt. Die Spekulation im
neuzeitlichen Stadtebau. - Jena,
1907.

/Einrichtungen zun Besten der Ár­
beiter aufdenBergwerkenPreus­
sens. -1878.

Enquete décennale sur les institu­
tions d'iniciative privée destinées
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.a favori3er l'amelioraiionde l'état
matériel et rrwral de la population
de la Haute-Alsace. Rapport pré­
senté a la Soco indo par son Comi­
té d'utilité publique.-Mulhouse,
1878.

Ergebnisse der Volkszahlung
vom 31Dezember 1900 in dem im
Reichsrate vertretenen Konigrei­
chen und Liind.ern. Die erweiter­
te Wohnungsaufnahme und die
Ajlfnahme der Hauser inder
Stadt Praga - Viena, 1905.

Ergebnisse einer Erhebu'1lg über
die in Bayreschen Fabriquen ge­
troffenen. Einrichtungen.-
Munich,1874. -

Feldel~. Gemeindeverwaltung von
Wien. - 1875. -

Freund U. Malachowsky. Zur Ber­
liner Arbeiterwohnungsfrage. ­
Leipzig, 189l.

.. Fuster. L'Habitation ouvriere et
les pout~oirs publics en AUema­
gne. - Paris, 1903.

Gaebler. Idee und Bedeutung der
Berliner gemeinnützigen .Bau.·
gesellschaft. - Berlín, 1848.

* Genzmer. Ueber die Entwicke­
lung des Wohnungswesens in
nuseren Grosstiidten und deren
Vororten. - Danzig, 1906.

Goltz. Wohnungsinspektion und
ihre Ausgestaltung durch das
.Reich. - Gottinga, 1902.

- Grossherzoglich'Hessisches Minis­
terium des' Innern. J ahresbericht
des Grossherzoglich Hessichen
Landhnungsínspektors fur das
Jahr 1903. - Darmstadt, 1904.

Gntachten über die Wohnungsfra­
ge mit besonderer Berücksichti-

gung der Nürnberger lVerhalt-·
nísse. - Nurenberg, 1898.

Hasse. Die Wohnungsverhaltnisse
der iirl1teren Volhsklassen in
Leipzig. - Leipzig, 1886.

Heyne. Dasdeutsche Wohnungswe­
sen. ':-1899.

Hess (H.). Die Wohnungsverhiilt­
nisse der Nürnberger Arbeiter­
bevolkerung Nürnberger 1893~

Hirschberg (Rh.) et Feierabend
(Oskar). Die Wohnhauser der
Bau-und Spargenossenschaft.
Arbeiterheim in München.­
Munich, 1875.

Holstein. Rapport d'une Commis­
sion des chambres industrielles~

Kiel, 1888.

Huttler- Seitz. Wohnungsenquete
in Augsburg. Veranstaltet und
bearbeitet vom wirtschaftlicben
Verband der Arbeitervereine von
Augsburg undUmgebung.

Jager. Denkschrift übe?' die Woh­
nungsfrage J fur den bayer~

Landtag bearbeitet. -1903.

* J ahrbuch der Wohnungs reform
ins Jahre 1904. -.Gotinga.

J ahresberischt der Kaiser Franz
Joseph 1 (VII). Jubilaumsstif­
tung für Volkswohnungen und
WohIfahrtseinrichtungen. über
das J ahr 1902. - Viena, 1903.

J ourdain (René). Des salaires et du­
développement de l~industrie e?1r
Allemagne et en Pologne.-Saint­
Quentin, 1884.

K. k. Statistische Zentral-kommis-:
sion. Oesterreichische Statistik.
Die Ergebnisse del'Volkszahlung
vom 31. Dezember 1900. - LXV
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Bd.!. HeftErweiterteWohnungs­
- aufnahme.

Ka1kstein.. Das Einlogiererwesen
in Hamburg. Volkswirtsehafth­
che Beitdige del' Gesellschaft für
soziale Reform Ortsgruppe Ham­
burgo - Hamburgo, 1904.

Kestner. Die Arbeiterstadt ZÜ.J.Wuh­
lhausen in Elsass.

Kohn. Unsere Wohnungse'JUjuete
im Jahre 1902. 1m Auftrage des
Vorstandes del' Ortskrankenkas­
se für den Gewel'bebetrieb del'
Kaufleute, Handslsleute und
Apotheker. - Berlin, 1903.

Kohn. Unsere Wohnungsenquete
im Jahre 1903. 1m Auftrage des
Vol'standes del' Ortskrankekasse
fuI' den Gewerbebetrieb der Kau­
fieute, Handelsleute und Apothe­
ker bearbeitet. - Berlín, 1904.

Kromrey. Bauge1lossenschaften
und der Berliner Spar- und
Bauv~rein.- Berlín, 1904. "

Kundt. Bergarbeiterwohnungen
im Ruhwevie'J·. Ver e i n für die
bergbauliehen lnteressen im
Oberbergamtsbezirk Dortmund.
Berlín, 1902.

Lechler. Der erste Schritt zur na­
tionalenWohnungsreform.-Ber­
lin, 1899.

Lechler (P.). Die Wohnungsfrage
und die preussischen Ministeria­
lerlasse vom 19 Mlirz 1901.­
Berlin, 1901.

Les cités ouv'l"ieres de "Mulhouse,
leurs bains et lavoirs. 3" édition. "
Mulhouse, 1882.

Lette. Die Wohnungsfrage.-Ber­
lin,187l.

Liebrecht. Der Bau von A'J'beiter-

wohnungen mit Hufe der Inva­
liditiits- und AlterversicherU11,gs­
anstalt Hannover. - Hannover
y Leipzig, 1893.

Losch.Die Ery.¡ebnisse der Woh­
nungsstatü;tik t'om 2. Dezember
für die 5 grossten SUidte Würt­
tembergs. - Stuttgart, 1899.

Mangoldt. Der Verein Retchswoh­
nungsgesetz. "- Frankfurt a. "M.
1898.

May CM). Die Heidelberger Woh­
nungsuntersuchumgen in den
-Wintermonaten 1895/96 und
1896197 deren Ergebnisse und"
deren Fortsetzung durch eine

"standige Wohnungsinspektion
im .Auftrage des Sladtrates dar­
gest~llt wird.-Jena, 1903.

Mischler. Gemeinnutzige .Arbeits­
vermittlung und unentgeltlicher
Wohnungsnachweis in Graz und
Steiermark.-Gl'az, 1903.

1\1 i s eh 1e r. Wohnverhaltnisse in
CEsterreichischen Stadten. - Vie­
na, 1888.

Mitteilnngen des Preussischen
Centralvereins für das Wolil de'J~
Arbeitenden - Klassen. - Berlin,
1865.

Nathan. Die Wohnungsfrage im
die Bestrebungen der Berliner
Baugenossenschaft. - B e r 1in,
1890.

Nanmann (vV.). Zur Wohnungs­
frage im Konigreich Sachsen.­
Leipzig, 1902.

Nanmann. Die Wohnungen nuserer
Zeit. - Leipzig, 1905.

Nennter J ahresbericht der Kaise'J'
Franz I. Jubilliumsstitung für
Volkswohnungen und Wohl-
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fahrtseinrichtungen über das
Jahr 1904. - Viena, 1905.

* Passy (F.). Un chef d'in.dustrie
alsacien, Jean Dollfus. (Seances
et t r a vau x de-!'Académie des
sciences morales et politiques.­
Dec.1888.)

Penot. Les cités ouvrieres de Mul­
house et d u département d u
Haut:- Rhin. Nouvelle édition.
Mulhouse y Paris, 1867.

* Pohle. Die neuere Entwickelung
d er Wohnungsverhaltnissei n
Deutschland.-Gotinga, 1905.

Post und Albrecht. Musterstlitten
personlicher Farsorge von Ar­
beitgebern für ihre Geschaftsan­
gehOrigen. - Berlin, 1893.

* Reichsamt des Innern. Denks­
ckrift. Die Wohnungsfarsorge
im Reiche und in den Bundes­
staaten. - Berlin, 1904.

Renauld. Riter. Beittrage ZU?'
Entwickelung der Grundrente
und Wohnungsfrage in lr'Iunchen.
Mit 1 karte. - Leipzig', 1904.

Rost. Die Wohnungs- Untersu"­
chung in de?' Stadt A1.i¡sburg.

* Roux CA.). La question des habita­
tions ouvrieres en Allemagne. ­
1903.

Sax. Die Wohm.tngszustande de?'
Arbeitenden Xl a$s en. - Viena,
1869.

Schaffle u. Lechler. Nationale
Woknungsrefor1n. - 1895.

Schafie und Lechler. Neue Bei­
trage zur Nationalen Wohnungs­
'reformo - Berlin, 1897.

Schall. Arbeiterquartier in Mül­
hausen. - Berlín, 1877.

Schall. Das Arbeiterquartier in
lJ-fülhausen. - Berlin, 1877.

Schneíder. ]}fi tthe il u n 9 enfiher
Baugenossenschaften. - Leipzig,
1875.

'" Sentemann. Die Deutsche Woh­
nungsstatistik, ihr gegenwarti­
ger Stand und ihre Bedeutung
far die Wohnungsreform.­
Gotinga, 1902.

SchnltZ. Mulhausener System.­
Hambourg.

Siebold. Ein Beitrag zur Losung
der Frage des Kleinungwesens.

Singer. Die Wohnungen der l.fin­
derbemittelten in München. ­
Munich, 1899.

Statistiches Amt der Stadt Dres­
den. Dresdener Wohnungsstatis­
tik vom 1. Dez 1900. Die Wokn­
dichtigkeit der Dresdener Bevol­
kerung nach BaubWcken von
1,880 bis 1900. Lohnstatistik der
Jkare 1899-1902.-Dresde, 1904.

Statistisches Amt der StadtElber­
feld. Die Bevolkerung und die
Befriedigung ihres Wohnungsbe­
darfnisses. - Elberfeld, 1904.

Statistik des Hamburgischen Sta­
ates. Statistiches Bureau der
Steuer-deputation. Die Volksziih­
lung vom 1. Dez 1900.3. Teil: Die
Zahlung der Grundstacke der
Wohngebaude und der Gelasse.
4. Teil: Die Zahlung der Haus­
,haltungen.-Hamburgo, 1903.

Statuten und Fundamentalschríf­
ten der Berliner gemeinützigen
Baugesellschaft. - Berliri, 1850.

Statuts des Vereins zur Verbesse­
rung de?' Kleinen Wohnungen in
Berlín. - 1887.
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Steiner (M.). Uebel' die El'l'ichtung
von Al'beitel'wohnungen in Wien.
Viena, 1884.

Strauss. Die deutsche Wohnungs­
frage. - Leípzíg, 1890.

• Strauss et BauIer.- Les Habita­
tions ti bon m a l' e h é en Allenw­

. gne. - París, 1903.

Taglicbsbeck. Die Wohlivel'halt­
nisse del' Bel'g:' und Salinenal'­
beiter im Oberamtsbezil'k Halle.
Berlín, 1892.

Tbaer. Landliche Al'beiterwohnun­
gen. - Berlin, 1872.

Trade of Germany for the yeal'
1904. TVestphalian Caal Stl'ike
of 1904; mining legislation; hou­
sing of the wol'king classes; pri­
son laboul', etc.

Unger. Die Al'beiter- TVohnhauser
im. X Bezil'ke (Favoriten) in
Wien,1886.

Véron (E.). Les institutions ouvl'ie­
res de lIfuJhouse et des environs.
1866.

* Voigt (Paul). Grundl'ente und
Wohnungsfrage in Berlin 'l.t.nd
seinen Vol'ol'ten. - J ena, 190L

VorIage des Stadtrates del' Stadt
Freibul'g i. B. an den Bül'ge­
rausschuss betreffend Erbasum
eine'): weiteren Reihe Hausel' mit
kleinen Mietwohnungen. - Frei­
burg, 1898.

Wagner CA.). Die Einrichtungen
zum Besten der Arbeiter auf den
Berwerken Preussens. - Berlín,
1876.

Wagner. Die Ttitigkeit der Stadt
Ulm auf den Gebiete del' Woh­
nungs fül's01'ge fül' A1'beiter und
Bedienstete.-- Ulma, 1903.

Wagner (Adolf). Wohnungsnot
und stadtische Bodenfrágre. ­
Berlin.

Weber. (Lic.). Wohnungen und
Sonntagsbeschtiftigungen del"
deutschen Arbeiter. - Nach nr­
kundlichen QueMen geschildert.
Leipzig, 1892.

Wo hIta h r t s e inri c h tun gen·zu
Gunsten der Arbeiter des Fabrik
Breitfalfj,t, in Prage. - Praga,
1888.

Wo h 1f ah rt s e i n r i ch t u n gen zu
Gunsten del' Arbeiter des burge­
lichen Brauhaus. - Pilsan, 1888.

Wohlfahrtseinric-htnngen der·
Kruppschen.-GusstahIfabrík zu
Essen.

Woblfahrtseinrichtungen zu
Gunsten der Montanwerke von
D. Slm'ck. ~ Pilsa, 1888.

W oIsnhauser del' Baugesellschaft
Arbeite')'heim in Munchen,1875.

Zur Lage der Hoteldiener. Uinfra.,.
!le über die Arbeits-, Wohnungs-,

. Lóhn- und StellenvernúUelungs­
Verhaltnisse del' Ho teldien e1'
Deu,t"whlands-, veranstaltet vom
Verein Berlinel' Hoteldiener.­
Berlín, 1903.

2. - Bélgica.

Andrimont (J. d'). Notice sur les
installations ouvl'íel'es de la So­
ciété civile des charbonnages du
Hasord. - Líeja, 1875.

*Beernaert CA.). Exposé des motifs
au pl'ojet de loi 1'elatif aux habi­
tations oU'J)rier~s, etc. - eV.
Doc. par!., 1887-1888. Ch. des
Repr., nO 137, p. 139.)

• Bertrand. Le logen1,ent de l'ouv1'ier
et dz(, pauvre en Belgique, 1888.
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Bruselas y París. (Bureaux de la
_Revue Socialiste.)

,¡¡, B o 11 a e rt. Les Institutions ou­
vrieres aux charbonnages -de
Mariemont et de Bascoup.

Brabandere(G. de). Rapport sur
les travaux de l'Association pour
l'amélioration des loge7nents ou­
'criers. ~ Bruselas, 1895.

Bücher. Die belgische Sozialgesetz­
gebung nnd das Arbeiterwoh­
nung,1889.

Bureau de bienfaisance de Nivel­
les. .Llfoyen pratique de faciliter
aux classes laborieuses l'acces du
capital et de la propriété. - Ni­
velles, 1885.

Courtoy. Rapport de la Commis­
sion médicale provinciale de N a­
mur en 1895. - Bruselas, 1896.

Cousot. Enquete sur la situation
des logements ouvriers de Di­
nanto Rapport du (Cons. supo
d'hyg. Publ. sur les Trav. des Co­
mités de Patronnage des Habit.
Ouvr. en 1894.

Cousot et Cassart. Rapport de la
Commission médicale provincia­
le de Dinant en 1895. (V. Rap­
ports des Commiss. Méd. Prov. en
1895.) - Bruselas, 1896.

Denis (Hector). Habitations oltvrie­
res et institutions de prévoyance.
Rapport annuel. - Schaerbeek,
1900.

Ducpétiaux. Rapport sur un p1'ojet
d'association pour la construc­
tion d'habitations ouvrieres a
Bruxelles. - Bruselas, 1857.

* Hamande et Burny. Caisses
d'épargne en Belgique (Histoi:.
re~ Exposé des operations et Sta-

tistique des).-3 yols.-Lovaina.
1902. '

Hellemans. Enquete sur les hahi­
tations ouvrieres en 1903, 1904
Y 1905. 6 Rapports présentés au
comité de patronnage de la ville
de Bruxelles. - Bruselas, 1905.

* Hochsteyn. Habitationsouvrie­
res. - Legislation. Organisation.
Comités de patronnage. Sociétés
de construction, etc. -Bruselas,
1901.

* J acquemin. Des habitations ou­
vrieres dans les villes. Projet de
familistere ou maison d'educa­
tion pour ouvriers nouvellement
maries. -1904.

J acquem.in. Des habitations ou­
'vrieres dans les villes. Resolu­
tion de cette question au moyen
de faire des «millionnaires» par
la multiplication des capitallx et
de maison d'habitation a l'usage
des philantl'opes, des industriels-,
des negotiants, des administra­
tions communales. -Lieja, 1905.

Lagasse (Ch.). Note sur les loge­
ments d'ouvriers. Commission du
travail, 3e section. - Bruselas,
1886.

Lebon (Dr. F.). Des habitations
ouvrieres de Nivelles.- Nivelles,
1888.

Leclerc (L.). Compte-rendude l'en­
quete officielle faite sur l~ habi­
tations ouvrieres de la province
de Liege, 1887.

* Le Foyer Shaerbeekois, Société·.
anonyme de Construction d'habi­
tations ouvríeres. Histolique de
la Société. -Schaerbeek, 1905.

* Lepreux. Compte rendu de la
Caisse gene7'ale ti épargne et de
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retraite. Année 1899. Bruselas,
1900.

Lousberg. Comité de patronage
des Habitations ouvrieres de la
vüle de· Liege. Construction de
maison logements multiples.­
Plans, etc. 190ft

:Maisons ouvr'¿eres construUes par
le bureau de bienfaisance d'An­
verso - 1869.

:Méeus (Eugene). Rapport ala troi­
sieme section de la Commission
du travail sur les logements d'ou­
vriers. - Bruselas, A. Lesigne,
1886.

Méeus. Rapport supplémentaire
sur les logements d'ouvriers, ha­
bitations a bon marché. Cornmis­
sion du travail, troisieme sec­
tion. - Bruselas, 1887.

:Mélot. Rapport faít au nom de la
section centrale de la Chambre
des' Représentants sur le projet
de loi relatif aux habitations ou­
vrieres. .- Doc. parl. 1888-1889.
Ch. des Rep., nO 183.

* Meerens. Etude pratique sur les
habitations ouvrieres enBelgique
et le fonctionnement des socié­
tés d'habitations ouvríeres dans
leurs rapports avec la cazsse gé­
nérale d'epargne et de retraite,
suivi de la Loi du 9 aoút 1889
coordonné et des Arretes et. Cír­
culaires utiles a son interpreta-
tion. - Bruselas, 18:)6. '

Méeus (E.). Rapports sur les loge­
. ments d'ouvriers. Commission du

Tl'avail, 1886-87.

Mossmann. Lettre a M. Herkner
sur son livre: Die oberelsassische
Baumwollindustrie.

N otice sur les travaux de la Socié-

té anonynM liégeoise des maisons
ouvrieres. - Lieja, J. Desoer,
1876.

Pety de Thozée CL.). Discours
d'ouverture au Conseil provin­
cial de Liége, le pr juillet 1890.
Rapport des Comm. méd. prov.
en 1891.

Projet d'association fin an ciere
pour l'amélioration des habíta­
tions et l'assainissement des
quartiers habítés par la classe
ouvriere de Bruxelles. - Bruse­
las, 1846.

* Royer de Dour. Essai d'étude
d'Economie Sociale. - Les Habi­
tations O'?i'vrieres en Belgiquer ­
Bruselas, 1890.

Société anonyme des habitations
ouvrieres de l'agglomération brw.­
xelloise. Rapports présentés a
l'assemblée générale des action­
naires. - Bruselas.

Sodar (A.). Rapport sur les tra­
vaux du comité de patronnage de
l'arrondissement de Dinant en
1896. - Dinant, 1897.

Soenens CA.). Les habitations ou­
vríeres en Belgique. - Bruselas,
1894.

Statuts de la Soc'iété anonymé des
habitations ouvrieres de l'agglo­
mération bruxelloise. - Bruse:..
las, E. Guyot, 1868.

* Van der W oere. Habitations ou­
vrieres.-Roulers. J. de Weester,
1902.

Vanderlinden. Étude sur l'amélio­
ration des habitations ouvrieres
et sur l'organisation du dómicile
de secou,rs en Belgique. -1875.

Ville de Liege. Maisons d~ou,vriers.
Rapport de la Commission insti-
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tuée par le collége des Bourg­
mestres et Echevins pour l'étude
des' moyens de parvenir a l'amé­
lioration générale des logements
de ola classe oUITiere. - Lieja,
1886.

Vlemnickx (le Dr. V.). Rapport au
ministre de l'Intérieur belge sur
la construction des habitations de
la classe ouvriere. -1887.

Weille. Enquéte sur la situation
des habitation.r; ouvrieres de la
Commune de Seraing. - Lieja,
1905.

3. - España.

*' Albó Y Martí. Albergues noctU'r­
nos. Memoria inauguraL-Barce­
iona, 1905..

.,ff Cabello y Espelíus. Proyectos de
casas económ';,cas para obreros y
clases modestas. Estatutos.-Ma­
ID'id, 1906.

*' Caja de Ahorros de los emplea­
dos de ferrocarriles. Reglamen­
to para la construcción de casas
económicas y venta de terrenos.
Madrid, 1906.

;, Castro Artacho. Barrios obreros.
Proposición de ley sometida á la
deliberación de los Cuerpos Co­
legisladores.- Valencia, 1906.

;, Compañía Madrileñ<1 de Urbani­
zación. Memoria del 12.0 ejercicio
sociaL- Madrid, 1905..

;, Cabello y Lapiedra. Habitaciones
económicas. Consideraciones re­
lativas á este importante asunto.
1 folI.- Madrid, 1904.

;, El Hogar Español. Estatutos y
reglamento.- Madrid, 1904.

;, El Hogar Español. Sociedad co­
operativa de crédito hipotecario.

Memorias de los ej ercicios de
1904, 1905 Y 1906. - Madrid.

• Estatutos -bases de la Sociedad
constructora de casas para Obre­
ros. 1 foll.-Valencia, 1903.

• Estatutos -bases y Memorias del
primero, segundo y tercer ejerci­
cios de la Sociedad constructora
de casas para obreros en Valen­
cia.-Valencia, 1906.

... Estatutos de la Unión ovetense,
Sociedad cooperativa para la ad­
quisición de casas. - Oviedo,
1880.

ff Gallego Ramos. Sociedad Bené­
fica Española de casas higiéni­
cas. Memoria á la Junta general.
Madrid, 1907.

* Hauser. Madrid bajo el punto de
vista médico-social. 2 vols.­
1902.

* La Constructora Benéfica, Aso­
ciación de ca1·idad. Estatutos, y
Reglamento.-Madrid, 1906.

* Llano. Hogar y Patria. Estudio
de casas para obreros. Carta­
prólogo del Sr. J ove y Eravo. ­
Oviedo, 1906.

* Memorias y cuentas de la Cons­
tructora Benéfica, Asociación de
caridad. (A partir de 1875.)­
Madrid.

"" Proyecto de la Compañía econó­
mi ca de construcciones. - Ma­
drid, 1906.

Rebolledo. Casas para obreros.
Viuda é hijos de Galiana.

* Sociedad Benéfica Española q,e
casas higiénicas para obreros Y
clases modestas. - Madrid, 1906.

"-' Sociedad Benéfica Española de
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casas higiénicas. Reglamentos.­
1907.

* Sanz YEscartín, Salillas y Pnyol.
Informe referente á las minas de
Vizcaya. Instituto de· Reformas
Sociales.- Madrid, 1904.

'*' Soria y Mata. Compañía Madri­
leña de Urbanización. Conferen­
cia da4a en el Ateneo de Madrid
sobre La nueva arqu~teetura de
las ciudades. - Madrid, 1894.

* Soria y Mata. Sistema de urba­
nización. Conferencia dada en el
Fomento de las Artes. - Madrid,
1894.

4. - Francia.

Amonronx. Rapport sur diverses
propositions relatives a la cons­
truction des logemen ts a bon
marché, faites par M. E. Hamel,
MM. Vauthier et BaH, M. Manier,
M. Cattiaux, la Caisse centrale
populaire, M. Le Rouge, M. Min­
der, M. Terrier, M. H~rouard, M.
Iverneau, M. Joly, M. Cabour­
neau, MM. Rolland et Plaisant,
M. Dodel, M. Cheon, M~ Potier, etc.

.A.nnnaire de 1888-89. Société Phi­
lantropique. Rapports et comp­
tes-rendus. Habitations économi­
ques.-París, 1~8.

Annnaire statistique de la ville de
Paris. - Paris, G. Masson.

Audiganne (A.). Les populations
ouvrieres et les industries de la'
France dans le mouvement so­
cial du XIX siecle. - Paris, Ca­
pelle, 1854.

Behr (F. de). La maison de 1'0'lf,vrier
de la campagne. - (Expériences
faits dans les constructions de
M. le Baron F. de Behr.)

* Bernardot. Le Familistere de
Guise et son fondateur J. B. Án­
dré Godin.-Chez F. de Guise.

* Blanqni CA.). Des classes ouvrie­
res en France en 1848. - Pans,
Didot, 1849. (Rapport a l'Acadé­
mie des .sciences morales et poli­
tiques.)

Boitean (Paul). Curiosités de la
Statistique parisienne.-1874.

Cabonrnean. Proposition de cons­
truire des 'i1wisons a petits loge­
ments sur 760.000 metres de ter­
rain situé dan):; Paris. -Broch.,
1883.

Cachenx (E.). Conférence relative
aux logf:-ments d'ouvriers dans les
grandes villes, faite au Congres
de l'Ássociation fran~aise tenue
ti Rouen. - 1883.

Cacheux et Brulles. État, en l'an
1885, des hab'itations ouvrieres
parisiennes. - París, 1885.

Cacheux et Brulles. ]JIoyens pra­
tiques de remédier a la cherté des
loyers des cla.'5ses laborieuses dans
Paris et aux environs. - Broch.,
avec plan, 1879~

Cacheux et Brulles. Rapport sur
les habitations ouvrie'res cons­
truítes bouleva7yl Murat, a Pa­
rís, fait au Congres de l'Ássocia­
tion fran<;aise pour l'avancement
des sciences, ten'u a Reims. 1880.

Carmichael. Département de la
Somme. Comité des habitations a
bon marché. Rapport sur les mai­
sons ouvrieres annexes de Socié­
tés industrielles de la Somme. ­
Année 1904.

Cernesson. Rapport présenté au
Conseil municipal de París, au
no'i1~ de la Commission spéciale
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des ·logements ti bon 'TJwrché. ­
París, 1884.

Cités ouvrieres de Bolbec et Cités
. ouvrieres du Hat,"l"e.-ElHavre,

1878.

Clark (G.). Les habitations des
classes OU'l;'rieres en France. Nou­
veau systeme de logements gar­
nis pour les eelibataires a Paris.
Paris, Chaix, 1854.

Closson (P.). Etablissements Me­
nier. Usine de Noisiel-sur-Mar­
neo Visite des membres de l'«Ins­
titution ofMechanicálEng"ineersY>
(14 juin 1878). Meeting de Paris,
juin 1878.

* Comité de patronnage des Habita­
tions ouvrieres et des In..'1titutions
de Prévoyance de l' arrondisse­
ment de Huy. - Rapport sur les
operations du Com i té pendant
l'année 1905. - Huy, ]906.

Commission admi;nistrative char­
g'ée de l'étude des questions rela­
tives a la création des logements
a bon marché pour la population
.ouvriere de Paris. -1883.

Construction de maisons a l'usage
d'ouvriers. Ville de Lille (Nord).
Rapport a la Commission munici­
paleo Extrait des statuts de la
Compagnie immobiliere. - Lila
L. Danel, 1865.

Dauby(Fr.) ~t Jacquet (L.). Projet
de construction de maisons el

deux étages et sur 1'ez-de-chaus­
sée, renfermant des logements a
bon marché. - 1884.

D'A vigdor (E.). Arbeiter Werksttit­
ten ín Paris.-Viena, 1875.

Decamp. Démolition de l 'enceinte
fortifiée et création d'un boule-

vard circulaire sU?" son. empla­
cemento

Dessaignes. Noticesur une cité de
maisons d'ouvriers agrico"es ti
Chapigny - en - Beauce. - Blois
1889. '

Documents publiés par la Commis­
sion administrati'l;e chargée de
l'étude des questions relatí'ves d
la creation des logements ti ban
marché ]Jour la p opul a tia n
ouvriere de Paris. Rapport au
Conseil municipal.

Doniol (H.). Histoire des classes
. rurales en France.-Paris, Guil-;

laumin.

Dreyfns. Rapport au Conseil mu­
nicipal de Pa1-is, au nom de la
Commission des logements d bon
marché. - París, 1885.

Dubuisson (M.). Cítés ouvrieres.­
Lila.

Dumont. Les habitations ou?;ríeres
dans les grands centres indus­

, triels, et plus particulierement
darís la region duNord. (Étude
d'Higíene sociale. }--Lila, 1905.

Dnpont (P.). Notes sur les maisons
ouvrieres de la maison. - París,
1867.

Eichtal (d'). Rap]Jort présenté ti
l'enquete de 1872, au nom de la
maison Wolf et Pleyel.

Estenlle (E.). Historique de la fon­
dation, de l'orga1iisation et du
fonctionne1J~ent de l' Union fon­
cie1'e, fondée a Reims, sur le mo­
dele des Building societies.­
1877.

Enquete pa?'lementaÍ1'e sur l'in­
dustrie et l'ag1'iculture. Procés­
verbaux de la Commission.­
1884.
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Enqnete sur les cO'lu1itions du tra-'
vaíl en France' pendant l'année
1872. Département de la Seine.­
Paris,1875.

Enqnete sur les Sociétés de coopé­
ration. - Paris, 1866~

Feron-Vran. Des habitations
ouvrieres a Lille en 1896. Danel,
Lila,1899. .

Fiaux, Conseiller municipal. CQns­
truction par la ville de .Paris de
maisons sur leS terrains de la
zone militaire, y compris les for­
tifications de l'enceinte conti'liue,
qui seraient démolies. .

'*' Flach. Étude sur les origines et
les vicissitudes historiques de
l'habitation en France. - Paris, .
1899.

* Flenry (E.). Les Logements d'ou­
vriers a Amiens. -1888.

* Godin. Solutions sociales. Org-ani­
sation, fonctionnement, plans
d'exécution et vue d'ensemble du
Familistere de Guise.- Paris,
Guillaumin et Cie, 1871.' .

Gosset (A.). Cité ouvriere de Cour­
lancy, a Reims, 1879. - Cité
ouvriere de l'usine de l'Esperan­
ce. (Encyclopédie d'archit6cture
1879) ,

Grandpierre (Henri). Les logements
a bonmarché. Étude sur les dis­
cussions du Conseil municipal
de Paris. - Paris, 1884.' .

"-' Haussonville (comte d'). Misere et
remedes. La misere a Paris.-
París, 1886. .

Henrteux. Enquéte sur la ~ondition
des petits logements dans la 'tille
de ~Nantes.--1888.

Langlois. Les logements ouvrieres
a Paris.

. L.e-More (Ch.). Le logement a bon
marché· a Paris: une solution
avec plan. - París, Guillaumin
et eie , 1885.

Lepas (A. J.). Coup d'reil sur la-BÍ­
tuation de la classe ouvriere de
Verviers..

Le Ronssean (Ju1ien); Projet d'éta­
blissement d'un quartier mixte

, et libre p6ur 10.000 ámes. - Pa­
ris, 1865.

Lona (T.) Atlas de la Staüstique
de la population de Paris. - Pa­
ris, 1873.

*Madre (comte de). Des ouvriers et
des moyens d'améliorer leur con·
dition dans les villes. Notice sur
les constructions élevées dans
Paris pour loger les ouvriers.­
París, 1863.

lUaisonAlfre.d Mame et :fils, a
Tours. Institutions de p-'révoyan-
ce. Cité ouvriere. .

l\Ianier (M.). Expropriation' au
profit de la ville de Paris du sol
compris dans l'enceinte fortifiée,
en indemnisant les propriétaires
au moyen d'o~ligations commu~
nales hyp othecaires amortis­
sables.

Ma]'seille (Société ahonvme des
- habitations ouvrieres a). Procés
vM'bal de la séance d1.¿ 24 avril
1889. .

lIémoire présénté par M. le Prefet
de la Seine au Conseil général du
dépa'rtement. - Paris.

* lIerlin (R.). G'l6Íde Social de Pa­
·ris.-Paris, 1906.

Mesnil. La cité des Kroumirs. Rap-
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port fait.a la Commission des lo­
gements insalubres de la ville de
París, séance du 6 février 1882.

Mesnil. La cité Jeanne-d'Are. En­
quete faite par la Ct>mmission
des logements insalubres de la
ville de Pariset par le Conseil de
salubrité de la Seine. - Paris,
1880.

~Iesnil (Dr. O. du)~ Les garnis in­
salu1Jres de la ville deParis.Rap­
port a la Commissión des loge­
ments insalubres. - París, J. B.
Bailliére, 1878.

Mesnil. Une rue du faubourg Saint
Antoine en 1883. Communication
a l'Association fran<;aise .pour >

1'avancement des sciences, ses­
sion de Rouen, séance du 17 aout
1883.

~Iesnil et Mangenot. E1UJ.uéte sur
les logements, profes~ions, salai­
res et budgets. - París, 1899.

Micbel. Histoire d'un centre ou­
vrier. - Paris, 1894.

Orléans (Société immobiliere d'}.
Statuts.

Oyon (A.). Lefamilistere de Guise.
Páris, 1865.

Pagliardini (Tito). A visit to the
Familitery, or workman's Home
of M. Godín-Lemaíre at Guise.­
London.

Passy-Auteuil (Société des Habita­
tions économiques de). Statuts.

Plainchamp. Remplacement du
mur d'enceinte de Paris par un~

nouvelle limite plus étendue,
création d'une nouvelle ligne de
boUlevards, extérieurs, et vente
des terraíns avec obligation de
ne construire que des' maíson.';
d'un modele déterminé et,au

besoin, fixation d'un maximum
des loyers par étage et par quar­
tier. Etablissement d'un chemin
de fer métropolitain..

Plasmanpere. Des cités ouvrieres
et du projet de leur établissement
a Paris. - Paris, 1881.

Programme de gouvernement et
d'organisation sociale, par un
groupe d'économistes, preface de
M. F; Le Play.

Projet Puteaux. Construction de
maisons ti petits logements le long
du boulevard extérieur. - Paris,
Imp. Leautey , 2:1, rue Saint­
Guillaunie.

Puteaux. Projet de construction
de maisons a petits logements le
long du boulevard extérieur ti
Paris. -Paris, 1848.

Rabaud.(le pasteur Camile). La cité
OUV1'üre de ]J:fazamet. Appel a
l'opinion sur les logements des
pauvres. - 1867.

Raoux (E.). Le familistére de G'J-tí­
se ou le Palais social. - PaJ:is,
1872.

"" Rapports du Conseil supérieu1'
des habitations ti bon marché ti
M. le Président de la Republi­
que. Années 1~00, 1901, 1902,
1903, 1904, 1905. --.- Paris.

Rapport général sur les travaux'
de la Commission des logements
insalubres de la ville de Paris.

Rapport sur la situation des das­
ses ouvrieres en 1848, lu a l'Aca.. ,
demie' des Sciences morales et po­
litiques, le 2 décembre 1849.

Renouard CA.). Les habitations oUr
v1'i€res a Lille. - París, 1886.

Renseignements statistíques sur la
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popuJation indigente de Paris,
d:apres les recensements trien­
na:uX. - Paris, Dupont.

Reybaud (L.). Le familistere de
Guise et son historien M. Godin.

ReygaI. Rapport présenté au Con­
seil municipal de Paris, au nom
de la Commission des' logements
ahan marché, 'sur di.verses pro­
positions relatives a la construc­
tion de petites maisons.-1883~

Rouen (Société anonyme immobi­
liere pour les petits logements aj.
Statuts.

Scrives freres et G. Dauset. Habi­
tations ouvrieres.-Lila, 1851.

Simonin (L.). Les eités ouvrieres
de houilleurs dans les mines du
centre franc;ais.-1867.

Simonin (L.). Les cités ouvrieres
de mineurs. - Paris, Hachette et
Cie, 1867.

Société anonyme des habitations
ouvrieres de Passy-Auteuil. Rap­
port du jury chargé de juger le.
concours pour l'adoption du meil­
leur type d'habitations, om;ri{~­
res. ~ Paris, 1882.

Société véraviétoise pour la eons­
truction des maisons d'ouvriers.
Statuts. - Verviers, Ch. Vinche,
1870. .

Tableaux mensuels de 'la statisti­
que municipale de la villede Pa­
riso - París, G. Masson.

Villard. Rapport présenté au Con­
seil municipal de Paris,sur:'
1°, une proposition de M. Ma­
nier tendant a l'expropriation
au profit de la ville' de Paris du
sol eompris dans son enceinte for­
tifiée; 2°, diverses petitions rela­
tives aux mesures a prendre

pour arríver a'l'abaissernent du
prix des loyers. '

Violett~ Histoire de la Compagnie
immobiliere de Lüle.-1872.

Visite a l'Usine de Noisiel-snr~

Marne. Broeh. avec plans de la
Cité ouvriere.-Paris, 1878.

Vuillemin. Enquete sur les hahita­
tions, les écol~ et le degré, d'ins­
tructian de la papulation ouv,,:ie­
re des mines ile 'frO'l1;ille des bas~

sins d'lkNord et ,du lj'as-de-Ca­
lais. -1871.

5. - Inglaterra
y los Estados Unidos.

.. A~ms (Thomas). Ga'rd.en City
and Agriculture. Un vól. 8.°.­
Londres, 1905.

Akroyd (Edw). Improved dwel­
lings for the Working classes in
connexion with social morality to
the general assembly of the free­
chureh af Scotland. - Edim­
burgo, 1862.

Allinson. Graundrent in Philádel­
phia. -Filadelfia, 1888~'

Artizan's. Labo.urer's and general
Dwellings eompany,limited
(The) Ashart account af its ori­
gin, developpment á'nd 'estates,­
Londres, 1883.

Association for improving' condi­
tían ofthe poor. - ReportÉ!.

Barnard (C~). Cooperation- as a bu­
, siness. Putnam, Nuevá York,
"1881-

Begg (James). Report of the co~­

mitee on hauses for thewo'rking
classes in connexion with soci~l
mortality to the General Assem­
bly of the free chureh ofScotland.

'Edinburgo, 1862.

29
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.. Benoit-Lévy. La Cité-Jardin.­
Paris, 1904.

'* Benoit - Lévy . .(Jity -jar"dins
d'Amérique. - Paris, 1905.

Bernard (C.). National andpeoples
Bank in the United States of
America. Cooperation as a busi­
ness. Putnam, Nueva York.

Booth (Charles). East. ~ Londres,
1889.

Carroll D. "\\Tright. Report of the
Factory s y s t em of the United
States. - Washington, 1884.

Chicago CityHomes Association.
Tenement conditionsin Chicago
the Association. - Chicago.

Cooperation in the United States
(History of).-Baltimore, 1888.

.. Cornes (.L). Modern housing in
t01pn and country. - L"ondres,
1905.

.. Cranfield. Houses for the 'Work­
ing classes. - Londres, 1904.

.. Crotch. The cottag~ homes of En­
gland.-The case against" the
housing system in ru.-ral districts.
Londres, 1901.

Cnbit NichoIs (D.). Report on ,the
Parish of StJames and Sto John

• Clerkenwell presented to the Be­
'cretary of Sta~e for the Home
Department: - Londres, 1884.

.. De Forest an~ Weiller. The te­
nement house problem-includ­
ing the Report of the New- York
State ~enement h ous e. Comm.is­
sion of 1900. 2 vols. - Nueva
York, 1903.

Dncpétianx. De l'amélioration des
. habitations des classes oj/,Vríeres

en Angleterre.

East End: Dwellings Company.

First Report of the constabulary
commissioners. - LOlídres, 1839.

En q n et e séncdorüile arnéricaine
sur leS rélations du capital et du
travail.

Faligan (E.). L'amélíoration des
logements ouvriers et l'iniciative
privée en Angleterre. - 1886.

.. First Report of her Majesty's
Commi$sioners for inquiring
into the Housing of the working
classes. - Londres, 1885.

Foreign Office Report. N° 43,1887.
People's' Banks in the United
States.

Friendly Societies. Chief Regis­
trar's Report for .1899. Part B.
Industrial and Provident Socie­
tieso

Fdendly Societies. Report <if Chief.
Registrar for1900. Part A.
Appendix K. Líst of Frendly 80­
cieties wi th surnmaries of re­
turns, valuatio, etc.

Friendly Societles. Chief Regis-'
trar's,Report for 1900. Part B.
Appendix L. Industrial an-d Pro­
vident Societies. - 1902.

Garden Snburbs. VillaJ¡es and H~
m€s; All about Co -partnership
Houses. (Co-partn~rship Ten­
nant's Housing Council.)

Mamer (John). Mansión House
COuncil Reports.

Hare. Thoughts· on the Dwelling~

ofthe People. Charitable Estates, .
Iniprovment and Local Govern­
ment in the Metropolis. - Lon-,

. dres, 1862.

HilI (MissOctavia). Homes of the
London Poor.-Lond.res, 1875.

'*' Horsfált The improvementof the
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dwellings and surroundings of
the people.- Manehester, 1904:.

Honsing of the Working Glasses.
Tables relating to the Couneil's
Dwellings, 1902-1903. Vew Buil­
díngs -Aecomodation-Rents - Po­
pulation - Infeetions Diseases­
Birlhs aÍld Deaths.

Honsing of theWorking Glasses.
Work done by the 4. e. and other
Local Authorities inEngland and
Wales. - 1901.

.. Howard (Ebenezer). Garden Gi­
tíes of to-morrow (beeing the
third ed.· of «To -morrow: apear
eeful path to peal reform». ­
Londres, 1902.

Rugo. Stadteverwaltung und Mu­
nieipalsozialismus in England.
Stuttgart, 1897.

I~proved dwellíng for the labou­
.ríng-classes. The N eed and the
way to meet it 011, striet commer­
cial principes, in New-York and
otherscities.-Nueva-Yol'k, G. P.
Putnam's sons, 1879.

* Income and Expenditiore, 1900­
1901, in respeet of all Working­
elasti DwellÚ¡,gs and Lodgin.g
Houses, erected or owned by the
Gouneil. - 1902.

.. Lavergne (Leonce de). Essai sur
l'économie ruralede l'Angleterre,
de l'Écosse et de l'Irlmide.­
París, 1854.

.. Le Play (F.). Les ouvriers euro­
pée11,s. - Le menuisier de Shef­
field. (T.ome ro, p. 397.)

London Connty Council.. Housing
of the Working Classes. Tables
showing Acommodation, Rents,
Tenants, and other particulars
relating to the Couneil's Dwel-

lings for the yeal' ended 3ist. ­
Marseh, 1904.

Mansion House Gouncil 011, the
Dwellings ofthe people. Reports.
Londres.

* Marr. Housing condition-sin
MancheSter· a11,d Saltord. - Man'"
chester, 1904~

Meyer. Déposition deva11,t la Com­
missio11, d'enquéte anglaise' de
1884.

Nadand (Martin). Histoire des clas~

ses ouvrieres en Angleterre. ­
Paris, E. Laehaud, 1872.

New Labouring CIass Aeeommo­
tion, 1903. - The addition to La­
bouring CÍass Accommodation
pr.ovided in theCounty of Lon­
don and in the adjaee'nt distriets
in 1903: the number of rooros
and tenemets contained in the
houses, and the averagerellt .

Olshausen u. Reincke.. Uebe1~
Wohnungsplege in England.'Und
Sehottland. - Bra un.s eh w eig,
1897.

Oppenheimer. Die WohnungSnot
und Wohn'Ungsreform in En-
gla11,d. ~ Leipzig,1900. . ,

Peabody's Gift tothe pOOl' oC
London(Mr.).-:-8tatement ofthe
trustees. -,- Londres, .1865.

Plener (Dr. E. von). Die Englis­
chen Baugl11,oúenschaften.­
Viena, 1873.

* P~anard (Ch.). Étude sur les
building associations .americai~

,nes; -..:- Paris, 1907.

Ra1falovích (Arthur). La misere
en Angleterre:·Bristol. - Paris,
Guillaumin.

Report and speciál report from
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the select commitee on houssing
of the working classes aets
amendment bUl,. with the proee­
itings 01 the commitee, ordered,
by' the hOuse of éommons to be

,'printe<J 11 december 1906.-Lon­
dres, 1906~

Report made by the Royal Com­
mission on the Housing, of the
Working classes in 1865. - Lon­
dres.

'Report of the commissioners of in­
quiring into the State of large
town and population districts.­
Londres.

Report to the Statistical Sub Com­
mittee of th~ Housing Committee
on Overcrowding. - Sept. 1902.

Roberts (H.). Des habitations,des
classeS ouvrieres.- Traducido y
publicado por orden del Gobier­
no. - Paris, 1850.

Roche. The housing. of the wo'rking
classes. - Dubl1n, 1905.

,Ruprecht. Wohnungen der Arbei­
tender Klassenin England. ­
1884.

Ruprecht (Dr.). Die Wohnungen
der Arbeitender Klassen in Lon­

, don.,.- 1884.

'" Seco'ndReport of her Majesty's
commisSíoners for inquiring into
the housíng of the working clas­
ses. Scotland.~Londres, 1885.

Spencer CEd.). Á:rtizan's and la­
bourer's Dwellings. - 188l.

Spencer (Ed} Homes of Working
(Jlasses in Dublin. - Londres,
1884.

Spiegel. Die Arbeiterwohnungen
in London. Reisebericht, erstat­

, tet andas Kui'atorium der Kai-

ser Franz Joseph 1. Jubilauns­
.8tiftung fu Volkswohnungen u.
Wohlfahrtsinrichtungel in Wien.
Viena, 1902.

'Stnart. Reportan the Housing
-Question in England. - 1901.

Taylor CSamuel). Inexpensi¡;e Ru-
ral ,Cottages and Buildings for
Small Holdings.

Tenement House Commission of
the CUy of New- York. Pirst Re­
port. - 2 vols. - Nueva York,
1904.

Town and country housing. Re­
port of a conierence of the Gar­
den City Association.

'The Housing of tbe Working
People. (8 Speciai Rep. of the
Commissioner of Labor C. D.
Wright.) - Washington, 1895.,

The improved dwellings company
limited. - Special report of the
work accomplished during twen­
ty one years. - Londres, 1884.

W 9lfe. The lodging house problem
in Boston. (Harvard economie

, studies. - Ho:ughton, 1906.

W orking Clas Dwellings and Lod­
ging Houses Accounts, 1903­
1904. Result óf- theyear's wor­
king-Reeeipts froin Dwellings­
Expenditure en Dwellings.-Esta­
tes in course of ,deyelopenient,
ete.

Weyland. These forti years. ­
London city.Tumon, 1887:

White (A.). Better homes for W01·­
kingmen. (Prepared fol' the
twelfth national Conference o~

Charities, held at Washington.­
June, 1885.)
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.* Gache. Lés Logements ouvriers ti
Buenos-Ayres. -Paris, 1900.

Pérez Canto (J.). -Habitaciones hi­
giénicas y baratas para obreros'.
El obrero pl'qpietario. - Guate­
mala, 1903.

Wrigley (E.). Hou:to manage buil-
, ding associations.. - Filadelfia, '

187~.

6.-Suiza.

Bohmert (Dr.). Arbeiterwerhaltnis­
se in der Schweiz. - Zurich, 1873.

Bücher. DieWohnungsenq'uete der
Stadt Basel. - Basilea, 189l.

Comptes-rendus présentés aux
assemblées de l'association coopé­
~ative ,immobiliere 'de Geneve.­
'Ginebra, Charles Pfeffer.

Dameth. Laquestiondespetitsloge­
ments a Geneve.-Gin~bra, 1877.

*Hnnziker. La maison suisse
d'apre.~ ses formes' rust.iques et

. son developpement historique.
2 vols. - Lausana, 1902.

Landolt. Die Wohnungs- Enquete
in der Stadt Sto Gallen von 29.
Mil l' z bis 30. Ap ril18 97. ­
Sto - Gall, 1901.

Lombard (B.). Projet d'une cité
économíq'l,te'a Geneve ou rép onse
a.u programme posé p~r l'admi­
nistration municipale de Geneve
sur la construction des petits lo­
gemen!s a bon marché. - Gine­
bra, 1877.

Mathey (G.). Mémoire relatif ti la
création de log~ments pour' les
personnes peu aisées (ti Geneve).
Ginebra, 1877.

Mémoires couronnés a la suite du
concours institue par la ville de
Geneve sur la questio1i ,des petits
logements. - Ginebra, J. Carey,
1877.

Moschell (J.j. La question des loge­
ments économiques ti Geneve.­
Ginebra, 1877.

:Moynier (G.). Les Institutions

ouvrieres de la. Suisse. -.Paris,
1867.

Raoux (E.). La cité des famüles.
Projet de construction, anx envi­
rons de Lausanne, d'un établis­
sement semblable au Familistere
de Guise. - Lausana, 1876.

7. ~ Los demás· paises.'

Comptes - rendus des opérations de
la Sodété des ouvriers POU1' la
construction des maisons
d'@uvrieres aCopenhague.

,Hausen (P. Ch.), Uber die Arbei­
terwohnungen in Danemark. ­
1879.

, Hornemann (Dr. E.). ,Cités ouvrie­
res en Danemark. -:-Copenhague,
1876.

Knudsen'. Exposé' statístique 'des
institutionset "sociétés danoises
ayant pour but l'amélioration
des classes ouvrieres etpeu aisées.
Copenhague,'1876.

* Trap et Schmidt. Les habitations
ouvrieres en Danemark, princi­
palementde Copenhague. - Paris,
1900.

Montemartini (G.). La questione
delle case operaie: indagini, sta­
tistiche. (Publicazion del'Ufflcio
dellavoro della societa umanita­
ría. ) - Milan, 1903.

* Pagliani (L.). Le abitazioni eco-
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nomiche ed igieniche de11e dassi
merw abbienti nel secolo- XIX.
Turln, 190-2.

*Rabbeno. La cooperazione in
Italia. - MUan, 1886.

Relazione del consiglio d'amminis­
trazione all'asse'll~blea ordinaria
del 20 marzo 18fJ6. SocietA ano­
nima coopeJ;'atívaper la costr.u­
ziCme ed il risanamento di case
per gli operai in Bologna. ~ Bo:"
lonía, 1886. '

Saccbi. Le abitazíorii.

Say (Leon). Dix jOU1'S dans la
Haute-Italie. - Paris, Guillau­
min et Cie.

Societa Umanitaria Casa di La­
. voro. Terza relazione. - Milan,
" 1905.

Statuto della Societa anonima co­
operativa per la costruzione ed il
risanamento di case per operaí
in BoloiJna. Allegato all'atto cos­
titutivo della Societa stipulato a
rogito Bavarelli. - Bolonia, 1884.

Marken (Van J.). La question' ou­
vríere d la fabrique- néerlandaise
de levure et d~alcool. Essais de

solntion pratique.-- Paris, A.
Chaix·, 1881.

Verslag van hetgeen met betrekking
tot verbetering der volkshnisves­
ting in de gemeenten is verricht
in heljá-ar 1904. "

WeIter. Mémoires de M. le deputé
Welter sur la question des habi­
tations ouvrieres, dont la Cham­
bre a ordonné l'impression. ­
Luxemburgo, 1904.

Rapbael. A. Bostadsfragan. Fo­
relaswi'[igar hallna vid Stock­
holms arbet'areinstitut hostén
1902. (Casas obreras.) - Nor­
diska.

Besobraso:ff (W.). Études sur
l'Économie nationale -de la
Russie.

Loransky CA.). Aperyusur les ins­
titutionsl~ubsidiairespour les.
ouvriers attachés ~aw:c étdblis­
sements métallurgiques en Jlus­
sie.-Saint-Pétersbourg, 1876.

"Matbey (F.). WirthschftÚehe
Hulfsquellen Russland.---,1883.

V, -Congresos y Exposiciones.

.. Acles du. Goñgres international
des HOhitations a bon marché
tenuaBruxelles (Jnillet, 1897).­
Bruselas, 1877.

.. Ades i!es Vlpme Congres interna­
tional des Habitations a'bon

. 'fJ'Wirché tenu a Liege &u 7 au 10
. aoút 1905". --- Lieja, 1906.

Bericb~ über den 1. allg. 4,eutschen
Woimungskongress in Ilrank-

furt a. M. 16-19.0kt. 1904.­
Gotinga;

• Bericbt über den VI internatio­
nalen Wohnungskongress.-Ber-·
Jin,1902.

Bericbt über die Verhandlugen lUS
{nt ernationalen Congress in
Brussel. -1876;" '

Bericht über die Verhandlu.ngen
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des 14 Congressesdeutscher Volks
kswirlhe in ·Wien.---:-Berlin, 1873.

:Bremches. Die Arbeiúrhiiuser ai.tf
der Pariser Ausstellung von

. 1867. - Viena, .1878.
Ca.cheux (K). Rapport ti la Société

des ingénieurs civils S1¿r les habi­
tations ou v r i er es exposées. en
1878. - Paris, 1880. .

.. Cacheux. Rapportsurles travaux
dü Congres des Habitations ti bon
marché de Dusseld{)rf. - Cem­
puis, 1903.

Cacheux etBrnlIes. Études sur les.
habitations ouvrieres qui se trou­
vaient ti l'Exposition u'niverselle
de 1878.-Compte-rendu du Con­
grestenua Montpellierparl'Asso­
ciation fran<;aise pour l'avance­
ment des science~.- Paris, 1879.

.. Challamel. Compte rendu et docu­
ment::; du Congres international
des Habitations ti bon marché,
tenu ti Paris les 18, 19, 20 et 21
juin 1900. - Paris,.1900.

Cheysson CE.). L'Exposition d'éco­
nomie sociale. Program~e et si­
túation actuelle. - Paris, 1889.

.. Congres de l'Alliance Coopérative
internationale. - Londres, 1902.

Congres National des Habitations
ouvrieres' et des Institutions de
Prévoyance. Anve'rs, 1"894.
Compte reridu.

* Congres National des Habita,­
tions ti bon marché tenu ti Bor­

~ deaux les 20, 21' et 22 octobre
1895. Organisation et compte

"rendu. -:- Paris, 1896.
Degrand et le Dr. Fancher. Les ha­

bítatio'ns ouvrieres ti l'Exposition
Qniverselle de 1867, ti Paris.
(Rapport du. J ury,tome XIII.)

Enqnete sur le groupe X. &posi­
non UniverselledeParisde 18fJ7.

Exposition UniverseIle á'Anvers,
1885. Groupe VI. Classe 68.
Meunier, 6, rue d'Enghien, Paris,
HabitatioliS ouvrieres a Noisiel­
sur-Marne.

* Géranlt. Les expos#ions univer­
selles envisagées au p()int de vue .
de leur.~ résultats économiques,
1902~ -.-: 1902.

Gruppe XX der Jubilaums gewer­
be Ausstellung. -:- Vi~na, 1888.

Hellemans et ~rappe.niers. Orga­
nisation, au sein' des comités de
patronnage, d'une commission de
surveillance des construetions 00­

vrieres. -.,- Rappbd au Congres
d'Anvers (juillet, 1894).

Jones. Homes of the poor in West­
minster. Dwellings for th"e poor.
(Health Exhibition Conferences.)

Lange. (D.). Baugenossenchaffen.
Congresod~ Stuttgart.- 1865.

·Masson (L.) et Martín (Dl~. A. J.).
Les maisons sal'lfbres et insalu­
bres ti l'Exposition intet"nationa­
le d'hygiene de Londres. Atlas.
Paris,1885.

Mesnil.· Des habitations ti bon mar­
ché au point de vue de la cons­
truction et de la-salubrité.-(Rap­
port présenté au Comité d'orga­
nisation du Congres des habita-

'tions A bOn marché.) - París,
Imp. Nat., 1889.

·Mognier CG.). Les institutions
ouvrieres de la Suzsse~ rédigé ti la
demande de la Commission cen­
trale de-la Confédération súisse
pour l'Exposition .Universelle de
Paris. -1867.

.. Muller (E.).et Cachenx CE. ).Des
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hahitaiiOns abon marché aupoint
de vue de la construction et de la
salubrité.-(Rapport présenté au
Comité d'organisationdnCongres
des habitations a bon marché.)­
Paris, Imp. Nat., 1889.

Panl (Dr.). Rapport sur les habi­
tations O'U v r ie r es exposées ~

Bruxelles en 1876. - Brus~as,

1877.

* Picot (G.). Des habitations a bon
marché au point de vue 'TlWral.:­
(Rapport présenté au Comité
d'organisation du Congreso des
habitations a bon marché. )-Pa­
ris, Imp. Nat., 1889.

* Premier Congres International
d'assainissement 'et .de salubrité
de l'halJitation. 1er au 8 novembre
1904:Compte reI!du. - P a ri s,
1905.

* Raffalovich (A.). Des habitations
a bon marché au point de vue
économique et financier.:-", (Rap­
port présenté au Comité d'orga­
nisation duCongi'es internatio­
nal des habitations abónmarché.)
Paris, Imp. Nat., 1889~

Report by the architect on the Pro'"
ceedings ofthe International
Cóngress on Housing of the
Working Classes held at Paris.
June 1900. -1901/2. .

Riancey (Henri de). L'ouL~rier ti
l'Exposition UniverseUe de 1867.
Paris, Ch. Blériot, un vol., 1867.

Robert (Charles). Enquéte sur le
X" groupe. Exposition Univer~

selle de 1867, a París. - 1, voL,
1867.

* Ronlliet. Df':s ha1:Jitations a bon
marché. Compte rendu in exten­

. so' du Congres tenu a Pads les
-26, 2iet 28 juin 1889.-Paris.

Ronillet (A.). Les habitations ou­
. vrieres al'Exposition Universelle·
de 1.889, aParis, avec planches~

Paris, 1889.

Steiner (Dr~Maxime). Sur l'éta­
blissement de maisons d'habita-

- tións ouvrieres a Vienne, d'apres
un discours pronon-cé dans
l'assemblée des ingénieurs et ar­
chitectes ,tenue a Vienne le 15
mars 1884. - Viena, 1884.

* Valran. Le Congres internatio-'
nal desiinstitutions de patronna­
ge. (Liege, 1905).-Paris, 190?

Velghe. Les' habitations ouvrieres
a la campagne. - Rapp. au. troi"'
sleme Congres' interno d'Agricul- .
ture. - Bruxelles; 1895. '

Wist (Jean). Les habitations ou­
vrieres ti lJExposition universélle
de Vilmne en 1873.-Viena, 1877.

VI. - Enciclopedias.

l< Bachem .(Julius). Staatslexikon.
Véanse. varios articulos; Wohl­
fahrtspflege, GesuJdheitspflege,
.etcétera.

*Conrad (J.). Handworterbuch der
Staatswissenschaften. Véanse 'los
articulos.: Eaugenossenschaften,

WOhnungsfrage, Sparkas ­
sen, etc.

* Enciclopedia Británica. Véanse
'los articulos sobre; Houses:ai'r,
supply, building, e.tc.; HO'Using..
problem: England,. HousinJJ el
the Workmen, étc.
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'* Grande Encyclopédie (La). Véan­
se los artículos: Hahitation, Cités
ouvriers, logements insalubres,
etc.

'* Mulhall. The Dictionary of Sta­
tistics. Véanse artículos' sobre:
Houses.

.:jo Pelgrave (R. H. Inglis). Dictio-

nary ofPoliticalEcO'Jw'lJ'l,Y. Véall­
se los artícnlos sobre: Dwellings
(Industrial), ídem (Repelatioll by
the State), ídem (Model).

*Say (Léon). Nouveau Dictionnai­
re d JEconomie politique: Loge­
ments ouvriers. Logements insa- .
lubres. '

Vil. - Revistas especiales. •

'* Boletín de la Sociedad Benéfica
Española de casas higiénicas.­
Madrid.

"* Bulletin .de la Société fran~aise

des Habitations a bon marché.­
Paris.

"* Jahrbuch der Wohnungsrefórm.
Gotinga.

'*' J.Ja Ciuda~ L~neal.:-- Madrid. '
Le Cottage. - Bruselas~

L'Idéal du Foy~r. - Paris.

l\loniteur des Comités de patronage
et des sociétés de crédit et de cons­
tructions pourles habitations
ouvríeres, les logements a bon
marché et les institutions de pré­
voyance en Belgique.-'-Bruselas.

*Progress. - Londres.

Zeitschrift far Wohnungswesen.­
Berlin.

Z.eitschrift far Wohnungswesen in
Bayern. - Munich.
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éC:L.A. CON'STRUOTORA
(Láminas 1 á 3.)

T.amina niam. 1.

©©

LA

© ©

113 metros.

©O©©©

N.O 9.

1..r grupo:
A1'quitecto, MARCOS BAUSÁ.

© © © ©

N.O 7.

©

N.O 5.

PLANOGENEBAL de las 68 viviendas para trabajadores edificad-aspor la lsociaciónen tascalles de «La Caridad» -del «Pacífico» J de G d
'1 . "'.« rana a».

t
Madrid 2 de Febrero de 1885. .4.° grupo: Arquitecto, ApA.RICI y SORIANO (FEDERico).

Escala ele 0,0025 por me ro. I. ; .
. 1 © • bies - O seis faroles de alumbrado de gas. - Hav en esta calle inscripciones conmemorativl\.s de IfS principale~ bienhechores.F, fuente vecma . - ar o . ~ .

El Presidente, ,ElSecretario general,
¡ 8&%108 Maña Perlero

:SI Marquéll ele Santa Crus. ¡.
!

N.O 3.

3.er grupo:
Arquitecto; CAMPUZANO (CARLOS).

0:,; ©\o © I © © ©
'0 F

¡ S
: CD /¡-t--; ; " ,.." , :._ _ _.
¡ ~ CALLE DE

1::::: ©' © 2.° gr~po: © © © © O ~er gr~po: © © © © ©
Arquitecto, CAMPUZANOCCARLOS). A1'quitecto, MARCOS BAUS:L

'To',N: . '9o',N: 's o',N:' 'Olo',N:

NOTAS.
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GRUPO DE 18 CASAS CONSTRUíDAS EN LOS CUATRO CAMINOS
'Lé.mi.n& ntl.m. B. -

I ~NiT.A B'AJA.
Esoa.la. de 0,005 por metr()., VL.t\NTAP,RTNCIP~
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la calle, 12 metros.

b cd

Arquitectos,ApARICI, OALVO y J. B. LÁ21AltO.

CALLE DE' 'J:'ENER:I:FE (A~TES PASEO DE LEÑEROS)
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j,

ti
i:
r· Lámina nUmo a.

Alturas, 3"',00.

PLANTAS PRlN.CIPAL, 2.a y 3.3

Altura,. 3"',62.

PLANTA BAJA.

Escala de 0,005 por metro.

I
I

CONSTRUCTORA BENÉFIOA" (ASOCIACIÓN DE CARIDAD) (1). ¡ .
. f:¡
¡
I

Altura, 2"',80.

45,20

PLANTA DE SÓTANOS.

CASA PARA ALQUILAR DE fILA

EL .A1·quitecto,

Ar1:u.ró· Calvo_

Madrid 14 de Febrero de 1901.

r-
e

1
11

¡

, 334,18 metros cuadrados.
Superficie del solar...

. t 4.304,23 pies cuadradoe.
J

j
~

/

I./
{
i
}

1

t

I

1080

CALLE DEL ÁGU.:ILA.

(1) Véase pág. 191 del texto.
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lámjna núm. 4.

SOCIEDAD CONSTRUCTORA DE CASAS PARA OBREROS EN VALENCIA. (1)

(Láminas 4 á.6.)

PLANO DE UNA CASA

(1) Véase pág. 197 del texto. -
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Lámina núm. 7.

SOCIEDAD· BENÉFICA ESPAÑOLA DE CASAS IlI6lÉNICAS
PARA OBREROS' Y CLASES MODESTAS (1)

(Láminas 7 á 15.)

DISPOSICIÓN GENERAL DE LAS MANZANAS

+---- ---.-.- --- - --~ - -----.1'u.Oq-- - - -"- -----•... -- .. - -----').

Manzana 2.a

Manzana La

(Dando· frente á Za car?"etera de Extremaduraj.

La manzana 3 se compone de los tipos números 2 Y 3.

(1) Véase pá~~ 195 del-texto.
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Lámina núm 8.

Tipo n:ú.n:L 1·(de esqUlla).

l.f. .9.100
I

- - - - - -_._- .. --~

Alzado.

Jar.:n;r ;,,,¿Pn'd

".U.PUF (,lo

---·~.tA·a. --

:y...~4'"

Planta baja. Planta principal.
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¡,ámina núm. 9.

Tipo nú.in._ 2 (de esquina).

~J" 1). • :....-----~-- ~

A1.zado.

Planta baja.. Planta principal.
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Lámina núm~ 10.

Tipo D:Ú.J:D._ 1. (de esquina):

Sección.

Tipo n:ú.:t:O._ .8 (de, esquina).

o

l

<t- _ -_ - __.. _JO 6.DO ::.>

Alzado.

., .!'- __. ~_._ ó',()CJ __ -.-_-_-:-: •• ,

Planta.
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Tipo n:ú::r:n _ 4- ~

MODELO A.

Lámina núm. 11.

Alzado y sección,

Planta baja. Planta superior.
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Tipo n:ú.J:D._ 4_

MODELO,Í B.

Lámina núIn.12.

---- ..---_ ..... ---~

Alzado y sección..

l_~ -!
:. --- - - __ _ _ _ _ _ _ ~ _ ,~90

Planta baj~. Planta principal.
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LáJniua Jllbn. 13.

•

,
¡
!
I

\r:r q ':t' o.:a. :r4 ~~ (f)!
!

p,r<1dr-id 15 de
Sqer-o de 190J.
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Lámina núm.. 14.

BARRIO «REINA VICTORIA»

Estado de los trabajos en 31 de Diciembre de 190GA

OC EXTREMAOt/RA. ~
e

..,

t r·_·-r-·····r·····1····· ·r···· ·r·····!·· .. ·1-··~·
, : : : ; : ~ • ' i I ,

i ¡CA~AS 4E L~GR1~No~ 2A~:
," : .: (en, c"nol/,.",cc'4tQI ~ ,'~

: : : ! I j , :
I l....__ ; .•..-;...... .J_. __!..~:.r_ -:.j

. Po;' ;0/8
I 4,,!~~¡tI .
. de~'!'" 1

_ 1. .~.:: :--. -:;;" í
. I 1'" . S"é7lTaJ7?dP4¡¡ .

_._._~ • ._._._~_._._J

\ .
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Lámina núm. 15.

BARRIO «REINA VICTORIA»

Estado de las obras en 31 de Diciembre de 1906.

PERFIL-A. B:

PERF/L- C. O.

PEFlFIL. -E:F.

PEFiP/L -1-1../

j1:sca.JcI ti'"',.......4¡"• ...:i.'_-::'''''_':-~....''__!s...'_~¿'_--.;s#..., _~~ "'''''__~_''_....J'r~~~~
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Ll\minanum. 18.

BA.RRIA.DA DE OBREROS DE OADIZ (1)

FACHADA PRINCIPAL DEL PRIMER GRUPO CONSTRUíDO

10\-" ,
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//. "7" 1
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, ¡¡:¡¡o--

'--;;' ~

o J
." • ,~!~ "G • ,

(1) Véase pág'. 148 del texto. . . . ?, .lo J.}.e/('f'{)S
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